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CODIGO CIVIL 
DE LA·--REPUBLICA DE NICAR 

!!!!L eeeee 

CAPITUD PRIMERO. ART .. 5-. 

. D}; J.. LEY.. La Gorte-de justicia dará cuenta al CoL~ 
greso en cada reunion ordinaria de las dudas 

AHTICULO 'J>RIMERO. y dificultades que le hayan ocurrido en la il~ .. 
. teligencia y aplicacion de las leyes, y <le Jo¡¡: 

L:L 1e¡ es una E.rlemne declaracion de vacíos que note en ellas~ 
Ta voluntid soberana·.iue, manifestada en la 
forma p1·ascrita poi· la Constitucion, manda, CAPITULO 2. 
prohibe o pe1·mite. 

PRO:MULGACION DE LA LEY. 

ART .2. 
ART~ 6. 

La costum brn no tene fuerza de ley, si· , 1 • • • • 

uo ,n los casos en que lllley se remite á ella. •La ley no o bhga smó en virtud de su fer~ 
mal promulgacion y despues de trascurJ'ido 

ART. 3. el tieni~o necesario para que se tenga noticia 
.de ella. . ·· 

Solo toca al Legislailor esplica:r 6 inter- La promulgacion de la ley debel'á ha-
pretar la ley de unmodogeneralmente obli- cerse por'bando·en todos los pueblos, y Ja 
~atorio. Las sentencias ,udiciales no tienen fecha de· la promulgacion en la cabec~ra de 
fuerza obligatoria, sino l?specto de las cau- los Departamentos, sel'virá para 1os efectgs 
!';as en que se pronuncian legales. 

ART. ART. 7. 

Las disposiciones contenidas en los CO- . Promulgaua la. kry: en fa eab9- ra tti\us 
Jigos de Comercio, de l\fü.ería, del Ejército, Departamentos, ie etttederp. ~ esicom:i~1-
~ '1-.--ª a1:.peciaJe~, lile apfuarán con prefe- d~ de toduss y se t~drá m¡ zy~t}P' 
':nc1a ~las de este Códig41 en los asuntos dichos ~1~ ~ ~ .. d~ º~' 
l,,speetnos. contados desde la re••~ 
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La promulgacion de la ley ~n Jos De­
partamentos se registrará por el Prefecto res­
pectivo en un libro que llevará al ef.ecto. 
· Podrá restringirse ó ampliarse en la ley 

misma el plazo de que habla este artículo. 
Podrá tambien ordenarse en ella, en ca­

¡,;os espe.ciales1 otra forma de promulgacion. 

ART. s. 

No podrá alegarse ignoran cía de la ley 
por ninguna persona, despues del plazo co­
nmn ó espedal, sino cuando por algun acci­
dente hayan estado iuterrmnpida8, durante 
dicho plazo, las comunicaciones ordinarias en­
tre el Departamento de la puhlicacion y al­
guno de sus pueblos. 

En ~ste caso ,dejará de correr el plazo por 
todo el tiempo que dure la hicomunicacion. 

CAPITULO 3. 

J<;FECTOS DE Ll\. LEY. 

ART. 9. 

La ley puede solo dif;ponei• para lo fu­
t um, y no tendrá jamas efecto retroactivo. 

Sin embargo, las leyes que se limiten á 
declarar el sentido de otras leyes, se entende­
l'~n incorporadas en estas; pero no afectarán 
en manera alguna los efectos de las senten­
cias judiciales ejecutoriadas en ~1 tiempo in­
te1·medio. 

ART: 10. 

Los actos que prohibe la ley son nulos 
y de ningun valor, salvo en cuanto designe 
espresamente otro efecto que el de nulidad 
para el caso de contravencion. 

ART. 11. 

ART. 12. 

Podrán renunciarse. los• ler~C'l10s coufo,... 
ridos por las leyes, con tal <~1e solo mire11 al 
interes individual del renunciaute y que ncl 
esté ¡)rohibida su renuncia. 

ART. 1:t 

Las <füposiciones de 1111n ley relntirn~ :\ 
cosas ó negocios. particul!ll't>:-1, prt->\"a h·<·t·1'~11 
sohre las dh;posiciones gellf'rulc:s de In rnismu 
ley, cuando entre las llllUf! y las otrns Lubit·· 
re oposiciou. 

ART. 4. 

La ley es obT,igrttorii'Pf!.~.lc.ii.lo...lol' lut­
bitantes U.e la. Repúl>licatinduso~ Itw·t>~t'l·au­
jeros. 

A la!'! le)4es patria~¡ue arreglan fo:-; ol 11 ¡. 
gaciones y derechos e\·ilei<, }H'11n1mt'ee111n 
sujetos los Nicaragüeni+~, no obsta111;(• "" r.-. 
sidencia o clornicilio en pai:-; estrmrj<•ro: 
' 1 S' En ló relativo a. e¡;tado <lt• lns JWl"'"t,_ 

nas y a su cap:1cida<l rnm <'jt'<'llt11r <·iertos lll'• 
tos que liayan de verifi:.:trse Pll Xit:1r1w11u. 

2 ? En las obligaei,n1es y dt•rech()s ;uc 111\· 

cen de las reillc·iones <i> familia: pPro. i:;olo rt•s· 

pecto dt' sus· t•onyugT's y p11ri<·11trl'I Nic:m1-
güense:-;. 

AFf. lG. 

Los bienes i-itu:llo11 (.'ll Nienrngu:t qt:í.11 
sujetos a la:-1 leyes N iearagfw11:-1t·s, atm\u"" 
sus dueños sean estrnnjeros y no rt•sidan ~11 
Nicaragua. 

Esta disposicim se entenderá si11 ¡wr 
juicio de laH estipuuciones conteuidn.s en los. 
contratos otorgu.<lo1 yi\lidamentP PU pais ex­
traño. 

Pero los efect>s <le los contratos otorga-
dos en país estrafu para cumplir¡;e en Nica-
1·agua, se arreglarro u las leyes Nicaragüen­
ses. 

ART~ ir. 

Lafol'ma de los instrumentos púulicO!' 
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se determina por la ley del pais en que ha- mente que en la ley se les l1a dado uu senti­
~·an sido otorgados. Su autenticidad se pro·· do diferente. 
bara segun las reglas establecidas en .el 06-
dígo de procedimientos. 

La forma se refiere a las solemnidades 
f'Xternns, y la autenticidad al hecho de haber 
sido realmente otorg.a<los y autorizados por 
las personas y de la manera que en los tales 
ins.:trunwntos se esprese. 

AHT. 18. 

En los casos eu que las leye8 Nicara­
g-ileuses exigieren instrumentos públicos })a· 
1·tt. ¡;me1as que l1an de rendirse y producir 
"feeto en Niearagua, no valdran las escritu­
ms priY:ulas, cuahpliera que sea la fnerza de 
?:'Itas Pll el ¡mis en que hubieren sido oto1·­
"'ada!ó:. 
'""' 

CAPITULO 4. 

~~'1.'El!PRI-:'J'.\CION lH: LA I..IW. 

ART. Hl. 

Cumuto·el ,;pntitlo de In. ley es claro, no 
Sl' ( l<•sa t emlerl.\ SU tenor litera}, á prete:sto de 
c·ousultar su espíritu. Pero hien se puede, 
pam interpretar una espresiou oscm·n de la 
le,r, recurrir ti su intencion 6 espíritu clara­
mente manifostatlos en ella misma o en la 
historia fidedigna 1le su estaulecimiento. 

AR'l'. ~o. 

La8 paln.bm:o1 de la h•y se entenderán en 
~11 sentido natural y obvio, segun el uso ge­
neral de las mismas pala liras. 

Cuando el legislador las hn.ya definido 
espresamepte para ciertas materias, se les da­
J'il eu estas su significado legal. 

A.R'I'. 21. 

Las palabras y frases tecnicas de cien­
t·ias ó. artes se tonrnrim en la significacion 
l'ecihida entre los profesores de la misma 
..-ieucia o arte; ámenos que aparezca claru.-

ART. 22. 

El contesto de la ley servira para il us 
tre.r el sentido de cada. una de sus partes, <le 
manera que haya entre todas ellas la debida 
correspondencia y armonl.a. 

l1os pasajes oscuros de una ley pueden 
St'l' ilusti:a<los poi' medio de otras leyes, partí· 
cularmente si versan sobre el mismo asunto 

.ART. 23. 

Lo favorahle ú odioso de una disposi­
cion no se tomará en cuenta para ampliar ó 
restringir su interpretacion. 

La estension que deba darse a toda. ley 
se detemiina por su genuino sentido y segun 
las reglas de inte11)l'etacion precedentes. 

ART. 24. 

En los casos á que no pudieren aplicar­
se las reglas de interpretacion precedentes, 
se interpretarán los pasajes oscuros ó contra· 
dictorios, del modo que fnne mas conforme 
al e8píritu gener&l de }&, legislacion y á hi 
equidau natural. 

CAPITULO 5. 

DE~'INICION DE VA1UAS PALABRAS Dl; 

USO FRECUENTE EN LAS LEYES. 

ART. ~5. 

Las palabras lwmbre, per8ona, niño, a­
dulto, y otras semejantes que en su - sentido 
general se aplican á individuos de la especie 
humana, sin distincion de sexo, se entende­
rán comprender ambos sexos en las disposi­
ciones de las leyes, a menos que por la nat.u 
raleza de la <lisposicion 6 el contesto, se limij 
ten manifiestamente á uno solo. 

Por el contt:\rin-·~itt.· pala.hrf1~.¿1fie.1fi1 
niña, viuda Y, otras se.1.1 .iJ~ntes qu 0 d:e7 
el sexofemenmo, no sei,,phcaP1• ó C'u1pa 
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ART. 26. matrimonio posterior de los padres, in·oduee 
los mismos efectos civiles que la legitimidad 

Llamase ir¡;f@nte, ó niño, todo. el que no ·nativa. Así dos primos hermanos, hijos legí. 
!ta cumplido• siete años; i1npúber,. el vruron timos de do5 hermanos que fueron legitima­
~1ue no- ha cumplido catorce años y la mujer dos por el matrim0nio de sus padre8, se ha. 
que no lra cumplido doce; aif>ulto,. e~ que ha Han entre sí en el cuarto grado. de corn~nn­
dejado d~ ser impuber; rna'§m' de edad ó sim- guinidad trasversal legítima. 
plemente mayor, el que ha cumplido veinti- , 
ciuco años; y rnenor de edad ó simplemente ART. 31. 
wz.enor, el que no ha Hegado- á cumplirlos. 

Las espre~iones mayor de edad ó nia- Afiuida<l Iegítima, es la que existe entre 
'J!Or, empleadas en las leyes, comprenden á una persona que está 6 ha estado casada, y 
los menores que han obtenido habilitacion los consanglúneos legítimos de su marido ó 
de edad., en todas las cosas y casos en que las lllUJ.er. 
leyes no hayan exceptuado espresamente á La linea Y grado, de afinidad legítima <le 

t una persona con un consanguíneo de su mn-es os. 
ART. '!7. rido ó mujer, se califican por !alíneit y grado 

de cons:mguinidad legítima del marido 6 mu-
Los grados de consanguinidad entre dos jer con el consanguineo. Así d marido t-stá 

personas se cuentan por el número de gene- en l)l'imer grado de afinidad fegítimn t:n Jn lí­
raciones. Así el nieto está en segundo grad? ·nea rectn. con los hijos habidos por su mnjn 
de colllSanO'uinidad con el abuelo; y dos pn- en anterior matrimonio· '\º en se(rundo crmdo o . '.; ' ::. o 
,mos he:rmanos en cl:larto-grado de consangm· de afü1idacl legítima en la línea trasver~al con 
nidad entre s[ :.los hermanos legítimos de su mujer. 

Cuando un~ de las dos personas es M- 1 

eendiente de Ta otra, la consanguinidad es en · 
línea recta; y cuando. las dos personas proce­
den de un ascenfüente comun, y una de· ellas 
no. es asce~d:íe~te de la otra, la consanguini­
dad es .en línea colateral 6 trasversal. 

ART. 28. 

Parentesco. legítimo de consanguinidad~ 
es aquel en que todas las generaciones de 
que resulta, han sido autorizadas por l::t ley; 
como el que existe entre dos p1·imos herma­
nos7 hijos legítimos de dos hermanos que han 
sido. tambien hijos.legítimos del abuelo comun. 

ART. 29. 

Consanguinidad ilegítima, es -aquella en 
que una ó mas de las generaciones de que 
resulta, no han sido autorizadas por la ley; 
p>nm entre dos primos hermanos, hijos legíti-

. mos. de dos hermanos, uno de los cuales ha 
sido hijo ilegítimo del abuelo comun. 

A lj' 30~ 

ART. 32. 

Es afinidad ilegítima la que existe entre 
una de <los personas que no han contraido 
matrimonio y se han conocido carn.nlmente, 
y los consanguíneos legítimos ó ilegítimois de 
la otra, ó entre una de dos personas qut' es· 
tán 6 Jian estado casadas, y los consanguineos 
ilegítimos de la otra. 

ART. 33. 

En la afinidad ilegítima :;1e c:dilknn ]a:-; 
línP.as y grados de la misma munera yu<> t·n 
la afinidad legitima. 

ART. a4. 

La computacion de. los grados <le J>aren­
tesco segun los artículos precedentes, no !i<' 

aplica a los impedimentos canónicos para d 
matrimonio . 

.ART. ,'{,). 

L. Se llaman hijos legítimos, los ooncebidoi. 
~~tilllida~: qJllÍerida á los hijos por durante el matrimonio verditdero ó pntath·o 
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de sus padres, que produzca ef~ctos civiles y 
los legítimados por el mattimonio de los mis· 
mos posterior á la concepcion. Todos los de· 
mas son ilegítimos. 

ART. 36. 

Los l1ijos ilegítimos sonó naturales, ó de 
<lañado ayuntamiento. 

Se llaman naturales en este Código los 

que lian obtenido el reconocimiento de su 
padre 6 madre, ó de ambos, otorgado por ins· 
trumento público, 

Se llaman de daiñado ayuntmniento los 
fülu1terinoR, incestuo.so:s y" sacrílegos. 

ART. 37. 

Es ad11lte1·üio el concebido en adulterio, 
esto e:;:, entre dos personas de las cuales una 
ú lo menos, a1 tiempo de la concepcion esta· 
ha casada con otra; salvo que dichas dos per· 
F"onas hayan contmido matrimonio putativo 
11ue reRpecto de ellas produzca efectos civiles. 

ART. 38. 

Es incestuoso para los efecto8 civiles: 
1 ? El concebido entre padre~ que esta· 

han uno con otro en la línea recta de consan­
guinidad ó afinidad. 

2? El concebido entre padres de los cua· 
les el uno se hallaba con el otro en el segun­
do grado trasversal de consanginidad 6 afi­
nidad. 

a . El concebido entre padres de los cua· 
les el uno era hermano <le un ascendiente 
del otro. 

La consanguinidad y afinidad de que se 
trata en este :wtículo, comprende la legítima 
y la ilegítima. 

ART. 39. 

Es 8acrU.ego el concebido entre padres 
de lolil cuales alguno era clerigo de órdenes 
mayores 6 persona ligada por voto solemne 
de castidad· en 6rden religiosa reconocida 
pot· la Iglesia Católica. 

ART. 40-

Las denominaciones de legitimo, ilegít,i· 
mo1 naturale..:; y las <lemas que segun las de· 
finicíones precedentes se dan á los hijos, se 
aplican correlativamente á sus padres. 

ART. 41. 

Los hermanos pueden ser lo por parte de 
padre y de madre y se llaman entonces lte1·· 
manos carnales; ó solo por parte de padre y 
se llaman hermanos paternos; ó solo por par­
te de madre y se llaman entonces hermanos 
materno8 ó uterúws. 

Son entre sí Mr'fiWliWB 'Tlaturales los hi­
jos naturales reconocidos por un mismo pa­
ire ó madre, y tendrán igual relacion los hi­
jos legítimos con los naturales del mismo pa­
dreó madre. 

ART. 42. 

En los casos en que la ley dispone que 
se oiga á los parientes de una persona, se en­
tenderán comprendidos en esa denominacion 
el conyunge de ésta, sus consanguÍneos legí. 
timos de uno y otro sexo mayores de edad· y 
si fuere hijo natural, su padre y madre q~e~ 
le hayan reconocido y sus hermanos natura-' 
les mayores de edad. A falta de éonsanguí­
neos en suficiente número, serán oidos los afi· 
nes legítimos. 

Serán preferid'os los descendientes y as­
cendientes á los colaterales, y entre estos los 
de mas cercano parentesco. 

Los parientes serán citados y compare­
cerán á ser oidos en la forma prescrita por el 
Código de Procedimientos. 

ART. 43. 

Son 1·epresentantes legal&; de una per· 
sona el padre ó marido bajo cuya potestad 
vive, su tutor 6 curador, y lo son de las per· 
sonas jurídicas los designados en el art. 552. 

ART. 44; 

La ley distinQir tre~ especies de culpa 
6 descuido. 

, Ou1pa rtrav(j, ne~,~igencw rJ11'6W ó culpa 
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lata, es la que consiste en no manejar los ne­
o·ocios ajenos con aquel cuidado que aun las 
~ersonas negligentes y "de poca p1;idencia 
suelen emplear en sus negoc10s prop10s. 

legal. 
Se permitirá probar la no existen<'ia del 

hecho que legalmente se presume, nunque 
sean ciertos los antecedentes ó circunstan­
cias de que lo infiere la ley, á menos que la 
ley misma rechace espresamente esta pruebn, 
supuestos los antecedentes 6 circunstancias. 

Esta culpa en materias civiles equivale 
al dolo. 

Culpa leve, descuido leve ó descuido li· 
}ero, es la falta de aquella diligencia y c~ii­
dado que los hombres emplean ordinaria­
mente en sus negocios propios-Oupa ó des· 
cuido, sin· otra calificacion, significa culpa ó 
descuido leve-Esta especie de culpa se opo­
ne a la diligencia ó cuidado ordinario o me· 
diano. 

El que debe administrar un negocio co· 
'nw un buen padre de familia, es responsable 
de esta especie de culpa. 

Culpa ó descuido levísimo, es la falta 
de aquella esmerada diligencia que un h?~: 
bre juicioso emplea en la administracion de 
sus negocios importantes-Esta especie de 
eulpa se opone a la suma diligencia ó cui­
dado. 

El dolo consiste en la intenaion positi­
va de inferir injuria o daño a la persona o 
propiedad de otro. 

ART. 45. 

Se llama fuerza mayor ó ca8o f o1'tuito 
el imprevisto ó que no es posible resistir co· 
mo un naufragio, un terremoto, el apresa· 
miento de enemigos, los actos de autoridad 
ejercidos por un funcionario publico, &. 

ART. 46. 

Oaucion significa generalmente cualquie­
ra obligacion que se contrae para la seguri· 
dad de otra obligacion propia ó ajena. 

Son especies de caucion la fianza, la hi· 
poteca y la prenda. 

ART. 47. 

Si una cosa, segun la espresiou de la ley, 
se presume de dereclto, se entieu<le <f lle es 

inadmisible la prueba contrarin, supUt•stos 
los antecedentes 6 circunstancia:-;. 

Todos los plazos de dias, nwses ó afio~ 
de que se haga mencionen las l<•yes ó en los 
decretos del Presidente de la fü·pitbfü·a, de 
los Tribunales ó juzgados, se entenderá qtw 
han de ser completos y correrán ad Pinns has· 
ta la media noche del itltimo dia del plmm. 

Los terminos y plazos de nwses o aiios 
se C'omputarán segun el número de dins de 
los respectivos meses-El plazo <lt~ nn mes 
podrá ser po'r consiguiente de nintiocho, 
veintinueve, treinta y treinta y llll dias, r el 
plazo de un año de trescientos sesenta y du­
co, ó trescientos sesenta y seis dins, :::eg-un lo~ 
casos. 

Si el mes en que ha de priucipinr un 
plazo de meses 6 aiios consta dP mns dins 
que el mes en que ha de terminar el Jllnz~,, 
y si este corriese desde alguno de los 
dias en que el primero de dicl10s mes es 
excede al segundo, el ultimo dia del pinzo 
será el último dia de este segundo ml·s. 

Se aplicarán estas reglas á las pres<'rip­
ciones, á las calificaciones de edad, y <·u ge· 
neral á cualesquiera plazos ó términos pres­
critos en las leyes ó en los actos de las au­
toridades nicaragüenses; salvo que en las 
mismas leyes, 6 actos, se disponga espresa­
mente otra cosa. 

ART. 49. 
Se dice presumirse, el hecho que se de­

duce de ciertos antecedentes o circunstancias 
conocidas. 

Si estos antecedfl,lltes ó circunstancias 
que dan motivo á la \)resuncion son deter­
mi"'iados 7or la ley, ':.a presuncion se llama 

Cuando se dice que un acto debe ejecu· 
tarse en ó dentro de cierto plazo, se enten­
derá que vale si se ejecuta antes de la media 
noche en que termina el último dia del pla· 
zo; y cuando se exige que haya trascurrido 
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un espaeio dP tiempo para que nazcan ó es- ( 
1)iren eiertos <lerechos, se entenderá que es·; 
tos dnecho:-1 no nacen ó espiran sinó des-1 
1:11::-: de I_a rned~a 11oche ~n que. termine el J 

11lt11110 dia de clieho espacio de tiempo. 

AHT. :JO. 

En los plazos que se seiialaren en las 
Jo~·es, ó en los dec·retoH del Presidente de la 
l{cp\1 hlica, ó de los Tribunales ó juzgados, se 
("omprenderáu aun los días feriados; ámenos 
c¡ne (•) plazo señalado ~ea de diaH útiles, pues 
1•11 tal (·aso 110 se eontarán los feriados. 

ART. 51. 

La~ medida¡;; de estension, peso, dura­
(0io11 ,r (•ua.l('squiera otras de que se haga 
mPneion en las leyes ó en los decretos del 
Presi<lrntP de la Republica, 6 de los Tribu-
11a ]p;; ó juzgados, se e1itenderim siempre se· 
gnn lns definiciones legales; y á falta de és· 
tas, rn el sentido general y popular, ámenos 
d~ esprt~sarse otm cosa. 

CAPITUJ_,O 6 P 

DKROGACION DE LA LEY. 

ART. 52. 

La ley puede ser derogada total ó par­
cialmente por otrn ley. 

AR.T. 53. 

La derog-ncion de las leyes puede ser 
es presa ó tácita. 

~~s e.<Jpresa, cuando la nueva ley dicP es­
presamente que deroga la anterior. 

Es tdcita, cuando la nueva ley contiene 
disposiciones que no pueden conciliarse con 
las de la ley anterior. 

ART. 54. 

La derogacion espresa será total ó par· 
cial, segun lo manifieste la ley derogatoria. 
La tácita deja vijente en la ley anterior todo 
aquello que no pugna con las disposicione:o; 
de la nuent ley, aunque ambas versen sobre 
la misnrn. materia. 

ART. 55. 

La derugacion de la ley derogatoria no 
restablece la primera ley, sin6 es que la úl-

1 tima lo prescri ha espresamente. 





.LIBRO PRIMERO. 

DE LAS PERSONAS 

•elHHW 

TITULO l. ART. 59. 

DE LAS PERSONAS EN CUANTO A su NACIO- La ley no reconoce diferencia entre ei 
NALIDAD y DOMICILIO. nicaragüense y el estranjero en cuanto á lá. 

adquisición y goce de los: derechos .civiles 
que regla este Código. 

CAPITULO PRIMERO. ART. 60. 

DriISION DE LAS PERSONAS. Las personas se dividen, ademas, en do-
miciliadas y transeuntes. 

ART. 56. 

Las personas son M"flwra"les ó jur1i1icas. 
De la personalidad jurldica y de las re· 

glas especiales relativas A ella se trata en el 
tfulo final de este libro. 

ART. 57. 

'Son personas todos· los individuos de 
la especie humana, cualquiera que sea su 
edad, sexo, estirpe 6 condieion. Dividense 
en nicaragüenses y estranjeros; 

ART. 58. 

Son '1l/Íc(J!l'agúmises los que la Constitu­
eion del Estado declara tales.-Los demas 
son estra;njeros. 

3 

CAPITULO 2. 

DEL DOMICILIO EN CUANTO DEPENDE DB H. 

RESIDENCIA. Y DEL ANIMO DE PERMANE· 

OER EN lilLLA. O DE LA. OONDIOION 6 
ESTADO OIVIL DE LA· PERSONA. 

ART. 61. 

El domicilio consiste en la residencia, 
acompañada, real ó presuntivament~, del áni­
mo de permanecer en ella. 

El domicilio se divide en político y civil. 

ART. 32. 

E1 domicilio poutwo es·refat~lo al ter­
ritorio de la Repúblic~ en general-El que 

(15) 
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lo tiene ó adquiere, es 6 se hace miembro de servando su familia y el asiento principal de 
la sociedad nicaragüense, aunque conserv.e sus negocios en el domicilio anterirn·. 
la calidad de estranjero. Así, confinado uno por decreto judicial 

La constitucion y efectos del domicilio a ?n paraje det~rminado, o desterrado <le Ja 
político pertenecen al Derecho Internacional.· misma manera fuera de la República, reten­

ART. 63. 

El domicilio civil es relativo a una par· 
te determinada del territorio de la Repú­
blica. 

ART. 64. 

El lugar donde un individuo esta de 
asiento, ó donde ejerce habitualmente su 
profes ion ú oficio, determina su domWilio . 
.civit ó vecindad. 

ART. 65. 

No se presume el ánimo de permanecer, 
ni se adquiere con.siguientemente domicilio 
civil en un lugar, por el solo hecho de habi­
tár un individuo 'por algun tiempo casa pro· 
pia ó ajena en el, si tiene' en otra parte su 
hogar'domé'stico, 6 por otras circunstancias 
aparece que la residencia es accidental, como 
la del viajero, ó la del que ej~rce una comi· 
sion temporal, o la del qu'e se ocupa en .al- . 
_gun trafico ambulante. 

ART. 66. 

Al contrario, se presume desde I~ego el 
-3nimo de permanecer y avecindarse en un 
lugar, por el hecho de vender el individuo 
las posesiones que tenia en el antigüo ·domi· 
cilio y- comprar otras en la nueva residencia; 
por ;el de abrir en' él tienda, botica, füb'rica, 
taller, posada, escuela ií otro establecimiento 
durable, para administrarlo en persona; por 
el de aceptar un cargo concejil 6 un empleo 
fijo do los que r~gularmente se <:onfieren por 
largo tiempo, y por otras circunstancias aná­
logas. 

ART. 6.7. 

El domicilio c1vil 1í1º tie muda por el he­
tlO de resiu1r el individuo largo tiempo en 
t.ra parte, voluntaria 'O forzadamente, con-

drá el domicilio anterior, mientms conserve 
en él su familia y el principal asiento ele su~ 
negocios. 

ART. 68. 

Los Obispos, Curas y otros eclesiásticos 
obligados á una residencia determinada, tie­
nen su domicilio en ella. 

ART. 69. 

Cuando concunan en va1·ias secciones 
territoriales, con respecto á un mismo indi­
viduo, circunstancias constitutivas de domi· 
cilio civil, se entenderá que en todas ellas lo 
tie~e; pero si se trata de cosas que -dicen re­
lac1on especial á una d~ dichas secciones es­
clusi vamente, ella $Ola será para tales casos 
el domicilio civil del individuo. 

ART. 70. 

La mera i·esidencia hn.rá las veces de 
domicilio civil respecto de las personas que 
no lo tienen en otra parte. 

ART. 71. 

Se podrá en un contrato establecer de 
comun acuerdo un domicilio civil, especial 
para los aétos judiciales 6 estrnjudiciales á 
que diere lugar el mismo contrato. 

ART. 72. 

El domicilio parroquial, municipal, de 
distrito 6 Departamento .ó relativo á cual­
quiera otra seccion del territorio, se deter­
mina prinoipalmente por las leyes y orde­
nanzas que constituyen derechos y obliga· 
ciones para objetos particulares de gobier­
no, policía y administracion en las respecti­
vas parroquias y demas secciones, y se ad· 
quiere 6 pierde conforme á dichas leyes ú 
ordenanzás.-A falta de disposiciones espe­
ciales en dichas leyes ú ordenanzas, se ad-
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quiere 6 pierde el domicilio, segun las reglas 
de este titulo. 

ART. 73. 

La mujer casada no divorciada, sigue 
el domicilio del marido, mientras éste resida 
en Nicaragua. 

ART. 74. 

El que vive bajo. la patTia potestad, si. 
gue el domicilio pa~erno, y el que se .halla 
bajo tutela 6 curaduría, el de su tutor 6 cu­
rador. 

ART. 75. 

Los criados y dependientes tienen el 
Jomicilio de lai personas á quienes sirven, 
con tal que residan con ellas, á excepcion de 
los casos especificados en los dos artículos 
precedente~. 

CAPITULO 3~ 

DEJ, PRINCIPIO DE LA EXISTENCIA DE 

LAS PERSONAS. 

ART. 76. 

La existencia legal de toda persona prin­
cipia al nacer, esto es, al separarse completa­
mente de su madre. 

La criatura que muere en el vientre ma­
terno 6 que perece antes de estar completa­
mente separada de su madre, 6 que no haya 
sobrevivido á la separacion ni ~m.mo~ento 
siquiera, se reputará no haber ex1stulo Jamas. 

ART. 77. 

La ley protege la vida del que está por 
nacer. El juez, en consecuencia, tomará, á pe­
ticion de cualquiera persona ó de oficio, todas 
las providencias que le parezcan conveni~n-;-; 
tes para proteger la existencia del no na~1do, 
:siempre que crea que de algun modo peligra. 

ART. 78. 

De la época del nacimiento se colige la 

de la concepcion, segun la regla siguiente. 
Se presume de derecho que la concep­

cion ha precedido al nacimiento no menos 
que ciento ochenta dias cabales, y no mas 
que trescientos, contados hácia atras, desde 
la media noche en que· principió el dia del, 
nacimiento. 

ART. w. 

Los derechos correspondientes á una 
criatura que está en el vientre materno, es­
tarán suspensos hasta que el nacimiento se 
efectúe, y entónces el recien ~acido entrará 
en el goce de dichos derechos como si hu­
biese existido al tiempo en que se le defi· 
rieron.-En el caso del art. 7S fraccion 2 ?' 
pasarán estos derechos á otras personas, como 
si la criatura no hubiera jamas existido. 

CAPITULO 4~ 

DEL FIN DE LA EXISTENCIA. DE LAS PERSONAS.. 

ART. 80. 

La persona termina con la muerte na· 
tura l. 

ART. 81. 

Si por haber perecido dos 6 mas perso­
nas en un mismo acontecimiento, como en un 
naufragio, incendio, ruina ó batall~, ó por 
otra causa cualquiera, no pudiere saberse el 
órden en que han ocurrido sus fallecimientos, 
i:;e procederá en todos casos como si dicha¡:; 
personas hubiesen perecido en _un mismo~~­
mento, y ninguna·de ellas hubiese sobrev1v1-
do a las otras. 

ART. 8~. 

Se presume muerto el individuo que ha 
desaparecido, ig~orándose si vive, y verificán­
dose las condiciones que van á. espres·arse. 

l? La presuncion de muerte debe decla­
rarse por el juez déi ú]timti domicilio que el 
desaparecido haya tenido en Nica\lagua, jus­
tificándose prévianíent~ que se ignora el p.a.-
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radero del desaparecido, que se han hecho 
las posibles diligencias para averiguarlo, y 
que desde la fecha de las últimas noticias 
que se tuvieron de su existencia, han trascur­
rido á lo menos cuatro años. 

2 P Entre estas pruebas será de rigor la 
citacion del desaparecido, que deberá hacer­
se por tres veces en el periódico oficial de la 
República, corriendo cuatro meses por lo me­
nos de una citacion á otra. 

3 ¡:e La declaracion podra ser provocada 
por cualquier persona que tenga interes en 
ella, con ta~ que hayan trascurrido seis méses 
al menos desde la última citacion. 
·' 4 ~ Sera oido, para proceder á la declara­

cion, y en todos los trámites judiciales pos­
teriores, el defensor de ausentes; y el juez, á. 
peticion de éste, ó de cualquiera persona que 
tenga interes en 'ello, 6 de ºoficio, podrá exi­
jir, ademas de las pruebas que se le presen­
taren del desaparecimiento si n.o las estimare 
satisfacctorias, las otras qut:: i.'legun las cir­
cunstancias convengan. 

5 P' Todas las sentencias, tanto definitivas 
como interlocutorias, se insertarán en el perló 
dico oficial. 

6 ~ El Juez fijará. como dia presuntivo de 
la muerte, el último del primer ·bienio con­
tado desde la fecha de las últimas noticias· 
y trascurridos seis años desde la misma fech~ 
concederá. la posesion provisoria de los bienes 
del desaparecido. · · 

1 ~ Con todo, si despues que una perso­
na recibió una herida grave en la guerra 6 
;naufragó .la embarca~ion en que navegaba: 6 
le s?brevmo otro peligro semejante, no se ha 
sabido mas de ella, y han trascurrido desde 
entónces cuatro años y practicádose la justi­
:ficacion, y citaciones prevenidas en los núme­
ros .precedentes, fijará el juez como dia pre­
suntivo de!ª mue~e el de la accion de guer­
ra, naufragio ó peligro, ó no siendo entera· 
m~nte det~rminado ese dia, adoptará un tér­
~mo medio entre. el prindpio y el fin de la 
epoc8: ~n que .pudo ocurrir el suceso, y con. 
t!edera inmediatamente la posesion definitiva 
ie los bienes del desaparecido. 

va:, en lugar de la provisoria, si, cumplido~ 
los dichos seis años, se probare que han tras­
currido ochenta desde el nacimiento del des­
aparecido.-Podrá asímismo concederla, tras­
curridos que sean treinta añes desde la fe­
cha de las últimas noticias; cualquiera que 
fuese á. la espiracion de dichos treinta año~ 
la edad del desaparecido, si viviese. 

ART. 84. 

Durante los seis ó cuatro años prescri· 
tos en el art. 82 condiciones 6 ¡o y 1 ¡o, se mi­
rará el desaparecimiento como mera ausen· 
cia, y cuidarán de los intereses del desapa­
recido sus apoderados 6 sus representante~ 
legales, quienes deberán hacer inventario 
solemne, y prestar préviamente la caucion á 
que están obligados los poseedores proviso­
rios, segun los artículos 87 y 90. 

Los apoderados llevarán por su admi· 
nistracion la cantidad que les liaya señalado 
su poderdante, y no habiendo este señala­
miento, tanto ellos como los representantes 
legales llevarán lo que el juez les asigne en 
remuneracion de su trabajo en los términos 
del art. 539. 

ART. 85. 

• En virtud del decreto de posesion pro­
visoria, quedará disuelta la sociedad conyu. 
gal, si la hubiere con el dflsaparecido; se pro-. 
cederá á. la apertura y publicacion del testa. 
mento, si el desaparecido hubiere dejado al._ 
guno; y se dará la posesion provisoria A los 
herederos presuntivos. 

~o presentá?dose herederos, se proce­
~erá en conformidad A lo prevenido para. 
igual caso en el Libro 3 P tit. 1¡? .De la Qj>fJl'· 
twra de la 8'll<J88ion. 

ART. 86. 

Se entien~en por herederos presuntivo8 
del desaparecido los testamentarios ó legíti­
mos que lo eran á la fecha de la muerte pre­
sunta. 

.ART .. 8S; 

El Juez coneederi.la posesion de:finiti-

El patrimonio en que se presume qúe 
suc~den, comprenderá los bienes, derechos y 
acciones del desaparecido, cuales eran á la 
fecha de la muerte presunta. 



DÉ LAS PERSONAS. 19 

ART. 87. 

Los poseedores provisorios formarán an· 
te todo un inventario solemne de los bienes, 
6 revisaran y rectificaran con la misma so· 
Jemnidad el inventario que exista. 

ART. 88. 

Los poseedores provisorios represen ta. 
rán á la sucesion en las acciones y defensas 
<"ontra terceros. 

AR1'. 89. 

Los poseedores provisorios podrán des· 
de luego vender una parte de los muebles ó 
todos ellos, si el juez lo creyere conveniente, 
nielo el defensor edpecial. 

Los bienes raices del desaparecido no po· 
drán enajenarse ni hipotecarse antes de lapo· 
l'!Psion definitiva, sino por evidente necesidad 
ó utilidad declarada por el Juez, con conoci-
111 i E:>n to de causa y audiencia del defensor. 

La venta de cualquiera parte de los bie· 
nes del desaparecido se hará en pública su. 
hasta. 

ART. 90. 

Cada uno de los poseedores provisorios 
prestara caucion de conservacion y resti· 
tucion; y hara suyos los respectivos frntos é 
intereses. 

ART. 91. 

Si durante la posesion proYisoria no 
rt>apareciere el desaparecido, ó no Re tuvie. 
rm noticias que motivaren la distribucion de 
1us bienes segun las reglas generales, se de­
clarara la posesion ·definitiva y se cancelaran 
Jas cauciones. 

En virtud de la posesion definitiva ce. 
san las restricciones impuestas por el art .89. 

Si no hubiere precedido posesion provi. 
soria, por el decreto de posesion definitiva, 
~e abrira la sucesion del desaparecido segun 
las reglas generales. 

ART. !l~. 

D9cretada la posesion definitiva, los 

propietarios y los fideicomisarios de biene~ 
usufructuados ó poseidos fiduciariamente por 
el desaparecido, los legatarios y en general 
todos aquellos que tengan derechos subordi­
nados á. la condicion de muerte del desapa· 
recido, podrán hacerlos valer como en el ca­
so de verdadera muerte. 

ART. 93. 

. El .9ue reclama un d~recho para cuy¡t 
existencia se suponga que el desaparecidv 
ha muerto en la fecha de Ja muerte presunta 
no estara obligado á probar que el desapa1·e: 
~ido. ha muerto verdaderamente en esa fecha; 
y mientras no se presente prueba en contra­
rio, podrá usar de su derecho en los término~ 
de los artículos precedentes. 

Y por el contrario, todo el que reclarn;r, 
un derecho para cuya existencia se requiera 
que el desaparecido haya muerto antes ó des· 
pues de esa fecha, estará obligado a probar­
lo; y sin esa prueba, no podrá impedir que el 
derecho reclamado pase á otros, ni exigirle!i 
responsabilidad alguna. ~ 

ART. 94. 

. El. decreto de posesion definitiva podrá 
res~md1rse á favor del desaparecido si reapa­
reciere, o de sus legitimarios habidos duran­
te el .desaparecimi~n~o, ó de su cónyuje Jl<>I: 
matrnnomo contra1do en la misma época. 

ART. 95. 

En la rescision del decreto de posesiou 
definitiva, se observarán estas reglas= 

1 fD El desaparecido podrá pedir la resci· 
sion en cualquier tiempo que se presente ú 
que haga constar su existencia; 

2 fD Las demas personas no podran pedir­
la, sino dentro de los respectivos plazos de 
prescripcion, contados desde la fecha de fa 
verdadera muerte; 

3 FD Este beneficio aprovechara solamenw 
á las personas que por sentencia judicial ]o 
obtuvieren; 

4 fD En virtud de e~te b{lneficio se recobra­
rán los bienes en el estado en que se halla­
ren, subsistiendo la:;; unajenaciones, hipote-
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cas y demas derechos reales constituidos le­
galmente en ellos; 

5 !l" Para toda resíitucion serán considera· 
dos los demandados como poseedores de 
buena fé, a menos de prueba contraria; 

6 ~· El haber sabido y ocultado la verda· 
dera muerte del desaparecido, ó su existen· 
cia, constituye mala fé. 

CAPITULO 5? 

DE LA iMUEE.'il'E CIVIL. 

ART. 96. 

Termina tambien la personalidad, rela­
tivamente á los derechos de propiedad, por la 
muerte civil,·que es la profesion.sol~mne, eje· 
cutada conforme a las leyes, en mstituto mo· 
ná.stieo, reconocido por la Iglesia Católica. 

ART. 97. 

El religioso que ha obten~do l.a ~relaja­
cion de sus votos, vuelve á. la vida c1 vil; pero 
no por eso podrá reclamar derecho .alguno 
sQbre los bienes que antes de la profes1on po· 
s~ia, ni sobre las sucesiones de que por su 
muerte civil fué inc!l¡paz. 

ART. 98. 

La nulidad de la profesion facultara al 
exclaustrado para reclamar los dere~hos d? 
que por la;profesion.aparente ha!a sido pri· 
vado y que no hubieren presento. 

TITULO II. 

DE LOS ESPONMLEB. 

ART. 99. 

Los esponsales ó desposorio, ó sea la 
promesa de matrimonio mútuamente acep· 
tada, es un hecho, privado, que las leyes so· 
meten entílramente al honor y conciencia del 
individuo, y que no r1oduce obligacion algu· 
na ante la ley civil. 

No se podrá alegttr ei;:ta promesa ni pa. 
ra pedir que se lleve á efecto el matrimo. 
nio, ni para demandar indemniza<'ion de p<>r· 
juicios .. 

AHT. 100. 

Tampoco podrá pedfrse la mult1t qui' 
por parte de uno de lo~ eRposos se huhi<>rt• 
estipulado a favor del otro pnrn el <'n!'lo do 
no cumplirse lo prometido. 

Pero si se huhiere pngnrlo la multn, no 
podrá peuin;e ~u dt>rnlneion. 

ART. 101. 

Lo dicho no su opone á qtu• 14t' dem:intl•· 
la restitucion de ln~ co~n~ doruulusi y t•ntre· 
gadas bajo la condi<'ion de un mut~imoni11 
que no se ha efectuado. 

ART. 102. 

Tampoco se opone lo <lidio á que se ne!. 
mita la pruehn del contl'<lto de Ct\po11~alc1t 
como circum~tandn ngmvnnfo del crimen <l" 
seduccion. 

TITULO IJI. 

DEJ. M ATmMox10. 

ART. 103. 

El 1ru.itrinwnio es un couLrUt..u "'ºH'mnt• 
por elcual un hombre y una mujer l'!e un<'n 
actual é indisolublemente, y por toda In vi· 
da, con el fin de vivir juntos de prorr<'nr T 
de auxiliarse mútuamente. ' ' r 

ART. 104. 

Toca A la autoridad eclesiáRtica decidil· 
sobre la validez del matrimonio que se trata 
de contraer ó se l1n contraído. 

La1eyci~il re.conoce como impedimentos 
para el matr1momo los que han sido <lecl11· 
rados tales por la Igle.~ia Católica; y t<w.a á 
la autoridad eclesiástica decidir wbre i;u 
e1tistencia y conceder dispensa de ellos. 
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ART. · 105. 

El matrimonio entre personas que fue· 
ren afines en cualquier grado de la línea rec­
ta, no producirá efectos civiles, aunque .el 
impedimento haya sido dispensado por au· 
toridad eclesiástica. 

ART- 106. 

No podra procederse a la cele hracion 
<lel matrimonio sin el asénso ó licencia de 
la persona ó personas cuyo consentimien­
to sea necesario, segun las reglas que van á 
espresarse, o sin que conste que el respectivo 
c9ntrayente no ha menester para casarse el 
consentimiento de otra persona, ó que ha ob­
tenido el de la justicia en subsidio. 

ART. 107. 

Los que lrnyan cumplido veinticinco 
ttños, no estarán obligados a obtene1· el con­
~entimiento de persona alguna. 

ART. 108. 

Los que no hubieren cumplido veinti­
cinco años, aunque hayan obtenido habilita­
cion de edad para la administracion de sus 
1,ienes, no podrán casarse sin el consenti. 
miento espreso de su padre legítimo, ó á falta 
.de padre legítimo, el de la madre legítima, 
ó á falta de ambos, el del ascendiente ó as· 
cendientes legitimos de grado mas próximo. 

_En igualdad de votos contrarios, prefe· 
rirá el favorable al matrimonio. 

ART. 109. 

El hijo natural que no haya cumplido 
veinticinco años estará obligado á obtener el 
consentimiento del padre ó madre que le ha· 
ya reconocido con las form11lidades legales, y 
si ambos le han reconocido y viven, el del 
padre. 

ART. 110. 

Se entenderá faltar el padre o madre ú 
otro ascendiente, no solo por haber fallecí· 
do, sino por estar demente 6 fatuo, 6 por 
lti\llarse ausente del territorio de la Repú· 

blica, y no esperarse su })ron to l'egre.so; (>por 
ignorarse el lugar de su residencia. 

ART. 111. 

Se entenderán faltar asímismo el padre 
que ha sido privado de la patria potestad 
por decreto, y la madre que por su mala con· 
ducta ha sido inhabilitada para intervenir 
en la educacion de 'sus hijos. 

ART. 112. 

A falta de los dichos padre, madre, 6 
ascendientes, será necesario, al que no haya 
cumplido veinticinco años, el consentimien· 
to de su curador general, ó, en su defecto, el 
de un curador especial. 

ART. 113. 

Si la persona que debe prestar este con· 
sentimiento lo negare, aunque sea sin espre­
sar causa alguna, no podrá procederse al ma­
trimonio de los menores .de veintiun años; 
pero los mayores de esta edad tendrán de· 
recho á que se esprese ~a causa del disenso, 
y se califique ante el juzgado competente. 

El curaclor que niega su consentimien· 
to, estará siempre obligado á espresar la 
causa. 

ART. 114. 

I~as razones que justifican el disenso no 
podi·án ser otras que estas: 

1 fO La exístencia de cualquier impedimen­
to legal, inclusos los señalados en los artícu· 
los 105 y 117; 

2 ? El no haberse practicado alguna de 
las diligencias prescritas en el titulo ])e la"" 
segivndas nupcias, en su caso; 

3 P Grave peligro para la salud del me­
nor á quien se niegi:i. la licenci~ o de la pr.ole; 

4 ? Vida licenciosa, pasion inmoderada al 
juego, embriaguez habituaJ, de la persona con 
quien el menor desea casarse; 

5 ? Haber sido condenada esa persou,a á 
cualquiera de las penas indicadas eJ;l el artí­
culo 270 número 1: 9 

6 ·-;: No tener ninguno de los esposos me 
dios actuales para el ~ompetente desempeño 
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·de lasoMigaciones del matrimonio. 

ART. 115. 

El que. no ha.hiendo cumplido veinti­
cinco años se casare sin el consentimiento de 
un ascendiente, estando obligado á obtener· 
lo, ó sin que el competente juzgado haya de­
clarado irracional el disenso, podrá ser des­
heredado, no solo por aquel ó aquellos cuyo 
consentimiento le fué necesario, sino por to· 
dos los otros ascendientes.-Si alguno de es· 
tos muriere sin hacer testamento, no tendrá 
.el descendiente mas que la mitad de la por­
cion de bienes que le hubiera co1Tespondido 
,en la sucesion del difunto. 

ART. 116. 

El ascendiente sin cuyo necesario con• 
sentimi•mto, 6 de la justicia en subsidio, se 
hubiere casado el descendiente, podrá revo­
car por esta causa. las donaciones que antes 
del matrimonio le haya hecho. 

El matrimonio contraído sin el necesa­
rio consentimiento de otra persona, no priva 
dt>l derecho de alimentos. 

ART. 117. 

Mi.entras que una mujer, aun habilita­
da de edad, no hubiere.cumplido veinticinco 
años, no será lícito al tutot· 6 curador que ha. 
ya administrado o administre sus bienes, ca. 
sarse con ella, sin que la cuenta de la admi­
nistracion haya sido aprobada por el juez 
con audiencia del defensor de menores. ' 

Igual inhabilidad se estiende a los des­
. cendientes del -tutor ó curador para el ma­
trimonio con el pupilo ó pupila; aunque el 
pupilo ó pupila haya obtenido habilitacion 
de edad. 

El matrimonio celebrado en oontraven. 
eion á esta- disposicion, sujetará al tutor 6 
curador que lo haya contraído 6 permitido 
á la perdida de toda remuneracion que po; 
su cargo le corresponia; sin pe1juicio de las 
otras penas que las leyes le impongan. 

No habrá lugar á las disposiciones de 
€ste artículo, si el matrimonio es autorizado 
por el asC:ndiente ó ascendientes cuyo con-, . f ll 
.sentím1ento uere ne(fosario para contraerlo. 

ART. 118. 

Ef matrimonio entre personas católil'a:oi 
se celebrará con las solemnidades preveni. 
das por la Iglesia, y compete á la autoridad 
eclesiástica velar sobre el cumplimil•uto d~ 
ellas. 

.AH'f. 119. 

Los que profosando una religiou dift•J'('ll · 
te de la Católica quisieren contraer mat.rim.-. 
nio en territorio nic.'\ragiiense, podran hal'l'f'· 
lo, con tal que se sujeten A lo preveni1lo t>ll 

las leyes civiles y canónicas sobre impe1li­
mentos dirimentes, permiso de asc<>ntl ienft'...: 
6 curadores, y demas n>quisitos; y que clel'lw 
ren ante el eompetente sacerdote cntóli<'o ·' 
dos testigos, que su ánimo es contraer mutl'i· 
monio, ó que st> reconocen el uno ni otro co­
mo cónyujes, y haciéndolo así, no <>st:míu 
obligados á. ninguna otra solemnid1111 ó rito. 

ART. 120. 

El matrimonio celebrado en pn.is ('str1u1-
jero, en conformidad á las leyes del mismo 
p_ais, 6 á ~as leyes de. esta Republica, prodn· 
eirá en Nicaragua los mismos efectos civil"~ 
que si se hubiese celebrado en territorio 111· 

caragüense. 
S~n embargo, si un nicn.ragüernm de 

cualqmer sexo contrajere matrimonio en pni .. 
estranjero, contraviniendo de ulgun modo ii 
las leyes de la República la contravencim1 

d 
. , 

pro ucirá en Nicaragua. los mismos efecto• 
que si se hubjese cometido en Nicarngun . 

ART. 121. 

.El matrimonio disuelto en territotio ~!C· 
tranJe~o en conformidad á las leyes del mi~­
mo pais, pero que no hubiera podido disol­
v~1:se seg~n las leyes nicaragüensel'i, no b11-
b1hta á mn(J'uno de los d , . 

b • os conyuJes p11 ra 
casarse en N icar · . . , . agua, mientras viviere "I 
otro conyuJe. 

ART. 122. 

El matrimonio que segun las leycg ~1e1 
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pais ell que se contrajo pudiera disolverse en 
1H, no podrá, sin embargo, disolverse en Ni­
caragua, sino en conformidad a las leyes ni· 
e.ara.güenses. 

ART. 123. 

El matrimonio nulo, si ha sido cele­
brado con las solemnidades que la. ley re· 
quiere, produce los mismos efectos civiles 
que el valido respecto del cónyuje que de 
buena fé, y con justa causa de error, lo con· 
trajo; pero dejara de producir efectos civiles 
1lesde que falte la buena fé por parte de am· 
hos eónyujes. 

Las donaciones ó promesas que, por 
~·ausa de matrimonio, se hayan hecho por el 
otro cónyuje al que casó de buena fé, sub· 
~istirAn no obstante la declaracion de la nu­
lidad del matrimonio. 

ART. 124. 

El matrimonio se disuelve por la muer· 
te de uno de los dos cónyujes. 

Acerca de las demas causas de disolu· 
~ion del matrimonio, toca á la autoridad 
...,clesiástica juzgar, y la disolucion pronun· 
-ciada por ella, producirá los mismos efectos 
<1ue la disolucion por causa de m11erte. 

TITULO IV. 

DB LAS SEG UNDAB NUPOI.AH. 

ART. 125. 

El va.ron viudo que teniendo hijos de 
µreoodente matrimonio bajo su patria potes· 
tad, ó bajo su tutela o curaduría, quisiere 
volver a casarse, deberá proceder al inventa· 
rio solemne de los bienes que esté adminis· 
t.rando y les pertenezcan como herederos de 
1u mujer düunta, 6 con cualquier otro título. 

Para la confeccion de este inventario se 
'lará á dichos hijos un curador especial. 

pios de ninguna clase en poder del padr~. 
Cuando así fuere, deberá el curador especial 
testificarlo. 

.ART. 127. 

La autoridad eclesiástica no permitirá 
el matrimonio del viudo que trata de volvei 
á casarse, sin que se le presente certificado 
auténtico del nombramiento de curador es­
pecial para. los objetos antedichos, ó sin que 
preceda informacion sumaria de que el viu­
do no tiene hijos de precedente matrimonio, 
que estén bajo su patria potestad, ó bajo sn 
tutela ó curaduría. 

ART. 128. 

El viudo por cuya negligencia hubiere 
dejado de hacerse en tiempo oportuno el in­
vent~rio prevenido en el art.125, perderá el 
derecho de 1mceder como legitimario ó ct>mi. 
heredero ab int,estaf,o al hijo cuyos bienes ha. 
administrado. 

Cuando un matrimonio haya sido di­
suelto ó declarado nulo, la mujer que está. 
embarazada no podrA pasar á otras nupcia~ 
antes del parto, 6, no habiendo señales de 
preñez, antes de cumplirse los doscientos se· 
tenta dias subsiguientes i la disolucion ó de­
claracion de nulidad. 

Pero se podrán rebajar de est~ plazo 
todos los dias que hayan precedido inmedia­
tamente á dicha disolucion ó declaracion, .v 
en los cuales haya sido absolutamente impri­
sible el accesio del marido á la mujer. 

ART. 130. 

La autoridad eclesiástica no permitil'á 
el· matrimonio de la mujer sin que por part.~ 
de ésta se justi~que no estar comprendid1L 
en el impedimento· del artículo precedente. 

ART. 131· 

ART. 126. 
La viuda que, teniendo hijos de prece· 

Habrá lugar al nombramiento de cura· dente matrimonio que se hallen \,ajo su tu­
dor, aunque los hijos no tengan bienes pro· tela 6 curaduría, trata.-e de volverá cas&rRP; 

5 
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'd 1 t' mujer, segun las reglas que se pondrán ·en el 
deberá 'sujetarse á lo prevem o en e ar icu· título De W, soci.edad conyugal 
lo 512. 

TITULO V. 

ÜHLIGACIONES Y DERECHOS ENTRE LOS 

CÓNYUJE8. 

CAPITULO 19 

REGLAS GENl'~RALEB. 

ART. 132. 

Los cónyujes están oblígados 1i guardar· 
~e fé, a socorrerse y á ayudarse mútuamente 
en todas las circunstancias de la vida. 

El marido debe proteccion á la mujer, 
y la mujer obediencia al marido. 

ART. 13:1. 

Corresponde al varon la potestad mari­
tal que es el conjunto de derechos que las 
leyes le conceden sobre la persona y biene~ 
de la mujer. 

ART. 134. 

El marido tiene derecho para. obligará. 
~u mujer á vivir con él y seguirle é. donde 
quiera que traslade su residencia. 

Cesa este derecho cuando. su ejecucion 
11carrea á la mujer peligro inminente de la 
-vida. 

ART. 135. 

La mujer por su parte tiene derecho á 
que el marido la reciba en su casa. 

ART. 136. 

El marido debe suministrar a la mujer 
lo necesario segun sus facultad.es, y la mujer 
tendrá igual o bligacion respecto del marido, 
si este careciere de bienes. 

ART. 137. 

Por e\ hecho del matrimonio se contrae 
sociedad de bienes evjre los cónyujes, y to· 
ma el marido la admfnistracion de lQs de la 

ART. 138. 

Los que se hayan casado en país estran­
jero y pasaren á. domiciliarse eu .Nicara~ua, 
se mirarim como separados de bienes, siem­
pre que en conformidad a laR leyes. bajo cu­
yo imperio se cnsaron, no haya habido t.1ntr.­
ellos sociedad de bienes. 

.AR'f. l~rn. 

Sin autorizacion escrita del marido, 11•) 

puede la mujer casada parecer en juicio, por 
sí, ni por procurador, sea drnumdnndo ó df'­
fendiéndose. 

Pero no es necesaria la autorir.ncion dt'l 
marido en causa criminal ó de policía en <JUP 

se proceda contra la mujer, ni cu lm- litigio"' 
de ésta contra el marido, 6 del marido con­
tra la mujer. 

El marido, sin embargo, ser:\ siemprr­
obligado a suministrar a la mujer lo~ auxi­
lios que necesite para sus acciorn~l'I ó deft>u­
sas judiciales. 

ART. 140. 

La mujn no puede sin autorizacion del 
marido, celebrar contrato alguno, ni desist.ir 
de un contrato anterior, ni remitir una deu­
da, ni aceptar ó repudiar una donacion, he­
rencia 6 legado, ni adquirir á título alguno 
oneroso ó lucrativo, ni enagenar, hipotPcur 
ó empef!.ar. 

ART. 141. 

La autorizacion del marido debera\ ser 
otorgada por esérifu, 6 interviniendo él mis­
mo espresa y directamente en el acto. 

No podrá presumirse la autorizacion del 
marido, sino en lo!'! casos. que la ley ha pre­
visto. 

ART. 142. 

La mujer no neceRita de la autorizacion 
del marido para disponer de lo suy<> por ac­
to testamentario. 
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J,a autorizacion del maridu puede ser 
~en~ral para todos los actos en que la mujer 
la necesite, ó especial para una clase de ue­
~ocios, ó para un negocio determinado. 

ART. 144. 

El marido podrá revocar, cuando lo crea 
eonveniente, sin efecto retroactiYo, la autori­
r.acion general ó especial que haya eoncedi· 
1!0 a la mujer. 

ART. 145. 

El mnri<lo pue<le ratificar los actos para 
lo:; cuales no haya autorizado á su mujer, y 
la ratificacion podrá ser tam bien gPneral 6 
especial. 

La ratificacion podrá ser tácitu, por he­
r.hos del marido que manifiesten inequh-oca­
mente su asentimiento 6 aquiescen<'i:1. 

ART. 146. 

La autorizacion del marido podni .;er 
'lttplida por la del juez, con conocimiento ele 
eausa, cuando el marido se la negare sin jus· 
to motivo, ó que por ausencia ú otro impe­
dimento sea dificil obtenerla, y de ello se si­
g-~1 en ambos casos perjuicio a la mujer. 

ART. 147. 

Ni la mujer, ni el marido, ni ambos jun­
tos, podrán enagenar ó hipotecar los bienes 
mices tle la mujer, sino en los casos y con 
tas formalidades que se dirá.n en e] título 
!>e la sociedad conyugal. 

ART. 148. 

Si por impetliruento de larga ó indcfini­
<la duracion, como el de interdicciou, el cle­
prolongada ausencia, ó desaparecimiento, se 
i!IUSpenJe el ejercicio de la potestad marital,· 
11e obsevara lo dispuesto en el Capítulo 4? 
df\l titulo .De "la sociedad conyugal. 

ART. 149. 

La autorizacion judicial repreE\ent.a la 

del marido y produce los mismos efecto-s, con 
la diferencia que va a espresarse. 

La mujer que proced~ con autorizacion de E 
marido, obliga a éste en sus bienes de la mis· 
ma })lanera que si el acto fuera del. marido; 
y obliga ademas sus bienes propios, hasta 
concurrencia del beneficio particular que ella 
reportare del acto; y lo mismo serii si la mu­
jer ha sido autorizada judicialmente por im­
pedimento accidental del marillo en casoB 
urjentes, con tal que haya podido presumir· 
se el consentimiento de dicho marido. 

J>er~ si la mujer ha sido autorizada p,or 
el juez contra la voluntad del marido, obliga· 
rá solamente sus bienes propios, mas no obli~ 
gará el haber social, ni los bienes del marÍ· 
do, smo hasta concurrencia del beneficio 
que la sociedad ó P,l marido hubieren repor· 
tad o del acto. 

Ademas, si el juez autorizare a la mu· 
jer para aceptar una herencia, <lebera ella 
aceptarla con beneficio de inventario; y sin 
este requisito obligará solamente sus propio'Í'I 
bienes a las resultas de la aceptacion. 

.A.H'f. 150. 

Se presume la autorizacion del marido· 
en la compra de cosns muebles que Ja mujer 
hace al contado. 

Se presnmP. tumbien la autorizacion del 
marido en las compras al fiado de objetos na­
turalmente destinados al consumo '>r<linario 
de la familia. 

Pero no se presume en la compra al fia 
do de galas, joyas, muebles preciosos, aun <h 
los naturalmente destinados al vestido y 
menaje; a. menos de probarse que se han 
comprado, 6 se han empleado en el uso dH 
la mujer, 6 de la familia, con conocimiento. 
y sin reclnmacion del marido. 

ART. 151. 

El marido menor de veintiun años ne­
cesita de cumdor para la administracion de 
la Aociedad conyugal. 

ART. 152. 

l.as reglas de l<>Ef artículos precedentept 
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:Sufren excepciones ó modiñcaciones por las 
causas siguientes: 

1 ? El ejercitar la mujer una profesion, 
industria ú oficio; 

2 ? La separacion de bienes; 
3? El divorcio perpetuo. 

CAPITULO 2~ 

ExcEPOIONES RELATIV AB A LA PROFESION 

U OFICIO DE LA .MH.lER. 

ART. 153. 

Si la mujer ca11ada ejerce públicamente 
una. profesion 6 industria cualquiera, como 
la de directora de Colegio, maestra de escue· 
Ja, actriz, obstetriz, posadera, nodriza; se 
presume la autorizacion general del marido 
para todos los actos y contratos concernien­
tes A su profesion, 6 industria, mientras no 
intervenga reclamacion ó protesta de suma· 
rido. · 

ART. 154. 

La mujer casada mercadera está sujeta 
á las reglas especiales dictadas en el Código 
de comercio 

CAPITULO 3~ 

BxoEPoIONES RELATIVAS A LA RlllPLE SEPA-

~~CION DE BIEl'fE.f!. 

ART. 155. 

Simpl,e BeJ>a1·aci<>n de !nenes es Ja que 
ile ~fo~t~a sin divQrcio, en virt;d de decre­
to JUd1c1al, ó ·por disposicion de la ley. 

ART. 15&. 

La mujer no podrá renunciar en las ca­
pit~laciones ma_trimoniaiee, la facultad de 
pedir la ~parac1on de bienes á que le dan 
.derecho las leyes. 

ART. 157. 

Para que la. mujer pueda pedir separl'l 
cion de bienes lo verificará justificando 1m:. 
viamente la c;usa que motiva la solicitud: J 
siendo menor, par medio de un curador .. ., 
pecial 

ART. 158. 

El Juez decretará la. separacion de hj,.. 
nes en el caso de insolvencia. 6 administr11-
cion fraudulenta del marido. 

Si los negocios del marido se hallan t•u 

mal estado, por consecuencia de especuln 
ciones aventuradas, ó de una administraciou 
errónea o descuidada, podrá oponerse á 1:\ 
separacion, prestando fianzas ó hipotet·tt~ 
que aseguren ~uticientemente los interr,.:1•" 
de la mujer. 

ART. 159. 

Demandada la. separacion de bicnel'I, pu· 
drá el juez a peticion de la mujer, tom~r lu' 
providencias que estime conducentes á la et>· 
guridad de los intereses de ésta, mi.-ntra" 
dure el juicio. 

ART. 160. 

En el juicio de separacion de bi~ut-H p<ir 
el mal estado de los negocios del marirlo. la 
confesion de éste no hace pnieba. 

ART. 161. 

Hecretada la separacion d~ bi~nes, ~ 
entregarán á la mujer los suyos, y en cuanto 
á la division de los gananciales se seguirá11 
las mismas reglas que en el cas¿ de la diFlo­
lucion del matrimonio. 

La mujer no tiene desde entonces, pu· 
te alguna~~ los ~ananciales que proveng~n 
de la admrn1strac1on del marido, ni éste ten· 
dri. parte alguna en los gananciales que prn· 
vengan de la administracion de la mujer: 

ART. 162. 

. La ~ujer que ha obtenido la 8eparai.­
cion ele bienes, no necesita de la autoriza-
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don del marido para los actos y contratos 
relativos á la ad.ministracion y goce de lo que 
separadamente administra. 

Tampoco necesita de la autorizacion 
del marido para enajenar, á cualquier título, 
los bienes muebles que separadamente ad­
ministra. 

Pero necesita de esta autorizacion, ó la 
del juez en subsidio, para estar en juicio, 
aun P.n causas concernientes á su administra· 
cion separada; salvo en los casos excepciona· 
les del artículo 139. 

ART. 163. 

En el estado de separacion, ambos cónyu· 
jes deben proveer á las necesidades de la fa. 
milia comun, á proporcion de sus facultades. 

El Juez en caso necesario regulara la 
contribucion. 

ART. 164. 

Los acreedores de la mujer que admi­
nistra separadamente sus bienes, por actos ó 
contratos que conforme ft. la ley han podido 
celebrarse por ella, tendrán accion sobre los 
bienes de la mujer. 

El marido no será responsable con sus 
bienes, sino cuando se hubiere comprometi­
do como fiador, ó de otro modo, á la s~guri­

.. dad y eficacia de las obligaciones contraidas 
-por la mujer. 

· Será asimismo responsable, 8. prorata 
del beneficio que hubiere reportado de las 
obligaciones contraidas por la mujer, com­
prendiendo en este beneficio el de la familia 
comun, en la parte en que de derecho haya 
él debido proveerá las necesidades de ésta. 

La simple autorizacion no le constituye 
responsable. 

ART. 165. 

Si la· mujer separada de bienes confiere 
al marido la administracion <le alguna parte 
de los suyos, será obligado el marido a la 
mujer como simple mandatario. 

ART. 166. 

A la mujeM!eparada de bienes se dará 
t:! 

curador para la administracion de los suyos, 
en todos los casos en que siendo soltera ne-­
cesitaria de curador para administrari'os. 

No cesará por esta cura:duría el derechó 
concedido al marid.o en el artícú.lo 162 in-. 
ciso 3? 

ART. 161. 

La separacion de bienes, ptonunciada 
judicialmente por el mal estado de los nego" 
cios del marido, cesará por decreto del juez 
a peticion de ambos cónyujes, y sin este re· 
quisito continuará legalmente la separacion, 

ART. 168, 

El restablecimiento legal de la admi­
nistracion del marido, restituye las cosas al 
estado anterior, como si la separacion de 
bienes no hubiese existido.-Pero valdrán 
todos los actos ejecutados legítimamente por 
la mujer, durante la separacion de bieneR, 
como si los hubiese autorizado la justicia. 

El marido, para poner a cubierto su 
responsabilidad, hara constar por inventario 
solemne los bienes de la mujer que entren 
de nuevo bajo su administracion. 

ART. 169. 

Si a la mujer casada se hiciere una do­
nacion, ó se dejare una herencia. 6 legado, 
con la condicion precisa de que en las cosas 
donadas, heredadas 6 legadas no tenga la. 
administracion el marido, y ·si dicha· dona­
cion, herencia ó legado· fuere aceptado por 
la mujer con autorizacion del marido, ó del 
juez en subsidio, se observarán las reglas si 
guientes: 

1 F El marido exigirá que la herencia se 
acepte con beneficio de inventario, so pena 
de constituirse responsable con sus bienes, a 
las resultas de la aceptacion; 

2 ? Con respecto a las cosas donadas, he·· 
redadas o legadas, se observarán· las ·dis· 
posiciones de los artículos 162, 163, 164 .. 165, 
y 166; 

3 F Los contratos en que no apa1:ezca la 
autorizacion del marido fique hayan podido 
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celebrarse por la mujer sin esta autorizacion, 
la obligarán en los bienes que separadamen· 

te administra; 
4 ?' Los contratos autorizados por el ma-

rido, 6 por el juez en subsidio, se sujetaran a 
lo dispuesto en el art. 149; . 

5 ?' ·Serán esclusivamente de la muJer los 
frutos de las cosas que administra y todo lo 
que con ellos adquiera.. 

ART. 170. 

Si en ]as capitulaciones matrimoni~l~s 
se hubiere estipulado que la mujer admi~IS· 
tre separadamente alguna pa~e de su~ bie­
nes, se aplicarán a esta separac1on parcial las 
regla.~ del articulo precedente. 

CAPITULO 4? 

ExcBPOIONES RELA'l'IV As AL DIVORCIO 

PER~ETUO. 

ART. 171. 

El juicio de divorcio pertenece a la au­
toridad eclesiástica.-Los efectos civiles del 
divorcio, (esto es, todo lo que concierne a los 
bienes de los c6nyujes, a su libertad perso­
nal,á la crianza y educacion de los hijos); son 
reglados privativamente por las leyes y las 
judicaturas civiles. 

La habitacioo. y alimentos <le la mujer 
y las espensas del pleito, que el marido deba 
suministrar a la mujer durante el juicio de 
divorcio, se reglarán y decretarán por el juez 
civil. 

ART .. 172. 

Para impetrar los efectos civiles del di­
vorcio perpétuo,' se presentará al juez copia 
auténtica. de la. senteu.cia que lo ha pronun­
ciado. 

Los efectos ci-viles det divol'.cio princi-

pian por el decreto del' Juez civil que lo re-

conoce. . . 
En virtud de este reconocimiento se reF--

tituyen a la mujer sus bienes, y se dispo?e de 
los gananciales como en el c~so de ~a .d.1solu­
cion por causa de muerte; sm perJU1CIO de 
las excepciones que se van a espresar. 

AR1'. 174. 

Si la mujer hubiere dado causa al divor­
cio por adulterio, perderá a beneftcio del 
marido todo derecho a los gananciales, y <'l 
marido tendra la administracion y usufructo 
de los bienes de ella, excepto aquellos que 
la mujer administre separadamente y ]os quo. 
adquiera a cualquier título despues del di-'. 
voroio. 

En el caso de administracion fraudulen­
ta del marido, tendrá derecho la mujer parA 
que ee pongan los suyos a cargo de un cura­
dor de bienes; y lo mismo será si peligraren 
por una administracion imprudente 6 descui­
dada; pero en este caso podrá el mari<lo rr· 
tenerlos, prestando fianzas 6 hipotecas <¡llt> 

aseguren suficientemente los intereses de su 
mujer. 

ART. 175. 

El cónyuje inocente podrá revocar lu:4 
donaciones que hubiere hecho al culpnble, 
siempre que éste haya dado causa nl divor­
cio por adulterio,ievicia atroz, atentado con· 
tra la vida del otro cónyuje, ú otro crímE>ri 
de igual gravedad. 

AR'l'. 176. 

La mujer divorciada administra, con in· 
dependencia del marido, los bienes que ha 
sacado del poder de éste, 6 que despues del 
divorcio ha adquirido~ 

ART. 177. 

El marido que ha dado causa ul divo~­
cio, conserva la obligacion de contribuir a la 
cóngrua y decente sustentacion de su mujer 
divorciada.-El Juez reglarA la "antidad r 
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forma de la contribucion, atendidas las cir­
('Unstancias de ambos. 

ART. 178. 

Aunque la mujer haya dado causa al 
divorcio, tendrá derecho á que su marido la 
provea de lo que necesite para su modesta 
iustentacion, y el juez reglará la contri.bu­
cion · como en el caso del artículo anterior, 
tomando en especial considE>racion la cuan­
tía de bienes de la mujer que administre el 
marido, y la conducta que haya obserrndo 
Ji¡ mujer antes y despues del divorcio. 

ART. 179. 

El marido que se encuentra en indigen· 
cia, tiene derecho a ser socorrido por la mu· 
jer en lo que necesite para su modesta sus­
tentacion, aunque él sea el que ha dado mo· 
tivo al divorcio; pero en este caso eljuez, 
:.l reglar la contribucion, tomará. en cuenta 
la conducta del marido. 

ART. 180. 

8i la criminalidad del cónyuje contra 
cpiien se ha obtenido el divorcio fuere ate­
nuada por circunstancias graves en la con­
ducta del cónyuje que lo solicitó, podrá el 
juez moderar el rigor de las disposiciones 
precedentes, sea concediendo a la mujer la 
restitucion de una parte ó el todo de sus bie­
net1, no obstante lo dispuesto en el art. 174, 
sea denegando las acciones revocatorias con· 
cedidas por el art. 175, sea modificando el 
valor de las· contribuciones ordenadas por 
los articulos 177, 178 y 179; sea adoptando 
la regla del art. 173, sin excepcion alguna. 

ARrr. 181. 

IJa reconcil1acion de los divorciados, resta. 
blece la sociedad conyugal, prévio decreto ju. 
dicial emitido a. peticion de ambos cónyujes, 
bajo. las mismas prescripciones del art. 168. 

TITULO VI. 

DE LOS HIJOS LEGÍTIMOS CONCEBIDOS EN 

MATRIMONIO. 

CAPITULO 1 $> 

REGLAS GENERALES. 

ART. 182. 

El hijo concebido durante el matrimo­
nio de sus paires, es hijo legítimo. 

Lo es tambieu el concebido en matri­
monio putativo, mientras produzca efectos 
civiles, segun el art. 123-

ART. 183. 

El hijo que nace despues de espirados 
los ciento ochenta dias subsiguientes alma­
trimonio, se reputa concebido en él y tiene 
por padre al marido. 

El marido, con todo, podrá no recono­
cer al hijo como suyo, si prueba que duran­
te todo el tiempo en que segun el artículo 
78 pudiera presumirse la concepcion, estuvo 
en absoluta imposibilidad física de tener ac­
ceso a la mujer. 

ART. 184. 

El adulterio de la mujer, aun cometid() 
durante la época en que pudo . efectuarsE> 
la concepcion, no autoriza por si solo al ma· 
rido para no reconocer al hijo como . suyo. 
Pero probado el adulterio en esa época, se le 
admitirá la prueba de cualesquh~ra otros he­
chos conducentes a justificar que él no eR el 
padre. 

ART. 185. 

, Mientras viva el marido, nadie podr~l. 
reclamar contra la legitimidad· del hijo con­
cebido durante el matrimonio, sino el mari. 
do mismo. 

ART. 186. 

Toda reclamacion del marido contra la 
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legitimidad del hijo concebido por su mu}er 
-durante el matrimonio, deberá hacerse ·den~ 
tro de los sesenta dias contados desde aquel 

oen que tuv'° co:nocimiento del parto. 
La residencia del marido en el lugar del 

JJacimiento d-el hijo, hará presumir que lo 
'SUpo inmediatamente; ámenos de probarse 
~1ue por parte de la muj~ ha habido oculta· 
··ion del parto. 

Si al tiempo del nacimiento se hallaba 
el marido ausente, se presumirá que lo supo 
inmediatamente despues de su vuelta a la 
residencia de la, mujer; salvo el caso de ocul­
t:wion mencionado en la fraceion precedente. 

ART. 187. 

Si el marido muere antes de vencido el 
término que le conceden las leyes para de­
~:larar que no reconoce al hijo como suyo, po· 
<irán hacerlo en los mismos términos los he· 
rederos del marido, y en general, toda perso· 
na a quien la pretendida legitimidad del hi­
ju irrogue perjui~io actual 

.. 
juicio de ilegitimidad, sesenta dias de plazo, 
desde aquel en que supieron la muerte df'I 
padre, en el caso del art. 187, o en que su 
;pieron el nacimiento del hijo, en el caso del 
.a.rt. 188. 

Si los interesados hubieren entrado eu 
posesion efectiva de los bienes, sin contra­
diccion del pretendido hijo legítimo, pod:nin 
opo~erle la excepcion de ilegitimidad en 
cualquier tiempo que él ó sus herederoR Je~ 
disputaren sus derechos. 

Si el marido hubiere desaparecido, el 
primero de los plazos señalados en eote ar­
tículo se contará desde el primer decreto d~ 
posesion concedida á sus herederos prmmu. 
ti vos. 

ART. 190. 

Los ascendientes legítimos del marido 
tendrán derecho para provocar el juicio dt• 
ilegitimidad, ~unque no tengan parte algu­
na en la suces10n del marido; pero deberán 
hacerlo dentro de los plazos señalados en el 
artículo precedente. 

ART. 191. 

Cesará este derecho, si el padre hubiere 
reconocido al hijo como suyo en su testa­
mento, ó en otro instrumento público 6 pri­
vado, reconocido judicialmente por el mismo 
padre. 

ART. 188. 

A p(3ticion de cualquiera persona que 
tenga interes ac~ual en ello, declarara el jut-lz 
la ilegítimidad del hijo, nacido despues de 
espirados los trescientos dias subsiguientes 
á. l~ disolucion, df'l matrimonio. 

• Ningun~ reclamacion contra la legiti­
midad del hiJo, ora sea hecha por el marido, 
ó ~or otra ~ersona, tendrá va]or alguno, si no 
se mterpus1ere en tiempo hábil ante el juez, 
el ?ual nombrara curador al hijo que lo ne· 
ces1tare, para que le defienda en el juicio. 

La madre será citada, pero no obliga<ln 
á comparecer en juicio. 

· Si el marido estuvo en absoluta impo· 
sibilidad flsica de tener acceso á la mujer 
desde antes de la disolucion del matrimonio 

' se contaran los trescl.~ntos dias desde la fe-
cha en que empezó esta imposibilidad. 

Lo dicho acerca de la disolucion se 
aplica al caso de la separacion de los eón~. 
jes por declaracion de nulidad del matri­
monio. 

ART. 189. 

L~s herederos y ~emas personas actual­
nente mteresadas, tendrAn para Provocar el 

No se admitirá el testimonio de la ma­
dre que en el juicio de legitimidad del hijo 
declare haber concebido en adulterio. 

ART. 192. 

. . Durante ~ljuicio, se presumirá la legí­
tim1dad del h1Jo, y será mantenido y tratado 
con:o l~~ti.mo; pero declarada judicialmente 
la ile~tim1dad, tendr.\ derecho e] marido, y 
cualquiera otro reclamante a que la d 
1 . d . · ' ma re 
es m emn1ze de todo perjuicio que la re-

tendida legitimidad les haya irrogado. P 



OBLIGACIONES Y DERECHOS EN'.l'RE LOS CONYUJES. 31 
~--~·~~~---~~~~~~~~ 

CAPITULO 2? 

REGLAS ESPECIALES PARA EL CASO 

DE DIVORCIO. 

ART. 193. 

El concebido durante el divorcio tem. 
poral o perpétuo de los cónyujes, no tiene 
derecho para que el marido le reconozca por 
hijo suyo, á ménos de probarse que el mari· 
do por actos positivos le reconoció como su· 
yo, ó que durante el divorcio intervino re­
conciliacion privada entre los cónyujes. 

ART. 194. 

La mujer recien divorciada, 6 que, pen­
diente el juicio de divorcio, está actualmente 
separada de su marido, y que se creyere pre­
ñada, lo denunciara al marido dentro de los 
primeros treinta dias de la separacion actual. 

Si la mujer hiciere esta denunciacion 
despues de dichos treinta días, valdrá siem­
pre que el juez con conocimiento de causa, 
declare que ha sido justificable 6 disculpa­
hle el retardo. 

ART. 195. 

El marido podrá, á consecuencia de esta 
denunciacion, 6 aun sin ella, enviará la mujer 
una compañera de buena razon que le sirva de 
guarda, y ademas una matrona que inspeccio­
ne el parto; y la mujer que se crea preñada, es­
tará obligada á recibirlas, salvo que el juez, 
encontrando fundadas las objeciones de la 
mujer contra las personas que el marido ha­
ya enviado, elija otras para dicha guarda é 
inspeccion. 

La guarda y la inspeccion serán á costa del 
marido; pero si se probare que la mujer ha 
procedido de mala fé, pretendiéndose emba­
razada sin estarlo, 6 que el hijo es adulteri­
no, será indemnizado el marido. 

Una y otra podrán dur,ar el tiempo ne­
cesario para que no haya duda sobre el he­
cho y circunstancias del parto, 6 sobre la 
identidad del recien nacido. 

7 

ART. 196. 

Tendrá tam bien derecho el marido, pa­
ra que la mujer sea colocada en el seno de 
una familia honesta y de su confianza; y la 
mujer que se crea preñada, deberá trasladar· 
se á ella, salvo que el juez, oidas las razonelil 
de la mujer y del marido, tenga á bien desig· 
nar otra. 

ART- 197. 

Si no se realizaren la guarda. é inspec-­
cion, por que la mujer no ha hecho saber la. 
preñez al marido, ó por que sin justa causa. 
ha rehusado mudar de hal;>itacion, pidiéndo .. 
lo el marido, 6 por que se ha sustraido al 
cuidado de la familia o personas elegidas 
para la guarda é inspeccion, o por que de 
cualquier modo ha eludid,o su vigilancia, n~ 
será obligado el marido á reconocer el hecho 
y circunstancias del parto, sino en cuanto se 
probaren inequívocamente por parte de Ja 
mujer o del hijo, en juicio contradictorio. 

ART. 198. 

Si el marido, despues de la denuncia­
cion antedicha, no usare de su derecho de 
enviar la guarda y la matrona, 6 de colocar 
á l'a mujer en una casa honrada y de confian .. 
za, sera obligado á aceptar la declaracion de 
la mujer acerca del hecho y circunstancia~ 
del parto. 

ART. 199. 

Aunque el marido tom~ todas las pre· 
cauciones que le permiten los articulos pre­
cedentes, 6 sin ellas se prueben satisfacto­
riamente el hecho y circunstancia~ d~l par~ 
to, le queda A salvo su derecho para no re­
conoceF al hijo como suyo, con arreglo á los 
artículos 183 y 184, provocando el juicio de 
ilegitimidad en tiempo hábil. 

ART. 200. 

No pudiendo ser hecha al marido la de. 
nunciacion prevenida en el artículo 194, po­
drá hacerse á cualquiera de sus co::isanguí­
neos dentro del cuartl.< grado, mayores de 
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veinticinco años, prefiriendo ~ los ascendien­
tes legítimos; y aquel á. quien se hiciere la 
denunciacion podrá tomar las medidas indi­
cadas en los artículos 195 y 196. 

otras nupcias se dudare a cuál de los do:-.. 
matrimonios pertenece un hijo, y se invoc8· 
re una decision judicial, el juez decidir!, to­
mando en consideracion las circunstancias, y 

oyendo ademas el dictámen de facultativo~ .. 
si lo creyere conveniente. 

CAPITULO 3? 

REGLAS I{ELATIVAS AL HIJO PÓSTUMO. 

ART. 201. 

Muerto el marido, la mujer que se cre­
yere embarazada podra denunciarlo á los 
que, n.o existiendo el póstumo, se1ian llama­
doF1 á suceder al difunto. 

La denunciacion deberá. hacerse dentro 
ae los treinta dias subsiguientes á aqbel en 
qu.e se tenga noticia de la muerte del mari­
~o; per? podrá justificarse ó disculparse el 
retardo, como en el caso del articulo 194 
fraccion 2? 

Los interesados tendrán los derechos 
que por los artículos anteriores se conceden 
al marido, en el caso de la mujer recien di­
vorciada; pero sujetos a las mismas restric· 
ciones y cargas. 

ART. 202. 

~a madre tendra derecho para que de 
los b~enes q~e han de corresponder al póstu· 
i~o, s1 nace vivo! en el tiempo debido, se le a­
~1gne lo necesario para rn subsistencia y pa· 
ra el parto; y aunque el hijo no nazea vivo 6 
res:ilte no haber habido preñez, no s~rá 
o~hgada á restituir lo que se le hubiere 
. as1~nado~ á ménos de probarse que ha pro­
cedido de mala fé, suponiéndose embaraza. 
da, ó que el hijo es ilegitimo. 

CAPITULO 49 

ART. 204. 

Seriín obligados solidariamente a la in­
demnizacion de todos los perjuic:ios y coHtn~ 
ocasionados á terceros por la incertidumb~ 
de la paternidad, la mujer que antes dt•I 
tiempo debido hubiere pasado á otras nUJ:.1· 
cias, y su nuevo ma'l'ido. 

TITULO VII. 

DE LA LEGÍTDIACION POR SUBSIOUIENTlC 

llATRIMONIO. 

ART. 205. 

Los hijos eoncebidos füera de matrimo­
nio se legitiman por el que posteriormentl' 
contraen. s;-is padres, segun las reglas y bajo 
las cond1c1one~ que van a espresarse. 

ART. 206. 

. ~1 matriino1.1io putativo no bai:;ta pal'a 
leg1tunar á los lujos que hubieren sido ron· 
cebidos ante~. 

ART. 207 . 

El matrimonio posterior que no surt1« 
efectos civi~es, .segun el articulo 105, no puE>· 
de por consigmente producir la legitimacion. 

ART. 208. 

RJt;GLAS RELATIVAS AL CASO DE PASAR LA 

MUJER A OTRAS NUPCIAS. 

ART. 203. 

Los hijos concebidos en adulterio no· 
pueden ser legitimados por el inatrimonio 
posterior ~e los padres, aunque el uno de e/oi· 
t?s haya ignorado, al tiempo de la concep­
c1on, el matrimonio del otro 

Lo mismo sera aun cua~do aquel de Jo.• 
padres que al tiempo de la concepcion est~-

Cuando por haber pasado la madre á 
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ba casado, haya creído entonces de buena fé, 
y con justa causa de error, que el matrimo­
u.io anterior no sul)sistia. 

ART. 209. 

ART. 212. 

Cuando la legitimacion no s,e produc~ 
ipso ju1·e, el instrumento público de legiti­
macion debera notificarse á la persona que 

' se trate de Iegitimar.-Y si ésta vive bajo-
El matrimonio posterior legitima ip8o P.otestad marital, ó es de aquellas qu.e . nece· 

jure a los hijos concebidos antes, y nacidos s~tan de tuto1: ó curador para la a~mm1?tra­
en él· menos en los casos de Jos artículús cwn de sus bienes, se hará la not1ficac1on a 
206, 2o7 y 208. su marido, 6 á' su tutor o curador gen~ral, ó 

El marido, con todo, podrá reclamar en defecto de este, a un curador especial. 
contra la legitimidad del hijo que nace an­
tes de espirar los ciento ochenta dias subsi­
guientes al mat'l'imonio, si prueba que estu­
vo en absoluta imposibilidad física de tener· 
acceso á la madre, durante todo el tiempo 
en que pudo presumirse la concepcion, se­
gun las reglas legales. 

Pero aun sin esta prueba podrá recla­
mar contra la legitimidad del hijo, si no tuvo 
<:ouocimiento de la preñez al tiempo de ca­
sarse, ó si por actos positivos no ha mani­
festado reconocer al hijo despues de nacido. 

Para que valga la reclamacion por par­
te del marido, será necesario que se haga en 
el plazo y forma que se espresan en el título 
precedente. 

ART. 210. 

11~1 matrimonlo de los padi·es legitima 
fambien ipso j1tre á los que uno y otro ha­
yan reconocido como hijos naturales de am­
bos, con los rP.quisitos legales. 

ART. 211. 

Fuera de los casos de los artfoulos 209 
y 210 el matrimonio posterior no produce 
lpso j1vre la legitimacion de los hijos. 

Para que ella se produzca, es necesario 
que los padres designen por instrumento pú­
blico los hijos á quienes confieren este bene­
ñcio, ya estén vivos 6 muertos. 

El instrumento público debera otorgar­
i.ie á. la fecha de la celebracion del matrimo­
nio, óen caso de impeJ.imento grave, dentro 
detreinta dias'J perentorios, subsiguientes á 
dicha celebracion, so pena de nulidad. 

ART. 213-

La persona que no necesita de tutor ó 
curador para la administracion de sus bie­
nes, ó que no vive bajo potestad marital, 
podrá aceptar ó desechar la legitimacion li­
bremente. 

ART. 214. 

E1 que necesite de tutor 6 curador para 
la administracion de sus ·bienes, no podrá. a­
ceptar ni deseChar la legitimacion, sino por 
el ministerio 6 con el consentimiento de su 
tutor 6 curador general, ó de un curador es· 
pecial, y previo decreto judicial con conoci­
miento de causa. 

La mujer que vive bajo potestad mari­
tal, necesita del consentimiento de su mari­
do o de la justicia en subsidio, para acepta~ 
6 desechar la legitimacion. 

ART. 215. 

La persona que acepta ó desecha, debe­
rá declararlo por instrumento publico den· 
tro de los noventa dias subsiguientes á la 
notificacion.-Trasc.urrido este plazo, se en· 
tenderá que acepta, a menos de probarse que 
estuvo imposibilitada de hacer la declara· 
eion en tiempC) hábil. 

ART. 216. 

La legitimacion aprovecha á la. posteri­
dad legítima de los hijos legitimados. 

Si es muerto el hijo que se legitima, se 
ha1'á la notificacion á sus desendientes legí­
timos; los cuales podrán aceptarla ó dese­
charla con arreglo á los artículos precedentes. 
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ART. 217. 

Los legitimados por matri~o~io poste­
rior son iguales en todo á los legit1mos con· 
cebidos en matrimonio. 

Pero el beneficio de la legitimacion no 
se retrotrae á una fecha anterior al matrimo· 
nio que la produce. . . 

Asi el derecho de pnmogemtura de un 
hijo no se pierde por la leg.itimacion posto­
rior de otro hijo, de cualquiera edad que es· 
te· sea. 

ART. 218. 

La designacion de hijos. legítimos~ ~un 
con la califtcacion de nacidos d.e legitimo 
m»,trimonio, se entendera comprender a los 
legitimados, taato en las leye~ y decretos, 
com6 en los actos testamentar10s y en los 
contrat;s· salvo que se exceptúe señalada y 
espresam~nte a los legitimados. 

ART. 219. 

La legitimacion del que ha nacido des­
pues de celebrado el matrim~nio, no podrá 
ser impugnada, sino por las mismas personas 
y de la misma manera que la legitimidad 
del concebido en matrimonio. 

ART. 220. 

En los demas cailos podrá impugnarse 
la legitimacion, probando alguna de las cau­
sas siguientes: 

1 ? Que el legitimado no ha podido tener 
por·padre al legitimante segun el art. 78; 

2 ? Que el legitimado no ha tenido por 
madre á la legitiman te;· sujetándose esta ale. 
gacion á lo dispuesto en el título 1Je U! ma­
tornidail dÜ!pufmla; 

3 i:o Que el matrimonio no ha podido 
produair la legitimacion, segun alguno de 
los artículos 206, 207 y 208; 

4 fO Que no se ha otorgado la legitima­
cion en tiempo hábil, segun el art. 211 frac­
cion 3 :O 

No serán oidos contra la legitimacion, , 
sino los que prueben un interes actual en 
ello, y los ascendie:"'Jtes legítimos del padre 
ó madre legitimantes; éstos en sesenta dias 

contados desde que tuvieron conocimie~to 
de la legitimacion; aquellos en los trescien­
tos dias subsiguientes á In ~echil en '}Ue tu· 
vieron interes actual y pudieron hacer valt>r 

su derecho. 

ART. 221. 

Solo el supuesto legitimado, y en el ca· 
so del artículo 216, sus descendif'ntes legí~i· 
mos llamados inmediatamente nl henefic10 
de la legitimacion, tendrán ~~recho pa~ im· 
pugnarla, por h.aberse om.1t1<10 la nohficn· 
cion 6 la aceptucion prevem<las cu los artí· 
culos 212, 21-1 y 216. 

TITULO VIII. 

DE LOS DERECHOS Y ODLIOAOIONJo::.."I F:.!llTJO-: 

LOS PADltBS y LOS UIJOS 1.1whrnos. 

ART. 222. 

Los hijos legítimos deben rf'.spcto y ohe· 
diencia a su padre y su madre; pero e8tarán 
especialmente sometido11 á su padre. 

ART. 223. 

Aunque In emancipacion d~ al hijo 
el derecho de obrar independientemente, 
queda siempre obligado A cnidur de los p A· 

dres en su ancianidad, en el estado de de· 
mencia y en todas las circunstancias Je la 
vid& en que necesitaren tus auxilios. 

ART. 224. 

Tienen derecho al mismo socorro todos 
los demas ascendientes legitimos, en caRo de 
inexistencia 6 de insuficiencia de 103 inme· 
diatos descendientes. 

ART.· 225. 

Incumbe a los padres, 6 al padreó ma· 
dre sobreviviente, el cuidado personal de la 
".rianza y educacion de ¡us hijos legítimos. 
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ART. 226. 

A la madre divorciada, haya dado 6 nomo· 
tivo al divorcio, toca el cuidar personalmente 
1 le los hijos menores de seis años, sin distincion 
de sexo, y de las hijas de toda edad. Sin em· 
bargo, no se le -confiará el cuidado de los hi. 
jos de cualquiera edad ó sexo, cuando por la 
depravacion de la madre c;ea de temer que 
~e perviertan; lo que siempre se presumirá, 
!!Í ha sido P,l adulterio de la madre lo que 
ha dado causa al divorcio. 

En estos casos 6 en el de hallarse in· ' ' habilitada la madre por otra causa, podrá 
\'Onfiarse el cuidado personal de todos los 
hijos de uno y otro sexo nl pád.re. 

AR'f. 227. 

C01Tesponde al padre durante el divor· 
,~io, el 'cuidado personal de los hijos varones, 
desde que han cumplido seis años; salvo que 
por la depravacion del padre, 6 por otras 
1•ausas de inhabilidad, prefiera el juez con· 
tiarlos a la madre. 

ART. 228. 

Podrá el juez, en el caso de inhabilidad 
tisica ó moral de ambos padres, confiar el 
cuidado personal de los hijos á otra persona 
ó personas competentes. 

En la eleccion de estas personas, se 
preferirá á los consanguíneos mas próximos, 
.Y sobre todo á los ascendientes legítimos. 

ART. 229. 

El juez procederá para todas estas re· 
wluciones breve y sumariamente, oyendo á 
los parientes. 

ART. 230. 

Al padre 6 madre de cuyo cuidado per­
~onal se sacaren los hijos, no por eso se pro· 
hibirá visitarlos, con la frecuencia y libertad 
que el juez estimare conveniente. 

ART. 281. 

Los gastos de crianza, educacion y esta­
ble.cimiento de los hijos legítimos> pertene· 

cen á la sociedad conyugal, segun las reglas 
que tratando de ella se dirál. 

Si la mujer administra separadamente 
sus bienes, correrán dichos gastos por cuenta. 
del marido, contribuyendo la mujer en la 
proporcion que el juez designare; y estaril 
obligada á contribuir aun la mujer divor­
ciada que no haya dado causa al divorcio ... 

Pero si un hijo tuviere bienes propio~, 
los gastos de su establecimiento, y en <'RSo 

necesario, los de su crianza y educacion, po­
dran sacarse de ellos, conservándose íntegro;;; 
los capitales, en cuanto sea posible. 

ART. 232. 

Muerto uno de los padres, los gastos de 
la crianza, educacion y establecimiento de 
los hijos, tocarán al sobreviviente, en los t1~r­
minos de la fraccion final del artículo prece­
dente. 

ART. 233. 

Las providencias del juez bajo los reH­

pectos indicados en los artículos anteriores, 
se revocarán. por la cesacion de la causa que 
haya dado motivo á ellas; y podrán tambien 
modificarse ó revocarse por el juez en tod~ 
caso y tiempo si sobreviene motivo justo. 

ART. 234. 

La obligacion de alimentar y educar al 
hijo que carece de bienes, pasa, por la falta. 
ó insuficiencia de los padres, á los abuelos 
legitimos por una y. otra linea, conjunta­
mente. 

El juez reglará la contribucion, toma­
das en consideracion las facultades de lo~ 
contribuyentes, y podra de tiempo en tiem­
po modificarla, segun 16.s circunstancias que 
sobrevengan. 

ART. 235. 

Si el hijo de menor edad, ausente de J¿t 

casa paterna, se halla en mjente necesidad, 
en que no puede ser asistido por el padre, 
se presumirií. la autorizacion de éste para. 
las suministraciones que se le hagan, por 
cualquier persona, en razon de alimento~, 
habida consideracion a la fortuna y rango 
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~('"ial del padre. 
Pero si ese hijo fuere de mala conducta, 

ó si hubiere motivo de creer que anda au­
flente sin consentimiento del padre, no 
valdrán contra este las suministracion~s, si­
no en cuanto fueren absolutamente necesa­
rias para la fisica subsistencia personal del 
hijo. 

, El que haga las suministraciones debe­
ni dar noticia de ellas al padre lo mas pron. 
to que fuere posible.-Toda omision volun· 
taria en este punto hará. cesar la responsa· 
hilidad del padre. 

Lo dicho del padre en las fracciones 
precedentes, se estiende en su caso á la ma. 
dre, 6 á la persona a quien, por muerte 6 in­
habilidad de los padres, toque la sustenta­
('ion del hijo. 

ART. 236. 

El padre tendrá. la facultad de corregir 
y castigar moderadamente á sus hijos, y 
t\uando esto no alcanzare, podrá. imponerles 
~a pena de detencion, hasta por un mes, en 
nn establecimiento correccional. 

Bastará al efecto la demanda del padre, 
lf el juez en virtud de ella espedirá la órden 
de. arrest<;>. 

Pero si el hijo hubiere cumplido diez y 
seis años, no ordenará el juez el arresto, sino 
despues de calificar los motivos, y podrá. es· 
tenderlo hasta por cuatro meses a lo mas. 

El padre podrá á su arbitrio, hacer ce· 
~wr el arresto. 

ART. 237. 

Los derechos concedidos al padre en el 
artículo precedente, se estienden, eñ. ausen­
<·ia, inhabilidad 6 muerte del padre, á la 
n~adre (', á cualquiera otra persona a quien 
eorresponda el cuidado personal del hijo; 
pero nunca se ejercerán contra el hijo mayor 
de veinticinco años, ó habilitado de edad. 

ART. 238. 

El padre, y en su defecto la madre, ten­
dnin el derého de elegir el estado ó profe­
l"ion futura del hijo, y de dirigir su educa­
eion iel modo que crean mas conveniente 

para él. 
Pero no podri\n obligarl~ á qtw se ca~P 

contra su voluntad. 
Ni. llegado el hijo á la edad de \·eintiuu 

años, podn n oponerse á que abrace una ra 1·. 

rera l10nesta ma3 de su gusto que In e.lcgi(h 
para él por su padre ó madre. 

ART. 239. 

El derecho que por el artículo anteifo1• 

se concede al padre 6 á la madre, cesara rei.­
pecto de los hijos qno, por la mala cond uct:1 

del padre ó mad1·e, hayan sido sacados <le su 
poder y confiados á. otra persona; In cu u J 

ejercerá este derecho con anuenci11 del tntol· 
ó !'lll'ador, si ella misma no lo fne'tt•. 

ART. 240. 

Los derechos concedidos á loi; pndrf',.; 
legítimos en los artículos precedenteH, no po­
drán reclamarse Robre('} hijo qut' Jrnyn sirio 
llevado por elloR á la Casn de E~pósito~. 1"1 

ahandonn<lo de otra mnnem. 

AH.T. 241. 

En la misma privncion de del'crhoi-; in 
currirán los padres que por su mnla condu!'· 
ta hayan dado motivo á la providencia d1• 

separar a los hijos de su lado, á menos qut~ 
ésta haya sido<despucs revocada. 

AR'I'. 242. 

~i el hijo abandonado por sus paclrl'~ 
hubiere sido alimentado y criado por otrH 
persona, y quisierrn sus padres sacarle del 
poder de ella, debernn pagarla los costos de 
su crianza ·y educacion, tasados por el juez 
con conocimiento de causa. ' 

TITULO IX. 

DE LA PATRIA POTESTAD. 

ART. 2-!8. 

Ltt Palr2·a potestad es el conjunto dt1 
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derechos que la ley da al padre legítimo so· 
bre sus hijos no emancipados.-Estos dere­
chos no pertenecen á la madre. 

Los hijos de cualquiera edad, no eman· 
oipados, se llaman liijo8 de jmn·ilia, y el pa­
dre, con relacion á ellos, paclrs de jarnilia,. 

ART. 244. 

La legitimacion pone fin á la guarda en 
que se hallm·e el legitimado, y da ~l padre 
legitimante la patria potestad ~obre el hijo 
no habilitado de edad. 

ART. 245. 

La patria potestad no se estiende al hi­
jo que ejerce un empleo 6 cargo público, en 
los actos que ejecuta en razon de su empleo 
6 cargo.-Los empleados públicos menores 
de edad son considerados como mayores 
l"n 1o concerniente á sus empleos. 

ART. 246. 

El padre goza del usufructo de todos 
los bienes del hijo de familia, exceptuados 
lós siguientes: 

1 ? Los bienes adquiridos por el hijo en 
el ejercicio de todo empleo, de toda profe­
~ion liberal, de toda industria, de todo oficio 
mecánico; 

:3? Los bienes adquiridos por el hijo á 
título de donacion, herencia 6 legado, cuan­
<lo el donante o testador ha dispuesto espre· 
snmente que tenga el usufructo de estos bie· 
nes el hijo, y no el padre; 

3 9 Las herencias 6 legados que hayan 
pasado al hijo por incapacid:;i.d ó indignidad 
del padre, 6 por haber sido éste desheredado~ 

Los bienes compren,didos bajo el 11úme· 
ro primero forman el peculio p1·of e8ional 6 
'industrial del hijo; aquellos en que el hijo 
tiene la propiedad y el padre el derecho de 
usufructo, forman el peculio adventicio or­
iz>tutrio; los comprendidos bajo lós números 
segundo y tercero, el peculio adventicio ex­
~raordinario. 

Se llama U8ujructo legal del padre de 
rnmilia el que le concede la ley. 

ART. 247. 

El padre no goza del usufructo legal 
sino hasta la emancipacion del hijo. 

ART. 248. 

El padre de familia no es obligado, en 
razon de su usufructo legal, á la fianza ó 
caucion que generalmente deben dar los 
usufructuarios p'ara la conservacion y resti­
tucion de la cosa fructuaria. 

ART. 249. 

El hijo de familia se considerará como 
emancipado, y habilitado de edad, para la 
administracion y goce de su peculio profe­
sional 6 industrial. 

ART. 250. 

El padre administra los bienes del llijo, 
en que la ley le concede el usufructo. 

No tiene esta administracion en las· co· 
sas donadas, herüdadas 6 legadas bajo la 
condicion de que no las administre el padre. 

Ni en las herencias 6 legado.; que ha-
yan pasado al hijo por incapacidad 6 indiK­
nidad del padre, ó por haber sido éste des­
heredado. 

ART. 251. 

La condicion de no administrar el pa­
dre, impuesta por el donante 6 testador, no 
se entiende que le priva del usufructo, ni la 
que le priva d~l usufructo se entiende que le 
quita la administracion; á. menos de espre­
sarse lo uno y lo otro por el donante ó tes­
tador. 

ART. 252. 

El padre de familia que, como tal, ad­
ministra bienes del hijo, no esta obligado á 
hacer inventari.o solemne de ellos mientras 
no pasare Á. otras nupcias, solo una des· 
cripcion circunstanciada de dichos bienes, 
desde que empiece á administrarlos. 

ART. 253. 

El padre de familia es. responsable, en 
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1a ad.ministracion de los bienes del hijo, has· 
ta _por la culpa leve. 

La responsabilidad del padre para con 
el hijo, se estiende á la propiedad y á los 
frutos, en aquellos bienes del hi,io en que 
tiene la administración, pero no el usufruc­
to; y se limita á la propiedad en los b~enes 
de que es administrador y usufructuano. 

ART. 254. 

Habra derecho para quitar al padre de 
familia la administracion de los bienes del 
hijo, cuando se haya hecho culpable de dolo, 
ó de grave negligencia habitual. 

Perderá el padre la administracion d~ 
los bienes del hijo, siempre que se suspenda 
la patria _potestad por decreto judicial. 

ART. 255. 

No teniendo el padre la administ.racion 
del todo ó parte del peculio adventicio or­
dinario ó extl'aordinario, se dará al hijo un 
dirador para esta administracion. 

Pero quitada al padre la administra­
cion de aquellos bienes del hijo en que la 
ley le da _el usufructo, no dejara por esto dt-l 
tener derecho á los frutos líquidos, deduci­
dos los gastos de administracion. 

ART. 256. 

Los actos y contratos del hijo de familia 
no autorizados por el padre, 6 por el cura­
dor adjunto, en el caso del artículo prece· 
dente, le obligarán esclusivamente en su pe. 
culio prof~sional ó industrial. 

mente al padre, y subsidiaramente al hijo, 
hasta concurrencia del beneficio que ~ste 
hubiere reportado de dichos actos o contra­
tos. 

ART. 258. 

No podrán enajenarse ni hipotecarse eri 
caso alguno los bienes raices del hijo, au1.1 
pertenecientes á su peculio profesional, sin 
autorizaciou del juez con conocimiento tlt• 
causa. 

ART. 259. 

No po<lra el padre hacer donncion de 
ninguna parte de los bienes del hijo, ni dar· 
los en arrien<lo por mas de seis anos ni ucc11· 

. ' t~r ó repudiar una herencia. deferida ul hijo, 
smo en la forma y con las limitaciones im­
puestas·a los tutores y curadores. 

ART. 2GO. 

Siempre que el hijo de familia teng-a 
que litigar ~orno actor contra su padre, 1~ 
será necesar10 obtener la venia del juez; y 
é_s~e, al otorgarla, le dará un curador parn lit 
ht1s. 

ART. 261. 

. .. El hijo de familia no puede parecer ('JJ 

JUICIO? como actor, contra un tercero, l'linó 
autor1;-ado 6 representado por el padre. 
. . 81 el pad.1: de familia niega su conscn· 
tI~ient? al .h1Jo para la accion civil que el 
hIJO qmere mtentar contra un tercero 6 1'i 
~sM. inha~)ilitado para prestarlo, pod~á el 
JUez suplirlo, Y al hacerlo así, dará al hijo 
un curador para la litis. · 

ART. 262. 

. ~n las acciones civiles contra el hijo d~ 
familia, deberá el autor dirigirse al padre 
~ª!'ª que autorice 6 represente al hijo en la 

. ~os actos y contratos quP. el hijo de fa- htis. 
m1ha celebre fuern de su peculio pro· ;¡Si el padr~ n<? pudiere 6 no quisier~ 

Pero no podrá. tomar dinero a interes, ni 
comprar al fiado (excepto en el giro ordina. 
r~o de dicho peculio) sin autorizacion escrita 
del padre.-Y si lo hiciere, no será obligado 
por estos contratos, sino hasta concurren· 
da del beneficio que baya reportado de ellos. 

ART. 257. 

fesional. ó industi-ial, y que el padre autori- pre •. tar su auto:nzac10n ó representacion po-
ó At fi drá el juez suplirla, y dará al hijo un duril· 

ce r I que por t;lscrito, obligan directa- . dor para la litis. 
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ART. 263. 

No .será necesaria la iutervencion pa· 
:terna para proceder criminalmente contra el 
l1ijo; pero el padre ser.á. obligado á suminis· 
ti·arle los auxilios qlle necesite par.a su de· 
tensa. 

ART. ~64. 

El hijo de faruilia no necesita de la au· 
torizacion paterna, para disponer de sus bie­
nes por acto testamentario, que haya de te­
ner efecto despues de su muerte. 

ART. 265. 

La patria potestad se suspende por la pro· 
longada demencia del padre, por estar és­
te en entredicho de administrar sus propios 
Menes, y por su larga ausencia, de la cual 
Af} siga perjuicio grave en los intereses del 
bijo a que el padre ausente no provee. 

ART. 266. 

La suspension de la patria potestad de­
berá ser decretada por el juez con conoci· 
miento de causa., y despuee de oidos sobre 
t>llo los parientes del hijo y el defensor de 
Jnenores. l b g ~ • 

TITULO X. 

DE LA EHANOIP J.OION 

ART. 267. 

La emaneipacion es un hecho que pone 
no. A la patria. potestad.-Puede ser volun­
taria, legal 6 judicial. 

ART. 268. 

La emaneipacion vol!untaria se efectúa 
por instrumento público en que el padre de­
elara emancipar al hijo adulto, consintien­
do el hijo en ello. 

No valdrá la emancipacion del hijo, si 
no es autorizada por el juez con conocimien· 
ro de causa. 

ART. 269. 

La emancipacion le9al se efuctúa: 
1 9 Por la muerte natural 6 civil del pa 

dre, y por la muerte civil del hijo; 
2 9 Por el matrimonio del hijo; 
3 9 Por haber cumplido el hijo la edad 

. de veinticinco años; 
4 9 Por el decreto que da la posesion dt 

los bienes del padre desaparecido. 

ART. 270. 

La emancipacion judicial se efectúa 1)01 

decreto de juez: 
1 9 Cuando el padre maltrata habitual. 

mente al hijo en términos de poner en peJi. 
gro su vida ó de causarle grave daño; 

2 9 Cuando el padre ha abandonado al 
hijo; 

3 9 Cuando la depravacion del padre le 
hace· indigno de ejercer la patria potestad; 

En los tres casos anteriores podrá el 
juez procederá peticion de cualquiera con· 
sanguíneo del hijo, y aun de oficio. 

4 9 Se efectua asímismo la emancipacion 
judicial por toda sentencia pasada en auto. 
ridad de cosa juzgada, que declare al padre 
culpable de un delito á que se apliquen pe· 
nas qu.e, conforme al Código Penal, lleven 
consigo la pérdida de la patria potestad. 

La emancipacion tendrA efecto, sin em­
bargo de cualquier indulto que recaiga so­
bre la pena; á menos que en el indulto 8€ 

comprenda espresamente la conservacion d€ 
la patria potestad. 

ART. 271. 

Cuando se hace al hijo una donacion, ó 
se le deja una herencia ó legado bajo condi­
cion de obtener la emancipacion, no tendrá 
el padre el usufructo de estos bienes, y i;;~ 
entenderá cumplir así la condicion. 

Tampoco tendrá la administracion de 
estos bienes, si así lo exige espresamente t>I 
donante ó testador. 

ART. 272. 

Toda emancipaciot, una vez efectuada, 
es irrevocable, ªllil: por causa de ingratitud. 
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TITULO XI. 

DE LOS IDJOS NATURALES. 

ART. 273. 

Los hijos naci-d,os fuera de matrimonio, 
no siendo de dañado ayuntamiento, podran 
ser reconocidos por sus padres ó por ~no de 
ellos, y tendrán Ja. calidad legal de hiJo8 ?Wr 

turaks, respecto del padre 6 madre que los 
haya reconocido: 

ART. 274. 

El reconocimiento es un acto libre Y 
rnlnntario del padre ó madre que reconoce. 

ART. 275. 

El reconocimiento deberá. hacerse por 
instrumento público entre vivos, ó por acto 
t.estam entario. 

Si es uno solo de los padres el que re· 
conoce, no será obligado á espresar la per. 
sona. en quien, ó de quien, hubo al hijo na­
tural. 

ART. 276. 

El reconocimiento del hijo natural debe 
ser notificado, y aceptado ó desech.ado de la 
misma manera que lo seria la legitimacion, 
;;egun ~l título De la kuitimacwn por subs-i-
91.dente matrimonw. 

ART .. 27t 

En la impugnacion deberá probarM 

alguna de bs causas siguientes: 

1 ? y 2 ? La' primera y segunda d.e. la~ 
que se señalan para· impugnar la leg1t1ma· 
cion en el art. 220; 

3 ?'Haber sido concebido, segun el art. 7~ 
cuando el padreó madre estaba casado; 

4 P Haber sido concebido en danado a­
yuntamiento, calificado de tal por sentenci~ 
ejecutoriada en los términos del art. O?D¡. 

5 ?' No haberse otorgado el reconocmuen­
to en la forma prescrit11 en el art. 275, fra•:-
cion primera. 

TITULO XII. 

DE LAS OBI.IGACIONES y DERECJIO~ ~TRJI! 

LOS PADR~ Y LOS HIJOS NA'I11RA.LFJI. 

ART. 279. 

Las obligaciones de los hijoR legítimo~ 

para con sus p1l.dres, espresadas en loi=i artí­
culos 222 y 223 se estienden nl hijo natural 
con respecto al padreó madre que le hnya 
reconocido con laR formalidades legales, y si 
ambos le han reconocido de este modo, efrta­
ra especialmente sometido al padre. 

ART. 280. 

Es ohligarlo á cuidar personalmente rlo 
los hijos naturales el padre 6 madre que ]M 

haya reconocido, en los mismos ténninotJ 
que lo seria el padre o madre legítimo" se­
gun el art. 225. 

ART. 281. 

Los hijos naturales no tienen, respecto 
del padre ó madre que los ha reconocido 
con las solemnidades legales. otros derechos 
que los que espresamente les conceden las 
leyes. Lo dispuesto en los artlculos 226, 22·7, 

Oon respecto al padre 6 madre que no· 228, 229 y 230 respecto de los cónyujes di­
los ha reconocido de este modo, se conside· vorciados, se aplica á los padres nntura1 f>fC. 

rnrán simplemente como ilegítimos. Pero fa persona casada no podri\. tener 
· á un hijo natural en su casa sin el consenti­
, mientó de RU mujer o marido. ART. 278. 

El reconocimiento podrá ser impugna· 
do Jl(>r tG>da persona. que pruebe int~NS ac­
t.ual en ello. 

ART. 282. 

Incumben al padreó madre que ha r~.o 
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11.ocido al hij.) natural los gastos de su crian-
7,a y educacion. 

Se incluirán en ésta, por lo menos, la 
~nseñanza primaria, y el aprendi?:aje de una 
profesion ú oficio. 

Si ambos padres le han reconocido, re­
gulara el juez, en caso necesario, fo que cada 
uno d~ elloi;1, segun RU.s facultades y circuns· 
tancias, ele ba suministrar para la crianza y 
rducacion del hijo. 

Respecto de los hijos naturales se ob­
iervará tambien lo dispuesto en la fmccion 
t~rccra del art. 2'31. 

Son igualmente aplicables, respecto de 
los padres é hijos naturales, las disposicio­
nes de los articulos 232, 233, 235, hasta el 
U2 inclusive. 

TITULO XIII. 

DE LOS HIJOS II,EGÍTIMOS NO REOONOCIDOB 

SOLEMNEMENTE. 

ART. 283-

El hijo ilegítimo que no ha sirio reco­
nocido voluntariamente con las formalida­
d.es legales, no podrá pedir que su pad1•e 6 
madre le reconozca, sino con el solo objeto 
J.e exigir alimentos. 

ART. 284. 

Podrá. entablar la demanda, á nombre 
ele un impúber, cualquiera persona que pro­
bare haber cuidado de su crianza. 

Los menores de veinticinco años seran 
asistidos en esta demanda por su tutoró cu­
rador general, 6 por un curador especial. 

ART. 285. 

sistencia. 
No se dará lugar á esta restriccion en 

el caso del art. 288. 

ART. 286. 

~o es admisible Ja indagacion 6 pre­
sunc10n de paternidad por otros medios que 
los espresados en el artículo preceden· 
te. 

ART. 2137. 

Ningun varon ilegítimo, que hubiere 
cm~p~i?o veinticinco años, y no tuviere im­
pos1b1hdad física para dedicarse á un traba­
jo de que pueda subsistir sera admitido á 
pedir que su padre 6 madte le alimente ó 
rec?nozc~; p~ro revivirá la accion si el hijo 
s~ i?1pos1b1htare posteriormente para sub­
sistir de su trabajo. 

ART. 288. 

Si por cualesquiera medios fehacientes 
se probare rapto y hubiere sido posible 
la concepcion mientms estuvo la robada en 
poder del raptor, será condenado éste á su­
ministrar al hij<>, no solamente los alimentos 
necesarios para su precisa subsistencia sino 
en cuanto fuere posible, los que com~etar: 
al rango social de la madre. 

El hecho de seducirá una menor, hacién­
dola dejar la casa de la persona a cuyo cui. 

· dado está, es rapto para los efectos de este 
artículo, aunque no se emplee la fuerza. 

La accion, que por este artículo se con­
cede, espira en diez años, contados desde la 

•fecha en que pudo intentarse. 

ART. 289. 

El hijo ilegitimo tendrá derecho á que 
su matlre le asista con los alimentos necesa­
rios, si no pudiere obtenerlos del padre. 

No podra intentarse esta accion contra 
ninguna mujer casada. 

ART. 290. 

Si el padre confesare judicialmente que 
tle cree serlo, 6 si citado espresamente pa.­
ra. este reconocimiento, no compareciere y se 
le declarare rebelde en los términos que 
prescriba. el Código de procedimientos, se ten· 
llrá por reconocida la paternidad; serii· o bli­
gado 3. suministrar alimentos; pero solo en Si la demandada,c.~omo madre ne'O'are 
rua.nto fuere necesario para su precisa sub- . ser suyo el hijo, será admitido el detll'ai:ld~rrfe 
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:i. probarlo con testimonios fehacientes que 
establezcan el hecho del parto, y la identi­
<lad del hijo. . 

La partida de nacimiento ó bautismo 
no servira .de prueba yara establecer la 
;maternidad .. 

ART. 291. 

Los alimentos suministrados pw el pa­
,dre ó la madre correrán desde ht primera 
.demanda; y no se podran pedir los corres­
pondientes al tiempo anterior, salvo que la 
.demanda se dirija contra el padre y se in~ 
te11longa durante al año subsiguiente al 
1:iarto. 

En este caso se concederan los alimen­
tos correspondientes á todo ese año, inclu­
yendo las espensas del parto, tasadas, si ne­
.cesario fuere, por tl juez, 

ART. 292 .. 

No será oído el padre ilegitimo que di:i­
)!)ande alimentos de su hijo ilegitimo. 

Pero será oida la mad1•e que los pida á 
fü hijo ilegítimo, á menos que éste haya sido 
:abandonado por ella en su infancia. 

Los pr,o.i;~dimientos judiciales á que 
.diere lugar la demanda .del hijo ilegítimo, 
8erán verbales; y si el juez lo estimare con­
veniente, secretos. 

En el caso del art. 288 procederá. el 
juez con pleno conocimiento de causa .. 

TITULO XIV. 

l):g LA MAi'ERNIDAD DISPUTADA, 

ART. 293. 

La maternidad, esto es, el hecho de ser 
una. mujer la verdadera madre del hijo que 
pastJ, por sayo, podrá ser impugnada, pro-· 
bándose falso parto,.p suplantacion del pre­
t~ndido hijo al verdadero.-Tieneu el den~. 

cho de impugnarla: 
1 ? El marido de la supuesta madre y 111. 

misma madre supuesta, para desconocer la 
legitimidad del hijo; 

:2 P Los verdaderos padre y madre legí· 
timos del hijo, para conferirle á él, 6 á sua 
descendientes l~ítirnos, los derechos de f". 
milia en la suya~ 

3 P La verdadera madre, auhque ilegíti­
ma, para exigir alimentos al hijo segun ('1 
art. 292 fraccion segunda. 

ART. 294. 

Las personas designadas en el artlcul•l 
precedente no podrán impugnar la materni­
dad, despues de trascurridos diez nños, con­
tados desde la fecha .del parto. 

Con todo, en el caso de salir inopina<lat· 
mente á luz algun hecho incompatible cou 
la maternidad putativa, podrá suhsistir ó r~· 
vivir la accion anterior por un bienio con· 
ta.do desde la revelacion justificada del he· 
cho, 

ART. 295. 

Se concederá tambien esta accion á. toda 
otr.a p.ersona á quien la maternidad pututj.. 
va p.erjudique actualmente en sus derechOll 
sobr,e la sucesion testamentaria, ó abintest.a­
to, de los supuestos padre ó madre. 

Esta accion espirará á los sesenta diu~ 
contados desde aquel en que el actor baya 
sab~do d fallecimiento de dichos padre ó 
madre. 

Tras~mrridos dos anos, no podrá alegar­
se igno~ncia del fallecimiento. 

ART. 296. 

A nínguno de los que hayan tenido 
parte en el fraude de falso parto ó de su­
pla.ntacion, aprovechar6 en manera algulUl 
el descubrimiento del fraude, ni aun para 
ejercer sohf'e el hijo los derechos de patria 
potestad, 6 para exigirle alimentos, o para 
suceder en .suil bienes por causa de muerte, 
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TITULO XV. 

DE L!. IU.BILI"fA.ClON DE m>AD. 

ART. 297. 

La. liabilitacwn de edad es un privile­
gio concedido,, á un menor para que pueda 
ejecutn.r todos los actos y contraer todas las 
obligaciones de que son capaces los mayores 
de veinticinco años, excepto aquellos actos 
ú obligaciones de que una ley espresa le 
declare incapaP.:, 

AR'l'. 298. 

Los varones casados que han cumplido 
Teiniliun años, obtienen· habilitacion de 
edad por el ministerio de la ley. 

En los demas casos, la habilitacion. de 
t'\dad sera otorgada á peticion del menor 
JlOr la primera autoridad política del Depar­
t:;i,mento respecti\'o. 

ART. 299. 

No podrá la primera autoridad política 
<lel Departamento conceder la habilitacion 
de edad, sin haber oido sobre ello á los pa• 
1ientes del menor que la solicita, á su cura­
dor, y al defensor de menores. 

ART. 300. 

No pueden obtener habilitacion de edad 
las mujere:-1 que viven bajo potestad ma· 
1ital, aunque estén separadas de bienes; 
ni los liijos de familia; ni los menores de 
Teintiun afios, aunque hayan sido emanci­
pados. 

ART. 301. 

La habilitacion de edad pone fin A la 
curaduria del tnenor. 

Esta habilitacion no se estiende á los 
tlerechos políticos. 

ART. 302. 

El menor habilitado de edad, no podrá 
enajenar ó hipotecar sus· bienes raices, ni 
:.tprobar las cuentas de su tutor · ó curador, 

sin atttorizacion judicial; ni se conMélera efl. 
ta autorizacion sin eonócimietrto de causli. 

La enajenaciO:ti de dichos bienes: rafoe~, 
autorizada por el juez, se hará en pública. 
subasta. 

TITULO XVI. 

DE L .. S PRUEBAS l>EL E~T.ADO CIVU ... 

ART. 303. 

El estado civil es la calidad de un m· 
dividuo, en cuanto le habilita para eje1~cer 
ciertos derechos ó contraer ciertas obliga~ 
ciones civiles. 

ART. 304. 

El estado civil de casado 6 viudo, y <le 
padre 6" hijo legítimo, podrá probarse por 
las respfictivas partidas de matrimonio, de 
nacimiento ó bautismo, y de muerte. 

El estado civil de padre 6 madre ó hijo 
natural, deberá probarse por el instrumento 
qne al efecto hayan otorgado ambos pa­
dres 6 uno de ellos, segun lo dicho en el tí· 
tulo De "los hijos naturales.· 

La edad y la muerte podran probaJ'i-e 
por las respP.ctivas partidas de ·nacimiento ó 
bautismo, y de muerte. 

ART. 305. 

Se presumirán la autenticidad y pureria 
de los documentos antedichos, estando en fa 
forma debida. 

ART. 306. 

Podrán rechazarse los antedichos docu­
mentos, aun cuando conste su autenticidad 
y pureza, probando la no identidad perw" 
nal, esto es, el hecho de no ser una misma 
la persona á que el documento se refiere ·y· 
la persona á quien se pretenda aplicar. 

ART. 307. 

Los antedichos docmmmtos atestiguan 
la declaracion· hecha· por los cólitrayentes de 
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matrimonio, por los padres, padrinos ú otras 
JHWsonas en los respectivos casos; pero no 
aarantizan la veracidad de esta declaracion o . 

dediguos, que la establezcan de un modo fr. 
refragable;. particularmente en el caso de M 

esplicarse y probarse satisfactoriamente fa 
falta de la respectiva. partida, 6 la pérdida 
.ó estravío del libro ó regi1Stro, en que dehit"­
ra encontrarse. 

en ninguna de sus partes. 
· Podrán, pues, impugnarse, haciendo cons­

tltr que fué falsa la declaracion en el punto 
'1e que se trata. 

ART. 305. 

La íalta de los referidos documentos 
vodrá suplirse, en. caso necesario, por otros 
documentos auténticos, por declaraciones de 
testigos que hayan presenciado los hechos 
constitutivos del estado civil de que se tra· 
ta, y en defecto d~ ~stas pruebas, por la no­
toria posesion de ese estado civil. 

ART. 309. 

La posesion notoria del estado de ma­
trimonio consiste principalmente en haber· 
¡ie tratado los supuestos cónyujes como ma­
rido y mujer en sus relaciones domésticas y 
~ociales; y en haber sido la mujer recibida 
~u ese carácter·por los deudos y amigos de 
1-1u marido, y por el vecindario de su domici· 
l io en general. 

ART.' :no. 

La posesiou notoria del . estado de hijo 
l~gítimo consiste en que sus padres le ha­
yan tratado como tal, proveyendo á su edu· 
cacion y éstablecimiento de un modo com· 
petente, y presentándole en ese caracter a 
1ms deudos y amigos, y en que estos y el 
vecindario de su domicilio, en general, le ha­
yan reputado y recoaocido como hijo legiti­
mo de tafos padres. 

ART. 311. 

Para que la posesion notoria del esti.do 
civil .se reciba como prueba del mitado ci­
v-il, deberá haber durado diez años conti· 
Jtuos, por lo menos. 

ART. 3U. 

La poaesion n1'toria del estado civil se 
probará por un conjunto de testimonios n..: 

AR'f- 313. 

Cuando fuere necesario calificar la edad 
de un individuo para la Pjecucion de actos {i 

ejercicios de cargos que requieran cierht 
edad, y no fuere posible hacerlo por docu­
mentos ó declaraciones que fijen 111 époea dt" 
su nacimiento, se le atribuirá una edad mt 
dia en.tre la mayor y la menor que parecie · 
ren compatibles con el desarrollo y ni.pecto 
físico del individuo. 

El juez para establecer la ednd, oirá <'l 
dictámen de faculta ti vos, ó de otras perso 
nas idónea.'i. 

AHT. 314. 

El fallo judicial que declara YerdtHler:.i 
ó falsa la legitimidad del hijo, no solo ,·ale 
respecto de las personas que 11an inten·eni 
~o e~ el juicio, sino re!'pecto de to<loi., rela 
tivamente á los efectos que dicha legitimi­
dad a~arrea. 

La misma reglu dPberá aplicarse al fa-. 
llo que declara ser verdadera 6 falsa un:.i 
maternidad que se imp.ugna. 

ART. :n,;. 

Para que los fallos de que se trata eu 
el artículo precedente produzcan los efecto:. 
que en él se designan, es necesario: 

1 í> Que hayan pasado en autoridad d~ 
cosa juzgada; 

2? Que se hayan p1·onuncindo contra le­
gítimo contradictor; 

3 '? Que· no haya habido colusion en ~ l 
juicio. 

ART. 316. 

Legítimo cont.J:adictor en la cuestion dl'l 
de paternidaa es el padre contra el hijo {) 
el hijo contra el padre; y en la euestion de 
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maternidad, el hijo contra la madre, o la 
madre contra el hijo. 

Siempre que en la cuestion esté com­
prometida la paternidad del hijo legítimo, 
tleberá el padre intervenir forzosamente en 
el juicio, so pena de nulidad. 

ART. 317. 

Los herederos representan al contra.die· 
tor legítimo que ha fallecido antes de la 
:o1entencia, y el fallo pronunciado á favor ó 
f'n contra de cualqniera de ellos, aprovecha 
e; perjudica a los coherederos que citados 
AO comparecieron. 

ART. 31S. 

La prueba de colusion ei:t el juicio no 
~~ admisible, sino dentro de los <'inco años 
l'lubsiguientes á la sentencia. 

ART. 319. 

Ni prescripcion, ni fallo alguno entre 
cualesquiera otras personas gue se haya 
p1'0nunciaio, podrá oponerse á quien se pre· 
l!!.ente como Yerdaderopadre ó madre del que 
pasa por hijo de otros, ó como verdadero 
hijo del padre ó madre que le desconoce. 

Lo cual se entenderá sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 286 y ~89. 

TITULO XVII. 

DE LOS ALIHENTOS QUE 5E DEB]¡N l'OR LEY 

.A. CIEHT.A.S PERSONA!. 

ART. 320. 

Se deben alimentos: 
1 !' Al cónyuje; 
~ 9 A los desceRdientes legítimos; 
3 ? A los ascendientes legítimos; 
4 ? A los hijos naturales y á su· posteri­

.:lad legítima; 
i 9 A los padres naturales; 
6 ? A los hijos ilegitimos, segun el título 

XIII de este libro; 

7? A la madre ilegítima, segun el artí­
culo 292 inciso 2 ? ; 

8 ? A los hermanos legítimos; 
9 ? Al que hizo una donacion cuantiosa, 

si no hubiere sido rescindida ó revocada; 
10 9 Al ex-religioso que por su exclaus­

tracion no haya sido restituido ~n los bienes 
que en virtud <le su muerte civil pasaron á 
otras manos. 

La accion del exclaustrado se dirigira 
contra aquellos á quienes pasaron los bienei. 
que sin la profesion religiosa le hubieran. 
pertenecido, y la accion del donante con­
tra el donatario. 

No se deben alimentos á las persona~ 
aquí designadas en los casos en que una ley 
espresa se los niegue. 

ART. 321. 

Las reglas generales, á que está sujeta. 
la prestacion de alimentos, son las siguien­
te~; sin perjuicio de las disposiciones espe­
ciales que contiene ~ste Código, respecto de 
ciertas personas. 

ART. 322. 

Los alimentol'l i::e dividen en cóngruos 
y necesarios. 

Oóngruos son los que habilitan al ali­
'mentado para subsistir modestamente, de un 
modo correspondiente á su posicion oocial. 

Necesarios los que le dan lo que basta 
para sustentar la vida. 

Los alimentos, sean cóngruos ó necesa-:­
rios, comprenden la ohligacion de propor­
cionar al alimentario menor de veinticinco 
afios, la enseñanza primaria y la de alguna 
profesion ú oficio. 

ART. 323. 

sé deben alimentos cóngruos á las pel"­
sonas designadas en los tres primeros y losi 
dos últimos números del art. $20 menos en 
los casos en que la ley los limita espresa­
mente á lo necesario para la subsistenciar J 
generalmente en los casos en que el alimen­
tario se ha hecho culpable de injuria grave: 
contra la persona que le debia alimentos_~ 

Se deben asímisJho alimentos có~ll'l'Uo~ 
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•n el caso del art. 288. 
En el caso de injuria atroe cesará ente· 

ramente la obligacion de prestar alimentos. 

ART. 32-i. 

Los incapaces de ejercer el derecho de 
propiedad no lo son para recibir alimentos. 

ART. 325. 

El que para pedir alimentos reuna va­
rios titulos d'.e los enumerados en el art. 320, 
~olo podrá nacer uso de uno de ellos, prefi­
riendo en primer lugar el que tenga segun 
los númercts 9 ó 10 de dicho artículo. 

En segunuo, el que tenga segun el nú­
mero 19 

En tercero,, el que 1 e conceda alguno de 
\os números 2 ? , 4: ? , 6 ? y 7 ? 

En cuatj;o, el. de lo:;; números 3 l' y 

El del número 8 9 , no tendrá lugar 
fino á falta de todos los otros. 

Entre varios ascendientes o descendien. 
tes, debe recurrirse a los de próximo grado. 

Solo en el caso de insuficiencia del tí­
tulo preferente, podrá recurrirse á otro. 

ART.. 3213. 

Mientra~ se v,entiia la obligacion de 
prestar alimentos, podrá el juez ordenar que 
~e den provisoriamente los que se necesi­
ten de_ presente, desde que se rindieron 
pruebas suficientes que convenzan el ánimo 
del ju~z del fundamento justo que hay para 
man~arlos suministrar; sin pe1juicio de. la 
restitucion, si la persona á quien se deman­
dan obtiene sentencia absolutoria. 

Cesa este derecho 4 la restitucion, <'On­

tra el que de buena fé y con algun, funda· 
mento razonabl~ haya intentado la demanda. 

ART. 327. 

En el caso de.dolo para obtener alimen· 
<?S, serán .obligados solidaria.mente á la res­
:itucion y á la i.ndemniza.cion de perjuicios 
odos los que han part~ipado en el dolo. 

ART. 328. 

En la tasacion de los alimentos, tie <lf'­
berán tomar siempre en consideracion lns ia· 
cultades del deudor y sus circunstancias 1.Jo. 
mésticas. 

ART. 329. 

Los alimentos cóngruos ó neccsario11 no 
se deben sino en la piirte en que los mediOll 
de subsistencia del alimentu.rio no le nlczrn. 
cen para subsistir de un modo correspou. 
diente á su posicion social o pllra susteutai· 
la vida. 

ART. 830. 

Los alimentos se deben desde la focb1A 
de la primera demanda, y se pagnrá11 poi· 
mesadas :mticipadns. 

No se podrá. pedir la restitucion <1 ... 
aquella purte de las anticipaciones que p) 

alimentario no hubiere devengado por 1111-

ber fallecido. 

AliT. 331. 

Los alimentos que se deb<>n por ll'J, 
se entienden concedidos pam tod3 Ja vida 
del alimentario, continuando las circunl"'­
tancias que legitimaron Ja demmuln. 

Con todo, ningun varon de 11<prnl!ot1 A 
c¡uienes solo se deben alimentos nt·<'~sario•, 
podra pedirlos despues que hay1l cumplirlo 
veinticinco anos, salvo que por alcrnn impe· . o 
d1mento corporal 6 mental se halle iuhabili. 
tado para Rubsistir <le su trabajo; pero si 
posteriormente se inhabilitare, re.vivirá la 
obligacion de alimentarle. 

AHT. 332. 

El juez determinn.ra la forma y cuantfo. 
en que ~ayan de prestnrl:le .los alimentos, y 
podrá disponer que se convrnrtau en los in­
tereses de un capital que se consigne á est.f' 
efecto en una caja de ahorros ó en otro e»· 
tablecimiento análogo, y se restituya al ali· 
mentante 6 sus herederos luego que ce1'f la 
obligacion. 

ART. 338. 

El derecho de pedir alimentos, no pue-
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d.e trasmitirse por causa de muerte, ni ven­
d.erse o cederse de modo alguno, ni renun­
ciarse. 

ART. 334.' 

El que debe alimentos, no puede opo­
ner al demandante en compensacion lo que 
el demandante le deba á él. 

ART. 335. 

No obstante lo dispuesto en los dos artí­
culos precedentes, las pensiones alimenticias 
~trasadas podrán renunciarse 6 C!)mpensar. 
"e, y el derecho de demandarlas trasmitirse 
por causa de muerte, venderse y cederse; sin 
perjuicio de la prescripcion que compete al 
deudor. 

ART. 336. 

Las disposiciones de este título no ri. 
gen respecto de las asignaciones alimenti­
cias, ·hechas vohtntariamente en testamento, 
ó por donacion entre vivos¡ acerca de las 
cuales debera estarse á. la voluntad del tes­
tador ó donante, en cuanto haya podido dis­
poner libremente de lo suyo. 

TITULO XVIII. 

DE LAS TUTELAS Y CURADURÍAS EN GENERAL. 

CAPITULO 1 :;; 

DEFINIOIONF,S Y REGLAS GENERALES. 

ART. 337. 

Las tu-tela.'3 y las CUIJ•adurws 6 fYUra'te­
las, son cargos impuestos á. ciertas personas 
a favor de aquellos que no pueden dirigirse 
a sí mismos 6 administrar competentemen­
te sus negocios, y que no se hallan bajo po· 
testad de padre 6 marido, que pueda darles 
la proteccion debida. · 

Las personas que ejer~n estos cargos 
se llaman tutores o cu1'adores, y general­
mente guardadores. 

ART. 338. 

. Las disposiciones de este título y de los 
dos siguientes, están sujetas á las modifica­
ciones y excepciones que se espresarán en 
los títulos especiales de la tutela y de cada 
especie de curad uria. 

ART. 339. 

La tutela y las curadurl.as generales se 
estienden, no solo á los bienes, sino á la per· 
sona de los individuos sometidos a ellas. 

ART. 340. 

Están sujetos á tutela los impúberes. 

ART. 341. 

Están sujetos á curaduría general los 
menores aáultos que no han obtenido ha~ 
bilitacion de edad; los que por prodigali­
dad ó demencia han sido puestos en entre 
dicho d~ administrar sus bienes; y los sor. 
no-mudos y los ciegos que no tengan la 
necesaria inteligencia para esta administra· 
ClOll. 

ART. 342. 

Se llaman curadores de bienes, los que 
se dan a los bienes del ausente, á la heren­
cia yacente, y á los derechos eventuales del 
que estt\ por nacer. 

ART. 343. 

Se llaman curadores adjuntos los que 
se dan en ciertos casos á. las personas que 
está.u bajo potestad de padre ó marido, ó 
bajo tutela 6 curadurla general, para que 
ejerzan una administracion separada.· 

ART. 344. 

Curador especial es el que se nombra 
para un negocio particular. 

ART~ 345. 

Los individuos su}n;os á. tutela ó cura­
duria se llaman pupilos. 
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ART. 346. 

Se considera como una misma tutela 6 
curaduría, la que una persona ejerce en dos 
6 mas individuos, siempre que haya entre 
ellos ind~ision de patrimonios. 

Diviaidos los patrimonios, se conside­
rarán tantas tutelas 6 curadurías como pa: 
trimonios distintos, aunque las ejerza una 
misma persona. 

Una misma tutela 6 curaduría, puede 
ser ejercida conjuntamente por dos ó mas 
tutores ó curadores. 

ART. a47. 

No se puede dar tutor ni curador gene-
1·al al que está bajo la patlia potestad, salvo 
que ésta se suspenda por decreto de juez, en 
alguno de los casos enumerados en el art. 265. 

Se dará curador adjunto al hijo cuando 
el padre es privado de la administracion de 
los bienes del hijo 6 de una parte de ellos, 
segun el art. 254. 

ART. 348. 

No se puede dar curador á la mujer ca-
8ada no divo1·ciada, ni separada de la admi­
nistracion de bienes, mientras los adminis· 
tm el marido. 

Se dará cmador á la mujer divorciada 
en los mismos casos en que, si fuese soltera, 
necesitada de curador para la administra­
cion de lo suyo. 

La misma regla se aplicara á. la mujer 
separada de la administracion de bienes, 
respect~ de aquellos á que se estienda la 
separac1on. 

La curaduria de que hablan las prece­
dentes fracciones, no obstará. á los derechos 
que conserva el marido de la mujer separa· 
da de la adm.inistracion de bienes, segun el 
art. 162: 

ART. 34:9. 

Generalmente, no se puede dar tutor ni 
curador al que ya lo tiene: solo podrá dár­
¡¡ele curador adjunto7 en los casos que la ley 
designa. 

ART. 350. 

Si el tutor o curador, alegando la exce­
siva oomplicaciou de los negocios del pu­
pilo y su insuficiencia para administrar-­
los cumplidamente, pidiere que se le agre­
gue un curador, podrA el juez ncceder 
oyendo sobre ello al pariente 6 parientes 
que el mismo Juez designe. 

El juez dividirá entonces la nclmini~tra­
cion del modo que le parezca con venieut~. 

ART. 351. 

Si al que se halla bajo ti1teln 6 <'llrndu. 
rín. se hiciere una donacion, ó se dejare unn. 
herencia 6 legado, con Ja precisa condi<'ion 
d~ que los biene1' comprendidos Ml la donn­
cion, herencia 6 legado, se administrt>n por 
una persona que el donante 6 testador de· 
signe, se estará A. sus dispoi::icioncl.!l; a menoR 
que oido el pariente ó parientes que el jut'z 
señale y al respectiYo defensor, Apareciere 
que conYiene mas al pupilo, renunciar la do­
nacion, herencin ó legado, que aceptarlo t'on 
la condicion. 

Si se acepta la donaC"ion, herencia 6 le­
gado, y el donante o tesfouor no hu hiere de­
signado la persona, ó In que ha !:Í<lo desig­
nada no fuere idónea, 6 renunciare con jus­
ta causa, el juez hará la designacion. 

ART. 35:?. 

Las tutelas 6 curadurías pueden sl!r 
testamentarias, legltimns ó dutiV'as. 

Son te.stamenta,rias las que se constitu­
yen por acto testamentario. 

Legítirnas las que se confier<'n por l:i 
ley á los parientes ó cónyujes del pupilo. 

.Dativas las que confiere el juez. 
Sigue las reglas de la tutela testa­

mentaria, la que se confiere por acto entre 
vivos, segun el art. 359. 

CAPITULO 2 9 

DE LA i'UTELA 6 CU"RADURÍA TESTAllENT.ARIA. 

ART. 353. 

El padre legítimo puede nombrar tutor 
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por testamento, no solo a fos hijos nacidos 
sino al que se halla todavía en el vientr~ 
materno, para en caso que nazca vivo. 

ART. 354. 

Puede asimismo nombrar curador por 
testamento, a los menores adultos que no 
han obtenido habilitacion para administrar 
sus bienes; y á los adultos de cualquiera 
edad que se hallan en estad'o de demencia, 
ó son sordo-mudos que no entienden ni se 
dan ·á entender por escrito. 

ART. 855 

Puede asímismo nom "!:>rar curador por 
testamflnto, para la defensa de los derechos 
eventuales del hijo que está por nacer. 

ART. 356. 

Carecer:\ de los derechos que se le con­
:fi.eren por los artículos precedente!" '31 pa­
dre que ha sido privado de la-patria potes­
tad.por decreto de juez, segun e] art. 270, ó 
que por mala administracion haya sido re­
movido judicialmente de la guarda del hijo. 

ART. 357. 

A falta del padre, podrá ejercer los mis. 
mos derechos la madre, con tal que no haya 
estado divorciada por adulterio, ó que por 
su mala conducta no haya sido privada del 
cuidado personal del hijo, ó que no haya 
pasado á otras nupcias. 

ART. 358. 

El padre 6 madre natural podrá ejercer 
los derechos concedidos por los artículos pre· 
cedentes al padre legítimo. 

ART. 359. 

Los padres legítimos o naturales, no 
obstante lo dispuesto en los artículos 356 y 
:l57 y cualquiera otra persona, podrán nom­
brar tutor ó curador, por testamento, ó por 
acto entre vivos, con tal qu·e donen 6 dejen 
al pupilo alguna parte de sus bienes, que no 

se le deba á titulo de legítima. 

ART. 360. 

Esta curaduría se limitará á los bie.nes 
que se donan 6 dejan al pupilo. 

ART~ 361. 

Podrán nombrarse por testamento dos 
ó mas tutores 6 curadores que ejerzan simul­

. taneamente la guarda, y el testador tendrá 
la facultad de dividir entre ellos la admi­
nistracion. 

ART. 362. 

Si hubiere varios pupilos y los di­
vidiere el testador entre los tutores ó cu­
radores nombrados, todos estos ejercerán 
mancomunadamente la tutela ó curaduria 
mientras el patrimonio permanezca· in di -
viso; y dividido el patrimonio, se dividirá 
entre ellos por el mismo hecho la guarda, 
y serán independientes entre sí. 

Pero el cuidado de la persona de cada 
uno, tocará esclusivamente á su respecti'jo 
tutor ó curador, aun durante la indivisi-On 
del patrimonio. 

ART. 363. 

Si el testador nombra varios tutorPs ó 
curadores para que ejerzan mancomunada­
mente la tutela ó curaduría, y no dividiere 
entre ellos las funciones, podrá el juez con~ 
ferirlas á uno de los nombrados o al número 
de ellos que estime suficiente, oyendo pré­
viamente al pariente ó parientes del pupi­
lo que el mismo juez designe; y en el se­
gundo caso dividirlos como mejor con­
venga para la seguridad de los inte.re­
ses del pu pilo. 

ART. 364. 

Podrán asímismo nombrarse por testa-­
mento varios tutores ó curado~es que se Sllf.(­

tituyan ó sucedan uno 6 otro, y estableci<la. 
la sust1tucion ó sucesi on para un caso p&r­
ticular, se aplicará á los-<demas en que falt.P 
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el tutor ó curador, á menos que manifiesta­
mente aparezca que el testador ha querido 
limitar la sustitucion 6 sucesion al caso 6 
casos designados. 

ART. 365. 

Las tutelas y cv.radurías testamentarias 
admiten condicion suspensiva y resolutoria, 
y señalamiento de dia cierto en que princi­
pien 6 espiren. 

CAPITULO 3? 

DE LA T1J'l'ELA Ó CURADURÍA LEGÍTlllU. 

ART. 366. 

Tiene lugar la tutela o curaduría legí­
tima, cuando falta 6 espira la testamentaria. 

Tiene lugar especialmente . .cuando, vi­
víendo el padre, es emancipado el menor, 
cuando se suspende la patria ;potestad y 
cuando al mayor de edad debe proveérsele 
de curador. 

ART. 367. 

Los llamados á la tutela ó curaduría 
legíma, son, en general: 

1 9 El padre del pupilo; 
2 9 _La madre; 
3 9 Los demas ascendientes de uno y 

otro sexo; 
4 ? Los hermanos varones del pupilo y 

los hermanos varones de los ascendientes 
del pupilo. 

Si no hubiere lugar ála tutela 6 curaduría 
del padre 6 madre, el juez elegirá entre los de· 
mas ascendientes, y á falta de éstos, entre lo!'! 
colaterales aquí designados, la persona que 
le pareciere mas apta, y que mejores seguri­
dades presentare, oyendo préviamente al pa· 
riente 6 parientes del interesado que el mis­
mo juez designe.-Podra tambien, .si lo es­
timare conveniente, elegir mas de una per­
~ona, y dividir entre ellas las funciones. 

Los parentesco!. designados en este ar­
tíéulo se éntienden legitimos. 

ART. 368. 

Es llamado á la guarda legítima del 
hijo natural, el padre ó madre que primero· 
le 1·econozca, y si ambos le reconocen á un 
tiempo, el padre. 

Este llamamiento pondrá fin á la guar­
da en que se hallare el hijo que es recono-. 
cido como natural, salvo caso de inhabili­
dad ó legítima escusa del que, segun la frae­
cion anterior, es llamado á ejercerla. 

ART. 369. 

Si continuando el pupilaje cesare en su 
cargo el guardador legítimo, sera reempla· 
zado por otro de ]a misma especie. 

CAPITULO 4 S' 

DE LA TUTELA ó ·CUitADURÍA DATIVA. 

ART. 370. 

A falta de otra tutela ó curaduría, tie­
ene lugar·la dativa. 

ART. 371. 

Cuando se retarda por cualquiera cau· 
sa el discernimiento de una tutela ó <le 
una curaduría ó durante ella sobreviene un 
embarazo que por algun tiempo impida al 
tutoró curador seguir ejerciéndola, se dará, 
por el juez, tutor ó curador interino, para 
mientras dure el retardo 6 el impedimento. 

Pero si hubiere otro tutor ó curador 
que pueda suplir la falta, O si se tratare de 
noJD.brar un tutor 6 curador que suceda a] 

que actualmente desempeña la tutela ó cu­
raduría, y pu~de éste continuar en !'Jlla al.:... 
gun tiempo, no tendrá lugar el nombramien­
to del interino. 

ART. 372. 

El juez, para la eleccion del tutor ó cu· 
rador dativo, deberA oír al pariente ó pa­
rientes del pupilo que el mismo juez de-
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-Rigne, y podrá, en caso necesario, nombrar 
•los-6 mas y dividir entre ellos las funcio­
nes, como en el caso del art. 363. 

Si hubiere curador adjunto, podrá el 
juez preferil'le para la tutela ó curaduría 
dativa. 

AR'l'. 373. 

Cumplidas las respectivas edades en 
que por la ley ó voluntad de! testador 
fenecen la tutela ó curaduría, debiendo con­
tinuar en guarda el men?r 6 ~1~yor de eda~, 
el Juez atendidas las d1spos1c1ones relati­
vas á l~s gHardadores,. proveerá.,~ SJolicitud 
Jel cesante, de los parientes del mteresado 
. ó <l.e oficio del guardador que convenga, ' . oyendo al pariente ó parientes que designe. 

TITULO XIX. 

DE LAS DILIGENCIAS Y FORMALIDADES QUE 

DEBEN PREOEDER AL EJERCICIO DE LA 

TUTELA Ó CURADUfilA. 

ART. 374:. 

Toda tutela ó curadurla debe ser dis­
eemida. 

Se llama discernimiento el decreto ju-
dicial que autoriza al tutoró curador para 
ejercer su cargo. 

AR'l'. 375. 

Para discemh· la tutela 6 curaduría, 
ser:\ necesario que preceda el otorgamiento 
de la fiamm 6 caucion á que el tutor 6 cura­
dor esté obligado. 

Ni se le dara la administracion de los 
bienes, sin que preceda inventario solemne. 

ART. 376. 

Son obligados)\ prestar fianza todos 
Jos tutores 6 curadores, exceptuados sola­
mente: 

l 9 El c6nyuje y los ascendientes y des-

cendientes legítimos, que la prestarán. fll 

cuanto puedan; 
2 ? Los interinos llamados poi· poco 

tiempo a servir el cargo; 
3 9 Los que se dan para un negocio par­

ticular, sin la administracion de bienes. 
Podrá tambien ser relevado de la 1ian-

·za, cuando la persona "puesta en guarda tu­
viere pocos bienes, y el tutor 6 curador fue­
re persona de conocida probidad y de bas­
tantes facultades para responder de ellos. 

ART. 377. 

En lugar de la fianza prevenida en el 
artículo anterior, podrá prestarse hipoteca. 
suficiente . 

ART 378. 

Los actos del tutor 6 curador CJeCuta.­
dos antes del discernimiento del · cargo, sen 
nulos; pero una vez obtenido el discerni-­
miento, convalidarán, si por este vicio 6 de­
fecto re.sulta1·e perjudicada la persona en 
guarda. 

ART. 379. 

El tutor 6 curador es obligado á inven­
tariar los bienes del pupilo en los noventa" 
dias subsiguientes al discernimiento, y an­
tes de tornar parte alguna en la administra­
cion, sino en cuanto fuere absolutamente ne­
cesar10. 

El juez, segun las circunstancias, podrá 
restringir 6 ampliar este plazo. 

Por la negligencia del guardador en 
proceder al inventario y por toda falta gra­
ve que se le pueda ,imputar en él, podrá ser 
removido de la tutela 6 curaduría como sos­
pechoso, y sera condenado al resarcimiento 
de toda pérdida ó dañ.o que de ello hubiere 
resultado al pupilo, de la manera que se 
dispone en el art. 425. 

AR'r. 380. 

El testador no puede eximir al tutor 6 
curador de la obligacion de hacer inventa­
rio y de rendir en debtJa forma sus cuen­
tas. 



LIBRO T; TITULO XIX. 

ART. 381. 

Si el tutor o curado!' probare que los 
bienes son demasiado exiguos para soportar 
el gasto de la confeccion del inventario, 
podrá el juez, oido el pariente o parientes 
que designe de la persona en guarda y un 
c.urador especial, remitir la obligacion de 
inventariar solemnemente dichos bienes y 
exigir solo un apunte privado, bajo las fir. 
mas del tutor o curador y de tres de los 
mas cercanos parientes, mayores ele edad, o 
de otras personas respetables, á falta de 
éstos. 

ART. 382. 

El inventario debera ser hecho ante 
Escribano y testigos en la formn. que el Có­
di¡ro de procedimientos pi·escribe. 

ART. 383. 

El inventario hará relacion de todos los 
hienes l'aices y muebles de la persona cuya 
t1acienda se inventaría, particularizándolos 
nno a uno, o sefralando colectivamente lo~ 
que consisten en número, peso E> medida, 
c.:ou espresion de la cantidad y calidad; Ain 
pe'ljuicio de hacer las esplicaciones ·neceHa· 
rías' para', P':?ner á cubierto la responsabili· 
liad del guardador. 

Comprenderá asímismo los títulos de 
propiedad, las escrituras públicas y priva­
llas, los créditos y deudas de la persona en 
guarda de que hubiere comproboote 6 solo 
noticia, los libros de comerc10 6 de cuentas, 
y en. general todos los objetos presentes, 
exceptuados. lo13 que fueren conocidamente 
de ningun.valor ó utilidad, 6 que. sea nece­
~ario d~struir con algun. fin moral.. 

ART. 384. 

Si despues de hecho el inyentario. se 
encontraren bienes de q.ue al hacerlo no se 
tuvo noticia, <r por cualquier titulo acrecie· 
ren nuevos bienes á la hacienda. inventaria· 
da,. se hará un: inventario solemne de ellos: 
y s~ agregará al anterior; 

AR'f. 885. 

Debe comprender el innmtnrio :mn In" 
cosas que no fueren propias de la pcrgona 
cuya haciPnda se inventaría, si se enconh·:t· 
ren entre lns que lo son: y la rC?1pon!'~hiJi.· 
dad del tutor o curador ~ e8tenderu á In~ 
unas como á. la~ otra~. 

ART. 3~W. 

La simple mene.ion que 8f' lrngu en t>l 
inventario <le pertenecer á tleterminn<ini 
personas los ohjetos cpw se emmwr1•11, no 
hace pruéba en cumito al ,·ertladero domi·. 
nio de ellos. 

AR'f. 387. 

Si el tutor o curador al<'garc• qur por 
~rror se 111111 relaciountlo en el iu \'enforio c11· 
sas que no existi:in o se ha exagerado el lllÍ· 

mero, peso o medida de ln~ exii;tcnte~, o se 
les ha atribuido una materia o cnlid:ul d~· 
que enrecian, no le valdrá esta exeepcion; rin l· 
vo qne pruehe no h.'lli~r:ie podid<H~dtnr <' 1 
error con el debido cnitlado <le ¡.;u parte, n 

sin conocimientos o esperimeatos cientifi<>o:i. 

ART. 388. 

El tutor o curador <1ue alegare hnl)('r 
pu~to ti sa.hiendas en ~l inventm·io, co8:1~ 
que no le fueron entregadns rcAlmt'nte, 110 

será oido, aunque ofrezcn prohar quo ttn-o 
en ello algun fin provechoso á la persona f'll 

guarda. 

ART. 389. 

Los pasages oscuros o dudosos del in· 
ventario se interpretarán á. favor <le la per· 
sona en guarda, 1\ menos <le prueba contra·· 
ria. 

AR'l'. 390. 

El tutor o curador que sucede á otro 
en el cargo, recibirá los bienes con las mi.s­
nlas solemnidades ya espresadas, teniéndose 
a la vista el an¡erior inventario pam anotar. 
las diferencias. 

-·· 
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TITULO XX. 

lh: LA ADlllNISTRACIO?f DE LOS TU'fORES Y 

(HmADOirns IrnLATIVAllENTE A LOS BIENES. 

ART. 391. 

Toe.a al tutor ó curador representar 6 
autorizar al pupilo en todos los actos judi­
<.·inles ó extmjudiciales que le conciernan, y 
puedan menoscabar sns derechos 6 impo­
uerle obligaciones. 

ART. 392. 

El tutor ó curador administra los bie­
nes de la persona en guarda, y es ohligado 
ií la conservacion de estos bienes y A su re­
paracion y cultivo.-Su responsabilidad se 
~stiende hasta la culpa leYe inclusive. 

ART. 393. 

Si en el testamento se nomhrare una. 
J>ersona á quien el guardador haya de con­
"ultnr en el ejercicio de su cargo, no por eso 
J1erá éste obligado á i:iometerse al dictárnen 
del consultor; ni liaciéndolo, cesara su res­
ponsahnidad. 

Si en el testamento se ordennrfl espre­
~nmente que el guardador proceda t1e acuer­
do con el consultor, tampoco cesará ln res­
ponsabilidad del primero por acceder tí. Ja 

·opinion del segundo; pero habiendo discor­
dia entre ellos, no procederá el guardador 
sino con autorizacion del juez, que deberá 
concederla con conocimiento de causa. 

ART. 39-1. 

No será Hcito al tutoró curador, sin 
prévio decreto judicial, enajenar los bienes 
raíces de la persona en guarda, ni gravarlos 
eon hipotecas, censo 6 servidumbre, ni enaje­
nar 6 empeñar los muebles precioHos 6 que 
tengan valor de afeccion; ni podr:\ el juez 
aprobar esos actos, sino por causa de- utili­
dad ó necesidad manifiesta y comprobada. 

ART. 395. 

La venta d~ cualquiera parte de los bie­
nes de la persona en guarda enumerados en 
el artícµlo antei·ior, se hará en publica sub­
asta. 

ART. 396. 

No obstante la disposicíon del art. 394, 
si hubiere pre~edido decreto de ejecucion y 
emhargo sobre aquellps bienes de la perso­
na en guarda, deben\ omitirse la comproba­
cion de la necesidad 6 utilidad de dicha 
enajenacion. 

Tampoco será necesario decreto judicial 
para la constitucion de una hipoteca, censo 
6 servidumbre sobre bieBel' raíces que se 
han trasferido á la persona en guarda con 
la carga <l.e constituir dicha hipoteca. censo 
6 servidumbre. 

ART. 39r. 

Sin previo decreto judicial no pod1·A el 
tutor 6 curador proceder á la divi!:lion de 
bienes raices ó hereditaiios que posea ·la 
persona en guarda con otros proiniliV'iso. 

ARTr 3HS. 

El tutor 6 curador no podrá repudiay 
ninguna. herencia deferida á la persona ell! 
guarda, sin decreto de juez con conocimien­
to de causa, ni aceptarla. sin beneficio de in­
ventario. 

ART. 3~ff. 

Las donaciones 6 legados no podran 
tampoco renunciarse sin decre~o de juez con 
conocimiento de causa1 y si impu;;ieren obli­
gaciones 6 gravámenes á la persona en guar­
da, no podran aceptarse sin prévia tasacion 
de las cosas donadas ó legadas. 

ART. 400. 

Hecha la division de una herencia ó de: · 
bienes raices que la persona en guarda po­
sea con otro proindh·is~~Jserá necesario, para 
que tenga efecto,.nuevo decreto de juez,qtie-
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con audiencia de un curador especial la sujeta á las reglas de la donacion . 
.apruebe y confirme. 

ART. 401. 

Se necesita.· asímismo prévio decreto pa­
ra proceder á transacciones 6 compromisos 
sobre derechos del pupilo que se valúen en 
mas de trescientos pesos, y sobre sus bienes 
raices~ y en cada cáso la transaccion 6 el 
fallo del compromisario se someterán :1 la 
aprobacion judicial, so pena de nulidad. 

ART. 402. 

El dinero que se ha dejado ó donado 
al pupilo para la adquisicion de bienes rai­
ces, no podrá. destinarse á ningun otro ob­
jeto que la impida 6 embarace; salvo que 
intervenga autorizacion judicial con conoci­
miento d~ causa. 

ART. 403. 

Es prohibida la donacion de bienes rai· 
ces del pupilo aun con prévio decreto del 
juez. 

Solo con prévio decreto de juez podrán 
hacerse donaciones en dinero ú otros bienes 
muebles del pupilo; y no las autorizará el 
juez .sino por causa grave, como la de socor­
r.er á un consanguíneo necesitad<>, contribuir 
á un objeto de beneficencia pública ú otro 
semejante, y con tal que sean proporciona­
das á las facultades del pupilo y que por 
ellas no sufran un menoscaho notable los 
capitales productivos. 

Los gastos de poco valor para objetos 
Je caridad ó de lícita recreacion, no están 
sujetos á la precedente· prohibicion. 

ART. 404. 

El pupilo es incapaz de obligarse como 
fiador, 6 abonador, sin previo decreto judi­
eial, que solo autorizará. esta fianza á, favor 
<le un cónyuje, de un ascendiente o descen­
diente legítimo ó natural, y por causa ur­
jente y grave. 

ART. 406. 

Los deudores del pupilo que pagan· al 
tutor o curador, quedan libres de todo nue-;­
vo pago. 

ART. 407. 

El tutor o curador deberá imponer á 
mútuo el dii}ero ocioso del pupilo con Jns 
mejol'e~ seguridades, al interes pennitido 
por la ley. 

Podrá, si lo estimare preferible, em -
plearle en la adquisicion de bienes raices. 

Por la omision en esta materia, será ret>t­
ponsable de lucro cesnnte, en cuanto apa­
rezca que el dinero ocioso del pupilo pudo 
e!Ilplearse con utilidad manifiesta y !'!in pe­
ligro. 

ART. 408. 

No podrá el tutor o curador dar en ar­
riendo ninguna parte de los predios rústico11; 
del pupilo por mas de seis aflos, ni de lo!ll 
urbanos por mas de tres, ni por mas núme­
ro de años que los que falten al pupilo pam 
llegar á los veinticinco de su edad. 

Si lo hiciere no será. obligatorio el ar­
rendamiento para el pupilo 6 para el que le 
s~ceda en el dominio del predio, p<H' el 
tiempo que excedi~e. de los límites aquí se­
ñalados. 

ART. 409. 

Cuidará el tutor o curador de hace1· pa­
gar lo que se deba al pupilo, inmediatamen­
te que sea exigible el pago, y de perseguir á 
los deudores por los medios legales. 

ART. 410. 

El tutor o curador tendra especiál 
dado de interrumpir las prescripciones 
puedan correr contra el pupilo. 

ART. 411. 

CUl· 

que 

ART. 40.5. 

La remision gratuita de un derecho 

El tutor 6 curador podrá cubrir con los 
dineros del pupilo las anticipaciones que 

se 1 haya hecho á beneficio de éste, llevando lo¡ 



DE LA AD:MNiSTRACl(IN DE LOS TUTORES, &., RELATIVAMENTE A LOS BIENES. 55. 

intereses legales; mas para ello deberá ser 
autorizad() por los otros tutores 6 curadores 
generales, si los hubiere, ó por el juez en 
sub~idio. 

ART. 412. 

Si el pupilo le fuere ·deudor de alguna 
especie, raiz 6 mueble, a título de legado, 
donacion ó cualquier otro, será preciso que 
]a posesion de ella se dé al tutor ó curador 
por los otro.~ tutores 6 curadores generales, 
6 por el juez en subsidio. 

ART. 413. 

En todos los actos y contrat-Os que eje· 
cu te ó celebre el tutor 6 curador en rep1·e­
,<Jentacion del pupilo, deberá espresar esta 
circunstancia en la escritura del mismo acto 
o contrato; so pena de que omitida esta es· 
presion se repute f\jecutado el acto ó cele· 
brado :i contrato en representacion del pu· 
pilo, si á éste le fuere útil, y no de otro modo. 

ART. 4!.4. 

Por regla general, ningun acto 6 cont~-a· 
to en que directa o indirectamente tenga m· 
teres el tutor 6 curador, su cónyuje ó cual· 
quiera de sus ascendientes ó descendientes 
lecritimos ó de suib padres O hijos naturales, 

o ' . 
ó de sus hermanos legítimos, 6 naturales, 6 
de sus consanguíneos 6 afines legítimos ha~ta 
el cuarto grado inclusive, 6 de alguno de sus 
socios de comercio, podra ejecutarse 6 cele­
brarse, sino con autonzacion de los otros 
tutores 6 curadores generales, que no es­
tén implicados de la misma manera, 6 por 
el juez en !ilubsidio. 

Pero ni aun de este modo podrá el tu-
tor o curador comprar por sí 6 interpósita 
persona bienes raíces del pupilo ni m~e bles 
preciosos ó que tengan valor de afecc10n, 6 
tomarlos en arriendo; y se estiende esta pro· 
hibicion á su cónyuje, y á sus ascendientes 
ó descendientes legítimos ó naturales. 

ART. 415. 

Habiendo muchos tutores 6 curadores 
generales, todos ellos autorizarán de consu-

- n 

no los actos y contratos del pupilo; pero en 
materias que, por haberse dividido la admi~ 
nistracion se hallen especialmente á cargo 
de uno de dichos tutores 6 curadores, bas­
tara la intervencion 6 autorizacion de éste 
solo. 

Se entenderá que los tutores 6 curado­
res obran de consuno, cuando Üno. de ellos 
lo hiciere á nombre de los otros, en virtud 
de un mandato en forma; pero subsistirá en 
este caso la responsabilidad solidiaria de los 
mandantes. 

En caso de discordia entre ellos, deci~ 
dirá el juez. 

ART. 416. 

El tutor 6 curador tiene derecho á que 
se le abonen los gastos que haya hecho en 
el ejercicio de su cargo; y en caso de legíti­
ma reclamacion, los tasará el juez. 

ART. 417. 

El tutor o curador es obligado á lle,Tar 
cuenta fiel, exacta y en cuanto fuere dab1e, 
documentada, de todos sus actos adminis­
trativos, dia por dia; á exhibirla luego que 
termine su administracion; á restituir los 
bienes á quien por derecho corresponda; y 
á pagar el saldo que resulte en su contra. 
· Comprende esta obligacion á todo tu­
tor 6 curador, inclusive el testaméntarió, aun­
que el testador le haya exonerado de rendir 
cuenta alguna, 6 le haya condonado antici­
padamente el saldo; y aunque el pupilo no 
tenga otros bienes; que los de la sucesion del 
testador, y se le dejen bajo la condicion pre­
cisa de no exigir la cuenta 6 el saldo; pues 
semejante condicion se mirará como no es...: 
crita. 

ART. 418. 

Podrá el juez mandar de oficio, cuando 
lo crea conveniente, que el tutor 6 curador, 
aun durante su cargo, exhiba las cuentas de 
su administracion 6 manifieste las éxisten­
cias á otro de los tutores ó curadores del 
mismo pupilo 6, á un curador especial, que 
el juez designará al intlnto. 

Podrá provocar esta providencia, con 
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causa grave, calificada por el juez verbal- 1 nistren en diversos pueblos. 

mente, cua~quier otro ~utor ó curador del ART. 423. 
mismo pupilo, 6 cualquiera de los eonsa~­
(J'uíneos mas próximos de éste, ó su cónyuJe, 
Ó el respectivo defensor. 

ART. 419. 

Espirado su cargo, procederá el guar­
dador á la entrega de los bienes tan pronto 
com,o fuere posible; sin pe1juicio de ejecutar 
en el tiempo intermedio aquellos actos que 
de otro modo se retardarian, cou perjuicio 
del pupilo. 

ART. 420. 

Habiendo otros guardadores que admi­
nistren de consuno, todos ellos, á la espira­
cion de su cargo, presentarán una sola cuen­
ta; pero si se ha dividido entre ellos la ad­
ministracion, se presentará una cuenta por 
cada admiriistracion separadai 

ART. 421. 

La responsabilidad de los tutores y cu­
raaores que administran conjuntamente es 
solidiaria; pero dívidida entre ellos la admi­
nistracion, sea por el testador, sea por d.is­
posicíon o con aprobacion· del juez, rio será 
responsable cada uno, sino directamente de 
sus propios actos y subsidiariamente de los 
actos de los otros tutores· ó curadores en 
cuanto eJerciendo el derecho que les concede 

Es soliJiaria la responsabilidad de lm1 
tutores ó curadores cuando solo por acuerdo 
privado dividieren la administracion en­
tre sí. · 

ART· 424. 

P¡·esentada la cuenta por el tutoró cu­
rador, será examinada por la persona a quien 
pase la administracion de los bienes. 

Si la administracion se trasfiere á otro 
tutor ó curador ó al mismo pupilo habilita­
do de edad, no quedará cerrada la cuenta 
sino con aprobacion judicial, oido un cura­
dor especial. 

ART. 425. 

Contra el tutor ó curador que no dt'1 
verdad~ra cuenta de su administracion, ex­
hibiendo á la vez el inventario y las exis­
tencias, ó que en su administracion fuen~ 
convencido de dolo ó culpa grave, Jrnhrú 
por parte del pupilo el derecho de apreciar 
y jurar la cuantía del peijuicio recibido, 
compremliendo el lucro cesante; y se conde­
nará al tutor ó curador en la cuantia apre­
ciada y jurada; salvo que el jnez haya teni­
do á bien moderada, si lo encontrare justo. 

ART. 426. 

el art. 418 fraccion segunda, hubiera podido 
atajar la torcida administracion de los otros El tutor ó curador pagara los intereses 
tutores 6 curadores. 'legales del saldo que resulte en su contra 

Esta responsabilidad subsidiaria se es- desde el dia en qu~ su cuenta quedare cer~ 
tiende aun á los· tutores 6 curad11res gene- rada 6 haya habido mora en exhibirla; y co-
1'ales que no administran. brará á su vez los del saldo que resulte a; su 

Los tutores 6 curadores generales están favor, desde el dia en que cerrada su cuenta 
sujetos á la misma responsabilidad subsi- los pida. 
diaria, por la torcida administracion delos ART. 427. 
curadores &djuntos. 

ART. 422. 

La responsabilidad subsidiaria que se 
prescribe en el artículo precedente, no se 
estiende a los tutores ó curadores que, divi­
dida la administracion por disposicion del 
testador. ó con autoridad del juez; ad.mi-

Toda accion del pupilo contra el tutor 
ó curador en razon de la tutela ó curaduría 
prescribirá. en·cuatro años contados desd~ 
el dia en que el pupilo 

1

haya salido del 
pupilaje. 

Si el pupilo fallece antes de concluirse· 
el cuadrienio, prescribirá dicha uccion en 
el tiempo que falte para cumplirlo. 
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ART. 428. 

El que ejerce el cargo de tutor 6 cura­
dor, no siéndolo verdaderamente,. pero cre­
yéndo serlo, tiene todas las obligaciones y 
resporn1abilidades del tutoró curador ver­
dadero, y sus actos no obligarán al pupilo, 
)lino en cuanto le hubieren reportado posi­
tiva ventaja. 

Si se le hubiere discernido la tutela 6 
curaduría, y hubiere administrado rectamen· 
te, tendril. derecho á la retribucion ordinaria, 
y podrá conferírsele el cargo, no presentán­
dose persona de mejor derecho á ejercerlo. 

ART. 430. 

El tutor, en caso de negligencia de la 
persona 6 personas encargadas de la crianza 
y educacion dél pupilo, se ~sforzará por to.' 
dos los medios prudentes en hacerles cum­
plir su deber, y si fuere necesario ocurrirá 
al juez. 

ART. 431. 

El pupilo no residirá en la habitacion1 

o bajo el cuida.do personal de ninguno de 
los que, si muriese, habrían de , suceder en 
sus bienes. 

No esMn sujetos a esta esclusion~ los. 
ascendientes legrtimos ni los padres natura­
les. 

ART. 432. 

Pero si hubiere procedido de mala 
t'é, fingiéndose tutor ó curador, será preci­
'lamente removido de la adminiotracion, y 
privado de todos los emolumentos de la tu­
tela 6 curaduría, sin perjuicio de la pena á 
que haya lugar por la impostura. 

El que en caso de necesidad, y poi' am- Cuando los padres no hubieren provisto 
parar al pupilo, toma la administracion de por testamento :i la crianza y educacion del 
los bienes de éste, ocurrirá al juez inmedia- pupilo, suministrará el tutor lo necesario pa· 
tamente para que provea a la tutela 6 cura- r~ estos objet?~~ segun competa al r.ango so­
duría, y mientras tanto procederá como ; Cial .de la familia; sacándolo. de l~s bienes del 
agente oficioso y tendra solamente las o bli- · pupilo, Y en cuanto fuere posible, de los frutos • 

. gaciones y derechos de tal.-c-Todo retardo . El tutot será res.~>0nsable de to~o gasto 
voluntario en ocurrir al juez, lo hará res- , mm?derado en la cl'lanza y educacion del 
ponsable hasta de la culpa levísima. pupilo, aunque se saque de los frutos. , 

Para cubrir su responsabilidad, podrá pe· 
dir al juez que, en vista de las posibilidades 

TITULO XXI. 

REGLA!:! ESPECIALES RELATIVAS A LA TU'.I.'ELA. 

ART. 429 .. 

En lo tocante á la crianza y edueacion 
del pupilo es obligado eltutor a conformar· 
se con la voluntad de la persona 6 person,as 
encargadas de ellas, segun lo ordenado en 
los títulos VIII y XII, sin perjuicio de ocur­
rir al juez, cuando lo crea co:µveniente. 

Pero el padre 6 madre que ejercen la tu­
tela.noserán obligados a consultar sobre esta 
1nateria a persona alguna; salvo que el pa­
dre, encargando la tutela á la madre, le haiya 
impuesto esa obHgacion: en este caso se oh· 
servará lo prevenido en el art. 393. 

del pupilo, fije el máximumi de la suma que, 
. haya de invertirse en su crianza y educacion,. 

ART. 433. 

Si los frutos de los bienes del pupilo 
no alcanzaren para su moderada sustenta­
cíon y conveniente educacion, podr~ el tu­
t@r enajenar ó gravar alguna parte de los 
bienes, no 'Contrayendo empréstitos ni to­
cando los bienes 1'aices o cápitales producti­
vos, sino por estrema necesida i, y con au­
torizacion judicial. 

ART .. 434. 

En caso de indigencia del pupilo·, recnr~, 
rir!t el tu.tor á las persenas ~Jamadas por la ley 
á prestarle alimentos, re&nviniéndolas judi­
cialmente, si fuere- necesario. 
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ART. 435. 

La continuada negligencia del tutor en 
prover á la cóngrua sustentacion y educa· 
cion del pupilo, es motivo s.uficiente para 
removerle de la tutela. 

TITULO XXII. 

REGLAS ESPEOIALBS RELATIVAS A LA CURA-

DURÍA DEL MENOR. 

ART. 436. 

La curailu/rÍa del merwr, de que se trata 
en este titulo, es aquella a que solo por ra· 
zon de ·su edad está sujeto el adulto eman­
cipado. 

ART. 437. 

Al menor que ha obtenido habilitacion 
de edad no puede darse curador.-Ninguna 
de las disposiciones de este título le com· 
prende. 

ART. 438. 

El menor adulto, que careciere de cura· 
dor, debe pedirlo al juez, designando la per·. 
sona qtié lo sea; y éste, oyendo á un curador 
especial 6 al pariente 6 parientes del menor 
que 'designe, aprobará el nombramiento de 
la persona propuesta, si concurrieren en ella 
las condiciones requeridas por la ley. 

ART. 439. 

Podrá el curador ejercer, en cuanto á la 
crianza y educacion del menor, 1as faculta­
des que en el titulo precedente se confieren 
al tutor re¡gpecto del impúber. 

ART. 440. 

El menor que está bajo curaduría ten· 
dl'a las mismas facultades administrativas 
que el hijo de familia, respecto de los bie­
nes adquiridos por él en t>l ejercicio de una 
profesion o industr'll. 

Lo dispuesto en el art. 256 relativa· 

mente al hijo de familia y al padre, se apli· 
ca al menor y al curador. 

ART. 441. 

El curador representa al menor, de la 
misma manera 'que el tutor al impúber. 

Podra el curador no obstante, si lo juz· ' . . 
gare conveniente, confiar al pupilo _la adm1-
nistracion de alguna parte de los bienes pu­
pilares; pero deberá autorizar bajo su res­
ponsabilidad los actos del pupilo en esta 
administracion. 

Se presumirá la autorizácion para todos 
los actos ordinarios anexos á ella. 

ART. 44:?. 

El pupilo tendrá derecho para solicitar 
la intervencion del defensor de menores, 
cuando de alguno de los actos del curador 
le resulte manifiesto pe1juicio; y el defensor, 
encontrando fundado el reclamo, ocurrirá al 
juez. 

TITULO XXIII. 

REGLAS ESPECIALES RELATIVAS Á LA CURA-

DURÍA DEL DISIPADOR. 

ART. 443. 

A los que por pródigos 6 disipadores 
han sido puestos en entredicho de adminis. 
trar sus bienes, se dara curador legítimo, y 
á falta de éste, curador dativo. 

Esta curaduría podra ser testamentaria 
en el caso del art. 452. 

ART. 444. 

El juicio de interdiccion podrá ser })l'O­

vocado por el cónyuje no divorciado del 
supuesto disipador, por cualquiera ds. sus 
consanguíneos legítimos hasta en el cuarto 
grado, por sus padres, hijos y hermanos na­
turales, y por el ministerio público. 

El ministerio público será oido aun en 
los- casos en que el juicio de interdiccion no 
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kaya sido provocado por el 

ART. 445. 

cada clase d.e las designadas en los numeros 
2 ~ y 3 :O, la pE!rsona 6 personas que mas á 
propósito le parecieren. 

Si el supuesto disipador fuere estmnje· 
ro, podrti tambien ser provocado el juicio 
por el competente funcionario diplomático 
ll consular. 

A falta de las personas antedichas, ten­
dra lugar la curaduría dativa. 

ART. 450 

ART. 446. 

La disipacion deberá probarse por he· 
c-hos repetidos de dilapidacion que manifies· 
ten una falta total de prudencia. 

El juego habitual en que se aITiesguen 
porciones considerables del patrimonio, do­
naciones cuantiosas sin causa adecuada, gas· 
tes ruinosos, autorizan la interdiccion. 

ART. 447. 

Mientras se decide ls causa, podrá el 
juei, á virtud de los informes verbales de 
los parientes ó de otras personas, y oidas 
las esplicaciones del supuesto disipador, de­
<'retar la interdiccion provisional. 

ART. 448. 

-Los decretos de interdiccion provisoria y 
flefinitiva deberan notificarse a~ público por 
el periódico oficial 6 del Departamento, si le 
hubiere, y por carteles, que se fijarán en tres, 
á lo menos, de los parajes mas frecuentados 
~el Departamento. 

La notificacion deberá reducirse á es­
p1esar, que tal individuo, designado por su 
nombre, apellido y domicilio, no tiene la li-· 
\ne administracion de sus. bienes. 

ART. 449. 

Se deferirá la curaduría: 
1 ~ Al marido no.divorciado, ~i la mu­

je1· no estuviere totalmente separada de 
bienes; · 

2 9 A los ascendientes legitini~es 
naturales: los padres naturales ~no 
podrAn ejercer este cargo; 

.3 9 A los colaterales legítimos h 
crna1-to grado, 6 ·a los herman<?s na 

El juez tendrá libel'tad para e 

El curador del marido disipador admi· 
nistrará. la sociedad conyugal en cuanto ésta 
subsista, y la tutela o curatela de los hijo~ 
menores del disipador. 

ART. 451. 

La mujer no puede ser curadora de su 
marido disipador. 

Pero si fuere mayor de veinticinco años 
ó despues de la interdiccion los cumpliei·e: 
tendrá derecho para pedir separacion de 
bienes .. 

Separada de bienes, los administrará 
libremente, mas para enajenar 6 hipotecar 
los b~enes raíces, necesitará de previo decre­
to judicial. 

ART. 452. 

Si falleciere el padr~ 6 madre legítimo~ 
ó natuYRles, que ejerzan la curaduría del 
hijo disipador, podrán nombrar por testa· 
mento la pP,rsona que haya de sucederles en. 
la guarda. 

ART. 453. 

El disipador tendrá derecho para soli­
citar la intervencion del ministerio público, 
cuando los actos del curador le fueren ve­
jatorios 6 perjudiciales, y'el curador se con­
formará entonces á lo acordado por el mi­
nisterio-público. 

ART. 454. 

El disipador conservará. siempre su li-' 
bertad, y tendrá para sus gastos persona.les 
la libre disposicioR de una suma de dinero, 
proporcionada á sus facultades, y señalada. 
por el juez. 

Solo en casos estremos, podrá. ser 
autorizado el curador para proveer por &i. 
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mismo á la subsistencia del disipador, pro­
eu.rándole los objetos necesarios.. 

ART. 400. 

El disipador sera rehabilitado para la 
administracion de lo suyo, si se juzgare ql~e 
puede ejercerla sin inconveniente;~ r~hab1-: 
lita~o, podrá renovarse la interd1cc10n, si 
ocurriere motivo p¡¡.ra ~na. 

ART. 456. 

Las disposiciones indfoadas en el artí­
culo precedente, serán decretadas por el 
juez con las mismas formalid~des que. para 
la interdiccion primitiva; y se practicarán 
los requisitos. prevenidos en el art. 448; que 
en el caso de rehabilitacion se limitarán á 
e~<>presar que tal individuo~ ~ ~esig?ado p~r 
111n nombre, apellido y dom1~1ho ), tiene la h­
hre administracion de sus bienes. 

TITULO XXIV. 

REGLAS ESPECIALES RELATIVAS A LA CURA-

DURÍA DEL DEMENTE. 

ART._ 457. 

El adulto que se. halle en un estado 
habitual de demencia, deberá ser privado 
de la admjnistracion de sus bienes, aunque 
tenga lúcidos intervalos. 

Lfl. curadu~ia del deme~te, puede ser 
testamentaria, legítima o dativa. 

ART; 458. 

Cuando el niño demente haya U~ado 
á l~ \>u ~ertad, podra el. padre de f~mili~ se­
guir cuidando de la persona y bienes del 
rlemente, hasta la mayor edad; llegada la cual 
debei·fj. precisamente ,prevoca.i: el juicio de 
intercliccion .. 

AR'D. 45:9. 

despues ejercer la curaduría, sin que prece­
da interdiccion judicial, excepto por el tiem­
po que fuere necesario para provocar la in­
terdiccion. 

Lo mismo será necesari(I cuando soln:e­
viene la demencia al menor que está. hRjo 
curaduría. 

ART. 460. 

Podrán pr~vocar la interdicciou del 
demente las mismas personas que pueden 
provocar la de] disipado1~ 
_ Debera proV'ocarla el curador del me~ 

nor á quien sobreviene la demencia durante· 
la curaduría. 

Pero si la locura iuere furiosa, o si PI 
loco causare notable incomodidad á los ha­
bitantes, podr~ tam,bien el síndico munici­
pal 6 cualquiera del pueblo provocar In in-' 
terdiccion. 

ART. 461. 

El juez se informará de la vida anterior 
y conducta habitual del supuesto dement(', 
y oirá el dictámen. de facultativos Je 1-lU 

confianza, sobre la existencia v natmnlt>:íe:t 
de la demencia. " 

ART. 462. 

Las disposiciones de los artlculos 44 7 y 
448 se estienden al caso de demencia. · 

A:S.1: 463. 

Se deferira la curadurfa del demente: 
1 P A su cónyuje no divorciado; pero si 

la mujer demente estuviere separada de 
bienes, segun los artículos 158 y 169, se 

dará al marido curador adjunto para la 
administracion de aquellos á que se es· 
tiende la separacion; 

2? . a.ns descendientes legítimos; 
. "' 

ascendientes legítimos; 
, , _ s padres ó hijos natur1tles: lo¡:¡· 

,•ll ur~les cas~dos no podrán ejercer 

El tutor del pupilo demente 11.~ podrA e 
us colaterales legitimos- hasta en 

grade> 6. á sus hermanos .nlltm·ales: 
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El juez elegirá en cada clase de las de­
sigrta<.las en los números 2 ~ 3 ? 4? y 5 ? la 
persona ó personas que mas idóneas le pa­
l'P1;1eren. 

A falta de todas las personas antedi­
d1u:-;, tendrá lugar la curaduria dativa. 

ART. 464. 

La mujer curadora de su msrido de-
1u.ente, tendrá la administracion de la socie-
1lttd conyugal, y la guarda de sus hijos me­
nores. 

Si a la mujer por su menor edad ú otro 
impedimento no se le defiriere la curaduría 
de i<U marido demente, podra á su arbitrio, 
luego que cese el impedimento, pedir esta 
ctn'aduría 6 la separacion de bienes. 

ART. 465. 

8i se nombraren dos 6 mas curadores 
al demente, podrá confiarse el cuidado in­
mediato de la persona á uno de ellos, de­
jando á los otros la administracion de los 
liienes. 

El cuidado inmediato de la persona 
del demente no se encomendará a persoBa 
alguna que sea llamada a heredarle, a no 
~f'r RU padre 6 madre, 6 su cónyujti. 

ART. 466. 

Los actos y contratos del demente, pos· 
teriores al decreto de interdiccion, serán nu· 
los; aunque se alegue haberse ejecutado 6 
celebrado en un intervafo lúcido. 

Y por el contrario, los actos y con.t1·a-· 
tos ejecutados 6 celebrados sin prévia inter· 
diccion, seran válidos á. menos de probarse 
que el que los ejecutó ó celebró estaba en· 
tonces demente. 

ART .. 46i. 

El demente no será.privado de su li­
b~rtad personal, sino en los ~asos en que sea 
de temer que usando de ella se dañe á sí mis· 
mo, ó cause peligro ó notable incomodidad á 
otros. 

Ni podrá ser trasladttdo á una casa de 
locos, ni encerrado, ni atado, sino momen-

táneamente, mientras á soHcitud del cura­
dor, ó de cualquiera otra persona, se obtie­
ne autorizacion judicial para cualquiera de 
estas medidas. · 

ART. 468. 

Los frutos de sus bienes, y en caso ne­
cesario, y con autorizacion judicial, los capi­
tales, se emplearán principalmente en ali­
viar su condicion y en procurar su restable-
cimiento~ · 

ART. 469. 

El demente podrá ser rehabilitado para 
la administracion de sus bienes, si a~areciil­
re que ha recobrado permanentemente la 
razon; y podra tambien ser inhabilitado de 
nuevo con justa causa. 

Se observará en estos casos lo preveni­
'do en los artículos 455 y 456. 

TITULO XXV 

REGLAS ESPECIALES RELATIVAS.A LA OURÁDU­

RÍA DEL SORDO-MUDO y DE LOS cmGos QUJ<l 

NQ PUEDEN ADMINISTRAR SUS RIENF..S. 

ART. 470. 

La curaduría del sordo-mudo que ha 
llegado á la pubertad, puede ser testamen­
taria, legítima ó dativa. 

ART. 471. 

Los artículos 458 y 459 fraccion pri­
mera, 463, 464 y 465 se estíenden al sordo­
mudo. 

ART. 472. 

Los frutos de los bienes del sordo-mu­
do, y en caso necesario, y con autorizacion 
judicial, los capitales, se emplearan especial­
mente en aliviar su condicion y en prbcu'i 
rarle la educacion posible y conveniente. 

ART. ~73. 

Cesará la cm·aduría, cuando el so1·do-
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mudo se haya heého capaz de entender y de 
ser entendido 'por escrito, si el mismo lo so­
licitare, y tuviere suficiente inteligencia para 
la administracion de sus bienes; sobre lo 
cual tomará el juez los informes compe­
tentes. 

Los artículos 470, 471, y 472 son apli­
cables á la curaduria del ciego que no pue­
da administrar sus bienes. Se entiende por 
Ciego que no puede administra-r sus "bienes 
para· los efectos de este Código el que te­
niendo aquel impedimento se halle en es­
tado habitual de idiotismo. 

TITULO XXVI. 

DE LAS CURADURÜS DE BIENES. 

ART. 474. 

En general, habrá lugar al nombra­
miento de curador de los bienes de una per­
solla aasente, cuando se reunan las circuns­
tancias siguientes: 

1 fO Que no se sepa de su paradero, '6 que 
á lo menos haya dejado de estar en comuni­
eacion con los suyos, y de la falta de comu· 
nicacion se originen perjuicios graves al 
mismo ausente ó á terceros; 

2 ·'"° Que no haya constituido procurador, 
ó solo le haya constituido para cosas 6 ne­
gocios especiales. 

ART. 475. 

Podrán provocar este nombraniiento las 
mismas personas que son: admitidas á pro­
vocar la interdiccion del deniente. 

Ademas, los acreedores del ausente ten­
drán derP-cho para pedir que se nombre cu­
rador á los bienes para responder á sus de­
mandas. 

Se comprende entre los ausentes al deu­
dor que se oculta, segun se espresara en el 
Código de pl'ocedimientos. 

ART. 476. 

Pueden ser nombradas para la curadu-

ría de bienes del ausente las mismas pera ... 
nas que para la -curaduría del demente se­
gun el art. 463, y se observará el mismo ór­
den de preferencia entre ellas. 

Podrá el juez, con todo, separarse de 
este órden, á peticion de los herederos legí­
timos ó de los acreedores, si lo estimare 
conveniente. 

Podrá asimismo nombrar mas de un 
curador ydividir entre ellos la administra.: 
cion, en el caso de bienes cuantioso3, si­
tuados en diferentes Departamentos 6 Dh1· 
tri tos. 

.ART. 477. 

Intervendrá en el nombramiento el de­
fensor de ausentes. 

ART. 4:78. 

Si el ausente ha dejado mujer no di­
vorciada, se observará lo prevenido para 
este caso, en el titulo JJe l,a, sociedad con­
. yugal. 

ART. 479. 

Si la persona ausente es mujer casad~, 
no podrá ser curador ·el marido, sino en 
los términos del art. 449 número 1? 

ART. 480 

El procurador constituido para cierto!!! 
actos ó negocios del ausente, .estará subordi­
nado al .curador; el cual, sin embargo, no 
podrá separarse de las instrucciones dada1 
por el ausente al procurador, sino con aute-· 
rizacion de juez. 

ART. 481. 

Si no se supiere el paradero del a usen· 
te, será el primer deber del curador averi­
guarlo. 

Sabido el paradero del ausente, hará el 
curador cuanto esté de su parte para poner­
se en comunicacion con él. 

ART. 482. 

Se dará curador á la herencia yacente, 
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esto es, á los bienes de un difunto cuya he­
rencia no ba sido oceptada. 

La curaduría. de la herencia yacente, 
será dativa. 

ATIT. ±83. 

.Si el difunto á euya herencia es necesa­
rio nombrar curador, tuviere 1ierederos e~-' 
trangeros, el Cónsul <le la nacion de éstos 
tendrá derecho para proponer el curador 6 
curadores que hayan de cnstO(liar y admi­
ni:-itrar los bienes. 

ART. 4~4. 

El juez discernirá la curadurfa al cura~ 
dor ó curadores propuestos por el Cónsul s1 
fueren personas idóneas; y á peticion de los 
acreedores, ó de otros interesados en la su­
ee sion podrá a()'reg;ar á <licho curador 6 cu· 

) O e, • 

radores otro ú otros~ segun la cuantía y SI· 

tuacion de los hienes que compongan Ja 
herencia. 

ART. 485. 

ART. 487. 

La persona designada por el testamento 
del padre pa!'a la tutela del hijo, se presu. 
mira designada asímismo para la curadurb. 
de los derechos eventuales de este hijo, si 
mientras é] está en el vientre materno, fa­
llece el pa<lre . 

..ART. 488-

El curador de los bienes de una J)en;o 
na ausente, el curador de una herencia Yª" 
cente, el curador de loo. derechos even 
tuales del que está por nacer, están su­
jetos en su administracion á todas las res­
tricciones de los tutores ó curadores, y ade­
mas se les prohibe ejecutar otros actos ad­
ministrativos <llie los de mera custodia y 
· co1iservacion, y los necesarios para el cobro 
de los créditos y pago de las deudas de su~ 
respectivos representados. 

ART. 489. 

Se les prohibe especialmente alterar Ja 
forma de los bienes, contraer empréstitos, y 
enajenar aun los bienes muebles que no sean 

Despues de trascurrid<•S cuatro afios des- corruptibles, á no ser que esta enajenacion 
de el fallecimieuto de la persona cuya heren- pertenezca al giro ordinario de los negocios 
c-ia est6. en cmaduifa, el juez, á petieion del cu- .del ausente, 6 que el pago de las deudas la 
raJor y con conocimiento de causa: podrá· requie:ra. 
ordenar que se vendan todos los bienes he­
reditarios é:xistentes, y se ponga el produci· 
do á interes, con las debidas seguridades, 6 
)li no las hubien', se deposite en W.s arcas 
del Estado. 

ART. 486. 

Los bienes que han <le corresponder al 
hijo póstumo, si nace vivo, y en el tiemp•) 
debido, estarán á ·cargo del curador que 
haya sido designado a este efecto por el tes· 
tamento del padre, ó de un curador nombra­
d1:.1 jJor el juez, ~i peticion tle }a madre, ó a 
peticion de cualquiera de las personas· que 
han de suceder en dichos bienes, si no suce­
de en ello~ el póstumo. 

Podrán nombrarse dos ó mas curadores, 
:ci asi conviniere. 

15 

ART. 490. 

Sin embargo de lo dispuesto en· los ar­
tículos precedentes, los actos prohibidos e~ 
ellos á los curadores <le 11ienes serán vá.li­
dos, si justificada su necesidad ó, utilidad, 
los autorhmre el jueJr. previamente. 

~l dueño de los bienes tendrá derecho 
para que se declare la nulidad de cualquiera 
de tales actos, no autorizado por el juez; y 
declarada la nulidad, será responsable el 
curador de todo perjuicio que de ello se 
hubiere originado a dicha persona ó á ter-
ceros. 

ART. 491. 

Toca á los curador~s de bienes el ejer· 
cicio de las acciones y áefensas judiciales de ' 
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lilUS res1)ectivos representados; y las personas 
que tengan créditos contra los bienes po· 
drán hacerlos valer contra los · respectivos 
curadores. 

ART. 492. 

La curaduría de los derechos Jel au· 
~ente espira a su regreso; ó por el hecho de 
hacerse cargo de sus negocios un procurador 
~eneral denidamente constituido; ó á conse­
cuencia de su fallecimiento; 6 por el decreto 
que en el caso de desaparecimiento conceda 
la posesion provisional. 

La curaduría de la herencia yacente 
cesa por aceptacion de la herencia ó en el 
caso del art. 485, por el depósito del pro­
ducto de la venta en las arcas del Estado. 

La curaduría de los derechos eventua­
les del que está por nacer cesa a consecuen­
cia del parto. 

Toda curaduría de bienes ce~a. por la 
extincion ó inversion completa de los mis­
mo.s "bienes. 

TITULO. XXVll. 

DE LOS CURA.Di\RES. AD.JUNTOS. 

ART. 49:1. 

Los curadores adjuntos tienen sobre los 
bienes que Se pongan :\ SU carO'O las mismas 
facultades administrativas qu: los tutores á 

' menos.que se agreguen 8. los curadores de 
hienes. 

En este caso no tendran mas faculta­
<les que las de curadores de bienes. 

ART. 494. 

. . Los curadores a~juntos son indepen­
d.tentes de los respectivos padres, maridos ó 
guardadores. 

La ~espon~ahifülall subsidiaría que por 
el art. 4:..1, se impone a los tutore .l 

1 
su cura-

( ores que no administran se e"ti·end . 1 • ' •
0 e a os 

respect1 vos- padres, maridos 6 guardacl . ::i ' , • 01 es 
respecto de los curactores adjuntos. 

TITULO XXVIII. 

lh~ WS CUR.ADORES l:SPI<:CíAl.El4. 

ART. 495. 

Las curadurías especiales son dativn:-1. 
Los curadores para pleito ó ad litém 

son dados. por el juez que conoce en el pl~i~ 
fo, y· si fueren procuradores de número lH> 

. necesitanin que se les discierna el c:trgo. 

ART. 496. 

El curador especial no es obli11·ado ~1 la 
con.feccion tle inventario, sino solo~ otorg·ar 
recibo de los documentos, cantidades ó efec­
tos que se pongan á su disposicion pai·a el 
desempeño de su cargo, y de que darti eueu­
ta fiel y exacta. 

TITULO XXIX. 

DI<: J,A~ INCAPACIDADES y ESOU:-JAi3 P.ua LA 

'l'IJTELA. Ó OUIUDCRÚ. 

ART. 49i. 

Hay pe:sonas á quienes la ley prohilrn 
ser tutor~s o cura<lores, y personas tl quit!­
nes pernnte escusarse de servir In tutela 6 
curaduría. 

CAPITULO 1? 

D1': LAS INCAI> ACIDADl:i'. 

. l. 

RI<XH,AR HELA.'flVAS Á DEFECTO~ J!'Íí:H~Oi 

lIORALKQ. 

ART 498. 

Bon iucnpaces de toda tutela (:, uUl'i.'­

duría: 
1 ? Lo!'i ciegos; 
2 ? Los mudos; 

. 3 ? .Los dementes, aunque no ~ji.té u ~ªJ .. o 
mterdtccion· 

' 
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-4:? Los fallidos mientras no hayan satis­
fecho á sus acreedores; 
· a 9 Los que están privados de adminis­
trar sus propios bienes por disipacion; 

G:; Los que carecen de domicilio en la 
Hepública; 

";? Los que no saben leer ni e~crib'r; 
8? Los de mala conducta notoria; 
9? Los condenados judicialmente á una 

pena de las designadas en el art. 270 núme-
1·0 4: 9 aunque se les haya indultado de ellas; 

1 O. La mujer que lia sido condenada ó di:.. 
rnrcia<la por adulterio; y subsistirá la inca­
pacidad, aunque el estado de Llivorcio haya 
tfmninatlo por Ja disolucion del matrimonio, 
o por la reconciliacion; 

11. El que ha sido privado tle ejercer Ja 
patria potestad segun el :ut. 270; 

12. Los que por torcida ó descuidada ad­
ministracion han sido removidos de una 
guai:da anterior, ó en el juicio subsiguiente 
at. ésta han sido condenados, por fraude o 
~ilpa grave, a indemnizar al pupilo. 

JI. 

lh:oLAs RELATIVAS Á LAS PltOFEi;IONES, Elt-

J•LE06 Y CARGOS PÓBLIOoS. 

ART · 499. 

Son asimismo inca1)aces de toda tntela 

6 curaduría: 
l P Los que pertenecen al fuero eclesiás-

tico; pero los eclesiásticos seculares que no 
~jerzan Episcopado 6 no tengan ·cura de al­
mM1 podrán ser tutores ó curadores de sus 

parientes; 
2 9 Los individuos del éjército ó la arma· 

llI. 
REor,As- RELATIVAS AL s:EXIY. 

ART. 500. 

Las mujeres son incapaces de toda tutela 
6 curaduría, salvas las excepciones siguientes 

1 ? La mujer que no tiene marido vivo, 
puede ser guardadora de sus descendientes 
legítimos ó de sns hijos naturales· 

'> ;::i L . l' · ' -' · a muJer no { ivorciada puede ser cu-
radora de su marido demente ó sortlo-m~1do· 

3? La mujer mientras vive su marido, 
puede ser guar(ladora <le Jos hijos comunes: 
cuando segun el art. 1759 se le .confiere la. 
mlministracion de la sociedad conyugal. 

Estas excepciones no esc1nyen las in­
habilidades provenientes de otra cama que 
el sexo. 

IV. 

}-b:GL:\8 RELATIVAS A LA EDAD. 

ART. 501. 

No pueden ser tutores ó curadores lo8-
que no hayan cumplido veinticÍDco años, 
aunque hayan obtenido habilitacion de edad. 

Sin embargo, si es deferida una tutela 
ó curaduría al ascendiente ó descendiente, 
legítimo ó natural, q11e no ha cmnplido 
veinticinco afios, se aguardará. que los cum­
pla para conferirle el cargo; y se. nom bmrá 
un interino para el tiempo intermedio. 

Se aguardará de Ja misma manera al 
tutor 6 curador testamentario que no ha 
cumplido veinticinco años. 

Pero será inválido el nombramiento del 
tutor ó curador menor, cuando llegando it 
los veinticinco años solo ten~ría que ejercer 
la tutela ó curadnria po.r menos de dos aiios. 

ART. 502. da~ que se hallen en actual servicio; ~nclusos 
108 comisal'Íos, médicos, cirujanos y <lemas 
personas J.tdictas a. los cuerpos de línea ó a Cuando no hubiere certidumbre acerca 
lns naves del Estado; de 1a edad, se juzgara de ella segun Al nrt .. 

~ 9 Los que tienen que ejercer por largo 3rn, r si en consecuencia se discierne el car­
tiempo, ó por ~ie~po indefinido,.un. car~o o 1 goal t:lt?r ó curador nombrado, serií válitlo' 
@omision pública fuera del territorio mea- ¡y subsistirá, cualquiera qne sea realmente.-
ragüense. la edad. 

' --
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v. 

REGLAS RELATIVAS A LAS I{Ef,ACIONES Dl'i 

l!'A~ULIA. 

ART. 503. 

El padr~stro no puede ser tutor ó cura­
dor de su entenado. 

ART. 504. 

El marido no puede ser tutoró curador 
<le sus hijos naturales, sin el consentimiento 
de su mujer. 

ART. ;')05. 

El hijo no puede ser curador de su pa­
dre disi1Jador. 

VI. 

HEG-LAS RELATIVAS Á L.\ OPOSICION DE IN-

1'ERESES Ó DIFERENCIA· DE HELIGION ENTRE 

EL GUARDADO]{ Y EL PUPILO. 

ART. 506. 

No podl'á ser tuto:r: ó curador de una 
J>ersona el que le dispute su estado ci viL 

AR'f. 50'7. 

No pueden ser solos tutores 6 curado­
res de una persona los acreedores ó deudo­
rns ~e la misma, ni los que litíguen con.ella, 
por mtereses propios ó ajenoJl_ 

El juez segun le pareciere mas coIJve­
niente, le~ agregará otros tutores ó curado:_ 
res que administren. conjuntamente, ó Jos 
c..leclarará incapaces del cargo. 

Al cónyuje y á los ascendientes y des­
cendientes del pupilo no se aplicará la dis­
posicion de éste artículo. 

ART. 508. 

Las disposicione~ del precedente artí-

culo, no comprenden al tutor 6 curador tes­
tamentario, si se prueba que el testador te­
nia conocimiento del crédito, deuda ó lítii 
al tiempo de nornbmr á dicho tutor ó 
curador. 

. Ni se estienden á los créditos, deudas ó 
lítis que fueren de poca importancia l:'ll 

concepto del juez. 

ART. 509. 

Los que profesan diversa religio11 de 
aquella en que llebe ser Ó ha sido educado 
el pupilo, no pueden ser tutores ó curado­
res de éste, excepto en el caso de ser acep­
tado por los ascendientes, y á falta de ésto~, 
por los consanguíneos mas próximos. 

VII. 

REGJ,AS JtELATI\'AS Á LA INCAPACIDAD so-

BREVL~IENTE 

ART- 510. 

I~as causas antedichas de incapacidad. 
que sobrevengan durante el ejercicio de la 
tutela o curaduría, pondrán fin á ella. 

ART. 511. 

La demencia del tutor 6 curador ,·ici:t­
rá de nulidad todos los actos que duraute 
ella hubiere ejecutado, aunque no haya r;ido 
puesto en interdiccion. 

ART. 512. 

Si la ascendiente le(J'ítima 6 madre na-. ;:, 

tural, tutora ó curadora quisi'ere casarse lo 
' ' denunciará previamente al juez para que st" 

nombre la.persona que ha de suced.erle eu 
el cargo; y de no !iacerlo así, ella y. su rna--. 

rido quederán solidiariamente responsable.ti 
de la administracion, estendiéndose la res­
ponsabilidad del marido aun_ á los actos de· 
la tutora ó curadora anteriores al mat.1·i-. 
momo. 
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VIII. 

RE.1J.LAS GENEHALES SOBRE LAS INCAPACIDADES. 

ART. 513. 

Los tutores 6 curadores que hayan 
(lcultado las causas de incapacidad que exis­
tían- al tiempo de deferirse les el cargo, 6 que 
despues hubieren sobrevenido, ademas de 
estar sujetos á todas las responsabilidades 
de su administracion, perderan los emolu­
mentos corespondientes al tiempo enque,co· 
nociendo la incapacidad, ejercieron el cargo. 

Las causas ignoradas de incapacidad, 
no vfoian los actos del tutor ó cll.rador; pero 
sabidas por él, pondrán fin a la tutela 6 cu­
raduría. 

ART. 514. 

El guardador que se creyere·incapaz de 
~jercer la tutela ó curatela que se le defiere, 
tendrá parlt provocar el juicio sobre su in­
capacidad los mismos plazos que para el 
juicio sobre sus escusas se prescriben en el 
art. 521. 

Sobreviniendo la incapacidad durante 
el ejercicio de la tutela o curadmía deberá 
denunciarla al juez dentro de los tres dias 
subsiguientes a aquel en que~ dicli¡i. incapa­
cidad haya empezado á existir 6 hubiere lle· 
gado á su conocimiento; y se ampHmá este 
plazo de la misma manera que el de treinta 
dia.s que en el art. 521 se prescribe. 

1 9 El Presidente de la República, 101 

ministros de Estado, los majistrados de li 
Corte de justicia, los Fiscales y demas per­
sonas qu·e ejercen el ministerio público, 101 

Gobernadores 6 Comandantes militares, loi 
Prefectos, los Jueces de· 1 ~ instancia, e: 
defensor de menores, el de obras pias y de­
mas defensores públicos; 

2 ·º Los administradores y recaudadort-1' 
de rentas fiscales· 

' 
8 P Los que estan obligados a servir por 

lmgo tiempo un empleo público fuera del 
Departaniento 6 Distrito en que ~e ha de 
ej e1·cer la guarda; 

4 ·º Los ·que tienen su domicilio fuera del 
Depai'tamento o Distrito; 

5 9 Las lirnjeres; 
6 9 Los que adolecen de alguna grave 

enfermedad habitual, 6 han cumplido se..:. 
senta años; 

7 9 Los pobres que están precisados á 
vivir de su trabajo personal diario; 

8 9 Los que ejercen ya dos guardas, y los 
que, estando casados, 6 teniendo hijos legí­
timos, ejercen ya una guarda; pero no se 
toma1·án en cuenta las curadurías espe­
ciales. 

Podrá el.juez contar como dos la tute­
la 6 curaduría que fuere demasiado compli­
cada y gravosa; 

9 9 Los que tienen bajo su patria potes­
tad cinco 6 mas hijos legítimos vivos; con-­
tánc.loseles tambien los que han mutirto en 
accion de guerra bajo las banderas de la 
Repu blica. 

ART. 516. 
La incapacidad del tutor 6 curador po­

drá tambien ser denunciada al juez por 
cualquiera de los consanguíneos del pupilo, 
por su c6nyuje, y aun por cualquiera perso­
na del,pueblo. 

CAPITULO 29 

DE t.As ESCUSAS. 

'.En el caso del artículo precedente nii-­
mero 8 9, el que ejereiere dos 6. mas guar­
das de personas que no son hijos suyos legí~ 
timos o naturales, tendrá derecho para pedir 
que se le exonere de una de ellas, a fin de 
encargarse de la guarda de un hijo suyo le­
gítimo _6 natural: -pero no podra escusarse 
de ésta. 

ART. 515'. ART. 517. 

Pueden ~scusarse de la tutela ó cura- La escusa del numero 9 9 art. 515 no 
duria: podrá alegarse para ndlservir la tutela 6 cu-

1R 
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i·aduria del hijo legítimo ó nat\ffal. 

ART. 518. 

No se admitirá como escusa el no hallar 
fiadores si el que la aleO'a tiene bienes rai-. 

' o .. 
ees· en este caso será obligado á constituir 
lii~oteca sobre ellos hasta la oantidad que 
lje estime suficiente para responder de su 
admiuistracion. 

ART. 519. 

El que por diez ó mas año~ ~ontl.n'-1;?ª 
haya servido la guarda de un mismo puplio 
como tutor ó curador, ó como tutor y cu.ra­
<l.or sucesivámente, podrá escusarse de c~n­
tinuar en el ejercicio de su 'cargo; pero no 
podra alegar esta escusa el cón.y~je, ni. un 
ascendiente 6 descendiente leg1timo, m un 
padre 6 hijo natural. 

ART. 520. 

Las escusas consignadas en los artículos 
precedentes deberán alegarse p~r el que 
quiera aprovecharsP, de ellas, td t1.e1;RPº de 
deferirse la guarda; y serán admisibles s1 
durante ella sorJrevienen. 

ART. 521. 

Las escusas parn no aceptar la guarda 
que se defiere deben alegai·se dentro de los 
plazos siguientes. 

Si el tutoró curador nombrado se halla 
en el Departamento ó Distrito en que resi­
de el juez que ha de conocer de ellas, las 
aleO'ará dentro ile los treinta dias subsi-

º 
guientes á aquel en que se le ha hecho sa-
ber su nombramiento; y si no se halla en di­
cho Departan1en~o 6 Distrito, pero sí en 
territorio de la República, se ~mpliará este. 
plazo en razon de un dia por cada seis le­
guas de cinco mil varas castellanas de dis­
tancia entre el lugar de la residencia del 
juez, y el de la residencin. actual del· tutoró 
curador nombrado. 

.ART. 522. 

Toda dilacion que exceda del plazo le-

gal y que con mediana diligencia lrn hier:i 
podido evitarse, irupondJá al tutor ó cura. 
la responsabilidad de los pe1juicios que se 
siguieren de su retardo en encargarse de la 
tutela ó curaduria; y hará ademas inadmi. 
sibles sus escusas voluntarias, á no ser que 
por interes del pupilo convenga aceptarlas 

ART. 523. 

Los motivos de escusa, que durante la 
tutela sobrevengan, no prescriben pór rnn· 
guna demora en alegarlos. 

ART. 524. 

Si el tutor 6 curador nombrado esta fue· 
ra .de la República, y se ignora cuando ha de 
volver, 6 si no se sabe su paradero, podre el 
juez, segun las circunstancias, señalar un 
plazo dentro del cual se presente el tutor 6 

·curador á encargarse de la tutela 6 C'UI'a<lu. 
. ría, Ó á. escusars;; J eRpirado el plazo, podrá, 
·segun las circunstancias, ampliarlo ó ·lec1a· 
. rar inválido el nombrarniento, el cu:tl no 
; convalecerá, aunque despues se presente el 
1 tutor ó curador. 

CAPITULO 3~ 

REGLAS CO:IIUNES .! LAS l:NCAPACIDADEt> 

Y Á LAS ESCl'SAS. 

ART. 525. 

El juicio sobre las incapacid¿ides 6 es­
cusas alegadas. por el guardador deberá se­
guirse con el respectivo defensor ó un cum­
dor especial. 

ART. 526. 

Si el juez en la 1 ? instancia no reco­
nociere las causas de incapacidad alegada$ 
po~ el guardador, 6 no aceptare· sus escusas, 
y s1 el gua1·dador no apelare, 6 por el juez 
ó tribunal de apelacion se confirmare el fa­
llo del juez¡ a quq, será el guardador res­
ponsable de cual~squiera pe1juicios que por 
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la demora hayan resultado al pupilo. 
No tendrá lugar esta responsabilidad, 

~i el tutor 6 curador para exonerarse de ella, 
ofreciere encargarse interinamente de la tu­
tela ó curaduria.' 

TITULO XXX. 

DE LA RE:i\IUNER.ACION DE I.OS 'l'UTORES 

Y CURADOHF.S. 

ART. 527. 

El tutor ó curador tendrá en general 
~n recompensa de su trabajo la décima parte 
de los frutos dé aquellos bienes de su pupi­
lo que administra. 

Si hubiere varios tutores ó curadores 
que administren conjuntamente, se dividira 
e-ntre ellos la décima por partes iguales. 

Pero si uno de los guardadores ejerce 
funciones á.. que no está anexa la percepcion 
de frutos, deducid. el juez de la décima de 
los otros, la remuneracion que crea justo 
asignarle. 

Podra tamhien aumentar la décima de 
un guardador, deduciendo este· aumento de 
la décima d~ los otros, cuando hubiere una 
manifiesta desproporcion entre los trabajos 
y los emolumentos respectivos. 

Se tomarán estas dos providencias por 
el juez, en caso necesario, á peticion del res­
pectivo guardador y con audiencia de los 
otros. 

ART. 528. 

La distribucion de la décima se hará 
segun las reglas generales del artículo pre­
cedente fracciones 1? y 2 fD, mientras en 
~onformidad á las fracciones 3 fD y 4 ?' , 

no se altere por acuerdo de las partes ó por 
decreto del juez; ni regirá la nueva distribu­
cion. sino desde la feclia del acuerdo ó del 
decreto. 

ART. 529. 

Los gastos necesarios ocurridos á los 
tutores 6 curadores en el desempeño de su 

cargo se les abonarán separadamente, y ne 
se imputarán á la décima. 

AR'f. 530. 

Toda asignac1on que espresamente sE 

haga al tutor ó curador testamentario, er 
recompensa de sn trabajo, se imputará á le 
que de la décima de los frutos le correspon­
da :~ dicho tutor ó curador; y si valiere me­
nos, tendrá derecho á que se le complete Sll 

remuneracion; pero si valiere mas, no ser2 
obligado á pagar el exceso mientras este 
quepa en la cuota de bienes. de que el tes­
tador pudo disponer á su arbitl'io. 

ART. 531. 

Las escusas aceptadas l)rivan al tutor 
ó curador testamentario de la asignacion 
que se le haya hecho en remuneracion de su 
trabajo. 

Pero las escusas sobrevinientes le pri­
varán solamente de una parte proporcional. 

ART. 532. 

Las incapacidades preexistentes quitan 
al guardador todo derecho á la asignacion 
antedicha. 

Si la incapacidad sobreviene sin hecho 
ó culpa del guR.rdador, 6 si éste fallece du­
rante la guarda, no habrá lugar á la resti~ 
tucion de la cosa asignada, en todo 6 parte. 

ART. 533. 

Si un tutor 6 curador iJLterino releva de 
todas sus funciones al propietario, correpon· 
derá su décima integra al primero, por todo 
el tiempo que dur~r~ su. cargo; pero si el 
propietario-retiene alguna parte de sus fun­
ciones, retendrá tambien una pal'te propor­
cionada de su décima. 

Si la remuneracion consistiere en una cuo· 
ta hereditm·ia ó legado, y el propietario hu­
biere hecho necesario el nombramiento del 
interino por una causa justificable, como la 
de un encargo público, 6 la de evitar algun 
grave perjuicio en sus intereses, conservará 
su herencia 6 legado integramente, y el in-
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terino recibirá la décima de los frutos de lo 
que administre. 

ART. 534. 

El tutoró curador que administra frau­
dulentamente ó que contraviene a. la dispo­
Hicion del art. 117, pierde su derecho á la 
décima, y estará obligado á la restitucion de 
todo lo que hubiere percibido en remunera­
.cion de su cargo. 

Si administra descuidadamente, no co ·· 
brara la décima .de los frutos en aquella 
parte de los bi~nes q-i:.e por . su negligenda 
Jrnbiere sufrido detrimento ó esperimentado 
una considerable diminucion de productos. 

,En uno y 9tro caso queda ademas sal­
va al pupilo la indemnizacion de perjuicios. 

ART. 535. 

Si los frutos del patrimonio deL pupilo 
fueren tan escasos que apenas basten para 
su precisa subsistencia, el tutor ó curador 
será obligado á servir su cargo gratuitamen­
te; y si el pupilo llegare á adquirir mas bie­
nes, sea durante la guarda ó des.pues, nada 
podrá exigirle el guardador, en razon de la 
décima correspondiente al tiempo anterior. 

ART. 536. 

El guardado1· cobrará stt de cima á me­
dida que se i·ealieen los frutos. 

Para determinar el valor de la décima, 
se· tomarán en cuenta, no solo las espensas 
invertidas en la produccion de los frutos, 
sino todas las pensiones y cargas usufruc­
tuarias a que esté sujeto el patrimonio. 

ART. 537. 

Respecto de los frutos pendientes al 
tiempo de principiar 6 espirar la tutela, se 
sujetarA la decima del tutor ó curador a las 
mismas reglas á que está sujeto el usufructo. 

ART. 538. 

En genewl, no 1 ~e contaran entre los 
frutos de que debe deducirse la decima, las 

materias que separadas no renacen, ni ac1ue 
llas cuya separacion deteriora el fundo é 
disminuye su valor. 

Por consiguiente, no se .contará entn 
los frutos la leña ó madera que se venda 
cuando el corte no se hace con la regulari­
dad necesaria para que se conserven en un 
ser los bosques y arbolados. 

La décima se estenderá, sin embargo, .a. 
prQducto de las .canteras y minas . 

ART. 539. 

Lof3 curadores de bienes de ausentes, 
los cur.adores de los derechos eventuales dt: 
uri póstumo, los curadores de una herencia 
yacente, y los curadores especial€s, no tie­
nen derecho á la décima.-·· S'e 1€S asignal'a 
por el juez una remuneracion equitativa, so­
bre los frutos de los bienes que admini~­
tran, ó una cantidad determina.da, en . r~­
cornpensa de su trabajo. 

TITULO XXXI. 

DE LA.RElIOCION DE LOS TUTORES Y CUHADORE.~. 

ART. 540. 

Los. tutores 6 curadores serán J'emo­
vidos: 

1 ? Por incapacidad; 
2? Po~· fraude ·ó culpa grave en el ejer­

cicio de su cargo,- y en especial por 1a8 se­
ñaladas en lor artículos 379 y 435; 

3 ? Por ineptitud manifiesta; 
4 ? Por actos repetidos de administracion 

descuidada; 
5 9 Por conducta inmoral, de que pueda 

resultar daño á las costumbres del pupilo. 
Por la cuarta de ]as causas antPriores 

no podrá ser removido el· tutor 6 curador 
que fuere ascendiente o descendiente, ó~_cón­
yuje del pupilo; pero se le asociad otro tu­
tor 6 curador en Ja administracion. 

ART. 541. 

Se presumirá descuido habitual en la 
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'ad1ninistracion, por el hecho de deteriorarse 
l<'>s bienes ó disminuirse considerablemente 
fos frutor;; y el tutor '6 curador que ·no des­
vanezca esta presuncion, ·dando esplicacian 
*atisfactoria 1'1el . detemoro ·ó diminucion, 
·sera removido. 

ART. 542. 

El que ejerce varias tute1as'6 curadu­
<lurías, y es removido de una de ellas por 
:'fraude ó culpa •grave, sera por el mismo lie­
cho removido de las otras á peticion ·del 
Tespectivo de.'fenso1· 6 de cualquiera persona 
-tlel pueblo, 6 de oficio. 

ART. 543. 

ficticia, capaz de ejercer derP-chos y contraer 
obligaciones civiles,.y de ser .r~presentada 
judicial y ·extra;judicialmente. 

Las personas .jurídicas son de dos espe­
cies: rcorporaciones, y fundaciones de bene­
ficencia pública. 

Hay personas jurídicas que participan 
de uno y otro carácter. 

ART. 547. 

No son personas jurídicas las fundacio­
nes 6 corporaciones·q11e no se hayan esta­
blecido en virtud de una ley. 

ART. 548. 

Las sociedades industr.lales no están 
c0n1p1·endidas en las disposiciones de este 
títt:1l©: sus derechos .y obligaciones son 're-

La remocioll podrá ser provocada pm.· glados, segun su rn~turaleza, por otros tít.11-
.. cnalquiera de los consanguíneos del :pupilo, . los de este Códig~, y por el de comercio . 
. Y por su cónyuje, y aun por cualquiera per· Tampoco se estienden las ·disposiciones 
8Nla -O.el pueblo. Podrá provocarla el mismo de este tíulo á las corporaciones ó fundacio-
pupilo que haya llegado á la pubertad, re· nes de .derecho públic~, como la llacion, el 
·cuniendo al respectivo defensor. fisco, las municipalidades, las 'iglesias, las 

El juez poclra tambien promov€A:.la de comunidades religiosas y los establecimien-
·oficio. tos que se costean con fondos del erario: es-

Serán siempre o idos los parientes Y un tas corporaciones y fundaciones se rigen ·por 
·\~uraclor especial, ó solo el curador si no hu- leyes, ordenanzas y reglamentes es,peciales. 
hubiere parientes. 

ART. 549. 
ART. 544. 

L-a.s ordenan2las ó estatutos d.e las cor-
'l 6 d · t · 1 poraciones, que fueren formados por ellaS1 Se n<'>mm·ará tm.tor cura or rn ern.:io, 

- 1 :mi8ma-s, serán sometidos 'Í. la aprobaci<m del para mientras pen<fa el juicio de . remociofrl. • 
El interino escht.irá al propietario que no, Podter Legislativo 6 del Gobierno, si estu-
lfuere asoend.aente, descencliente () cónyuje; y viere autorizad.o para darla en receso de 

á d l -tie l"" fl:iere aquel, la que se concederá si no tl!l.Vieren nad~ 
~1~ aga.iega . ~ ·a q · "' · . 

ART. 545. 

El tu.tor ó curador removido deberá in~ 
-<lemnizar cumplidamente al pupilo. 

Serií asimismo perseguido crirnh1almen· 
te poc los delitos <que haya c001.etido en el 
·~::jercicio de su cargo. 

TITULO XXXII. 

DE LAS PEU.SON AS JURiDICAS. 

, contrario al i9rd.en I'úblic0, á las leyes, ó á 
las buenas costumbres. 

Todos ;aquellos á quienes los estatuto-~ 
de la corporacion irrogaren perjuicio, po~ 
drán recurrir al Congreso ó al Gobierno en 
su caso, para que en lo que perjudicaren á ter~ 
ceros se corrijan; y aun d.espues de a pro ha­
dos les quedará espedito su. recurso á lajusti-

, cia, ·contra toda lesion 6 perjuicio qu.e de la. 
aplicacion de dichos estatutos 1e;:; haya resul­

' ta<llo ó pueda resultules. 
ART. 550. 

Lo que pertenece á u.na. corporacion nG 
ART~ 54i>. pertenece ni en todo l_li 'en. fiarte é. n.1.ngunG 

Se llama pe1·so'lut jundica una. pei~so:na d.e los individuos que l.a. 'Com.non~n; y recí-
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proeamente las deudas de una corpoi:acion, 
uo dan á nadie derecho par.a derna.ndar.J:as,.. 
en todo 6 parte, á ningunQ dt?l<!s individuos 
que componen la co1·poracion; ni dan accion 
sobre los bien~s. pNpios de ellos, sino sobra 
los bienes de la corporacion. 

Sin~ embargo, loa miembros. pueden, es­
presándolo, obligarse en particular.,, a] mism0i 
tiern1Jo que la corp9~·acirq se ohliga colecti· 
vamente; y la responsabilidad de los u¡iem-
1Jros sera entonces solidaria, si ·se estipula 
espresamente la solidaridad. 

Pero la responsabilidad no se estiende 
á lns herederos, sino cuando los miembros 
de la corpo1·acion los hayan. óhlig~do aspre­
~amenta. 

Si una corporacion no tiene existencia 
legal, segun el art. 547, sus actos colectivos 
obligan 8. todos y cada 11110 de sus miemhr-0s 
solidariamente. 

Lps estatt1tos de una. corpomcion tie-. 
Il#ll fuerza obligatoria sobre toda ella, y sus 
mi~Il).}>ros están obligados á obedecerlos ha-. 
jo fas penas que los mismos estatutos im-
pongan. 

Tod'a COl'pPi;acio1} tiene sohre. .su.'> miem-. 
.bros el <lerecho de policía correccional que 
sus estatutos le confieran, y, ejercerán este. 
derecho en conformidad a e1los. 

~;RT. 536. 

Los delitos de fraude, dilapidacion y· 
malversacion de los fondos de Ja corporn,_cion, 
se castigarán con arreglo.6. sn~ estatutof', si~ 
perjuicio de lo que dispongan sol'>re Jos mis­
mos delitos las leyeR comune¡;. 

.A ]lT. ;) ;ji 

Las corromcicmes l?HPilf>n acli-1niri r bie-
La· may01fa absoluta de los miembros nes de todas elases á cu~lqnier títnlo; pero 

de uná corporacion, que tengan, segnn sus no pueden conservar la po:;;esion de Jos l 1ie­
e1-tatutos, voto deliLeratfro, será considerada nes raices q~w adquieran, sin ¡wrmiso P-:O:JW·. 

eo.mo una sala. ó retulion legal de la corpo"'"" cial d'e fa legislatura .. 
1·acion entera, ~· t · · J t -< 11· . IJIIl es e permiso especm , ~¡;; aI"nn o , 1gn~ 

La voluntad de Ht mayoría absolu~a de .·dos a enajenar diclms 1,iene::; mices, <lt>ntro 
h sala es fa voluntad de ht corpomcion: de los cinco afios sul>sio·nicntcs al dia cu 

Todo lo l'Ual se entiende sin pe1juiciQ que hayan adqufri1lo la ~)OSesion <le dios; r 
de las mo<l.ificaciones que los estatutos de la si· no lo J1iciéren-; t•at•rntt f'll comiió!o }o:-i ref~ri-: 
eor¡)orncion })!'escribieren á este rer;:pecto; <l b" 

ART. 532. 

Las cor:poracümes son rt"I?resent.adas 
por las personar-;' á quienes la ley 6 las orde; 
Jiam:as respectirns, ú á.falta1le una y otrasr 
1m acuerdo de la 'corporncion, lia conferid1• 
"~tP. carácter. 

A. l{.'1'~ :;iJ·~~: 

_Lo;;, acto.s del re.pre~t:-utante de fa cor­
pomeiou, en cuanto 110 excedan U.e los lími...,.., 
tf'" del ministerio <pie He le ha confiado, son 
:idos de 1tt col'poracioll; en cuanto excedan 
de eRtosHroites, sqfo obligau personrilrnente 
'11 represe11tante. 

os iene:-:. 

Eeta prohihil~fon no. ;;e ~ti1=>nilf> á 1<"1~ 
der.echos de censo o pPu~iou, aSPg"lll'tHlos· 

sobre bienes mices; ni it los derechos dt• 
usufructo, uso 6 habitacion. 

ART. 558~ 

Los 11ienes 1·a ices 11ue lati cm:poracione.:;, 
posean con permiso especial de la Legisla.tu-: 
ra, e:i1tán sujetos á. las regla;o1 si~11iente~: 

1 ? No pueden enajl01rnrse, ni g-1·av:u·~e 
con hipoteca,. ~nso, u~ufr1icto. ó scrvi1lum­
bre, ni arrendarse por mas de diez. años, 8Í 

fueren p1·~dios rústicos, pi ·por mas <le cinco,. 
si fueren urbanos, sin prévio decreto dt­
juez, con conocirÍ1iento de causa, y por ra­
zou de necesidacl,ó utilidad llHlJlifiesta_.., 



2? Enajen~t~lo:-:<, }HH1 <le n<lquirir1os otrtl .. 
v.ez la corporu~im1, y con:;;ervarlos sin ~~¡;;pe­
cial l'>ermiso; sh vuelven :\. e]ln. por. la n•-. 
solucion de la ern\;enac·ion, y i10 por un 
nuevo título; poi· ejemplo,. cn:irnlo el q1rn los.. 
ha adquirido con ciertai; ohligacioueR deja1 

de cumplirlas, y e~ obligado á. 1'l re..;tituóon, 
ó. cuando elHi los ha ven<lido, reservándose. 
el derecho <le volver á Gomprnrlos dentJ'o.de. 
cierto tiempo, y f'jer<'itn este dered10, 

A. D'J' - -<)" .C).~~ •. ;);). :~ 

la. o nmovnrla en estos ca;:;:o.-;, c01·1·p;-:;porn.ler:i 
fi la nutorjdad qne leg·ifonú "ll exist<·nci:1 
di<:tar. la .. Jorma <~n qne fwya dP \'fo1•uü1r~e l:; 
i11tegradpu ó re.norneiJ.m. 

Disuelta una eo1vor:lcion se· clispondní 
de sus propiedades en ln formn qne parn 
este caso hubieren prescrito su;: estatutos; y 
.si en ellos no,se hubie-re previ~to Pf'te caso, 
perteneceJ·án,dichas nr.opiedades..al Estado, 
con la obligaoiofüde emplearlas.en ohjeto~ 
análogos á los <le la instihwion .. Tocar:\ al 
Pó<ler Legifilativo.sefialarlof'. 

A.R'f. ;)B!1. 

:ta~· fi:mdncionps tlfl· lwneficencia que 
¡hayan de ad111inist1·ai·;;;e üm· nna c·oleceion de 
individuos, se regirán pon Jo::• ·estatutos cprn 

Las corporaci.ones no pueden disolver- el fundador les hubiere diot.ado; y RÍ al fun­
se por P.Í misnrns, sin la nprobacion <le. ln .dador no huhiere manifestado su. Yoluntad 
autoridad qne. legitilnó su existencia. ¡á este.respecto,, ó solo la hn l>iera manifesta-

ART: 560; 

Los acreedores <.le· las corporacionss. 
tienen acciou. contra sus bienes, como contra 
los de una; persona.natural que se halla hajp 
tnte1a. 

Pero ptw<lén ser disut>Has por la auto~ do incompletamente, serñ suplido este de-
1:idad ó pol' disposiciou ele-fa- ley, á· pesar de 1fecto.por el Presidente.di> 1t1 República, con. 
la voluntad de. sus miembros, si llegan á. 'aprobaoion dBl Congreso, 
comprometer la segmidall ó-los.iiltereses del ; · - Lo que-en loii! artículos 550 }fasta 362 
Estado, ó nQ, corresponden al objeto.,db .. su. k~e di¡.:.pone á cerca: de las corporaciones y de· 
Ü1i;;tibwion.. ,los miembros q~a· Jn¡;; componen, :-<e aplfoará 

ART.: ;ilH.. á las fundacione¡.: de heneficencia,,v á,]os 1n· 

~\·por- rnurrte Ú' otros; acci<lente8 11ue~ 
11:-m reclncidos los miemhrm;. de. 111Ht corpo­
racion ú fan eorto núnwro.qne. no prn"dan 

dividuos <me· la~- admini;;tran. 

A'R'l\. :364:. 

~.-

ya cumplirse los ohjt>tos para 11ne füé insti- La\:\ funditciOnes perecen por· fa destruc­
t~uida, ó si:faltan:todos ellof-l, y lo~ estatutos -c1on de Jos hiPnf's df'stinndos á su manu~ 
iwhubi~ren:preveni1.lo,el modo de integr.ar- ¡tencion1 

--.a-=->Plofl-6-;o --
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DE LOS BIENES, Y DE SU DOMINIO, POSESION, USO Y GOCE. 

..... 11!!9 eeeeee m 

TITULO l. 

DE L.&.S V ;\.RUS OLA SES DE BIENES. 

ART. 565. 

Los bienes consiten en cosas" corpora­
les 6 incorporales. 

Oorporaks son las que tienen un set 
real y pueden ser percibidas por los senti­
dos como una e.asa, un libro. ' . Incmporales las que consisten en me-
1·os derechos, como los créditos y las serv1 -
.dum brei:I activas. 

CAPITULO 1? 

UE LAS COSAS OORI"ORAL:ES. 

ART. 566. 

Las cosas corporales se dividen en mue. 
bles é inmuebles. 

ART. 567. 

1l'1Ubles son las que pueden trasportar­
se de un lugar a otro, sea moviéndose ellas 

18 

· mismas, como los animales, ( que por eso 
se llaman semovientes), sea que solo se 
muevan por una fuerza esterna, como las 
cosas inanimadas. 

Exceptúanse 1as que siendo muebks 
por naturaleza, se reputan inmuebles ·por 
su destino, segun el art. 570. 

ART. 568. 

Inmuebles ó jincGIS ó bienes raiees, son 
las coe.as que no pueden trasportarse de un 
lugar a otro; como las tierras y minas, y las 
que adhieren. permanentemente a ellas, co­
mo los edificios, los arboles. 

Las casas y heredades se llaman ¡we­
dws 6fundos. 

ART. 569. 

Las plantas son inmuebles, mientras 
adhieren al suelo por' sus raices, a menos 
que estén en macetas 6 cajones, q~e puedan 
trasportarse de un lugar a otro. 

ART 570. 

Se r..eputan inmuebles, aunque por su 
naturaleza no lo sean, las cosas que están. 
permanentemente de~tinadas al uso, cultivo 

(74) 
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y beneficio de un inmueble, sin embarg~ 
de que puedan sepa1-a1·se sin detrimento.­
Tal~s son, por e~lo=: 

Las losas de UllJ pavimento;: 
Los tubos de· las- cañerías; 
Los utensilios de fabranza1 6 minería, y 

los animales. aQtuahnente destinados al cul­
ti,vo ó. beneficio. da· una fin<::a, con tal que 
hayan sido "QUestos en ella. por. el dueñ.o de 
la finca;; 

Los abonos existentes en ella, y destina· 
dos por el dueño de la fü1ca a mejorarla; 

Las prensas, cald.eras, cubas, alambi­
ques, toneles y máquinas q\le forman parte 
de un establecimiento industrial adherente 
al suelo,y pertenecen al dueño de éste; 

Los animales que se guardan, en coneje­
ni;s)-. pajareras,. estanqµes, colmena¡i y cuafes­
fiuiera otros vivares, con tal que éstos adhie­
ran al suelo, ó sean pa1,te del suelo mismo 
ó de 1m edificio. 

ART. 571 

f;os p1'2ductos de los inmuebles, y las 
<.:osa.s accesorias á ellos,, como las yerbas de 
un campo, la madera y ·fruto de· los árbo­
les, los animales de un vivar, se reputan 
muebles, aun antes de- su separacion, para el 
efecto de constituir un derecho '5lohre dichos 
productos 6 cosas a otra persona que el 
dueño, 

Lo mismo se aplica a la tiena ó arena 
de ur.1, suelo, a los metales de una mina, y a 
las piedras de una cantera. 

ART •. 572. 

Las cosas de comodidad ú ornato que. 
-ie {i]a,Yan 6 fijan en las paredes de las casas 
Y r.ueden ~emoyerse facilmente sin detri­
men~o-de bs mi~mas paredes, como estufas, 
e.speJps, cuadros~ tapicerías, se reputan mue. 
hies .. 

Si los cuadros ó espejos están embuti­
dos e~ las paredes, de :manera que formen 
uu nnsmo cuerpo con ellas, se considerarán 
pa·rt.e de. ellas, f\.Unque puedan separarse sin 
~ tetmnento. 

ART:. 573.. 

Las cosas que por.--ser accesorias: a bie­
;nes raicas se reputan inmuebles,.. no. dejaa. 
, de serlo por su separacion momentanea; por. 
·ejemplo, los bulbos ó cebollas que-se aITan­
can para volverlas a plantar, y las losas ó 
piedras que se desencaj¡m de su. lugar, para 
hacer alguna constmccion ó repar.acion y con 
ánimo de volverlas a él.-Pero desde que se 
separan, con el obJeto de darles. difo1·ente 
destino,.dejan de ser inmuebles.. 

AR'] 574.. 

Cuando por la le)\ ó el hombre· se · usa 
de la espresion. bienes· nu.tebles sin otra ca­

" lificacion ,. se· compr.anderá.i en olla tudo lo-. 
q~e se entiende por cosas muebles,.sagun el 
:art. 587: 

En los muebles de 1t1za casa, no se com·· 
prenderá el dinero, los dbcumeutos y vape­
les,. las <;olecciones científicas ó artísticas, 
:los lioros 6 sus esfantes, las medallas, la~ 
ar~as, los instrumentos de artes y oficios, 
las Joyas, la ropa de vestir y de cama, los. 
carruajes 6 caballerías ó sus arreos, los gra­
nos, caldos, mercancias, ni en general otras 
cosas que las que forman. el ajuar de una 
casa. 

.ART. 575. 

Las cosas iuuebles se divid'en en fnngi· 
bles y no füngibles. 

A las primeras pertenecen aquellas de 
que no puede hacerse el uso conveniente á 
su naturaleza sin que se destruyan. 

Las especies monetarias en ~manto pe-. 
recen I?ªrª. el que las emplea como tales son. 
cosas fungibles. ' 

CAPITULO 2 P 

DE f,AS Cel$,4.S IXCORPORALES. 

ART. 576. 

Las cosas incorporales S"On derechos 
:males ó persona-les. 
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ART. on. 

Derec.ho real es el que tenemos sobre 
una cosa sm respecto a determinada per­
sona. 

Son derechos reales el de· dominio, el 
de herencia, los de usufructo, uso ú habita­
cion, los de servidumbres activas, el de 
prenda y el de hi1)(>teca.-De estos derechos 
nacen las acciones 'l'eales. 

.ART. 578. 

Derechos personales. 6 .créditos· son .. los 
que solo pueden reclamarse de ciertas per­
::mnas, que, po1' un hecho suyo 6 la sola dis­
posicion de la ley, han contraído las obliga­
ciones correlativas; como el que tiene el 
prestamista contra su deudor por el dinero 
prestado, o el hijo contra el padre por ali­
mentos.-De estos derechos nacen las accio· 
n.es personale.s. 

ART. 579 

El derecho de censo e~ personal- en 
cuanto puede dirigirse contra er" oonsuario, 
aunque no esté en posesion de la finca acen­
~uada, y re,.al en cuanto se persiga ésta. 

ART. 580. 

I.:.os derechos y acciones se reputan bie· 
nes mueb1es ó immuebles, segun lo sea la co­
Aa en que han de ejercerse 6 que se debe.­
Así el derecho de usufructo sobre un im· 
inueb1e, es immueble: la accion dP-1 compra­
lfor para que se le entregne_la finca comprn­
da> es imnrneble; y la acc1on del que lia 
prestado dinero, pam que se le pague, es 
mueble. 

.ART. 581. 

Los hechos que se de ben se reputan 
muebles.-La accion para que un artince 
P-jecnte fa obra convenida, ó resarza los per· 
juicios ciiusados por la inejecucion del con. 
v-enio, entra por comigniente en.Ja clas.e de 
los bienes muebles. 

TITULO II. 

DEL DOMINJ(l •. 

.ART: 582: 

El.dominio, (que se llama tam bian propie-· 
dad), es el derecho i·eal en una cosa corporal,. 
para gozar y disponer de ella arhitrariamen­
te; no siendo ~on tra ley ócontra derecho ajeno. 

J_,a propiedad separada del goce de la 
·co11a, se llama m~'ra 6 riuda propü:Jad. 

ART. 583. 

Sobre las cosas incorporales hay tam~­
bien una especie de propiedad.-Asi el usu­
fructuario- tiene la propiedad de· su dere-­
cho de usufructo. 

ART. 5E4 

Las producciones del talento 6 del inge-· 
nio, son una propiedad de sus autores. 

Esta especie de propiedad se regirá pon 
leyes especiales... 

ART. 585. 

Las cosas que la na.tm'aleza ha hecho, 
ao1rwu.1ws á todoo. los lil)mb1·es, como la a1ta: 
mar, no son susceptibles de dominio, y nin· 
guna. nacfon, corporacion 6 individuo tiene·· 
derecho de apropiárselas. 

Su uso y goce son determfoados entre· 
individuos de una nacion por las leyes de­
ésta, y entre distintas naciones poT el dere­
cho .internacionaL 

ART. 5813. 

Las cosas que han sido consagradas 
para el culto divino, se regirán "'[><llr el dere­
cho ean6'nico. 

ART. 537. 

:El uso y goce de las Ca.pillas y cemefü 
terios, situados en poReswnes de particulai 
res y accesorios á ellas, pasaran junto con. 
ellas y con los ornamentos, vasos y dema~ 
obietos pertenecientes a. dichas ~nµillas ó. 
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(·ementel'ios, á las persO'llas ·q<Ue sucesiva­
mente adquieran las p@sesiones en que están 
l"Ítuados, a menos de disponerse otra oosa 
vor testamento 6 por acto entrtil vivos. 

bajo hts reglas que prescribe el Código de 
o I 

mmer1a.. 

ART. 588. 

Los modos de adquirir el .d<Y.mini~ son 
la oeupacÍon, la a.ecesion, la tradicion, la SU· 

_l'esion pot calll.sa de muerte, y la prescrip­
.c1on. 

De llil. adqi_lisicion cl.e dominio J'lGr estos 
Üos ultimos medios se tratará en el libro JJe 
frt sncesion por cttusa de rnue1·te, y .al fin de 
. ·este Código. 

TITULO III. 

ART. f>:92. 

Los pu.entes y caminos construidos tt 
e.spensas de personas paTticulares eB tierras 
que les pe.rtenecen, no son bienes nacionale~ 
aunque los .dueños permitan su uso y goce 
á tocl.0s. 

L@ mismo se estiende a cualesquier1t 
otras construcciones hechas a e~pensas a~ 
particulares y en sus tierras, a.un cuando sn 
uso sea publico, por permiso del dueño . 

ART. 5'93. 

El na.ar adyooente, ~:asfa la distancia de 
DE LOS BIENES NACIONALES. una legua marina, medida desde la línea de 

mas baja marea, es mar territorial y de do. 
ART. 589. minio nacional; pero el derecho de policía, 

Se llaman bienes nacionales aquellos para objetGs c1mcernie.ntes a la seguridad 
1·uyo dominio pertenece a la nacion toda.. del pais Y~ la observancia .de la~ leyes fis-

Si adem.as su US() pertenece a todos los cales, se est1end~ hasta la _d1stanern de . crnt­
habitantes de la nacion como el de ca1les ' tro leguas marmas, mechdas de la m1srnn 

· ' ' manera. vlazas, puentes y cammos, el mar adyacente 
y sus playas, se llaman bienes naoionales de ART. .594.. 
>1Wl público 6 bienes púJ;licort. 

Los biene!il nacional<es cuyo ,u.so no per- Se entiende por playa del mar la esten-
tenece generalmente a los habitantes, se sion de tierra que lits olas bañan y desocn­
hamau Menes del Estado ó bíeMsflscale&. , pan alternativamente hasta donde Jlegan eu 

las mas altas mar.eas. 
ART. 59\). 

Son bienes <lel Esfad-0 todas las tienas 
~1ue, estando situadas dentro de los límites· 
ten·itoriales, careeea de otro dueño. 

ART. 5'91. 

El Estauo es dueño de todas las minas 
de oro, plat'i, cobre, az'<Tgue, estaí'io, piedras 
preciosas y demas sustancias fósiles, no obs­
tante el dominio de las corporaciones 6 de los 
particula1'€S sobre la superficie de la ti.erra 
~u cugas entrañas_ estuvieren situadas. 

Pero se· concede a _los particulares la 
{a.cult.lld de eatar y cavar en tierras de cual­
quier dominio para buscar las minas a, que 
.so refiere la precedeRte fraccion, la.de labrar 
y benclieiar dichas minas, y Ja de disponer 
de- ellas como dueños, eon los requisitioo y 

ART. 5~5. 

Los rios y todas las aguas que corrcu 
por cauces naturales, son bienes nacionale~ 
de uso públi.eo. 

Exceptúanse las vertientes que naceu 
y mueren dentro de una misma heredad: su 
p1·opiedad, uso y goce pertenecen n. los due· 
ños de las riberas, y pasan con ésta:'! á lo:' 
herederos y demas sucesores de los dueños. 

ART. 596. 

Los grandes lagos que pueden.. naYegal'· 
se por buques de ínas de cien toneb.das, son 
bienes Mcio1~ales de uso p·úblú:o.-La, pr(}­
piedad, uso y goce de los otros lagos perte­
·uecen á les pr-0pietnríos riberanos. 
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Las nuevas Islas que se formen en el 
nrni· territorial 6 en rios y lagos que puedan 
navegarse por büques de mas de éien tonela­
das, pertetlecerán al Estado. 

AR'l'. 598, 

cal, sino hasta la distancia horizontal de doce 
pulgadas. 

Las disposiciones del artículo preceden 
te, fraccion segunda, se aplicarán á las re­
construcciones de dichos edificios~ 

ART. 602. 

Sobre las obms que con permiso de la. 
El uso y goce que para el tránsitó, rie- autoridad competente se construyan en si­

go, navegacion y cualesquiera otros objetos tios de y1·opiedad nacional, no tienen los 
lícitos; corresponden a los particulll;res en las particulares que han obtenido este vermi­
<·alles, plazas, puentes y caminos publicos, so, sido el uso y goce de ellas¡ y nu la pro­
eu el mar y sus playas, en rios Y. lagos, Y . piedad del suelo. 
,,.eneralmente en todos los bienes na.cionaus Abandonadas las obras, ó terminado el 
Je uso público, estarán sujetos á las disposi- ·tiempo por el cual 8e concedió el permiso, 
dones de este Códigv, y á las ordenanzas se restituyen ellas y el suelo por el minis­
generales 6 locales que sobre la materia se terio de la ley al uso y goce privativo· del 
promulguen. Estado, ó al uso y goce general de los ha­

ART. 599. 

Nadie podrá construir, sino por permi- . 
~0 especial de autoridad competente, obra 
Alguna sobre las calles, .pla.zas, puentes, pla­
yas, terrenos fiscales y tlemas lugares de 
propiedad nacional. 

AR'f. 600. 

Las columnas, pilastras, gradas, umbra· 
les y cualesquiera otras construcciones que 
~irvan para la comodidad ú ornato de los 
edificios, 6 hagan parte de ~llos, no podran 
ocupar ningun espacio, por pequeño que sea, 
de la superficie de las calles, plazas, ~uen­
tes, caminos y demas lugares de propiedad 
nacional. 

Los edificios en que se ha tolerado la 
práctica contraria, estarán sujetos á la dispo­
l'licion de la precedente fraccion, si se recons· 
truyeren. 

ART. 601. 

En los edeficios que se construyan á los 
costados de calles 6 plazas, no podrá haber, 
liasta la altura de dos vara-s y tercia, venta­
nas balcones miradores ú otras obras que ' ' . 1mlgan mas de cuatro pulgadas fuera ~el 
plano vertical del lindero; ni podrá haberlos 
iuas a.riba, que salgan de dicho plano vert:í-

1 o 

bitantes, segun prescriba la autoridad so­
berana.. 

Pero no se entiende lo dicho, si ia j~ro­
piedad del suelo ha sido concedida eApre-­
samente por el Estado. 

ART. 603. 

No se podrán sacar canales de los riog 
para ningun objeto industrial ó doméstico, 
sino con arreglo á las leyes ú ordenanza15 
respectivas. 

ART. 604. 

Las naves nacionales ó estrn,njeras no 
podran tocar ni acercarse á ningun paraje 
de la playa, excepto a los puertos que ,para 
este objeto haya designado la ley, á menos. 
que un peligro inminente de naufragio 6 de 
aprP,samientO'~ · ú otra necesidad semejante 
las fuerce á ello; y los capitanes 6 patrones 
de las naves, que de otro modo lo hicieren, 
estarán sujetos á las penas que las leyes y 
ordenanzas respectivas les impongan. 

Ll>s náufragos tendrán libre acceso á la. 
playa y seran socorridos por las autoridades 
locales. 

ART. 605. 

No obstante lo pr~venido en este títulC> 
y €n el De la aocesiün relativamente al do-
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minio de la nacion sobre rios, lagos 6 islas, 
subsistirán en ellos los perecho's adquiridos 
por particulares antes de la promulgacion 
de este Código. 

TITULO IV. 

DE J,A OCUPACJON. 

AR'f. 606. 

Por la 0011paeüm se adquiere el dom.i­
nio de las cosas que no pertenecen á nadie, 
y euya a(fquisiciori no es prohibida por l.as 
lf'yes nicaragüen.ses, ó- por el derecho m­
ternacional .. 

ART. 607. 

La oaza y pe.~oa son especies de ocupa­
oion por las cuales se.adquiere el dominio de 
lo~ animales bravíos. 

ART. 608. 

. ~~~~~~~~~~~-

ART. 610. 

Si alguno cazare en tierras ajenas !'!iu 
permiso del dueño, cuando p.or ley ~staha 
obliO'ado á obtenerlo, lo que caze sern para 
el d~eño, 3 quien ademas indemnizar:i. dr} 
t'oJo peijuieio. 

ART. 611. 

Se ¡>01lrá pescar libremente en lo~ IW\~ 
re8; pNo en el mar territorial solo po~lrátL 
pescar los nicaragitenses y los estrnnJt>l'0<-1-
Jomi©iiliados. 

Se podrá tambien pescar lihromente PH 

lofl rios y en los lagos de uso públieo. 

ART. 612. 

Los pes·ca<lores pódrán hacer de las 
playas del mar e 1 uso necernrio pn ra In pt>~­
ca, construyendo cabañas, sacando á tierra 

.'sus barcas y .utensilios y el producto de l:i. 
:pesca, secando sus redes,&.; guardándose 
. empero de hacer uso alguno de los edifi<'ios 
ó construcciones que allí huhiere, sin pC>rmi· 

Se llaman mdmale8. bmvíos ó salvaje~ ·so de sus dueños, ó de embarazar el uso )t'g'l· 
los que viven naturalmente libres é·indepen- timo de los <lemas peséaclores. 
dientes del hombre, como las fieras y los pe-
ces; domésticos los 1ue pcrten.,,cen á especies 
(1ue vh·en ordinariamente bajo la dependen­
eia del "hom hre, como las gallinas, las ovejas; 
y do-mesti"cados los que sin embargo de ser 
hravíos por su naturaleza se han acostum· 
hrado á la domesticidad y reconocen en. cier­
to modo el imperio del hombre. 

Estos últimos, mientras conservan fa 
{'ostumbre de volver al amparo o dependen­
eia.del hombre, siguen la regla de los ani' 
males domésticos, y perdiendo esta costum­
hre v.uelven á la clase de animales bravios. 

ARl': G09. 

No se puede cazar siho en tierras propias, 
ó en las ajenas, con permiso del duefio. 

Pero no sera necesario éste permiso, si 
las tien·as no estuvieren cercadas, ni planta­
da>! ó cultivadas; á menos que el dueño haya 
prohibido espresamel!te cazar en ellas, y 
untificado.la prohibicion. 

ART. 613. 

Podrán tambien para los cspresatlos 
menesteres, hacer uso de las tierras conti­
guas hasta la dist~incia de'diez varas de b 
playa; pero no tocarán a los edificios Ó C0ll"­

trucciones que dentro de e~a distancia hu­
biere, ni atravesarán las cercas, ni se intro-. 
duciran en ]as arboledas~ plant.los ó siem hra". 

ART. 614. 

Los duefios de las tierras contiguas á J;,. 
playa, no podrán poner cercas, ni lrnceredi­
ficios, construcciones ó cultivos (lentro <l~ 
las dichas dier. vara~, sino dejando de trt!­
cho en trecho suficientes y cómodos espacio~ 
para los menesteres de Ja pesca. 

En caso contrario pod'ran ocurrir 10:1 

pescadores á las autoridades locales para 
que pongan el conveniente remedio. 
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ART. 615. 

A los que pesquen en rios y la(J'os no . o 
,..erá licito hacer uso alguno de los edificios 
r terrenos cultivados en fas riberas ni atra­
yesar las cercas. 

ART. 61G. 

La disposicion del art: 6 to se <>~tiende 
~tl •Lue pesca en aguas ajenas. 

ART. Gl7. 

Se entien.de que el cazador ó ¡)escador 
~;1:· apodera del animal bravío y lo hace su­
yo, desde el momento que lo -ha herido gra~ 
\'.emente, de manera que ya no le sea fácil 
t•seapar, y mientras persiste en perseguir­
lo; ó Jeslle el momento que el animal' ha 
«aido en sus trampas ó redes, con tal que 
hi:;; haya arnuulo ó tendido en paraje donde 
h· sea lícito c~zar ó pescar. 

Si el animal herido entra en tierras 
ajenas donde no es lícito cazar sin permiso 
1lc'l dueño, podrá éste hacerlo suyo. 

ART. 618. 

No es lícito á un cazador ó pescador 
perseguir al dftimal bravío que t\S ya perse­
guido por otro cazador 6 pescador; si lo hi­
eiere sin su consentimiento, y se apod.erare 
del animal, podra el otro reclamarlo como 

,;nyo. 

ART. 619. 

Los animales bravíos perte~ecen al due­
üo de las jaulas, paj,areras, conejeras, colme­
nas, estanques ó corrales en que estuvieren 
f'!ncerrados; pero luego que recobran su li­
hertad natúral, puede cualquier persona apo­
ílerarse de ellos, y hacerlos suyos, con tal 
r¡ue actualmente no vaya el dueño en segl,li-
01iento de ello~ teniéndolos á la vista, y que 
por lo demas no se contra venga al art .. 609. 

ART. 620. 

ésta, vuelven á su libertad ·natural 'V cual-
• • ' J 

qmera puede apoderarse de ellas, y de los 
panales fabricados por ellas, con tal que no 
lo haga sin permiso del dueño en tierras 
ajenas, cercadas ó cultivadas ó contra la 
prohihicion del mismo _en las 'otras; pero al 
dueño <l~ la ~olmena no podrá prohibirst1 
que persiga á las abejas fugitivas en. tierm~ 
que uo estén cercadas ni cultivadas. 

ART. 621. 

I..as p~lorna~ que abandonan un palo­
mar y R~ .fiJan en otro, se entenderán ocupa­
das l.egitimamente por el dueño del segun­
do, siempre que ~ste 110 se haya valido de 
a~gu~a industria para at'raerlas ·y aqueren­
c1arlas. 

En tal caso estara oblicrado á la indem-
. . o 

mzac10n <le todo pe1:juicio, inclusa la resti-
tucion de las especies, si ei dueño la exigie· 

· re, y si no la exigiere, a pagarle su preci0 

ART. 622. 

}:n lo demas, el ejercicio de la caza y de 
l~ pesc11 estará suje~o á las ordenanzas espe­
ciales que sobre estas materias se dicten. 

_ No se podrá, pues, cazar o pescar, sino 
en ~lugares, .en temporadas y con armM y· 
procederes, que no estén prohibidos. 

ART. 623. 

I,os animales domésticos están sujP-tos 
a dominio. 

Conserva el dueño este dominio sobre 
los. animales doméstiros fugitivos, aun ~uan­
do hayan entrado E>n tierras ajenas; salvo 
en cuanto las ordeaanzas de policía rural ó 
urbana establecieren lo contrario. 

AR'l'. 624. 

I,a lnvencüJrb ó liallazga. es una especie 
de ocupacion por la cual el que encuentra 
una cos?- inanimada q_ue no pertenece á na­

I die, adquiere su dominio, apoderándose de 
•ella. 

Las abejas que huyen de la colmena 1 
y l)Osan en ttrbol que no sea del dueño de f las 

De este modo se a<Muiere el dominio de 
piedras, conchas y otras su~tancias que 
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arroja el mar y que no presentan señales de 
dominio anteriÓr. 

Se adq uie1;en del mismo modo las cosas 
cuya propiedad abandona su dueño, como 
las monedas que se arrojan para que las ha-' 
ga suyas el primer ocupante. 

No se presumen abandonadas por sus 
dueJ1osJas cosas que los navegantes arrojan 
al mar para alijar la nave. 

ART. 625. 

El descubrimiento de un tesoro es una 
especie de invencion ó halla¿-;go. 

Se llama tes01·0 Ja moneda 6 joyas, ú 
otros efo.ctos preciosos, que, ~laborados por 
el hom h1;e, han estado largo tie·mpo sepulta­
dos ó escondidos sin que haya memoria m 
indicio de su dueño. 

ART. 626. 

El tesoro encontrado en terreno ajeno 
se dividirá por partes iguales entre el dueño 
del terreuo y la persona que haya hechó el 
déscu brimien to. 

Pero esta última no tendra derecho á 
su porcion, . sino cuando el deséubrimiento 
sea fortuito, 6 cuando se haya buscado el 
tesoro con permiso del dueño del terreno. 

En los demas casos, ó. cuando SPan una 
misma persona el dueño del terreno y el 
deiicubridor, pertenec~rá todo el tesoro al 
dueño del terreno. 

ART. 627. 

Al dueño de una heredad ó de un edificio 
podrá pedir cualquiera persona· el permiso de 
cavar en el suelo para sacar dine1·0 ó alha­
jas que asegure pertenecerle y estar escondi­
dos en él; y si señalare el paraje en que es-· 
tán escondidos y diere competente s_eguri­
dad de que probara su derecho sobre ellos 
y de que abonará tod? pe1juicio al dueñ¿ 
de la heredad 6 edificio, no podra este ne­
gar el permiso ni oponerse á la extraccion 
de dichos dineros 6 alhajas. 

ART. 628. 

dineros ó alhajas, s¡:irán considerados ó curno 
biene¡:; perdidos, 6 como tesoro encontrado 
en suelo. ajeno, segun Jos antecedentes J 
stñales~ 

En este segundo caso, deducidos los 
costos, $e dividirá el tesoro por partes igua· 
les entre el denunciador y el dueño del sue­
lo; pero no podrá éste pedir indemnizaciou 
de pe1juicios, á menos de renu~ciar su por­
cion. 

ART. 629. 

Si se e1tcuentra alguna especie mueble 
al parecer perdida, deberá pone1:se á disposi· 
cion de su dueño; y no presentándose nadie 
que pmepe ser suya, se entregará 3 la auto­
ridad competente, la cual deherá dar aviso 
del.hallazgo en un periódico del Depllrta­
mento, si lo hubiere, y en carteles páblieos 
que se fijai·án en tres de los paiaje:'; nrn~ 
frecuentados del mismo. 

El a\·iso designará el género y cali<lad 
de la especie,. el' dia y lugar del hallazgo. 

Si no pareciere el dueño, se dará este 
aviso hasta por tercera vez, mediando ti"ein­
ta días de un aviso á. otro. 

ART. 630. 

Si en el curso del año suhl:'l1guiente a] úl­
timo aviso n<• se presentare persona qut1 
justifique su dominio; se venderá la especie! 
en póblica subasta; se deduciran del produc· 
to las espensas de aprehension, conserva­
cion y demas que incidieren; y el remanente 
se dividirá por partes iguale::> entre la per­
sona que encontró la especie y la municipa­
lidad respeetiva. 

ART. 631. 

La persona que haya omitido las dili­
gencias aquí ordenadas, perdel'á su porciou 
en fa:or de la m?nicipalidad, r aun queda­
rá suJeta á la a~c10n de pe1juicios, y ~egun 
las cucunstancias, á; la pena de hurto. 

ART. 632. 

11.T b d Si aparece el dueño ante:" de suLas-.l.'º pro ándose. el erc:;cho sobre dichos t d 1 · l a a a especie, e eerá restituida, pllgailllu 
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la8 espernms, y lo que a título de sahTamento 
adjudicare la autoridad competente al que 
encontró y denunció la especie. 

:Si d tlueflo hubiere o(recido recompen­
~a 1)or el hallazgo, el denunciador elegirá 
entre el premio de salvamento y la recom­
penf;a ofrP.eitla. 

ART. 633. 

~11 h:u;tada la especie, se mil'ará como 
irre-vo<·ahlernente perdida para el dueño. 

ART. 634. 

Si fa e!'peeie fuere corruptible ó su cus· 
todia y conservacion dispendiosa, podrá an­
ticipm:í'e la suhasta, y el dueño, pres~nt~n­
do~e 'antes de espirar el año subs1gmen· 
te al último aviso, tendrá derecho al precio, 
dedueidas, como .queda dicho, las espenMS 
y el premio 1le sahamento. 

ART. 635. 

~i naufragare algufl: buque en las cos­
tas de la República, 6 si el mar arrojare a 
ellas los fragmentos de un buque, 6 efect?s 
perte1wcient:~R, segun las apariencias, al apa­
rejo 6 carga tie nn buque,• las personas que 
lu vean ó sepau, denunciarán el l1echo a la 
autoridad competente, asegurando entre tan­
to los efectmi c1ue sea posible salvar para 
restituirlos a quien de derecho correRponda. 

Los que se los apropiaren, quedarán su· 
jetos á la accion de perjuicios, y á la pena de 

hurto. 

ART. 636. 

Las especies náufragas q~e se _salvar.en, 
serán restituidas por la al1tor1dad a los m­
teresados, mediante el pago de las espensas 
y la gratificacion de salvamento. 

ART. 637. 

Si uo apai'ecieren interesados, se proce· 
derá a la publicacion en tres avisos por pe­
i·i6dicos y carteles, mediando seis meses de 

11n aviso a otro; y en lo <lemas se ~1ro~ed~rá 
corno en el caso de los arts. 629 y siguientes. 

20 

ART. 638. 

La autoridad competente fijará, segun 
las circunstancias, la gra.ti:ficacion de salva­
mento, que nunca pasara de una tercera par· 
te a·el valor de las especies. 

Pero si el salvamento de las especies se 
hiciere bajo las órdenes y direccion de la 
autoridad pública, se restituirán a los inte­
resados, mediante el abono de las espensas, 
sin gratificácion de salvamento. 

ART. 639. 

Todo fo dicho en los artículos 635 y 
siguientes se entiende sin pe1juicio de lo 
que sobre esta materia se estipulare con las 
potencias estranjeras, y de los reglamentos 
fiscales para el almacenaje, y ]a internacion 
de las especies. 

ART. 640. 

El Estado se hace due:ño <le todas las 
propiedades que se toman en guerra de na~ 
cion a nacion, no solo' a los enemigos sino á 
los neutrales, y aun á los aliados y los na­
cicrnales, segun los casos, y dispone de ellas 
eu conformidad ti las ordenanzas de marina 
y de corso. 

ART. 641. 

Las presas hechas por bandidos, pira­
tas 6 insurjentes, no trasfieren dominio, y 
represadas deberán restituirse á his dueños, 
pagando éstos el premio de salvamento a 
los represadores. 

Este premio se regulara por el que e!l 
casos análogos se conceda a los apresadores 
en guerra de nacion á nacion. 

ART. 642. 

Si no apa1:ecieren los dueños, se proce­
derá como en el ·caso de las cosas perdidas; 
pero los represadores tendrán sobre las pro­
piedades que no fueren reclamadas por sus 
dueños en el espacio de un año contado des 
de la fecha del último aviso, los 1'.nismos 
derechos que si las kbieran apresado en 
guerra de nacion á nacion. 
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TITULO V. 

DE .LA ACCESION. 

ART. 643 .. 

La aacesíon es un modo de adquirir por 
el cual el dueño de una e@sa pasa á serlo de 
lo que ella produce f.J de lo qu8' se junta 
á ellai. 

Los productos <fo ]as eosas son fm.tos 
:m.aturales 6. civiles. 

CAPITULO 1? 

DE L.A:.S .AEJCESI©NES DE. FRUT~. 

ART. 644 .. 

Se· llaman frutos naturales los que da 
la mrturaiezru ayudad:a 6 no de la industria 
humana .. 

ART. 645. 

Los frutos naturales se 11mma:n pendüm­

tales, pertenecen al dl.lefto de la -tierm. 
Así tmnbien las pieles1 lana, astas, le.­

che, cria y demas productos de los animale<'> 
pertenecen al dueqo de éstos. 

ART. 647. 

Se llaman frutos civiltf! los precios, 
pensiones () cánones de arrendamiento ó cen­
so, y los intereses de capitales exigiblt·s, 6 
impuestos a fondo perdido. 

Los frutos civiles se l1aman pendient('llf 
mientras se deber.: y percibidos de8de que 
se cobran. 

ART. 648. 

Los frutos civiles pertenecen tambien 
: al dueño de la cosa de l1ne provienen, de la. 
'misma manera y con 1a misma limitacio11 
que fos naturales. 

CAPITULO ~9 

DE ~S> AC«Jli::SWNBS DEJ, ~UEJ.o. 

ART. 64\;J. 

tes mientras que adhieren todavía a la cosa : g9 Barna aluvion el aumento que reci­
q ue los produce, como fas plantas que están : b . la ribera del mar ó de un rio ó lago por 
ar1:aig.ada~ al soolor ó los productos . ele· las ' et lento· é- i.mpe~ceptÍble retiro de las a~uas. 
plantas mientra~ no• ham1 siildl0< S©]»arados cl.e 
ellas. 

Fi11tos naturales perciln<los oon los que 
ART. 650. 

han sido separados de la cosai pl"odnctiva, El ten-eno de ali(!'tJion accede a Ja¡;; hf'­
como las maderas cortadas, las frutas y gra· redades i;i;}r~ranais dentro de sus respectiv:l~ 
nos cooechados, &.; y se dicen 001uswmidos líneas de clema.rcacion,, prolongad~s directa-
cuando se: han consumido verdaderamente 6 mente haJsta el agua; pero en puertos babi­
se· han enajenado. . litaic10l:'! pertenecerá al Estado. · 

• El suelo que él agua ocupa y desocupa 
ART~. 646. alternativamente· en sus creces y bnjas p6-

. '. :rí6dieas, forma parte <le la ribera ó uel cau -
Los.frnt~s natura1es ~e u:n~ <;°~ª perte'- ce, y IllO' a:eeede mientras tanto á las hnt>da­

aecen al dueno de ella; sm perJmc10 de los des contiguas. 
der1:1chos constituidos por las leyes,, 6 por • un hecho del hombre,. al po.seed0r d.e buena 
fé, al usufructuario, al arrend.atario. 

Así los vej.etales que· la tier:rw produce 
espontaneamente 6 pe el culti.vo, y las fru.:... 
tas,, semillas y demas productos de los veje-. 

ART. 651. 

Sfampre- que prolongadas las autcdi­
chas líneas de demarcacion, se corten uua á 
otr~, antes de llegar al agua, ~. triángulo 
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formado por ellas y por el borde del agua,. 
ttccederá a las dos heredades laterales; una: 
línea recta que lo div~da en dos partes igua­
les, tirada desde el punto de . interseccion 
hasta el agua~ será la linea divisoria entre 
las Jos heredades. 

yan de pertenecer al Kstado, segun el art, 
597, se· observaran las reglas siguientes: 

ART. 652. 

1 ?' La nueva isla se- mirará como parte 
del cauce ó lecho, mientras fuere ocupada y 
deso(lupada alternativamente por las aguas: 

: en sus creces y l)ajas periódicas, y no acce~ 
~ derá entre tanto á las- heredades riberanas; 

2 ?' La nueva fafa fO'rmada por un riO' 
que se abre en dos bra:zos qui:) vuelven des-

So bre la parte del suelo que .po'f nna pue~ á juntarM, no· altera el anterior domi~ 
avenida ó por otra fue'I'Za rntural violenta ni()I de los tei;·enos comprendidos en ellai 
e;¡¡ trasportada de un .sitio a otro, conserva pero el nuevoi 1etreno descubierto por el rio,. 
el dueño su dominio, para el solo e:ti'ecto de accedeTá á ]as heredades contiguas, como, en 
llevársela; pero fti no la reclama dentro del el caso dle-1 arL 654; 
subsiguiente año_ la hará suya el dut-lñO d"l 3 ~ L:i nueva isla, que se forme en el cauJ 
lAi.tio á que fu& trasportada. . ce de un río, accederá a las heredades de: 

'aquella de las dos ribera~ a que estuvie1·e· 
mas cercana toda la isla; eoirrespondiendo ái ART. 653. 

S. . h . d d ha sido inundada el ' cada hei·edrud la parte t'OOlprendi<l.a en sus;. 
1 una ere a ' . l' d .1 • l 

t •t ·a 1 awuas dentro de respectivas meas e uemarcac10n, p_ro .on~ terreno res 1 u1 o por as 0 . . • 

l J. .- b ·. ·.., t,,s volverá á sus gadas- directamente hasta la uila y sobre }a .. 
os iez a:nos su sigu1~11 " , rfi · d 11 supe cie e e a.. 

:.tntiguos dueños. Si tod.a la isl~ no estuviere mas- ceircana. 

ART. 6o4i.. á una de las dos riberas que· a la otra; acce-
derá á las· heredades de- mn has ri berns; cor' 

Si un rio varia de curso, podrán los respondiend.0' á cada heredad la parte com ... 
ietarios riberanos con permiso de a.u- ¡prendida entre sus respectivas líneas de d€~ 

nrop ' ~ ! • 1 d a· h toridad competernte, hacer liais- ~bras necesa- ?1-arcac1on pro onga as. irectameute asta la. 
· t'·t · las aguas a slt acostum- isla y sobue la superficJ\e de e-lla.. 

l-'fa8 para res Ji mr ' L d 1 · 1 · · · 
lmulo cauce;. y la pa.rte de este. que perma- ' da~ par:~s e 31 IS a qued· ~Il Virtud <:fa. 

t . d . en seco accederá á las ·estas 1spos1cnones eorrespon ieren á dO'S O> uentemen e· q¡ue are , . . . . . . 
1 d d t . ..0mo el terteno de mas hered.ades, se divuhrán en partes 1gua-
iere a es <ll([)-'D. iguas "' ed . 
1 

· l .:I' 1 art 650 les entre: las her wdes con:mnes; a uvion en e-. caso ue · . · 1. . • • • 
Co~curriendo los riberanos de .un l~d~ 1 

'. 4, ~ Para .la . d1stnbuc1011 _de nl!la ~~rnv~ 

l del otro uina línea longitudmal div1· isla, se prescmdirá enteramente de. la isla o 
con os ' . 1· ·, . 1 h . . .l . 11 1 
dirá. el nuevo terreuo en dos partes 1gua ei:-; , is a.s que ayan pteexrstirno a e a; -r a nue--

d de ~tas accederá á las ñereda- : va isla aecederá a las here<lades J.'1be1·a:nas,. 
Y ca ª~na " el. C""'º dle1 mismo como si elfa sola existiese; 
des cont10'Uias como en ""' . .. 

o ' 5. ce Dos duerns de un.a 11Sla fornmtl!a po11" 
articulo. ; el rio, adquieren el dominio <le totlo lo que 

AR'l'. 6"&5. ; por aluvion acceda: á ella, cualquiera que sero 
, _la ribera d.e que dis\e meDps el trnevo ten:-

s. · .l' 'd en dos· brazos que : reno abandonado por las aguas;: 
1 un r10 se· ul v1 e ' . d A 1 . · 1 f ., d . á · t e las partes del · 6. a nue,·a IS a. que se orme eu un 

no vuelven espues 
1 

JUll adrs.' e descu-Oier- lago se aplicará la füaccion i. ~ <l.e la reglat. 
t r'or cauce que· e· aO'ua eJar · , an e i :::> • · 3. ~ ¡1:iteceden.te· pero no tendran puJ.tte en la 

.jj de ánt á las heredades contiguas, co- . . . ' • . · 
uas acce r . d1v1s1on del terreno furmado po11 las aetu.as 

. 1 ·aso del artículo precedeitte. . . :::. . 
Jn-0 en e e las heredades eu.ya menor <l1stanc1a de la IS'-· 

la exceda a la mitad del diamentro de ~·star, 
ART. 656~ d'd l . d . J' ·roe· i o· en a <lntecc10n- e· esa mumrn. · 1s--· 

Acerca de las nu.evas islas qoo- no ha- tancia. 
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CAPITULO· 3 ? 

,DE LA ACCESION DE UNA COSA :MUEBLE Á 

OTRA. 

ART. 657. 

La adjuncion es una especie de accesion 
Re verifica cuando dos cosas muebles per­

enecieHtes á diferentes dueños se juntan 
mai.. otra, pero de modo que puedan separar· 
~e y subsistir cada una despues de separada; 
:orno cuando el diamante de una persona 
;e engasta en el oro de otra,. ó en un marco 
tjeno se pone un espejo propio. 

ART. 658. 

En los casos de adjmwion, no habiendo 
~onocimiento del hecho por una parte, ni 
mala fé por otra, el dominio de lo accesorio 
iccederá al dominio de lo principal, con el 
~ravámen de pagar al dueño de la parte ac-
'.') 

cesoria su valor. 

ART. 659. 

Si de las dos cosas unidas, la una es de 
mucho mas estimacion que la otra, la pri­
mera se mirará como lo principal, y la se­
gunda como lo accesorio. 

Se mirará como de mas estimacion la 
cosa que tuviere para su dueño un gran va­
lor de afeccion. 

ART. 660. 

Si no hubiere tanta diferencia en la es­
timacion, aquella de las dos cosas q11e sirva 
para el uso, ornato 6 complemento de la 
otra, tse tendrá por accesoria. 

ART. 661. 

En los casos a que 110 pudiera aplicarse 
ninguna de las reglas precedentes, se mirará 
.corno principal lo de mas volumen. 

ART. 662. 

. Otra especie _de ttecesion es la e.<Jpeoifi­
eaoion, que se verifica cuando de la materia 

perteneciente a una persona, hace otra })eJ'­
sona una obra o artefacto cualquiera, como 
si de uvas ajenas se hace vino, o de plata 
ajena una coi)a, 6 de madera ajena una nave. 

No habiendo conocimiento del hecho 
por una parte ni mala fé por otra, el due­
ño de la materia tendrá derecho a reclamar 
la nueva especie, pagando la hechura. 

A menos que en la obra 6 artefacto el 
precio de la nueva especie valga mucho ma~ 
que e] de la materia, como cuando se pinta 
en lienzo ajeno, o de n1ármol ajeno se haC't> 
una estatua; pues en este caso la nueva es­
pecie pertenecerá al especi:ficante,y el dueño 
de la materia tendra solamente derecho a 
la indemnizacion dA perjuicios. 

Si la materia del art~facto es, en parte, 
ajena, y en parte, propia del q'Ie la hizo, ó 
mandó hacer, y las dos partes no pueden 
separarse sin inconveniente, la especie pe1·­
tenecerá en comun a los dos propietarios; al 
uno a prorata del ;valor de su materia, y al 
otro a prorata <lel valor de la .suya y de ]a 
hechura. 

ART. 663. 

Si se forma una mezcla ele materias 
áridas 6 lí<].uiclas, pertenecientes a diferentee­
dueños, no habiendo conocimiento del hecho 
por una parte, ni mala fé por otra, el domi­
nio de la cosa pertenecerá a dichos dm~ñot-: 
proindiviso a prorata del valor de la ma­
teria que a cada uno pertenezca .. 

A menos que el· valor de la materia 
perteneciente a uno de ellos fuere conside­
rablemente surJerior, pues en tal caso ei 
dueño de ella tendra derecho para recla­
mar la cosa producida por la mezcla, pagan· 
do el precio de la materia restante. 

ART. 664. 

En-todos los ea~os en que ai dueño de 
una de las dos materias unidas no sea facil 
remplazarla por otra de la misma calidad 
valor ~ aptitu~, y pueda la primera sepa~ 
rarse sm deter10ro de lo <lemas el dueño de 
ell~, sin cuyo conocimiento se haya hecho la 
umon, podrá pedir su separacion y entrega 
a costa del que hizo uso de ella. 
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ART. 665. 

En todos los ca~JS en que el dueño de 
una materia de que se ha hecho uso . sin su 
conocimiento, tenga derecho a la propiedad 
tle la cosa en que ha sido empleada, lo ten­
drá igualmente para pedir que en lugar de 
dicha materia se le restituya otro tanto de 
la misma naturaleza, calidad y aptitud, 6 su 
valor en dinero. 

ART. 666. 

El que haya tenido conocimiento del 
uso que de una materia suya se hacia por 
otra persona, se presmnirá haberlo consen­
tido y solo tendrti. derecho a su valor. 

ART. 667. 

El que haya hecho uso de una i~a~eria 
ajena sin conocimiento del dueño, y sm JUS­

ta causa de error, estará sujeto en todos los 
casos a 1rnrder lo suyo y a. p~~ar .lo que 
mas de ésto valieren los per.Jmc1os irroga­
Jos al dueño; fuera de la accion cr~minal a 
11ue hava luO'ar cuando ha procedido a sa-
·1 • o ' 
hiendas. 

Si el valor de la obra excediere Dota­
blemente al de la materia, no tendrá lugar 
lo prevenido en la precedente fraccion; sal­
vo que se haya procedido a sabiendas. 

CAPITULO 4 S' 

DE LA ACCESION DE LAS COSAS 3iUEBLES 

A I.NMUEBLES. 

ART. 668. 

Si se edifica con materiales ajenos en 
s1~elo propio, el dueño del suelo se ha1:á due­
ño de los materiales por el hecho de mcor­
porarlos en la construccion; pero esta:á obli­
gado a pagar al dueño de los m~teriales su 
justo precio, ú otro ~nto de la 1msma natu­
raleza calidad y aptitud. 

si por su parte no hubo justa causa de 
') 1 

error, será obligado al resarcimiento de per­
juicios, y si ha procedido a sabiendas, que­
dará tam bien sujeto a la accion criminal 
compe~nte; pero si el dueño de los materia­
les tuvo conocimiento del uso que se hacia. 
de eilos solo habrá lugar a la disposicion 
de la fraccion anterior. 

La misma regla se apli~a al que plan~a 
ó siembra en, suelo propio vejetales ó seml­
llas ajen.as.. 

Mientras los materiales no -están inco1:­
porados en la construccion ó los vejetales 
arraigados en el suelo, podrá reclamarlos el 
dueño. 

ART. G69. 

El duefio del terreno en que otra per~o­
na, sin su conocimiento, hubiere edifiracfo, 
plantado ó sembrado, tendra el derecho de 
hacer suyo el edificio, plantacion ó seme~te­
ra, mediante las indemnizaciones prescl'ltas 
a favor de los. poseedores de buena 6 ma.fo. 
fé en el título )Je la rei,vindico.C'ion, ó de obli­
gar al que edificó ó plantó~ pagarle el justo 
precio del terreno con los mtereses legales 
por todo el tiempo que lo haya teni·lo en su 
poder, y al que sembró a pagarle la renta y 
a indemnizarle los perjuicios. 

Si se ha edificado, plantado .ó sem?ra­
do a ciencia y paciencia del dueño del terre­
no, será éste obligado, para recobrarlo, a pa­
gar el Yalor del edificio, plantacion ó semen· 
tera. 

TITULO VI. 

DE LA TRADICION. 

CAPITULO 19 

D1sPOSi:CIONEs GENERALES. 

ART. 670. 

La t?·adicion es un modo de adquirir el 
dominio de las cosas, y consiste en Ja entre­
ga que el dueño hace de ellas a otro, habien­
do por una parte 1'. facultad é intencion 
de trasferir el dominiO, y por otra la capaci-
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dfl<l e inteneion de adquirirlo. 
Lo que se dice del dominio 8€. estiende 

n tn<los los otros de.rechos reales. 

AUT. 671. 

ART. 67~'l. 

Para que valga la tra<licion i'!e requit·re· 
. un título traslaticio de dominiin, como el d1' 
'.venta, permuta, donation 1 k. 

Se requiere ademas f}Ue el título sea ní.­
St>. llama f!tadente la per~on n que por la lido respecto de la persona á quie se confie-

trn1licion trasfiere el <lominfo de la C08ft en- . re.-Así el título de donaei.on inevocable 
tree;ada por el ó a su nombrer Y adqni1·ente1 no traAfiere el dominio entre cónytrjt>s. 
1tt peri'!Otut que por la tr~dicion ndquiei·e el 
dominio de la cosa, recihid3 por él ó á sn 
11<nnhr€'. 

Pueden entregar y recihi:r á nombre del 
duefio sus mandataiiosr ó sus representan1es 
lA!!'ales. 

· En las ventas forzada¡¡; que se hacen 
p•)J' decreto judicial á peticfon de un aCTe­

;.dor, en pública suhasta, la persona cuyo 
a0n1'inio se trasfiere es el tradente, y el juez su 
represen11a,nte legal. 

l"'li tradicíon hecira poró á un mandata­
rio Jehíclamente autorizado, se entiende he­
r:hA. pP>1' ó al respecti,·o mandante. 

ART. 612. 

Para qne fa tradicion sen vü!ida debe 
:~i~r hecha ,-ohmtariamcnte por tl badente ó 

l>ºl' su represe;1~ante. . • . . , . 
Una trad1cwn que al prmc1p10 fue lll-

valida por haberse hecho sin voluntad del 
•ra.<lentc <.) de su representante, se valida 
n·troactivamente po1· la ratifü:m.don del que 
ti~nc facultad de enajeüar la cosa como due­
:ñ'>, ó conw represe11tante del dueño. 

AKf G'i3. 

ART. 67(). 

Se rec¡uiere tamfJíen para fa validez de 
la tradicíon que no se pndezcn error en cuan­
t1> á In identidad de la especie que debe en~ 
tregarsei ó de la persona á quien se le hace 
la entrega, ni en cuanto al título. 

Si se yerra en el nomlJre solo1 es válida 
· la tradicion. 

ART. 677. 

El error en tl título inrnli<la la tradi.,., 
· cion, sea cuando una sola 1le las partes su­
' pone un título.traslatido tle <l<>n.llinio, como 
• cuando por una parte se tiene el ánimo de. 
entregar á título de como<.1 ato, y por otra Sf1 

tie11e el· ánimo de recibir :l tí.iulo tle <luua­
cion, ó sea cuando por las cl<)f+ partes se su­
ponen títulos traF!laticioR <le dominio, pero 
diferenteFI, como si por una p:uie se suponf.! 
n1ütuo y por otra donacion. 

AHT. 67~. 

Si la tradicion se hace por medio d~ 
mandatarios ó representantes legale~r él error 

· de é'!-tos inntlkla la tradicion. 

ART. 67tJ 

La b·adicicm, para que sea V{tlida, re­
i{lltNe tambien el consentlm.iento del adqui. 
rPn.te ó de su rep1·esentanü·. 

Pero la tradieion que en :tu Jll'~ncipio ' Si la ley exige solemuidacle¡;. especiale.-. 
fu? invalida por haher faltado este con- j)tm11 ln. en.ajenacion~ no se trasfien.· el domi­
,,,,.ntiJüiento, se valida retro.activamente por nio sin ellas. 
h rntific.),eion. 

Para q u~ sea ní.li<la la traJieio:n en que­
inter\·ieuen nrn·ndabll'iüf; ó representantes 
ff'~íi~es, 1'e req'nÍtJre ademas, que éstos obren 
iP-rl'ttú de los límites (lB su nrnnd:ito ó de su 
r'Ppr~en tac ion 1 egal. 

ART. fülo. 

La. tnitlicion puede trai'ferir el dominio 
bajo- condicion suspensiva ó i·esoluto1·ia, eon 
tal que- se esprese. 

V eri:ficada la entrega: por el vendedor, 
se trasfiere el dominio de la cosa vendida ., 
auuque no se haya })agado el lH'ecio, á meno:;. 
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quti el vend€dor se haya rese1Tado el domi­
nio hasta el pago, 6 hasta el ctunplimiento 
de una condicion. 

ART. 681. 

~l' puede pedir b t.radicion de ttido 
;l<1uello 'llle se deba, desde <1ne no haya pla­
;,,n pendiente para su pago; salvo que inte~­
Yell~a decreto judicial en contrario. 

ART. 68:2. 

~¡ el trmlente· :no es l'l verda<forn dueño 
rle la cosa que se entrrJga por él ó á su n0m· 
hre, no se ad'1uie1·ei1 por medio de la tradi­
eion otros derechos que los trasmisibles del 
mismo tradeiíte so1Jre la cosa entregada. 

Pero si el tradente ttdc1uicre despues el 
dominio, !'e entenderá hal)erse éste tra'Sferi­
Jo (lt•sde el momento de la tradicion. 

La tradieion da nl nd11uin·nte, f'l'l los 
easos y del 1110J.o que fas leyes señahrn, el 
d1ffecho de ganar por fa prescripcion d do­
minio de que el tradente enreda, aunque el 
trri.dent~ llC) haya tenido ese <..\erecho. 

CAPITULO :! ? 

DE T.A 'l'J-:0 • .\:D'ICION Dl<~ LAS COSAS CO>IWOIU.]..ES 

JllUEllJ..E~. 

ART. 684. 

4 9 Encargandose el uno de poner la cosa 
á disposicion del otro en el lugar convenido; 

5 9 Poi· la venta, d.onacion ú otro título 
de enajena.cion conferido al que tiene la co:;;:i. 
mueble corno usufructuario, arrendatario, 
cornooafario, clepositario ó a cunJqniera otl'o 
tftulo no traslaticio de dominio; y recipro­
Cllilnente po::r el mero contratff en que el el 111·­

ño se co11stituye· usuffnctunrio~ comoclntnrio, 
a;n·~mlatarior &. 

ART. ()85'. 

Cnando con permiso del (hwño <1~ un 
predio se toman en ~l pie<1ms,. frutol5 pen­
dientes ú' otras cosas que form •. '111. parte 1lel 
predio, la trafücion se Y-~rifiiea en el momen­
to de la sepnraciou de éstos ohjetos. 

Aquel á quien se debieren h)s frutos de 
una sementera, viña 6 plantio, podrá en­
trar :i eojerlos, fiJán<lose el dia y .lw:i;a de <:o ~ 

, mun :ictt~rdo co1:1 el dueño. 

CAPITULO 3 P 

D·.i:; LA8 OTRAS ESi'EfüES DE THAIHClON. 

AHT. t386. 

Se efectuad la tradli:cion. del dominio. 
de los l'>ienes raíces por la i11s6!.rip{:iolíl. del 
titulo en el Regz";iitro del fJon.ym·1Htdo1·. 

De· la misn1:.t rna.NJ~1·a se cftctuuní la 
tra«:Heiom. de los dereehos de l:istifructo ó de 

: uso constituidos en b.ie.nes raices, de los de­
rechos de hahitfliciou ó de· censo y dd <lere­

. cho de hi:poteca. 
La tradicion de una cosit coi-porCllil mue- Acerca de Ja tra~icion de las minaf:l se 

hle deherá hacene significantlo mrn de las estará á. lo prevenido en el Código <le mi­
partes á la otr:\ que le ~r~sfiere el tlominio.,y nerfa. 
ii:;urando esta trasfere1icia por uno de los 
nietlil)S siguientes: ART. 66-7. 

t ? Pe11nitién<1<Jle la aprew.;ion mnterial 
de una co:-a presente; La faserption tfol titu,lo de domi11io y 

~ :: Mostrándosela; Je c~alc1uier otro de , lo.s derechos reale . .., 
~3 ? g 11tregándole las lbse.s del granero, j menci.onados ~n d artwulo pr~cedeute, <.;e 

·· l ' . ofi:e" ó ltlO'aI' cualquiern en que esté l hará en el l{.eg1stro Ccti:tservatorio del Depar-
.t mac~m, e , o' , · 1 · · 

· .1 1 l" co<i"· Ltamei1toe11que este situatoelrnmuetilt.Vi'J 
.~uaruac a •• ·-"~ · J 
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éste por su situacion pertenece a varios De. 
}Jartamento.s, debera hacerse la inscripcion 
~n el Registro de cada uno de ellos. 

Si el título es relativo á dos ó mas iu­
muebles, deberá inscribirse en lüs Registros 
ConservatoÍ'i~s de todos fos Departamentos 
:í que por su situacion pertenecen los in­
muebles. 

Si por un acto de. particion se adjudi­
can a varias personas los inmuebles ó parte 
1le los inmuebles qu~ antes se poseían proin­
diviso, el acto de particion en lo relativo a 
cada inmu~ble 6 cada parte adjudicada, se 
inscri bira en el Departamento 6 Departa­
mentos á que por su sitaacion corresponda 
dicho inmueble ó parte. 

ART. 688. 

En el momento de deferirse la herencia, 
Ja posesion de ella se confiere por el :·minis­
terio de la ley al heredero; pero esta pose­
sion legal no habilita al heredero para dis­
poner en manera alguna de un inmueble 
mientras no p:receda: 

1 ? El decreto judicial que da la posesion 
"fectiva.; este decreto se inscribirá en el Re­
gistro del Departamento en que haya sido 
pronunciado; y si la sucesion es testamenta­
ria, se inscribirá al mismo tiempo el testa­
mento; 

2 9 Las inscripciones especiales preveni­
,fas en los incisos l 9 y 2 9 del articulo pre­
<>edente: en virtud de ellas podrán los here­
deros disponer de consuno de los inmuebles 
hereditarios; 
~? La in~cripcion especial prevenida en 

el inciso 3 9 : sin ésta no podrá el heredero 
disponer por sí solo de los inmuebles here­
ditarios que en la particion le hayan cabid-0. 

ART. 089. 

• Siempre que ~or una sentencia ejecuto­
riada,. se. reconoc1er~, como adquirido por 
prescr1pc10n, el dommio 6 . cualquiera otro 
de los derechos mencionados en los artículos 
686 y siguientes, servira de título esta sen­
tencia, y se inscribirá ~n elRegistro ó Regis­
tros respectivos. 

ART. 690. 

Para lleYar á efecto la inscripcion, se 
exhibi:ra al Conservador copia auténtica del 
título respectivo y del decreto judicial en 
su caso. 

La inscripcion principiará por la fecha 
de este acto; espresara la naturaleza y fecha 
del título, los nombres, apellidos y domici­
lios de las partes y la designacion de la cosa, 
segun todo ello aparezca en el título; espre­
sará ademas la oficina ó archivo en que se 

guarda el título original; y terminará por la 
firma del Conservador. 

ART. 691. 

,La inscripcion de un testamento com-: 
.prenderá la fecha de su otorgamiento; el 
nombre, apellido y domicilio del testador; 
los nombres, apellidos y domicilios de los 
herederos 6 legatarios que solicitaren la ins­
cripcion, espresando sus cuotas, 6 los respec­
tivos legados. 

La inscripcion de una sentencia o de­
creto compremlerá su fecha, la designacion 
del tribunal 6 juzgado respectivo, y una co­
pia literal de la parte dispositiva. 

La inserí pcion de un acto legal de par­
ticion comprender::\ la fecl.ia' de este acto, el 
nombre y apellido del juez partido1·, y fa 
designacion de las partes 6 hijuelas perte­
necientes á los que soliciten la inscripcion. 

Las inscripciones antedichas se confor­
marán en lo demas á lo prevenido f'n el ar­
tículo precedente. 

ART. 692. 

Siemp1·e ·que se trasfiera un derecho 
que ha sido antes inscrit<>, se mencionará la 
pr€ce<lf\nte inscripcion en la nuev::: .. 

ART. 693. 

Para la trasferencia, por donacion 6 con· 
trato entre vivos del dominio de una :finca 
que no ha sido antes inscrita, exigirá el Con­
servador constancia de haberse dado aviso 
d.~ ~icha trasferencia al público por un pe· 
r10d1co del Departamento, si lo hubiere; y 
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por carteles que se hayan :fijado en tres de 
los parajes mas frecuentados del Departa­
mento. 

Se sujetaran á la misma regla la cons· 
titucion 6 trasferencia por acto entre vivos 
de los otros derechos reales mencionados en 
los artículos precedentes, y que se refieran 
a inmuebles no inscritos. 

Al~'l'. 694. 

Si la incripcion se refiere á minutas 6 
'locumentos que no se guardan en el registro 
o protocolo <le una oficina pública, se guar­
darán dichas minutas 6 documentos en el 
archivo del Conservador, bajo su custodia y 
responsa bilida<l. 

ART. 695. 

Un reglamento especia} determinara en 
lo demas los deberes y funciones del Conser­
nulor, y la forma y solemnidad de las ins· 
cripciones. 

ART. 696. 

Los títulos cuya inscripcion se prescribe 
en los artículos anteriores, no daran ó tras· 
ferirán la posesion efectiva del respectivo 
llerecho, mientras la inscripcion , no iie efec­
túe de la manera que en dichos artículos se 
ordena; pero esta disposicion no regirá si no 
respecto de los titulos que se confieran des· 
pues del término señalado en el reglamento 
antedicho. 

ART. 697. 

En el tiempo intermedio entre la fecha 
en que principie á regir este Código y aqu~­
lla en que la inscripcion empieze á ser obh· 
.,atoria se hará la inscripcion de los dere-
:::, ' l ' 1 chos reales mencionados en os art1cu os an-
teriores del módo siguiente: ' . . 1 P La de· un derecho de domm10, usu-
fmcto, uso 6 habitacion, por medio de una 
éscritura pública en que el tradente esprese 
entregarlo, y el adquirente recibirlo: esta es· 
critura podra ser la misma del acto ó con­
trato en que se trasfiere 6 constituye el de­
recho; 

2 P La de un derecho de hipoteca 6 cen­
~2 

so, por la anotacion en la competente oficina 
de hipotecas; . 

3 P La de un derecho de herencia, por el 
decreto judicial que confiere la poimsion 
efectiva; 

4 P La de un legado, por medio de una 
escritura públiea, como la prevenida en el 
número 1 P; 

5 P La del objeto adjudicado en acto de 
particion, por escritura pública en que t:ons· 
te la· adjudicacion y liabe1·Ja a<'eptado el 
adjudicatario. 

ART. 698. 

La tradicion <le un derecho de r-iet'vi· 
dumhre se efectuará por escritura J>lil?lica 
en que el tradente e~prese constituirlo, y el 
adquirente aceptarlo: esta es~~ritmsi podi'á 
s?.r la mism'a del acto 6 contrato. 

ART. 699. 

La tradicion de lo~ dtirec.hos persona­
les que un individuo cede á otro, se verifica 
por la entrega del titulo hecha por el c·eden­
te al cesionario. 

TITULO VII. 

DE LA POSESION. 

CAPITULO 1 ~ 

Dx LA POSESION Y sus DlFEBENTJ\~ oA.· 

LIDADES. 

ART. 700. 

La posesion es la 'tenencia de una co~a 
determinada con ánimo de sefior 6 dueño, sea 
que el dueño ó el que se da por tal, tenga la 
cosa ·por si mismo, ó por otra persona que la 
tenga en lugar y á nombre de él. 

El poseedor es reputado dueño, mi~n­
tras otra persona no justifica serlo. 

ART. 701. 

Se puede poteer una co~a por ..-ario" 
títulos. 
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AHT. 70:!. 

La posesion puede ~r regular ó irre­
gular. 
'" · Se llama posesion 1·egnla,r la que procc-
<le deju~to título y ha sido· adquirida de 
huena fé; aunque la buena fé no subsista 
despues de adquirida fa posesion.-Se. pue· 
de ser por consiguiente poseedor regula~· y 
poseedor de mala fü,.como viceversa el posee­
dor de buena fé puede.ser poseedor irregular. 

8i' el titulo es traslatício de dominio, es 
tambien necesaria la tra<licion. 

La posesion de una cosa a ciencia y pa· 

4 ~ El meramente putativo, como el de:t 
herederÜ' aparente que no es en realidad ?e-­
redero· <'l del leO"atario cuyo legado ha s1d~· 
' ' o . 

revocadio por un acto testamentario postt"· 
rior;- ~.-

Sin embarrro, al heredero putativo a o . . . 
quien por decreto judicial se haya dado l~ 
posesion efectiva; servirA de justo título el 
decreto; como al legatario putativo el cor 
respondiente acto testamentario que haya. 
sido judicialmente reconocido. 

ART. 705. 

ciencia del que se obligó á enti·egarla,. ñara La va1idacion del título· que en su prín. 
presumir la tradicion; á menos que ésta ha- cipio fné nulo, efectuad:.>. por la ·ratificaciou. 
ya debido efectuarse por la inser.ipcion del 6 por otro medio legal, se retrotrtte a la ft' 
título. 'cha en. q,ue fué conferido el título. 

ART. 103. 
ART. 70ü. 

El justo título es coootitutivo 6 trasla· 
tirio de dominio. La buena fé es la conciencia de ha bert11<" 

Son constitutivos de dominio la o~pa· adquirido el dominio de la cosa por mPdios 
('ion, la accesion y la prescripcion·. •legítimos, exentos de fraude y de todo otrn· 

Son traslatfoios d:e dominio los que por v1c10. 
)!;U naturaleza sirven para trasferirlo, como- Asi en 108 titulos traslaticios de dorni-
1a venta, la permuta, la donacion entre vivos. nio, la lmena fü supone la persuasion de hu­

Perteuecen a esta clase las sentencias berse recibido la cosa de quien teni~ la fa­
dc adj.ridicacion t:}ll juicios díviso:rios, y lios cultad de em\jenarla, y de no haber habido 
a.ctos lega:Ies de particion~ . fraude ni otro vicio en el acto 6 contrato. 

Las sentencias Judiciales sobre derechos . Un justo error en materia de hecho no 
litigiosos no forman nuevo título para legi· se opone a la buenafé. 
timar la posesion. Pero el error en materia de derechf;) 

Las transacciones en cuanto se limitan constituye una presuncion de mala fé, qu~ 
~t reconocer ó declarar derechos preexisten· no admite prueba en contrario. 
tes, no forman nueyo titulo; pero en cuanto 
~rasfieren la propiedad de un .objeto no d.is· 
putado, constituyen un títu!o nuevo .. 

ART. 704. 

No es justo título, 
1 ? El falsificado, esto es, no otorgado 

~almente por la persona que se pretende; 
2 ? El conferido por una persona en cali­

ad de mandatarfo ó representante legal de 
tra sin serlo; 
3 9 El que adolece de un vicio de nuli­

!Wr como la enajeuacion que d·ebiendo ser 
htorizada por un representante legal ó por. 
~creto judicial,. no lo h~ sido; 

ART. 70'7.-

La bua11a fé se 
casos en que la ley 

presume, excepto en loi;; 
establece la presuncion 

contraria. 
En todos los otros- la mala fü deberá 

·probarse. 
ART. 708. 

Posesíon fr.regukur es la que carece de 
un:o 6 mas de los requisitos señalados en el 
art. 702. 

ART. 709. 

Son posesione¡;¡ viciosas la violenta y ht 
clandestina .. 
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ART. 710. 

Posesion molenta es la que se adquiere 
~01· Ja fuerí.81. 

La fuerza puede ser actual 6 inminente. 

A H'l'. 711. 

El que en ausencia del dueílo se apode­
ra de la co~a, y rnl dendo ~l d ueno le, repe­
h .. es tomliien pot'ee(for violento. 

AHT. 712. 

Existe el Yieio de violencia, sea que se 
l1aya empleado coiitra el Yerdadero dueño 
de la cosa, 6 contra el que la poseia i;in ser-· 
lo, ó contra el que la tenia en lugar 6 a nom· 
hre de otro. 

I .. o mismo es que la violencia se ejecute 
por una persona o por sus agentes, y que se 
l"jecute con su consentimiento 6 que despues 
de ejecutada 8c· ratifiqu~ espresa o tácita-
mente. 

ART. 713: 

Posesion clandestina es la que se ejerce 
octlltándola á los c1ue tienen derecho· para 
oponerse á ella. 

Se llama mera ten~ncia la que se ~jerce 
;;obre una cosa, no como duefio, sino en lugar 
~A. nombre del dueño.-El acreedor pren­
dario, el secuestre, el usufructuario, el mm­
rario, el que tiene el derecho de habita:cion, 
!Ion meros tenedores de la cosa empeñada, 
~ecuestrada, 6 cuye u~ufructo, uso 6 habita­
e1on 1es pertenece. 

Lo dicho se aplica generalmente á todo 
el que tiene una cosa 1·econciendo dorninio 

tjeno. 
ART. 715. 

La posesion de be cosas incorporales 
'-S susceptible de 1as mismas calidades y vi­
~-ios que la posesion de una cosa corporal-

ART. '716. 

El simple lapso de tiempo no muda la 

mera tenencia en posesion; Balvo el caso del 
. art. % 1 O, regla 3 l 

ART. 717. 

Sea que se suceda t1 título universal ó 
singulnr, la posesion del sucesor principia eu 
él; á menos que quiera añadir la de su ante­
cesor á. la suya; pero en tal caso se la apropia 
con sus calidades y vicios. 

I'odrá agregarse en los· mismos termi­
nos á la posesion · propia la de una serie no· 

interrumpida de antecesores·. 

ART. 718. 

Cada un:o dre los partícipes de una cosa 
que se poseia pl'oindiviso, se entenderá ha­
ber poseido esclusivamente la parte que poi" 
la division le cupiere, durante todo el tiem · 
po que duró la indivision. 

Podrá, pues, añadir este tiempo al do 
su posesion esclusíva; y las enajenacione1; 
que haya hecho por sí solo dé· la cosa co­
mun, y los de1'echos reales con que· la haya• 
graYado, subsistirdn sobre dicha parte, si 
huhiere si:do comfl•Jl&l :\. en la. enajenaciou 
o grnvámcn.-Perti~plier ~najenado ó grava-' 
do_ se estendiere (i mas, no subsistirá la e·~a­
jenaeion o gravámen contra la voluntad de 
los respectivos adjudicatarios. 

ART. 7Hl. 

Si se ha empezado á poseet á nombre· 
propio, se presume que esta posesión ha con· 
tinuado hasta el momento en que se alega. 

Si se ha empezado i\, poseer a nombre 
ajenu, se presume igualmente la:continuacion 
del mismo orden de cosas. 

Si á]guien prueba haber poseido ant6'­
riormente, y posee actualmente, se presume~ 

· 1a1 posesion en el tiempo intermedio. 

ART 720. 

J,a poses1on puede tomarse no solo pot 
el que trata de adquirirla para sí, sino por· 
su mandatario, ó por sus representu.ntPs· 
lega.les. 
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C.AI~ITULO 2 9 que trasfiera la ter:.encia de la cosa, dándola 
en arriendo, comodato, prenda, depósito, mm­

DB LO~ MODOS DE ADQ.UIRIR Y PJmDJm LA fructo, 6 á cualquiera otro título no traslati­
cio de dominio. 

P(lSESION. 

ART. 721. 

Si una persona toma la posesiou de una 
· cosa en lugar ó á nombre de otra, de quien 

.. es mandatario ó representante legal, la po­
sesion del mandante ó repres~ntado princi­

, piará en el mismo acto, aun sin su conoci­
miento. 

Si el que toma la posesion a nombre de 
otra persona, no es su mandatario ni r~pre­
sentante, no poseerá ésta, sino en virtud de 
su conocimiento Y. aceptarion; pero se re­
trotraerá su posesion al momento·en que fué 
tomada á su nombre. 

ART. 722. 

La posesion de la herencia se adquie. 
re desde el momento en que es deferida, 
aunque el heredero lo ignore. 

El que válidament..e, rPp'.!<lia una heren· 
cia se entiende no hab cla."poseido jamas. 

ART. ';°23. 

Los que no pueden administrar libre­
mente lo suyo,' no necesitan de autorizacion 
alguna para adquirir la posesion de una co. 
sa mueble, con tal que concurran en ello la 
\'Oluntad y la aprension material 6 legal; pe· 
ro no pueden ejercer los derechos de posee­
dores, sino con la autorizacion que competa. 

Los dementes y los infantes son incapa· 
ees de adqufrir por su voluntad la posesion, 
sea para sí mismos ó para otros. 

ART. 724. 

Si la cosa es de aquellas cuya tradicion 
deba hacerse por inscripcion en el Registro 
del Conservador, nadie podrá adquirir la 
posesion de ella sino por este medio. 

ART. 725. 

El poseedor conse)va la posesion, aun-

ART. 726. 

Se deja de poseer unn cosa desde qu11 
otro se apodera de ella con animo de hacerla 
suya; menos en los casos que las l~yes es­
presamente exceptuan. 

ART. 727 

L'l. posesion de la cosa mueble no :-1e 

entiende perdida mientras se hulla bajo d 
poder del poseedor, aunque éste ignore acci­
dentalmentE> su paradero. 

ART. 'i28. 

Para que cese la posesion ini,icrita, es IHt­

cesario que la inscripcion se cancele, seri por 
voluntad de las partes, ó por una nueva ina· 
cripcion en que el poseedor inscrito trasfier .. 
su derecho a otro, 6 por decreto judicial 

Mientras subsista la inscripcion, el qut" 
se apodera de la cosa á. que se refiere el tí­
tulo inscrito, no adquiere posesion de elfo. 
ni pone ñn á la posesion existente. 

ART. 729. 

Si álguien, pretendiéndose dueño, se a­
podera violenta ó clandestinamente de un 
inmueble cuyo título no esta inscrito, ~1 
que tenia la posesion la pierde. 

ART. 730. 

Si el que tiene la cosa en lugar y á nolll­
bre de otro, la usurpa dándose por dueño di\! 
ella, no se pierde por una parte la posesioD 
ni se adquiere por otra; á menos que el usur­
pador enajene á su propio nombre la cosu. 
En este caso la persona á quien. se enajena 
adquiere la posesion de la cosa y pone :fin ¡, 
la posesion anterior. 

Con todo, si el que tiene la cosa en lu­
gar y á nombre de un poseedor inscrito, 9e 

da por dueño de ella y la enajena, no ie 



'DE LAS LB-IITAC'IONES DEL DOlIINIO. 

pierde por una parte la posesion ni se a<l.- comprenda ó afecte un inmueble, deberá iu~ 
quiere por otra, sin lP" competente inscrip- .cribirse en el competente Registro. 
1·1011. 

ART. 731. 

El que recupere J.egalmente la posesion 
perdida, se entenderá haberla .tenido duran· 
te todo el tie.1¡1po intennedio. 

TITULO VIII. 

l)E LAS LD!Ir:ACIONES D'EL D<'nIINrn Y 'PRDIERA· 

)fENTE DE L1\. l'ROPIBDAD FIDUCIARIA. 

AR':f. 73~. 

El domin1o }Jlll.ede serliifüitado de varios 
modos: 

l. 0 Por haber de pasará otra persona en 
'\'frtud de una condicion; 

2. 0 Por el grav.ámen de un usufructo, uso 
ó habitacion, a que una pers·ona tenga dere· · 
"1:ho en las cosas que pertenecen a <Otra; 

:t 0 Por las servidumbres. 

ART. 733. 

Se llama propiedadfiduci'.a1·ia la que 
·f'stá sujeta al gravámen de pasar :-i otra perso· 
1111, por el hecho de verificarse una condicion. 

La constitucion de la propiedad ficlucia­
J·ia se llama .ftdei<!omiso. 

Este nombre se da tambien a la cosa 
01·on8titui&. en propiedad fiduciaria. 

La traslacion de la propiedad á la per­
·sona en cuyo favor se ha constituid.o el fidei­
ot·omiso, se llama 1·estit1.teion. 

ART. 734. 

No puede constituirse fideicomÜ;o fino 
t-:obre ln totali<htd, de una ihereneia ó sobre 
una cuota determinad.a de ella, ó sohr.e mm 
ó mas cuerpos ci,ertos. 

ART. 135. 

Los ñd.eioomisos no pueden iconstituirse 

ART. J.36. 

Una misma propiedad ¡puede constituir~ 
se a la vez en usufructo á favor de una per­
SOJ.la y ,en .fideioomise á favor -de .otra. 

ART. 737.. 

El :fideicomisario puecl.e ser peTsona que 
al tiempo de deforiTse la pl'opiedad :fiducia­
ria uo .exiEte, pe;ri0 se ,esper.a ·que ·exista. 

ART. 738. 

El 'fideicomiso sapo.1'le siempre la conili. 
cion espresa ó tácita de existir eUideicomiRa­
ri@, ó ·su sustituto, á la época de la 1iestitucion. 

A esta condicion de existencia pueden 
agregarse 0tras •copulativa o Glisyuntivame1i­
te. 

ART. 73'9. 

Toda c@ndicion de que pemfa la Testitu­
cion de un fideicornis0, y que tarde mas de 
treinta .años en cumplirse, se tendrá por falli­
da, á menos que la muerte d-el fiduciario sea 
evento de qu.e penda la restitueion. 

Estos treinta años se oontarán desde 1:t 
<:1e1acfon de ila propiedad :fid:mciaria. 

ART. 74@. 

Si es la muerte del fiduciaii¡1 lo que dt~ 
termina el <ilia de la 11egtitucion·, se ,enternle­
rá su· muerte natmal; sin perjuicio lle lo que 
el constituyent-e haya -0rd.en..ado á este l'fFl-· 

pecto. 

ART. 741. 

Las disposiciones á dia que no oequivaJ. 
gan á condicion segun las reglas del título 
lJe kts.a.'fignaciones testarnénta·ria~ Capítuk 
3. o n-0 constituyer-1 fideicomiso~ 

ART. 742. 

~ino por acto .entre viv-0s otorgad-0 ·en ins· · El que oonstituye u.n :fid.eicomiso pu-ea .. 
trur¡D.ento público, ó por acto testamentario. nombrar no solo Ull<\t sino dos ó mas fiduci~ 

La constitueioa de todo :fideicomiso que ! 1·i-0s, y dos 6 mas fideicomisarios-
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ART. 743. 

El constituyente puede dar al :fideicomi­
":H'io los sustitutos que c1uiera para en caso 
<{llf' deje de existir n.nt~s <l.e la restitucion 
pnr fallecimiento ú otra causa. 

Estas sustituciones pueden ser <le dife· 
r1·11tes gtados, sustituyéndose una pttrsona 
tll tfrleicomisario nomhrado, en prime· Jugar, 
otra al priu11~1· sustituto, ütra nl f!egundo, &. 

ART. 744. 

~o se reconocerán otros sustitutos, (i"ue 
los 1{esignados espresameilte en el respectivo 
:~d-n Pntre vi vos 6 testam~nto. 

ART. 745. 

Se prohibe constituir dos 6 mas ñdeico­
wiRos sucesivos, de manera que restituido 
t~l 1ideicomiso á una persona, lo adquíera és­
ta l'.on d gra dmu-m de restituirlo eventual· 
mente á otra. 

Si de hecho .se cOQ.l'ti tUJC:ren, adquiri.Jo 
1·1 ticleic.omlso por un(1 de los :fideicomi~a­
rios nombrados, se estinguirá. para.siempre 
lll t>spectafrrn de lo.<:> ofrns. 

AHT. 74ti. 

Si se nombran uno ó ma1" füleicomi::-:irios 
1IR primer grado1 y" cuya exist<·ncia haya de 
:w·nardarse en conformidad al aJ't.ículo 737, 
,.,; 1•ffitituirá la totalidad del fideicomiso rn 
t'l debido tiemro á fo~ füleicoÍnisariEts que 
1·xi1'tan, y los.l~rvs.entrarim al goce de él á. 
llll~dida,que se cumpla respeeto de cadn. uno 
li1 condicion impuesta. Pero espirado el pla· 
zo prefijado cu el artículo 739 no se dará lu­
~n r á ningun otro :fideicomisario. 

ART. 747. 

s.1. no se designe espresmnente el nduéiari0t 
6 c·uando fahe por cualquiera cansa el fid11· 
ciariu designado, estando todavía pendiente 
la condieion, gozara fidueiariamente de la 
proj-,iednd d mismo constituyente, si vivie­
re, ó su~ heredero~. 

ART. 74~ 

Si se di$pusiere que mientras penda la 
condicion i;;e re"erven los frutos pura la pf'r­
sona que en virtud de cumplirse ó de faltar 
la condicion, adquiera la propiedad absolu­
ta, el qne haya de adh1inistrnr Jos bienes'Sl'· 
rti un tenedor fidncinrio, c1ue solo tendrtí ln~ 
facult:ldt's de los curadores de hienes .. 

ART. 750. 

Siendo dos ó mas los lH'opiefarios fid 11 

ciario~, habrá entre ello~ dereehü ele acrecer; 
segun lo dispuesto para d usufructo en el 
art. 7ti0 inciso 1. o 

AHT. 7!H. 

La propiedad fidw:iaria puede enajenar·· 
se entre vivos y trasmitirse por causa dt' 
muerte, pero en uno y otro caso eon el car:ro 
de mantenerfa indi\ri~a, Y sujeta H l' graYUJDt•n 

d'<' re~titncii:iu, lmjo la$ 1nfSnrn1; con dicio1w .... 
que antes. 

l\o ser:i, sin emlJargo, enajenable entrt~ 
vi\·os, cu:rndo el con~tituyente }!aya prohihi· 
do fa enajenaci011; ni trasmisil1l0 por te8t:1-
mcnto ó nb rnt.estato, cmuHlo el'dia. prefija· 
do para la restitucion, es d <le la muerte d;.J 
fülncia.rio; y en este segundo caso si el fid u· 
ciario la enaje1rn en Yida, será siempre ,;u 
muerte la qiie deteriuiile eI dia de la restit11-
C'io11. 

Airr. 7 .;:2. 

Cuando el constituyente lrn.ya dado 1., Los iumuebles que actualmente exista.u. 
propiedad fiduciaria á dos ó mas pe1·sona:-;. ,;ujet•)S al grn \'anH~n de fülcioomisos perpe-

_. . 1 · ,' , segun el artículq/742, ó cuando los :lerechll:"i wos, y \lilCll ac10nes,permaueceian como ca- d 
1 

fid · · t fi · d 
6 . d 1 l . ti uciar10 se ras eran a os mas p(•l'-

p1tales ac.ensua os, segun as.. t>yes ex1sten · . 1 t' 
1 

d t l á 1 
• d · t 1 ti t so nas, segun e ar icu o pre~ en e, pot r, (' 

~Ps 0 que se 1c en a e ec o. • ·, · d l · d 11 
~ . JUez, a pefaCIOil e CU& quiera e e as, COll· 

.ART. 7 48. l fiar lu. administracion á aquella que dit·1·0 
Cuando enJu.constitucio:n del ftdeicomi- mejores. seguridades de conservacion. 



DE LAS LDHTACIONES DI<;L DOMINW. 96 

Si una persona reuuiere en si .. el e.a.rúe· 
tPr 1le fiJ.uciario de mm cuota, y duefio ahso. 
luto ele otra, ejercerá sobre ambas los dere· 
C'hos tle :ficluciurio, mientras la propi'.'dad per­
manezca in di ,-is;a; pero po<lrá petlir 1n di,·i-
8ion. 

Intervendrán en e1la las personas desig-
11atlas en el nrt. 7G'l. 

ART. 754, 

El propietario 6dm·inrit1 tiene sobre las 
p:-;pecies que puede srr o1iligado á restituir, 
los derechos y cargai'. df:l Uí'nfrnctuario, con 
la~ modificaciones qnP en los siguientes artí­
t•ulos se espresan. 

ART. 
,_ _ -
' :J;J. 

So es oMigado á pre:-:tar.caucion de con· 
~ervacion y re::;titncion,sino en ·drtud de 
,.ientencia de juez, que a:.-i lo ordene como 
proYidencia coni'!el'\'.atori.a, impetrada en con­
fnnnitlail n..l art. 761. 

ART. 7:3l;. 

Es obligado á toclns lai; espemas cstraor· 
1linnrias·para la con::-~n·1wioH de·1a cosa, in­
cluso el pago de la::; deudas y d~·las hipote· 
1·ns ~i. que estnvie1·e nfeda; 'pero Hegado el 
eH:;O <le fo restitncion tend !'á derecho fl. <}11€ 

prcYiamente se le reembolsen por eJ ficleico· 
misario dichas es1wnsaR, reducidas !\ lo que 
1~on mediana inteli<renciu v cuidado debieron o • . 
costar, y con las rclmJas qm~ van á·ésEre:mrse: 

1. ~ Si se lian invertido en obras materia­
les, como diques, puentes, paredes, no se le 
reem bolsl!.ra en razon de. estas o hras, sino lo 
que Yalgan al tiempo Je la restitucion: 

~. ~ $!-i se han invertido en objetos iuma· 
teriales, como el pago de una hipoteca, <'>las 
Mstas de un pleito que 110 hubiera podido 
1lejar de sostenerse sin comprometer los de· 
redws del fideicomisario, se rebajara de lo 
,1ue hayan costr.ido-.estos objetos una v.igési­
ma. parte por cada año de los que desd~ en­
r.onces hubieren ti·ascurrido hasta el drn de 
la. restitucion; y si hubieren trascurrido mas 
de veinte, na.da se deberá por esta causa. 

ART. t57. 

En cuanto á la imposi<ámi üe hipotecas, 
<:ensos, servidumbres y cualqniel':t 0tro gra 
váme11, los bienes que fiduciariamente se po­
sean se asimilarán á los biene~ dt> la persona 
que \:i.ve bajo tutela 6 curadnrhi, y las facu1· 
tades tlel fiduciario á las df>l tutor ó cura­
dor.-1mpuestos dichos gra várnE>nes siü pre­
via autoriznciou judicial, con t·onocimiento 
tle eausa., con audiencia dt" lo,;: <pie segun el 
art 7Gl tengan <l~recho pam impetrar pro­
videncias conservatorias, no !'l<·rú obligado el 
fi<lcicomisario á reconoceJ:ioi'. 

ART. 758 __ 

Por lo demas el fiduciari'l.i tiene la liln·e 
atlmin]stracion de las espe:.:ic"' 1·omprencli­
das en el fideicomiso, y podrú Hn111ar su for­
ma~ pero consernrndo su integridad y valor. 

Sera responsable de Jos menoscabos y 
deterioros que provengan fh· :'IU hecho ú 
rnlpn. 

ART. 7J\l. 

.El fiduciario no tendl':'t d(·1·ec110 á rec1a­
mu1· eosa alguna e11 J'¿1zon de lll(~Oras no ue­
<'ti~arias, salvo en cuanto lo lw,\·a pacta<lo con· 
el fideicomisario á quien st~ liaga la restitn-, 
cion; pero podrá oponer Pn compensucion <·l 
aumeú'to del valor que las rn(:>jorns hayan pro­
dncido en fas especies ba~ta concurrenci., 
de la. indemnizaciou.que debil:\l'e .. 

ART. 7Go 

Si por la constituciou del fideicomiso ~t·. 
concede espresamcnte al fiduciario el den·­
cho de gozar: de.Ja prvpiNfafl A sn arbitrio. 
no será responsable de ningnn deterioro. 

Si se le concede ademas la Jilwe diFiJH>· 
sicion de la propiedad, el fidt~icmnisario tt-n­
drá.solo el derecho de recl:rniar lo que exi:-;; 
ta al. tiempo de fu- restituei(m. 

AR'T. 7l: 1. 

El fideicomisario, mientras penda la co11-
dicion, no tiene derecho ninguno sobre el ti. 
deicomiso> sino la siIPple espN·tativa de ad­
qu.irirlo. Podrá sin eml1arg01timpetrar las pru. 
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videncias conservatorias que le convengan, 
:-;i la propiedad pareciere peligrar ó dete­
riorarse en manos dd fiduciario. 

Tendran el mismo<le1-echo los ascendien· 
tes legítimos del fideie<imisario que todavía 
no existe y cuya existencia se espera; los per· 
soneros de las corporaciones y fundaciones 
interesadas; y el defensor de obras pías, si 
el fideicomiso fuere á favor de un establooi· 
miento de beneficencia. 

ART. 762. 

El :fideieomisario que fallece antes de la 
restitucion no trasmite por testamento ó ab­
intestato derecho alguno sobre el fideicomi­
"º' ili aun la simple espectativa que·· pasa 
;;pso ju.re al sustituto ó sustitutos designa· 
do's por el eonstituyent.e, si !os hubiere. 

ART. 763. 

El fideicomiso se estingue: 
1 ~ Por la restitucion; 
2 9 Por la resolucion del derecho de su 

autor, oomo cuando se ha consti~uido el fi. 
deicomiso sobre una ·Cosa que se ha compra­
do con pacto de retrovendendo, y se vru·ifica 
Ja retroventa; 

3 9 Por la destruccion de la cosa en que 
está constituido conforme á lo prevenido. 
respecto al usufructó en el art. 807. 

4 .0 Por la renuncia del fideicomisario an­
tes del di.a de la restituciun; s.in perjuicio de 
ios derech-0s de los sustitutos; 

5? Por faltar la condicion. 6 n.o h.aberse 
·cumplido en tiempo hábil; 

6 fJ Por confundirse la calidad de único 
iid12icomisario con la de único :fiduciari-0. 

TITULO IX. 

Dm. DERECJlO• DE USUFIWCTO. 

ART. 764. 

El de1·ecl1:0 de itsifructo <en un derecho 
real que ooJJ.s.iste eu la facultad <le gozar de 

una cosa con cargo <le conservar su forma y 
sustancia, y de restituirla á sn dueno, si fo 
cosa no es fungible, ó con cargo de volver 
iaual cantidad y calidad del mismo género, 
l> de pagar su, valor, si la cosa es fungible. 

ART. 765. 

El usufructo supone necesariamente dos 
derechos coexistentes, ttl tlel mulo p1·01Jieta· 

· 1·io y el del 'll8zifr·ltctzwl'io. 
Tiene por eonsiguiente una duracion 

limitada, al cabo de la cual pasa al nudo 
propietario, y .se con¡;olida .c-0n la propiedad. 

ART. 766. 

El derecho de usufructo se puede cons­
tituir de varios mod~: 

l '? Por la ley, como el del })adre de fa. 
milia sobre ciertos bienes del hijo; 

'2 9 Por testamento; 
3 '? Por donacion1 venta ú otro acto entre 

vivos; 
4? Se puede tambien adquirir un mm­

fructo por prescripcion. 

ART. 7<1>7. 

El usufructo que la.aya de recaer sobre! 
inmuebles por acto entre vivQs, no valdra Ri 
no se otorgare por instrumento público rns­
crit.o. 

ART. 768. 

Se prohibe constituir usufructo alguno 
bajo una condicion ó & un plazo culquiera. 
que suspenda su ejercicio.-Si de hecho se 
constituyere, no tendrá valor alguno. 

Con todo, si el usufructo se constiuyere 
· por testamento, y Ja condicion se hubiere 

cumplido, 6 el plazo hubiere espirado antes 
del fallecimiento del testador, valdrá el usu­
fructo. 

ART. 769_ 

Se prohibe constituir dos ó mas usu­
fructos sucesivos ó alternativos. 

Si de hecho se constituyeren,Jos 'U8lt­

frot1ta1·ios posteriores se considerarán como 
sustitutos, para el caso de faltru.· los anteri<r 



DEL DERECH(i DE,USUFRUCTO. 98 

res antes ·de 4eferirse el primer :usufructo. 
El primer usufructo que tenga efecto 

hará caducar ies otros; pero no ·durará sino 
,por el tiemp0 q:ue .le t:istuvier.e .designado. 

~\ItT. 770. 

El usufructo pl'.)drá constituirse por 
t.iempe determinatlo 6 pOJ' tvdn la vida del 
usufructuario. 

Cuando •et\ la constitucion del us,ufruc­
;to no se :fija tiempo alguno para sn dura-' 
.cion, se enteu<lerá .constituido por toda la 
vida del us11frnct1rniio. 

El usufructo, com1tituido ñ. favor de una 
corporacion ó inndacion -cualquiera, .no po­
drá pasar de tri:>inta año.s. 

AR.T. '771. 

Al m.'1lfrnct,f) •constituido por .fiern.po 
<leterm'inado ó ¡ior toda la vida del usufruc­
tuario seO'un los articulos precedentes, podrá , b . 

.agregarse n1rn condicion, verificada la (:ual 
1le consolide con la propiedad. 

Si la t•undicion no es cumplida antes de 
la espimcion de dicho tiempo ó antes a~ :ta 
muerte del usufructuario, segun 108 caRoR, se 
mirará emno no escrita. 

ART. 772. 

Se ¡puede constituir un usufructo á fa­
vor de do8 ó mas personas, .que lo tengan 
:i;imultaneamente, por iguál, ó flegun las cuo-

la cosa fructuaria en el est1tdo en que al 
tiempo .de la delacion se encuentre, y kn<lrá 
derecho para -ser indenmizado de todo me­
noscabo ,-0 deterior0 ,que la cosa haya sufri­
do desde en-tonces, en .Poder y por .culpa del 
propietario. 

.AR'f. 775. 

El usufructuario no podrá tener la em'1a 

fructuaria sin haber prestado caucion snfi­
cien.te de conservacion y restituciorr, y Hin 
previo inventario solemne á i;iu costa, como 
el de fos curadores de bienes, 

Pero tanto el que constituye el usnfruc· 
to como ~1 propietari(I podrán exonerar de 
la caucion al usufructuario. 

Ni es obligado á eEa.eJ donante que St': 

reser:va el usufructo de la c08a donada. 
La .caucion del usufructl'!ario de' cosas 

fungil;>les se reducirá a la obEgacion de res­
tituir otras tantas del mismo género y cali­
dad) ó el valor que. tuvieren al tiempo de la 
restitucion. 

AR'l'. 776; 

Mientras el usufructuario no rinda la 
caucion á. que es obligado. y se termine el 
imr.entario, ternlrá el p1·opiet111~io la a<lminis­
tracion con cargo <le dar el val0r líquido de 
los frutos al .usufructuario. 

1\RT. 777. 

tas deter.minaJas por el constituy~nte; ! p~- . Si el usufructuario no rinde la cauciou 
drán en este caso los usufructu.arrn& dividir ' á que es obligado, dentro de un plazo equi­
entre sí el usufrueto, de cua~qmer modo que fatJ.v6 , señalad@ por el juez á. instancia del 
·de comun acuerdo les pareciere. propietario, se adju<licBirá á éste la :adminis­

ART. 773. tracio11, con cargo de pagar .al .usufructuario 
el vaJor líquide de los fr,utos, deducida la 

. . . . suma que el juM prefijare por el .trab~üo y 
La nu<la prop~edad puede trasfenrse ,cuidados de la administracion. 

p<>r act~ entre ;ivos, Y -trasmitirse poJ· -<-'ausa · Pedrá en el mismo ·caso el propietari~) 
<le muertti. tomar en arriendo 1·a -cosa fructu~u-ia, ó to-

El.usufrueto es intrasmisible J>Gr testa- ~a.r ;prestadas á interes los diner(:)s fructua-
mento ó a;bintestato.. rios, de acuerdo con el usufructuario. 

Podrá tambien de acuerde ·con el ·usu-
ART. 774. 

fructuario, arrendar la cosa fr.uctuaria .Y d-a1 

El usufrm .. 'tuarw es l@blig.aGlQ a :recibir lós dineros á inte.r.es . 

.24 
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Podra tambíen de acuerdo con eJ usu ... 
fructual'io, comprnr ó n•n<ler las co~ai:; fon~ 

gi bles y tomar ó da.r prestados á interes loi; 
dineros que de eJlo r-rovengan. 

~os muebles comprendid-0s en el u~w­
frudo, que fuereu n~ce~arios para el uso per­
sonal del u~llf:ructuario y de su fürnilia, le 
..i(·1·11n entr~ados bajo juramento de restituir 
las especies ó sus respec:t i ''os valores, toman-. 
rlnse en cuenta el <leterioro proveniente del 
ti1'mpo y del uso legítimo. 

El usufructuario podrá en todo tiempo 
rt'daruar la adruinistrncio11, prestando la 
(·n11rion a. que es obligado. 

ART. 71'8. 

El propí~tario cuidara de que se haga 
d inventario con la dehída esp~ci6cacion, y 
nv podra des;pues tarhar]o dt-. inexacto ó de 
i11('ompleto. 

ART. 77_9, 

~o es lícito al:; propietario hacer cosa 
~dguna que pe1judique ai nsufructuario en 
t'l ('jercicio de sus rlcre('hos; il. no ser con el 
<·on¡;;entimiento formal del usufruct.ua.1·k1. 

Si quiere ha.cei" J'('}>Rl'acione-s nece~Rrta!I, 
poura el usufrnctnarín exígít 1ue se hagan 

.t'.n un tiempo razona.hle y co.n el 1He-nor per· 
,i11it~io posible del ttsnfructo. 

Si trasfiere 6 trasmite b pNpif'clad; s~­
r1í t:on la carga del u1mfrncto constituido eu 
"lla, aunque no· l n e1'prese. 

ART. T80. 

Siendo dos o ma"' lbs u-,uf1•uctttarí0s, 
h:~lmí entre ellos df.recho de 11erecer, y du­
mn\. la totalidad del usufructo hasta Ja es­
pi1·acion rlcl derecho del último. rle Ios w:m­
frnctnarios. 

Lo cnal se eatiend•', si eJ cuastituyente 
t<iaJmbien~.<lispnesto ql~e terminauo n~ usu­
i·ulío pare1al se con~ohde <:nn Ja propiedad: 

ART. 761. 

tiene el derecho de percibir·todos los fruto.-. 
n.atmales, inclusos los pendi!'ntes al tiemp,, 
ele dt<ferirse el u¡o;ufructo. 

}~ecí¡Jl'ocamente, los frutos que a.un t-s-, 
tén pendientes :í. b ténuinaeion del usuf1·tw. 
to, 11P1'tenecerán. a.l propieta1·io. 

.A:RT. 'i8~ . 

El usufrnctnurio de una heredad goztt 
de todas fas servi<lmnhree. actiYas constitni­
dns á fiwor de ella. y· está sltjeto á todas In~ 
servidumbres pa!';\nis eonstitnidas eu elln. 

ART. 78:1. 

El goce del usufruct1rnrio d~ una hen·-. 
t1ad ~e es6ende a. los bosques y arbolado:-;: 
pero con el cargo <le cow;¡erntrlos en un sel",. 
r~poniendo Jos arboles qn~ derribe,· y l'e:'­
pondiendo de SU· m~noscaho, en cuanto no 
dependa de cansa.-; nnturales ó accid~ntf'" 
fortuitos. 

ART 784; 

Si la cosa. fruduaria compnmde min:i • 
y ('t\nteras E'D nctual laboreo, podrá el usu­
fructuario aproq~cuarse de e.llrts, y no ¡;er<i 
re;o;,pon~ab1e de la diminuc¡ou de pl'odueto:-: 
qne a consecuencia sohrev.engn, con tal <Jlll' 

haya observarlo hi5 di~po~icionts de fo. or 
dc•nanza resp~etfra. 

AR.T. 7~5 .. 

El usufrncto <le una hcreLlad se est~n­
i)p n los aument<•"l que ella reciba por alu­
don ó por otrns.accesio11es naturales. 

ART. 7aG. 

El nsufruct.uarío no tiene sohre Zo.s tf'­
sorns que .~e- descn bran en el suelo que u:-:u­
frnetúa, el det'el'1w·que la ler eoacedé al pro• 
pietario drl ~uelo. 

ART. 787.. 

El U$Ufrncta~rio d.e oosa mueble tiene 
el tlered10 de servirse de elln, se¡,>·un Sil lHI -

El usufrtictuario dli'·una co~a.. 1ruuueble turnlmn y destin-0; y aJ fin del 11sufrncto nu 
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t~s obligado a restituirla sino en el estado en 
qu~ se halle, respondiendo solamente de 
aquellas perdidas o.deteri9ros que proven.;. 
gan de su.dolo 6 culpa. 

ART. 788. 

El usufructuario de ganados ó rehaoos, 
es obligado a.r.eponer los animales que nnrn­
ren 6 se pierden, pero solo con el incremento 
natural de los mismos gtmados ó rnhaños; 
:"alvo que la muerte ó pérdida foeren impu­
tables a su hecho -Ó; culpa, pues en este easo 
deberá indemnizar· al propietarjo. 

Si el ganado 6 rebaño perece del todo ó 
en gran parte por efecto de una epidemia ú 
otro caso fort1;ito el usufructuario no estará 

' ' ohliaado a reponer los anima-les perdidos, y 
cnm~lirá con entr~gai: los despojos que h:y­
ynn podido ·sal v..arse. 

ART. 78n .. 

Si el usufrncto .. se constituye sobre· co­
:--as fungibles, el usufructlrn-rio' se hace cluefio 
1le ellas y el propietário se hace meramente· 

' . el acreedor a la entrega de otras especies e 
irrnal cantidad y. calidad, 6 del valor que 
ú~tas tengan. al tiem·po. de teJ.JJninarse el 
mmfructo. 

ART. 7.00. 

Los frutos civilei; pertenecen al us.nfrnc­
tuario dia por dia .. 

ART.' 791. 

Lo dicho en los artículos precedentes; 
~e entenderá sin ·perjuicio de las conv .. encio· 
nes que sobre la mate1-ia interv*lnga~1 e

1

ntre 
el nudo propietario y el usufructn·ar10, o de 
las ventajas q~te en la constitucion del usu­
fructo se h'ayan concedido espresamente aL 
nudo propietario 6 al mmfructtJarió. 

AR.T. 7-92. 

fallecer la persona que lo. ha constituido poD 
testamento. 

Pero sucede. en la percepcion de la. ren­
ta 6 pension. desde que p;rincipia el usu­
foucto. 

ART. 79B. 

El mmffnctuario.puede dar en arriend(.­
el usufructo y cede:rlo a quien quiera a tí­
tulo oneroso ó gratuito. 

Cedido el Uf:'ufructo a un,tercer.o~ el ce­
dPnte permaneee sie.mp1·e dfrP-ctamente res­
powsable al p1;opi.etario. 

Pen> no podrá el usufructuario. arren...,. 
dar ni ceder su usufructo, si se lo hubiert: 
prohibido el con~tituyente; a• menos qµe el 
propietario le releve de la prohibicion. 

El usufructuario que contraviniere tí 
esta élisposicion, perderá el derecho de usu­
fructo. 

AR'.t'. 794~. 

Aun cuando _el usufructuario tenga la 
faeultad de dar el usufrueto en arriendo ó 
cederlo a cualquier ~ítulo, todos los eontra­
tos que al efecto liaya celebrado .se resolYe­
i·an al fin :del usufr'ucto. 

El P.ropietario, sin em hárgo, ~oneede1•ií 
al mTendatario ó cesionario el tiempo qrn· 
necesite para la próxima. percepcion de frrr­
tos; y por ese tiempo que.da1·a. sustituido a.I 
usufructuario en .el. coutrntCh 

ART 79;1. 

Córrespó'nden al usufructuario todas }¡, 

espensas ordinarias de c011servacion y culti-
\"O. 

.A'RT. 7HG: 

Serán de Cilrgo del usufüuctua rio la.s pe<r 
siones, cánones. y en general las cargas peri( 
dica:o. conque de antemano haya sido grava 
dn. la co."la fructuaria·y que dunrnte el us\ 
fructo :-:e devenguen.-No es lícito al nud 
propietario imponer nuevas carp:-ds sobre el 

El usufructuario ·es obliirado a··respeta:n P.n perjuido chll usufructo~ 
los arriendos de- la ~osa. f;uctuaria, co~- ~ 11

·• · Oorrespon?e asimismo-.~l . uauffüctua1 
tratados por el propietario antes d~ consti- el ·pn_go de los impq,~st·os per10d1ccs fiscales 
tmrse el uSRfrncto por acto entre vIYos, 6 de• mumdpales que la graven'Clura.nt~"'Ell u.sufrt1 
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ito, en cua'1quiar tiempo que se hayan estable· 
cid o. 

Si por no hacar el mmf ructuario estos 
pa.gos

0

los hiciere el prop,ieta.rio, ó se enajena· 
ire 6 emba1 gare la cosa fructuaria, deberá ·el 
primero indemnizar de .todo perjuicio nl se­
gundo. 

ART. 797. 

Las obras é refacciones mayores ·necesa· 
ria.a para. la. conservacion de ia cosa fructua­
•ria, serán de cargo del propietario, pagándole 
el usufruutuario, mientras dnre el usufructo, 
.el interes legal de los dineros invertidoR en 
-ellas.. 

El usufrnotuario ·hará saber al propieta. 
.rio las obras y refacciones mayores' que exija 
fa conservacion de la cosa. fructuaria. 

:Si el propietario rehl'l'Sa ó retarda el de­
sempeño J.e estas cargas, podrá el usufructua­
frio ;para libertar.la cosa fructuaria. y conser­
wair su usufructo, hacerlas á su costa y el ,pro­
pietario se las reembolsara sin interes. 

ART.1.798. 

Se entiende por obTa& ó 1ref ac<Yione8 
mayores las que ocurren por una vez ó á lar­
:gos intervalos de tiempo, y que conciernen a la 
conser·vacion y permanente utilidad de la co- · 
-sa fructuari:t. 

ART. 709. 

Si un -edificio viene todo a tierra :por ve'.. 
tustez ó por caso .fo~uito, ni el prnpietario ni 
el usufructuario son obligados a repollerlo. 

.ART. sou. 

El ·usuifructuario ·podra. retener la cosa 
íructuaria hasta .el piigo de los reembolso~ é 
iL ..l • • l t' ul 1nuemmzac11naes .a ~ue, segun os ar ic os 
precedentes, es obligado .e} ,propietario. 

ART. 80L 

El usufructuario no .tiene derecho a pe­
Ur tosa alguna por las mejoras que volunta-. 

!iamenle haya he~ho en la. .cosa fouctuaria; . 
ero Je será lídto alegaria.s en oompensacion 
or .el '1'a.lor de los detdioros ,que se le .. pue-

dan imputar, ó.llevarse los material1::11, si pue­
de separarlos sin detrimento de .la cosa. fruc­
tuaria, y el propietario no le .a.bona lo que 
despues de sepa.rados valdrian. . 

Lo cual se entiende sin perjuicio ele la8 
convenciones que hayan intervtinido entre el 
usufructuario y el rropietario relativamente 
a mejoras, ó de lo que sobre esta materia 8e 
haya .prev.isto en la oomtitucion del usu­
fructo. 

.ARt. B02. 

El usufructuario es responsable no ~mh~ 
de sus propios hechos ú omisionel'I, sino de loi,c 
hechos (!jenos a qu~ su .negligencia haya dado 
lugar. 

Por consiguiente, es re~ponsable de las 
servidumbre.:i que por su tolerancia haya de­
j~do adquirir sobre el pre<lio fructuario, y del 
perjuicio que las usurpaciones cometidas en 
la co~n. .fructuaria hayan inferido al dueño, 
si no las ha denuneindo al .propietario opor­
tunamente, pudiendo. 

ART. SOR 

Los acree~ores del usufructuario pueden 
pedir que. se le. -embargue el usufructo, y se 
les pague con él hasta concurrencia de sut1 
crédítos, prestando Ja competente caucion de 
conserrnc10n y restitudon a quie·n correa­
ponda. 

Podrán ·por conRiguiente oponerse a to­
da cesion ó renuncia. del usufructo hecha en 
fra{Jde de sus derecho~. 

AHT. 804. 

El usufructo se estiugue generalmente 
por la llega~a del dia 6 el evento de la condi­
cion prefijados pari.1. su terminacion. 

Si d usufructo se ha constituido hasta 
que una persona distinta del' usufructuarie 
llegul:'. a cierta edad, y .esa p~rsona fallece an­
tes, durará tiin ·embargo el usufructo hasta el 
dia .en que esa .persona hubiera. cumplido 
esa edad, si h.ubie!\le vi:vidu. 

ART. 805. 

En la d.uracion legal del usufructo se 
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·cuenta aun el tiemro en que t!l usufructuario. 
no ha gozado de él, por ignorancia 6 de5pojo 
ó cualquiera otra causa. 

ART. 806. 

El usufructo se estingue tambien: 
1 9 Por la muerte natural o civil del U8U- · 

fructuar:o, aunque ocurra antes del dia 6 con­
dicion prefijados para l'U terrninacion; 

2 9 Por la resolucion del derecho del cons· 
tituyente, como cuando se ha constituido so­
bre una propiedJ.d fiduciaria, y llega. el ca¡¡;o 

· de la restitucion; 
3 ? Por consolidacion dd usufructo con la 

-propiedad; 
4? Por prescripcion; 
5 ? Por la renuncia del usufructuario. 

ART .. ~o'i. 

El usufructo se estingue por la destruc­
cion completa de la ·cosa fructuaria: si solo 
,..e destruye una parte, subsiste .el usufructo 
en lo restante. 

Si todo el usufructo está reducido a un 
edificio, cesara para siempre por la d estruc­
cion completa de éste, y el usufructuario no 
C'onservará derecho alguno sobre el suelo. 

Pl1ro si el edificio destruido· pertenece 
:i unn heredad, el usufructuario dt> ésta con· 
~rvará su derecho sobre toda ella. 

ART. 808. 

Si una heredad fructuaria es inundada, 
v se retiran; despues la;i aguas, revivirá el 
~1sufructo por el tiempo que falte para su 

tterminacion. 

ART. &09. 

El usufructo termina, en fin, por sen­
tencia de juez que a instancia del pro~ieta­
rio lo declara eRtinguido, por haber f:Htado 
d usufructuario a sus obligaciones en mate­
ria grava, ó por haber cafüado daños ó. dete­
-,f'ioros considerables a b cosa fructuaTia. 

El juez, segun la gravedad del caso, po· 
drá ordenar, 6 que cese absol~1ta~ente el 
usufructo; 6 que vuelva al rropietar10 la co, 

sa fructuaria, con cargo de pagar al fructm 
ri'o una pension anual dete1·minada, hasta l 
terminacion del usufructo. 

-ART. 810. 

El usufructo legal del padre de famili 
sobre ciPrtos bienei? del hijoi y el del mari­
do, como administrador.de la sociedad con 
yuga1, en los bienes de la mujer, PStán suje­
tos a las reglas especiales del titulo IJe l{ 
patria potestad y del título JJt> la socieda,( 
conyugal. 

TITULO X. 

DE LOS DERECHOS DE URO y IlABITACH>N. 

ART. Sl l. 

El dm;eclw de uso es un derecl10 real 
que consiste, generalmente, en la facultad de 
gozar de una pnrte limitada de las utilida­
des 6 productos de una cosa. 

Si se refiere 11 una casa, y a ]a utilidad 
de morar en ella, se llama derecho de lurl>i-­
tacio-n. 

ART. 812. 

Los derechos de uso y habitacion se 
constitUyen y pierden de la misma manP.1m 
que el usufructo. 

ART. 813. 

Ni el usuario ni el habit:uior esú¡.1-án 
obligados a prestar caucion. 

Pero el habitador es obligado a inven­
tario; y la misma obligacion se e8tenderá al 
usuario, si el uso Ee constituye f!Obre cosat' 
que deban restituirse en especie. 

ART. 81-:t.. 

La estension en que se concede t<l de­
recho de uso ó de habitacion Be determina 
por el título que lo constituye, y á falta <l\' 
esta determinacion en •'<ll título, se regla por 
los artículos siguieuteR. 



l03 DIBRO It TITULO xr; 

ART. 815. 

El uso y a habjtacion se l'r itan las 
t\ecesidades personales del usuario ó del. 
habitador. 

En las necesidades personales del usua­
rio ó del habitador se comprenden. la.s de 
r;u familia .. 

I,a familia comprende la mujer y los hi­
jos legítimos y naturales; tanto los que exis­
tt'ln al mo.nento de la constitucion, como los 
que sobrevienen despues, y ésto aun cuando 
el usuario ó habitador no eR e casado, ni ha­
ya i'ecoiiocido hijo alguno a la fecha. de la 
aoustitucion. 

Comprende asímismo el n mero de sir­
vientes necesario~ para la familia. 

0omprende ademas las personas que á 

l:i misma. fecha vivian. con eL lrnbitador ó 
wmario y a costa de·és O'<; y las personas á 

quienes éstos deben alimentos .. 

ART. 816 

En las necesidades personales deluslm­
no .o del hahitador no se comprenden las de 
l&~industria.ó tráfico.en que se·ocupa. 

Así. el usuario de animales. no podrá 
emplearlos en.el a.car eo.de los \ bjetos en 
1u1e trafica,· ni el habitador se· i :'«i de fa 
r.a~ti11 para tiendas ó.alrnacenes~ 

A. menos que la cosa.en que· :-,e concede 
d~recho, por su naturaler.a y nso ordina­

io·. y P.ºr su.relacion con.la profesion 6 in~ 
1lustria del que ha de ejercerlo, aparezca 
dt~stinada.á servirle en ellas. 

ART .. 817. 

F.J usuario de una heredad tiene S{)la.­
memte ele eci 0 alos objetos comunes de ali­
m~:nfacion Y. combusiible; no a los de una 
c':::l.Tidad superior; y está obligado rurecibir­
lo~-del dueño ó á tomarlo¡.¡ con su permiS.O. 

AR'll 818. 

El usuario y el habitador deben l1~ar de 
}03 obje· s e• rup1·endidos en sus espectivos 
damC"hos con la movfaacion y cuidado pro­
pios d un buen padre de familia; y eBtán 

obligados a conti'ibuir a las espensas ordi 
narias de consenacion y cultivo, a pruratu 
del benefició que reporten. 

Esta última obligacion no se estiende 
a u ;u ó.la, al itacion que se dan caritati­
v.amf\nte á p0rsonas necesitadas. 

ART srn~ 

Los derechos de uso y }abitacion son 
intrasmisibles a los herederos, y no pueden 
cederse a1ningun título; prestarse ni arren-­
darse. 

Ni el usuario ni el habit.ado1~· pueden, 
arrendar, prestar o enajenar o1)jeto algt1nn • 
de aquellos a:que se estiende el ejercicio de 
su derecho. 

Pero.bien pueden disponBr de·los fru­
tos que·les es licito co 1 umir en sus necesi-­
dades personales .. 

TITULO XI. 

DE I~-\.S BERWDUl\f!ll{E8. 

.ART. 820. 

Se1"1JÍainnb~·e p1·edlal o simplement~ .~tr· 
vidurnb're, es un gra1;:\men impue~to sohn~ 
un predio en utilidad de otr<:> iwedio de dis­
tinto dueño. 

ART. 821. 

Se UamRf predio 8ii'viente el que sufi·~·. 
el gravárnen, y predio donibwnte d que re­
porta la. utilidad. 

Con.respecto al predio dominante la 
servidumbre se 11ama.actíva, y con respecto 
al predio, skvionte,pa8ÍDa. 

AR'l~. 822. 

Servithun bre eontínua es la que se ejer 
ce ó se puede ejercer contmunmente sin ne­
cesidad de un hecho nctnal del hombre 
como la servidumbre de acneducto por u~ 
canal artificial que pertenece al predio do­
minante;· y servidumbre discontinua la que 
se ejerce a intervalos mas o menos largos dt· 
tiempo, y suptme un hacho actual del hom-­
b1\:i, cumo htd;ervid.imbre de tránsito. 
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Al<:f. 823. 

Servidumbre positiva es en general, la que 
"ºlo impone al Jueño del predio sirviente la 
obJigacion de dejar hacer, como cualquiera 
de las dos anteriores; y ne{fativa, Ja que im­
pone al duefio del predio sirviente la pro­
hibicion <le hacer algo, que sin la servidum­
bre le seria licito, como la de no poder ele.­
var sus paredes sino hasta. cierta altura. 

Las servidumbres positivas imponen a 
Yecos al dueiío del predio sirviente la obli­
g-acion de lrncer algo, como lo del art. 842. 

ART .. 824. 

8ervidumbre apa·rente es la que está. 
uontiuuamente á la vista, como la de tránsi­
to~ cuando tie hace por una senda ó por una 
i~ucrta especiuln1ente destinada á él; é 'ina­
pa:rente, la que no se conoce por una señal 
exterior,. como la misma de transito, cuando 
t:arece de estas dos drcunstant·ias y de otrns 
analogas. 

ART. 825. 

Las· servidum hres son inseparables del 
predio a qm' activa 6 pasivam~nte pertené· 
con. 

ART. 826. 

Dividido el p1·ctlio sirviente, no varia ln. 
:-;Brvidumbre que estaba constit._1ida en él, 
\' delJen.sufrirla ayuel ó aquellos á quienes 
t,uque la parte en r¡ue se eJercia, 

ART 827. 

Di vi.fido el predio dominante; cada uno 
de los nnevos dueños gozará de fo. servi­
dumbre, per°' sin n.mnentar'~l 6Y1·avámen del 
predio sirviente. 

A:sí los nuevos düeños clel predio que 
gozn de una servidumbre- ele tt·ánsito no 
.Hueden exigir- que·se altere Ja d)reccion, for­
ma, calidad 6 anchul'fl.:de la senda ó camino 
destinado á ella. 

A'liT. 828. 

El' que tiene derecho ·á. t\na se1'Vidi1m­
lJre; }o.ti~ne·igualmente tí.los mecliog nece-

sarios para ejercerla.-Asi el que tiene lle­
recho de sacar agua de una fuente situada. 
en la heredad vecina, tiene el derecho- df' 
tránsito para ir á ella, aunque no se hay~ 
establecido espresamente en el título. 

A'·RT .. 829. 

El que goza de una serv.idumlJre pued(, 
hacer las obras in<lispensaliles para ejercer--­
la; pero seran á su costa, si no se h~ estal•le-. 
cido lo conb·ario; y aun cuando el dueño a. .. ~1 
predio sirviente ·se lrn.ya obligatlo á hacerln:-: 
6 repararlas,. le sera lícito exonerar.:;e de: la 
obligacion abandonando la parte del predi(• 
en que deban hacerse ó. cou;;iervarsa la, 
obras. 

ART. 830. 

El dueño del predio sirviente uo puede 
alterar, disminuir, ni hacer mas incómoda· 
para el predio dominante la servidum bn· 
con que esta gravado el suyo. 

Con tbdo, si por el trascurso del tiempo 
llegare á serle mas oneroso el modo prími-­
tivo de la servidumbre, podrá proponer qnt' 
se varíe á ¡;n costa,. y si las val'Íaciones fü 

pmjudican al predio dominante. deberán: 
ser ace ptadaiil. 

ART. 831. 

Las seriv·idum bre:,; o son nat'ltj•a.788,"qut 
p1·oviene~ de la natural situacion de. los lu~ 
gares, ó légales,· que son impuestas po1» b, 
ley, o volwnta.rias,· que son oon1;1tituidas por~ 
un hecho-del hombre. 

ART. 882. 

Las disposiciones (le este título se en­
tenderán sin pe1juici(). de las ordenanzas g&­

nerales & locales sobre laa. se1widumbres. 

CAPITULO l~ 

DE LAS SERVIDUMBRES· NATURALES, 

ART .. 833. 

El predfo infer101" está: sujeto t\ rooibi 
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las aguas que descienden del predio supe:-
1rior n atumlmente, es decir, sin que la mano 
(lel hombre contribuya a ello. 

No se puede por consiguiente dirigir un 
:albañal 6 acequia sobre el predio vecino, si 
no se ha constituido esta servidumbre es­
pecial. 

En el predio servil no se puede bacer 
eosa alguna que estorbe la servidumbre na­
tural, ni en el predio dominante, que la 
grave. 

ART. 834. 

El dueño <le una heredad puede hacer, 
de lns aguas que corren naturalmente por' 
ella, aunque no sean de dominio privado, el 
11so conveniente para los menesteres domés­
ticos, para el riego de la misma heredad, 
para dar movimiento á sus molinos u otras 
máquinas y abrevar sus animales. 

Pero aunque el duefio pueda servirse de· 
dichas aguas, deberá hacer volver el sobran· 
te al acostumbrado cauce a su salida del 
fundo. 

ART. 835. 

El uso que el dueño de una heredad 
puooe hacer de las aguas que corren por ella 
;-;e limita: 

1 9 En cuanto el dueño de la heredad in­
ferior haya adquirido por prescripcion ú otro 
título el derecho de servirse de las mismas 
aguas; Ja prescripcion en este caso será de 
diez años, contados como para la adquisicion 
del do~inio, y correrá desde que se hayan 
wnstrmdo obras aparentes, destinadas á fa­
pilitar ó dirigir el <lesce.v.so de las aguas en 
la heredad inferior; 

Si la indemnizacion no se aJUsta de co­
mun acuerdo, podrá el pueblo pedir la ex­
propiacion del uso de las .aguas en fa parte 
que corresponda, conforme .a las leyeR. 

.ART. 830. 

El uso de las aguas qué conen por e11-
tre dos heredades corresponde en comun a 
los <los riber:mos, con las mismas limitacio­
nes, y será reglado en caso de disputa por la 
autoridad competente, tomándose en coni;;i­
deracion los derechos adquiridos por pre!-:· 
cripcion, ú otro título, éomo en el cnso dd 
a1;tícnlo precedent_e número 1 ? 

Las aguas que corren por uu cauce :u·­
tificial construido a espensa ajena, 1)ertene­
cen esclusivamente al que con los requisit¡),.; 
legales lrnya construido €1 cauce. 

ART. 838. 

El dueño de un predio puede servir='i1' 
como quiera de las aguas lluvias que corren 
por un camino público, y torcer su em·so 
P.ªra servirse de ellas.-Ninguna preRcrip­
c10n puede privarle de este uso. 

CAPITULO 2P 

DE LAS SJfüVIDUl'llBRES LEGALE~. 

.ART. 839. 

J_,as serviduml)res kgales son relativa;, 
al uso público 6 a ]a utilidad de los parti­
culares. 'lºE t t .. ] l _, · n -cuan o con rarv1mere a as eyes y 

>rdenanzas que provean al beneficio de la Las servidmnln·e8 legaic8 relativas al 
~avegac1pn 6 flote, ó reglen la distribucion uso público son: 
le las aguas entre los propietarios ribe- El uso de las riberas en cuanto nece-
anos; sario para la navegacion ó flote; 

3 9 Guarido las :aguas- fueren necesarias Y las <lemas detf->rminadas por lo:' re-
ara los menesteres domésticos de los lmbi- glamentos ú ordenanzas respectivas. 

a.ntes de un pueblo vecino; pero en este ca­
~ se d~jará una parte a l~ ~er~dad, y se la j 
demmza.ra de todo pe1Jmc10 mm,,ediato. f 

ART~ 840. 

Los d-aeños de las riberas ser:in obliga-
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dos a dejar libr~ el ~spacio necesario para la 
navegacion ó fl.ote a la sirga, y tolerarán que 
los navegantes saquen sus barcas y balsas a 
tierra, las aseguren a los árboles, las carenen, 
sequen sus velas, compren los efectos que li-

, bremente quieran venderseles, y vendan a 
los riberanos los suyos; pero sin permiso del 
respectivo riberano y de la autoridad local, 
no podrán establecer ventas públicas. 

El propietario riberano no podrá cortar 
el Arbol a que actualmente estuviere atada 
una nave, barca ó balsa. 

ART. 841. 

Las sel'Vidumbres legales ie la segunda 
especie son asimismo determinadas por las 
ordenanzas de policía rural.-Aquf se trata 
especialmente de las de demarcaciorb, cer· 
·ramiento, &rdnsito, medianería, · acueducto, 
luz y vista. 

ART. 842. 

Todo dueño de un predio tiene derecho 
á.:que se fijen los limites que lo separan de 
los predios colindantes, y podrá exigir á los 
respectivos dueños que concuITan á ello, ha­
ciéndose] la demarcacion a espensas comu­
nes. 

ART. 843. 

Si se ha quitado de su lugar alguno de 
los mojones que deslindan predios vecinos, 
el dueño del predio pe1judicado tiene dere­
cho para pedir que el que lo ha quitado lo 
reponga á su costa, y le indemnize de los da· 
ños que de la remocion se le hubieren ori­
ginado, sin pe1juicio de las penas con que las· 
leyes castiguen el delito. 

ART. 844. 

El dueño de un predio tiene derec}J.o 
para cerrarlo 6 cercarlo por todas partes, 
~n perjuicio de las servidumbres constituí· 
das á favor de otros predios. 

El cerramiento podrá consistir en pare· 
des, fosos, cercas vivas 6 muertas. 

26 

ART. 845. 

Si el <lueño hace el cenamiento del pre­
dio á su costa y en su propio terreno, pod1·á 
hacerlo de la calidad y dimensiones que quie· 
ra.-Y el propietario colindante no podrá 
servirse de la pared, foso 6 cerca para nin­
gun objeto, q no ser que haya adquirido es· 
te derecho por título ó por prescripcion de 
diez anos contados como para la adquisicion 
del dominio. 

ART. 846. 

El dueñ.o de un predio podrá ob1igar a. 
los dueños de los predios colindantes á que 
concuITan á la construccion y reparacion de 
cercas divisorias comunes. 

El juez, en caso necesario, reglará el mo­
do y forma de la concurrencia; de manera 
que no se imponga 8. ningun propietario un 
gravámen ruinoso. 

La cerca divisoria co:r;¡struida á espen­
sas comunes estará sujeta á la servidumbm 
de medianería. 

ART. 84'l. 

Si un predio se halla destituido de toda. 
comunicacion con el camino público por la. 
interposicion de otros predios, el dueñ.o del 
primero tendra derecho para imponer á los 
otros la servidumbre de tránsito, en cuanto 
fuere indiiSpensable para el uso y beneficio 
de su predio, pagando· el valor del ten-eno 
n~cesario para !a servidumbre· y resarciendo 
todo otro perjuicio. 

ART. 848. 

Si las partes no se convienen, se regla­
rá por perítos, tanto el importe de la. indem·, 
nizacion, como el ejercicio de la servidumbl·e. 

ART. 84~. 

Si concedida la servidumbre de ti·ansito 
en conformidad a los artículos precedente:ii, 
11ega a no ser indispensable para el predio 
dominante, por la adquisicion de terrenos 
que le dan un acceso cómodo al camino, 6 
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por otro medio, el dueiio del predio sirvien­
te tendrá derecho para pedir que se le exo· 
nen~ de la servidumbre, restituyendo lo que, 
al establecerse ésta, se le hubiere pagado 
por el valor del terreno. 

ART. 850. 

Si se vende ó permuta alguna parte de 
Hn predio, ó si es adjudicada a cualquiera 
de los que lo poseian proindiviso, y en con. 
i'ecuencia esta parte viene a quedar separa· 
da del camino, se entendera concedida a fa. 
vor de ella una servidumbre de tránsito, sin 
i.ndemnizacion alguna. 

ART 851. 

La mdianería es una servidumbre le­
gal en virtud de la cual los dueños de dos 
predios vecinos que tienen paredes, fosos 6 
cercas divisorias comunes, están sujetos a las 
obligaciones reciprocas que van a espresarse. 

ART. 852. 

Ji~xiste el derecho de medianería para 
catla uno de los dos -dueños colindantes, 
cuando consta o por alguna señal aparece 
que han hecho el cerramiento de acuerdo y :i 
espensas comunes. 

ART. 853. 

Toda pared de separacion entre dos edi­
íicios se presume medianera; pero solo en la 
parte en que fuere comun a los edificios mis­
mos. 

Se presume medianero todo cerramien­
to entre carrales, jardines y campos, cuando 
c~da una de las superficies contiguas esté 
cerrada por todos lados: si una sola está cer­
rnda de este modo, se pre.sume qúe el cer· 

. ramiento le pertenece esclusivamente. 

ART. 854. 

En todos los casos, y aun cuando conste 
que una cerca o pared divisoria pertenece 
esclusivamente a uno de los predios conti­
guos, el dueño del otro predio tendrá el de. 

recho de hacerla medianera en todo ó pn 1 

te, aun sin el consentimiento de su veei 
no, pagándole la mitad del valor del terren< 
en que esta hecho el cerramiento, y' la mitur 
del valor actual de la porcion de cerramien 
to cuya medianerfo. pretende. 

ART. 855. 

Cualquiera de los dos condueños que 
quiera servirse de la pared medianera partl 
edificar sobre ella, o hacerla sostener el pes< 
de una construccion nueva, debe primero so 
licitar el consentimiento de su vecino, y ~ 
éste lo rehusa, provocará un juicio suma 
rio en q ne, oyéndose el voto de períto,.. 
se dicten las medidas necesarias a fin de qu~ 
la nueva construccion no dañe al vecino. 

En circunstancias ordinarias se enten 
derá que cualquiera de los condueños d€ 
una pared medianera puede edificar sobf( 
ella, introduciendo maderos hasta la distan 
cia de seis pulgadas de la superficie opuesta 
y que si el vecino quisiere por su parte in 
troducir maderos en el mismo. paraje ó L:.i 
cer una chimenea, tendrá el dl:lrecho de re 
cortar los maderos de su vecino hasta el nrn 
dio de la pared, sin dislocarlos. 

ART. 856. 

Si se trata de pozos, letrinas, caballeri· 
zas, chimeneas, hogares, fraguas, hornos u o· 

tras obras de que pueda resultar daño á !os 
edificios6 heredades vecinas, deberán obser­
varse las reg1as prescritas por las ordenanza~ 
generales ó locales, ora sea medianera ó nó In, 
pared divisoria.-Lo mismo se aplica a los 
depósitos de pólvora, de materias húmedas (J 

infectas y de todo lo que pued·a dañar a b 
solidez, seguridad y salubridad de los edi­
ficios. 

ART. 857 . 

Cualquiera de los condueños tiene el 
derecho de elevar la pared medianera, en 
cuanto lo permitan las ordenanzas generales 
ólocales; sujetándose a las reglas sigis.entes: 

1 P-' La nueva obra sera enteramente a su 
costa; 
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:? P Pagara al vecino, a título de indemni· 
zacion por el aumento de peso que va a car· 
gar sobre la pared medianera, la, sesta parte 
de lo que Yalga Ja obra nueva; 

3 P Pagará la misma indemnizacion 'todas 
las veces que se trate de reconstruir la pa· 
red medianera; 

4 P Ser{t obligado a elevar a su costa las 
ehimeneas del vecino situadas en la pared 
medianera; 

?l P .Si la pared medianera no es bastante 
sólida para soportar el ri:a!fiento de peso, la 
t·econstrnirá a su costa, indemnizando al ve­
cino por la remocion y reposi1.úon e.le todo lo 
que por el lado de este cargaba.sobre la pa­
red ó estaba pegado a ella; 

6 P Si reconstruyendo la· pared medianera, 
fuere necesario aumentar su espesor, se toma­
ní este, aumento sobre el terreno tlel que 
eonstrnyu la obra nueva; 

7 ?' El vecino podra en todo tiempo :id· 
iiuirir la, medianería de la parte nuevamente 
levantada, pagando la mitad del costo total 
de ésta, y el valor de la mitad del terreno 
~obre que se haya estendido la pared me-
1lianera: segun la regla anterior. 

ART. 858. 

Las espensas de construccion, coriserva­
cion y reparacion: del cerramiento serán á 
1·argo de todos los que· tengan derecho de 
propiedad en el, á prorata de los respecti­
\"OS derechos. 

Sin embargo, podrá cualquiera de ellos 
t>Xonerarse de este cargo, abandonando su 
derecho de medianería, pero solo cuando el 
cerramiento no consista en una pared qne 
"º~tenga un edificio de su pertenencia. 

ART. 809; 

Los árboles que se encuentran en la cer­
<·a medianera son igualmente medianeros; y 
lo misll)o se estiende t't. los árboles cuyo tron-
1·0 está en la linea divisoria de dos hereda­
dt>:0>, aunque no haya cerramiento intermedio. 

Cualquiera de los dos condueños puede 
exiuir que se derriben dichos árbQles, pro· 

o ' 
hnndo que de algun modo le d:>ñan; y ai por 

alg~n accidente se destniyen, no se repon· 
drán sin su consentimiento. 

AR'r. 8.60. 

Las mercedes de aguas que se conceden 
por autoridad competente, se entenderán 
sin perjuicio de derechos anteriormente a<l.­
quiridos en ellas. 

ART. 861. 

Toda heredad está sujeta á la sevidum· 
bre de acuedmcto en, favor de otra heredad 
que carezca de las aguas necesarias para.. el 
cultivo de las sementeras, plantaciones ó 
pastos, 6 en favor de un pueblo que las haya 
menester para el servicio doméstico de los 
habitantes,· 6 en favor de un establecimiento 
industrial que las necesita para el movimien· 
to de sus máquinas. 

Esta servidumbre consiste en que pue· 
dan conducirse las aguas por la heredad sir­
viente a espensas del interesado; y e~tá su· 
jeta á las reglas que van á espresarse. 

ART. 862. 

Las casas y los corra.les, patios, huert.a~ 
y jardines que de ellas dependan, no están 
Slrjetos á la servidumbre de acueducto. 

ART. 863. 

Se hará la conduccion de las aguas por 
un acueducto que no permita derrames; en 
que no se deje estancar el agua ni acumular 
basuras; y que tenga de trecho en trecho los 
puentes necesarios para la cómoda adminis­
tracion y cultivo de las heredades sirvientes: 

ART. 864. 

El derecho de acueducto comprende el 
de llevarlo por un rumbo que permita el li­
bre descenso de las aguas, y que por la na· 
turaleza del suelo no haga excesivamente 
di~pendiosa la obra: 

Verificadas estas condiciones, se llevará 
el acueducto por el rumbo que m~nos perjui­
cio ocasione a los terrenos cultivad(){l 
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El rumbo mas corto se mirar:i como el 
menos perjudicial á la heredad sirviente, y 
el menos costoso al interesado, si no se pro-
1)are lo contrario. 

El juez conciliará en lo posible los in· 
tereses de las partes, y en los puntos dudo­
.,,0s dé~idirá'á favor de las heredades sir-
vientes. 

ART. ·s65. 

El dueño del predio sirviente tendrá 
derecho para que se le pague el precio de 
todo el terreno que fuere ocupado por el 
acueducto; el de un espacio a cada uno de 
los costados, yue no bajará de una vara de 
anchura en toda la estension de su curso, y 
podrá ser mayor por convenio de "las part~s, 
ó por disposicion del juez, cuando las cir­
cunstancias _lo exigieren; y un diez por cien· 
to mas sobre la suma total. 

Tendrá ademas derecho para que se le 
indemnize de todo perjuicio ocasionado por 
la construccion del acueducto y por sus fil. 
traciones y derrames que puedan imputarse 
u defectos de constrl1ccion. 

.AR'l'. 866. 

El dueño del predio sirviente es obli­
gado a permitir la entra.da de trabajadores 
para la limpia y reparacion del acueducto 
con tal que se dé aviso previo al administra­
dor del predio. 

Es obligado asimismo a permitir, con 
este aviso previo, la entrada de un inspector 
6 cuidador; pero solo de tiempo en tiempo, 
ó con la frecuencia que el · ju-e~, en caso de 
discordia, y" atendidas. las circunstancias, de­
terminare. 

ART. 867. 

El dueño del acueducto podrá impedir 
toda plantacion ú obm nueva en el espacio 
Ja.teml de que habla el art. 865. 

ART. 868. 

se construya otro en ella, ofreciendo paf'< i 
por el suyo a las aguas de que otra person~ 
quiera servirse; con· tal que de ell? no se ~1-
ga un pe1juicio notable al que qmera abrir 
el nuevo acueducto. . 

Aceptada esta oferta., se pagará al dueño 
de la heredad sirvie:nte el valor del suelo 
ocupado por el antiguo (l.Cueduct~, ( incl~so 
el espacio lateral de que habla el art. ~6u ). 
aprorata del nuevo volúmen de agua mtro­
ducido en él, y se le reembolsara ade\Das en 
la misma proporci~ lo que valiere la ?bru 
en toda la longitvil que aprovechare al mte­
resado. 

Este en caso necesario, ensanchará el ' . 
acueducto -a su costo, y pagará el nuevo ter· 
reno ocupado por él, y por el espacio late­
ral, y todo otro pe1juicio; pero sin e1 diez 
por ciento de recargo. 

ART. 869. 

Si el que tiene un acueducto en here­
dad ajena quisiere introducir mayor volú· 
men de agua "ln él, podrá hacerlo, indemni­
zando de todo perjuicio á. la heredad sir­
vientet--Y si para ello fueren necesarias 
nuevas obras, se observará respecto á ésta:o; 
lo dispuesto en el art. 865. 

ART. 870 .. 

Las reglas establ€cidas para la servi· 
· dumbre de acueducto se estienden B. los que 
se construyan para dar salida y direccion ií 
las aguas sobrantes, y para desecar pauta· 
nos y filtraciones naturales por medio de 
zanjas y canales de desagüe. 

ART. 871. 

Abandonado un acueducto, vuelve el 
teITeno á la propiedad y uso esclush-o del 
dueño de la heredad sirviente, que solo será 
obligado á. restituir lo que se le pagó por el 
valor del suelo. 

ART. 872. 

El que tiene a beneficio suyo un acue- Siemp1·e que las aguas que corPen a be-
<lucto en SM heredad puede oponerse a que.. neficio de particulares impidan ó dificulten 
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la comunicacion con los predios vecinos, ó 
embarazen los riegos ó desagües, el particu­
lar beneficiado deberá construir los puentes, 
canales y otras obras necesarias para evitar 
este inconveniente. 

ART. 873. 

La servidumbre legal de luz tiene. por 
objeto dar luz á. un eiiracio cualquiera, cer· 
mdo y techado; pero :e.o se dirige a darle 
1Ji.-sta sobre el predio vecino, esté cerradQ o 
nó. 

ART. 874. 

No se puede abrir ventana 6 tronera de 
ninguna clase en una pared medianera, sin 
consentimiento del condueño. 

El dueño de una pai·ed no medianera 
puede abrirlas en ella, en el número y de 
las dimensiones que quiera. 

Si la pared no es medianera sino en una 
parte de su altura, el dueño de la parte no 
medianera goza de igual derecho en ésta. 

No se opone al ejercicio de la servidum· 
hre de luz, ]a contigüidad de la pared al 
predio vecino. 

ART. 875. 

La servidumbre legal de luz está suje­
ta á las condiciones que van á espresarse: 

1 ? La ventana estará guarnecida de re­
jas de hierro, y de una red de alambre, cu­
yas mallas tengan once pulgadas de abertu­
ra 6 menos; 

2? La parte inferior de la ventana dis­
tará del suelo de la vivienda a que dá luz, 
tres varas á lo inenos. 

ART. 876. 

El que goza de la servidumbre de luz 
no tendra derecho pa1·a impedir que en el 
suelo vecino se levante una pared que le 
quite la luz. 

ART. 877. 

lo tiene cabida la voluntaria, determinada 
por mútuo consentimiento de ambos dueños. 

ART. 878. 

No se pueden tener ventanas, balcones 
miradores, ó azoteas, que den vista á las ha­
bitaciones, patios 6 ,corrales de un predio ve­
cino, cerrado 6 no; á menos que intervenga 
una distancia de tres varas y media. 

La distancia. se medirá entre el plano 
vertical de la línea mas sobresaliente de la 
ventana, balcon, &., y el plano vertical de la 
linea divisoria de los dos predios, sieud0 
ambos planos pai·alelos. 

No siendo paralelos los dos planos, se 
aplicarala misma medida á la menor distan­
cia entre ellos. 

ART. 879. 

No hay servidumbre legal de aguas 
lluvias.-Los techos de todo edificio deben 
verter sus aguas lluvias sobre el predio á 
1ue pertenecen, ó sobre 1 a calle 6 camino 
público 6 vecinal, y no sobre otro predio, 
sino con voluntad do- su dueño. 

CAPITULO 3? 

DE LAS SERVIDU:\IBHES VOLUNTARIAS. 

ART. 880. 

Cada cual podrá sujetar su predio a las 
servidumbres que quiera, y adquirirlas so-· 
bre los predi~s vecinos con la voluntad de 
sus dueños, con tal que no se dañe con ella:;; 
al órden publico, ni se contravenga á las 
leyes. 

Las servidumbres de esta especie pue­
den tambien adquirirse por sentencia de 
juez en los casos previstos por las leyes. 

ART. 881. 

Si el dueño de un predio establece un 
Si la pared divisoria llega á. ser media- servicio contínuo y ap~ente a favor de otr¡;, 

nera, cesa la servi<)umbre lega.l de luz, y so- predio que tambien le pertenece, y ena.jena. 
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despu.e~ uno de ellos, 6, p~~an a ser .de. d-is-. 
tintos. d!nieiios por partrnwn, subs1s~1.rá el 
mismo. s.e.rvic~o con el caráctei;· de servidum­
hre entre. los dos predios, a menos que en e] 
título. constitu.tivo ele la énaj'enacion 6 d@.la 
!Ja.rticion se h;iya. establecido espresamente 
otra cosa. 

AB.T. 882. 

La,s se11vid't1mbres discontmufü., de todas 
clases y las se11vidumb11es continuas inapa-:­
rentes solo pued:en ad.iquirirse· por med:io de 
un. título¡ ni aun. el goze inmemorial bastará. 
par~ constituirlas. 

Las servidumbres continua.s y aparen­
te:; pueden adquirirse poi: título, ó por E'res.­
c:ripcion de diez año¡;. contados como para la, 
adq_uif3icion del dominio de los fundos .. 

ART. 883. 

El título constitutivo. de. sellvidumb1•e 
puede suplirse por e] reconocimiento espre­
so del dueño del pred~o siI•viente. 

La designacjon, anterior segun el n.rt. 
881 puede tamhien servir de título. 

ART. 884. 

El títul-0 o la posesion de la servid um­
hre por el tiempo señalado en el art. 882 
determina los derechos del predio dominan­
te. y las obligaciones del predio. sirviente. 

CAPITULO 4? 

DE LA Esr1NmoN DE LAS SERV.IDUlIBRES. 

ART. 885. 

Las servidumbres se. estinguen: 
1 ? Por la resolucion del derecho del que. 

las ha constituido; 
2 ? Por la llegada del dia 6 de la. condi­

.::ion1 si se ha establ~cido de uno d,e estos. 
modos; 

3 9 Por la confusiV!l, ó sea fa reuniQn 

peifecta é. ir1~e.vocaible de ambos predfos en, 
maiuos de un mismo,. dueño. 

Así, cuando el dueño d.e ~no, <l:e ello~ 
coiv.pi•.ai al otro, perece la se1·nduml1rt>, ~· s1 
por una. nueva venta se separan., no i·e~·ffe:. 

salvo. el caso del art. 881: por el contra111~1, s1 
l~ sociedad con.yugal- adquiere uJ;J,a heredad 
qu.e debe set·v.id'tJ;nl¡bre a otra here~a~ de ~no 
de los dos cónyl~e~, no lrnJ:mi confü.s10~ smo 
cuando, disuelta la. sociedad,. se adJlÜLiq nen 
ambAA heredades a uhu.. mhmla personia. 

4 9 Por la. renuncia del duen.o del predio 
cl:ominante; 

5;? Por haberse dejafló, de- gozai' durante 
veinte años. 

En las servid:umbres dU;coutinua.s eorre· 
el tiempo de.sde que han dejado de gozarse;. 
en las continuas, desde que 8e l1aya ejecuta­
do ® a~to contrario a la servidnm hre. 

ART. 886. 

Si el predio dominante pe:i;tern~ce a mu­
chos proindiviso, el goze de uno de dios in­
tie1·rumpe la prescripcion i•especto de todo¡;;: 
y si contra uno de ellos no pued~ con<>r la. 
prescripcion,. n~» pu13de. COI1laJ' contra nin-. 
p-uno. 

ART. 887: 

Si cesa la servidum hre por· haHarse las 
cosas en tal estado que no sea posible usar 
de ellas~ revivirá.desde que deje de existir 111. 
imposibilidad, con tal que esto suceda antes 
de haber trascurrido veinte años. 

ART. 888. 

Se puede adquirir y perder por la pres­
crippion un modo particular de ejercer ]a.ser-. 
vidumbre, d~ la misma manera que podria: 
adquirirse.ó perderse la servidtimbre misma. 

TITULO XII. 

Dl'~ LA REIVINDICACION; 

ART. 889. 
La, Teiviladwacion· ó <ro(]Ían dé, clóniini~, 
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~s. la que tiene ~l dueño d~ nna cosa filinau­
l&r, de que no esta en posesion, para 'qu~ er 
1>osee1for de ella sea co.nd~nado a· restíthir­
l'ela. 

CAPITULO 1 .~ 

QuÉ OOS.t\S PUEDEN ltEIYINI>ICAR~E. 

ART. Si90. 

Pueden reivindicarse las cosas co.rpora­
les, raices y muebles~ 

Exceptú•an~e .llrus cosas muebles cuyo 
poseedor las haya comprado en una füria, 
tienda, alrnacen, ú otro estaiblecimiento · in­
dustrial en que se vendan cosas muebles de 
l& misma clase. 

Justificada esta circunstancia, no estará 
el poseedor obligado á ~restituir fa cosa, si no 
~~ le reembolsa lo q11e· hru.yai dado por ella y 

ART. SH4. 

Se concede la misma acéfo.n, attnque no 
. se pruebe dominio, al que ha pe1•dido lapo­
i sesion regulan· ~e la1 cosai, y se ha1laha en el 
1 caso de poderla ganar po,r prescripcion. 
1 Pero no valdra ni co,rltra el verdiarllero 
duemio, ni coil1tra el que posea CO>U igurul ó 
mejor deroo:fuio, .. 

CAPITULO 39 

CoN'PRA" Q.UlEN SE PUEDE n.EIV'IN]l)iC~R:.. 

Al{'.Jl .. 8·9:5. 

Lw accion: de dominio se dirige· contra 
el actual poseedor; 

A:RT: 8'96 

lo que haya gastado en repararla y mejo- .fil m.er@· tenedor ~la costi. que se· Fei­
rarla. I vindica es obligado á declat•ar el nombr.e y 

residencia de la. persona. á cuyo• nombre· la 
.A\RT. 891.. t• 

Los otros deriwhos reales pueden rei -
viudfoarse· como1 el: dominio; excepto el dere­
ch.o de· herencia.-Este derecho prodüée la 
accion de peticio1L de· herencia, de q;ue· se tra· 
ta. en el libno. 3 :::<-

ART .. 892 .. 

Se puede reivindicar unai cuota. deter...:. 
minada proindiiviso,. de una cosa: singülar. 

CAPITULO· 2 ·?'· 

QUIEN 'PUEDE REIVINDICAiR. 

.ART. 893 .. 

La accion 1·evvindicatoria 6 Je Jmnirdó 
corresponde al que tiene la propiedad ple­
na1 6". nudh.,. absoluta 6 fiduciaria de la cosa. 

iene •. 

.ART.·897. 

Si álguiien, de· mala fé, se dar p0Ii posee­
dor de la cosa. que se reivilldica sin sérlo, se· 
rá condenado á la. indemnizacion de todo 
pe1j.uiaio que de· este· engaño· haya; resultado 
al actar. 

ART. 89fü 

La accion de· dominio·tendrá tambien lu~ 
gai· contra el que enajenó la cosa para' la res­
titucion de.Jo que ha,yarecibido•por ella,,siem, 
pre que por haberla enajenado· se haya he­
cho· iinposible·ó difícil su1 persecuci(lu; y si 
lai enajenó ái sabiendas de qud era ajena, pa­
;ra la indemnizacion de· todo pe1juicio; 

El reivindicador que recibe del enaje­
nadtn· lo que, se ha dado á éste- por la cosa, 
confirma, por el mismo,hecho 1a e:najenacion. 

ART .. 899. 

La accion de domímo·no sP- dirige coR~ 



113 LIBHO 11. l'ITULO XII. 

tra un heredero si no por la parte que po­
sea en la cos~, pero las prestaciones á que 
~staba obligado el poseedor por razon de los 
frutos ó de Jos deterioros que le eran impu­
tables, pasan á. los herederos de éste ~ pro­
rata de sus cuotas hereditarias. 

ART. 900. 

Contra el que poseia de mala fe y por 
hecho 6 culpa suya ha dejado de poseer, po­
<lrá intentarse la acci6n de dominio, corno si 
actualmente poseyese. 

De cualquier modo que haya dejado de 
_poseer y aunque el reiYindicador prefiera 
..lirigirse contra el actual poseedor, respecto 
del tiempo que ha estado la cosa en su 
poder, tendrá las obligaciones y derechos 
que segun este título corresponden á los po­
Reedores de mala fé en razon de frutos, de­
terioros y espensas. 

Si paga el valor de la cosa y el reivin­
<licador lo acepta, sucederá en los derechos 
del reivindicador sobre ella. 

Lo mismo se aplica aun al poseedor de 
huena fé que durante el juicio se ha pues­
to en la imposibilidad de restituir la cosa 
por su culpa. . 

El reivindicador, en los casos <le las 
dos fracciones precedentes, no será obligado 
al saneamiento. 

ART. 901: 

Si reivindicándose una cosa corporal 
mueble, hubiere motivo de temer que se 
)ierda ó deteriore en manos del pm;eedor, 
podrá el actor pedir su secuestro; y el po­
seedor será obligado a cons<mtir en él, ó á 
dar seguridad suficiente de restitucion, para 
el caso de ser condenado a restituir. 

ART. 902. 

81 se demanda el dominio ú otro dere­
cho real constituido sohre un inmueble, el 
poseedor seguitA gozando de él, hasta la sen· 
tencia definitiva pasada en autoridad de co­
sa juzgada. 

Pero el actor tendra dered1.o de provo­
Gar las providencias i#cesarias para evitar 

todo deterioro de la cosa, y de lo8 muebles 
y semovientes anexos á ella y comprendido111 
en 111. reivindicacion, si hubiere justo moti­
vo de temerlo, ó las posibilidades del de­
mandado no ofrecieren suficiente garantía. 

ART. 903. 

La accion reivindicatoria se estiende al 
embargo, en manos de tercero, de lo que por 
éste se deba como pre~io 6 permuta al po­
seedor que enajenó la cosa. 

CAPITULO 4 9 

PnESTACION1~::; llÚTGAS. 

ART. 904. 

Si es vencido el poseerlor, restituirá la 
cosa en el plazo que el juer. señalare; y si la 
cosa fué secuestrada, pagará el actor al se­
cuestre los gastos de custodia y conserva­
cion, y tendrá de1;echo para que el posee­
dor de mala fü se los reembolse. 

ART. \105. 

En la restitucion de una heredad se 

comprenden las cosas que forman parte de 
ella, ó que se reputan como inmuebles por 
su conexion con ella, segun lo dicho en e] 
título IJe las vm·ia8 clci8e8 de biene8.-La~ 
otras no ~eran comprendidas en la restitu -
cion, si no lo hubieren sido en In. demandá 
y sentencia; pero podrán reivindicarse sepa­
radamente. 

En la restitucion de un edificio se com­
prende la de sus llaves. 

En la restitucion de toda cosa, se com­
prende la de los títulos que conciernen á. 
ella, si se hal1an en manos del poseedor. 

ART. 906. 

El posee~or de mala fé es responsable 
de los deterioros que por su hecho 6 culp:t 
ha sufrido la cosa. 

El poseedor de buena fé, mientras per-
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manece en ella, no és res1>0nsable de estos ART. 909. 
«lt•tp1·ioros, sino en cü:mtb se hubiere apro- El poseedor de buena fé vencido, tiene 
:..·~·chado de ellos; poi; ej'emplo, destruyendo asímismo derecho á qué' se le abonen las 
un liosque 6 arholadt>; Y vendiendo la ma - · méjoras útiles, hechas antes de contestarse 
<lem ó la leña, ·6 empleandola en beneficio 

la demanda. ~uyo. 

AR'r. \107. 

El poseedor de tnala fe es . obligado á. 
re;-;tituir los frutos irnturales y civiles de la 
co;-;a, v no solamente los percibidos sino los 
1¡ue f'l <lneño hul1iera podido percibir con 
mediana inteligencia y actividad, teniendo 
la eosa en sü poder. , 

Si no existen los frutos, deberá el va-
Jor que tenian ó hu hier~n teuido al tiempo 
de la · percepcion: se considerarán como no 
t>Xi:stentes los que se hayan deteriorado en 
su poder. 

El poseedor de huena fe no es obligado 
á la restitucion de los frutos percibidos an­
te¡.; de la contestacion de - la demanda; en 
cuanto á los percibidos despues, estará su-
5,~to a las reglas de las dos fraccion~s ante­
r10res. 

En toda restitucion de frutos se abona· 
rán al que la hace los gastos ordinarios que 
ha invertido en producirlos. 

ART. 908. 

El poseedor vencido tiene. derecho 8. 
,1ue se le abonen las espensas necesarias i_n­
vertidas en la conservacion de la cosa, segun 
las recrlar;; siguientes: 

~ ... 
8i estas espensas se mv1rtieron en obras 

permanentes, como una cerca para impedir 
las depredaciones, ó un. dique para atajar 
las aYenidas, ó las reparaciones de un edifi-:­
cio arruinado por un terremoto, se abonarán 
al poseedor dichas espensas, en cuanto hu­
bieren sido realmente necesarias; pero r:edu­
cidas á. lo que valgan las obras al tiempo de 
la 1·estituciou. 

Y si las espensas se invirtieron en cosas 
qu~ por su na_turaleza no dejan un .resulta­
do material permanente, como la defensa 
judicial de la finca, seran abonadas al PO-:­
seedor en ruanto'aprovecharen al reivindi­
cador, y se hubieren ejecutado con mediana 
ii.1teligencia y economía. 
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Solo se entenderán por rnejol'as _ft.tile.-; 
las que hayan aumentado el valor venal de 
la cosa. 

El 1·eivindicador elegirá entre el pago 
de lo que valgan af tiempo de la restitucion 
las obras en que consi~ten las mejoras, 6 el 
pago de lo que en vi~tud de dichas mejoras 
valiere mas la cosa en. dicho tiempo. 

En cuanto á las obras hechas despues 
de contestada la dem~nda, el poseedor de 
buena fé tendrá solamente los derechos que 
por el artículo siguiente se conceden al po­
seedor de mala fé. 

ART. 910: 

El. poseedor de. mala fé no tendra de­
recho á quP. se le abonen las mejoras útiles 
de que habla el artículo precedente. 

Pero poclrá llevarse los inateriales de 
dichas mejoras, siempre que pueda separar­
los sin detrimento de la cosa reivindicada, y 
que el propietario rehuse pagarle el precie 
que tendJian dichos materiales despues de 
separados. 

ART. 911. 

En cuanto á. las mejoras voluptuarias, el 
propietario no sera obligado á 

1

pagarlas al 
poseedor de mala ni de buena fe, que solo 
tendrAn con respecto á ellas el derecl_io que 
por el artículo pre~edente ·se concede al. po­
seedor de mala fe, ·respecto de las meJOras 
útiles. 

Se entienden por mejoras voluptuan'as' 
las que solo consisten en objetos de lujo 6 
recreo, como jardines, miradores, füentes, 
cascadas artificiales, y generalmente aquellas 
que no aumentan el valor venal de la cosa, 
en el mercado general, 6 solo lo aumentan 
en una proporcion insignifkante.' 

ART 912. 

Se entenderá que la separacion de los . 
materiales, permitida p.or los artículos pre-
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cedentes, es en detrimento de la cosa reivin­
dicada, cuando hubiere de dejarla efü peor 
estado que antes de ejecutarse las mejol'as; 
salvo en cuanto el poseedor vencido pudiere. 
re1ionerla inmpdiatamente en su estado an­
terior, y ;ie allanare á ello. 

AHT. ~ia. 

La hnena ó mala fü del poseedor se re­
fiere, relativamente á loR fr'utos, al tiempo 
<le la percepcion, y relativamente á las es­
vensas y mejoras, al tiempo en fp1e fueron 
11echa8. 

ART. n4. 

Cuando el poseedor vencido tuviere un 
saldo que reclamar, en razon de espensas y 
nujor~s, podrá retener la co~a hasta que se 
,·erifiq ne .el pago, 6 se le asegure a su satis­
faccion. 

ART. ~15. 

La~ reglas de este título st; aplicarán 
f•ontra el que, poseyendo á nomhre ajeno, 
retenga indebidamente una cosa raíz 6 mue­
h.le, aunque lo haga sin animo de señor. 

TITULO XII f. 

f) ¡.;• LAS ACCIONES l>OSI<:S.OHL\1". 

.+\RT .. 9~6. 

Las acciones posesorias tielwn por ob­
j,eto consenar o recuperar la posesion de 
h1enes raices 6 de derechos reales constitui­
dos en ellos.-8.u ejercicio está reg1ame.nta-
1Jo en el Código de procedimientos. 

ART 917-. 

8obre las cosas 1¡ue no pueden ganarse 
por presc1·ipchm, como la~ servirlum bres ina· 
11.a1·entes ó d.iscontinuar\ no. puede haber ac­
t~IOn posesoria. 

ART. 918. 

No podrá insta.mar una accion po8eso-

ria sino el que ha est:ulo eu posesion tran­
quila y no interrumpid1i, un año completo 

ART. 910. 

El heredero tiene y esta sujeto {t las 
mismas accionef,¡ posesorias que teud ria y il 
que estaría sujeto su autor: si vi \"ie;;.e. 

ART. 920. 

Las acciones que tiene.u por objeto con­
se1Tar la po:-esion, prescriheu nl eaho de~ llll 
año completo, contado desd~ el acti1 tle mo­
lestia ó embarazo inferido R ella. , . 

Las.que tienen por objeto 1·eenperarla, 
espiran al eabo de 1m afio completo cnutiulo 

-desde qne el ·¡)Oseedor anterior ]a 1tn. per­
dido. 

Si la nuent posesion ha sido dolt,nt.l, ó 
clandestina, se contará este afio 1le:-;flt~ Pl úl­
timo acto de \'Íolencia., o <leio;<le <pie haya 
cesado la clandestinidad. 

J,as rf'glai' que sobre la contin11ncio11 dt> 
la posesion, se .dan en los artÍ<'Ulos 717. 71 l'I 
719, se aplican a. las acciones po:•w,.;orins. 

ART. 921. 

:El poseedor tiene derecho para pe.Iir 1pte 
no se le turbe o emharaze su posesion o se 
le <lespoje <le el1a, que se le indemnize del 
daño qne h:i recibido, y que !'le le dé segu­
ridad contra Pl que fundadmnente teme . 

ART. !1~2. 

El usufrnetna.rio, el usuario, y el 1pte 

tiene derecho de habitacion, son hitliilf's pa­
ra ejercer por sí las acciones y exl'epcione~ 
posesorias, dirigidas a conser\·ar ó rt•('tt}wrar 
el goze de sus respectivos Je1:echos, aun con· 
tra el propietario mismo.-El propif'tario es 
obligado a auxiliarlos contra todo turlmdor 
ó · usurpador estrafio, siendo requerido al 
efecto. 

J,a:::; sentencias obtenidas contra el u~n­
fructuario, el usuario ó el que tiene dnecho 
de habitacion, obligan al propietario; mf'nos· 
si se tratare de la posesion del dominio de 
la finc:i 6 de derechos anexos ~ él: en ef'te.· 



ras~) no rnldrá la sentencia con ha el propie­
tario que no haya intervenido en el juicio. 

ART. \1~3. 

~;11 los juicios posesorios no se tomará 
t•n euenta el dominio que por mia ó por otra 
parte se alegue. 

Podr:ín, con todo, exhihirsc títulos de do­
minio para comprolmr la posesion; pcl'O solo 
aq ucll~i' euya c~istencia pueda pl'oharse 
~11m1H·mmente; n L vaLdrá o hjcttll· contra 
Pilos otros vicios ó defectos, t L ue .los que 
puedan probarse de la misma manera. 

ART. 924. 

La po¡¡esion de los derechos inscritos se 
pruel.m por la 1ncripcion, y mientras ésta 
:<nlisista y cm~ tal que haya durado .un aiio 
completo, no es ndmisible ninguna pmeha 
de pol"csion con que se pretenda impugnarlo. 

ART. 925. 

f-:p deber:\ prohar la posesiou del suelo 
por hechos pm•iti,·os; de aquellos a que ¡¡olo 
di>. <lcrccho el dominio, cü'mo el co1-te de ma­
deras, la constmccion de e<iificios, la de cer­
ramientos, laH plantaciones ó sementeras y 
otros ce igual significacion, ejecutados sin 
<'.l conse1Jtimicnto del que dii<pnta In. posc­
~IOIJ. 

ART. 02lt 

El que injustamente ha sido privado de 
la posesion, tendrá derecho para pedir que 
se le restituya. con indemnizaciori. de per­
juicio;;:. 

ART. 927. 

1.16 

ART. !•:!8. 

Todo el 1prn vi0lentamente ha sido des­
pojado, sea de la posesion, sea de la mera tr­
nencia, y que. por poseer a nombn~ de o· 
tro, 1) por no haber poseido bastante tiempo, 
ó por otra causa éualquicra, no pudiere instan· 
rar acCion posesoria, tendrá sin embargo dcrf'· 
cho para que se rcsbiblezcan las cosas en. el 
estado c1ne_antesse hallaban, sin que para 
e~to neces~te probar mas que el despojo 
v10lento, m. 8e le pueda ohjetar clandestini­
dad ó despojo antcrio1:. Este derecho prescri· 
be en seis meses. · 

~es~.ablecidas las cosas, y asegurado el 
rezarcnmcnto de daños, podrán intentarRc 
por una ú otra parte las acciones posesoria:;: 
que correspondan. 

ART. 929. 

L·os actos de violencia cometidQs con· 
armas ó sin ellas, serán ademas castigado~ 
con las penas que por el Código c1·iminal 
correspondan. 

TITULO XIV. 

Dg AL(HT.N"Ml ACCIONES POSESORIAS ES-

ART. 9~0. 

1~1 poseedor tiene derecho para pedir 
que se prohiba toda obra nueva que se tratt­
de· co.nstl'uir sobre el suelo de que está en 
poses10n. 

Pero no teiulrá el di>recho de denuncia1 
con este fin las obras necesarias para preca­
ver la ruina de un edificio, acueducto, ca-

La accion para la restitucion puede di- nal, puente. acequia, &., con tal c1ue en lo 
rigirl"c no solo contra el usnrpador, sino que puedan incomodarle se reduzcan (\ lo 
contra toda persona, cuya posesion se deri- estrictamente necesario, y que, terminadas, 
ve de la del usurpador por cualquier título. se restituyan las cosas al e8tado anterior, á 

Pero no serán obligados a la indenmi- costa del dueño de lf~S obras. 
;i;acion de pe1juicios, sino el usurpador mis- Tampoco tendrá derecho. para em bara­
mo, ó el tercero de mala f'é; y ha hiendo .va-

1 

zar ~.os t~·ab~jos comlucentes_'á mantener Ja 
rías pe.rsonas obligadas, todas lo !'<erán uiso· debida hmp1eza en los cammoí', acequia'.', 
lid1on. cañe1·ias, &. 
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ART: V31. 

Son obras nuevas denunciables las 11ue 
(~Ollstrnidas en el predio sirvie&te embara­
zatt. el goze <te una servidumbre constituida 
P.11 el. 

Son igualmente denunciables las cons­
tmcciones que se trata de sustentar en edi­
ficio ajeno, que no esté sujeto á tal ~ervi­
dum bre. 

Se declara especialmente denunciable 
toda obra voladiza que atraviesa el plano 
vertical de la línea divisoria de dos predios, 
aunque JJO se apoye sobre· el predio ajeno, 
ni dé vista, ni vierta aguas lluvias sobre él. 

ART. ~)32. 

El que tema que la ruina de un edifi­
cio vecino le pare perjuicio, tiene derecho 
<le qnerellaMe al juez para que se mande al 
dueño de tal edificio derribarlo, si estuviere 
t.an deteriorado que no admita reparacion; ó 
para que, si la admite, se le ordene hacerla 
inmediatamente; y si el querellado no pro·· 
cediere a cumplir el fallo judicial, se derri· 
hará el P,di:ficio ó se hará la reparacion á su 
costa. 

Si el daño que se teme del edificio no 
fuern grave, bastara que el querellado rinda 
caucion de resarcir todo perjuicio que por el 
mal estado del edificio imbrevenga. 

ART. 933. 

En el caso de hacerse por otro que el 
querellado, 1n. reparacion de que habla el 
artículo prece'lente, el que se éncargue de 
hacerla conservará la forma y dimensiones 
dd anti.güo edificio en todas sus partes; sal· 
vo si fuere necesario alterarlas por precaver 
f'l peligro. 

Las alteracione~ se ajustarán á la vo· 
!untad del dueño del edificio, en cuanto sea 
•:ompatible con el objeto de la querella. 

ART. 934. 

Si notificada la querella, cayere el edi6.­
'"iu por efecto de su mala cundicion, se in­
<l' emnizat-8 de todo per.i1iicio á. los vecinos; pe-

ro si cayere por caso fortuito, como aveuitla, 
rayo 6 terremoto, no hahrá lugar á iüde111-
nizacion; á m(imos de probarse que el <·a~o 
fortuito sin el mal estado del edifiC'io, no lo 

' hubiera derribado . 
. ·No habra lugar a imlemniz:tcion si 110 

huhiere p;recedido notificacion de ln tf Ut>· 

rella. 
AR'f. u:J5. 

La8 disposiciones precedentes SP estt•u· 
derán al peligro que se tema de cunle;;;qui{'­
ra construcciones, 6 <le árboles mnl rtrr·aiga· 
dos, ó espuestos á. ser <lerrihados 'J)üf C'n~u~ 

de ordinaria ocurrencia. 

ART. ~l36. 

Si 8e hicieren estacadns, paredes, ú otru:": 

labores que tuerzan la direccion ele lns ngun:-; 
corrientes, de manera que se derra11wu ~o· 
bre el suelo ajeno, 6 estnncánJ.osf' lu h IHUl .. 

dezcan ó prinn de su beneficio :i los preuio,.; 
que tieuen derecho de aprovecharse tle (•11:1:-:, 
mandará el juez, á. peticion de los i11tt'rt•:-;a­
dos, que las tales obras se <leshag:rn (, modi­
fiquen y se resar:r.an los pe1juicios .. 

ART. 937. 

Lo dispuesto en el articulo prec<•d(•uk 
se aplica no solo á las obras nuenu:, siuo i\ 

las ya hechas, mientras no haya trní'cu1Tillo 
tiempo bastante para constituir un 1fort>cl11> 
de servidumbre. 

Pero ninguna prescripcion se :ulmitirá 
contra lns obras que corrompnn t·l nin~ y ]o 

hagan conocidamente dañoso. 

AR'f. 938. 

EJ que hace obras para impedir 1:1 Pll· 

trada de aguas que n9 es obligado a rt>cihir, 
no es responsable ele los daños que atajtHln!'. 
de esa manera, y sin intencion de ocasion:u·­
los, puedan causar en las tierras ó e1Hfi<>io:-; 
ªJenos. 

ART. 939. 

Si corriendo el agua por una heredad 
se estancare ó torciere su curso, em bnr:t7.~ul a 
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por el cieno, piedras, palos ú otras materias 
que acarrea y deposita, los dueños de las 
heredades en que esta alteracion del curso 
del agua cause perjuicio, tendrán derecho 
para obligar al dueño de la heredad en que 
ha sobr~venido el embargo, á removerlo, 6 
les permita á ellos hacerlo, de manera que se 
restituyan las cosas al estado anterior. 

El costo de 1a limpia 6 desembarazo se 
repartirá entre los dueños de todos los pre· 
dios á prorata del beneficio que reporten del 
agua. 

ART. 940. 

Siempre que las aguas de que se sirve 
un predio, por negligencia del dueño en dar· 
les salida sin daño d.e sus vecinos, se derra­
me sobre otro predio, el dueñ.o de éste ten· 
dr:í derecho para que se le resarza el perjui· 
eio sufrido, y para que en caso de reinciden· 
eia se le pague el doble de lo que el perjui· 
cio importare. 

ART. 941. 

El dueño de una casa tiene derecho para 
impedir que cerca de sus paredes haya de­
pósitos 6 corrientes de agua, o materias hu.­
medas que puedan dañarla. 

Tiene asímismo derecho para impedir 
que se planten arboles a menos distancia. 
que la de tres varas, ni hortalizas ó flores, á 
menos distancia que la de vara y media. 

Si los árboles fueren de aquellos que 
estienden á gran distancia sus raizes, podrá 
el juez ordenar que se planten 1'.. la que con­
venga, para que no dañen los edificios veci· 
nos: el máximum de la distancia señaiada 
por el juez será de seis varas. 

Los derechos concedidos en este artícu­
lo subsistirán contra los arboles, flores ú or· 
talizas plantadas, á menos que la plantacion 
haya precedido á la construccion de las pa­
redes. 

ART. 942. 

Si un árbGl estiende su.s ramas sobre 
¡;;ufil-0 ajeno, ó penetra en él eon sus raizes, 
podr.á el dueño del suelo exigir que se corte 

29 

la parte excedente de las ramas, y cortar él 
mismo las raizes. 

Lo cual se entiende aun cuando el ár­
bol esté plantado á la distancia debida. 

ART. 943. 

Los frutos que dan las ramas tenditlas 
sobre el terreno ajeno, pertenecen al dueño 
del árbol; el cual, sin embargo, no podrá en­
trar á cogerlos sino con permiso del duefio 
del suelo, estando cerrado el terreno. 

El dueño del terreno sera obligado a. 
conceder ese permiso; pero 8olo en días y 
horas oportunas, de que no le res•llte daño. 

ART. 944. 

El que quisiere construir un in()'enio ó 
l
. o 

momo, o una obra cualquiera, aprovechán-
dose de las aguas que van á otras heredades 
o & otro ingenio, molino, 6 establecimiento 
industrial, y que no corren por un canee ar· 
tificial construido á espensa ajena, podrá ha­
cerlo en su propio suelo, ó en suelo ajeno 
con permiso del dueño; con tal que no tuer­
za 6 menoscabe las aguas en perjuicio de 
aquellos que ya han levantado obras apa· 
réntes con el objeto de servirse de dichas 
aguas, ó que de cualquier otro modo hayan 
adquirido .el derecho de aprovecharse de 
ellas. 

ART. 945. 

Cualquiera puede cavar en suelo propio 
un pozo, aunque de ello resulte menoscabar· 
se el agua de que se alimenta otro pozo; pe­
ro si de eJlo no reportare utilidad alguna, ó 
no. tanta que pueda compararse con el per­
juicio ajeno, será obligado á cegarlo. 

ART. 946. 

Siempr.e que haya de prohibirse, des­
truirse 6 enmendarse una obra perteneciente 
á muchos, puede intentarse la denuncia ó 
querella contra todos juntos ó contra cual­
quiera de ellos; pero la iudemnizacion a que 
por los daños recibidos hubiere lugar, se re-
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partirá entre todos por igual, sin perjuicio 
ele que los gravados con esta indemnizacion 
la dividan entre si a pro rata de la parte que 
tenga cada uno en la obra. 

Y si el daño sufrido ó temido pertene­
ciere a muchos, c11da uno tendrá derecho pa· 
ra intentar la denuncia 6 querella por sí so· 
lo, en cuanto se dirija a la prohibicion, des· 
tmccíon ó enmienda de la obra; pero ninga­
no podrá pedir indemnizacion sino por el 
d:iño que él mismo haya sufrido, a menos 
qüe legitime su personeda relativamente a 
los otros. 

ART. 947. 

Las acciones concedidas en este titulo 
no tendrán lugar contra el ejercicio de ser­
vidumbre legítimamente constituida. 

ART. 948. 

La municipalidad y cualquiera persona 
<lel pueblo, tendrá, en favor de los caminos, 
plazas y otros lugares de uso publico, y para 
:-:égnridad de los que transitan por ellos, los 
a~rechos concedidos a.los dueños de.hereda· 
des ó edificios privados. 

Y siempre que a consecuencia de una ac­
cion popular haya de demolerse 6 reformar­
se una construccion, 6 de re~arcirse un daño 
-;nfrido, se recompensará al actor a costa del 

querellado, con una suma que no baje de la. 
décima, ni exceda á la tercera parte de lo. 
que cueste la demolicion o reforma, ó el re 
sarcimiento del daño; sin perjuicio de que 
si se castiga el delito ó negligencia con una 
pena pecuniaria, se adjudique al actor la 
mitad. 

ART. 949. 

Las acciones municipales ó populares se 
entenderán sin peijuicio de las que compe­
tan a los inmediatos interesados. 

ART 950. 

Las acciones concedidas en este título 
para la indemnizacion de un daño suf1:ido, 
prescriben para siempre al cabo de un año 
completo. 

Las dirigidas a precaver nn daño, no 
prescriben mientras haya justo motiv~ de 
temerlo. 

Si las dirigidas contra una obra uueYa 
no se instauraren dentro del año, los demm· 
ciados 6 querellados serán amparados eu el 
juicio posesorio, y el denunciante 6 quere· 
llante podra solamente perseguir su <lereclio 
por la vía ordinaria. 

Pero ni aun esta accion tendrá lugar, 
cuando, segun las reglas dadas para las ser· 
vidumbres, haya prescrito el derecho. 
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TITULO I. 

DEFINICIONES Y REGLAS GENERALES. 

ART. 951. 

Se sucede a una persona difunta a títu­
lo universal 6 á título singular. 

El título es 'nnwersal cuando se sucede 
al difunto en todos 'sus bienes, derechos y 
obligaciones trasmisibles, 6 en una cuota de 
ellos, como la mitad, tercio 6 quinto. 

mum·te las que hace la ley,.@ el testamento 
de una persona difunta, para suceder en su¡;; 
bienes. 

Con 1a palabra asignaciones- se signifi 
can en este libro las asignaci<•nes por causa 
de muerte, ya las haga el hombre o la ley 

Asignata1·io es la persona a quien se 
hace la asignacion. 

Se entiende por muerte; no soio la na.· 
tural, sino la civil. 

ART. 954. 
El titulo es singula-r cuando se sucede 

en una 6 mas ~species 6 cuerpo!'\ ciertos, co· Las asignaciones a título univ€rsal $e 
roo tal caba.llo, tal casa; 6 en una o mas es· llaman herencias, y las asignaciones a título 
pecies indeterminadas de cierto gen~ro, co· singular, legados.-El asignatari0 de heren· 
mo un caballof tres vaca~, seiscientos pesos. cía, se llama lim·edero, y el r.signatario dt.1 

fuertes, euarenta fanegas de trigo. legado, legata.rio. 

ART. 952. 

Si se sucede en virtud de un testamen· 
to, la sucesion se llama testamentaria, y si 
en virtud de la ley, intestada 6 ab irdestato .. 

La sucesion en los pienes de una perso· 
na difunta puede ser parte testamentaria y 
parte intestada. 

ART. 953. 

Se. llaman asignaciones pO?' cai¡sa de 

ART. 955. 

La sucesion en los bienes de una perso. 
na se abre al momento de su muerte en su 
último domicilio; salvo los casos espresa­
mente exceptuados. 

La sucesion se regla por lá ley del do 
micilio en que se abre; salvo las excepeione 

. legales. 
XRT. 956-. 

La.delaoi&n de una asignaeion es-el a• 
(120) 
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tnal llamamiento de la ley a aceptarla 6 re­
pudiarla. 

La herencia ó legado se defiere al here­
dero ó legatario en el momento de fallecer la 
persona de cuya sucesion se trata, si el here· 
dero 6 legatario no es llamado cq.ndicional· 
mente ó en el momento dP. cumplirse la con­
uicion, si el llamamiento es condicional. 

Salvo si la condicion es de no hacer al· 
go que dependa de la sola volUntad del asig· 
natario, pues en este caso la asignacion se 
defiere en el momento de la muerte del tes. 
tador, dandose.por el asignatario caucion su· 
ficiente de restituir la cosa asignada con sus 
ttccesiones y frutos, en caso d.e contravenirse 
a la condicion. 

Lo cual, sin embargo, no tendrá lugar, 
cuando el testador hubiere dispuesto que 
mientras penda la condicion de no hacer al­
go, pertenezca a otro asignatario la cosa 
asignada. 

ART. 957~ 

Si el heredero ó legatario <!uyos dere· 
ehos a la sucesion no han prescrito, fallece 
-antes de haber aceptado ó repudiado la he· 
rencia ó legado que se le ha deferido, tras· 
mite a sus hereder•os el derecho de aceptar o 
repudiar dicha herencia o legado, aun cuan­
do fallezca sin saber que se le ha deferido. 

No se puede ejercer este derecho sin 
aeeptar la herencia de la persona que lo 
trasmite. 

ART. 958. 

Si dos 6 mas personas llamadas. a suce­
der una a otra se hallan en el caso del art. 
81, ninguna d€ ellas sucederá en los bienes 
d-e las -0tras. 

ART. 959. 

En toda sucesion por causa de muerte, 
para llevar a efecto las disposiciones del <li· 
funto ó de la ley, se deducirán del ac~rvo ó 
masa de bienes que el difunto ha dejado, in· 
olusos los créditos hereditarios, 

19 Las costas de la publicacion d~l tes· 

tamento, si lo hubiere, y las demas anexas a 
la apertura de la sucesion; 

2 ~ Las deudas hereditarias; 
3 ? Los impuestos fiscales que gravnren 

toda la masa hereditaria; 
4 ~Las asignacione.; alimenticias t'or.?.losas; 
ñ 9 La porcion conyugal a que hubiere 

lugar en todos l<is órdenes de sucesion, menos 
en el de los descendientes legítimos. 

El resto es el acervo líquido de que <lis~ 
pone el testador 6 la ley. 

ART. 960. 

Los impuestos fiscales que gra\an todn 
la masa, se es tienden a las donaciones revo­
cables que Se confirman por la muerte. 

Los impuestos fiscales sobre ciertas cuo· 
tas 6 legados, se cargaran á los respectivo~ 
asignatarios. 

ART. 96'L 

. Será capaz y digno de suceder toda pPr­
sonn a quien la ley no haya declarado inca 
paz ó indigna. 

ART. 962. 

Para ser capaz de suceder es necesario 
exi~tir natural ! civilmente al tiempo de 
abnrse la suces1on; salvo que se 8uceda. por 
derec.ho de trasmision, segun el art 057, pues 
e~tonces bal!tara existir al abrirse la suoe­
:s1on de la persona por quien se trasmite fa 
he1-encia. 6 legado. ' 

· .. Si la here~cia ó legadó se deja bajo con· 
~1c10n suspensiva, será tambien preciso exis­
tir en el momento de concluirse la c.ondicion. 

Co~ todo, las asignaciones a persona:.; 
que al tiempo de abrirse la sucesion no exis­
ten, pero se espera que existan, no se invali­
darán por esta causa si existieren dichas per· 
so~as antes de espirar los treinta afios su bsi­
gmented a la apertura de la sucesion. 

. V ~ldran con la misma limitacion las 
as1gnac1ones ofrecidas en premio a los que 
presten un servicio importante, aunque el que 
lo presta no haya existido al momento de la 
muerte del testador. 
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ARTr .963. 

'Son iRcapaoes de toda herencia 6 legado 
as cofradias, gremios, 6 establecimientos cua­
esquiera, que no sean personas jurídicas. 

Pero si la asignacion tuviere por objeto 
a fnndacion de una nueva corporacion ·Ó es­
ablecimiento, podrá solicitarse la aproba· 
:ion legal, y obtenida ésta, :valdrá la asigna-
:10n. 

ART. ·964. 

Es incapaz de sucederá otra persona• 
:orno heredero 6 legatario, el IJ.Ue antes de 
leferírsele la herencia 6 legado, hubiere si­
lo condenado judicialmente por el crímen 
le dañado ayuntamiento con dicha persona, 

no hubiere contraido con ella un matrimo­
tio que produzca ef Pctos civiles. 

Lo mism.o se estiende á la persona que 
untes de deferírsele la herencia 6 legade, hu 
>iere sido •acusada de dicho crimen, si se si­
~uiere -0011denacion judicial. 

ART. 965. 

Por testamento otorgado durante la úl­
ima enfermedad, no puede recibir herencia 
, legado alguno, ni aun como albacea fidu· 
fario, el .eclesiástico que hubiere confosado 
ll flifunto, durante la misma enfermedad, 6 
rnbitualmente en los dos últimoR años ante­
.iores al testamento; ni la órden, convento, ó 
:of.radia de que sea miembro el eclesiástico; 
ti sus deudos por consanguinidad 6 afinidad 
iasta el tercer grado inclusive. 

Pero esta incapacidad no comprenderá 
l la Jalesia prurroquial del testador, ni recae­
·a s~bi·e la porcion de bienes que el dicho 
desiastico 6 sus deudos habrian heredado 
Lbintestato, si no hubiese habido testamento. 

ART. 966. 

Ser~ :nula la disposicion á favor de un 
ncapaz, aunque se disfraze bajo la ~o:ma de 
m contrato onflroso ó por interposrnrnn de 
)ersooa. 

ART. 96$. 

El incapaz no adquiere la herencia. ó le­

~O 

gaclo, mientras no prescriban las accione¡.; 
que contra él puedan intentarse por los q11e 
tengan interes en ello. 

ART. 968. 

Son indignos de suceder al difunto co­
mo her.:Jderos ó legatarios: 

l. 0 El que ha cometido ·el crímen de 110 

micidio ·en la persona del difunto, ó ha in­
tervenido en este crímen por obra ó consejo 
6 la dejó perecer pudiendo salvarla; 

2. 0 El que cometió atentado grave con­
tra la vida, el honor 6 los bienes de la per­
sona de cuya sucesion se trata; ó de su· cón­
yuje ó de cualquiera de sus ascendientes ó 
descendientes legítimos, con tal que dic:ho' 
atentado se pruebe por sentencia ejecutoria­
da; 

8.. 0 El consanguíneo dentro del sesto gra­
do inclusive,. que en el estado de demencia 
6 destitucion de la persona de cuya sucesion 
se trata, no la socorrió pudiendo; 

4. 0 El que por fuerza 6 dolo obtuvo al­
guna disposicion testamentaria del difunto, 
-O le impidió testar; 

5. 0 El que dolosameate ha detenido ...:1 

ocultado un testamento del difunto; presu­
miéndose dolo por el mero hecho de la d.e­
tencion ú ocultacion. 

ART. 969. 

6. 0 Es indign,o ele suceder el que. siendq 
.varon y mayor de edad, no hubiere acusado á 
la justicia el homicidio cometido en la per~ 
sona del difunto, tan presto -como le hubiere 
sido posible. 

Cesará esta indignidad, si la justicia hu~ 
biere empezado á proceder sobre el caso. 

Pe1·0 esta causa ele. indignidad no po­
drá alegarse, sino caanclo constare que el here· 
dero· 6 legatario no es marido de la perso1~a 
por cuya obra o consejo se ejecutó el homi. 
eidio, ni es del número de sus aseendiente8 
-O descendiente~ ni hay entre ;ellos deudo d~ 
consanguinidad ó afiridad hasta el terc'3r 
gr.ad0 inclusive. 
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ART. 970. 

7 q. Es indigno de suceder alimpúber. 
demente, 6 surdo-mudo, el ascendiente ó des­
cendiente, que siendo llamado a sucederle 
aó intestato, no pidió que se le nombrara un 
tutoró curador, y permaneció en esta omi­
:-;ion un año entero; á menos que aparezca ha­
berle sido imposible hacerlo por sÍ' ó por 
pl'Ocurador. 

ART. 973. 

La$ causas de indignidad mencionadas 
en los artículos precedentes, no podrán a­
legarse contra disposiciones testamentaria'!. 
posteriores á los hechos que la producen, 
aun cuando se ofreciere probar que el di­
funto no tuvo conocimiento de esos he-. 
chos al tiempo de testar ni despues. 

ART. 974. Si fueren muchos los llamados a la su­
cesion, la diligencia de uno de ellos aprove-
chará á los <lemas. . La .indignidad. JJ.O produce efecto al 

Trascurrido el año recaerála obligacion guno, sino es declarada en juicio, á ins­
ante dicha en los llamados en segundo gra, tancia de cualquiera de los interesados en 
do á la sucesion intestada. eh la esclusion del her.edero 6 legatario. 

La obligacic>n no se estiende a los menores indigno. 
ni en. general á los que viven bajo tutda b Declarada judicialmente, es ohligado 
qnraduría ó bajo potestad marital. el indigno á la rP.stitucion de la herencfo, 

Esta causa de indignidad desaparece 6.legado con sus accesiones y frutos. 

d~sde que el impúber llega a la pubertad, 6 
el demente, 6 Ro1:clo-mndo toman la adminis, 
tracion de sus bienes. 

ART. 971. 

8 ~ Son indignos ele suceder el tutor ó 
<:mador que nombrados por el testador se 
eseusaren, sin causa legítima. 

El albacea que nombrado por el testa­
ifor se escusare sin probar inconveniente 
grave, se hace igualme'nte in<ligno <le suce­
derle. 

No se estenderá esta causa de indigni­
dad á los asignatarios forwsos en la cuantía 
':lue lo son, ni á Jos que desechada por el 
.1nez la escusa entren á servir el cargo. 

ART. 972, 

9 ? Finalmente, es indigno de suceder, el 
<¡ne, á sabiendas de la incapacidad, haya pro­
metido al' difünto hacer pasar sus bienes ó. 
parte de ellos bajo cualqüier forma, á una 
persona incapaz. 

Esta causa de ind1gni<l.ad no podrá ale­
f!.·arsc: contra ninguna persona de las que por 
temor reverencial, hubieren podido ser indu­
··idas a hacer la. promesa al difunto; á menos 
¡ 1ne hayan procediclm á la ejecucion de la 
promesa. 

ART. 975. 

La indignidad se purga en diez años 
de posesion de l:> herenc1· a 6 lerra lo •• o l . 

ART. 976. 

La accion de indi~nidad 110' pasa con­
tra terceros de buena té. 

ART. 977. 

A los herederos se trasmite la heren• 
cia 6 legado de que su autor se hizo iu­
digno, pero con el mismo vici~ de indiO"­
nidad de su autor, por todo el tiempo q1~ 
falte para completar los diez añoE!. 

ART. 978, 

Los deudores hereditarios 6 testamen­
tarios, no podrán oponer al demandanté 
la excepcion de incapacidad o indignidad 

ART. 97~. 

La incapacidad ó·indignidad, no pri­
v~ al heredero 0 legatario escluido, de los 
alimentos que la ley le señale; pero en los. 
casos del articulo VGS no tendrá. nmgmt1 
de1·echo á; alimentos. 
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TITULO II. 

REGLAS RELATIVAS A LA. SUCESION 

INTESTADA. 

ART. 980. 

Las leyes reglan la sucesion en los 
hfones de que el difunto no ha dispuesto, 
o si dispuso no lo hizó conforme a derecho; 
o no han tenido efecto sus disposiciones. 

ART. 98L 

La ley no atiende al origen de los bie­
nes para reglar la sucesion intestada, o gra­
varla con restituciones o reservas. 

ART: 982. 

En la sucesion intestada no· se atiende 
al sexo ni a. la primogenitura. 

ART. 983 .. 

redan en t~dos casos por estirpes, es decir, 
que cualqmera que sea el número de los 
hijos que representan . al padre o madre, 
tom~n entre tod.os y por-iguales partes la 
porc1on que hubiera cabido al padre o ni.a­
d.re rep11esentado. 
. Los que no -suceden por representa; 

c10n, suceden por cabezas esLo es toman 
e~tre todos, y por iguales p11rtes' la por­
c1on .ª que la ley los llama; a menos que 
la 1msma ley establezca otra division di,. 
ferente~ 

ART. 986: 

Hay siempre lugar a la representacion 
en la ·descendencia legítima del difunto en 
la descendencia legítima de sus herm¡nos 
legítimos, y en la descendencia legitima de, 
, sus hijos y hermanos naturales.~ 

Fuera de estas descendencias no ha,y 
luga1' a la representacion .. 

ART. 937. 

Se puede representar aJ ascendiente en 
herencia se ha repudiado. ' 
Se puede asimismo representar al iu­

capaz,. _al indign0, al desheredado, y al <]_'!le 

repudio la. herencia dd difunto. 

Son llamados a. la sucesion intestada· ya 
los descendientes legjtimos del difunto; sus 
ascendientes legítimos; sus colaterales legíti­
mos sus hijos naturales; sus padres. natu­
rales; sus hermanos naturales; el conyuje 
:->obreviviente; y el fisco~ 

ART 988 .. 

ART. 984._ 

Se sucede ab-intestato ya por dere­
cho personal~ ya por derecho de represen-

tacion. 
La 1'epresentacion es una· ficcion legal 

en que se supone que una- persona tiene 
el lugar y ror consiguiente el grado de pa­
rentesco y los derechos hereditarios que 
tendría su padre o madi·e, si éste o ésta 
no quisiése o no rudiese suceder, 

Se puede representar a un padre o ma­
dre que, si hubiese querido o podido su­
ceder, habria sucedido por derecho de re-. 

presentaciou .. 

ART. 985. 

Los q~e- suceden por representacfon I1e-

Los hij:os legítiinos escluyen a todos 
l?s otros herederos; sin perjuicio de la por­
c1011 conyugal · que corresponda al marid¡j 
o mu,ier. sobreviviente .. 

ART. 989. 

Si· el difunto no ha dejado posteridad 
legítima; le sucederan sus ascendientes lt­
gl:timos- .~e gratlo mas próximo, su cónyujt1 
y sus hlJOS naturales. La herencia se di 
vidirá en cinco partes, tres par~· los asc~H 
dientes legítim0~, una para. el cónyuje, y 
otra para los hijos naturales. 

No. habiendo. cóuy.uje sobreviviente 1 
no habiendo hijos naturales, se dividirá~ l 
herencia en cuatro partes; tres para lo& fü 

cendientes legítimos- y otra para lm~ hijo 
naturales o para el ~ónyuie. 
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No habiendo cónyuje, ni hijos natura. 
les, pertenecerí te>da la herencia a los as­
r.endientes legítimos.. 

difunto k>s 0tJ10s colaterales legítimos se­
gun _las ll'eglas sigaie:ntes: 

1 ., El colateral o los colaterales del 
grad0 · nias p11óximo ·escluirán siempre a los 
otros. 

Habiendo un salo ascendiente 'en ·el· 
:grado mas pr@xinao, sucederá este en to· 
·Üos los bienes o en t0da la p01·cion he-
11editada, de los ascendientes. 

2 ., Los derechos de sucesion de los 
colaterales no se estienden mas allá del 

- sesto grado. 
ART. 990. 3 ~ Los colaterales de simple conjun. 

cion, esto es, los que solo son parientes, Si el difünto no hubiere dt>jado des. 
del difunto por parte de padre o por varte ·oe ndientes -ni ascendientes legítimos, le su· 

1 ele madre, gozan de los mismos derec ios ·cederán sus hermanos legítimos, su cónyu· 
que los colaterales de doble conjuncion, es-

j:· e, y sus hiJ. es naturales: la lieFencia se di-
to es, .los que a la vez son parientes del vidirá en tres partes, una para los her-
difunto por parte de 1mdre i por parte Je man0 s legítimos, otra para el cónyuje, Y O· madre. 

tra para los hij0s naturales. 
No habiendo cónyuje, o no habiendo 

J1ijos naturales, sucederán en la mitad de 
los bienes los hermanos 1€gítimos y en la 

ART. 993. 

otra mitad los hijos. naturales o el conyuje. :Muerto un ltijo natural que no dejaJ.es-
No habiendo ni hijos natmales, ni eón- cendientes legítimos, se deferirá su herenci:t 

yuje sobreviviente, llevarán toda la heren- en el órden y segun las reglas siguientes. 
cía los hermanos. Primeramente a sus hijos naturales. 

Enti1e los hermanos legítimos de que En segundo lug.ar a sus padres. Si ull<J 
habla este artículo, se comprenderán aun solo de ellos le ha reconocido con las forma­
Jos que solamente lo sean por parte de fülades legales, este solo le heredará. 
padre o :Parte de madre; pero la porcion En tercer lugar aquellos d~ los hermano~ 
del hermano pat-erno o materno será la mi- que fueren hijos legítimos o naturales del 
tad de la porcion del hermano car:nal. . mismo pad.re, de la misma madre, o de am bol'l. 

N0 h~~iendo hermanos camales los her-, Todos ellos sucederan simultáneamente; pe­
inanos Ieg1t1mos, paternos o maternos, ~le-: ro el hermano. carnal llevará doble porciou 
varán. toda la heuencia o toda la porc10n que el patemo e materno. 
hereditaria de los hermanos. La calidad de hijo legítimo no da.ra de-

ART. 991. 
recho a mayor porcion que la del que solo€~ 
hijo :natural del mismo padre 6 madre. 

Si el difunto no ha dejado descendien- · Habiendo cónyuje sehreviviente concur· 
rirá con los padres o hermanos naturale~: en tes, ;ascendientes ni hermanos legítimos, lle-

~ará la mitad de los bienes el cónyuje se bre: concurrencia de los primeros o de uno de e­
llos 1e cabrá la cuarta parte de los bienes ,. viviente y la otra mitad los hijos naturales.· ' ., 

A /!. lt d """ ll á t d 1 bº en concurrencia de uno ó mas de 1os segun .i.a a · e e:s1i0s evar e;> os os Ie· 
dos, la mitad. nes el cónyuje, y a falta de ·oónynje los 

hijos naturales. 

ART. 992. 

A falta de <lescendientes, a~cendientes 
r hermanos legítimos). de cónyuje sobrevi­
~iente, y de hijos naturales, sucederán al 

ART. 994. 

El cónynje divorciado no tendra parte 
alguna en la herencia abintestato de su mu­
jer ó marido, si hubiere dado motivo al di­
vorcio par su culpa .. 



DE LA ORDENACION DEL TESTA::IIENTO. 

ART. 995. 

A falta <le todos los herederos abintes· 
tato designados en los artículos precedentes, 
l"lH~ederá el Fisco. 

ART 996. 

Cuando en un mismo patrimonio se ha 
de suceder por testamento y abintestato, se 
cumplirán las disposiciones testamentarias, 
y el remanente se adjudicara á los herederos 
abintestato, segun las reglas generales. 

Pero los que suceden á la vez por testa. 
mento y abintestato, imputarán á la porcion 
'lue les corresponda abintestato lo que reci­
bieren por .. ·testamento, sin pe1:juicio de rete­
ner toda la porcion testamentaria, si excedie­
re á la otra. 

Prevalecerá sobre todo ello la voluntad 
espresa del testa<..lor, en lo que de dere·cho 
corresponda. 

ART. 997. 

Los estranjeros son llamados á las suce­
siones abintestato abiertas en Nicaragua, de 
la misma manera y segun las mismas reglas 
q ne los nicaragüenses. 

ART. 998. 

En la ~ucesion abintestato de un es­
tranjero que fallezca dentro 6 fuera del ter­
ritorio de la Repitblica, tendrán los nicara­
güenses á título de herencia, de porcion con. 
yugal 6 de alimentos, los mismos derechos 
'lue, segun las leyes nicaragüenses, les cor­
responderían sobre la sucesion intestada de 
nn nicaragüense. 

Los nicaragüenses interesados podrán 
pedir que se les adjudique, en los bienes del 
estranjero existentes en Nicaragua, todo lo 
que les corresponda en la sucesion del es­
tranjero. 

Esto mismo se aplicará en caso necesa-
rio á la sucesion de un nicaragüense que deja 
bienes en pais estranjero. 
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ÜE LA ORDENACION DEL TESTA:\mNTO. 

CAPITULO 1. o 

DEL TESTAUENTO EN GENEUAL. 

ART. 999. 

El testamento es un acto mas 6 menos 
solemne, en que una persona dispone del to­
do ó de una parte de sus bienes, para qu13 
tenga pleno efecto despues de sus dias, con­
servando la facultad de revocar las disposi­
ciones contenidas en él, mientras viva. 

ART. 1000. 

Toda donacion 6 promesa que no se ha­
ga perfecta é irrevocable, sino por la muerte 
del donante 6 promisor, es un testamento, v 
debe sujetarse á las mismas solemnidades qu~ 
el testamento. Exceptúanse las donaciones ó 
promesas entre marido y mujer, las cuales, 
aunque revocables, podrán hacerse bajo las 
formas de los contratos entre vivos. 

ART. 1001. 

Todas las disposiciones testamentarias 
son esencialmente revocables, sin embarg~ 
de que el testador esprese en el testamento 
la determinacion de no revocarlas. Las clausu­
las derogatorias de sus disposiciones futuras 
se tendran por no escritas, aunque se confir­
men con juramento. 

Si en un testamento anterior se hubiere 
ordenado que no valga su revocacion sino se 
hiciere con ciertas palabras 6 señales, se mi­
rará esta disposicion como no escrita. 

ART. 1002. 

Las cédulas ó papeles á que se refiera el 
testador en el testamento, no se mirarán co­
mo partes de este, aunque el testador lo or­
dene; ni valdrán mas de lo que sin esta cir­
cunstancia valdrian. 
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ART. 1003, 

El testamento es un acto ele una sola 
p~rsona. . 

Seran nulas todas las disposiciones con-
tenidas en el testamento otorgado por dos o 
mas personas a uq. tiempo, ya sean en benefi­
cio reciproco de los otorgantes, 6 de una ter-
cera persona. 

AR'f. 100.4. 

La facultad de testar es indelegable. 

A.RT. 1005. 

No son hábiles para testar: 
1. o La persona que lrn muerto civilmente: 
:!. o El impúber: 
0. o El que se hallare bPjo interdiccion 

J•Ol' causa de demencia: 
4. o El ql.Je actualmente no estuviere en 

1;u sano juicio por e1riedad i1 otra causa. 
5. o Todo el que de palabra 6 por e$crito 

no pudiere espresar su voluntad claramente. 
Las persom¡,s no comprendidas en esta 

euumeradon son h:lbiles para testar. 

AR'f. 1006. 

El testamento otorgado dm:ante la exis­
tencia de cualquiera de las causas de inhabi­
lidad espresadas en el artícu}Q precedente 
es nulo, aunq.ue post.eriol·mente deje de exis­
tir la causa. 

Y por el contrario, el testamento válido 
no deja de ~erlq por el hecho de sobrevenir 
despues alguna de estas causas. de inhabili­
dad. 

ART. 1007. 

El testamento en que de cualquier modo 
haya intervenido la fuerza, es nulo en todas 
sus pr.rtes. 

ART. 1008. 

han ohserYado todas las solemnidades quP 
la ley ordinariamente r~qui~r~. . 

El meno8 solmnneo pnvlletjtado es aquel 
·en que pueden omit~rse al?una~ d~ estas so· 
lemnidades, por cons1derac10n a c1rcunstau­
cias particulares determinadas espresamentP 
por la ley. . 

El testamento solemne es abierto 6 cer-
rado. 

Testamento abie1·to, 1w1wupativo 6 pübli­
co es aquel en que el testador hace sabedo­
res de su!!! disposiciones á los testigos; y te8· 

-tamento C81"rado 6 8ecreto, es aquel en que no 
es necesario que los testigos tengan conoci­
miento de ellas. 

ART. lOOD. 

La apertura y puhlicacion del testamen­
to se harán anfo. el juez del último domicilio 
del testador; sin pe1juicio de las excepcione~ 
que a este respectv estahlezcan las leyes. 

ART. 1010. 

Siempre que el juez haya de proceder á 
la apertura y publicacion de nn testamento, 
se cerciorará peeviamente de la muerte d~I 
testador. Exceptúanse los casos en que, se­
gun la ley deba presumirse la muerte. 

CAPITULO 2. e 

DEL TESTAMEN1·0 SOLE:\INE y Pm:\rERAl\fENTB 

DEL OTORGADO EN NICAR.\GUA. 

ART. 1011. 

El testamento solemne es siempre es· 
critp. 

ART. 1012. 

No podran ser testigos en un testamen· 
to solemne, otorgado en Nfoamgua: 

1. 0 Las mujer~s; 
El te~amento es solemnE;i, ó menos so· 2 o Los me . d d' 

J · no1 es e iez y ocho añosi 
emnT~. t 7 3· 

0 
Los que se hallaren en interdi;,cion 

es amento so(¡emne es aquel en que se , por caus<> de d . · · 
. . ~ em~~~ 
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4. 0 Todos los que actualmente se halla· 
ren privados de la razon; 

5. 0 Los ciegos; 
G. o Los sordo6; 
7. 0 Los mudos; 
~. 0 Los condenados á algunas de las pe· 

iüts designadas en el articulo 270 número 
4. e y en ger:eml, los que por sentencia eje. 
cH.toriada estuvieren inhabilitados para ser 
testigos; 

fí. e Los amanuenses del escribano que 
autorizare el testamento; 

10. o Los estranjeros no domiciliados en 
Nicaragua; 

11. 0 Las personas que no entiendan el 
idioma del testador; sin pe1juicio de lo dis· 
1mesto en el artículo 1024. 

Dos á lo menos de los testigos deberán 
P-stl\.r dlOmiciliados en el Departamento en 
1pie se otorgue el testamento, y uno 1í lo me· 
nos deberá saber leer y escribir, cuando solo 
concurran tres testigos, y dos cuando concur· . . 
neren cmco. 

ART. 1018. 

Si alguna de las causas de inhabilidad es· 
presadas en el artículo precedente no se ma· 
uifestare en el aspecto 6 comportacion de-un 
testigo, y se ignorare generalmente en el lu­
gar donde el testamento se otorga, fundán· 
dose la opinion contraria en hechos positi. 
''OS y públicos, no se invalidará el testamen­
to por la inhabilidad real del testigo. 

Pero la habilidad putativa no podrá ser· 
\"ir sino á uno solo de los testigos. 

ART. 1014. 

tamento abierto, es el acto en que el testa· 
dor hace sa.bedore~ de sus disposiciones al 
~scrihano, si lo hubiere, y a los tP.stigos. 

El testamento será presenciado en todas 
sus partes por el testador, por un mismo es· 
cribano, Ai lo hubiere, y por unos mismos tes­
tigos. 

ART. 1016. 

En el te5tamento se espresarau el nom­
bre y apellido del testador; ei lugar de su 
nacimiento; la nacion a que pertenece; si es 
tá o no avecindado en Nicaragua, y si lo es­
tá, el Departamento en que tuviere su domi .. 
cilio; su edad; la circunstancia de hallarse 
en su entero juicio; los nombres de las per· 
sonas C'On quienes hubiere contraído matri· 
monio, de los hijos habidos ó legitimados en 
cada matrimonio, de los hijos naturales del 
testador y de los simplemente ilegítimos que 
tenga por Ruyos1 con distinciou de vivos y 
muertos; y el nombre, apellido y domicilio 
de cada uno <le los testigos. 

Se ajustarán estas designaciones á lo que 
r;~spectivamente declaren el testador y testi­
gos. Se espresarán asimismo el lugar, dia, 
mes y año del otorgamiento; y el nombre, 
apellido y oficio del escribano, si asistiere 
alguno. 

ART. 1017. 

El testamento abierto podrá haberse es­
crito previamente. 

Pero ;;ea que el testador lo tenga escri. 
to, o que se escriba en uno ó mas actos, será 
todo el leido en alta voz por el escribano, si 
lo lmbiere, ó á falta de escribano pQr uno de 

En Nicaragua el testamento solemne Y' los testigos designado por el testador á estt> 
abierto debe otorgarse ante competente es· efecto. 
cribano y tres testigos, ó ante cinco testig0.S. Mientras el testamento se lee, estará el 

Podrá hacer las veces de escribano el testador á la vista; y las personas cuya pre. 
jnez de l. i:'3 Instancia en la comprension de· sencia es necesaria, oiran todo el tenor de sus 
su jurisdiccion: todo lo dicho en este título disposiciont:Js. 
acerca del escribano, se entenderá del Juez 
de l. ~ instancia en su caso. 

ART. 1015. 

Lo que constituye esencialmente el tes· 

ART. 1018. 

Termina el acto por las firmas del tes­
tador y testigos, y por la. del escribano si lo 
hubiere. , 
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Si el testador no supiere ó no pudiere 
nrmn.r, se mencionará en el testamento 1-:lsta 
(·ircunstancia, espresando la causa. 

Si se hallare alguno de los testigos en 
el mismo caso, otro de ellos firmará por él y 
á ruego suyo, espresándolo asi. 

ART. 1019. 

El ciego podrá solo testar nuncupativa· 
mente y ante escribano, ó funcionario que 
haga veces de tal. Su testamento será leido en 
;ilta voz dos veces; la primera por el escriba­
no 6 funcionario, y la segunda por uno de los 
testigos, elegido al efecto por el testador. Se 
hará mencion especial de esta solemnidad en 
el testamento. 

ART. 1020. 

Si el testamento no ha siclo otorgado 
ttnte escribano 6 ante un juez de l.~ Ins· 
faneia, ·sino ante cinco testigos, será necesa­
rio que se proceda á su publicacion en la 
forma siguiente: 

El juez competente hara comparecer los 
tt>stigos para que reconozcan sus firmas y la 
tlet te'sta<lor. 

Si uno ó mas ele ellos, no compareciere 
por ausencia ú otro impedimento, bastará 
i¡ne los testigos instrumentales presentes 
reconozcan la firma del testado1~, las suyas 
propias y las de los testigos ausentes. 

En caso necesario, y "iempre que el juez 
lo estimare conveniente, podran ser abona· 
das la firma del testador y de lbs testigos 
ausentes, por declaraciones juradas de otras 
persona~ fidedignas. 

En seguida pondrá el juer. su rúbrica al 
principio y fin de cada página del testa· 
mento, y lo mandará entregar con lo obrado 
al escribano actuario para que lo incorp01·e 
en sus protocolos. 

ART. 1021. 

El testamento solemne cenado debe 
otorg~rseante un escribano ó Juez de 1 ~ ins· 
tancja y cinco testigos. 

ART. 1022. 

El que no sepa leer y escribir no pot1n\ 
otorgar testamento cerrado. 

ART. 1023. 

Lo que constituye esencialmente el tes­
tamento cerrado, es el acto en que el testa. 
dor presenta al escribat:10 y testigos un plie· 
go cerrado, declarando de viva voz y de mn· 
nera que el esc1·ibano y testigos le vean, oi. 
gan y entiendan, salvo el caso del articulo 
siguiente), que en :iquel pliego se contiene 811 

te5tamr.nto. Los mudos podrnn hacer esta 
declaracion escribiéndola ellos mismos á pre· 
sencia del escribano y testigos. 

El testamento deberá estar escrito ó á lo 
menos firmado por el testador. 

El sobrescrito ó cubierta del testa.­
mento estará cerrada 6 se cerraní esteriv1" 
mente, de manera que no pueda estraerse el 
testamento sin romper 1a cuhierta. 

Queda al arbitrio del testador estampar 
un sello ó marca, ó emplear cualquit>r ofro 
medio para la seguridad de ']a cubierta. 

El escribano es¡>resará e11 el sobresct·i· 
to ó cubierta, haj o el epigrafe te8ta111ento, la 
circunstancia de hallarse el testador en su 
sano juicio; el nombre, apeUido y domicilio 
del testador y de cada uno de los testigo¡;;; 
y el lugar, dia, mes y año del otorgamiento. 

Termina el otorgamiento por fa.e; firmas 
del testador y de los testigos, y por la firma 
y signo del escribano 6 sello del juez sobre 
la. cubierta. 

Durante el otorgamiento <lel testamen­
to, esfam\n presentes, ademas del testador, 
un mismo escribano y unos mismos testigos, 
y no habra interrupcion alguna, sino en los 
breves intervalos que algun accidente oca.· 
s1onare. 

ART. 102J. 

Cuando el testador no pudiere entend~1· 
6 ser entendido de viva voz, solo po<lra otor· 
gar testamento cerrado. 

El testador escribirá de su letra, sobre 
la cubierta, la palabra testamento ó la equi-
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valen te en el idioma que prefiera, y hará del 
mismo modo la designacion de su persona 

) ' espresando, a lo menos, su nombre, apellido 
y domicilio y la nacion á. que pertenece,; y en 
lo demas, se observará lo prevenido. en el ar­
tículo precedente. 

ART~ 10:!5. 

El testamento cerrado, antes de recibir 
su ejecucion, será. presentado aljuez. 

No se abrirá el testamento, sino despues 
·que el escribano y testigos reconozcan ante 
el juez competente su firma y la del testador, 
declarando ademas si en su concepto está 
cerrado, sellado o marcado como en el acto 
de la entrega. 

Si no pueden comparecer todos los tes­
tigos, bastará que el escribano y los testigos 
instrumentales presentes, reconozcan sus fir­
mas y la del testador, y abonen las de los 
ausentes. 

No pudiendo comparecer el escribano 6 
funcionario que autorizo el testamento, será 
reemplazado para las diligencias de apertu­
ra por el escribano que el juez elija. 

En caso necesario, y siempl'e que el juez 
lo estimare conveniente, podrán ser abona­
dai:i las firmas clel escribano y testigos ausen­
tes, como en el caso de la fraccion 3 . .., del 
.art. 1020. 

ART. 1026. 

El testamento solemne, abierto 6 cerra. 
"{lo en que se omitiere cualquiera de las for­
malidades á que deba respectivamente suje­
tarse, segun los artículos precedentes, no ten­
drá valor alguno. 

Con todo, cuando se omitiere una 6 mas 
de las designaciones prescritas en el artículo 
1016; en la fraccion 5. ~ del 1023, y en la 
fraccion 2. ce del 1024, no será por eso nulo 
el testamento, siempre que no haya duda 
acerca de la identidad personal del testador 
-escribano 6 testigos. 

CAPITULO 3P 

DEL TESTAMENTO SOLEMNE OT0'.RElADO EN P .AIS 

ESTRANJERC) 

.ART. to27. 

Valdrá. en Niearagua el testamento e;; 

cáto, oforgado en pais e¡.¡tranjero, si por lo 
tocante á las solemnidades se hiciere constar 
su ·conformidad á las leyes del pais en que 
se otorgó, y si ademas se probare Ja autenti­
cidad del instrnmento respectivo en la form~i 
ordinaria. 

ART. 1028. 

V alclrá asímismo en Nicaragua el testa­
mento otorgado en pais estranjero, con tal 
que concurran los siguientes requisitos: 

l. 0 No podrá testar de este modo sino 
un nicaragüense, o i.:rn ·estrá"njero que tenga 
domicilio en Nicaragua; 

2. 0 No podrá autorizar este testamento 
sino un Ministro Plenipotenciario, _un Encar· 
~ado de Negocios, un Secretario de Legacion 
que tenga título de tal, especlido por el Pre· 
sidente ele la Republica ó un Cónsul que 
tenga patente de él mismo; pero no un vice­
Clmsul. 

Se hará menoion espresa del cargo, y 
de los referidos título y patente; 

3. 0 Los testigos serhn nicaragüenses, é 
estranjeros domiciliados en el lugar donde 
se otorgue el testamento; 

4. 0 Se observarán en lo dernas las reo-1a.s 
!:> 

del testamento solemne otorgado en Nicara-
gua; 

5. 0 El instrumento llevará el sello .de la 
legacion 6 consulado. 

ART. 1029. 

El testamento-otorgado en la fo1·ma p1·e,;.;­

crita en el artículo preceaente y que ~o Jo 
haya sido ante un jefe de legacion, lleYará el 
vfsto-biteno de este jefe· si el testamento fue. 
re abierto, al pié; y si fuei·e cerrado, sobre la 
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1arátula: el testamento abierto será siempre 
·ubricado por el mismo jefe al principio y 
~n dt: cada página. 

El jefe de legacion remitira en seguida 
ma copia del testamento abierto, 6 de la ca­
·ütula del cerrado, al Ministro.de Relaciones 
Esteriores-deNicaragna;el cual á su vez, au· 
;enticando la firma· del jefe de legacion, re­
ntitirá dicha copia al juez del último domi­
,¡lio del difunto en Nicaragua, para que la 
ltaga incorporar en los protocolos de un. e.s­
~r~bano del mismo.domicilio. 

No conociéndose al testador ningun do­
micilio en Nicaragua, sera remitido el testa­
mento por el Ministro de Relaciones Esterio­
res al juez de l. <l:l instancia de la capital de 
la República, para su incorporacion en sus 
protocolos, 6 los del escribano que tenga -a 
bien designar el mismo jne-z. 

CAPITULO 4? 

DE Los 1·1·;sTA:IIENTOs PJHVILEGIADos 

ART. 1030. 

Son test.amentos privilegiados: 
L 0 El testamento verbal; 
'>- 0 El testamento militar; 
~i. 0 El testamento m.arítimo. 

ART 1031. 

En los testamentos privilegiados podrá 
8~rvir de testigo -toda persona. de sano jui­
cio, hombre o mujer, IUayor de diez y ocho 
afü1s,, que vea, oiga y entienda al testador, y 
que no tenga la inhabilidad designada en el 
número 8? del art. 1012.-Se requerirá ade. 
was, para los testamentos privilegiados es­
critos, que los- testigos sepan leer y esc1·ibir. 

Bastará la habilidad putativar con arre­
glo á lo prevenido en el art. 1013. 

ART. 1032. 

En los testamentos privilegiaJús el-tes, 
htdor declarará esp1·esamente que su inten-­
cion es test:,.r: las per~nas cuya pre.se.ucia. t>S 

necesaria serAn unas mismas dasde el. pl'in.-
' ' cipio hasta. el fin, y el acto será c~ntmuo, ó. 

solo interrumpido.en los bre-ves mtervalos 
que· alg.un accidente ocasionare. 

No.serán necesarias otras solemnidacles­
que éstas, y las que enlos artículos siguien­
tes se espresan. 

ART 1033. 

El testamehto verbali será presenciado. 
por tres testigos, á lo menos. 

ART~ 1034. 

En el testamento verbal el testador ha· 
ce de viva voz sus declaraciones y disposi­
ciones, de manera,que todos le vean, le oigan 
y le entiendan. 

ART .. 1035, 

El testamento· verbal no tend1·a lugar -
sino en. los ·casos de peligro tan: inminente 
de' la vida del testador, que parezca no· ha-,­
ber modo ó tiempo de otorgar testamento 
solemne .. 

ART. 1036. 

. El testamento verbal no tendra valor 
: alguno si el testador falleciere despuee de los 
treinta dias subsiguientes al otor<ramiento· (), 
. h . o ' 

s1, abiendo fal1eciclo antesr· no se - hubiere 
·puesto por escrito el testamento con las for­
malidades q1rn van á ei::presarse,.dcntro de· 
los treinta dias su bsignientes al de la muerte. 

ART. 1037. 

. Para poner el testamento verhal por es· 
crito, el Juez de l f.:> instancia del Departa~ 
me.nto ·Ó del Distl'ito en que se hubiere otor­
gado¡ á. solic~tu<l de ·cualquiera pe1·sona que 
pu~da tfmer mteres en la sucasion

1 
y con ci­

tac~on de los demas interesados residentes-­
en elmismo D€paifamento ó Distrito, toma· 
rá. declara:íones juradas a los individuos que· 
lo presencia.ron oorno testigos instrumentales 
Y a toda-s las otras personas cuyo·testimonio 
le pareciere·conducente aiesclarecer los pun 
tos siguientes: 
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1 ~ El nombre, apellido y domicilio del 
iestador, el lugar. de su na-cimiento, la riacion 
a- que pertenecia,.su edad, y las circunstan­
cias·que hicieron.cr.eer que su. vida se.-halla­
ha en, pelig.vo inminente; 

2 ?- El nom hre y apellidb de los testigos 
iilstrnrnentales y el Departamento 6 Dis· 
trito en1que moran; 

3? El lugar, dia,.mes y año del otorga­
miento .. 

.A:RT. 1038. 

Los testigos instrumentales depondrán 

sobre los puntos siguientes: 
1 P Si el testador aparecía estar en1su sa· 

no juicio; 
2 P Si manifestó la intencion de·testar an­

te ellos; 
3? Sobre la certeza de sus deelaraciuues 

y disposiciones testamentarias. 

ART. 1039. 

La infbnnacion de que hablan los artí­
culos precedentes, será remitida al Juez de 
l~ F- instancia del último domicilio. del difun· 
to, si no lo fuere el que Jia reeibido .Ja informa· 
eion; y el juez, si encontrare que se han ob-­
i;;ervado las solemnidades prescritas, y que 
en la informacion. aparece claramente. la úl­
tima voluntad del testador, fallará que se­
gun·dicha informacion~ el testador ha hecho 
las declaraciones y disp0siciones signientes, 
( espresándolas ); y mandará·que -valgan di­
chas declaraciones y di8posicioues como tes­
tamento del difunto, y que se protocolize co­

mo tal su decreto. 
No semirarámcomo declaraciones ó dis­

posiciones testamentarias, sino aquellas en 
que los testigos que asistieron p©-r via de 
140 lemnidad, estuvierew confonne8. 

ART. 1040. 

El testamento consignado en el decreto 
.l.mlicial protocolizado, podrá.ser. impugmido 
ele la misma manera qlte cualq-µier otro tes­
hunento auténtico. 

ART. 1041. 

En tiempo de guerra, el testamento de lu!i· 
militares y de los demas individuos emplea- -
dos en un cuerpo de tropas dela República, 
y asimismo el de los voluntarios, rehenes y 
prisioneros que pertenecieren a-dicho cuerpo, 
y el de las personas que van acompañando y 
sir.viendo a.cualqpiera d@ lo~ antedichos, po· 
drá ser recibido por un Capitan 6 _por un.o:fi,. 
'cial de grado superior al de capitan, o-por 
un Intendente dQ Ejército, comisario 6 audi­
tor de guel'il.·a .. -

Siel que desea testar estuviere enfermo 
6 herído, podrá ser recibido su testamento 
por.: el Capellan, Médico ó Cimjano que le 
asista; y si- se hallare en un d~stacamento,. 
por el oficial que lo mande, aunque sea. de· 
grado inferior-al decapitan .. 

ART. lú42. 

El testamento será firmad@ por el t~s­

tador si supiere y pudiere escribir, por el 
funcionario que lo ha recibido y por los tes-'­
tigos. 

Si.el. testador no supiere o no pudiere 
firmar, se espresará así en el testamento .. 

ART. 1043. 

Para testar milit.armente será preciso 
hallarse en una espedicion de guerra, q"Q.e 
esté actualmente en marcha ó campana con­
tra el enemigo, ó en la guarnicion de una~ 
plaza actualmente sitiada .. 

ART. 104.á. 

Si el testador~ falleciere antes de espirar 
los noventa dias subsiguientes á aquel en 
que hubieren. cesad-0,.con< respecto á ~1, las 
circunstanoias que-habilitan para testar mi-­
litarmente, valdrá su testamentooomo si hu­
biese sido otorgado en la foFma ordinarht. 

Si· el testador so.breviviere. á-' este plazo, 
caducará el testamento. 

ART. 1045. 

El testamento llevará al pié el visto 
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fbueno del jefe superior de l~.espedi~ion ó ~el: 
Comandante de la 'plaza, s1 na hubiere sido· 
otorgado ante el mi~mo jefe ó ~o~a?dante, 
V sera siempre rubricado al pnnc1p10 y fin 
;le eada páo·ina por dicho jefe ó Comandan­
te el cual ~n seguida lo remitirá con la po­
~ible brevedad y seguridad, al ::Ministro de 
gue1Ta, quien procederá como el de relacio­
'.Ues exteriores en el caso del art. 1029. 

ART. 1046. 

Cuando una persona que puede testar 
militarmente se hallare en inminente peli­
·O'l'O podrá otor()'ar testamento verbal en la 
~ ' o 
forma arriba prescrita; pero este testamento 
caducará por el hecho de sobrevivir el tes­
tador al peligro. 

La informacion de que hablan los ar.ti­
culos 1037 y 1038, será evacuada le rnas 
pronto posible ante el Auditor de guerra ó 
la persona que haga veces de tal. 

Para remitir la informacion al juez del 
ultimo domicilio, se cumplirá lo prescrito 
.en el artículo precedente. 

ART. 1-047. 

Si el que puede testar militarmente 
prefiere hacer tP,stamento cerrado, deberan 
observarse las solemnidades prescritas en el 
art. 1023, actuand0 como ministro de fe cual­
quiera de las perr':onas designadas al fin de 
la fraccion 1 ?' del art. 1041. 

La carátula será visada como el testa­
mento, en el caso del art. 1045; y pam su 
Temision se procederá segun el mismo artí­
culo. 

ART. 1048. 

Se po<lra otorgar testamento marítimo 
á. b0rdo de un buque nicaragüense de guer­
ra en alta mar. 

Sera recibid<!l por el Comandante ó por 
su segundo á presencia de tres testigos. 

Si el testador no supiere ó no pudiere 
firmar, se espresará esta circunstancia en el 
testamento. 

Se estenderá un duplicado del testa-

~~~~~~~~~~~~ 

mento corr laí.I mismas firmas que el original 

ART. 1049. 

El testamnnto se guardará entre los pa­
peles mas importantes de la nave, y se pon­
dra rnzon de su otorgamiento en el diario. 

ART. 1050. 

Si el buque.antes de volver á Kicaragua 
anibare á un puerto estmnjero, en que haya 
un agente diplomático 6 consular nicara­
güense, el Comandante entregará a este agen­
te un ejemplar del testamento; ºexigiendo 
recibo, y poniendo ·nota de ello en el dia­
riq y el refe1ido agente lo remitirá al minis­
terio de marina, para los efectos espresado:"I 
en el art. 1029. 

Si el buque llegare antes á Nicaragua~ 
se entregará dicho ejemplar con las misma~ 
formalidades, al respectivo gobernador ma­
rítimo, el cual lo trasmitirá para iguales e­
fectos al ministerio de marina. 

ART. 1051. 

Podrán t6star en la forma prescrita por 
el art. 1048 no solo los indidduos de la ofi­
cialidad y tripulacion, sino cualesquiera 
otro~ que se hallaren á bordo del buque ni­
caragüense de guerra en alta mar. 

ART. 1052. 

El testamento marítimo no Yul<lrá, sino 
cuando el testador hubiere fallecido ar.i.te~ 
de desembarcar, ó antes de espirar les no­
venta dias subsiguientes al desembarque. 

No se entenderá por desembarque el 
pasará tieITa por corto tiempo para reem­
barcarse en el mismo buque. 

ART. 1053. 

En caso de peligro inminente pod11á 
-Otorgarse testamento verbal á. bordo de un 
buque de guerra en alta mar, observa.ndose 
lo prevenido en el art. 1046; y el testamen­
to caducará si el testador sobrevive al pe­
ligro. 
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La informacion de que habla 1 t' · t bl . . . 1 1037 10 . . . n os ar i- es a ec1miento de beneficencia sin desig-
cu os . y 38 será rec1b1da po l e- . l d 

d t 
, ' F e v- . nar o, se aran al estabh~cimiento de benefi. 

man an e o su seO'undo y para · · · · . 
1 

J d 
1 
~ .. 0 • ' su remisrnn . cencia que ~] Presidente d'1l la República cle-

.t • ?etz . e d · m~tancia poi· conducto del ·signe, prefiriendo alguno de los del Depar 
mm1s er10 e marina se a }" ·á 1 · · · · . -
l 1 

, P 1cai · o prevem· tamento 6 Distrito del testador 
1 o en e art. 1046. . ' . · ~o que se deJ.e al alma del testador, sin 

ART. 1054. 

Si ~l que pued~ otorgar testamento ma· 
1:ítimo, prefiere hacerlo cerrado, se obse1·va­
rán las solemnida<les prescritas en el art. 
10:?3, actuando como ministro de fe el Co­
mandante de la nave 6 su segundo. 

especificar de otro modo su inversio11 se en­
tenderá dejado a un establecimiento 'de be­
neficencia, y se sujetará a la disposieion de 
la fraccion anterior. 

Lo que. en general se dejare a los po­
bres, se aplicará a los de la Parroquia del 
testador. 

ART. 1057. Se o bse1Tará ademas lo dispuesto en el , 
art. 1049, y se remitirá copia de la carátula 
al ministerio de marina para que se proto-. El error en el nombre o calidad del 
~olize, como el testamento segun el art. 1050. asignatario no vicia la disposicion sino hu-

ART. 1055. 

En los buques mercantes bajo bandera 
nicaragüense, podrá solo testarse en la for­
ma prescrita por el art. 1048, recibiendose el 
testamento por el Capitan 6 su se(l'undo o el 
l:>'} o 

i oto, y observandose ademas lo prevenido 
t:ln el art. 1050. 

TITULO IV. 

DE L.A.S ASIGN AOIONES TESTA:l\IENTARIAS. 

CAPITULO 19 

REGLAS GENERALES. 

ART. 1056. 

'biere duda acerca de la persona. ' 

ART. 1058. 

La asignacion que pareciere motivada 
por un error de hecho, de manera que sea 
claro que sin este error no hubiera tenido 
lugar, se tendrá por no escrita. 

ART. 1059. 

Las disposiciones captatorias no val­
drán. 

Se entenderán por tales aquellas en que 
el testador asigna alguna parte de sus bie­
nes a condicion que el asignatario le deje 
por testamento alguna parte de los suyos. 

ART. 1060. 

No vale disposicion alguna testamenta­
ria que el testador no haya dado a conocer 
de otro modo que por sí 6 nó, 6 por una se­
ñal de afirmacion 6 negaciorr,. contei:.:tando a 

Todo asignatario testamentario deberá una pregunta. 
ser una persona cierta y determinada, natu­
ral 6 jurídica, ya sea que se determine por 
su nombre 6 por indicaciones claras del tes­
tamento.-De otra manera la asignacion se 
tendrá por no escrita. 

V aldrán con todo, las asignaciones des­
tinadas a objetos de beneficencia, aunque 
no sean para determinadas '})ersonas. 

Las asignaciones que se hicieren a un 
:rn 

ART. 1061. 

No vale disposicion alguna testamen­
taria en favor del Eséribano que autorizare 
el testamento, 6 del funcionario que haga ve· 
ces de tal, o del cónyuje de dicho escribano 6 
funcionario, 6 de cualquiera de Jos ascendien­
tés, descendientes, hermanos, cunados ó sir-
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v1entes asalariados de1 mismo. 
Lo mismo se aplica a fas dísposiciones 

en fa ''ºl' de cualquiera dle los tegtigos. 

ART. !10t;2. 

El acreedor cuyo crédito .no c0nste Sino 
por el testamento, será c0nsiderado como le­
gatario para las disposiciones del articulo 
prec~dent.e. 

AHT. 106il. 

La eleccirui de un asignatario, sea abso· 
lutamente, sea de entre cierto RÚrnero de . 
JH:rsonas, no <le1)enderá del puro arLitrio 
,flJ~llO~ 

ART. 1064. 

.eanti.dad ó especies que liayan de Ülx-ertirse 
en .él, valdrá la asignaeion y se determinará 
.la cuota, cantidad 6 especies, 'lia hicla consi . 
.deracion a la naturaleza del @.ijeto, a la!ii 
@tras dlisF0~:ei0nes del testador, y ;a las íner­
:r.as Jel patrimoni0, en la parte de f1ue e-1 
.testador pudo <ilisponer Hbremente. 

El juez_ liará Ja detenninac:ion; oyend~ 
al defensor de obras pías y a l@s herederos; 
y conformánd0se efi cuanto fue.re pm:;ible a 
la intenclon del testador. 

ART. 1067. 

S'i e1 cnmplimñento de unn asignacio11 
se dejare al arbitrio <le un hei:edero ó lega­
tario, a qnien a_Fr0;..cee.bare rehusarla, Herá t-!l 

heredero o legatario obligado a lle;\rarla a 
efect0, -a ~len~ ·<pte pruebe justo motivo pa-

Lo que se 6.eje indeterm'inadamente a ra no hacerlo así.-Si de rehusar 1a asigna­
los parientes, se entenderá dejado a los con- . cion no I~tmlta11e utilidad al hereUl'l'O ó fo­
_sanguíneos del grado mas próximo, segun.el g:itario, no sera ·0bligacil@ .a ,jut!'t:ificn.r su re­
órden de la sncesion ·abin:testatQ, teniendo.: soluciou, cualquiera que sea. 
lugar el -derecho de representaeion en con..: 

1 
• El JWO\~echo .de .un .agcendientt'.Ó d.e8-

formidad a las reglas legales; salY@ que a la , cendiente, de un cónyuje '6 de un l1e1·mnno 6 
fe.c1ia del testamento haya habido uno solo . cuñado, se reputará, para el efect~) d'(' ef'ta 
en ese grado; pues eRtonces se entende-rán disposicion, pt'QYecho de dicho l1éi:cdei·1..) 6 
llmuados al m1s1110 tiempo los del grado m- le,gatario-
mediato. 

AR'r. 1065. 

Si la a~·ignacion estuviere co11cel:9ida 6 
<:\í<ct·ita en tales términos, q:ue no se sepa a ' 

cual de dos 6 mas. personas ha .querido desig­
nar el testador, mng,una de <il.ic.has personas · 
tt""JKha dei·echo a ella. 

ART. 10<>8.. 

I~ asignacion qite por faltar el asigna­
tario se trasfiere a distinta persona, por 
acrecimiento, sustitucio11 ú otra. .ea:11t~m, lleva­
rá consigo todas las ob!igaciones y cm-gas 
trasferihles,· y el derechó de acl'¡htarla ó i·& 

pudiarla separadaruente. 
La asignacion que por demasiado O'ra-

ART. l066. d ;i. b' a· d d 1 º va a nl:i ieren repu ia o to as as .personag 

. Toda asign~cion deben\ set, ó a título. sucesivamenie llamadas. a ella ~01: el testa­
uun:ers~l, ~ de. especies determinadas 6 que mento ó la ley, &e deferir.á en ultuuo ~.ugar 
por las 111d1cac10nes del testarnenito puedan ; ª las. p~rsonas a cuyo favor se huh1ei~en 
c~ararnente de~erminarse, ó de géneros y can- . con.stitmdo los gravámenes. 
t1dades que igualmente lo sean 6 puedan ' 
se~fo -De otra mane.ra se tend1·á por no es- . 

ART. l06~t 

Cl,'Ita. · 
Sin emharcro s1' la . . d . Sobre las reglas dadas en este título 

.o ' . as1guaCJ.OJ.1 se ,esti- ac d } • }' . 
nar.e h lL1 .ol?jeto de bf'JJ.Bficcncia d e:c~ e a m~ igenc1a y ffecf.Q .de las clis-
en .e! tesitamento., sin determinar ~)resa o . pos1c10nes testamentarias,, prevalecer& la "°o­

;euott;a., ! luntad del te3tad.Gr claramente manifestacla, 
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eon tal q_'..le no se oponga a fas 1·e.quisitos ó 
pro hil>kiones legales. 

Pal'a COllOC€1' [-a vo}unfacl del te!'.>1adOT 
""~ est~rá mas a la sustancia de las disposi­
c(•iones que .a las palabr.as .de que se haya 
-servicie. 

'CAPITULO ~ ~º 

])¡~ LAS AS'fGW A'CION!ES Tfü:\'lJ.\ ~l.ENT.AIUAS 

CO::N"DICION.ALES. 

ART. 1070. 

Las asignaciones testamentarias pueden 
f;et· eondicionales. 

Asi('l'naeion n4"1u.lú.~i'.oual .es, ·en el te~a-º . . 
menfo, aquella que depende de una con<l.1-
1·io11, esto es, de 1111 suceso futuro é incier.to, 
o1.le rnane!.'a que segun la intencion de':l toota­
rlm· n6 rnlga Ja asignacion si .el suceso posi­
ti rn DO Maece Ó si acaece el negatiJ;TO. 

J,as :\8ignaciones testamentarias condi­
ci@ales se sujeta.u a las regJa-s·da<ll.aa en (>l 
.título ne la>l @bligrwiones cond-icionale8, con 
fas t!.Xcepcion~s y modificaciones que wan .a 
~·f:plle~arse. 

AR'f. 1071. 

La condicion ,.ue consiste en un hecho 
vresente 6 pasado no suspem{e el .cumpH­
miento de la disposicion.-Si existe ó ha 
existido, se mira como nQ escrita; si ñ.o -exis­
te ó no ha existido, no vale la disposicion. 

Lo pasado, presente y futuro se enten­
-<lerá con relacion al momento de testar, a 
:menos qne-se esprese otra cosa. 

ART. il.072. 

Si la condicion que se impone .como pa­
Ta tiempo futuro, consiste en un hecho que 
~e ha reallzado .en vida del testador, y el 
testador al tiempo de t-esta1· 10 Stl.J1a, y el 
hecho es de las q_ne pueden uepetixse, se pPe­
:Rumirá· qne el testad.0r exige ·su repetiCion; 
f-ii el testad-0r -al tiempo ·de ltetdar lo supo. y 

.el he.eh@ es de aquell@s el!lya. repeticii@n ~ 
im.Ji>@liible, se mii:ará la. CQnd~i8-1l c@rn~~~ 
plid.a; JI si -el lte~tador n@ Ja supo, se mirairá 
la condicion comoeurnplid.a, <!ual~uier.a ~ue 
sea la nduiraleza del .hecho. 

ART. 107~. 

La candicion de no :imymgnar -e1 testa­
mento, impuesta a un asignatario, no se ies­
tiende a las demandas -de l'l'l1lidad po.r .a.lgu~ 
defecto ·en su forma. 

ART 1074. 

La condicion impnesta ;a!J. 'lieredero @ 

legata11i0 J.e ~o cont1·ae1· rnatrinwnio se ten­
dra por no escrita; salvo que se limite a no 
contraerlo antes de la edad de veinticinc0 
a.nos ó menos. 

AR'f. 1075. 

Se tendrá asímismo por no pnesta la 
condicion de permanecer en estado de viu­
dedad; a menos que el aciignatario tenga uno 
ó mas 'hijos del anteriar matrimo11ia, al tiem­
po de tileferirsele la asignacion . 

ART. 1076. 

Los artículos precedentes no se O})Onen 
a que se :provea a la subsistencia de una mu­
J er, mientras permanezca solte1:a ó viuda, 
dejándole por ese tiempo un deredho de 
usufructo, de uso ó de habitacion, 6 una 
pene.ion periódica. 

ART. lt>77. 

La condieion de casarse ó no casarse 
con una persona determinada, y 1a de abra­
zar un .estad.o 6 profesion cua1c:¡_niera, pernii­
tida por las leyes, aunqne sea incompatible 
con -el estado de maitrimonio, valdrán. 

ART. 1078. 

Las ·asignaciones -testa100ntarias baje 
~ondici@n Sl'l.Spensiva, no confieren al aaig­
natario derech0 ·a'1gune, mientras pende la 



137 LIBIW HI. TÍTULO rv. 

co:ndicion. sino el de implorar 
cias conservativas neeesarias. 

las pl'oviden· no se sabe si ha de llegar, ui cuando, como 
el dia en que una persona se case. 

Si el asignatario muere antes de cum-
plirse la condicion,, no trasmite derecho al- ART. IOS:.t 
guno. . 

Cumplida: Ia condicion, no tendrá dere- Lo que se asigna; desde un dia que lle-
cho a los frutos percibidos en el tiempo in - , ga antes de la muerte del testador,~ enten­
termedio, si el testador no se los hubiere es- derá asi~ado para despues de sus días y 

o l . JH'esamente concedido. solo se deberá desde que se abra a snces10u. 

ART. 1079. 

Las disposiciones condicionales que es· 
tahlecen fideicomisos y conceden una pro· 
piedad fiduciaria, se reglan por el título De 
la propiedad .fiduciaria. 

CAPITULO 3 l' 

DE J,AS .ASIGNACIONJ<:S TESTAMENTARIAS 

l. DIA. 

ART. 1080. 

Las asignaciones testamentarias pueden 
estar limitadas a plazos 6 dias de que de­
penda el goce actual 6 la estincion de un 
derecho; y se sujetarán entonces a las reglas 
dadas en el título De kts oblir1aeiones· d pla­
zo, C(ln las esplicaciones que siguen. 

ART. 1081. 

El día es cierto y dete,l'minaáo, si nece­
sal'iamente ha de llegar, y se sabe cuando, 
como el día tantos de tal mes y año, 6 tan­
tos días, meses ó años despues de la fecha 
del testamento 6 del fallecimiento del testa­
dor. 

Es cie1·to, pero índeter1ninado, si nece­
sariamente ha de llegar, pero no se sabe 
cuando; como el dia de la muerte de una per­
sona. 

Es incierto; pero det&rminado, si puede 
llegar ó nó, pero suponiendo que haya de 
llegar, se sabe cuando, como el dia en que 
una persona cumpla veinticinco años. 

Finalmente ei:t incierto e indeterminado,~.¡ 

ART. 1083. 

El día incierto e indeterminado es siemc 
pre una verdadera condicion, y se sujeta a 
las reglas de las condiciones. 

ART. 108.J. 

La asignacion d~sde dia cierto y deter­
minado dn. al asignatario, desde él momentc.> 
de la muerte del testador, la propiedad de 
la cosa asignada y el derecho de enajenarla. 
y trasmitirla; pem no el de reclamarla ante¡; 
que llegue el dfa. 

Si el testador impone espresamente la 
c0ndicion de existir el asignatnrio en ese dia, 
se sujetara a las reglas de las asignaciones 
condicionales. 

ART. 1085. 

La asignacion desde dia cierto pero in· 
determinado, es condicional y envuelve la 
condicion de existir el asignatario en ese dia. 

Si se sabe que ha de existir el asignata· 
rio en ~se dia, (como cu~ndo la asignncion es 
a fiwor de nn establecimiento permanente), 
tendrá lugar lo prevenido en la fraccion 1 ? 
del tntículo precedente. 

ART. 1086. 

La asignacion desde dia incierto, sea 
determinado 6 no, es siempre condicional. 

ART. 1087. 

La asignacion hasta dia cierto, sea de· 
terminado 6 nó, constituye un usufructo a 
favor del asignatario. 

La asignacion de prestaciones periódi-
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cas es intrasmisible por causa de muerte, y 
termina, como el usufructo, por la llegada 
del dia, y por la muerte natural 6 civil del 
pensionario. 

Si és a favor de una corporacion ó fun­
dacion, no podr:i durar mas de veinte años. 

Si es alimenticia, no termiua J)or la 
muerte civil 

ART 1088. 

La asignacion hasta dia incierto, pero 

se adquiera, no es necesario prestar fianza ó 
caucion de i·estitucion para el caso de no 
cumplirse el modo. 

ART. 1092. 

Si el modo es en beneñcio del asignata­
rio esclusivamente, no impone {)bligacion 
alguna, salvo que lleve cláusula resolutoria. 

ART. 1093. 

determinado, m~ido á la existencia del asig- s· 
• 1 el modo espor su naturaleza imposi-

natal'lo, constituye usufructo; salvo c1ue con- b . le, ó inductivo a. lrncho ilegal 6 inmoral, 6 
s1sta en prestaciones periódicas. . 

. Si el dia está unido á la existencia de concebido en terminos ininteligibles, no va] .. 
drá la disposicion. 

otra pereona que el asignatario, se entende-
ra concedido el usufructo hasta la fecha en Si e1 moda, sin hecho 6 cnlpa del asig-

natario, es solamente imposible en la forñrn 
que, viviendo la otra persona, llegaría para · 1 · · ella el día. especia presenta por el testador, podra cum·· 

CAPITULO 4. o 

DE LAS A!SIGNACIONES MODALES. 

ART. 1089. 

Si se aoigna algo á una pm·sona para 
que lo tenga por suyo coIJ la obligacion de 
aplicarlo a un fin especialJ como el de hacer 
ciertas obras ó sujetarse á. ciertas cargas, es­
ta aplicacion es un modo y no una condicion 
suspensiva.-El modo, por consiguiente, no 
suspende la adquisicion de la cosa asignada. 

ART. 1090. 

En las asignaciones modales se llama 
{}láwml<:t 1·esolutoria la que impone la obli­
gacion de restituir la cosa y los frutos, si no 
se cumple el modo_ 

No se entenderá que envuelven cláusu· 
la resolutoria, cuando el testador no la es­
presa. 

plirse en otra análoga que no altere la sus· 
Jancia de la disposicion, y que en este con­
cepto sea aprobada por el juez, con citacion 
de los interesados. 

Si el modo, sin hecho 6 culpa del asig­
natario, se hace· enteramente imposible, sn h­
sistirá la asignacion sin el gravamen. 

ART. 1094. 

Si el testador no determina.re suficiente­
mente el tiempo 6 la forma especial. en que 
ha de cumplirse el modo, podrá el juez de­
terminarlos, consultando en lo posible la vo­
luntad de aquel, y dejando al asignatario 
modal un beneficio que ascienda por lo me· 
nos á. la quinta 'parte del valor de la corn 
asignada. 

ART. 1095. 

Si el modo consiste en un hecho tal, 
que ¡1ara el fin que el t~stador se haya pro­
puesto sea indiferente la persona que lo eje­
cute, es trasmisible á los herederos del asig­
natario. 

ART. 1096. 
ART. 1091. 

Siempre que liaya de llevarse á. efecto 
Para que la cosa asignada modalmente la cláusula resolutorill', se entregará a la per-

34 
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HOUa en cuyo favor se ha constituido el IDO· 

do una suma proporcionada al objeto,. y el 
resto del valor <le la' cosa asignada acrecerá 
á la herencia,. si el testador no hubiere orde· 
naclo otra cosa. 

El asignatario a quien se ha impuesto 
t•i modo no gozara del beneficio que puuiera 
re;-¡ultarle de la. disposicion precf:dente. 

CAPITULO 5 ~ 

DE LAS ASIGNACIO:N"ES A TÍ'l'ULO UN:I~RSAL. 

ART. 1097. 

Los asignatarios a título universal, con 
1·nalesquiera palabras que se les llame, y 
aunque en el testamento se les califique de 
legatarios, son herederos:.representan. la per­
:-;oria del testador para· sucederle en todos 
sns derechos y obligaciones trasmisibles. 

Los herederos son tambien obliga.dos a 
!m; cargas testamentarias, esto es, a las que 
>:e eonstjtuyen por el testamento mismo, y 
que 11.0 'Se imponen a determinadas personas. 

.ART 10ü8. 

El asignatario que ha sido llamado a la 
~1·teesion en términos generales que no desig· 
nan cuotas, como sea fulano rni Ju,redtro, 6 
1/t~jo müs bienes d fulano, es heredero uni­
\'er,,al. 

Pe1·0 si concurriere con herederos de 
e nota, se entenderá liere<.lero de aquella cuo· 
ta que con las designadas en el testamento 
r'.omplete la unidad ó entero. 

Si fueren muchos lo:; herederos institui· 
dos sin designacion ele cuota, dividirán entre 
::+í por parte;; iguales fa heren.cia 6. la pti.rte 
de ella que les toque. 

ART 1099. 

Si hechas otras asignaciones se dispone 
rlf'l remimente de los bienes, y todas las · 
a¡;ignaciones, P,XCepto 1~ del re,?Iantmte, son 
n. titulo singular, €1 ;;i.signatano del 1·ema· 

nente es hered"ero universal: si algunas clt" 
las otras-asignaciones son ele cuotas, el asig­
natario del remanente es heredero de la cuo­
ta que reste paa·a completar la. unidad. 

ART. 1100; 

Si no hubiere herederos universales, si­
no de cuota1 y las designadas en el tesfo­
mento·no componen todas jmitas unidad en· 

: tera,.los herederos abintestato se entienden 
llamados como herederos del remanente. 

Si en el testamento no hubiere asigna­
. cion alguna a· titulo universal, los hereclero-. 
abintestato son herederos universales. 

.Anrr. 110 l. 

Si las cuotas designadas en el testamen-
. mento completan ó. exceden la. unidad, e11 

tal caso el hereclero universal se entendern 
·instituido en una cuota en yo, numerador St'H 

la unidad y el denominador el numero total 
de herederos; á menos.que !Jea instituido co· 
rno heredero der 1·emanente, pues- entonce·" 
nada tendra. 

ART. H02. 

Reducidas las cuotas á un comun deúo­
minador, inclusas las computadas Regnu el 
artículo p1·ecedente, se representará la ·ht>­
rencia pór la suma ~e-los numeradores, y la 
cuota efecti.v:a.. de cadn heredero por su nu 
meradol' respecti ''º· 

AR'f. H03. 

Las dísposiciones de este título se eu­
tienden sin pe1juicio de la acclon de rejol'1111tr 

que la, ley concede á los legitimarios y :1 I. 
cónyuje. sobreviviente .. 

CAPITULO G P. 

1'E LAS ASIGNACIONES Á TÍTULO SINUULAU. 

ART. 1104. 

Los- asignatal'ios á. títuló sill{f1.1;la1~, con 
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cualesquiera palabras que se les llame, y 
aunque en el testamento se les calüique de 
herederos;. son legatarios: no representan al 
testador, no tienen mas- derechos- ni. cargas 
·t1ue los que espresamente se les confieran 6 
impongan. 

Lo cual, sin embargo. se entenderá sin 
pe1juicio de su responsabilidad en subsidio 
1le los herederos, y ele la! que pueda sobre­
\·enirles en el caso de la accion de reforma. 

ART. 1105, 

No vale el legado ele cosa incapaz ele 
ser apropiada segun el art. 585, ni los de 
cosas que al tiempo del testamento. sean de 
propiedad nacional 6 municipal y de uso 
publico, 6 formen parte de un edificio, de ma­
nera que·no puedan separarse sin deteriorar­
lo; á. menos que la. cam~a cese antes de def~­
rirse el legado. 

Lo mismo se aplica á los legados d'e co­
sa~ pertenecientes al culto divino; pero los 
particulares podrán legar á otras personas 
los derechos que tengan en ellas, y que no 
sean segun el derecho canónico intrasmisi­
bles. 

ART. 11-06 .. 

Podi·a ordenar el testador que se ad­
'l ni era una especie ajena para darla· á algu­
na persona ó para emplearla en· algun obje­
to de· beneficencia; y si el asignatario a 

en el testanumto aparezca que el testador 
sabia que la cosa no era· suya ó del dicho 
aRignatario; ó ámenos de legarse la cosa aje· 
na á un descendiente 6 ascendiente legítimo~ 
del testador,, 6 a• su: cónyuje; pues en estoR 
casos se procedera· como en el ele la fracciom 
1 ~ del artículo precedente .. 

ART. 1108. 

Si.la cosa ajena legatla pasó, antes <le" 
la muerte del testador al domfüio de éste ó. 

·del asignatario a quien se habia impuesto 1:-i­
o bligacion. de darla, se deberá. el legado .. 

ART. 1109. 

El asignatario ()bligado á prestar el Je, 
gado de cosa ajena qlte clespues de ia mue1·­
te del testador la adquiere, la deberá al le­
gatario¡: el cual,.sin embargo, no podra re­
clamarla sino réstituyendo lo que hl!biei:fl· 
recibido por ella segun el art. 11'06~. 

ART .. 1110 .. 

Si el testador no ha tenido en la co~tl 

legada· mas qÜe una parte, cuota· o derecho, 
se presurnira que no ha querido legar mas 
que esa pal'te; cuota ó d~recho. 

Lo mismo se aplica a la. cosa. que uu 
asignatario es obligado a dar y en que solo 
tiene una parte, cuota ó derecho. 

quien se impone esta obligaoion no pudiere ART. 1111. 
cumplirla, por q,ue el dueño ele la especie . . . . 
rehusa enajenarla, 6 pide por ella un precio- 81 al legar· una· espe~ie se designa el ln- -
excesiv-o, el dicho asignatario serA solo; obli- ,gar en que está guai·dada. y. no· se encuentr:1.t' 
O'ado á dar en dinero el jlisto precio de la allí; pero se encuentra en. otra parte, se de-¡· 
~specie. · berá la especie:· si; no se encuentra en partt•'.. 

Y si la especie ajena.legada hubiere si- alguna., se deberá. una especie de mediarnn 
db antes adquirida por el lega.tario 6:pam el' calidad del .mismo genero, pero wlo a las· 
ohjeto·d.e beneficencia, no-se deberá su pre- personas designadas en el art. 1107. 
eio, sino an cuanto ]a, adquisicion hubieri;i 
s-ido·a título oneroso· y á precio. eq,uitativo .. 

• 
ART .. 1107. 

El legado de especie qpe no es del tes· 
tador;. 6 del asigriatario· á quien se· impone 
fa obligacion de darla, es nulo; á menos que 

ART. 111~. 

El legado de cosa fungible; cu:ya canti­
dad no se determine de algun modo, .no vale 

Si se lega la. cosa fungible, señalando el 
luga.r en que ha de encontrru:se, se debera la 
cantidad que allí se en.cuen.tl'e al tie:rn.pu el.:;. 
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la muerte del testador, dado caso que el tes­
tad•)r no haya determinado la cantidad, ó 
hasta concurrencia de la cantidad deter­
minada por el testador, y no mas. 

Si la cantidad existente fuere menor 
que la cantidad designada, solo se deberá la 
cantillad existente; y si no existe allí canti­
dad alguna ele dicha cosa fungible, nada se 
se deberá. 

Lo cual, sin embargo, se entenderá con. 
estas limitaciones: 

1 ? Valdra siempre el legado de la cosa 
fungible cuya cantidad se determine poJ.' el 
testador, a favor .de las personas designadas 
~n el art. 1107; · 

testador creyó tener, y no ha dejado mas 
que una, se d.eberá Ja que haya dejado. 

Si no ha dejado ninguna, no valdrá ttl 
legado, sino en favor ele las personas desig­
nadas en el art. 1107; que solo tendrán de­
recho á pedir una cosa mediana del mismo 
género, aunque el testador les haya concedi­
do la elecci0n. 

Pero si se lega una cosa de aquellas 
cuyo valor no tiene limites, como una casa, 
una hacienda de campo, y no existe ninguna 
del mismo _género entre los bienes del testa· 
dor, nada se deberá ni aun á las personai;; 
designadas en el art. 1107 .. 

ART. 1117. 

Si la eleccion de una cosa entre muchas 

2 F' No importará que la cosa legada no se 
encuentre en el lugar señalado por el testa­
dor, cuando el legado y el señalamiento de 
Jugar no forman l1lla cÍásula indivisible. s~ diere espresamente á la persona obligada 

Asi el legado de'"treinta fanegas de tri. 6 al, legatario, podrá re~pectivame~t~ aque-

go que. se hayaii e t 1 t " , 1 lla o éste ofrecer 6 elegir a su arbitrio. , n a par e 'ªe, aunque S" . • 
no se-encuentre allí trigo alguno; pero el le- 1 el testador cometiere ~a elecc1on ~ 
gado de "las freinta fanegas de trigo .que se . te:cera persona, p~drá esta elegir á su arb1· 
hallarán en tal parte," no _vale sino respecto t:10; y s1 no cumpliere su encargo dentro del 
del trigo q~e allí se encontrare, y que no pa- tiempo señal.ad o por el testador, 6 en su de· 
se de treinta fanegas. fecto por el JUez, tenclrá lugar la regla del 

· art. 1114. 

ART. 1113. 

El legado de una cosa futura vale, con 
tal que llegue á existir. 

ART. 1114.. 

Si de muchas especies que existen en el 
patrimonio del testador, se legare una sin 
decir cual, se deberá una especie de media­
na calidad 6 valor entre las C'omprendidas 
.en el legado. 

ART. 1115. 

Los legados de género que no se limi­
tan á lo que existe en el patrimonio del tes­
tador, como una vaca, un caballo, imponen 
la obligacion de dar una cosa de mediana 
.calidad 6 valor, del mismo género. 

ART. 1116. 

Si se legó uua cosa entre varias que el 

Hecha una vez la eleccion, no l1abni 
lugar á hacerla de nuevo, sino por causa d<> 
engaño ó dolo. 

ART. 1118. 

La especie legada se debe en el estado 
en que existiere al tiempo de la muerte de1 
testador, comprendiendo los utensilios nece· 
sarios para su uso y que existan con ella. 

ART. 1119 . 

Si la cosa legada es un predio, los ter­
renos y los nuevos edificios que el testador 
le haya agregado despues del testamento, no 
se comprenderán en el legado; y si lo nueva· 
mente agregado formare con lo demas, al· 
tiempo de abrirse la sucesion, un· todo qnt> 
no pueda dividirse sin grave pérdida, y }af! 
~gregaciones valieren mas que el predio eu 
su estado anterior, solo se deberá este se­
gundo valor al legatario: si valieren menos, 
se deberá todo ello al legatario con el carO'o 
d 

~ 

e pagar el valor de las agregaciones. 



Pero el 1egad< • de una me<lida de tierra· 
'l ' 1~omo nu 11a rrr . .:.: cuadNldrt8, no crecerá en nin-

gun cl-\~o por Jn adquisicion de tierras conti­
guas, y si aqnc1la no p11dierf' separarse de 
estas, solo se de1erá lo que valga. 

Si se lega un solar y despues el testa­
dor e<lifica en él, solo se <leherá el rnlor del 
:-o lar. 

ART. 1120. 

Si se deja p:1.rte de un predio, se enten­
deran legadas las servi<lumbres que para sn 
goce ó cultivo le seun necesarias. 

ART. 1121. 

8i se lega una. casa con sus muebles 6 
l'Oll todo lo que se ei1cuentre en ella, no se 
entenderán comprendidas en el legado las 
cosas enumeratla8 en la fraccion 2 ? del 
art. 574, sino solo las que forman el a­
juar de la casa y se encuentran en ella; y si 
~e lega de la misma manera uua hacienda 
tle campo, no se entended que el legado 
comprende otras cosas, que las que sirven 
para el cultivo y beneficio de la hacienda y 
se t>ncuentran en ella. 

En uno y otro caso, no se deberán de 
los <lemas ol)jetos contenidos en la casa 6 ha­
cienda, sino los que el testador espresamen­
te designarP. 

AHT; 1122. 

Si se lega un carruaje de cualquiera 
elnse, se entenderau legados los arneses y las 
bestias de que el testador solia servirse para 
usarlo, y que al tiempo de su muerte exis­
fan con él. 

ART. 1123. 

Si se lega un re baño, se de herán los a­
nimales de que se componga al tiempo de la 
muerte del testador, y n.o mas. 

ART. 1124. 

Si se legan á varias personas distintas 
cuotas de una misma cosa, se seguirán parfl. 

35 
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la division de ésta, las reglas del capítul1 
precedente. 

ART. 1125. 

La ~specie legada pasa al legatario coi 
sus servidumbres, censos y demas carga 
reales. · 

AR'f. 1126. 

Si se lega una cusa con calidad de n< 
enajenarla, y la enajenacion no comprome· 
tiere ningun derecho de tercero, la dáusu}¡ 
de no enajenar se tendrá por no escrita. 

ART. 1127. 

Pue_den legarse no solo las cosas corpo­
rales, sino los derechos y acciones. 

Por el hecho de legarse el título de un 
crédito, se entendera que se lega el crédito. 

El legado de un eredito comprende e] 
de los intereses devengados; pero no su l)sis~ 
te sino en la parte del crédito ó de los inte­
reses que no hubiere recibido el testador. 

ART. 1128. 

Si la cosa que fué empeñada al testa­
dor se lega al deudor, no se ilstingl~ por 
eso la deuda, sino el derecho de prenda; á 
menos que aparezca claramente que lavo­
l untad del testador fué estinguir la deuda. 

ART. 1129. 

Si el testador condona en el testamento 
una deuda, y despues demanda judicialmente 
al deudor, ó acepta el pago que se le ofrece, 
no podrá el deudor aprovecharse de la con­
donacion; pero si se pagó sin noticia 6 con­
sentimiento del testador, podrá el legatario 
reclamar lo pagado. 

ART. 1130. 

Si se condona á una persona lo que de­
be, sin determinar suma, no se cómprénde­
ran en la condonacioa sino las deudas exis­
tentes á la fecha del t~tamento. 
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AR'f 1131. 

Lo que se lega á un acreedor no Re ~n­
tenderá que es á cuenta de su crédito, sino 
se espresa, Ó- si por las circunstancias no 
apareciere claramente que la intencion del 
testador es pagar la deuda con el legado. 

Si así se espresare ó apareciere, se de­
berá reconocer la deuda en los términos que 
lo haya hecho el testador, o en que se justi­
fique haberse contraído la obligacion; y el 
acreedor podrá á. su arbitrio exigir el pago 
en lof! términos á que estaba obligado el 
deudor 6 en los que espresa el test.amento. 

AR'l'. 1132. 

Si el testador manda pagar lo que cree 
deber y no debe, la disposicion se tendrá 
por no escrit.a. 

Si en razon de una deuda determinada, 
se manda pagar mas de lo que ella importa, 
no se deberá el exceso, ámenos que aparez­
ca la intencion de donarlo. 

ART 1133. 

Las deudas confesadas en el testamento 
y de que por otra parte no hubiere un prin­
cipio de prueba por escrito, se tendrán por 
legados gratuitos, y estarán sujetos á las mis· 
mas responsabilidades y deducciones que los 
otros legados de esia clase. 

ART. 1134. 

Si ~e legaren alimentos voluntarios sin 
determinar su forma y cuantía, se deberán 
en la forma y cuantía en que el testador 
acostumbraba suministrarlos á la misma 
persona; y á falta de esta determinacion1 se 
i·egularán tomando en consid~racion la ne­
cesidad del legatario, sus relaciones con el 
te~d:ador, y la fuerza del patrimonio en la 
l'arte de que el testador ha podido disponer 
lil>remente. 

Si el testador no fija el tiempo que ha­
ya de du1'fir la contribucicm de alimentos, 
se entendera que debe durar por toda la vi­
da del legatario. 

Si se legare una pension anual parn la 
educ.acion del legatario, durará hasta fprn 
cumpla w~inticinco años, y cesará si rnuPre 
antes de cumplir esa edad. 

ART. 1135. 

Por la destrnccion de la e8pecic legada 
se estingue la oLligacion de pagar el lt·­
gado. 

I~a euajcnacion de las especies legada,., 
en todo 6 parte, por acto entl'e vivos, en vuel­
ve la. re\·ocaciou <lel lega<lo, eu todo 6 parte; 
y no subsistirá 6 revivira el legaJo, auwpw 
la enajenacion baya sido nula, y aunque ltts 
especies legadas vuelvan a poder del testa­
dor. 

La prenda, hipoteca 6 censo eonstituido 
sobre la cosa legada, no estingue el legado. 
pero lo graha con dicha prenda, hipotec:i ó 
censo. 

Si el testador altera sustanci~thnetltf'. la 
cosa legada mueble, como si de la madera 
hace constrnir un carro, 6 de la lana telas, 
se entenderá 11ue re\·oca el leO'ado.· 

~ 

CAPITULO 7 :' 

DE LAS DONACIONES .RlffOCABl.ES. 

ART. 1136. 

Donacio11, 1·evocable, es aquella que el 
donante puede revocar ll su arbitrio. 

Donacion po1· causa de muerte, e,; lo mi:-;. 
mo que donacion revocablej y douacion en­
tre vivos, lo mismo que donacion irrevoca­
ble. 

ART. 1137. 

No valdrá como donacion rc,·oca l1le s1 
no aquella que se hubiere otorgado con las 
solemnidades que la ley prescribe para las 
de su clase, 6 aquella á que la ley <la espre­
samente este carácter. 

Si el otorgamiento de una donacion se 
hiciere con las solemnidaues de las entre ü-
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,-os, y el donante en el instrumento se reser­
vare la facultad de revocarla, sera necesario . ' para que subsista despues de la muerte del 
donautc, que éste la haya confümado espre­
samente en un acto testamentario; salvo que 
la donacion sea del uno de los cónyujes al otro. 

Las donacionPs de que no se otorgare 
instrumento alguno, valdrán como donacio­
nes entre ,·ivos en lo que fuere de derecho; 
menos las que se liicieren entre cónyujes, 
que podrán siempre revocarse. 

ART. 1138. 

Son nulas las donaciones revocables de 
personas que no pueden testar o donar en­
tre vivos. 

Son nulas asímismo las entre personas 
que no pueden i·ecibir asignaciones testamen· 
tarias ó donaciones entre vivos una de otra. 

Sin embargo, las donaciones entre. cón­
yujes valen como donaciones revocables. 

ART. 1139. 

El otorgamiento de las donaciones revo­
<"a bles se sujetara á las reglas del art. 1000. 

ART. 1140. 

Por la douacion revocable, seguida de la 
trauicion de .las cosas dánadas, ad.quiere el 
donatario los derechos y contrae las obli­
ciones de usufructuario. 

Sin embargo, no estarn sujeto á rendir 
la caucion de conservacion y restitncion á. 
•1ue son obJigados los usufructuarios, á no 
~er que lo exija el donante. 

ART. 1141. 

Las donaciones revocables á. título sin­
gular son legados anticii>ados, y se sujetan á 
las mismas reglas que los legados. 

Recíprocamente, si el testador da en vi­
da al legatario el goce de la cosa Jegada, el 
legado es una donacion i·evocable. 

Las donaciones revocables, inclusos los 
legados en el caso de la fraccion precedente, 
preferiran á los legados de que no se ha da­
do el goce á los legatarios en vida del testa-

dor, cuando los bienes que éste deja á su 
muerte no alcanzan á cubrirlos todos. 

ART. 1142. 

La donacion revocable de todos los bie· 
nes o de una cuota de ellos, se mirará como 
una institucion de heredero, que solo tendrá 
efecto desde la muerte del donante. 

Sin embargo, podrá el donatario de to­
dos los bienes o de una cuota de ellos ejer­
cer los derechos de usufructuario sobre las 
espeoies que se le hubieren entregado. 

ART. 1143. 

Las donaciones revocables caducan por 
el mero hecho de morir el donatario antes 
que el donante. 

ART. 1144. 

Las donaciones revocables se confirman 
y dan la propiedad del objeto donado, por el 
mero hecho de morir el donante sin haber· 
las revocado, y sin que haya sobrevenido en 
~l. d~na~ario alguna causa de incapacidad 
o mdigmdad bastante para invalidar una he­
rencia ó legado; salvo el caso del art. 1137 
fraccion 2 ~ 

ART. 1145. 

Su _revocacion puede ser espresa ó tácita 
de la misma manera que la revocacion de las 
herencias 6 legados. 

ART. 1146. 

Las disposiciofüis de este capitulo, en 
cuanto conciernan a los asignatarios forzo­
sos, estan sujetas á las excepciones y modi­
ficaciones que se dirán en el título .De las 
asignaciona; f 01·zosas .. 

CAPITULO 8~ 

DEL DERECHO DE ACRECER. 

ART. 1147. 

Destinado un mi::nio objeto á dos 6 mas 
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asignatarios, la porcion de uno d.e e~los, que/ gravámenes. consigo, ~xcepto los que supo. 
por falta de este se j•mta á las porciones de nen una calidad o aptitud personal del coa. 
los otros, se dice acrecer a ellas. signatario que falta. 

ART. 1148. 

Este acrecimiento no tendrá lugar en­
tre. los asignatarios de distintas partes 6 cuo-· 
tas en que el testador haya dividido·el obje· 
to asignado: cada parte ó cuota se considera· 
t·a en tal caso como un objeto separado; y no 
habrá derecho de acrecer sino entre los coa­
Rignatarios de una misma parte Ó cuota. 

Si se asigna un objeto a do~ 6 mas per­
sonas por iguales partes, habrá derecho de 
acrecer. 

ART. 1149. 

Habrá derecho de acrecer sea 1ue se 
llame a los coasignatarios en una misma 
cláusula 6 en cláusulas separadas de un mis­
mo instrumento testamentario. 

Si el llamamiento se hace en dos instru­
mentos distintos, el llamamiento anterior 
Re presumirá revocado en toda la parte que 
no le fuere comun con el llamamiento pos 
terior. 

ART. 1150. 

Los coasignatarios conjuntos se reputa. 
rán por una sola persona para concurrir con 
otros coasignata1·ios; y la persona colectiva, 
formada por los primeros, no se entenderá 
faltar, sino cuando todos estos faltaren. 

Se entenderán por conjuntos los coa~1g­
natarios asociados por una espresion copula. 
tiva, como PedrayJuari, ó comprendidos en 
una denominacion colectiva, como los hijos 
de Ped1·0. 

ART. 1151. 

ART ... 1153. 

El derecho Je trasmision estahlecido 
por el art. 957, escluye el derecho de aere· 
cer. 

ART. 1-154. 

Los coasignatarios de usufructo, de n,.;o, 
de habitacion, ó de, una pension periócli<"a, 
conservan el derecho de acrecer, mientras 
gozan de dicho usufructo, uso, hahitacio11 ó 
pension; y ninguno de estos derechos se es· 
tingue hasta que falte el último coasigna­
tario. 

ART. 115.5. 

El testador podrii en todo caso prohi­
bir el acrecimiento. 

CAPITULO 9~ 

DE LAS SL'STITUCIO:NES. 

ART. 1156. 

La sustitucion es vn1gar ó füleicomi~1t-
1·m. 

La sustitueion 'Vulgar, es aquella en que 
se nombra un asignatario para que ocupe el 
lugar de otro que no acepte> ó que, antes de 
defer~rs~le la ~signacion, llegue _a faltar por 
fallecumento, o por otra causa que estinga 
su derecho eventual. 

No se entiende fültar el asignatario que 
un~ vez ~ceptó, sah'o que se invalide la acep· 
tac1on. 

ART. 11.57. 
El coasignatario podra conservar su pro· 

pia porcion y repudiar la que se le defiere 
por acrecimiento; pero ·no podrá repudiar la 
primera y acepta~ la segunda. 

ART. 1152. 

La porcíou que acrece lleva todos i:;us 

La sustitu('.ion qne se hiciere espresa­
IUente para alguno de lrn~ casos en que pueda 
faltar ~l asignatario, se entenderá hecha para 
cualquiera de los otros en que llegare á fal­
~r; snlvo que el testadot· haya espresado vo· 
luntad contraria. 
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ART. 1158. 

La sustitucion puede ser de varios gra­
dos, como cuand() se nombra un sustituto al 
asignatario directo, y otro al primer susti­
tuto. 

ART. 1159. 

Se puede sustitl'lir uno á muchos y mu­
chos a uno. 

ART. 1160. 

ART. 1165. 

Si para el caso de fultar el :fideicomisa 
rio antes de cumplirse la condicion, se 1 
nombran uno ó mas :sustitu.tos estas sustitl . ' c~ones se entenderán vulgares, y se sujeta 
rán a las reglas de los artículos precedentei 

.Ni el :fideicomisario de primer grado, n 
sustit~to alguno llamado a ocupar su luga1 
trasmiten su espectativa, si faltan. 

ART. 1166. 

Si se sustituyen redprocamente tres 6 : La sustitucion no debe presumirse fidei 
1:ias asignatarios, y falta uno de ellos, la por- comisaria, sino cuando el tenor de la dispo­
c10n de éste se dividirá entre los otros a .Pro- sicion escluye manifiestrunente la vulgar. 
r~ta de los valores de sus respectivas asigna-
c10nes. 

ART. 1161. 

El sustituto de un sustituto que llega a 
faltar, se entiende llamado en los mismos ca­
sos y con las mismas cargas que éste, sin per­
juicio de lo que el testador haya ordenado 
a este respecto. 

ART. 1162. 

Si el asignatario fuere descendiente le­
gítimo del testador, los descendientes legíti­
mos del asignatario no por eso se entende­
rán sustituidos a este; salvo que el testador 
haya espresado voluntad contraria. 

ART. 116~. 

El dE;lrecho de trasmision escluye al de 
snstitucion, y el de sustitucion al de acreci­
miento. 

ART. 1164. 

Sustit,ncion fideicomisaria es aquella en 
que se. llama un fideicomisario, que en el e­
vento de una condicion se hace dueño abso­
luto de lo que otra persona poseia en pro­
piedad fiduciaria. 

La sustitucion fideicomisaria se regla 
por lo dispuesto en el título ])e la propiedad 
fiducict1'ia. 
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TITULO V. 

DE LAS ASIGNACIONES FORZOSAS. 

ART. 1167. 

Asignaciones jo'l'zosas son las que el 
testador es obligado a hacer, y que se su­
plen cuando no las ha hecho, aun con per­
juicio de sus disposiciones testamentaria!" 
espresas. 

Asignaciones forzosas son: 
1 ? Los alimentos que se deben por ley a 

ciertas personas; 
2 P La porcion conyugal; 
3 P Las legítimas; 

_4 P La cuarta de mejoras en la sucesion 
de los descendientes legítimos. 

CAPITULO IP 

DE LAS :ASIGNACIONES .ALD.IENTICIAS QUE SE 

DEBEN Á CIERTAS PERSONAS. 

ART. 1168. 

Los alimentos que el difunto ha debido 
por ley á ciertas pen:mas, gravan la masa 
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hereditaria; menos cuando el testador haya 
impuesto esa obligacion a uno 6 mas partí­
cipes de Ja sucesion. 

ART. 1169. 

El hijo ilegitimo que fuere reconocido 
como tal en el testamento, podra exigir a los 
lwrederos aquellos ·alimentos a que seria o· 
hligado el testador si viviese; pero sin accion 
retroactiva. 

Lo cual se entiende si el testador no le 
reconociere formalmente con la intencion de 
conferirle los derechos de hijo natural, 6 no 
tuviere efecto su reconocimiento en este sen· 
ti do. 

ART. 1110. 

Los asignatarios de alimentos no esta­
r.án obligados a devolucion alguna en razon 
de las deudas 6 cargas que gravaren el pa­
triinpI;J.io del difunto; pero podrán rebajarse 
los alimentos futuros que parezcan despro­
porcionadt>s ª' las fuerzas del patrimooio 
efectivo. 

ART. 1171. 

Las asignaciones alimenticias en favor 
<le personas que por ley nq tengan derecho 
a alimentos, se imputarán a la porcion de 
bienes de que el difunto ha podido disponer 
a su arbitrio. 

Y si las que se hacen a alimentarios 
for~osos fueren mas cuantiosas de lo que en 
las circunstancias corresponda, el exceso se 
imputará a la. misma porcion de 1ienes. 

CAPITULO 2 ~-

DE LA PORCI0N CONYUGAL. 

ART. H72. 

La ?orc~on conyugal es aquella parte 
del patrnnomo de una persona difunta que 
la lt-y asigna al conyiuje sobrevivient;, que 

carece de lo necesario para su congrua sus­
ten tacion. 

ART. 11'73. 

Tendrá derecho a la por.cion conyugal' 
aun el cónyuje divorciado, a menos que por­
culpa suya haya dado ocasion al di.vorcio. 

ART 1174. 

El derecho se entenderá existir al tiem. 
po del fallecimiento del otro cónyuje, y no 
caducara en todo ó parte por la adquisicion'. 
de biene·s que posteriormente hiciere el cón­
yuje sobrevivitinte. 

ART. 1175. 

El cónyuje sobreviviente que al tiempo 
de fallecer el otro conyuje no tuY-o derecho. 
a porcion conyugal, no la adquirirñ. despues 
por el hecho de caer en pobreza. 

AR'E. 1176. 

Si el cónyuje sobreviviente tm·iere bie­
nes, pero no ele tanto valor como fa porcion 
conyugal, solo ten<lra derecho al oomple· 
mento, a título de porcion conyugal. 

Se imputará por tanto a la porcion con· 
yug~l todo lo que el cónyuje sohrevh·iente 
tu viere derecho a percibir a cualquier otro 
tHulo en Ja sucesion del difunto inclusa su 

. 1 ' nutac de gananciales, si no la renunciare. 

A:RT. 1117. 

: . El cónyuje sobredviente podrá a su ar­
b1tr10 retener lo que posea ó se le deba re-. ' 
nnn~iand(I la porcion conyugal, 6 pedir la 
porc10n conyugal, abandonando sus otroR 
bienes y derechos. 

AR'E. 1178. 

La. porcion conyugal. es !a cuarta parte 
de los bienes de la persona difunta¡ en todos 
los órdenes de sucesion, menoa-en él de los 
descendientes legítimos. 

Habiendo tales descendiente~, el dudo 
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o viuda será contado entre los hijos, y reci­
l>irá ·como porcion conyugal la legítima ri­
gorosa de un hijo. 

ART. 1179. 

Si el cónyuje sobreYiviente hubiere de 
percibir en la sucesion del difunto a título 
de donacion, herencia 6 legado, mas de lo 
•1 ne le coi-responde· a título de porcion con­
yugal, el sobrante se imputará a la parte de 
los bienes de que el difunto pudo disponer 
a su arbitrio. 

ART. 1180. 

El cónyuje a quien por cuenta ele su 
porcion conyugal haya cabido, a título uni­
nn·sal, alguna parte en la sucesion del difun· 
to, será responsable a prorata de esa parte, 
como los herederos en. sus respectivas cuo­
tas. 

Si se imputare a dicha porcion la mitad 
de gananciales, subsistiré. en esta la respon­
sa1iliclad especial que le es propia, segun lo 
prevenido en el título De la sociedad con­
yugal. 

En lo dcmas que el viudo ó viuda per­
(·iha a título de porcion conyugal; solo ten­
drtí la responsa1ilidad subsidiaria de los le­
gatarios. 

CAPITULO 3? 

DE LAS J,EGÚ'DCAS y :.IEJORAS. 

.ART. 1181. 

Legítúna es aquella cuota. de los l~ienes 
cTu un difunto que la ley asigna a ciertas 
personas llamadas legitirna1·io8. . . 

Los leo-itimarios son por consiguiente 
o 

herederos. 

ART. 1182. 

Son legitimnriüs: 
].; ? Los hijos legítimos pers~nalme~:e, 6 

representados por su descendencrn. leg1hma; 
2 ~ Los ascendientes fegítimGs; 

3 ? Los hijos naturales personalmente, < 

representados por su descendencia legí~ima 
4 ? Los padres naturales. 

ART. 1183. 

Los legitimarios concurren y son exclui 
dos y representados segun el órden y reglfü 
de la sucesion intestada. 

11RT. 1184-. 

I,a mitad dP. los bienes, previ.as las de­
ducciones y agregaciones indicadas en el art. 
%9 y las que en seguida se espresan, se di­
vidirá por cabezas o estirpes entre los res­
pectivos legítimarios, segun las reglas de la 
sucesion intestada; lo que cupiere a cada 
uno en esa division será su legitima 'l'Ígo~ 
1·osa. 

No habiendo descendientes legítimo~ 
con derecho de suceder, la mitad restante e;;; 

la porcion de bienes de que el difunto ha l?º' 
dido disponer a su arbitrio. 

Habiendo-tales descendientes, la mas:~ 

de bienes, prévias las ref~ridas deducciorn·s 
y agregaciones, se dividirá en. cuatro parte:-;: 
dos de ellas, 6 sea la mitad. del acervo, pam 
las legítimas rigorosas; otra cuarta, para la.x 
mejoras con que el difunto haya querido fa­
vorecer a uno 6 mas de sus descendientes 
legítimos, sean 6 no legitimarios; y otra cuai:· 
ta, de que ha podido disponer a su arbitrio. 

ART. 1185. 

Para computar las cuartas de que ha lJla 
el artículo precedente, se acumularán imagi­
nariamente al acervo liquido todas las do­
nacfones revoca bles 6 irrevocables, hechas en 
razon de legítimas 6de mejoras, segun el va­
lor que hayan tenido las cosas donadas al 
tiempo de la entrega, y las deducciones que, 
segun el art. 1176, se hagan a,]a porcion con­
yugal. 

Las cuartas antediclias se refieren P~ estíi 
aceuvo imaginario-. 

ART: 1186~ 

Si el que tenia f<, la sazon legitimari08 
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hubie1·e hecho donaciones entre vivos a es· 
traJio~, y d valor de todas ellas juntas exce­
diere a la cuarta parte de la suma formada 
por este valor y el del acervo imaginario, 
tend.ran derecho los legitimarios para que 
este exceso se agregue tambien imaginaria­
mente al acervo, para la computacion de las 
legitimas y mejoras. 

ART. 1187. 

Si fuere tal el exceso que no solo absor· 
va la parte de bienes de que el difunto ha 
podido disponer a su arbitrio, sino que me­
noscabe las legítimas rigorosas, 6 la cuarta 
de mejoras, tendrán derecho los legitimarios 
para la restituc~on de lo excesivamente do­
uado, procediendo contra los donatarios, en 
un óráen inverso al de las f e<:has de las do­
naciones, esto es, principiando por las mas 

Volverán de la misma manera a la mi­
tad legitimaria las deducciones que, segun el 
art. 1176, se hagan a la porcion conyugal en 
el caso antedicho. 

ART. 1191. 

Acrece a las legítimas rigorosas toda a­
quella porcion de los bienes de que el testa­
dor ha podido disponer a titulo de mejoras, 
6 con absofüta libertad, y no ha dispuesto, ó 
si lo ha hecho, ha quedado sin efecto la dis-
posicion. 

Aumentadas asi las legitimas rigorosas 
se llaman legítimas efecti,vas. 

Este acrecimiento no aprovecha al cón­
yuje· sobreviviente en el caso del art. 1178, 
fraccion 2 ?' 

ART. 1192. 

La legítima rigorosa no es susceptible 
recientes. 1 d d' . l d ó 1 

La insolvencia de un donatario no gra- e con icwc, P azo, mo 0 gravamen ª -
vará a los otros. guno. 

Sobre lo demas que se haya dejado ~se 
ART. 1188. 

No se tendr~ por donacion sino lo que 
reste, deducido el gravámen pecuniario a que 
Ja asignacion estuviere afecta. 

Ni se tomarán en cuenta los regalos mo· 
derados," autorizados por la costumbre en 
ciertos dias y casos, ni los dones manuales 
de poco valor. 

ART. 1189. 

Si la suma de lo que se ha dado en razon 
de legítimas no alcanzare a la mitad del acer­
vo imaginario, el déficit se sacará de los bie· 
nes con preferencia a toda otra inversion. 

ART. 1190. 

Si un legitimario :i:io lleva el todo 6 par­
te de su legítima por incapacidad, indigni­
dad o exlTeredacion, 6 por que la ha repudi:i­
do, y no tiene descendencia con derecho de 
representarle,dicho todo 6 parte se agre­
gará a la mitad legitimaria, y contribuirá a 
formar las legitimas rigor?sas de los otros, y 
Ja porcion conyugal en el caso del art. 1178 
fraccion 2? 

deje a los legitimarios, excepto bajo la forma 
de donaciones cutre vivos, puede imponer 
el testador los gravámenes que quiera; siu 
perjuicio de lo dispuesto en el art. ll05. 

ART. 1193. 

Si lo que se ha dado 6 se da en razou 
de legitimas, excediere a la mitad del acervo 
imaginarid;' se imputará a la cuarta de mejo· 
ras, sin perjuicio de dividirse por partes igua· 
les entre los legitimarios; pero con esclusion 
del cónyuje sobreviviente en el caso del art. 
1178, fraccion 2 :O 

ART. 1194. 

Si las mejoras, (comprendiendo el exceso 
de que habla el artículo preced~nte en su ca· 
so), no cupieren e11 la cuarta parte del acer­
Yo imaginario, este exceso se imputará a la 
cua~a parte restante, con preferencia a 
cual.quier objeto de libre. disposicion a que 
el difunto la haya destinado. 

ART. 1195. 

De la cuarta de mejoras puede hacer el 
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(lo11ante ó testador la distribucion que quie­
ra ;entre :sus descendientes legitimos; podra 
pueí'I asignar a uno 6 mas de sus desendien­
tes legítimos toda la diclrn cuarta, con esclu­
f;ion de los otros. 

Los gravámenes impuestos a los partl­
eipes de la cuarta de mejoras serán siempre 
.. n favor de uno o mas de los otros descen­
dieutes legitimos. 

ART. 119G. 

Si no hubiere como completar las legí­
timas y mcjol'as, calculadas en conformidad 
a los artículos precedentes, se rebajarán unas 
y otras a prorata. 

ART. 1197. 

El que deba una legítima podrá en.todo 
cm;o señalar las especies en que haya de ha· 
cerse su pago; pero no podrá delegar esta 
facultad a persona alguua,-ni tasar los valo­
res de <lichas especies. 

ART. 1198 

Todos los legados, todas las donaciones, 
sean revocables 6 irrevocables, hechas á un 
legitimario, que tenia entonces la .calidad de 
tal, se imputaran á sn legitima, a menos que 
en el testamento 6 en la respectiva eseritura 
6 en acto posterior auténtico, aparezca que 
el legado 6 la donacion ha sido ~ titulo d~ 
mejora. . 

Sin embargo, \os gastos hechos para la 
educacion de un descendiente no se tomarán 
en cuenta para la computacion de las legíti­
mas, ni de la· cuarta <le mejoras, ni de la cuar­
ta de libre disposicion, aunque se hayan he­
cho con la calidad de imputables. 

Tampoco se tomarán en cuenta para di­
chas ii'nputaciones los presentes hechos á 
un descendiente con ocasion de su matrimo­
nio, ni otros regalos de costumbre. 

Al{T 1199. 

La acunn~iacion de lo que se ha dado 
irrevocablemente en razon de legítimas 6 de 
mejoras, para el cómputo prevenido por el 
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art. 1185 y siguientes, no aprovecha a los 
acreedores hereditarios ni á los asignatarios 
que lo sean a otro título que el de legítima. 
ó mejora. 

ART. 1200. 

Si se hiciere una donacion revocable ó 
irrevocable, a título de legítima, a una 
persona que no fuere en.torrees 1egitimarfa 
del donante, y el ·donatario no adquiere des­
pues la calidad de legitimario, se resolverá 
la donacion. 

Lo mismo se observara si se hul:iiere he 
cho lit donacion a título de legítima, al que era 
entonces legitimario, pero despnes dejó ele 
serlo por incapacidad, indignidad, deshereda­
cion 6 repucliacion, ó por haber sobrevenido 
otro legitimario de mejor derecho. 

Si el donatario, descendiente legítimo, 
ha llegabo a faltar de cualquiera de esos 
modos, las donaciones imputables a su legí­
tima se imputarán a las de sus descendien­
tes 1-':lgítimos. 

AR'f. 1201. 

Si se hiciere una donacion revocable ó 
irl'evocable, a título de mej<:>ra, a una perso­
na que se creia descendiente legítimo, del 
donante y 110 lo era, se resol vera la donacion. 

Lo mismo sucederá si el donatario, deR· 
cendiente legítimo, ha llegado a faltar .por 
incapacidad, indignidad, d:eshe1·edacion o re­
pudiacion. 

ART. 1202. 

No ~e imputaran a la legítima de, una 
persona las donaciones 6 las asignaciones 
testamentarias que el difunto haya hecho a 
otra, salvo el caso del art. 1200, fracción 3? 

ART. 1203. 

Los desembolsos P,echos para el pago 
de la~ deudas de un legitimario, cléscendien­
te legítimo, se imputarán a su legítima; pero 
solo en cuanto hayan sido útiles para e] pa­
go de dichas. deudas. 

Si el difunto.hubiere declarado espresa-
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mente por acto entre YÍYos ó testamento ser 
su ánimo que no se imputen: dichos-gastos a la 
legítima, en este caso se considerarán · como 
una mejora. 

Si el •difunto en el caso de la fraccion 
anterior hubiere asignado al mismo legitima· 
1·io, a título de mejora, alguna cuota de la 
herencia 6 alO'una c'antidad dé dinero, se 

o·. • 
imputarán a dicha cuota 6 cantid~d; sm per-
juicio de valer en lo que excedieren a ella, co­
rno mejora, ó como el difunto espresamente 

~ 

haya ordenado. 

ART. 1204. 

Si el difunto hubiere prometido por es­
e!ritura pública entre vivos, a un de~;cendien· 
te legítimo, que a la sazon era legitimario, 
no donar ni asignar por testamento parte 
alguna de la cuarta de mejoras, y despues 
contraviniere a su promesa, el dicho des­
cendiente legítimo tendrá derecho a que los 
::isignatarios de esa cuarta le enteren lo que 
le habría valido el cumplimiento de In pro­
~nesa, a prorata de lo que su infraceion les 
aprovechare. 

Cu~lesquiera otras estipulacjones sobre 
la sucesion futura, entre un legitimario y ':ll 
ipte le debe la legítima, serán n'ulas y de nin· 
gun valor, 

ART. 1205. 

recho a conserrnrlas y exigir el saldo, y no 
podrá obligar a los <lemas asignatarios a que 
le cambien las especies, 6 le den su valor en 
dinero. 

Y si le cupiere definitivamente una cau­
tidad inferior al valor de las mismas espe­
cies, y estuviere obligado a pagar nn saldo, 
podrá a su arbitrio hacer este pago en dine· 
ro, ó restituir una 6 mas <le dichas especies, 
y exigir la debida compensacion pecuniaria 
por lo que el ntlor actual de las especies que 
restituya excediere al saldo que debe. 

CAPITULO 4. :i 

Dl<~ LOS DESHEJ:I.;DA:lIIENTOS. 

AR'l'. 1207. 

Deislie1·eJa11tíento es una disposicion tes· 
tamentaria en que se ordena que nn legiti . 
mario sea prirndo del todo o parte tle su le­
gitima. 

N'o valdr¿\ el desheredamienfo que no¡;;~~ 
conformare a las reglas que en este título St' 

espresan. 

ART. 1:?08. 

Los frutos de las cos.i:ts donadas, revoca- Un descendiente no puede ser deshcre· 
hle ó irre_vocablemºente, a título de legítima ó dado sino por alguna de las causas siguientes: 
<le mejora, dm·ante la vida del donante, per- 1 P Por haber cometido injuria grave con· 
teuecerán al donatario des<Íe la entrega de · tra el testador en su persona, honor 6 bienes, 
ellas, y no figurarán en el acervo; y si las co- . 6 en la persona, honor ó bienes de su cónyn­
sas Jonadas no se han entregado al donata- je, 6 de cualquiera de sus ascendientes o des­
rio, no le pertenecerán los frutos sino desde. cendientes legítimos; 
la muerte del donante; a menos que este le· 2 P Por no haberle socorrido en el esta-
haya donado irrevocablemente v de un mo- tado d~ demencia 6 destítucion, pudiendo; 
d9 auténtico, no solo la propi~dad sino el 3 P Por haberse valido de fuerza 6 dolo 
wmfructo de las cosas donad.as. para impedirle testar; 

ART. 1:306. 

Si al donatario de especies que deban· 
imputarse a su legítima 6 mejora, le cupiere 
definitivamente una cantidad -no inferior a 
lo que valgan las mismas especies, tendrá de-

4 ~ Por haberse casado sin el consenti-
1~iento de ~n_ ascendiente ó sin e] <le la justi­
cia en subsidio, estando obligado a obtenerlo; 

5 ? Por ~1aber cometido un delito a ql~e 
se haya aplicado alguna de las l)enas asigna­
das en el numero 4 P del art. 270; 6 por -ha­
herse abandonado a los vicios, ó ejercido 
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granjerias infames; a menos que se pruebe 
que el testador no cuidó de la educacion del 
desheredado; 

Los ascendientes podrán ser deshet·eda­
dos por cualquiera de las tres prnneras cau­
sas. 

ART. 1209. 

No valdrá ninguna de las causas.de des­
heredamiento mencionadas en el artículo an­
terior, sino se espresa en el testamento espe· 
cíficnn~ente, y si ademas no se hu hiere pro­
bndo judicialmente en vi<la del testador, o 
las personas a quienes interesare el <leshere­
<1 amiento no la probaren despues de su 
111 uerte. 

Sin embargo, no será necesaria la prue-
1 >a, cuando el desheredado no reclamare su 
legítima dentro <le los cuatro años ·subsi­
guientes a la apertura de la sucesion; ó de~· 
tro de los cirntro años contados desde el dia 
eu que haya cesado su iucapacidad de admi­
nistrar, si al tiempo de abrirse la sucesion 
ern incapaz. 

ART. 1:310. 

Los efectos del desheredamiento, si el 
clesheredador no los limitare espresamente, 
se estienden no solo a las legítimas, sino a to· 
dn.H las asignaciones por causa de muerte y 
a todas las donaciones que le haya hecho el 
1lesheredador. 

Pero no se estienden a los alimentos 
necesarios, excepto en los casos de injuria 
atroz. 

ART. 1211. 

El desheredamiento podrá revocarse, 
co1úo las otras disposiciones testamentarias, 
y la revocacion pod1;á ser total ó parcial; pe-
1·0 no se entendera revocado tácitamente, por 
haber inte1Tenido reconciliacion; ni el des­
heredado será admitido a probar que hubo 
[ntencion de revocarlo. 

TITULO VI. 

DE f,A REYOCACION Y REFOmfA DEL TES-

TA)IENTO. 

CAPITULO l~ 

DE LA REYOCACION DEL T.ESTA:'!IENTO. 

ART: 1212. 

El testamento que ha sido otorgado vá­
lidamente no puede invalidarse sino por la 
revocacion del testador. 

Sin embargo;los testamentos privile­
giados caducan sin n~cesidad de revocacion, 
en los casos previstos por la ley. 

La revocacion puede se1~ total ó parcial 

ART. 1213. 

El testamento solemne puede ser revo­
cado espresamente en todo ó .parte, por un 
testamento solemne 6 priviligiado. 

Pero la revocarion que se hiciere en un 
testamento privilegiado caducará con el tes~ 
tamento que la contiene, y subsistira e) an­
terior. 

ART. 1214. 

Si el testamento que revoca un testa-
mento anterior es revocado a su vez, no re­

, vive por esta revocacion el primer tf:stamen­
. to, a menos que el testador manifieste vo­
luntad contraria. 

ART. 1215. 

Un testamento no se revoca tácitamen­
te en todas sus partes por la existencia de 
otro ú otros posteriores. 

Los testamentos posteriores que espre· 
samente no revoquen los anteriores dejarán 
subsistentes en e:stos las clisposicione~. que 
no sean incompatibles con las posteriores, 6 
contrarias a ellas. 
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CAPITULO 2 ~ 

DE LA REFOR.UA DEL TESTA.MENTO. 

ART. 1216. 

Los legitimarios a quienes el testador 
no haya dejado lo que por ley les corres­
ponde, tendrán derecho a que se reforme a 
su favor el testamento, y podrán intentar la 
accion de. reforma, (ellos ó las personas a 
11uienes se hubieren trasmitido sus derechos), 
dentro de los cuatro años contados desde el 
día en que tuvieron conocimiento del testa. 
mento y de su calidad de legitimarios. 

Si el legitimario, a la apertura de la su· 
cesion, no tenia la ndministracion de sus bie­
nes, no prescribirá en él la accion de reforma 
antes de la espiracion de cuatro años conta­
dos desde el dia en que tomare esa adminis­
tracion. 

ART. 1217. 

En general, lo que por ley correspon­
de a los legitimarios y lo que tienen derecho 
á reclamar por la accion de reforma, es su 
legítima rigorosa, ó la efectiva en su caso. 

El legitimario que ha sido indebida· 
mente deshered:;¡,do, tendrá, ademas, derecho 
para que subsistan las donociones e~t.re vi· 
vos comprendidas en la desheredacion. 

ART. 1218. 

El haber sido pasado en silencio un le, 
gitimario deberá entenderse cómo una insti­
tncion de heredero en Sli. legítima. 

Conservará ademas las donaciones i:_evo· 
cables que el testador no hubiere revocado. 

ART. 1219. 

Contribuirán a formar 6 integrar lo que 
en razon de su legítima se debe al deman· 
datite los legitin1arios del mismo órden y 
grado. 

ART. 1220. 

Si el que tiene descendientes legítimos 
dispusiere de cual41 uiera parte de la cuarta 

1

1 de mejoras a favor de otras personaR, ten· 
dran tamhit>n derecho los legítimarios para 

1 que en eso se reforme el testamento, y se 1es 
adjudique dicha parte. 

ART. 1221. 

El c~'.myuje sobrevi\'iente, tendrá nccion 
de reforma para la integracion de su porciou 
conyugal, segun las reglas precedentes. 

TITULO YII. 

DE J,.A APEHTURA DE LA SUOESIO:N' Y DE ~"° 

ACEPTAOION, REPUDIACION J<: IN\"ENTAnIO. 

CAPITULO 1 ~ 

RI<:GI.AS GENERALES. 

ART. 1222. 

Desde el momento de abrirse una suce­
sion, todo el q,µe tenga interes en ella, ó t-;e 

presuma que pueda tenerlo, podrá pedir que 
los mueules y papeles de la sucesion se guar­
den bajo llave y sello, hasta que se pro· 
ceda al inventnrio solemne de los bienes y 

efectos hereditarios. · 
No se guardarán bajo llave y sello loto: 

muebles domésticos de uso cotidiano, pero 
se fomrnra lista de ellos. 

La guarda y aposicion de sellos debe· 
rá. hacerse por el ministerio del juez con }a14 • 

formalidades legales. 

ART. 1223. 

Si los ui~nes de la sucesion estuderen 
esparcidos en diversos Departamentos 6 Dis­
tritos, el juey, del lugar en que se hubiere 
abierto la sucesion, a instancia de cualquiera 
de los herederos 6 acreedores, dirigirá. ex· 
hortos . a los jueces de los otros Departa­
mentos o Distritos para que procedan por 
su pa>fo a la guarda y aposicion de sellos, 
hasta el correspondiente inventario en su caso. 



DEL.A. .A.P'.ERTURA DE LA SUCESION Y DE SU :A.CEPTACION, REPUDÜCION E INVENTARIO. 154 

ART. 1224. 

El costo de la guarda y aposicion de 
sellos y de los inventarios gravarán los bie­
nes todos de la sucesion, a menos que deter­
minadamente recaigan sobre una parte de 
ellos, en cuyo caso gravarán esa sola ,parte. 

ART. 1225. 

Todo asignatario puede aceptar o re­
pudiar libremente. 

Exceptúanse las personas que no tuvie· 
ren la libre administracion de sus bienes, las 
cuales no podrán aceptar 6 repudiar, sino por 
medio 6 con el consentimiento de sus repre­
sentantes legales. 

Se les prohibe aceptar por si solas, aun 
con beneficio de inventa1~io. 

La mujer casada, sin embargo, podra · 
aceptar ó repudiar con autorizacion judicial 
en defecto de la del marido; conformándo.se 
á lo prevenido en la fraccion final del art. 
149. 

ART. 1226. 

No se puede aceptar asignacion alguna, 
sino despues que se ha deferido. 

Pero despues de la muerte de la perso­
na de cuya sucesion se trata, se podrá repu­
diar toda asignacion aunque sea condicional 
y esté pendiente la condicion. 

Se mirara como repudiacion intempP.s­
tiva, y no tendrá valor alguno, el permiso 
concedido por un legitimario al q:a~ le de~e 
la legítima para que pueda testar sm cons1-
deracion á ella. 

ART. 122'7. 

No se puede aceptar ó re~udiar ~ondi­
cionalmente ni hasta ó desde cierto dia. 

' 
ART. 1228. 

No se.puede aceptar una parte 6 cuota 
de la asignacion y repudia~ el resto. 

Pero si la asignacion hecha á una per-
11ona se trasmite á sus herederos segun el 
art: 95'7~ puede cada uno de:éstos aceptar ó 
repudiar su cuota. 

38 

ART. 1229. 

Se puede aceptar una asignacion y re­
pudiar otra; pero no se podrá repudiar la 
asignacion gravada, y aceptar las otras, á me­
nos que se defiera separadamente por dere­
cho de acrecimiento ó de trasmision, ó de sus. 
titucion vulgar ó fideicomisaria; ó á menos 
que se haya concedido al asign<ttario la fa­
cultad de repudiarla separadamente. 

ART. 1230. 

Si un asignatario vende, dona 6 trasfiere 
de cualquier modo á otra persona el objeto 
que se le ha deferido ó el derecho de suce­
der en él, se entiende que por el mismo He­
cho acepta. 

ART 1231. 

El heredero que ha sustraído efectos 
pertenecientes á. una sucesion, pierde la fa­
cultad de repudiar la herencia, y no obstan· 
te su repudiacion permanecer:\ heredero; pe­
ro no tendrá parte alguna en los objetos sus­
traido·s. 

El legatario que ha sustraído objetos 
pertenecientes á una sucesion, pierde los de· 
rechos que como legatario pudiera tener so­
bre dichos objetos, y no teniendo el dominio 
de ellos será obligado á restituir el duplo. 

Uno y otro quedarán, ademas, .sujetos 
criminalmente á las penas que por el delito 
correspondan. 

ART. 1232. 

Todo asignatario será obligado, en vir­
tud de demanda de cualqmer persona inte­
resadfi. en ello, á declarar si acepta 6 repudia; 
y har1í. esta declaracion dentro de los cuaren· 
ta días subsiguientes al de ]a demanda.-En 
caso de ausencia del a.signatario ó de estar· 
situados los bienes en lugares distantes, ó 
de otro grave motivo, podra e] juez prorogar 
este plazo; pero nunca por ma8 de seis meses. 

Durante este plazo tendrá todo asigna­
tario la facultad de inspeccionar el objeto 
asignado; podrá impl&rar las providen<iia8 
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conservativas que le conciernan; y no•será 
obligado al pago de ninguna deuda heredi­
taria 6 testamentária; pero podrá serlo el al­
bacea ó curador de la herencia yacente en 
sus casos. 

El heredero, durante el plazo, podra 
tambien inspeccionar las cuentas y papeles 
de la sucesion. 

Si el asignatario ausente no compare­
ciere por sí ó por legítimo representante en 
tiempo oportuno, se le nombrará curador de 
bienes que l e represente, y acepte por él con 
l)eiieficio de inventario. 

ART 1233. 

El asignatario constituido en mora de 
declarar si acepta ó repudia, se entendera 
f1ne repudia. 

ART. 1,234. 

La aceptacion, una vez hecha con los 
r~quisitos legales, no podrá rescindirse, sino 
en el caso de haber sido obtenida por fuerza 
ó (lolo, y en el de lesion grave á virtud de 
tlit";posiciones testamentarias de que no se 
tenia noticia al tiempo de aceptarla. 

Esta regla se estiende aun 3 los asigna· 
tarios que no tienen la libN administracion 
de sus bienes. 

Se entiende por lesion gmve la que dis­
m_inuyere el valor total de la asignacion en 
mas de la mitad. 

ART. 1235 .. 

La repudiacion no se presume de dere­
cho sino en los casos previstos por la ley. 

ART. 1.236. 

Los que no tienen la libre administra­
cion de sus bienes no pueden repudiar una 
asignacion á título universal, ni' una asigna­
cion de bienes raices, 6 de bienes muebles 
que valgan mas de quinientos pesos sin au­
torizacion judicial con conocimiento de cau-
sa. 

El marido no JY2lede repudiar una asigna· 

cion deferida á su mujer, sino con el consen­
timiento de esta si fuere capaz de prestarlo, 
6 con autorizacion de la justicia en subsidio. 
Repudiando de otra manera, la repudiacion 
será nula, y la mujer tendrá derecho para ser 
indemnizada de todo perjuicio por el marido; 
quedandole á salvo el derecho que contra 
.terceros hubiere. 

ART. 1237. 

Ninguna persona tendrá derecho para 
que se rescin~a su repudiacion, á menos que 
la; misma persona ó su legítimo represen· 
tante hayan sido inducidos por fuerza 6 dolo 
á repudiar. 

ART. 1~38. 

Los acreedores del que repudia en per­
juieio de los derechos de ellos podran hacer­
se autorizar por el juez para aceptar por el 
deudor.-· En este caso la repudiacion no se 
rescinde sino en favor de ·los acreedores y 
hasta concurrencia de sus créditos; y en el 
sobrante subsiste. 

ART. 1239. 

Los efectos de la aceptacion ó repudia­
cion de una herencia se retrotraen al momen· 
to en que esta haya sido deferida. 

Otro tanto se aplica á los legados de 
especies. 

CAPITULO 29 

REGLAS PARTICULARES RELATIVAS Á LAS 

HERENCIAS. 

ART. 1240. 

Si dentro de quince dias de abrirse la 
suce sion no se hubiere aceptado la herencia 
ó una cuota de ella, ni hubiere albacea a 
quien el testador haya conferido la tenencia 
de los bienes y que haya aceptado su encar-
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go, el juez, á instancias del conyuje sobrevi­
viente, 6 de cualquiera de los parientes 6 
dependientes del difunto, 6 de otra persona 
interesada en ello, 6 de oficio, declarará ya­
cente la herencia; se insertará esta declara­
cion en un periódico del Departamento, si lo 
hubiere, y en carteles que se fijarán en tres 
de los parajes mas frecuentados del mismo; y 
se procederá al nombramiento de curador de 
la herencia yacente. 

Si hubiere dos 6 mas herederos y acep­
tare uno de ellos, tendrá la administracion 
de todos los bienes hereditariosproi ndiviso, 
prévio inventario solemne; y aceptando suce­
sivamente sus coherederos, y suscribiendo el 
inventario, tomaran par.te en la administra­
c1on. 

Mi~ntras no hayan aceptado todos, las 
facultades del heredero 6 herederos que ad­
ministren seran las mismas de los curadores 
de la herencia yacente; pero no serán obliga­
dos a prestar caucion, salvo que haya moti. 
vo de temer que bajo su administracion peli. 
ry.ren los bienes. o 

ART. 1241. 

La aceptacion de una herencia puede 
ser espresa 6 tacita. Es espresa cuando se to-
ma el título de heredero; y es tácita cuando 
el heredero ejecuta un acto que supone nece­
sariamente su intencion de aceptar, y que no 
hubiera tenido derecho de ejecutar, sinó en 
su calidad de heredero. 

ART. 1242. 

Se entiende qlle álguien toma el título 
de heredero cuando lo hace en escritura pú­
blica 6 privada, obligándos~ c~mo. ta~ ~ere­
dero ó en un acto de tramitac1on JUd1c1al. 

' 
ART. 1243. 

Los actos puramente conservativ0s, los 
de inspeccfon y administracion provisoria 
urgente, no son actos que sup<men por si so­
los. lB. aceptacion. 

ART. 1244. 

. ditario, aun para objetos de administracion 
urgente, es acto de lieredm·o, sino ha sido au­
torizada por el juez a peticion del heredBro, 
protestando éste qHe no es su ánimo obligar~ 
se en calidad de tal 

ART. 1245. 

El que hace acto de heredero, sin previo 
inventario solemne, sucede en todas las obli­
gaciones trasmisibles del difunto a prorata 

·de su euota hereditaria, aun1'-rn le impongan 
un gravámen que exceda al valor de los bie­
_nes que hereda. 

Habiendo precedido inventario solem­
ne, gozará del beneficio de inventario. 

ART. 1246. 

El que a instancia de un acreedor here· 
ditario 6 testamentario ha sido judicialmente 
declarado heredero, 6 condenado como tal, se 
ent~ndera serlo respecto de los demas acre­
edores, sin necesidad de nuevo juicio .. 

La misma regla se aplica a la declara­
cion judicial de haber aceptado pura y sim­

: · plem~mte ó con beneficio de inventario. 

CAPITULO 3? 

DEL BENEFICIO DE INVE.i.~'fARIO. 

ART .. 1247. 

El b'3Mfl/Jio {[3 inventario consiste en. 
no hacer a los herederos que aceptan respon 
sables de las obligaciones heredit~ias y tes· 
tamentarias, sino hasta concurrencia del va­
lor total de los bienes que han heredado. 

ART. 1248. 

Si ele muchos coherederos los unos 
quieren aceptar con beneficio de inventario 
y los otros no, todos ellos serán obligados a 
aceptar con beneficio de inventario. 

ART. 1249. 

El testador no podrá prohibir a un he­
La enajenacion de eualquier efecto here- redero el aceptar con beneficio de inventari>tJ. 
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ART. 125<t 

Las herencias del fisco y de todas las 
·corporaciones y establecimientos públicos se 
ac·eptarán precisamente con beneficio de in­
ventario. 

Se aceptarán de la misma manera las 
herencias que recaigan en personas que no 
pueden aceptar ó repudiar sino por el minis­
terio 6 con la autorizacipn de otras. 

No cumpliéndose con lo dispuesto en 
este artículo, las personas nnturales ó juridi~ 
cas rep1·esentadas, no seran obligadas por las 
deudas. y cargas de la sucesion sino hasta 
concurrencia de lo que existiere de la herim­
cia al tiempo de la demanda o se probare 
haberse empleado efectivamente en. bene:fi­
cio de ellas. 

ART. 1251. 

Los herederos :fiduciarios son obliga­
dos a aceptar con beneficio de inventario. 

ART. 1252. 

Todo heredero conserva la facultad de 
aceptar con beneficio de inventario mientras 
no haya hecho acto de heredero. 

ART. 1253. 

En la confeccion del inventario se ob­
servará lo prevenido para el de los tutores 
y curadores en los arts. 383 y siguientes, y 
lo que en el Código de procedimientos se 
prescribe para los inventarios solemnes. 

ART. 1254. 

Si el difunto ha tenido parte en una so­
ciedad, y por una cláusula del contrato ha 
estipulado qu~ la sociedad continúe con sus 
herederos despues de su muerte, no por eso 
en el inventario que haya de hacerse deja­
rán de ser comprendidos los bienes sociales; 
sin perjuicio de que los asociados sigan ad­
ministrándolos hasta la espiracion de la so­
ciedad, y sin que por ello se les exija cau­
cion alguna. 

ART. 1255. 

Tendrán derecho de asistir al inventa­
rio el albacea, el curador de la herencia ya­
cente, los herederos presuntos testamenta­
tarios ó abintestato, el cónyuje sobrevivien· 
te, los legatarios, los socios de comercio, los 
:fideicomisarios y todo acreedor hereditario 
que presente el titulo de su crédito.'-Las 
personas antedichas podrán ser r~presenta­
das por otras que exhiban escritura pública 
ó privada en que se les cometa este encargo, 
cuando no lo fueren por sus maridos, tuto­
res, curadores ó cualesquiera otros legíti­
mos representantes. 

Todas estas personas tendrán derecho 
de reclamar contra el inventario en lo que 
les pareciere inexacto. 

ART. 1256. 

El heredero que en la confeccion del 
inventario omitiere de mala fé hacer ínen­
~on de cualquiera parte de los bienes, por 
pequeña que sea, ó supusiere deudas que no 
e~isten, no gozara del beneficio de inventa· 
no. 

ART. 1257. 

El que acepta con beneficio de inventa· 
rio se hace responsable, no solo del valor de 
los bienes que entonces efectivamente reci­
ba, sino de aquellos que posteriormente so­
br~vengan ~la herencia sobre que recaiga 
el mventar10. 

Se. agregará la relacion y tasacion de 
estos bienes al inventario existente con 1,,-

• "'º 
mismas formalidades que para hacerlo se ob-
servaron. 

ART. 1258. 

Se hará asímismo responsable de todos 
los creditos como e;i los hubiese efectivamen­
te cobrado; ~in perjuicio de que para su des· 
c~rgo en el tiempo debido justifique lo que 
s1~ culpa S?Yª .h~ya dejado de cobrar, po· 
mendo a d1spos1c1on de los interesados las 
acciones y títulos insolutos. 
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ART. 1259. 

Las deudas y créditos del 
rn~ficiario no se confunden eon 
créditos de la sucesion. 

ART. 1260. 

heredero be· 
las deudas y 

El heredero beneficiario será responsa­
ble hasta por culpa leve de la conservacion 
de las especies 6 cuerpos ciertos que se de. 
ban. 

Es de su cargo el peligro de los otros 
bienes de la sucesion, y solo será responsa­
ble de los valores en que hubieren sido ta­
sados. 

ART. 1261. 

El heredero beneficiario podrá en todo 
tiempo exonerarse de sus obligaciones aban. 
donando a los acreedores los bienes de la· 
sucesion que deba entregar en especie, y el 
saldo que reste de los otros,.y obteniendo de 
ellos 6 del juez la a pro bacion de la cuenta 

'que de su administracion debera presentarles. 

ART. 1262. 

Consumidos los bienes de la sucesion, ó 
Ia'parte que de ellos hubiere cabido al ,he­
redero beneficiario, en el pago de las deudas 
y cargas, deberá el juez, a peticion del here­
dero beneficiario, citar por edictos P". los acre. 
edores hereditarios y testamentarios que no 
hayan sido cubiertos, para que reciban de 
dicho heredero la cuenta exacta y en lo po­
sible documentada de todas las inversiones 
que haya hecho; y aprobada la cuenta por 
ellos, o en caso de discordia por el juez, el 
heredero beneficiario será declarado libre de 
toda responsabilidad· ulterior. 

ART. 1263. 

El her\\ldero beneficiario que opusiere a 
una demanda la excepcion de estar ya con­
sumidos en el pago de deudas y cargas los 
bienes hereditarios ó la porcion de ellos que 
le hubiere cabido, deberá probarlo presen­
tando a los demandantes una cuenta exacta 

39 

y en lo posible documentada de todas las 
inversiones que haya hecho. 

CAPITULO 4P 

DE LA PETICION DE HERENCIA Y DE OTRAS 

:A.CCIONBS DEL HEREDERO. 

ART. 1264. 

El que probare su derecho a una heren­
cia, ocupada por otra persona en calidad de 
heredero, tendrá accion para que se le adju­
dique la herencia, y se le restituyan las co­
sas hereditarias, tanto corporales como in­
corporales; y aun aquellas de que el difunto 
era mero tenedor, como depositario, c-0mo­
datario, prendario, arrendatario, &., y que 
no hubieren vuelto legítimamente a sus 
dueños. 

ART. 1265. 

Se estiende la misma accion no solo a las 
cosas que al tiempo ele la muerte pertene­
cian al difunto, sino a los aumentos que pos­
teriormente haya tenido la herencia. 

ART. 1266. 

A la restitucion de los fi·utos y al abo­
no de mejoras en la peticion de herencia, se 
aplicarán las mismas reglas que en la accion 
reivindicatoria. 

ART. 1267. 

El que de buena fe hubiere ocupado la 
herencia no será responsabla de las enajena­
naciones o deterioros de las cosas heredita -
rias, sino en cuanto le hayan hecho mas rico; 
pero habiéndola ocupado de mala fé, lo será 
de todo el importe de las enajenaciones y 
deterioros. 

ART. 1268. 

El heredero podrá., tambíen hacer uso 
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de la accion reivindicatoria sobre cosas he- /Í baceazgo sin autorizacion de su marido 6 de 
reditarias reivindicables, que hayan pasado la j;usticia en subsidio. 
a terceros, y no hayan sido prescritas por 1 J)e cualquiera de estos dos modos que 
ellos.. lo ejerza, obliga solamente sus bienes pro-

Si prefiere usar· de esta accion, conser- pios. 
vara, sin embargo, su derecho para que el 
que ocupó de mala fé la herencia le comple­
te lo que por el recurso contra terceros po­
seedores no hubiere podido obtener, y le de· 
je enteramente indemne; y tendra igual de-
1·echo contra el que ocupó de buena fé la he­
rencia, en cuanto por el artículo precedente 
se hallare o bligad,o. 

ART. 1269. 

El derecho de peticion de herencia es­
pira en treinta años.-Pero el heredero pu­
tativo, en el caso de Ja fraccion final del art. 

ART. 1274. 

La viuda que fuere albacea de su mari­
do difunto deja de serlo por el hecho de pa­
sar a otras nupcias. 

ART. 1275. 

La incapacidad sobreviniente pone fin_ 
al albaceazgo. 

ART. 1276. 

704, podrá oponer a esta accion la prescrip- El juez, a instancias de cualquiera de 
cion de diez aiios contados como para la ad-. los interesados en la sucesion, señalará un 
quisicion del- dominio. _plazo razonable dentro del cual comparezca 

el albacea a ejercer su cargo, 6 escusarse de 
servirlo; y podrá el juez en caso necesario 

TITULO VIII. 

DE LOS EJECUTOP..ES 'XESTAMENTARIOS. 

ART. 1270. 

Sjeeuto1·es te8tamentar1:os ó albaceas son 
aquellos a _quienes el testador da el encargo 
de hacer ejecutar sus disposiciones. 

.ART. l27J 

ampliar por una sola vez el plazo. 
Si el albacea estuviere en mora de com­

parecer, caducará su nombramiento. 

.AR'F. 1277. 

El albacea nombrado puede rechazar li· 
-bremente este cargo. 

Si lo rechazare sin probar incomrenien· 
te grave, se hará indigno de suceder al teS¡­
tador, con arreglo al art. 971 fraccion 2 ~ 

N.o habiendo el testador nombrado al- ART. 1278. 
bacea, 6 faltando el nom'trado el encargo de 
liacer ejecutar las disposicione~ del testador . Acepta?do espresa 6 tácitamente el car· 
pertenece- a los herederos~ go, está obligado a evacuarlo, excepto en los 

casos en que es lícito al mandatario exone-
ART. 1272.. rarse del suyo . 

.,. La ~imision del cargo con causa legíti· 
No puede ser albacea. el menor, aun ha~ ma le p1'1va solo de una parte proporciona-

bilitado de edad., da de la asig11acion que se le haya hecho en, 
Ni las personas designadas en los artí- .recompensa del servicio .. 

culos 498 y 499. 

ART. l'.273. 
ART. 1279; 

L El albaceazgo no es trasmisible a lbs• 
a.mujer casada no puede ejercer el al- herederos del albacea., 
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ART. 1280. 

El albaceazgo es indelegable; a menos 
que el testador haya concedido espresamen­
te la ·facultad de delegar~o. 

El albacea, sin embargo, podrá consti­
tuir mandatarios que obren a sus órdenes; 
pero será responsable de las operaciones de 
éstos. 

ART. 1281. 

Siendo muchos los albaceas, todos son 
solidariamente responsables, a menos que. el 
testador los haya exonerado de la solidarie­
dad, ó que el mismo testador o el juez hayan 
dividido sus atribuciones, y cada uno se 
ciña a las q~e le incumban. 

ART. 1282 •. 

El juez podrá dividir las atribuciones, 
en ventaja de la administracion, y a pedi­
mento de cualquiera de los albaceas, ó de 
cualquiera de los interesados en la sucesion. 

ART. 1283. 

Habiendo dos 6 mas albaceas con atri­
buciones comunes, todos ellos obrarán de 
consuno, de la misma manera que se previene 
para lo~ tutores en el art. 415. 

El juez dirimirá las discordias que pue. 
dan ocurrir entre el1os. 

El testador podrá autorizarlos para obrar 
separadamente; pero por esta sola autoriza­
cion no se entendera que los exonera> de su 
responsabilidad solidaria. 

ART:. 1284. 

ART. 1285 .. 

Todo albacea será obligado· a dar noti­
cia de la apertura de la sucesion por avism 
publicados en un periódico del Departamen­
to, si lo hubiere, 6 no habiéndolo, en cartele~ 
que se fijarán en tres de los parajes mas pú­
blicos de la ciudad cabecera; y cuidará de 
que se cite a los acreedores por edictos quf.l 
se publicarán de la misma manera .. 

A.RT. 1286. 

Sea que el testador haya encomendada 
6 ·no al albacea el pago de sus deudas, será0 

éste obligado a exigir que en la particion de 
los bienes se señale un lote 6 hijuela sufi· 
ciente para cubrir las deudas conocidais. 

ART. 1287. 

La omision de las diligencias preveni. 
das en los dos artículos anteriores, harA res. 
ponsable al albacea de todo perjuicio qu6 
ella irrogue a los acreedores. 

Las mismas obligaciones y responsabifo 
dad recaerán sobre los· herederos presentes 
que tengan la libre administracion de sus 
bienes, o sobre los respectivos tutores 6 cu­
radores, y el marido de la mujer heredera, 
que no está: separada de bienes. 

ART. 1288. 

El albacea· encargado de pagar deudas 
hereditarias, lo hará precisamente con inter.­
venciof!. de los herederos presentes, ó del cu,. 
rador de la herencia yacente en. su. caso. 

.A:RT: 1289. 

Aunqua·el testador haya encomendad() 
al albacea e1 pago de sus deudas, los acree­
dores tendrim siempre espedita su accion 
contra los herederos, si.el albacea estuviere 
en mora. de pagarles., 

ART •. 1~90. 

Toca al albacea velar sobre·la seguridad 
de los bienes; hacer que se guarde baj.o llave 
y sello el dinero, muebles y papel?s, .mientras 
no haya inventario solemn~, y cm~ar ~e que 
se proceda a este inventamo, con c1tac1011 de 
los herederos y de los demas interesados en 
Ja sucesion; salYoque siendo-todos !os here­
deros capaces de administrar sus bienes, ~e­
terminen un!inimemente que,no se haga m.,... 
~entario solemne~. 

Pagara los legados que no se hayan im­
puesto. a.determinado. heredero ó legatario 
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para lo cual exigirá a los herederos o al cu­
rador de la herencia yacente el dinero que 
sea menester y las especies muebles 6 inmue­
bles en que consistan. los legados, si el tes­
tador no le hubiere dejado la tenencia del 
-dinero 6 de las especies. 

Los herederos, sin embargo, podrán ha­
cer el pago de los dichos l~gados por sí mis· 
mos, y satisfacer al albacea con las respecti­
vas cartas de pago; a menos que el legado 
consista en una obra 6 hecho particularmen­
te encomendado al albacea y sometido a su 
juicio. 

ART. 1291. 

Si hubiere legados para objetos de be­
neficencia pública, dará conocimiento de 
<ellos; con insercion de las respectivas cláusu· 
las testamentarias, al ministerio púb]ico; a 
quien asímismo denunciará la negligencia 
<le los herederos 6 legatarios obligados a 
ellos, 6 del curador de la herencia yacente, 
un su caso. 

El ministerio público perseguirá judi­
eialmente a los omisos, 6 delegará esta ges­
tion al defensor de obras pías. 

De los legados destinados a obras de 
piedad religiosa, como sufragios, aniversa­
rios, capellanias, casas de ejercicios espiri­
tuales fiestas eclesiásticas, y otros semejan-' . 
tes dará cuenta al ministerio público, y al· ' . orJ.inario eclesiástico, que podra implorar 
en su caso ant~ la autoridad civil las provi­
dencias judiciales necesarias para que los 
obligados a prestar estos legados los cum­
p]an . 
. · El ministerio público, el defensor de o-
bras pías y el ordinario eclesiástico en su ca 
so, podrán tambien proceder espontáneamen­
te a la diligencia antedicha contra el alba­
cea, los herederos 6 legatarios omisos. 

El mismo derecho se concede a las mu­
nicipalidades respecto de los legados de uti­
lidad publica en que se interesen los respec­
tivos veeindarios. 

fundadamente que se pierdan ó deterioren 
por negligencia de los obligados a darlas, el 
albacea a quien incumba hacer ·cumplir los 
legados, podrá exigirles caucion. 

ART. 1293. 

Con anut:ncia de los herederos presen­
tes procedera a la venta de los muebles, y 
subsidiariamente de los inmuebles, si no hu­
biere dinero suficiente para el pago de las 
deudas ó de los legados; y podrán los here­
deros oponerse a la venta, entregando al al­
bacea el dinero que necesíte al efecto. 

ART. 1294. 

Lo dispuesto en los arts. :~95 y 414 se 
estenderá a los albaceas. 

ART. 1295. 

El albacea no podrá parecer en juicio 
en calidad de tal, sino para defender la vali­
dez del testamento, 6 cuando le fuer?. nece· 
sario para llevar a efecto las disposiciones 
testamentarias que le incumban; y en todo 
caso lo hara con intervencion de los herede­
ros presentes 6 del curador de la herencia ya­
cente. 

ART. 1296. 

El testador podrá dar al albacea la te­
nencia de cualquiera parte de los. bienes 6 
de todos ellos. 

El albacea tendrá en este caso ]as mis­
mas facultades y obligaciones que el cura 
dor de la herencia yacente; pero no será o­
bligado a rendir caucion sino en el caso del 
articulo siguiente. 

Sin embargo de esta tenencia habrá lu­
gar a las disposiciones de los artículos pre 
ceden tes. 

ART. 1297. 

ART. 1292. 

Si no hubiere de hacers€ inmediatamen­
te el pago de especies. legadas y se temiere 

Los herederos, legatarios ó fideicomisa· 
rios, en el caso de justo temor sobre la segu­
ridad de .los bienes de que fuere tenedor el 
albacea, y a que respectivamente tuvieren 
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derecho actual ó eventual, podrán pedir que cea haya comenzado á ejercer su cargo. 
~e le exijan las debidas seguridades. 

ART. 1298. 

El testador no podrá ampliar las facul· 
tades del albacea, ni exonerarle de sus obli­
gaciones, segun se hallan unas y otras defi· 
iíidas en este titulo. 

ART. 1299. 

El albacea es responsable hasta de la 
culpa leve en el desempeño de su cargo. 

ART. 1300. 

Será removido por culpa grave 6 dolo, 
á peticion de los herederos 6 del curador de 
la herencia yacente, y P,U caso de dolo se ha· 
ra indigno de tener en la sucesion parte al­
guna, y ademas de indemnizar de cualquier 
perjuicio á los interesados, restituira todo lo 
que haya recibido á título de retribucion. 

ART. 1301. 

Se prohibe al albacea llevar a efecto 
ninguna disposicion del testador en lo q~e 
fuere contraria a la:;; leyes, so pena de nuli­
dad, y de considerarsele culpable de dolo. 

ART. 1302. 

La remuneracion del albacea será la que 
le haya señalado el testad?r. . 

Si el testador no hubiere señalado mn-
guna, tocará al juez regularla, toman<lo en 
consideracion el caudal y lo mas 6 menos la-
borioso del cargo. 

ART. 1303. 

El albaceazgo durara el tiempo ci-erto y 
deter~inado que se haya prefijado por el 

testador. 

ART. 1304. 

Si el testador no hubiere prefijado tiem· 
popara la duracion del albaceazgo, durará 
un año contado desde el dia en que el alba-

40 

ART. 1305. 

El.juez podrá prorogar el plazo señala­
do por el testador 6 la ley, si ocurrieren al 
albacea dificultades graves para evacuar su 
cargo en él. 

ART. 1306. 

El plazo prefijado por el testador 6 la 
ley, 6 ampliado por el juez, se entenderá sin 
perjuicio tie la partfoion de los bienes y de 
su distribucion entre los partícipes. 

ART. 1307. 

Los herederos podrán pedir la termi­
nacion del albaceazgo, desde que el albacea 
haya evacuado su cargo; aunque no haya es· 
pirado el plazo señalado ¡>or el tt-lstador ó la 
ley, ó ampliado por el juez para su desem­
peño. 

ART. 1308. 

No será motivo ni para la prolongacion 
del plazo, ni para que no termine el alba­
ceazgo, la existencia de legados o fideicomi­
sos cuyo dia 6 condicion estuviere pendien­
te; a menos que el testador haya dado espre­
samente al albacea la tenencia de las respec­
tivas especies 6 de la parte de bienes desti­
nada a cumplirlos; en cuyo caso se limitará el 
albaceazgó .a esta sola tenencia. 

Lo dicho se estíende a las deudas, cuyo 
pago se hubiere encomendado al albacea, y 
cuyo dia, condicion 6 liquidacion estuviere 
pendiente; y se entenderá sin perjuicio de 
los derechos conferidos a los herederos por 
los artículos precedentes. 

ART. 1309. 

El albacea, luego que cese en el ejerci­
cio de su cargo, dará cuenta de su adminis­
tracion, juE"tificándola. 

No podrá el testador relevarle de esta 
obligacion. 
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ART. 1310. 

El albacea, examinadas las cuentas por 
los respectivos interesados, y deducidas las 
espensas legítimas, pagara ó cobrará el sal­
do, que en su contra o á su favor resultare, 
tJegnn lo prevenido para los tutores y cura­
dores en iguales casos. 

TITULO IX. 

DE LOS ALBACEAS FIDUCIARIOS. 

AR'l'. 1311. 

El testador puede 11acer encargos secre· 
tos y confidenciales al heredero, al albacea, 
y a cualquiera otra persona, para que se in­
vierta en uno 6 mas obj~tos lícitos una cuan· 
tía de bienes de que pueda disponer libre­
mente. 

El encargado de ejecutarlos se llama 
albacea fiducia1"ÍO. 

ART. 13l2. 

Los encargos que el testador hace secre· 
ta y confidencialmente, y en que ha de em­
plearse alguna parte de sus bienes, se suje­
tarán a latS reglas siguientes: 

l? Debera designarse en el testamento 
la persona del albacea fiduciario; 

2 ?' El albacea fiduciario tendrá las cali­
dades ueceS{lrias para ser albacea y legatario 
del testador; pero no obstará la calidad de 
eclesiástico secular, con tal que no se halle 
P.U el caso del art. 965; 

3 ?' Deberán espre¡.;arse en el testamento 
las especies 6 la determinada suma que ha 
de entregársele para el cumpliento de s_u 
cargo. 

Faltando cualquiera de es.tos l'equisi­
tos no valdrá la disposicion. 

ART. 1313. 

No se podrá destinar a dichos encargos 
secretos, mas que la n1itad de la porcion de 

bienes de que el testador haya podido <lis· 
poner a su arbitrio. 

ART. 1314. 

El albacea fiduciario deberá jurar aut~ 
eljuez que el encargo no tiene por _ohjetp 
hacer pasar parte alguna de los bienes dt!l 
testador a una persona incapaz, o inYertirla 
en un ol:1jeto ilícito . 

• Jurará al mismo tiempo <lesewpeilar 
fiel y legalmente su cargo. sujetánJoge a la 
voluntad del testador. 

La prestacion del juramento Jeberá pre­
ceder a la entrega 6 abono <le las especies ó 
dineros asignados al encargo. 

Si el albacea fiduciario se negare a pres­
tar el juramento a que es obligado, caducará 
por el mismo hecho el encargo. 

ART. VH5. 

El albacea fiduciario podní ser obligado, 
a instancia de un albacea general, o tle un 
heredero, 6 del curador de la herencia ya -
cente, y con algun justo motivo, a dejar ~1~ 
depósito, 6 afianzar la cuarta parte de lo qne 
por razon del l'ncurgo se le entregue, pma 
responder con esfa sunrn. a la accion de re­
forma o a.las deudas hereditarias, en los ca 
sos prevenidos por ley. 

Podrá aumentarse esta suma, si el juez 
lo creyere necesario para la seguridad de los 
interesados. 

Espirados loH cuatro años subsiguientes 
a la apertura ele la sncesion, se devolverá al 
albacea fiduciario la parte que reste, 6 se 
eancelará la cancion. 

ART. 1316. 

El nlbacea fiduciario no estará obligado 
en ningun caso a revelar el objeto del eneal" 
go secreto, ni a dar cuenta de su adminis­
tracion. 

TITULO X. 

DE LA P ARTICION DE LOS BIENES. 

ART. 1317. 

Ninguno de los coasignatarios de una 
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cosa Mni versal 6 singular será obligado a per· 
manecer en la indivision: la particion del ob­
jPto asignado podrá siempre pedirse con· tal 
q ne los coasignatarios no hayan estÍpulado 
lo contrario. 

No puede estipularse proindivision por 
mas de cinco años, pero cumplido este tér­
mino podrá renovarse el pacto. 

Las disposiciones precedentes no se es­
tim1den a los lagos de dominio privado, ni á 
los derechos de servidumbre, ni a las cosas 
(1ue la ley manda mantener indivisas, como 
la propiedad :fiduciaria. 

ART. 1318. 

Si el difunto 11~ hecho b particion por 
acto entre vivos 6 por testamento, se pasará 
por ella en cuanto no fuere contraria a de­
recho ajeno. 

ART. 13Hl. 

Si alguno de los coasignatarios lo fuere 
bajo condicion suspensiva, no tendrá derecho 
para pedir la particion mientras penda la 
coudicion. Pero los otros coasignatarios po­
<.lrán proceder a ella, asegurando competen­
temente al coasignatario condicional lo que, 
cumplida la condicio1~, le corresponda. 

Si el objeto asignado fuere un fideico· 
miso, se observará lo prevenido en el título 
De lct p1·opiedad fiducia·ria. 

ART. 1320. 

Si un coasignatario vende 6 cede su cuo­
ta a un estraño, tendra éste igual derecho 
que el vendedor 6 cedente para pedir la par· 
ticion é intervenir en ella. 

ART. 1321. 

ART. 1322. 

Los tutores y curadores, y en general 
los que administran bienes ajenos por dispo­
sicion de la ley, no podrán proceder a la par· 
ticion dé las herencias ó de los bienes raices 
en que tengan parte sus pupilos, sin autori· 
zacion judicial. 

Pero el marido no habra menester esta 
autorizacion para provoar la particion de los 
bienes en que tenga parte su mujer: le bas· 
tará el consentimiento de SU myjer, si ésta 
fuere mayor de edad y no estuviere imposi· 
bilitada de. prestarlo, ó el de la justicia en 
subsidio. 

ART 1323. 

No podrá ser partidor, sino en los casos 
espresamente exceptuados, el que no fuere 
abogado, ni el que fuere albacea, o coasigna­
tario de la cosa de cuya particion se trata. 

ART. 1324. 

Valdrá el nombramiento de partidor 
que el difunto haya hecho por instrumento 
público entre vivos ó por testamento, aun­
que la persona nombrada sea de las inhabi­
litadas por el precedente artículo. 

ART. 1325. 

Si todos los coasignatarios tuvieren la li. 
bre disposicion de sus bienes, y concurrie. 
ren al acto, podrán hacer la particion por sí 
mismos, ó nombrar de comun acuerdo un 
partidor; y no perjudicarán en · este ~aso las 
inhabilidades indicadas en el ante-dicho ::i.r· 
ticulo. 

Si no se acordaren en el nombramiento, 
el juez a peticion de cualquiera de ellos 
nombrará un partidor a su arbitrio, con tal 
que no sea de los propuestos por las partes, 
ni albacea, ni coasignatario. 

ART. 1326 . 

Si falleciere uno de varios coasignata­
rios, despues de habérsele deferido la asig· 
uacion, cualquiera de los herederos de éste 
podrá ·pedir la particion; pero .formaran en 
.ella una sola pers_ona, y no podran obrar si 
no todos juntos 6 por medio de un procura· Si alguno de los coasignatarios no tu-
'ior comun. , viere la libre disposici<;>n de sus bienes, el 
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nombramiento de partidor, que no haya sido 
hecho por el juez, debera ser aprobado por 
este. 

Se exceptúa de esta disposicion la mu­
jer casada cuyos bienes administra el mari­
do; bastará en tal caso el consentimiento de 
la mujer, 6 el de la justicia en subsidio. 

El curador de bienes del ausente, nom­
brado en conf?rmidad al art. 1232, fraccion 
final, le representara en la particion, y admi­
nistrará los que en ella se le adjudiquen, segun 
las reglas de la curaduría de bienes. 

ART. 1327. 

El partidor no es obligado a aceptar es­
te encargo contra su voluntad; pero si, nom­
hrado en testamento, no acepta el encargo, 
Ae observará lo prevenidó respecto del alba­
c~a en igual caso. 

ART. 1328. 

El partidor que acepta el encargo, de­
berá declararlo asi, y jurará desempeñarlo 
con la debida fidelidad, y en el menor tiem­
po posible. 

ART. 1329. 

La responsabilidad del partidor se es­
tiende hasta la culpa leve; y en el caso de 
prevarica~ion, declarada por juez competen­
te, ademas de estar sujeto a la indemniza­
cion de pe1juicios, y a las penas legales que 
conespondan al delito, se constituirá indig­
no conforme a lo dispuesto para los ejecuto­
res de úJ.timas voluntades en el art. 1300. 

ART. 1330. 

Antes de proceder a la particion, se de. 
cidirán por !a justicia ordinaria las contro­
versias sobre derechos a la sucesion por tes­
tamento ó abintestato, desheredamiento, in-· 
capacidad 6 indignidad de los asignatarios. 

ART. 1331. 

Las cuestiones sobre la propiedad de 
objetos en que álguicn alegue. un derecho 

esclusivo y que en consecuencia no deban 
entrar en la masa partible, seran decididas 
por la justicia ordinaria; y no 'se retardará ]a 

partidon por el1as.-Decididas a favor ele 
la masa partible, se procederá como en el ca­
so del art. 1349. 

Sin embargo, cuando recayeren sobre 
una parte considerable de la masa partible, 
podrá la particion suspenderse hasta que se 
decidan; si el juez, a peticion de los asigna­
tarios a quienes corresponda mas de la mi­
tad de la masa partible, lo ordenare así. 

ART. 1332. 

La ley señala al partidor, para efectunr 
la particion, el término de un año contado 
desde ]a aceptacion de su cargo.-El testa­
dor no podrá ampliar este plazo. 

Los coasignatarios podran ampliarlo ó 
restringirlo, como mejor les parezca, aun 
contra la rnluntad del testador. 

ART. 1333. 

Las costas comunes de la particion se­
rán de cuenta de los interesados en ella, a 
prora ta. 

ART. 1334. 

El partidor se conformarft. en la adjudi­
cacion de los bienes a las reglas de este títu­
lo; salvo que los coa.signatarios acuerden le­
gítima y unánimemente otra cosa. 

ART. 1335. 

El valor de tasacion por peritos será la 
ba~e s? br~ que procederái el partidor para Ja 
adJu.d1cac10n de las especies; salvo que los 
coas1gnatarios hayan legítima y unánime­
ment~ c~nvenido en otra, ó en que ~e liciten 
las especies, en los casos previstos por la ley. 

ART. 1336. 

El partidor, aun en el caso del art.1318, 
Y auque no sea requerido a ello por e] alba­
cea 6 los herederos, estará obligado a formar 
el lote é hijuela que se espresa en el artícu-
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lo 1286, y la omision de este deber le hará 
responsa ble de todo peijuicio respecto de 
lbs acreedor.es. 

ART. 1337. 

El partidor liquidará lo q11e a cada uno 
de los coasignatarios se deba, y proceder:i a 
J.a distribucion. de los efectos hereditarios . ' temendo presentes las reglas que siguen: 

l? Entre los coasignatarios de una espe­
cie que no admita division, 6 cuya division 
la haga desmere~r, tendrá mejor derecho a 
la especie el que mas ofrezca por ella; cual­
quiera de los coasignatarios tendrá dere­
cho a pedir la admision de licitadores estra­
ños; y el precio se dividirá entre todos los 
coasignatarios n prorata; 

2? No habiendo quien ofrezca mas que 
el valor de tasacion ó el convencional men­
cionado en el art. 1335, y compitiendo dos 6 
mas asignatarios sobre la adjudicacion de 
una especie, el legitimario será preferido al 
que no lo sea; 

3 ? Las porciones de uno 6 mas fundos 
que se adjudiquen a un solo individuo, seran, 
si posible fuere, continuas, a menos que el 
adjudicatar-io consienta en recibir porciones 
separadas, ó que de la continuidad resulte 
mayor perjuicio a los <lemas interesados que 
de la sepamcion al adjudicatario; 

4 ? Se procurará la misma continuidad 
entre el fundo que se adjudique a un asig­
natario y otro fundo d.e 1ue el mismo asig­
natario sea dueño; 

5 P En la division de fundos se estahlece­
ran las servidumbres necesarias para su có­
moda administracion y goce; 

6 P Si dos o mas personas fueren coasig­
natarias de un predio, podrá el partidor con 
.el leaitimo consentimiento de los interesa-

º dos separar de la propiedad el usufructo, 
hi:.bitacfon 6 uso para darlos por ~uenta de 
la asignacion; 

7 ?' En la particion de una herencia ó de 
lo que de ella restare, despues de las adjudica­
ciones de especies mencionadas en los núm'e­
ros anteriores, se ha de gua1·dar la posible 
igualdad, adjudicando a cada uno de los coa­
f>ignatarios cosas de la misma naturaleza y· ca-

lidad que a los otros, 6 haciendo hijuelas ó 
lotes de la masa partible; 

8 ?' En la formacion de los lotes se procu­
rará no solo la equivalencia, sino la semejan­
za de todos ellos; pero se tendrá .cuidado de 
no dividü: 6 separar los objetos que no ad­
mitan cómoda division, 6 de cuya separacion 
resulte pe1juicio; salvo qlle convengan en ello 
unánime y legitimamente los interesados. 

9 ~ Cada uno de los interesados podrá re­
clamar contra el modo de composicion de los 
lotes, antes de efectuarse el sorteo; 

10. "" Cumpliéndose con lo prevenido en 
los arts. 1322y1326, no será necesaria la apro­
bacionj udici::il para llevar a efecto lo dispuel'.'\­
to en cualq ni era de los números preceden­
tes, aun cuando algunos ó todos los coasigua­
tarios sean menores ú otras personas que no 
tengan la libre administracion de sus bieneB. 

ART. 1338. 

Los frutos percibido:'! despues de ]a 
muerte del testador, y durante la indivision, 
se dividirán del modo siguiente: 

l ? Los asignatario.s de especie tendrán 
derecho a los frutos y accesiones de ella des­
de el momento de abrirse la sucesion; salvo 
que la asignacion haya sido desde ella cierto, 
ó bajo condicion suspensiva; pues en est-Os 
casos no se deberán los frutos, sino desde ese 
dia, 6 desde el cumplimiento de la condicion; 
a menos que el testador haya espresamente 
ordenado otra cosa; 

2 9 ,Los legatarios de cantidades ó gene­
ros no tendran derecho a ningunos frutos, si­
no desde el momento en que la persona obli­
gada a prestar dichas cantidades 6 géneros 
se hubiere constituido en mora; y este abono 
de frutos se hará a costa del heredero 6 lega­
tario moroso; 

3 ? Los herederos tendl'án derecho a to­
dos los frutos y accesiones de la masa here­
ditaria indivisa, a prorata de sus cuotas; de­
ducidos, empero, los frutos y accesiones per­
tenecientes a los asignatarios de especies; 

4? Recaerá sobre los frutos y accesiones 
de toda la masa la deduccion de que habla 
el inciso anterior, siempre qu:e no haya una 
persona directamente gravada para la pres_ 
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tacion del legado: habiendose impuesto por 
el testador este gravámen a alguno de sus 
asignatarios, éste solo sufrira la deduccion. 

AR'l'. 1339. 

I .. os frutos pendientes al tiempo de la 
adjudicacion de las especies a los asignata­
rios de cuotas, cantidades 6 géneros, se mi­
raran como parte de las respectivas especies, 
y se tomarán en menta para la estimacion 
del valor de ella. 

AR-'1'; 1340. 

Si alguno de los herederos quisiere to­
rnar a su cargo mayor cuota de las deudas 
que la correspondiente a prorata, bajo al­
g-una condicion que los otros herederos.acep· 
ten, sera oido. 

Los acreedo1•es hereditarios 6 testamen­
tarios no serán obligados a conformarse con 
este arreglo de los herederos para intentar 
sus de·mandas. 

ART. 134·11. 

Si el patrimonio del difunto estuviere con­
fandido con bienes pertenecientes a otras per­
sonas por razon de bienes propios ó ganancia­
les del cónyuje, contratos de sociedad, sucesio­
n'es anteriores indivisas, ú otro motivo cuál· 
quiera, se proced·erá en primer lugar a la se· 
paracion de patrimonios, dividiendo las es­
pecies comunes segun las reglas p1·ec~de:Q.tes. 

AR'l'. l'.3421 

Los títulos de cualquiera objeto que hu,. 
biere sufrido division, perteneeerán a la per­
sona designada ar efecto por el testador, ó 
en defecto de esta designacion, a la persona 
a quien hubiere cabido la mayor parte; c01{ 
cargo de exhibirlos a favor de los otros par­
tícipes, y de permitirles que tengan traslado. 
de ellos, cuando lo pidan. 

En caso de igualdad se decidira la com­
petencia pox sorteo. 

ART. 1344. 

Cada asignatario se reputará haber su~ 
cedido inmediata y esclusivamente al difun­
to en todos los efectos que le hubieren cabi­
do, y no haber tenido jamas parte alguna en 
los otros efectos de b sucesion. 

~or consiguiente, si alguno de los coasig­
. nat"ar1os lia enajenado una cosa que en la. 
particion se adjudica a otro de ellos, se po­
dr,á proceder como en el caso de la venta de. 
cosa ajena.. 

ART. 1345. 

El partícipe que sea molestado en ftt 
P.osesion del obj~to que le cupo en la parti­
c10n, 6 que lrnya sufrido eviccion de él lo de­
ni.mciará a los otros pa.rtícipes para ql~e con­
curran a hacer cesar la molestia, y tendrá de­
recho para qne le saneen Ja eviccion. 

Esta accion prescribir:\ en cuatro años 
contad.os desde el dia de la eviecion. 

ART. 1346;. 

No ha lugar a esta accion: Siempre que en la particion de la masa 
de bienes, 6 de una-porcion de la masa, ten­
gan interes personas ausentes que no hayan 
nombrado apoderados, ó personas bajo tute. 
la ó C1-lraduría, o personas jurídicas, será ne­
cesario sómeterla, terminada . .JUe sea, a la, a. 
probacion judiciab 

. 1 ? Si la eviccion ó la molestia proce­
diere de causa sobreviniente a la particion· 

2? Si la accion de saneamiento se hubi~­
. re espresamente renunciado· 

' 3 ? Si.,el partícipe ha sufrido l'a molestia. 
6 la ev1ccion por su culpa. 

ART. 134-3. ART. 1347. 

Efectuada la particion, se entregarán a El pago del' saneamiento se divide en-
los partícipes los títulos particulares de los 

1 
tre los partícipes a prora ta de sus cuotas. 

objetos que les hubieren cabido. l La porcion del insolvente grava a tod.os. 
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a prorata de sus cuotas;. incluso el que ha de · TITULO XL 
ser indemnizado. 

AR'r. 13!8. 

Las particiones se anulan ó se rescinden 
de la misma manera y segun las mismas re­
glas que los contratos. 

La rescision por causa de lesion se con· 
Ct~lle al que ha sido perjudicado en -mas de 
la mitad de su cuota. 

ART. 134t\ 

:El haber involnn.tariamente omitido al·· 
gnnos objetos no será motivo para. rescindir 
la particion.-Aquella en que se hubiereni 
omitido, se continuara despues, dividiéndo­
los entre los partícipes con arreglo. a sus res-. 
p_ectivos derech.os. 

ART. 1'350. 

Podrán los otros partícipes atajar la ac­
cion rescisoria de uno de ellos, ofreciéndole 
Y. asegurándole el suplemento de su por­
c1on en nume11ario, 

AHT. 13511. 

No podrá intentar la accion de nulidad 
ó rescision el partícipe que haya enajenado 
su porcion en todo ó parte; salvo que la par­
ticion haya adolecido de error, fuerza ó dolo, 
di- que le resulte pe1juicio. 

ART. 1352. 

La acc1on de nulidad 6' de resc1s1on 

DEL PAGO DE LA~ DEUDAS HEREDL'.rARIAS. 

Y TESTAMENTARIAS~ 

ART~ 1354 .. 

Las deudas hereditarias se dividen en­
tre los herederos a prorata de sus cuotas. 

Así el heredero del tercio no es obliga­
do a pagar sino el tercio de las deudas he­
reditarias. 

Pero el heredero benefi:eiario no es obli­
gado al pago de ninguna cuota de las deU>­
das hereditarias sino hasta concurrencia de 
lo quP, valga lo que hereda. 

Lo dicho se.entiende sin perjuicio de la 
dispuesto en los arts. 1356 y 1526. 

ART. 13~5. 

La insolvencia de uno de los hereder.o~ 
no grava a los otros; excepto en los casos 
del art.1287, fraccion 2.?' 

ART. 1356. 

Log hered'eros usufructuarios 6. fidücifi­
.rios dividen las deudas con los heredero~ 

propietarios ó fideicomisarios, segun lo pre· 
venido en los arts. 1368 y 1372; y los acree­
dores hereditarios tienen el derecho de diri­
gir contra ellos sus acciones, en conformidacl 
a los referidos artículos. 

ART~ 1357: 

prescribe respecto de las particiones segun Si uno de los herederos fu.ere acreedor 
las reglas generales que fijan l'a duracion de o deudor del difunto, solo se confundirá con 
e:;ta especie de acciones. . su porcion hereditaria la cuota que en este 

crédito ó deuda le quepa, y tendrá accion 
contra sus coherederos a prorata por el re~to 
de su crédito, y les estará. obligaclo a prora .• 
ta por el resto de su deuda.. 

.ART. 135'3:. 

El participe que· no quisiere o no pudie­
re intentar la accion de nulidad 6 i:escision, 
conservará los otros recursos legales que pa· 
l'..'1, s_er indemnizado. le correspondani 

Si eL testado1~ ·dividie:re .t.mtfü los he1·e­
, deros las deudas hyreditar.ias de diferen.t1 
modo que el qui:~ P.n lo8 articulos.. precede1~-
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Sobre todas estas reglas prevaleced. la 
voluntad espresa del testaJ.or. 

ART. 1362. 

-tes se prescribe: los aereedores hereditarios 
podrán ejercer sus acciones, 6 en conformi· 
dad con dichos artículos, 6 en .conformidad 
con las disposiciones del testador, segun me­
jor les pareciere. Mas, en el primer caso, los: 
herederos que sufrieren mayor gravámen que' Los legatarios no son. obligados a -con· 
el que por el testador se les ha impuesto, tribuir al pago de las legítimas 6 de las de1t· 
tendrán derecho a ser indemnizados por sus das hereditarias, sino .euandG el testador 
eoherederos. destine a legados alguna parte de la porcion 

ART. 1359. 
de bienes que la ley reserva a los legitima· 
rios, o cuando al tiempo <le abrirse la suce­
sion no haya habido en ella lo bastante par~ 

La regla del artículo anterior se aplica pagar las deudas hereditarias . 
.al caso en que, por la particion 6 por con ve· La accion de los acreedores hereditarios 
nio de los herederos, se distribuyan entre. contra los legatarios es en subsidio de la que 
ellos I~s deudas de diferente modo que como tieneIJ. contra los he1·ed.eros. 
se espresa en los referidoo; artículos. 

ART. 1360. 

Las cargas testamentarias no se mira­
rán como carga de los herederos en. comun, 
sino cuando el testador no hubiere gravado 
eon ellas a alguno -O algunos de los herede· 

. :1.·os ó legatarios en particular. 
Las que tocaren a los herederos en co· 

. mun, se dividirán entre ellos como el testa· 
<lor lo hubiere dispuesto, y si nada ha dicho 
?lobre la division, a. prorata de sus cuotas o 
en la forma prescrita por los referidos arti. 
eulos. 

ART. 1363. 

Los legatarios que deban contribuir al 
pago de las legítimas ó de las deudas heredi· 
tarias, lo harán a prorata de los valores de sus 
respectivos legados, y la porcion del legata..:. 
rio iasolvente no gravará a los otros. 

. No contribuirán, sin embargo, con los 
otros legatarios aquellos a quienes el testa­
dor hubiere espresamente exonerado de ha­
cerlo.-Pero si :agotadas las conti:ibucioues 
de los demas legatarios, quedare incompleta 
una legítima o insoluta una deuda, serán o· 
bligados al pago aun los legatarios exonera­
Jos por el testador. 

ART. 136L Los legados de obras pías ó de benefi-
L 

1 
d d . . , . cencia pública se entenderán exonerados por 

08. ega 0~ e pensiones perwdicas se ' el testador, siu. necesidad de disposicion es· 
deben dia por drn desde aquel en que se de- presa, .y entraran a contribucion despues de 
ñe~an, pero no podr~IJ. pedirse sino a la espi· , los legados espresamente exonerados· pero 
rac1011 de los respecfa vos períodos que se pr · l 1 d ' · · · · ' · . ' e· os ega os estrictamente ahmentrnios a que 
sumirán mensuales 1 · . ·. . e testador es obligado. por ley, no entra-

~1~ embargo, s~ :as pensiones fueren ali- rán a contribucion sino despues de todos los 
menticias, podrá ex1girse cada pago desde el otros. 
principio del respectivo período, ·y no habrá 
-0bligacio~ de restituir parte alguna, aunque. 
el legatar10 fallezca antes de 1a espiracion 
del período. 

Si el legado de pension alimenticia fue. 
re una. co~tinuacio!1 de la que el testador pa· 
gaba en vida, seguirá prestándose como si no 
hubiese fallecido el t.P.stador. 

ART. 1.364. 

El legatario obligado a pagar un legado, 
lo será ·solo hasta concurrencia del provecl10 
que reporte de la sucesion; pero deberá ha­
cer constar la cantidad en que el gravámen 
exceda al provecho. 
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ART. 1365. 

Si varias inmueoles de la sucesion es­
tán sujetos a una hipoteca, el acreedor hipo­
teettrio tendrá. accion solidaria contra cada 
uno de dichos inmuebles, sin perjuicio del 
recurso del ;\leredero a. quien pertenezca el 
inmueble contra sus coherederos por la cuo. 
ta que a ellos toque de la deuda. 

Aun cu&lildo el acreedor haya subroga. 
d-0 al dueño del •inmueble. en sus acciones 
oontra sus .coherederos, no será cada. uno de 
éstos responsable, sino de la parte que le 
quepa en la deuda. 

Pero la porcion del insolvente se repar­
tira entre indos los herederos a prorata. 

ART. 1366. 

El legatario que en virtud de una hipo· 
teca ó prenda sobre la especie legada ha pa­
aado una deuda heréditaria con que el testa· 
dor no haya espresamente querido gravade, 
es subrogado por la ley en la accion del a­
creedor contra los herederos. 

Si la hipoteca ó prenda ha sido acceso­
ria a la obligacion de otra persona que el 
testador mism<>., el legatario no tendrá acci-0n 
eontra los herederos. 

ART. 1867. 

Los legados con cau.sa onero~ que p~e­
da estimarse en dinero, no contr~buyen smo 
con deduccion del gravánien, y ooncurriendo 
las cireunstaneias que van a espresarse: 

1 ~ Que se haya efectuado el objeto; 
2 P Que nG haya podido efectuarse sino 

mediante la inversion de una cantidad de­
terminada de dinero. 

Una y otra circunstancia deberán proOO.r· 
se por el legatario, y solo se deducirá por 
Tazon del gravámen la cantidad que oonsta­
l'e haberse invertido. 

ART. 1368. 

Si el testador deja el usufructo de una 
parte de sus bienes ó de todos ellos a una 
persona y la desnuda propiedad a otr~, el pro· 
pietario y el usufructuario se cons1Üerarán 

42 

~~~~~~~~~~ 

como una. sola pennna para la distribucion 
de la.s obligaciones hereditarias y test~luen­
tarias que cupieren a la cosa fructuaria; y las 
·obligaciol!es que unidamente les quepan se 
dividirán entre ellos conforme a. las reglas 
que siguen: 

l ~ Será del cargo del propietario el pa­
go de las deudas que recayeren sobre la co· 
sa fructuaria, quedando obligado el usufruc· 
tuario a satisfacerle fos intereses legales de 
la cantidad -pagada, durante todo el tiempp 
que conti~are el usufructo; 

2 ? Si el propietario no se allanare a. este 
pago, podra el usufructuario hacerlo, y a la 
espiracion del usufructo tendrá derecho a 
que el propietario le reintegre el capital sin 
interes alguno; 

3.? Si se vende la cosa fructuaria para 
cubrir una hipoteca 6 prenda constituida en 
ella por el difunto, se aplicará al usufructua· · 
rio la disposieion del art. 1366. 

ART. 1369. 

Las cargas testamentarias que recayeren 
sobre el usufructuario ó i30bre el propieta­
rio, serán satisfechas por aquel .de los dos a 
quien el testamentó las imponga y del modo 
que en éste se ordenare; sin que por el hecho 
de satisfacerlas de ese modo le eorrespoitda 
indemnizacion 6 interes aJguno. 

ART. 1370. 

Cuando imponiéndose cargas testamen­
tarias sobre una cosa que está en usufructo, 
no determinare el testador si es el pr-0pieta­
rio ó el usufructuario el que debe sufrirlas, 
se proceder& con arreglo a. lo dispuesto en el 
art. 1368. 

Pero si las ,.~rgas oonsistieren en pen­
siones periódicaS, y el testador no hubiere 
ordenado otra cosa, serlm cubiertas por el 
usufructuario durante todo el tiempo del 
¿sufructo, y no tendra dertlcho a que le in­
denmice de este desembolso el propietario. 

A.RT. 1371. 

El usufructo constituido en la particion 
de una. herencia .está sujeto a las reglas del 



171 LIBRO lII. Tfi'ULO XII. 

art. 1368, si los interesados no hubieren a- de las cosas legadas, se mirarán como Uilfl; 

cordado otra cosa. parte de los mi.smos legados. 

ART. 1372 .. 

El propietario· :fiduciario y el :fideicomi· 
sario se considerarán en todo caso. como una 
sola person.a respecto de los demas asigna­
tarios para la distribucion de las deudas y 
cargas hereditarias 6 testamentarias, y la di. 
vi:;;ion de las deudas y cargas se hara entre 
los dos del modo siguiente: 

El fiduciario sufrirá dichas cargas con 
calidad de que·a su tiempo se lao reintegre 
el fideicomisario siQ. interes alguno. 

Si las cargas fueren periódicas, las sufri­
ra el :fiduciario sin derecho á indemnizacion 
algnn~. 

ART. 1373. 

Los acreedores testamentarios no, po­
drán ejercer las acciones a que les da derecho 
él testamento, sino conforme al art. 1360. 

Si en la particion de una herencia se 
distribuyeren los legados entre los herede­
ros de diferente modo, podrán los legatarios 
entablar sus acciones, 6 en conformidad a 
esta distribucion, 6 en conformidad al art. 
1360, ó en conformidad al convenio de los 
herederos. 

ART. 137"±. 

No habiendo concurso de acreedores, ni 
tercera <•posidon, se pagará a los acreedores 
hereditarios a medida que se presenten, y 
pagad<•S los acreedores hereditarios,.se satis­
faran los legados. 

Pero cuando la. herencia no apareciere 
excesivamente gravada, podrá satisfacerse, 
inmediatamente a.los legatarios que ofrez­
can caucion de cubrir lo que les quepa en la 
contribucion a las deudas. 

Ni será. exigible esta caucion cuando.la 
herencia está manifiestamente exenta de 
cargas que puedan comprometer a los lega­
tarios. 

ART. 1375. 

Loa gastos necesarios ¡)ara la entrega 

ART. 1376. 

No habiendo en la sucesion lo· bastante 
para el pago de todos los. legados, se rebaja­
r~n. a. prorata. 

ART. 1&77. 

Los.títulos. ejecutivos contra el düun.to 
· 10 serán igualmente contra los herederos; pe­
ro los acreedores no podrán entablar 6 llevar 
adelante la ejecucion, sino pasados ocho dias 
despues de la, nptificacionjudicial de sus tí­
tulos. 

TITULO XII. 

DEL BENEFICIC' DE SEPARA.CJLON. 

ART. 1378. 

Los acreedores herediitn.rios y los acree­
dores testamentarios podrán pedh' que no se 
confundan los bienes del difunto con los 
bienes del heredero; y en virtud de este be -
neficio de s~paracion tendrán derecho a que 
de los bienes del difunto se les cumplan las 
obligaciones hereditarias o testamentarias 
con preferencia a las deudas propias. del he­
redel'o. 

ART. 1379. 

Para que pueda impetrarse· el beneficio. 
de separacion no es necesario que lo que se 
deba sea inmediatamente exigible, basta que 
se deba a dia cierto 6 bajo condicion. 

ART. 188D. 

El derecho de cada acreedor a pedir el 
beneficio de separacion subsiste mientras no 
haya prescrito su crédito; pero no tiene lu­
gar en dos casos: 

1 ~ Cuando el acreedor ha reconocido· al 
heredero por deudor, aceptando un pagare, 
prenda,. hipoteca ó fianza del dicho herede-
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to, o un pago parcial de la deuda; 
2 s:> Cuando los bienes de la sucesion han 

salido ya de manos del heredero ó se han 
confundido con los bienes de éste, de mane­
ra que no sea posible reconocerlos. 

ART. 1381. 

Los acreedores del hered'ero no tendrán 
derecho a pedir, a beneficio de sus créditos, 
la separacion de bienes de que hablan los 
articulos precedentes. 

ART. 1382. 

Obtenida Ja separacion de patrimonios 
·por a]guno de los acreedores de la sucesion, 
aprovechará a los demas acreedores de la mis· 
ma que la invoquen y cuyos créditos no ha· 
yan prescrito, ó que no se hallen en el caso 
del número 1 ~ del art. 1380. 

El sobrante, si lo hubiere, se agregru·á a 
los 'bienes del her~dero, para satisfacer a sus 
acre~dores propios, con los cuales concurri­
rán los acreedores de la sucesion que no go­
cen del beneficio. 

ART. 1383. 

racion.-. Lo mismo se estiende a la constitu­
cion de hipotecas especiales ó censos .. 

ART. 1385 •. 

Si hubiere bienes raices en la sucesion, 
el derecho en que se concede el beneficio de 
separacion se inscribir~ en el Rejistro 6· Re­
jistros que por la situacion de dichos bienes 
corresponda11 con espresion de las fincas a que 
el beneficio se· estienda. 

TITULO XIII: 

DE tAS DONACIONES ENTRE VIVOS. 

A.RT. 1386. 

La donaoion entJre vivos es un acto· por· 
el cual una persona trasfiere gratuita e irre­
vocablemente una parte de sus bienes a. otra­
persona, que la acepta. 

ART. 1387. 

Es hábil para donar entre vivos toda. 
persona que- la ley no haya declarado inhá­
bil. 

ART. 1388. 

Son inhábiles pam donar los que no tie.-­
nen la libre adínillistra:cion de sus bienes; 
sal'vo en los casos y con los requisitos que• 
las leyes prescriben. 

ART. 1389. 

Los acreedores hereditarios ó testamen· 
tarios que hayan obtenido la separacion, ó 
aprovechadose de ella en conformidad ª' la 
fraccion 1 ? del artículo p1·ecedente, no ten­
drán accion contra los bienes del heredero, 
sino despues que se hayan agotado los bie­
nes a, que dicho beneficio les di6 un derecho 
preferente; mas aun entonces.podrán oponer­
se a esta accion los otros acreedorés del he­
redero hasta que se-les satisfaga en el total 
de sus créditos. 

Es capaz· de recibir entre :vivos toda pe1··· 
· sona que la ley no ha declarado incapaz. 

ART. 1384 .. 

Las enajenaciones de bienes del difunto 
hechas por el heredero dentrv de los seis me· 
Res subsiguientes a la apertura de la suce-
1-\ion, y que no hayan tenido por objeto el 
pago de créditos hereditarios o te"tamP-nta· 
rios, podrán rescindirse a instancia de- cual­
quiera de los acreedores hereditarios ó testa~ 
mentaPios que gocen del beneficio de sepa-

ART. 1390. 

No puede hacer.se una. donacion entre, 
vivos a persona que no existe natural y ci·­
vilmente en el momento dil la donacion. 

Si se dona bajo condicion suspensiva~ 
será tambien necesario existir al moment()· 
de cumplirse la condicion; salvas las excep­
ciones indicadas en las fraccion€s 3 ~ y 4 ~~­
del art 962. 
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A.RT. l39l. 

Las· lli.eap&cidades ~ recibir herencias 
y legados, seg11n los artfo1'.los ~63 y 964., se 
.estienden a. las .dollílaciones entre vivos. 

ART~ 139:2. 

Es ns.la a.símismo la d.Qnaci~n hecha al 
eurador del donante, antes que .el Qurador 
haya exhibido las cuentas de. la curaduría, y 
pagado el saldo, si lo hubiere en su con.tra. 

ART. 1393. 

La donaci<>a entre vivo& no se presume, 
,sino en los casos que espresamoote ha:yan 
previsto las l.eyes. 

ART. 1394. 

No dona el qae repudia una. herencia, 
legado·ú doDacion, 6 deja de cumplir la con· 
dicwu a que está su.bor<linado un derecho 
even.tual, aunque así lo haga con el objeto d.e 
beneficiar a un tercero: 

Los aereedores, con todo, podrán ser au· 
torizados por el juez para· 11ustituirse a un 
deudor que aSí lo hace, hasta concurrencia 
de sus créditos; y del sobrante, si lo hubiere, 
i!e aprovechará. el tercero. 

ART. 1395. 

No hay donac~o11 en el comodato de ull 

cbjeto cualquiera., aunque su uso 6 goce acos­
tumbre darse en arriendo. 

Tampoco la hay en el mutuo sin interes. 
Pero la hay en la remision 6 cesion del 

derecho de percib.ir los réditos de un eapí­
tal colocado a in.teres ó i>. censo .. 

ART. 1396. 

Los servicios personales gratuitos no 
constituyen donaeion, aunque sean de aque­
llos que ordinariamente se pagan.. 

ART. 1397. 

~ hace donacion a un tercero el que a 
favor de este se oonstituyefiador, ó constitu­
ye una prenda 6 hipoteca; ni el que exonera 
de sus o bligacfones al fiador, ó remite una 

prenda o hipoteca, mientras está. solvente el 
deudor; pero hace donacion el que remite 
'una deuda, ó el que p.aga a sa.biendas lo que 
en realidad no debe . 

ART. 1398. 

No hay donaci.on, si habiendo por m1a 
parte diminucion de patrimQnio, no hay por 
otra. aumento; como cuando se da para un 
objeto que consume el importe de la cosa 
donada, y de que el donatario no reporta 
ninguna ventaja apreciable en dinero. 

ART. 1399. 

No hay don.acion en dejaf de interrum­
pir la prescripcion. 

ART. 1400. 

N.o váldra la donacion entre vivos de 
cualquie1·a especie de bienes raices, si no es 

¡ otorgada por escritura pública . é inscrita en 
, el competente Registro. 

Tampoco valdra sin este requisito la re­
mision de una deuda de la misma especie de 
bienes. 

ART. 1401. 

La dona.cion entre vivos que no se insi­
nuare, solo ten4rá ef~cto hasta el valor de 
mil pesos, y sera nula en el exceso. 

Se entiende por insimtacion la autoriza­
cion de juez competente, solicitada por el do­
nante ó donatario. 

El juer.; autorizará. las donaciones en qae 
no se contravenga a ninsuna. disposicion legal. 

ART. 1402. 

Cuando lo que se ·dona es el derecho de 
percibir una. cantidad periódicamente, será 
neeesaria la insinuacion, siempre que la suma 
de las ca.ntidades que han de percibirse en un 
decenio excediere de mil pesos. 

ART. 1403. 

La donaeion a plazo ó bajo condicion no 
producirá efecto alguno. si no consta.re por es­
critura privada ó pública en que ae e1mrese la 
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·t 'bl. 
1 

. ienes deberá r.eservarse lo neceHario para 
e?cr1 ura ·pu wa y a insinuacion é inscrin. 

1 
. -..i:- su congrua subsistencia; y si omitiere hacer-

cion en os mismos términos que para las l d 
donaciones de presente. ? po raen todo tiempo obligar al donata-

ART. 1404. 

Las donaciones con causa onerosa, como 
para que una persona abrace una carrera ó es­
tado, 6 á título de dote ó por razon de llilatri· 
monio, se otorgaran por escritura pública, es­
presando la. causa; y no siendo asi, se consi­
derarán como donaciones gratuitas. 

Las donaciones con causa onerosa de 
' 1.1.ue se habla en la fraccion precedente, están 

sujetas a insinuacion en los términos de los 
.arts. 1401, 1402 y 1403. 

ART. 1405. 

Las donaciones en que se impone al do­
natario un gravamen pecuniario 6 que puede 
-.apreciarse en una suma determinada de di­
nero, no estan sujetas a insinuacion, si.no con 
·descuento del gravámen. 

ART. 1406. 

Las donaciones que con los requisitos 
debidos se hagan los esposos uno a otro en 
las capitulaciones matrimoniales no requie­
ren insinuacion, ni otra escritura pública que 
1as mismas capitulaciones cualquiera que sea 
la clase 6 valor de las cosas donadas. 

ART. 140'7. 

Las donaciones a titulo universal, sean • 
de la totalidad 6 de una cuota de los bienes, 
·exigen, ademas de la insinuacion y del otor­
gamiento de escritura publica, y de la ins­
cripcion en su caso, un inventario-solemne de 
los bienes, so p~na de nulidad. 

Si se omitiere alguna parte de los bie­
nes en este inventario, se entenderá que el 
donante se los reserva, y no tendrá el dona­
tario ningun derecho a reclamarlos. 

ART. 1408. 

El que hace una donacion de todos sus 
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rio a que, de los bienes donados ·o de los su-
yos propios, le asigne a este efecto a título de 
propiedad, 6 de un usufructo 6 censo vitali­
cio, lo que se estimare competente habida . ] ' propo:rc10n :a a cuantía de los bienes dona-
dos.. 

ART. 1409~ 

I ... as donaciones a titulo universal no se 
estenderán a los bienes futuros del donante. 
aunque éste disponga lo contrario. 

ART. 141(). 

Lo dis:puesto en el ai't. 1401 comprende 
a las d?n~c10nes :fideicomisarias 6 con cargo 
de restituir .a un tercero. 

ART. HU. 

Nadie puede aceptar sino por si mis­
mo, 6 por medio d.e una persona que tuviere 
poder especial suyo al intento ó poder gene­
ral para la administracion de sus bienes ó 
por medio de su representante legal. ' 

Pero bien podrá aceptar por el donata­
rio, sin. poder especial ni general, cualquier 
ascendiente ó descendiente legítimo suvo 

1 
V ' 

con ta que sea capaz de contratar y de obli-
garse. 

Las reglas dadas sobre la validez de las 
aceptaciones y repudiaciones de herencias y 
legados se estienden .a las donaciones. 

ART. 1412. 

Mientras la donacion entre vivos no ha 
sido aceptada, y notificada la aceptacion al 
donante, podrá este revocarla a su arbitrio. 

ART. 1413. 

Las donaciones con cargo de restituir a 
un tercero, se hacen irrevocables en virtud 
de la aceptacion del :fiduciario, eon arreglo al 
art. 1411. 

El :fideicomisario no se halla en el caso 
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h 1 t d 1 t . t l específica determinada por el donante en la de aceptar asta e momen o e a res i u- . ' , . 
. a· .1. • pudiar antes de ese mo escr;tura de donac10n .. <.'.Ion; pero po ru ie < . -

mento, ART. 1419. 

ART. 1414. 

Aceptada1 la.donadon por el fiduciario 
y notificada la aceptacion al donante, po­
tÍl'án los dos de comun acuerdo hacer en el 
ñdeicomiso las aüeraciones que quieran, sus­
titufr un fideicomisario a.otro y aun revocar 
el fideicom.iso enteramente sin que pueda 
oponerse a ello el fideicomisario; 

Se procederá para alterar en estos ter­
rninos la donaciou como si se tratase de un 
acto enteramente nuevo; 

ART. 1-H5, 

El derecho de trasmision establecido 
para la suces~on por causa de muerte en el 
art. 9;J7, no se estiende a las donaciones en­
tre vivos. 

A.R'l'. 14 M. 

Ijfül reglas concernientes a 13i interpre­
facion de las asignaciones testamentarias, al 
<ler<:>cho de acrec~r, y a las sustituciones, pla-
7.0¡::, condiciones y modos relati,·os a ellas, 
se estif'nden a las donaciones entre vivos. 

En lo demas que no se oponga a las 
di~posiciones, de este título se :'-i:guirán. las 
regbR generales de los co.ntratos. 

ART. 141'7. 

El donante de donacion gratuita goza 
del henefieiQ de competencia· en la~ .acciones 
que contra él intente el donatario, sea para 
obligarle a cumplir una promesa-ó dónacion 
de futuro, sea demandando' la entrega de las 
cosas- q:ue se le han dona<l.o de presente. 

ART. 1418. 

El donatario·.a. título universal tendra 
re:-pecto de los acreedores las mismas ohJi.,.. 
gacione~ que los hereder•)s; i>ero Rolo respec· 
to Je las deudas anteriores a. la (lonacion, ó 
de las futuras que no excedan de una suma 

La donacion de todos los bienes ó d~ 
una cuota,, de ellos ó de· su nuda propiedad 
o usufructo no priva a los acreedo1:es del do· 
nante de las acciones que contra él tuvieren; 
a menos que. acepten como deudor al dona­
taric» espresamente 6 en los mismos·terminos 
del art. 1380 número 1 P 

ART. l..t;20. 

~~n la d'onacion a titulo singular puede 
imponerse al donatario el gravámen de pa­
gar las deudas del donante, con tal que se es· 
prese una suma determinada hasta la cua-1 
se estienda este gravámen. 

Los ac1·eedo:r:es, sin embargo. conser\·a­
rán sus acciones contra el primitivo deudor,, 
como en el caso del artículo l)reeed.ente. 

ART. 1421. 

La responsabilidad del donatario res­
pecto de los acreedores del donante, no se· 
estenderá en nin.gnn caso sino hasta concut·· 
rencin.· de lo que al tiempo de ln. donacion 
hayan valido bs cosas donadas, constando 
este valor por inventario solemne· ó por otro 
instrume1:i.to autentico. 

lo mismo se estiende a 1::t responsabili­
dad del donatario por los otros gravámenes' 
q.ue en la donacion se le hayan impu~sto. 

ART. Ht12. 

El doaatario de donacion grah1.ita no 
tiene aecion de. saneamiento aun cuando la 
donacion haya princi1)iado por una pl'omesa. 

ART 1423. 

Las donaciones con causa onerosa no. 
dan accion de saneamiento por encc:10n, ¡;:j. 

no cuando el d-0nante ha dado una cosa n,ie­
na a s·abiendas. 

Con todo, si ¡:¡e han. impuesto al dona­
tario gravám~nes pecuniarios 6 apreciables 
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en dinero, tendrá siempre dererecho para 
que se le reintegre lo que haya invertido en 
cubrirlos, con los intereses corrientes, que no 
parecieren compensados por los frutos natu­
ra] e$ y civiles de las cosas donadas. 

Cesa en lo tocante a este reintegro el 
heneficio de competencia del donante. 

ART. 14::l4 .. 

La donacion entra·dvos no·es resoluble, 
por que despues de e1la le haya nacido al do· 
nante uno 6 mas liijos legítimos, a menos 
c1ue esta condicion resolutoria se haya espre­
~ado eu escritma pública de la. donacion. 

ART. 1425. 

Son rescindibles las donaciones en el 
<'aso del art. 1187. 

ART. 1426, 

Si el donatario estuYiere en mora de 
cumplir lo que en la donacion se·l~ ha im­
puesto,. tendrá derecho el donante o para que 
oo obligue al donatario a cumplirlo,.ó'para 
que se rescinda· la donacion. . . 

En este segundo caso será· considerado 
1-:l donatario como poseedor de mala fü, para 
1n. restitucion de las cosas donadas y los fru­
tos, siempre que sin causa grave hubiere de· 
jado de cumplir la ohligac.iou impuesta. . 

Se abonará. al donatarto lo que haya m· 
verti<lo hasta entonces en desempeiio 0 de su 
óbliO'acion v de que se apro\·echa1•e el do-

º ' ~ 
nante .. 

ART. 1427. 

La accion rescisoria- concedida por el' ar· 
tículo· precedente terminará en • cuatro a~os 
desde el dia en que el donatano haya sido 
eonstituido en mora de cumplír la obligacion 
impuesta. 

ART. 14·2s. 

La donacion entre vivos puede revocar-

00 por ingratitud. . . 
Se tiene por acto• de· ingratitud cual-

quiera.hecho ofensivo del donatario, que le 
hiciera indiO'no de heredar al donante. ,.... 

ART. 1429. 

En fa restitucion a que fúere· obligado. 
el donatario por causa de ingratitud será 
considerado como poseedor de mala fé desde 
la perpetracion del hecho ofensivo que ha 
dado lugar a la revocacion. 

ART. 1430. 

La accion revocatoria termina en cuatro 
años contados desde que el donante tuvo co­
nocimiento del hecho ofensi\·o, y se estingw~ 
por su muerte, a. menos que haya sido in­
tentada judicialmente durante su vida, ó qm' 
el hecho ofensivo haya producido la muerte· 
del donante, 6 ejecutádose despuP.s· de ella .. 

En estos casos la accion J:evocatoria se· 
trasmitirka los hered€ros. 

ART. 1431. 

Cuando el donante por haber perdidj:> el. 
juicio, 6 por otro impedimento, se liallare 
imposibilitado de intentar la accion que se le-· 
concede por el art. 1428, podrán ejercerla ::. 
su nombre mientras viva, y dentro del plazo 
señalado en el a1tículo anterior, no solo su 
guardador, sino cualquiera de sus deseen-­
dientes 6 ascendientes legítimos ó su- "cón,­
yuje; 

ART. 1432. 

La resol'ucion, rescision y revocacion, de 
que hablan los artículos anteriores1 no dará 
accion contra terceros poseedores, ni para.la 
estincfon de las hipotecas, servidumbres ú 
otros Jerechos constituidos sobre las cosa~ 
donadas, sino en los casos siguientes: 

1? Cuando en escritura públicfl de la. do 
nacion (inscrita en el competente rejist.ro, s 
la calidad de las cosas donadas lo huvjen 
exiO'ido ), se ha prohibido al cfonatario en aje 
narlas, ó se ha espresa<.lo la condicion; 

'> 9 Cuando antes de las enaJ· enaGiones < 
~ . 1 

de la constitn:cion de los referidos derecho~ 
~e ha notificado a los ter.ceros intere$d<;>~ 
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•que el donante ú otra persona a su nombre 
se propone intentar ·la accion resolutoria, res­
-eisoria o revocatoria contra el donatario; 

3? Cuando se ha procedido a enajenar 
1os bienes donados, ó a constituir los referi­
·dos derechos, despues de intentada la accion. 

· El donante que no hiciere uso de dicha 
.accion contra terceros, podra exigir al dona­
tario el precio de la~ cosas enajenadas, segun 
el valor que hayan tenido a la fecha <le la 
·enajenaciou. 

ART. 1433. 

Se entenderán por d01;iaciones remune­
ratorias las que espresamente se hicieren en 
l'emuneracion de servicios especificos, siem­
pre que éstos sean de los que suelen pagarse. 

Si no constare por escritura privada ó 
pública, segun los casos, que la donacion ha 
sido remuneratoria, ó si en la escritura no se 
especificaren los servicios, la donacion se en­
:tenderá. gratuita. 

.A.RT. 1434. 

Las donaciones remunerator.ias, en cuan 
to equivalgan al valor de los servicios remu 
nerados, no son rescindibles ni revocables, J 
.en cuanto excedan a este valor, deberán in­
sinuarse. 

ART. 1435.. 

El donatario que sufriere ev'iccion de h 
cosa que le ha sido donada en remunera­
cion, tendra derecho a exigir el pago de 101 

servicios que el donante se propuso remune­
.rarle con ella, en cuanto no aparecieren ha 
berse compensado por los frutos. 

AR'f~ 1436. 

En la demas, las donaciones remunera 
torias quedan sujetas -a las reglas de este tí 
tu lo. 
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DE LAS OBLIGACIONES EN GENERAL Y DE LOS CONTRATOS. 

¡¡¡¡ 888888 =5' 

TITULO I. 

DEFINICIONES. 

ART. 1437. 

Las obligaciones nacen, ya del concurso 
real de las voluntades de dos ó mas perso­
nas, como en los contratos o convenciones· 

' ya de un hecho voluntario de la persona que 
8e obliga, como en la aceptacion de una he­
rencia ó legado y en todos los cuasicontra­
tos; ya a consecuencia de un hecho que ha 
inferido injuria 6 daño a otra persona1 como 
en los delitos y cuasidelitos; ya por dispo­
sicion de la ley, como entre los padres y los 
hijos de familia. 

ART. 1438. 

Contrato ó oonverwion es un acto por el 
cual una parte se obliga para con otra a dar, 
hacer ó no hacer alguna cosa.-Cada parte 
puede ser una ó muchas personas. 

ART. 1439. 

El contrato es 11,nilateral cuando una de 
las partes se obliga para con otra que no 
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contrae ebligacion alguna; y bilateral, cuan­
do las partes contratantes se obligan recí­
procamente. 

ART. 1440. 

El contrato es gJ·atuito 6 de beneficen­
cia cuando solo tiene por objeto la· utilidad 
de una de' ]as partes, sufriendo la otra el 
gravamen; y oneroso, cuando tiene por obje­
to la utilidad de ambos contratantes, graván­
dose cada uno a beneficio del otro. 

ART. 1441 

El contrato oneroso es comnutativo, 
cuando cada una. de las partes se obliga a 
dar 6 hacer una <!osa que se mira como equi­
valente a lo que la otra, parte debe dar 6 ha­
cer a su vez; y si el equivalente consiste en 
una contingencia incierta de ganancia 6 per­
dida, se llama aleatorio. 

ART. 1442. 

El contrato es principal cuando subsis­
te por si mismo sin necesidad de otra con ven· 
cion, y accesorio, cuando tiene por objeto 
asegurar el cumplimiento de una obligacion 
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principa-1, de manera que n0> pueda subsisthr 
~n ella .. 

ART. l!44l3. 

El1 contrato es 1·eal <mando, prura qu~ seai 
perfecto, es necesa1ria. la tradicion de la cosa 
á que se refiere; es solemne, cuwndo est:í. su­
J~to a; lruobservancia de ciertas formailid·ades 
especialei:;, de manerai que sin; ell&s no produ­
ee n.iugun efecto· civil;. y es eonsensuál .. cna.n­
d9' se pet'fecciiona por el solo consentimi<:m.to. 

ART. 1J444. 

Se· d.istinguen en cadai contrafo las c©sas 
que-son de su esencia·, las que son de su na­
turaleza;, y las puramente accidentales.-Son 
de la esencia de un contrato aquelJas cosa~ sin 
fas cualies 6 no produce efecto alguno, 6 de­
genera en otro contrato· üiferente; son de la 
'lUlf!t.u·a"leza, de un. contrato las q¡ue no siend©> 
esenciales en él, se entienden pertenecerle, 
8in necesiaad de una- cláusula, especi31l; y son. 
o,r,cidentaks a un contrato aquellas qu~ ni 
ftsencial ni naturalmente le pertenecen, y que 
:se le agreg:m poi· medio de· clausufas. espe­
~ia.ie~. 

Toda persona es legalmente capaz, ex­
cepto aq1rneUas que la ley decla'l·a; incapaceR. 

8011 a·l)solutamente incapaces los de­
. mentes, los impúberes y los sordo-mudoi\ 
que no pueden darse o entender por escrito. 

Sus actos no producen ni aun obligacio· 
nes naturailes, y no admiten caiud.:.imr 

Son tambien incapaces los menores adul-
. tos que no ham obtenido habilitacion de e­
dad; los disipadores que se hallan haj'o inter­
diccion de administrar lo suyo; las mujeres 
casa~as; los relijiosos, y las personas jurkl.i­
cas. Pero la incapacidad de estas cinco cla­
se& de persona~ no es absoluta, y sns actos 
pueden tener valor ~n ciertas ci:reunstaiicias 
y bajo ciertos- respectos1 deter:r.ninados por 
la& leyes. 

Ademas die estas incapacidades hiay otras· 
particulares que consisten en la prohibicion 
que la le-y ha impuesto ai ciertas personal~ 

para ejecuta.r ciertos actos. 

Lo· q;ue una persona ejecuta a 1wmbre 

TITULO Il 
de otra, esta.'llclo facultada por ella 6 por la 

; ley para representarla, produce respecto <lel 
representado iguáles efectos qu.e si hubiese 

DI<: LOS ACTOS y DECLA~ACfONE8 DE VOLUI\'\TAD .. con.tratado. él mismo. 

A.RT. 1445. 
ART. 1449. 

Cualquiert,l¡ puede estipuJ:ai1 a favor de 
una tercera persona, aunque· n.o tenga; dere­
cho para representarla; pero· solo esta tercera 

, persona podrá demandar Jo estipulado; y 
mientras no intervenga su aceptacion espresa 

2 9 Que consienta. en dicho ado ó decla-- 6 tácita, es revocable el contrato por la sola 
racion y su consentimiento no a<l-0le~ca de voluntad de las partes 1ue concurrier(l)n a él. 

Purw que uua persona se- obligue a otra 
po.r un acto ó dedaracion de Yolimtad es 
necesario: 

1? Que sea legalmente capaz; 

v1c10; Constituyen aceptacion tácita los acto¡¡¡.: 
3- 9 Que recaiga sobre un objeto· lícito: : que solo hubieran podido· ejecutarse en nr-
4 9 Que tenga una causa lícita. tud del contrato .. 

I ... a capacidad legal de una persona con· 
l'ii>te en poderse obligar por si misma, y sin 
el ministerio ó la aRtorizacion de otra. 

AR'F. N50. 
Siempre que u120 de J.os contratantes se· 
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eompromete a que por una tercera persona de esta persona sea la' causa: principal del 
de quien no es legítimo representante, ha d~ contrato. 
darse, hacerse Ó no hacerse alguna cosa, esta Pero en este caso la persona con quien 
tercera persona no eontnwrá obligacion a10'u- erradamente se ha contratado, tendrá dere-
1rn, Ri~o ea vir1md <il!e su ratificacion; y si ella cho a ser indemnizada de los peijl'1.icios en 
no mti~~ª'. el otro contrafant?.· tendrá accion que de· buen.a :fé haiya incurrido por la nuli­
de perJmc1os contra el que hrzo ]a; promesa. ·dad del cont11ato. 

ART. 1451. 

Los vicies d:e que puede adolecer el con­
Rentimiento,. son érror, fuerza y d-010. 

.ART. 145·2~ 

El error sobre un punto d'e derecho no 
,;icia el consentimiento. 

El error de hecho vicia el consentimien­
to cuando recae so1:1re la especie de a-cto ó 
e·ontrato que se ejecuta ó celebra, como si 
nna de las partes entendiese empréstito y la 
otra donacion; ó sobre Ja identidad de la co­
sa específica de que· se trata, com0 si en el 
contrato de venta el vended0r entendiese 
vender cierta eosa determinada, y el com­
prador entendiese c@mprar otra. 

ART. 1454. 

El eror de hecho vicia: asímismo el con. 
Kentimiento cuando ht sustancia 6 ealídad 
esencial del objet©· sobre que versa el acto 
ú contrato, es diversa de lo que se cree; como 
¡,:j por alguna de- las partes se supone qu~ el 
objeto es una bana de plata, y realmente es 
una masa de :ilgun otro meta~ semej'~mte. 

El error a cerca de otm cualquiera cali­
dad de la cosa no vicia el consentímiento de 
los que contratan, sino cuando esa calidad es 
el principal moti Yo de una. de ella-s para con­
tratar, y este motivo 111ai sido eonocido de la 
~>tra parte. 

AltT.. li455. 

El error a€erca de· la persona con quien . 
.~e tiene intencion de contratar no vicia el 
teo.:n.sentimiento, salvo que la con.sideraci@n 

ART. 14:56". 

lLa füerza no vicia el consentimiento, si 
no cuando es capaz de producir una impre­
sion fuerte en una pe.us©na de sano juicio, 
tomando en cuenta su edad, sexo y condi­
cion.-Se mira conio una fuerza de este gé­
nero todo acto que ittfunde a una persona un 
justo temor: de· versB espuesta ella:, su con­
sorte o alguno de sus ascendientes ó deseen-· 
dientes a un mal irreparable y grav~~ 

El temor 1·everencial, esto es,. el sol0 te 
mor de desagradar a· las personas a: quieneE 
se debe sumision y respeto,. no basta paraivi­

. ciar el c@nsentimiento. 

ART. 1'457. 

Para c1ue l'a fuerza vicie el consentimien­
to no es necesario que ]a ejerza aquel que es'. 
beneficiado ¡ior ella; basta que se haya em­
pleado la füerza p0r cualqui.erai pEtrsona eon 
el objeto de obtener el consentimiento. 

ART. 14fl8. 

El clofo .. no viciai el consentimiento-, sino, 
cuando es obra d·e una de las partes,. y cuan­
do ademas aparer.P. claramente que sin el no-. 
hu hieran contratado. 

En los demas casos el dolo da lugar so­
lamente a ]a accion dte perjuicios contra la 
persona @; persona-s qu:e lo han .&aguado 6 que· 
¡:;e han aprovechado de él; contra las. prime­
:uas por el total valor de los pe1juicios1..y con. 
tra las segundas ha-;ta. concurreneia del pro­
vecho <'J..Ue han reportado del d0lo. 

ART. 1459. 

El dol@ no se presume sino en l@s casos 
especialme:nite previstos perla ley-En. l0s1 

Q\.~rnas ele be probarse~. 
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ART. 1460. 

Toda (leclaracion de voluntad debe te­
ner por ohjeto una ó mas c0sas que se trata 
fo dar, hacer ó no hacer.-El mero uso ele la 
cosa 6 su tenencia puede ser .objeto de la 

·deC' 1aracion. 

ART. 1461. 
1 

No solo las cosas que existen pueden ser • 
·-0hjetos de una declaracion de voluntad, sino 
las que se espera que existan; pero es menester 
·que las unas y las otras sean comerciables, y 
que estén determinadas, a lo menos en cuan­
to u su genero. 

La cantidad puede ser incierta con tal 
que el acto ó contra.to fije reglas ó contenga 
elatos que sirvan para determinarla. . . 

Si el objeto es un hecho, es necesario 
que sea física y moralmente posible.-. Es fi· 
,.]c:;i,mtmte imposible el que es contrano a la 
naturaleza, y moralmente imposible el pr@­
hibido por las leyes, ó cóntrario a las buenas 
.costumbres ú al órden público. 

ART. 1462. 

Hay un· objeto ilícito en todo lo ·que 
'(~ontraviene al derecho público nicaragüense . 
.Asila promesa de someterse en Nicaragua 
a una jurisdiccion no reconocida por las le­
ues nicara()'üenses, es nula por el vicio del .r o 
objeto. 

ART. 1463. 

El derecho de suceder por causa de muer· 
te a una ,persona viva no puede ser objeto 
le i_ma donacion ó contrato, aun cuando in­
tervenga el consentimiento de l:t misma per­
•ona. 

Las conv(Jnciones entre la persona que 
lebe una legítima y el legitimario, relativas 
, la misma legítima ó á mejoras, están suje· 
;as a las regla::; especiales contenidas en el 
·ítulo De las asignacionesforzosas. 

l 9 De las cosas que no están en el comer­
c10; 

2? <le los derechos 6 privilegios que 110 

pueden trasferirse a otra pers0na; 
3 .0 De las cosas embargadas por decreto 

jndidal, a menos que el juez lo autorice o el 
acreedor consienta en elfo; 

4 9 De especies cuya propiedad se litiga, 
:sin permiso del juez que conoce en el litigio. 

ART. 1465. 

El pacto de no pedir mas en razon de 
una cuenta aprobada, no vale en cuanto al 
dolo contenido en ella, si no se ha condona­
do espresamente.-La condonacion del dofo 
futur0 no vale. 

ART. 1466. 

Hay asímismo objeto ilícito en las deu­
das cantraidas en juego de azar, en la venta 
de libros cuya circulacion es prohibida por 
autoridad competente, de láminas, pintura~ 
y estátuas obscenas, y de impresos condena­
dos como abush~os de la libertad de la pren­
sa; y generalmente, en todo contrato prohi­
bido por las leyes. 

ART. 1467. 

No puede haber obligacion sin nna can· 
sa real y lícita; pero no es necesario esprcsar­
la.-La pura liberalidad ó beneficencia es 
causa suficiente. 

Se entiende por causa el motivo que 
induce al acto 6 contrato; y por causa ilicita 
la prohibida por ley, ó contraria a las buenas 
costumbres ó al orden público. 

Así la promesa de dar algo en pago de 
una deud.a que no existe, carece de causa; y 
la promesa Je dar algo en recompensa de un 
crímen o de un hecho inmoral, tiene una cau­
sa ilícita. 

ART. 1468. 

ART. 1464. No podra repetirse lo que se baya dado 
ó pagado por un objeto ó causa ilícita á sa­

Hay un objeto ilícito en la enajeuacion: hiendas. 
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ART. 1469. 

Los actos ó contratos que la ley declara 
inválidos, no dejai-án d~ serlo por las cláusu,.... 
las que en ellos se introduzcan y en que se 
renuncie la accion de nulidad. 

TITULO III. 

DE LAS OBLIGACIONES CIVILES Y DE LAS 

:MERAMENTE NATURALES. 

ART. 1470. 

Las obligaciones son civiles ó meramen. 
te natmales. 

Oiviles son aquellas que dan derecho pa­
ra exigir su cum.plimiento. 

Natwrales Ias que no confieren derecho 
pam exigir su cumplimiento, pero que, cum­
plidas, auto.rizan para retener lo que se ha 
<lado 6 pagado en razon de ellas. 

Tales son: 
1 ? Las contraidas por persónas que te­

niendo suficiente juicio y discernimiento, son, 
sin embargo, incapaces de obligarse segun 
]as leyes, como ]a mujer casada en los casos 
en que le es necesaria la autorizacion del ma­
rido, y los menores adultos no habilitados de 
edad; 

2? Las obligaciones civiles estinguidas 
por la prescripcion; 

3? Las que proceden de actos a que fal. 
tan las solemnidades que la ley exige para que 
produzcan efectos civiles; como Ja de pagar 
un legado, impuesto por un testamento que 
no se ba otorgado ~n la forma debida; 

4? Las que no han sido reconocidas en 
juicio por falta de prueba. 

Para que no pueda pedirse la restitu­
cion en virtud de estas cuatro clases de obli­
gaciones, es necesario que el pago se haya 
hecho voluntariamente por el que tenia la 
libre administracion de sus bienes. 

ART. 1471. 

La sentencia judiciál que rechaza la ac· 
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cion intentada contra el naturalmente obli­
gado, no estingue la o bligacion natural. 

ART. 1472. 

Las fianzas, hipot~cas, prendas y cláusu· 
las penales constituidas por terceros para se· 
guridad de estas obligaciones, valdran. 

TITULO IV. 

DE LAS OBLIGACIONES CONDICIONALES y 

:MODALES. 

ART. 1473. 

Es obligacion condicional la que depende 
de una condicion, esto es, de un aconteci­
miento futuro, que puede suceder ó no. 

ART. 1474. 

La condicion es positiva o negativa. 
La positiva consiste en acontecer una 

cosa; la negativa en que una cosa no acon­
tezca. · 

ART. 1475. 

La condicion positiva debe ser fisica y 
moralmente posible. 

Es físicarnente imposible la que es con­
traria a ]as leyes de la naturaleza físíca; y 
moralmente imposible la que consiste en un 
hecho prohibido por las leyes, 6 es opuesta á. 
las buensis co.stumbres 6 al 6rden público. 

Se miraran tambien como imposibles las 
que están concebidas en térmirn•s ininteli· 
gibles. 

ART. 1476. 

Si la condicion es negativa de una cosa 
fisicamente imposible, la obligacion es pura 
y simple: si consiste en quP. el acre~dor se 
abstenga de un hecho inmoral 6 prohibido, 
vicia la disposicion. 

ART. 1477. 

Se llama condicion potestativa la que 
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depende de la voluntad del acreedor ó dP-1 
deudor; casual la que depende de la voluntad 
de un tercero ó de un acaso; mimta la que en 
parte depende de la voluntad del acreedor y 
en part<> tle la voluntad de un tercero 6 de 
un acaso. 

ART. 1478. 

Son nulas las obligaciones contraidas 
bajo una condicion potestativa que consista 
en la mera voluntad de la persona que se 
obliga. 

Si la condicion consiste en un hecho vo· 
luntario de cualquiera de las partes, valdra. 

ART. 1479. 

La condicion se llama suspensiva si, mien· 
tI:as 110 se cumple, suspende la adquisicion 
de un derecho; y 1·esolutoria, cuando por 
su cum,rlimiento se e~tingue un derecho. 

ART. 1480. 

Si la condicion suspensiva es ó se hace 
imposible, se tendrá por fallida. 

A la misma regla se sujetan las condi­
ciop.es cuyo se1úido y"el modo de cumplirlas 
son enteramente ininteligibles; y las condicio. 
nes inductivas a hechos.ilegales ó inmorales. 

La condicio1;1. resolutoria que es imposi. 
ble por su naturaleza, o ininteligible, ó in· 
ductiva a un hecho ilegal ó inmoral, se ten· 
dra por no ese.rita. 

4-RT. 1481. 

La .regl:;i..del artícu.lo precedente fraccion 
1 ;i:i se aplica aun a las disposiciones testa· 
mentari;:i.s. 

4,si, . cu1;1.ndo la condicion es un hecho 
que depende de la. voluntad del asignatario 
y de la voluntad de otra persona, y d~ja de 
cumplirse por algun accidente que la hace 
imposible~ 6 por que la o~ra persona de cuya 
vol mitad depende no puede o no quiere cum. 
plirla, S€ tendrá por fallida, sin embargo de 
que el asignatario haya estado por su parte 
dispuesto a cumplirla. 

Con todo, si la personn. que debe prt~s­

tar la asignacion se vale de medios ilícitos 
para que la condicion no pueda cumplirse, ó 
para que la otra persona de cuya voluntad 
depende en parte su cumplimiento, no coopt>· 
re a él, se tendrá por cumplida. 

ART. 1482. 

Se reputa haber fallado la condicion po· 
sit1va ó haberse cumplido la negativa, cuan· 
do ha llegado a ser cierto que no sucederá el 
acontecimie~to contemplado en ella, ó cuando 
ha espirado el ti~mpo dentro del cual el a· 
contecimiento ha debido verificarse, y no se 
ha verificado. 

ART. 148;J. 

La condicion debe ser cumplida del mo­
do que las partes han probablemente enten~ 
dido que lo fuese, y se presumirá que el mo­
do mas racional de cumplirla es el que han 
entendido las partes. 

Cuando, por ejemplo, la condieiou con­
siste en pagar una suma de dinero a una per· 
sona que esM bajó tutela ó curaduría, no se 
tendrá por cumplida la condicion, si se en­
trega a b misma persona, y esta lo disipa. 

ART. 1484. 

Las condiciones deben cumplirse lite­
ralmente, en la foi·ma convenida. 

ART. 1485. 

No puede exigi1·~e el cumplimiento de 
la obligacion condicional, sino verificada la 
condfoion. totalmente. 

Todo lo que se hubiere pagado antes de 
efectuarse la condicion suspensiva, podrá re­
petirse mientras no se hubiere cumplido. 

ART. 1486. 

Si antes del cumplimiento de la conai­
cion la cosa prometida perece sin culpa del 
deudor, se estingue la obligacion; y si por 
culpa del deudor, el deudor es ()bligado al 
precio, y a la. indemnizacion de perjuicios. 
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Si la cosa existe al tiempo de cumplirse ji enajena, no habrá derecho de reivindicar!: 
Ja condicion, se debe en el estado en quP. se contra terceros poseedores de buena fé. 
encuentre, aprovechándose el acreedor de 1 
los aumentos 6 mejoras que lrnya recibido 
ltt cosa, sin estar o bligad'o a dar mas por 
ella, y sufriendo su deterioro 6 diminucion, 
"in derecho a}guno a que se le rebaje el 
precio; salvo que el deterioro ó diminuciou 
µroceda de culpa del deudor; en cuyo ci:tso 
el acreedor podrá pedir ó que se rescinda 
t->1 contrato, 6 que se le entregue la cosa, y 
ademas de lo uno 6 de lo otro tendrá dere­
eho a in,demnizacion de pe1juicios. 

Todo lo que destruye la aptitud de la 
•:osa para el objeto a que segun su naturale­
za 6 segun la convencion .se destina,, se en­
tiénde destruir la cosa. 

ART. 1487. 

Cumplida Ja <>omlicion resolutoria, de­
herá restituirse lo que se hubiere recibido 
hajo tal condicion , á menos que ésta ha­
ya sido puesta en favor del acreedor esclu. 
.;;ivamente, en cuyo caso podrá éste, si quie-
1·e, renunciarla;,pero será ohligado a decla­
rnr su <letermiuacion, si el deudor lo exigiere. 

ART. 1488. 

Verificada una, condicion resolutoria no 
se deberán los frutos per~ibidos en e1 tiempo 
intermedio, salvo que la ley, el testador, el 
1lonante 6 los contratantes, segun los varios 
c·asos, hayan dispuesto lo contrario. 

ART. 1489. 

En los contratos bilaterales va envuelta 
la condicion resolutoria de no cumplirse por 
uno de los contratantes lo pactado. 

ART. 1491. 

Si el que debe un inmueble bajo condi 
cion lo enajena, 6 lo grava con hipoteca 
censo o servidumbre, no podrá resolverse la 
enajenacion 6 gravámen, sino cuando 1a con 
dicion constaba en el titulo respectivo ins­
crito ú otorgado por escritura pública. 

ART. 1492. 

El derecho del acreedor que fallece en 
el intervalo entre el contrato condicional y 
el cumplimiento de la condicion, ~e trasmite 
a sus herederos; y lo mismo sucede cvn la 
o bligacion del deudor. 

Esta regla no se aplica a las asignacio­
nes testamentarias, ni a las donaciones en.,. 
tre vivos. 

El acreedor podrá impetrar durante di­
cho intervalo las providencias conservati-
vas necesarias . 

ART. 1493. 

Las disposiciones del título IV del li­
bro III' sobre las asignaciones testamenta­
rias condicionales ó modales, se aplican a 
las convenciones en lo que no pugne con lo 
dispuesto en los artículos precedentes. 

TITULO V. 

DE LAS OBLIGACIC\NES Á PLAZO. 

ART. 1494. 

Pero en tal caso podrá el otro contra­
tante pedir a su arbiúio ó la res?lucion .6 el 
cumplimiento del contrato, con mdemmza­
cion de perjuicios. 

El pazo es la epoca que se fija para el 
cumplimiento de la o bligacion, y puede ser 
espreso 6 tácito.-Es tácito el indispensable 
para cumplirlo. 

ART. 1490. 

. Si el que dibe una cosa mueble a P.1azo, 
6 bajo condicion suspensiva 6 resolutoria, Ja 

No' podrá el juez, sino en casos especia­
les que las leyes designen, señalar plazo para 
el cumplimiento de una obligacion: solo po­
drá interpretar el concebido en terminos va-
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gos ú oscuros, sobre cuya inteligencia y apli-1 
cacion discuerden las partes. 

ART. 1495. 

Lo que se paga antes de cumplirse el 
plazo, no está sujeto a restitucion. 

Esta regla no se aplica a los plazos que 
tienen el valor de condiciones. 

ART. 1496. 

El pago de la obligacion n~ puede exi­
girse antes de espirar el plazo, smo es, 

l ? Al deudor constituido en quiebra ó 
que se halla en notoria insolvencia; 

'.? ? Al deudor cuyas cauciones, por hecho 
ó culpa suya, se han estinguido ó han dismi­
nuido considerablemente de valor.-Pero en 
este caso el deudor podrá reélamar el benefi­
cio del plazo, renovando 6 mejorando las 
1·:wciones. 

ART. 1497. 

El deudor puede renunciar el plazo, á 
menos que el testador haya dispuesto ó las 
pm·tes estipulado lo contrario, ó que la an­
ticipacion del pago acarree al acreedor un 

perjuic~o que por medio del plazo se propu­
i::o manifiestamente evitar. 

En el contmto de mutuo a interes se. ob. 
;-;ervara lo dispuesto en el art. 2204. 

ART. 1498. 

Lo dicho en el título IV del libro III 
sobre las asignaciones testamentacrias a dia 
,.;e ªI?lica a las convenciones. 

'TITULO VI. 

DE 1.AS OBLIGACIONES ALTERNATIVAS. 

ART. 1499. 

O]:>ligacion alternativa es aquella por la 
cual se deben varias cosas, de tal manera que 
la ejecucion de una de e11as, exonera de la 
ejecucion de las otras. 

ART. 1500. 

Para que el deudor quede libre, debe 
pagar ó ejecutar en su totalidad una de laR 
cosas que alternativamente deba; y no puede 
obligar al acreedor a que acepte parte de 
una y parte de otra. 

La eleccion es del deudor, a menC1R q1w 
se haya pactado lo contrario. 

ART. 1501. 

Siendo la eleccion del deudor, no pue­
de el acreedor demandar determinadamente 
una de la!i cosas debidas, sino bajo la alter­
nativa en que se le deben. 

ART. 1502. 

Si la eleccion es del deudor, esta a $U 

arbitrio enajenar o destruir cualquiera de las · 
cosas que alternativamente debe mientras 
subsista una de ellas. 

Pero si la eleccion es del acreedor, y al­
guna de las cosas que a1ternatiYamente se le 
deben perece por culpa del deudor, pocha el 
acreedor, a su arbitrio, pedir el precio de esta 
cosa y la indemnizacion de peijuicios, 6 cual· 
quiera de las cosas restantes. 

ART. 1508. 

Si una de las cosas alternativamente 
prometidas no podia ser objeto de la obliga­
cion ó llega a destruirse, subsiste la obliga­
cion alternativa de las otras; y si una sola 
resta, el deudor es obligado a ella. 

ART. 1504. 

Si perecen todas las cosas comprendi­
das en la obligacion alternativa, sin culpa 
del deudor, se estingue la obligacion. 

Si con culpa del deudor, estará obliga­
do al precio de cualquiera de las cosas que 
elija, cuando la eleccion es suya; ó al precio 
de cualquiera de las cosas que el acreedor 
elija, cuando es del acreedor la eleccion. 
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TITULO VIL 

DE LAS ()BLIGACIONES FACULTATIVAS. 

ART. 1505. 

Obligacion f aoitlt«!Wva es la que tiene 
por objeto un.a cosa determinada, pero con­
.cediéndose al deudor la facultad de pagar: 
.cori esta cosa 6 con otra que se designa. 

plll.ed.e .op0nerse a que el deudor las enajene 
6 1lestruya, mientras subsistan Oltras para el 
cumplimienro de lo que debe. 

TITULO IX. 

l}E LAS QBLrGACIONES SOLIDARIAS. 

ART. 1511 . 

E:m gemieral, c11and0 se ha contraido por 
ART. 1506. muchn.s personas 6 para coH mu·chas la obli-

• • • ¡ gacfon de una cosa divisible, cada uno de los 
En. ]a oblig~1on fa.:cultatrva el acreedor· deudore11 en el primer caso es vbliO'ado so-
. h d' t ' ' o no tiene derec G para. pe ~r o ra cosa qu: lamente a su . parte ó Cl~ota en la deuda, y 

aquella ª. qu~ el deudor es direct~mente obh· cada runo de los acreedores, en iel segundo,, 
gado, y 81 .dicha cosa perece .sm cul~a ~<el' SGlo tiene derecho para demandar su parte· 
deudor y ant~s de haberse este cons~1tmdo : ó cuota en el crédito. 
en mora, no tiene derecho para pedrr cosa Pero en virtud de la convencion, del 
nlguna. testamento 6 de la ley puede exigirse a cada 

ART. 1507. uno de los deudores ó por cada uno de lo0s 

En caso de duda sobre si la obligacion. acreedores el total de la deuda, y entonces la 
.es alternativa ó facultativa, se tendrá por obligacion es soliáarW, ó insolidurn,. 

. La solidariedad. debe ser espresamente, 
.alternativa. • decl:u~da en to dos los casos <elíl que no la 

TITULO VIII. 

DE LAS OBLIGACIONE~ DE GÉNERO. 

· estaMeee la ley. 

ART. 1512. 

La cosa. que se debe solidariamente por 
· muchos ó á muchos; ha de ser una misma, 

ART. 1508. . aunque se deba de diveros modos; por ejem-
, 

1 plo: pura y simplemente respecto· de unos., 
Obligaciones de ~ene1·0 son aquell:i-s ~n bajo oondicioLl ó á plazo respecto de otro~.· 

que se debe indetermmadamente un md1-
viduo de una clas~ ó genero determinado. 

ART. lñ09. 

ART. 1513. 

El deudor puede hacer el pag<> a cuaI­
quiltlra de los acreedores solidarios que elija, 

En la obligacfon de género, el acreedor a menos que haya sido demandado por uno 
no puede pedir determinadame!1te ningun de ellos, pues entonces de.be1·á. hacer el pago 
individuo, y el deudor queda hbre de ella, al demandante. 
entreO'ando cualquier individuo del género, La condonacion d.e la deuda, la compen­
C()ll t~l qu.e sea de una. calidad a lo menos saeion, la novaci@n que intervenga entre el 
mediana. . deudor y uno cualquiera de los acreedores 

ART. 1510. 

La pérdida de algunas cosas del género 
lile) estingue la obligacion, y el acreedor no 

A~ 

solidari-Os, estingue la deuda con respecto a 
los otros, de la misma manera que el pago 
lo baria; con tal que uno; de éstos no hay~ 
demandado ya al deudor. 
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ART. 1514. 

El acreedor podrá Jirigirse contra. to­
dos ]ps deudores solidarios conjuntamente, 6 
ciontra cualquiera de ellos a su arbitrio, 
si~ que por e~te pueda. opon~rsele el benefi­
'~io,de division. 

ART. 1r515. 

La demanda intentada por el acreedor 
Hontra alguno de los deudores solidarios, no 
(!stingue la oblígacion solidaria de ninguno 
de ellos, sino en la parte en que hubiere sido 
'sutísfecha por el demandado. 

ART. 1516; 

Er acreedor puede renunciar espresa. ó 
Mcitamente la solidariedad respecto de un0 
<le los deudores solidarios ó respecto de to­
dos. 

La renuncia tácitamente· en favor de uno 
Je ellos, cuando le ha exigido o reconocido 
el pago de su parte o cuota de la deuda, es­
presándolo así en la demanda, ó en la carta 
Je pago,· sin la reserva especial de la solida­
riedad, 6. sin Ja. reserva gt->neral de sus deve.,... 
ch os .. 

Pero esta renuncia espresil, ú tlteita no 
eF1tingue la accion solidaria del acreedor con· 
tra los otros deudores, por toda lit parte del 
d~dito que no haya sido cubier:a por el ~eu­
llor a cuyo beneficio se renunció la sohcl.a­
Üecl'ad. 

Se renuncia la soführiedad respecto de 
todos los deudores solidarios, cuando el a. 
<;ri>cdor consiente en la divi8ion de la d.euda. 

ART. 1517. 

La renunl'Ía espresa 6 Mcitn. de la soli­
ckriedad de una peiBion periódica. se limita 
:l los pagos devengados, y solo se estiemle a 

l'o<> futuros cmmdo el acreerlor lo espresa. 

A:.RT. 151'8. 

Si el acree~lor.condona b. deuda a: cual­
quiera de los deudores solidarios, no podrá 
J.espues ejercer la accion que se 1e corn~ede 

gor el art. 1514, sino con rebaja de la cuotai 
que correspondia al primero. eu la denda. 

ART. 1519. 

La novacion entre el ncreedor y nno. 
cualquiera dB los deudores solw.arios, libertá 
á lbs otros a menos que estos accedan a la . ' 
obligacion nuevamente constituida. 

ART. 1520. 

E1 deudor solidario demandado puede· 
oponer a la demanda todas las excepciones, 
que resulten de la naturaleza de la obliga­
cion, y ademas todas· las personales suyas. 

Pero no puede· oponer por via. de com­
pensacion el crédito de un codeudor solid¿t­
riQ contra el d-emandante, si er codeudor 
solidario no le ha cedido su derecho. 

AR'I'. 1521. 

Si la cosa perece por culpa ó durante fü 
mora cl'e uno de los deudores solidarios, to,..... 
dos ellos quedan obligados solidariamente 
al precio, sal va la accion .-1 e los codeudores 
contra el culpable moroso. 

Pero la accion de perjufoios a que diere· 
lugar la culpa 6 mora, no podra intentarla 
el acreedor sinQ contra. el d~udor culpable· 
o.moroso. 

A R'l'.' 152:?. 

El deudor solidario que ha pagado la 
d'euda, ó la ha estinguido por alguno de su:; 
medios equivalentes al pago, queda subroga­
do en la accion del acreedor con todos sus. 
privilegios y scguridacte~, pero limitada res­
pecto de cada uno de los codl:ludores á la 
parte ó cuota que tenga este co<.leudor en ]a 

deuda. 
Si el neg.oci-0 pam el cual ha sido con -

traida la obligacion :solidaria, concernia. so­
lamente a alguno ó algunos de los deudore$ 
solidarios, serán éstos responsables entre sí, 
segun ]as partes ó cuotaB q:ue les correspon­
dan en la deuda, y los otros codeudores se· 
rán considerados como fiadore3. 

La parte-ó cuota d~l codeudor..insolvea. 
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te se reparte entre todos los otros a prorata 
ele las ·suyas, comprendi.dos aun aquel lbs a 
quienes ei acreedor- haya exonerado de la 
~olidariedad. 

ART 1523. 

Los herederos de cada uno de los deu­
d'ores solidarios son; entre todos, obligados 

El codeudor que fia pagad'o su parte de ln 
deuda, no puede recobrar Ila prenda ú obte­
ner la cancelacion de la hipoteca, ni aun en 
parte, mientras no se estinga el total de fa 
deuda; y el acreedor a quien se ha satisfecho 
su parte del crédito, no puede remitir la 
prenda 6 cancelar la hipoteca, ni aun en par· 
te~ mierLtras :no hayan sido entera¡nente sa­
tisfechas sus coaéreedores; 

al total de ]a deuda; perocada heredero será ')os· l a d d . ó 
solamente responsable de aquella cuota de . '"· 1 ª 

1
e1d1 -al es eduílda especie -

1
cuer· 

d 
. h · po cierto aque e os co en ores que o po· 

ht deuda que correspon a a su porc1on e- b'i· d 1 
d
. , see es o 1ga o a entregar o; 

re itarrn. 

TITULO X 

Ue LAR cBLIGAOIONl<~S DIVISIBLJ<::..s É INDt-

YISIBLF.fl •. 

ART. 1'5~4. 

3 ~ Aquel ele los codeud'ores por cuyo he. 
cho 6 culpa se ha hecho imposible el cum­
plí.miento de la obligacion, es esclusiva y so­
lidariamente responsable de fodo perjuicio. 
al acreedor; 

4 ? Cuand·o por testamecto 6 por canven­
. cion entre los ñerederos, 6 por la particion: 
·de la herencia, se ha impuesto a; uno de los 
herederos la ob.igacion de pagar el total 
de una deuda, el acreedor po<lrá dirigir­
se Ó· contrru éF1te hered-ero por el total de 

La oblio·acion es dívisible 6 indivisible la deuda, @ contra cada uno de los herederos 
o • 

i,;eO'un tenaa 6 no por 0bJeto · una cosa sus- por Ja ·parte que Je corresrionda a prorata. 
o o f'' "tl ~·eptible de· division, sea isica, sea m e ec- Si espresamente" se hubiere estipulado· 

t.ual ó de cuota. con el difunto que el pago no pudiese hacerse· 
· - Asi la obI;gncion. de conced~r tma sei:- por partes, ni aun por los lrnrederos del den· 
vidumbre de transito ó la de hacer construir dor; cada uno de éstos podrá ser obligad'o á> 
ana. caea son inriivisibles; lñ de pagar una entenderse con su·s colierederos para pagar 
i'Hh1a. de dinero, divisible. el total d:e la deuda, 6 á pagarl'a el mismo,. 

ART._ 1525. 

'El ser so1idaria una oblígacion no l'e da 

t11' Qti.rácter de indivisible. 

ART. 15:?6: 

Si la o1>ligacion no es solidaria ni ind}· 
-· 'b1 cacla, uno de los acreedores puede 
~ i¡,i1 e, , l 1 s co-
"'o1o exiair su cnotit., y en.da uno < e o .J , º bl. d 1 pago \!le deudores es sola.mente 0 iga º' ª ' 
h Rnya· y la cuota tlel deudor insolvente no 
' ' E t' anse los (rru.vatá á, sus conerederos.- xcep U< 

;al-los siguientes: x • 
· . h~ t ai·i~a 6. prenuaria se l 9 La acc10n lpo ec ' 

1 .i 1 s cocleudores que 
diri(l"e 4.!0nt.ra aque ue 0 . . d 6 

b 1· a füpoteca a posea, en todo 6 parte, a. cos, 

1impeñadat. 

salva su accion de saneamiento. 
Pero los herederos d-el acreed01;, sino en-

tablan conjuntamente su accion, :r.Io podrán 
exigil'" el pago de- la deuda, sino a prorata de· 
sus cuotas;· 

5? Si se debe un terreno, 6 cualquiera., 
otra .cosa indétel'minada, euya divh,ion oca­
sionare grave pe1juicio al acreedor, cada uno· 
de los codeudores podrá ser obligad@ a en­
tenderse <wn los otros pai·a el pago de la CO· 

sa entera, ó á pagarla· él mism.0, salva su ac• 
cioDJ para ser indemnizado por lo~ otro!'. 

Pr;ro los herederos del acreedor no po­
drán. exigir el pago de la cosa entera. sino. 
intentandb conjuntamente su accion. 

.6? Cuando la obligacion es alternativa, 
silai eleccion es de los acreed·oreB, debe-p ha. 
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teerla todo:; de consuno; y si de los deudores, 
deben haoe.rla d.e co.nsuno todos éstos. 

ART~ 1521. 

Cada l!llilO .de los que han ·eontraido 
:unidamente ulila ehligacion indivisible, es 
-0bligado a satisfacerla •en ·el todo,:aunque no 
Be haya eetipulado soolidruriie~ad, y ca~a ~1:º 
de los acreedores de una obl.igae10n md1v1-
f;ible tiene igualmen..te de.roob.o a exib"lir el 
total 

ART. 1528. 

Cada uno de los herederas deJ. ·que ha 
(}@ntraido una @bligacion indivisible es -0bli· 
gado a satisfacerla en el todo, y cada "?~-o de 
fos herederos d.el acre~dor puede exign· su 
~jecaeioo. t0tal. 

ART. 1529. 

La prescripeion int-erumpida respecto 
de. un.o d.e los deudores de la obligacion in­
divisible., lo .es igualmente respecto d-e los 
-OtrGs. 

ART. iI.530. 

deuda o recibir el precio de la cosa debida. 
Si algiut1.0 de les :acreed.ares remite la deuda 
6 :recibe el pa-eeia de la e0sa, sus coacree~ore:-1 
podrán todavía demandar la cosa misma, 
abonand0 .aJ deudor la parte ó cuota del 
a~11eedor que haya remitido la deuda ó reci­
bid@ el precio de .la easa. 

ART. 1533. 

Es divisible il:a accion de perjuidos que 
iiesulta de no 'haberse cumplido ó de haber­
se retardado la obligacion indivisible: nin­
guno de los acreedores puede intentarla y 
~im.giuno de los deudores esta tmjet~ a ella, 
sino •en la ¡parte que ie quepa. 

Si por el hecho 6 culpa de uno de lof4 
deudores de la obligaeion indivisible se ha 
hecho imposible el cumplimiento de ella, ese 
solo sera 1~esp0nsable de t<0dos 1<0s perjllicios. 

ART. 1534:. 

Si de dos codeud-0res de un hecoo que 
debá efectuarse en comun, el uno esta pron­
to a. cumplirlo., y el otro lo rP.husa ó retarda, 
este sol@ será responsable de los perjuicios 
que de la inejecucion ó retardo del hecho 

Demandado uno die les deuderes de la. resultarelll al acreedor .. 
-obligacion indivisible, podra pedir un plazo 
para entenderse con los demas deuilores a 
fin d.e cum.plirla -entre tod-0s; a menos que la 
@bligaeion sea de tal naturaleza qRe -él solo · 
pueda cumplirla, pues .en taJ caso podrá ser 
condenado desde luego al total cumplimien· 
to, quedindole á salvo s'lll. accion. .contra los 
·demas deudores, par.a la in.demnizacioa que 
le deban. 

ART. 1531. 

El cumplimiento de la obligacion indi­
visibl.e por eualquiera de los -obligados, la 
.estingue respecto de todos. 

ART. 1532. 

'1'lTULO XI. 

DE LÁS .@BLWACIONES CON CLÁUSULA PENAL. 

ART. 1535. 

La cld·umla penal es ag,uella en que una 
P,ersona., para asegura.r el cumplimiento de 
una obligacion, se su_jeta a una pena, que 
oonsiste en dar -O hacer algo en caso de no eje­
cutar -O de ;retm•dar la. obligacion principal 

ART. l53Q. 

La nulidad de la obiigaeion principal 
Siend-0 dos ó mas fos acreedores:a. la o- acaniea la de la cláusula penal, pero la nu­

!bligae1on indivisible, eingt•m-o de ellos puede, lidad de esta n@ acaITea la de la oblig.acion 
i!lm el consentimiento de los o0tros, remitir, la . principal 
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Con todo, cuando uno promete por otra 
persona, imponiendose una pena para el caso 
de no cumplirse por ésta lo prometi1lo, val­
dr:i la pena, am1que la ob~igaeion principal 
no tenga efecto por ,falta de.l oonsentimie11 
to de dicha persoua. 

Lo mismo sucederá cuando uno estipu· 
la con otra á fan1r de un tercero, y la perso· 
na con quien se estipula se sujeta a una pe­
na para el caso de no cumplir lo lH'ometido. 

ART. 1537. 

Antes de constituirse el deudor en mora, 
:no puede el acreedor demandar a su arbitrio 
la obligacion principal 6 la pena. sino solo 
la obligacion principal; ni ·constitui_do el deu­
dor en mora, puede el acreedor pedir a un 
tiempo el cumplimiento de la obligacion 
principal y la pena, sino cualquiera de las 
dos cosas a su arbitrio; 11 menos que aparezca 
haberse estipula:lo la pena por el simple re­
tardo, ó á menos que se haya estipulado qne, 
por el pago de la pena, no se entienda estin· 
guida la <>bligacl.on priacipa1. 

ART. 1538. 

Hayase 6 no estipulado 1.m ténnino d·en­
tro del -cual deba cumpHrse la obligacion 
principal, el deudor no incurre Pn la pena si­
no cuando se ha constituido en mora, si la 
obligacion es positiva. 

Si I~ oblio·acion es neO"ativa, se incurre o o 
en la pena desde que se ejecuta el hecho de 
que el deudor se ha obligado a absteneTse. 

ART. 1539. 

Si et ileudor cumple solamente una par­
te de la obliO'acion principal y ei acreedor 

o 
acepta esa parte, tendrá derecho para que se 
rebaje proporcionalmente la pena estipulada 
por la falta de cumplimiento de la obligacion 

principal. 

ART. 1540. 

Cuando 1a ohligacion contraid'l con c
1

aí1-
sula penal es de cosa divisible, la pena, del 
mismo modo que la obligacion principal, se-

47 

divi;Je entre los herederÓsde~ deudor a prora-. 
ta de sus cm.tas hereditarias. El heredero que 
contraviene a la obligacion, incurre pues en 
aq ne! la parte de la pena. que corre~ponde a 
su cuota hereditaria; v el acreedor no tendrá 
accion algHna contra los coherederos que no 
han contravenido ií la obHgacion. 

Exeeptúase el ·caso en que habiéndose 
puesto la clausula penal con la intencion es­
presa de que no pudiera eJem1tarse parcial· 
mente el pago, uno de los herederos ha im­
pedido el pago total: podrá entonces exigir­
se a este heredero toda la pena, 6 i\ ca1ia uno 
·su re::-;pectiv'a cuota, qu~llánno]e a salvo su 
recurso contra el heredero infractor. 

Lo mismo se observará cuando Ja obli­
gacion contraída con cláusula penal es de 
cosa indivisible. 

ART. 1541. 

Si a la pena estuviere afecto hipoteca­
riamente un mueble, podrá perseguirse tod·a 
la pena en él, salvo el recurso de indemni-­
zacion contra quien hubiere lugar. 

ART. 1542. 

Habrá lugar á. exigir 1a pena en todos 
los casos en que se hubiere estipulado, sin 
quP pueda alegarse por el deudor que la ine­
jecucion de lo pactado no ha inferido per­
juicio al acreedor 6 le ha producido bene-~· 
:ficio. 

ART. 1543. 

No podra pe,lirse a la vez Ja pena y la. 
in1lemnizacion de perjuicios, a menos de ha­
berse estipulado así esprernmente;pero siem· 
pre estará al arbitrio del acreedor pedir la 
indemnizacion 6 la pena. 

ART. 1544. 

Cuando por el pacto principal una dt¡ 
las partes se obligó a ·pagar una cantidad d~: 
terminada, como equivalente a lo 1ue por la 
otra parte debe pref.3tar8e, y la pena consist~ 
asímismo en el pago de -uua cantidarl deter:­
minada, podrá pedirse que; se rebaje de la 
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!"Pgunda. todo lo que exceda al duplO de fo; 
primera:. inclu) éndose ésta en él 

La.. dia: 1csicion, anterior no. se aplica al 
l!mtuo ni a lao obligaciones de 1 valor inapre­
<';Íable ó indeterminado. 
' En el primero se podirá rebajar la, pena 

en Jo, que exceda al máxim;um del interes 
·~ue es permitido est.ipular. 

En las segundas se deja a. la prudencia 
del juez moderai:la, cuando atendidas las cir· 
cunstancias P,areci.;:,re enorme .. 

TITUJi..01 XJJI. 

DEL JU'EGTO· DE 'LAS OBillGACIONES. 

A.RT .. 1545. 

'l'odo contrato· legalmente c~lebrado es 
n11a ley para los contratantes, y no puede ser 
invalidado sino por su co,nseritimieuto mu-· 
tuo ó por causa~ legal~s. 

Lo~ contratos debeu ejecutarse de bue­
na fe, y por c9nsigniente obligan no solo a 
lo que en ello se espresa, sino ai todas las co­
sas- que emanan precisamente de Ja natura­
leza de. Ja. ohligacion, o qúe· por ;;t •ey ó a 
tiostumbre pertenecen á. ella.. 

A:R'II. 1547:. 

El deudor no es responsa.ble sino de la 
culpa lata en los contrat.os que por su natu­
raleza. .solo s.on utiles al acree.d()r, es respon­
sable de la leve en los ,contra.tos que se ·ha-
11en para beneficio rccíproc@ de las pai·tes; y 
de la levísima, en los cantratos en que el 
deudor es el único que reporta beneficio. 

El deudor no es responsable del caso 
fortuito, a menos que se haya constituido en 
mora-, (siendo el ~o fortuito de aquellos que 
no hubieran dañado a la· cosa debida si hu-

' hieae sido entregada al -acreedor), ó que el ca-
"º fortuito haya sobrevenida por eu culpa. 

La prueba de la diligencia ó euidad.G· in-

cumbe al que ha debido emplearlo; la pnie­
ba del caso fortuito al que lo alega.. 

Todo lo cual, sin embargo, se entiende 
sir1 perjuicio de las disposiciones especiales 
de Iás foyes, y de lns estipulaciones espresas 
de las parte&. 

ART. 1548. 

La ohlígacion de·dar contiene la d~ en­
tregar Ja. cosa; y si ésta, es una. especie ó cuer-· 
po cierto, contiene ádemas l& de conservarlo 
hasta la entrega, &o pena de pagar los per­
juicios al acreedor que no se ha. constituido 
en mora de recibir. 

AR'.I!. 1549: 

La obligacion de conservar la: cosa exi­
ge que se em¡1lee en su custodia. el debido 
cuidado •. 

AR'.F. 1550. 

El riesgo del cuerpo ci~rto cuya entre­
ga se deba,. es siempre a cargo- del acreedor; 
.;alvo que el deudor se constituya en mora 
·le ejecutarla, 6 que se haya comprometido a 
entregar una misma cosa a dos ó mas perso-
1as por obligaciones distintas: en cualquiera. 

de estos casos, sera a cargo del deudor el 
rietigo de la. cosa, hasta su entrega.. 

ART. 1551. 

El deudor esta en mora; 
1 9 Cuan~o· n.o ha c~mplido lit< obligacfon. 

1lP.ntro del termmo e);tipulado, salvo que Ja. 
ley· en casos especiales exija.que se requiera 
al deudor para constituirle· en mora; · 

~ ? Cuand? la· cosa no ha podido ser dada 
6. ejecutada smo dentro de cierto espacio de 
tiempo, y el deud-0r lo ha dejado pasar sin 
darla. ó ~d~outarla;: 

3 ? l!:u los <lemas casos, cuando el deudor 
ha F<iclo judicialmente reconvenido por el 
acreedor; 

Al~T. 1552. 

'En los- contratos hilaterales- ninguno de 
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los contratantes está en mora dejando de 
cumplir lo pactado, mientrras el otro no lo 
cumple por su parte, 6 no se allana a cam­
plirlo en la forma y tiempo debidos. 

ART .. 155-0. 

Si la obligsdon.es de hacer y el rleudor· 
ae constituy~ en mora, podlra pedir el acree­
dor, junto con la iudemnizacion de la mora, 
cualquiera de estas tres cosas, a. eleccion 
suya: 

1 ?' Que se apremie al deudor para la eje 
cucion del hecho convenido; 

2 :O Que se le autorize a. el mismo pal':: 
hacerlo 13jecutar por un. tercero a• espema 
del deudor; 

3·? Que el deudor le indemniZe· de lo 
pe1juicios resultantes de la. infraccion del 
contrato1 

A.RT. l 554• .. 

La promesa de· celebrar un· c_ontrato no 
produce obligacion alguna; salvo que·concul­
ran las ch:cunstancias siguientes:. 

l ? Que ln. prome!'a conste por escrito; 
2? Que el ~ontrato·prometido.no sea de 

aquellos que las leyes declaran ineficaces; 
3 ?'- Que }a; promesa. contenga un plazo 6 

condicion que fije la' época de la celebraeion 
del ~ontrato; 

4 !ti Que en ella SP. P-specifiqHe· de tal ma­
nera. el contrato prometido, que solo faltrn 
pura que sea perfecto; la tradicion de la cosa, 
ó las solemnidades que las leyes prescriban. 

Concmriendo estas circunstancias habrá 
lugnr á lo prevenido en el artículo p,rece­
dente. 

ART. 1555a 

. ella, 6 autorizado el acredbr pa:ra que la llfl-: 
ve a efecto a espensas del deudor .. 

Si dicho objeto puede obtenerse cum~ 
plidamente por otros medios, en este caso se· 
rá oido el deudor que se allane il. prestarlos. 

El acreedor quedara de todos modos ifü 
dsmne .. 

.ART. 1556: 

La· indemnizacion de perjuicios: com,_ 
prende el dañ.o emergente y lucro cesante, ya.t 
pr.ov:enga de no.ha.bar.se cumplido la obliga;­
cion, ó de haberse cmmplido impe1tt'ectamen-­
te; ó de habe:~se·retarda1lo el cumplimiento. 

Exceptúanse los ca.Ros en qlÍe la ley lai. 
liinita espreeamente al d'año emergente .. 

AR'.L :to57 .. 

Se· debe· iµdemnfaacion d'e· peiJ~icrns. 
desde que el deudor se ha. constituidQ- eni 
morR, 01 E-i la obligacion es e no · acer, d,e~,.... 

·de el momento de la, contravenéion., 

ART: 15r•8. 
.'; ' :• 

sr no s~ puerie imputar dol<' al deu(lor, 
solo. es respon~able d~ 1~ peij'',,1icios que se: 
previeron 6 pudieron preverse al ttempo.deli 
contrato; pero. si .hay dolo, es r.esporn~able de· 
todos los perjuicfos que fueron. un~ conse-

, cuencia1 inmed:ata o direct~ de n,o hp.berse, 
. cumplido fa, obligacion 6 d.e habefse ~m,.o:~ 
·rado su cun:plimientQ!, ··~ 

:{.,a mora producid~ por fuerza mayor ó;. 
caso fortuito, no da lugar a indamnizacion 
de perjuicios. 

Las estipulaGiones de· los contratantes., 
podrán modificar estas reglas. 

ART. 1559. 

Toda ohliaacion 11 e-no hacer una• cosa Si Ja. obligacion es de pagar una canti ... 
He r.esuelve en la de indemnizar l9s perjui- dad de dinero, la. indemniz:.i.cion d~ perjui­
cios,. si el deudor ..::ontr.avienc y no pueJe cios por la mora,. está sujeta a. laas, reglas si· 
deshacerse lo hecho, guiente&:; 

Pudie'.1do de.; .rnir;;e l:i cosa h.echa, y l.?. Se siguen debiendo lo~ intepeses oon-
Riendo su destruccion. nt!OOSaria para. el ob-, v;encion~les~ si se hll;pa.ctad.o un interes su­
jeto que se tuvo·.en mira a,l tiempo ds·cele- perior al legall ó e.mpiezan.a deberse los. i:n. 
brar. el coutra~o, s~rá {$1 d-eud01· o liga.dq. a.1 l ereses legales1 en el caeo contrario; quedan-
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do, sin embargo, en su fuerza las disposicio· 
nes especiales que autorizen el cobro de. los 
intere8es corrieniesen ciertos casos; 

2 ? El. ac1•eedor no -tiene necesidad de 
justificar pe1jnicios cnand0 solo cobra intere­
ses; basta el h~ch<:> <lel l'etardo; 

3 :O I~os intereses atra8ados no producen 
interes; 

4? La regla antf~rior se aplica a toda es· 
pecie de rentas, canones .Y pensiones perió­
dicas. 

TITCLO XIII. 

DE LA INTF.RPRETACION DE LOS CONTRATOS. 

ART. 1560. 

Conocida claramente la intencion de los 
contratantes, debe estarse a ella mas que ·á 
Jo literal de las palabras. 

ART. 1561. 

Por generales que sean los términos de 
1un contrato, solo se aplicarán a la materia 
.-sobre que se ha contratado. 

ART. 1562. 

El sentido en que una cláusula puede 
producir algnn efecto, deberá preferirse á 

;aquel en <¡ue no sea capaz de producir efecto 
.alguno. 

ART. 1563~ 

En aquellos casos án que no apareciere 
voluntad contraria, deberá estarse á la inter­
pretacion que mejor cuadre con la naturaler.a 
-O.el contrato. 

Las cláusulas de uso comun se presu­
men aunque no !}e espresen. 

ART. 1564. 

Las cláusulas de un contrato se inter­
pretarán unas por otras, dándose a cada una 

431 sentido que mejor convenga al contrato 
-en. su totalídacl · 

Podrán tambien interpretarse por las de 
otro contrato entre las mismas partes y so­
bre la misma .materia. 

O p@r Ja a.plicacion pr:lctica que hayan 
hecho de ellos am has parte¡;:, ó .una de las 
'partes con aproba1~ion de 1a. otra. 

ART. 1565. 

Cuando en un contrato se ha espresado 
un caso para esplicar la ohligacion, no se en­
tentierá por solo eso haberse querido r estrin 
gir la convencion á. ese caso, escluyendo los 
otros a que naturalmente se estienda. 

ART. 1566. 

No pudiendo aplicarse ninguna de las 
reglas precedentes de .interpretacion, se in­
interpretarán las cláusulas ambiguas a favor 
del deudor. 

Pero las cláuculas ambiguas que hayan 
sido estendidas o dictadas por una de l~s par­
tes, Fea acreedora ó deudora, se interpretarAn 
contra ella, siempre qu~ la ambigüedad pro­
venga de la falta de una esplicacion que ba­
ya debido dru·se por ella. 

TITULO XIV. 

DE LOS MODOS DE EXTINGUIR LAS OBLIGACIO-

NES Y PRIMERAMENTE DE LA SOLUCTON Y 

PAGO EI<'ECTIVO~ 

ART. 1567. 

Toda obligacion puede estinguirse por 
una convencioin en que las partes interesa­
da~, siendo capaces de disponer libremente 
de lo suyo, consientan el darla por nula. 

Las oblig11ciones se estinguen t"demafl 
en todo ó parte: 

1 9 Por la soluciou 6 pago efectivo; 
2 9 Por la novacion; 
3 9 Por la transaccion; 
4 ? Por la remision; 

. 5 ? Por la com rensacion; 
-6 ? Por la coufusion; 
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7? Por la perdida de la cosa que se debe; 
8 ? Por la declaracion d.e nulidad 6 por 

1 a. reseisioLl; 
9 9 Por el evento de la condicion il'füiolu­

toria; 
10 9 Por ta presocipciou. 

De la transaieeion y la prescr1pc1:0n 13e 
tratará. a~ fin de .este libro: de la condicion 
1·esGlutoria se ha tratado en el título .De la8 
obUgacim~-es (}(}·dicionales. 

CAPITULO l? 

DEL PAGO EFECTIV-0 EN GENERAL. 

ART. 1568. 

El p:tgo efectivo es la prestacion de 
k> que se debe. 

ART. 1569. 

El pago se hará bajo todos respectos en 
conformidad al tenor de la obligacion; sin 
pe1juicio de lo que en casos especiales dis­
pongan las leyes. 

El acreedQr no podrá ser obliga.do a reci· 
bir otra cosa que lo que se le deba, ni aun a 
pretesto de ser de igual o may~r valor la. 
ofrecida. 

ART. 1570. 

En los pagos periódicos la carta de pa­
go de tres periodos determinados y consecu­
ti \Tos hara presumir los pagos de los an~­
riores períodos, siempre que hayan debido 
efectuarse entre los mismos acreedor y deu­
dor. 

AR'f. 1571. 

Los o·:istos que ocasionare el pago serán 
de cuent:' del deudor; sin perjuicio del esti­
pulado y de lo que el juez ordenare acerca 
de las costas judiciales. 

CAPITULO 29 

Pt~R QUliEN iJ"!UEDE HACERSE EL p AOO. 

ART. 15~2. 

Puede pagar por d deudor enalquiera 
persona a nombre del deudor, aun sin su co­
füJcimiento ó contra. s11 v-oluntad, y aun ~ 
pesar del acreed@r. 

PerQ si la obligacion -es de ha-oer, y si 
para la obra de que se trata se ha tomado 
en consideracion la aptitud ó talento del den• 
dor, no podrá ejecutarse la obra por otra 
persona. eontr.a la voluntad del acreN.lor. 

ART. 1573. 

El que paga sin el c<n1sentimiento del 
deudor no tendrá accion sino para que éste 
le reembolse lo pagado; y no se eta.tendera 
subrogado por la ley en el lugar y derecho8 
del acreedor, ni podrá compeler a.l acreedor 
a que le submgue. 

ART. 1574. 

El que paga contra la voluntad del deu­
dor, no tiene derecho para que el deudor le 
reembolse lo pagado; a no ser que el acree­
dor le eeda voluntariamente su :wcion. 

ART. 1575. 

El pago en que se debe trasferir la pro­
piedad no es válido, sin.o en cuanto el que 
paga es dueño de la cosa pagada, ó fo. paga 
con el consentimiento del dueño. 

Tampoco es valido el pago en que se 
debe trasferir la propiedad, sino en cuanto 
el que paga tiene facultad de enajenar. 
· Sin embargo, cuando la cosa pagada es 

funaible y el acreedor la ha consumido de 
o ' 

buena. fé, se valida el pago, ·aunque haya si-
do hecho por el que no era dueño, 6 no tuvo 
facultad de enajenar. 
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CAPITULO 3P 

A QUIEN DEBE HACERSE EL PAG(). 

ART. 1576. 

Para que el pago sea válido, debe ha­
cerse ó al acreedor mismo, (bajo cuyo nombre 
se entienden todos los q ne Je hayan sucedi­
do en el credito, aun a título singular), o a la 
persona que la ley o el juez autorizen a re­
cibir por él, 6 á la persona diputada por el 
acreedc;>r para el cobro. 

El pago hecho de buena fé a la persona 
que estaba entonces en posesion del crédi­
to, es válido, aunque despues aparezca. que 
el credito no le pertenecía. 

ART. 1577. 

El pago hecho a una persona diversa de 
las espresadas en el artículo precedente es 
válido, si el acreedor lo ratifica de un modo 
espreso ó tacito, pudiendo legítimamente 
11accrlo; ó si el que ha recibido el pago su­
cede en el crédito, como heredero del acree-
1lor, ó bajo otro título cualquiera. 

Q~ando el pago hecho a persona incom. 
petent.e ~s ratificad~ por el acreedor,. se nn-
1~ará como válido desde el principio. 

ART. 1578. 

El pago hecho al acreedor es nulo en 
1 os casos siguientes: 

1 ? Si el acreedor no tiene la administra­
eion de sus bienes; Ralvo en cuanto se pro­
bare que la cosa pagada se ha empleado en 
provecho del acreedor, y en cuanto este pro­
,·echo se justifique c1•n arreglo al art. 1688; 

2 P Si por el juez se ha embargado la. 
d.euda 6 mandado retener su pago; 

3? Si se paga al deudor insolvente en 
fraude de los acreedores a cuyo favor se ha 
abierto concurso. 

ART. 1579. 

Reciben legitim~mente los tutores y cu· 

radores por sus respectivos representados; 
los albaceas que tuvieren este encargo espe­
cial ó l¡i tenencia de los bienes del difunto; 
los maridos por sus mujeres en cuanto ten­
gan la administracion de Jos bienes de estas; 
los padres dP, familia por sus hijos en iguales 
términos; los recaudadores fiscales ó de co­
munidades ó establecimientos públicos, po:r 
el fisco ó las respectivas comunidades ó esta­
blecimientos; y las demns personas que por 
ley especial 6 dt-Jcreto judicial esten auto­
rizadas para ello. 

ART. 1580. 

L~ diputacion para recibir el pago pue­
de conferirse por poder general para la libre 
administracion de todos los negocios del 
acreedor, ó por poder especial para la libre 
administracion del negocio ó negocios en que 
está comprometido el pago, ó por un simple 
mandato comunicado al deudor. 

ART. 1581. 

Puede ser diputado para el cohro y re­
cibir válidamente el pago, cualquiera perso­
na a quien el acree<lor cometa este encaro·o 

e ' 
aunque al tiempo de ~onferírsele no tenga la 
administracion de sus bienes ni sea capaz de 
tenerla. 

ART. 1582. 

El poder conferido por el acreedor a 
una persona para demandar ~n juicio al deu­
dor,no l'e faculta por si splo para recibir el 
pago de la deuda. 

ART. 1583. 

La facultad de r~cibir por el acreedor 
no se trasmite a los herederos órepresentan· 
tes de la persona diputada por el para este 
efecto, a menos q'1e lo hay~ espresado así el 
acreedor. 

ART. 1584. 

La persona. designada. por emboo coQI-
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tratante8 para recibir, no pierde esta facultad 
por la sola voluntad del acreedor; el cual, sin 
embargo, podrá. ser autorizado por el juez 
para revocar este encargo, en todos los casos 
en que el deudor no tenga interes eñ oponer· 
:-:'; a ello. 

ART. 1585. 

Si se ha estipulado que ~e pague al acre· 
f'dor mismo, 6 á un tercero, el pago hecho a 
1·ualquiera de los dos es igualmente valido. 
Y no puede el acreedor prohibir que se haga 
t>l pago al tercero, a menos que antes de la 
prohibicion haya demandado en juicio al 
íleudor, ó que pruebe justo motfro para ello. 

ART. 1586. 

La persona diputada para recibir se ha­
ce inhábil por la muerte civil, la' demencia ó 
la i11terdiccion, por habe1 pasado a potestad 
de marido, pclr haber hecho cesion de bienes; 
ó haberse trabado ejecucion en todos ellos 
y en general por todas las causas que hacen 
espirar un mandato. 

CAPITULO 4P 

DONDE DEBE HACERSE EJ, PAOO. 

ART. 1587. 

El pago debe hacerse en el lugar desig­
nado por la convencion. 

ART. 1588. 

Si no se ha estipulado lugar para el pa­
go y se trata de un cuerpo cierto, se hará el 
pago en el lugar en que dicho cuerpo existia 
al tiempo de constituirse la obligacion. 

Pero si f.le trata de otra cosa, se hará el 
pago en el domicilío del deudor_ 

ART. 1589. 

Si hubiere mudado de domicilío el acre· 
t"tdor ó "el deudor entre la ce-lebracion del 

contrato y el pago, se hara siempre éste en 
el lugar en que sin esa mudanza correspon­
dería, salvo que las partes dispongan de co­
mun acuerdo otra cosa. 

CAPITULO 5? 

ÜOMO DEBE HACERSE EL PAGO. 

ART. 1590. 

Si la deuda es de un cuerpo cierto, debe 
el acreedor recibirlo en el estado en que se 
halle; a meno&.. que se haya deteriorado y q~e 
los deterioro~ provengan del hecho ó culpa 
del deudor, ó de las personas por quiene~ 
éste es responsable; ó á menos que los dete..'.. 
rioros hayan sobrevenido despues que el 
deudor se ha constituido en mora, y no 
provenga de un caso fortuito a que la cosa 
hubiese estado igualmente espuesta en po­
der del acreedor. 

En cualquiera de estas dos suposícionet­
se puede pedir por el acreedor la rescision 
del contrato y la indemnizacion de perjui­
cios; pero si el acreedor prefiere llevarse la• 
especie, 6 si el deterioro JJO pareciere de im­
portancia, se concederá soJamente la indem­
nizacion de perjuicios. 

Si e] deterioro ha sobrevenido antes de 
constituirse el deudor en mora, pero no por· 
hecho ó culpa suya, sino de otra persona 
por quien no es responsable, es válido el pa· 
go de la cosa en el estado en que se encuen · 
tre; pero el acreedor podrá exigir que se le 
ceda la accion que tenga su deudor contra 
el tercero, autor del daño. 

ART. 1591. 

El deudor no· puede obligar al acreedor 
a que reciba por partes lo que se le deba, 
salvo el caso de convencion contraria; y sin 
pe1juicio de lo que dispongan las leyes en 
casoR especiaies. 

El pago total de la deuda comprende 
el de los intereses é indemnizaciones que ~e· 
deban. 
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.ART. ll59:2. 
• putacion en la carta de pago; y si el deudot· 

l.& acepta, no le -será lícito reelamar d.espues. 

Si hay contrfilversia S()bre la eant~.dad 
de la deuda, 6 sobre sus accesoriGs, podrá el 
juez ordenar, mientras se decide la cu.estiou, 
,el pago de la eantidad no disputa.da. 

ART. 1593. 

.-Si Ja. Qbligaefon es de pagar a plaros, se 
entenderá dividid@ -el pago .en par.tes iglil:a­
~es; a menos que en ,fil .contrato se haya de. 
terminado la parte 6 .e.uota qu.e haya de pa· 
~garse a cada plazo. 

ART. 1594. 

. Sí <D.Ínguna de las p:utes :ha ínaputado él 
pagó., -se p1·eferirá la deud-a que al tiempo del 
pago .ei:;taba devengada a la que no lo esta­
ba; y no habiendo diferencia bajo este rel!:· 

peetQ, la deuda que el deudor eligiea.~ 

CAPITULO 7P 

DEL PA.00 POB CONSIGNA-CW!>:. 

ART. 1598. 
Cuando eoncuxran enü·e liliGS nnsmos 

-11ereedor y deudor, diferentes deudas, cada· 
una de ellas podrá ser satisfocha separada­
mente, y por consiguiente el deudor de muª Para que e1 pago sea válid-0, no -es me­
.éhos años de una pensíon, renta ó cánon po- nester que se haga con el consentimiento del 
drá obligar al acreedor a recibir d pago de :acreedor; el pago es valido aun contra la vo­
o.n año, annque no le pague .al mismo :tiempo . luntad del il.Cfe.edor., mediante la .consigna-
] os Gtros, c10n. 

CAPITULO 69 

DE u. IMPUTACWN JH:L P.A.GO. 

ART. 1595. 

Si se d~ben capital .é intereses, el pago 
~e imputará primera.mente a los inte1·eses; 
i-.alvo que el acreedor consienta espresamen­
te (1ue se impute al capital. 

Si el acreedor otorga carta·· de pago del 
.capital sin mencionar los intereses, sP. presu· 
roen éstos -pagados. 

ART. 1596. 

Si hay diferentes deudas1 puede el deu· 
dor imputar el pago a la que elija; pero sin 
.el oonsentimiento del aereedor no podrá pre· 
forir la deuda no devengada a la que lo está; 
y si el deudór no imputa el pago a ninguna 
~~n. pa.rticular, el acreedor podrá hacer la im· 

ART. 1599. 

La consígrw.cWn es el depósito de 111 
cosa que se debe, hecho á virtud de fo. re· 
pugnancia 6 no comparecencia del acreedor á 
recibirla, y con las formalidades necesarias, 
en manos de una tercera persona. 

Lu consignacion debe ser precedida de 
oferta, y para que la oferta sea válida, reu· 
nirá las circunstancias que sigmm: 

1 fti Que sea hecha por una ¡lersona. capaz 
de pagar; 

· 2 fO Que sea hecha al aereedor, siendo eFt­
te capaz de recibir el pago, ó á su legitimo 
representante; 

3 ?' Que si la obligacíon es a pla~.J o bajo 
condicion suspensiva, haya espirado el plazo 
ó HB haya cumplido la condicion; 

4 ?' Que se ofrezca ejecutar el pago en el 
lugar debido; 

5 ?' Qae el deudor ponga en manos de juez 
competente una minuta de lo que debe, co• 
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Ios intereses vencidos, si los hubiere, y los 
demas cargos líquidos; comprendiendo en ella 
una descri pcion in i i vi iual de l~ cosa ofrecida. 
Se entiende por juer. competente para los e­
fectos de la oferta un Escribano público 6 un 
juez cartulario en la cantidad que le permi­
ta la ley; 

6? Que d juez cartulario ó ministfü -Oe 
fé estienda acta de la oferta, copiando en ella 
1a antedicha minuta; 

7 ~ Que el acta de la oferta esprese la res­
puesta del acreedor Ó su representante, y si el 
uno 6 el otro la ha firmado, rehusado firmar­
la, 6 declarado no saber ·Ó no poder :firmar. 

ART. 1601. 

La autoridad judicial competente a pe­
ticion de parte, autorizará. la consignacion, 
y designará la persona en cuyo poder. deba 
hacerse. 

Pero si la cosa ofrecida fuere una canti­
dad de dinero, y el deudor quisiere consig­
narla. en arcas públicas, no será necesaria Ja 
autorizacion judicial. 

ART. 1602. 

La consignacion se hará co:r:i citacion del 
acreedor ó de su legítimo representante; y se 
estenderá acta de ella por un ministro de fé. 

En el caso de la fraccion 2 ~ del artícu­
lo precedente bastará el certificado del jefe 
de la oficina en que se consigne el dinero. 

Si el acreedor 6 su representante no hu­
biere comparecido, se le notificara el deposito, 
con intimacion de recibir la cosa consig­
nada. 

ART. 1603. 

nuta de que habla el numero 5 P de dicho :n~ 
tículo, autorizará la consigna.cion, y design:mi 
la persona en cuyo poder deba h:;i.cerse; pero 
se omitirá estadesignacion, si la cosa ofrecida 
fuere una cantidad de dinero, y eldeudor pre­
firiere depositarla en las arcas del Estado. 

Se estenderá diligencia de la consigna­
Cion por un ministro de fé; pero en el caso 
del inciso 2 ~ del art. 1602 bastará agregar a. 
los autos el certificado que allí se espresa. 

Se notificará la consignacion a un de­
fensor especial. 

ART. 1604. 

Las espensas de toda oferta y consigna­
cion válidas serán a cargo del acreedor. 

ART. 1605. 

El efecto de la consignacion válida es 
estinguir la obligacion, hacer cesar en cons~­
cuencia los intereses y eximir del peligro de 
la cosa al deudor; todo ello desde el dia de 
la consignacion. 

ART. 1606. 

Mientras la consi.gnacion no baya sido 
aceptada por el acredor, ó el pago declarado 
suficiente por sentencia que tenga la fuerza 
de cosa juzgada, puede el deudor retirar la 
consignacion; y retirada, se mirará como de 
ningun valor y efecto respecto del consig­
nante y de sus codeudores y fiadores. 

ART .. 1607. 

Cuando la o bligacion ha sido irrevoca­
blemente estinguida, podrá todavía retirarse 
la consignacion, si el acreedor consiente e:u 
ello. Pero en este caso la obligacion se mira­
rá como del 'todo nueva; los codeudores y fia-

Si el acreedor se hallare ausente del lu· dores permanecerán exentos de ella; y el a­
gar en que debe hacerse el pago, y no tuvie- creedor no conservará los privilegios ó ltipo· 
re alli legítimo i·epresentante, tendrán lugar· tecas de su crédito primitivo.-Si por vo­
las disposiciones de los números 19 3 9 y }untad de las partes se renevaren las hipc-

4 o d 1 a t 1600 tecas precedentes, se inscribiran de nuevo, y . e r. . 
La oferta se bará ante la autorid1:1.djudi- su fecha será la del dia de la nueva inscrip-

cial; el cual, recibida informacion de la ausen- c10n. 
cia del acreedor, y de la falta de persona qu~ 
le represente, incorporará en los autos la m1-

49 
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CAPITULO 89 

DEL PAGO co~ i-nrnoGACION •. 

ART. rno8. 

La. «mbrogacfon es la tra<;mh:ion ele loR 
dereeho,; del acreedor 11 u11 tercero, que le 
paga. 

ART. 1 li09. 

Se snhmo-a un tercno en los derechos n 

del acreedor, ó en virtud de la ley, ó en vir-
tud de tllla. couve11eio11 nel 11creedor. 

AnT: Jt>-10. 

Se efe<·tua Ta suhrogncinn por el n11111s­
terio <le la ley, y aun co11t1"a la \'Olu11tnd del 
acreedor, en todo:; los casos seña lados poi· 
las leyes, y espPcialr11e11te n heueficio, 

1 ° Del ac1 eed or q 11 e paga a otro acreedor 
de me~o¡· derecho eu rawu de un privilegio 
ó hipotecr\; 

~ P Del 
0

que habiendo eomprado un in­
mueble, es obligado a pa~nr· a lo~ acreedores 
a q1iiene.- el i11111uebte e~t:l hipotecado; 

3 P Del que l'ª.'Sª Ull~L. dt-nda a tpie se ha 
lla obligano rnlidaf'ia ó f'ulisidinriamt'nte; 

4 .0 Del here<lero benf'fici1n-.Ío que paga 
con, su p_ropio dinero las deudas de la heren­
cia. 

5 ° D~l que pa,~a una di>wla ajena; con 
sintiéndolo e:-:pr~sa ó tácitar11m1te t>l deudor; 

6 P Del que ha pre:-:tado <linero al deudor 
nara el J>aO'o·, con~taurlo así Pn Ps<'ritma pú~ 
~ ~ 1 

blica del prestamo, y constando adernas en 
esC'ritnra púl1lica del p:i,go haherse sati1-f\jcho. 
la.deuda. eon el miFtno dinero. 

ART. 1611. 

Se f:'Íedúa la snhrogacion en virtud. de 
una rnnvencion del acrePdor, cuando éste, 
recibiendo <le mi tercero el pago de la den­
d:! le s'lbrocra voluntariamente Pn tofios los 

' o 
derechos y acciones que le corresponden {'O 

mo tal acree.dqr: la sqprogaciou en este caso. 

esti\ sujeta :.i las regLt" <le la cesion (le dere. 
·cho.;, y debe hacer"e en b ca!'ta. d.e pago. 

ART. 1612; 

L¡t suhrogacio11, tanto legal como con,­
vencional, ti a..;pnsa al uuevo acrePdor tmlos 
lo~ derecho~, lt' CÍOllf\S1 )>l'i VÍ]egi•JS, ¡>l'CD<las C 
hipotecas <lel antiguo, ª"í co11tn1 el deu<lor 
p1·i11cipa1, co_1110 coutrn cirnlesquit>l'll. terceros, 
0Uigad11s ~olidaria ó subsidiariamente a la 
deuda. 

~i el acree1for ha sido fOlamente paga­
do en parte, pod r<i t>jercer i'U8 demchos, re­
lativamente a. lo qne si:>. le rei'te ilehie11do, 
co11 preforencia al 'que solo ha pnga:lo una 
pa1·te del crédito. 

ART. l61H. 

Si varias personas han preRtado dinero 
nl deudor para el pago de una •leuda, no ha­
brá preferen<'ia eutn· plJaR, cwi.leF<quiera que 
haynn sido bs fechas de los difel'entes prés­
tamos ó subrogaciones. 

CAPITULO 9 ~· 

DEL P.\GO Pon (!ESION DI<~ nrnNEs 6 POR, 

ACCION E.JECUTI\' A DgL ACREEDOR Ó 

ACltlrnDoRES. 

ART. 1614 •. 

La cesion de bienes es el abandono vo­
luntario que el tlemlor ha<~e de todo• ]03 su­
yos a su acreedor ó acree,loreR, cua11do, a con· 
¡;:ecueucia de accidentes iuedtable!-1, nos~ ha· 
Ha en esta.do de pagar sus deudas. 

ART. 161:J. 

Esta cesion de hienes sen\, admitida por 
el jnez con conocimiento de cam:a, y el deu~ 
dor po:lrá implornr~a no obstante cualquiera 
estipulacion en contrario. 
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AR1' 1616. 

Para obtener la ce8ion, incumbe al deu· 
dor prohar su inculpabilidad en el mal esta· 
do de sus negociol'I, siempre que alguno de 
1os acreedores lo exija. 

ART. 1617. 

Los acree1lores Rerán ob1igatioR a acep­
tar la ce-ion: excPpto en los casos siguiente¡;¡: 

1 ? Si el deudor lrn enajenado, empvfiado 
o l1ipoteca 10, t·o1110 propios, 1 fones ajenos a 
sn hiernlas; 

2? Si ha sirlo condenado ror hurto 6 ro· 
bo, falsificacion. 6 quiebra fraudulenta; 

.a? :•¡ ha ohtl:'nido quitas, ó esperas de 
su~ acre·· o ... ;.;· 

4. ? Si ha 1lilapida1lo sus bienes; 
ñ 9 ~¡ u11 ha lreci.o una esposicion circnni:;· 

ttineiada ,Y Yer'd a dt' estado / e sus m\go­
cio". ó ::;e ha ,-,1li !o de eualq·1ier otro me·lio 
fral\dulento para pe1~iudicar a sus acreedo. 
res. 

AUT. 161·~. 

I~a cesion comp1·enderá todos los hienes 
dPrechos y a 1::ciones del deudor, excepto lo:-; 
no eml·al'galilef.1. 

No ~011 emhnrgahles: 

gu11a ciencia ó arte hasta dicho valor y ~t 
jetos a la misma· eleccion; 

5 P Los uniformes y equipos de los rr 
litare~ segun 8U arma y grado; 

6 ? Lo8 uten:-iliog del a·emlnr arte.::ano 
trahaJ'ldor del campo, necesario.; para su tr 
bajo individual; 

í ~ L .. ~ artieuios 11~ a1ime11to y combu 
tihle que existan en poder del deu•lor, l1ast 
concurre11cia de lo ne,·ef:tirio para el cons1 
modela familia durante un mes; 

?: i ,n pro iied·a·l <le lo.:; ohjetos que E 
•h·udnr pm:ee füluciariarnente; 

? Los d¡;recho"I cuyo e· e!·ci<·Ío es en ter 
mente perso1rn l, <'orno los de u:0;0 y babi ti 
cion; 

10 ? Los hienes raiees do11a1los ó le!!a1lo 
eon la e¡::pre~ion de no e111hnrgahles i-i;mpr1 
qne se haya heeho conRtar su Ya1or al tif'm 
po ele la t>11t1ega poi· tasadon nprobada ju 
1lit'.ictlme11te; pt>1·0 podran eml:ar~HW por e 
rn'.or adicional q~e despne• a1l11uiriere11 .. 

ART. lHl~ 

La <>esion de hienes pro1luce los efécto~ 
Aiguient?s: 

1 i= El deudor que<la libre <le todo npre­
mio persounl; 

:! '? L:1:-- dl:'ü·la~ se e11ting-uen.haFta Ja.can­
ti1lad en que f-\1.'an satiRfechas con los bienes 
ced irlns: 

1 .0 1 ª'"' 1los terN~ms pa1·tes 1\el ~alario •lf' 
lo~ emplendof' en el i;:ervici.-, púhlico,_i:;iem­
pre que ell:i:- no excedan de no~·ecieutoR iw-

. " 11 3? Si lo~ hienes cedi(los no huhiPren fo"'; :-;\ exce1le11, no ser:rn erunnrgn 1 e" lofi 
do~ t1>rcios de e:;;ita suma, 11 j· la 11{itad ele] hnstl\<ln pnra. la completa :"oluuion de laA deu-

ex ,,.,, 11n!'l, y et 1let11lor ad1¡niere 1lel'l¡1Ues otros hie-
< --.l"t 1, • 

J,n rni:-;ma re!!la se aplka a lo~ monte· 11ef', es obligado a comp'ehr el pago con 
pfo~, a t01laR Jas pen;;:iotH'8. 1·em1\\leJUt<11'ia,.: estos. 
del E!-t:vlo, y n. la~ penf'lioner-; alimenticias¡ !·ª cesion no· h'.flfifiere la propieda.rl. de 
forzn!'ln!'l. Jo¡;: hw11e:< del den<lor a lo:'I. acrf>e1 lores, :-imo 

2? El lt>cho cll"I deu<lo1' pi rle RU mujt>l', finto la facnlta1l de 1liRpo11er de ellos y de 
lo" de 1os hijos que ''iYrll cm~ él y a fillil p.;:. "u" frutos ha.:;ta pagal'se de Rus cré<litos. 

pE>n,-ai:<, y In rnpn necesnria para el :ihri~o de 
ART. 1620. to<lnf'l <'t>t::i s pP.n onns; 1 

~ ? T,o~ li.hros r<~1nth·o'l n fo p1·ofe<.::on ilf'l' 

de111l01· l1ni:<ta "' valor iil:' 11o~cientos 1w· º" y . P1,1flrA el dr,ndor arrnpentirf'e <le la ce­
á Ple>1·('ion <lPl mi~110 dPn•lnl'; l ~i1111 a11tPs de 111 venta de loí< hienes 6 de· 

4:: Lrif'l m 11 n1nas é 111f'ltl'Hmf'nt0s 1lt> cpw 1 cmtlqnit>ra pnrte 1ie ellos; y recohrar loi:; que· 
se "'-it·yp P1 11NH1or para la. Pfüefüinzn dP nJ· ¡ P:idf'ta11, p~gan\lo a sus acreedorrs. 
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ART. 1621. 

Hecha la cesion de bienes podrán los 
acreedores dejar al deudor la administracion 
de ellos, y hacer con el los arreglos que es­
timaren ·convenientes, siempre que en ello 
consienta la mayoría de los acreedores con­
currentes. 

ART. 1622. 

El acuerdo de la mayor1a obtenido en 
la. forma prescrita por el Código de enjuicia­
miento, sera obligatorio para todos los acre­
edores que hayan sido citados en la forma 
debida. 

Pero los acreedores privilegiados, pren-
1.larios o hipotecarios no serán perjudicados 
por el acuerdo de la mayoría, si se hubieren 
~tbstenido de votar. 

ART. 1623. 

La cesion de bi!'Jnes no aprovecha a los 
codeudores solidarios ó subsidiarios, ni al 
<}Ue aceptó la herencia del deudor sin bene­
ficio de inventario. 

ART. 16~4. 

Lo dispuesto acerca de la cesion en los 
artículos 1618 y siguientes, se aplica al em­
bargo de los bienes por accion ejecutiva del 
aereedor 6 acreedores; pero en cuanto a la 
exencion de apremio personal se estará a lo 
prevenido en el Código de enjuiciamiento. 

CAPITULO X. 

DEr, PAGO CON BENEFICIO DE COMPETENCIA. 

ART. 1625. 

Beneficio de competencia es el que se 
concede a ciertos deudores para no ser obli­
gados a pagar mas de lo que buenamente 
puedan, d"ljandoseles en consecuencia lo in­
dispensable para una modesta subsistencia, 

segun su clase y circunstancias, y con cargo 
de devolucion, cuando mejoren de fortuna. 

ART. 1626. 

El acreedor es obligado n. conceder este 
beneficio: 

1 ? A saq descendientes ó ascendientes; 
no habiendo éstt,s irrogado al acreedor ofen. 
sa alguna de la~ clasificadas entre las causar.;; 
de desheredacion; 

2 ? A su cónyuje, no estando divorciado 
por su culpa; 

3? A eus hermanos, con tal que no se 
hayan hecho culpa-bles para con el acreedor 
de una ofensa igualmente grave que las in­
dicadas como causa de desheredacion i·es­
pecto de los descendientes ó ascendientes; 

49 A su" consoe:, sen el mismo caso; pe· 
ro solo en las acciones recíprocas que nazcan 
del contrato <le sociedad; 

5 P Al donante; pero solo en cuanto se 
trata de hacerle cumplir la donacion prome­
tida; 

6 ? Al deudor de buena fé que hizo ce­
sion de bienes y es perseguido en los que 
despues ha adquirido para el rago completo 
de las deudas anteriores a la cesion; pero so· 
lo le deben este beneficio los acreedores a 
cuyo favor se hizo. 

ART. 1627. 

No se pueden pedir alimentos y benefi­
cio de competencia a un mismo ticmpo.-EJ 
deudor elegira. 

TITULO XV. 

DE LA NOV ACION. 

ART. 1628. 

La novacion es la sustitucion de una 
nueva obligacion a -otra anterior, la cual 
queda por tanto estinguida. 

ART. 1629. 

El procurador ó mandatario no puede 
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novar si no tiene especial facultad para ello, 
ó no tiene la libre administraCion de los ne­
gocios del comitente ó del negocio a que per· 
tenece la deuda. 

ART. lü30. 

Para que sea válidn la r:ovacion es ne­
cel"ario que tanto la obligacion primitiva co­
mo el contrato de novacion, sean válidos, a 
lo menos naturalmente. 

ART. 1631. 

La novacion puede efectuarse de tres 
modos: 

1 ~ Sustituyéndose una nueva ob1igacion 
a otra sin que interveno·a nuevo acreedor 6 , o 
deudor; 

2? Contravendo el deudor una nueva 
obligacion re~pecto de un tercero, y decla­
r:índole en consecuencia libre de la obliga­
eion primitiva· el primer acreedor; 

3? Sustituyéndose un nuevo deudor al 
antiO'uo que en cons~cuencia queda libre. 

b ' • d Esta tercera especie de nornc10n pue e 
efectuarse sin el consentimiento del primer 
deudor.-Cuando se efectúa con su consen­
timiento, el segundo deudor se llama dele­
gado del primero. 

ART. lG32. 

Si el deudor no hace mas que diputar 
una persona que haya de pagar por él, ? ~l 
acreedor una persona que haya de rec1b1r 
por él, no hay novacion. 

Tampoco la hay cuando un tercero ei:1 
subro(J'ado en lo~ derechos del acreedor. 

l:l 

ART. 1633. 

Si Ja antigua ob1igacion es pura. Y la 
nueva pende d~ una condicion suspensiva, 6 
si, l1or el contrario, la antigua pende de una 
con<licion suspensiva y la nueva. es pura, no 
hay novacion, mientra., esb\ pendiente la .con· 
dicion· y si la condicion lleO'a a fallar, 6 SI an-

' o bl" tes de .;u cumplimiento se estingue la o 1-
gacion antigua, 110 hahr:i novácion. 

50 

Con todo, si las partes, al celebrar el 
segundo contrato, convie11en en que el pri­
mero quede desde luego abolido, sin aguar­
dar el cumplimiento de la condicion pen­
diente, se estara a la voluntad de las parte s. 

ART. 163'1. 

Para que haya novacion, es necesario 
que lo declaren las partes, ó que aparezca 
indudablemente, que su intencion ha sido 
novar, porque la nueva oLligacion envuelve 
la estincion de la antigua. 

Si no aparece la intencion de novar, se 
mirarán las dos obligaciones como coexisten­
tes, y val·lra la obligacion primitiva en todo 
aquello en que la posterior no se opusiere a 
ella, subsistiendo en esa parte los privilegios 
y cauciones de la primera. 

ART. 1633. 

La sustitucion de un nnevo deudor a 
otro no produce novacion; si el acreedor no 
espresa su voluntad de dar por libre al primi· 
tivo deudor.-A falta <le esta espresion, se 
enhmder-í que el tercero es so1amente dipu­
tado por el deudor para hacer¡f l pago, 6 que 
dicho tercero se obliga con él solidaria ó sub· 
sidiariamente, segun parezca deducirse del 
ten{lr 6 espíritu del acto. 

ART. 1636. 

Si el delegado es smitituido contra su vo· 
luntad al delegante, no h::1y novacion, sino 
solamente cesion de acciones del delegante a 
su acreedor; y los efectos de este acto se su­
jetan a las reglas JJe la cesion de accione8. 

ART. 1637. 

El acreedor que ha dado por libre al 
deudor primitivo, no tiene despues accion 
contm él, aunque el nuevo deudor caiga en 
insolvencia; a menos que en el contrato de 
noYacio~ se haya reservado este caso espresa· 
mente, ó que la insolvencia haya sido ante­
rior, Y. publica ó conocida del deudor pri­
mitivo. 
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ART. 1638. 

El que delegado por alguie11 de quien 
-ereia ser deudor y no lo era, promete al acree­
. dor de éste pagarle para libertarse de la fal­
sa déuda, es obligado al cumplimiento de su 
promesa; pero le quedara a salvo su derecho 
contra el delegante ·para que pague por él, 
~ le reembolire lo pagado, 

ART~ 16~W. 

El que· fue delegado por álguien que se 
;~reia deudor y no lo era, no es. obligado al 
acreedor, y si paga en el concepto de Rer ver. 
<ladera la deuda,. se- halla para con el dele­
gante en el mismo caso que si la deuda hu­
biera sido verdadera, quedando a sa!vo stl 
<ierecho al delegante para la restitueion de 
lo indebidamente pagado. 

ART~ 1640. 

De cualquier modo que ioe haga ]a; no­
v.acion, quedan por ella estinguidos l:os in­
tereses de la primera deuda, si no se espresa 
lo contrario. 

ART. t64l 

Sea que la novacion se opere por la sus. 
títucion de un nuevo deudor ó sin ella, los 
privilegios <le la primera deudla se estinguen 
por la novacÍGD. 

ART. 164:2. 

Aunqu6'la n.o-vacion se opere· sin. la. sus­
titucion de un nuevo deudor, las prendas e 
hipotecas de la obliga.don prim.iti va no pa­
san a la obligacion posterior, a menos que el 
acreedor y el deudor convengan espresamen. 
te en la reserva. 

Pero la reserva de las prendas é hipote­
eas de la obligacion pFimitiva no, valen, cuan­
do las cosas empeñadas ó hipotecadas perte­
necen a. terceros, que no acced-en espresa­
mente a la segunda obligncion. 
e:: Tampoco va:lP la reserva en lo que· la se· 

gunda obligacion tenga de mas que la pri­
mera.-Si, por ejemplo, la primera deuda no 

producía intereses, y .Ja segunda los produ ..... 
jere. la hipoteca de la primera no se estende-· 
rá a los intereses. 

ART. 1643 . 

Si la novaci:en se opera por la sm;titu-'­
cion de un n.uevo deudor,. la reserva uo pue· 
de tener efecto s@bre los. bienes del nuevo 
deudor, ni aun con su consentimiento. 

Y si la novacion se opera entre el aere­
edor y uno d(il sus deudores solidario~, la re­
serva no· puede tener efecto sino relativamen­
te a éste. Las prendas é hipotecas constitui­
das por sus codeudo~es. selidarios se ~stin -
guen, á pesar de toda estipulacion contraria; 
salvo que estos aecedan. espresamente a la. 
segun.da ohligacion. 

ART. 1644 .. 

En los casos y cuantías en que no pue­
ae tener efedo la resel'\':1, pli><lran. renovarse­
las prendas é· hipotecas; perQ>con las misma~. 
formalidades que si se constituyesen por ·pri· 
mera vez, y su fecha ser:\ la <1ue c.01:i:espcmda 
a la renovacion. 

ART. t6~5 .. 

La novacion liberta a los c0deudores 
solidarios ó subsidiarios, que no han accedi-­
do a. ella. 

ART. 16'46·. 

Cuando la segunda obligacion consiste­
simplemente· en añadir. 6 quitar una especie, 
género ó cantidad a la primera, los codeudo­
res subsidiarios y solidarios podl'án ser obli·­
gados hasta concurrencia de aquello en que· 
ambas obligaciones convienen~ 

ART. 1647; 

Si Ja nueva ohligacion se· limita a impo­
ner una pena para en caso de no cumplirse 
la primera, y son exigi1bles junta.mente la 
primera obligacion y la pena, los privilegios,.. 
fianzas, prendas é hipotecas subsistirán has­
ta con.currencia de la deuda principal sin la 
pena.-Jvlas si en el cas(); de infraccion es so-
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fomente exigible la pena, se entenderá nova. 
cion desde que el acreedor exige solo la pe­
na, y que<larün por el mismo hecho estingui· 
dos los privilegios, prendas e hipotecas de- la 
ohligacion primitiva y exone1·ados los que 
~olidaria 6 subsidiariamente accedieron a la 
obligacion primitiva, y no a la estipulacion 
penal. 

AR'f~ 1648. 

La simple- mutacien de lugar para. el 
pago dejad subsistent~s los pijvilegioS¡ pren· 
<las é hipotecas de la obligacion y la respon­
:-.abilidad d.e los codeudores solidarios y sl!lb· 
~diarios, pero sin n'-1.evo gravamen. 

ART. 1649 .. 

La mera ampliacion del plazo de una 
deuda no constituye i~ovadon; pero pone fin 
a la responsabilidad de los :fiadores y estin­
gue las prendas é hipotecas constituidas so-

'"bre otros bienes que· los del deudor; salve 
que los fiadones e los dueños de las cosas em­
peñadas ó hipotecadas aceedan espresamente 
:6 la am·pliacion. 

ART. 1650. 

Tampoco la mera recluccion del plazo 
constituye novaeion; pero no'podrá reconve· 
nirse a los acreed~res solidarios 6 subsidia­
rios sino cuitndo espire el plazo primitiva­

mente estipulado. 

ART. 1651. 

Si el acreedor ha eonsentido en la n_neva 
obligacion bajo con-licio~ de ~ue acced:e~en 

da no tiene valor, sino en cuanto el acreedor 
es hábil para disponer de la cosa que es ob­
jeto de ella. 

ART. 1653. 

La remision que procede de mera libe­
ralidad, est~ en:. todo. sujeta a la:- reglas de la. 
donacion entre vivos; y pecesita de insinua­
cion en los casos en que la donacion entre 
vivos la necesita. 

ART. 1654. 

Hay r€misioo tacita cuando el acreedor 
entrega voluntariamente a.l d~udor el título 
de la obligacion, 6 lo destruye ó cancela, con 
ánimo de estin.guir la deuda.-El acreedor 
es admitido a p11obar que la entrt'ga, des­
trticcion 6 cancelacion del título no fué vo-

. luntaria ó no fue hecha con ánimo de remitir 
la deuda.-Pero a falta de esta prueba, se 
entenderá que hubo animo de condonarla. 

La. remision de la prenda 6 dtt la hipote­
ca, no basta para que· se presuma remision de 
la deuda. 

TITULO XVII. 

DE LA COMPENS.ACION •. 

ART. 1655. 

11 . los codeudo!'es sohdar1os ó subs1d1a-
a. e a . . 6 b . 
. si loa codeudores sohdar10s su SI· 
~~Y . . a~ 
diarios no accedieren, 1a novac10n se ten r" 

Cuando dos personas son deudoras- 11nai 
de otra, se opera entre ellas una. compen8a· 
cion que estingue ambas deudas, del modo y 
en los casos que van a esplicarse. 

por- no hecha. 

TrI'lJLO XVI.. 

DE LA RE:.IISION. 

ART. 1652. 

T ; º;,..,., 6 condonacion Je una deu· 
.A. trenivo"""' 

ART. 1656. 

La compen~acion se opera por el solo 
ministerio de l3i ley y aun sin c·onc-1cimiento. 
de los· deudores; y ambas deudas se estin­
guen recíprocamente hasta concurrencia de 
sus valores, d:esde el momento que una y 
otra reune las calidades siguientes: 

\ fO Que sean am has de dinero ó de cosas 
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fungibles ó indeterminadas de 
y calidad; 

igual género no hubieren llegado a ser exigibles sino des­
pues de la notificacion. 

2? Que ambas deudas sean líquidas; 
3? Que am has setrn actualmente exigi ·)1i s. 

Las esperas concedidas al deudor i ni Í· 
den 'a compensacion; pero esta disposicion 
no se aplica al plazo de gracia coucedido por 
un acreedor a su deudor. 

Para que haya Ju_:;ar a 1a compensacion 
es preciso que las dos partes sean recíproca­
mente deudoras. 

Asi el deudor pr!nci pa no pu 'de opo­
ner a su acreed'.>:' ¡ o· via de compensacion 
lo que el acreedor deba al fiador. 

' " Ni requerido el deudor de un p11pilo 
por el tutor 6 curador, puede oponerle por 
via de compensacion l .1 que el tutor 6 cura­
dor le deb:>. a el. 

Ni requerido uno <le varios deudores 
solidarios pueden compensar su deuda con 
los creditos de sus codeudores contra e! mis­
mo acreedor, salvo que éstos se los hayan 
cedido. · 

ART. 1638. 

El mandatario puede oponer al acree­
dor del man lante no solo los créditos de 
éste, sino sus propio.s eré litos contra el mis· 
mo acreedor, prestan 10 caucion de que el 
mandant :i r ar • por firme b compensacion.­
Pero no puede compensar con lo que el mis­
mo mandatario debe a un tercero lo que éste 
debe al ma .. dante, sino cun volunta i <lel 
mandante. 

ART. 1659. 

El deudor que acepta sin reserva alguna 
la cesion que el acreedor haya hecho de sus 
derechos n. un tercero, no podrá oponer en 
compensacion al cesionario· los créditos que 
antes ·1e la aceptacion hubiera podido opo­
ner al cedente. 

Si la cesion no ha si·fo acPptaila, podrá 
el deudor oponer al ce8Íonario todos los cré­
ditos que antes de notiflcát·sele la cesion ha­
ya adquirido contra el cedente, aun cuando 

ART. 1660. 

Sin embargo de efectuarse la compen­
sacion por el ministerio de Ja ley, el deudor 
que no la alegare, ignorando un crédito que 
puede oponer a 1a deuda, conservará junt0 
con el crédito mismo las fianzas, privilegios, 
pr~ndas é hipotecas constituidas para su se­
guridad. 

ART. 1661. 

I .. a compensacion no pue Je tener lugar 
en pe1juicio de los derechos rle tercero. 

Así, embargado un.cl'édito, no podrá el 
den 1 or compensarlo, en pe1juicio del emhar­
gant(', por ningun crédito suyo ad1uirido 
<lespues del embargo. 

ART. 1662. 

No puede oponerse rompensacion a la 
cleman<la de restitucion de una cosa de que 
su dueño ha sido injustamente despojado, ni 
a la demari<iu de restitucion de un depósito, 
o de un comodato, aun cuando, perditia la co­
sa, ii:olo subsista la obligacion <le pagarla en 
dinero. 

Tampoco podrá oponerse compen5acion 
a ]a demanda de indemnizac1on por un acto 
ele violencia ó fi·aude, ni a la demanda de 
alimentos no embargables. 

ART. 1663. 

Cuando hay muchas deudas compensa­
hle5, deben ~eguir~e para la compensacion 
las mismas reglas que pai:a la imputacion 
del pago. 

ART. 1664. 

Cuando ambas deudas no f:on pagaderais 
en un mismo lugar, ninguna de las partes 
puede oponer ln compensacion, a. menos que 
una y otra deuda sean de dinero, y que el 
que opone la compensacion tome en cuenta 
los costos de la remesa. 
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TITULO XVIII. 

DE LA CONFUSION. 

ART. 1665. 

Cuando concurren en una misma perso­
na las cali<lades de acreedor y deuclor se ve· 

: rifica de derecho una corifv8ion que estingue 
la deuda y produce iguales efectos que el 
pago. 

ART. 1666. 

La confusion que estingue la ohligacion 
principal es.tingue la fianza; pero la confu­
sion que est1ngm~ la :fianza, no estingue la 
obligacion principal. 

ART. lfi67. 

Si el concurso de las dos calidades se 
verifica solamente en una parte de la deuda, 
no hay lugar a la confusion, ni se estingue 
la deuda, sino en esa parte. 

ART. 1668. 

Si hay confnsion entre uno de varios 
deu•lores solidarios y el acreedor, podra el 
primero repetir contra cada uno de sus co­
deudores por la parte ó cuota que respecti­
vamente les corresponda en la deuda. 

Si por el contrari1. hay confusion entre 
uno de varios acreedores solidarios y el deu· 
dor, sera obligado el primero a cada uno de 
sus coacreedores por la parte 6 cuota que 
respectivamente les corresponda en el cre­
dito. 

ART. 1669. 

Los créditos y deudns del heredero que 
aceptó con beueficio de inventario no se con­
funden con las. deudas y créditos heredita-

rios. 

. 51 

TITULO XIX. 

DE LA PÉRDIDA DE .LA COSA QUE SE DEBE. 

ART. 1670. 

Cuanflo el cuerpo cierto que Ele debe 
perece, ó por que se liestruye,6 por que deja 
de estar en el comercio, 6 por que desapare­
ce y se ignora si exi"lte, se estingue la obli. 
gacion; salvas empero, las excepciones de los 
artículos subsiguientes. 

ART. 1671. 

Siempre que la cosa perece en porler del 
deudN, se presume que ha sido ¡,or hecho o 
pgr culpa suya. 

ART. 1672. 

Si el cuerpo cierto perece por culpa ó 
durante la mora del deudor, la. obligacion 
del deudor suh~iste, pero varía de objeto; el 
deudor es obligado al precio de la cosa y á 
indemnizar al acreedor. 

Sin -embargo, si el deudor está en mora. 
y el cut>Tpo ciert.o que se debe perece por ca· 
so fortuito que hahria sobrevenido igual-,­
mente a dicho cuerpo en poder del acreedor, 
solo se deberé la in<'.temnizacion de los per­
juicios de la mora.-Pero si el caso fortuito 
pudo no lrnber sucedido igualmente en po· 
<ler del acreedor, se debe el precio de la co­
sa y los perjuicios de la mora. 

ART. 1673. 

Si el deudor se ha constituido respon­
sable de todo caso fortuito, ó de alguno en 
particular, se observará lo pactado. 

ART. 1674. 

El deudor es obligado á probar el caso 
fortuito que alega. 

Si estando en mora preten le que el 
cuerpo cierto habria perecido igualmente en 
poder del acreedor, será tambien obligado a 
probado • 
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AHT. lüi5. 

Si l'enpnreef' la· cosa perdi.Ja cnyn t>Xi~­
tenria se ioww 11>:1, ¡w<lt· t r~ ·l:1111a1•la ... 1 a•.·re 
edor reo-tit11yt>111lo lo 1p1e hubiere 1·e<;iLido 
en r.1;..0 .. 1 oe sm preciH .. 

ART. 1íi7$. 

Al 'llle ta· hn.a1h o rn~ ido 1rn cnc•·po 
éierto, no le ser:\ pPr111itido a'e~nr 'lUe la· co­
•sn ha ¡wrf·cido por ('a-.:o fortuito, nun <le Uf)llf'· 

llo~ que lrn hri n· p1 o l1:c d·' la cl1•!-t1111•(·i 1 n o 
pérdi<la <lel cue1·po cierto en poder llel acre· 
edur. 

AHT. 1677 

Annqnl"t·pm· haliei; pereci•to Ja ,corn Sf' 

esf n~a la ohligacion del 1leudor, p<Hlni exi­
gir el acreetlo1· que se lt> ce<l;.n lo8 Je1·echo"' 
6 accione::; 11ue tenrr:i .el deudor contrn a11ue-. o 
~los por cuyo lecilo ó culpa Lupt pe1 ecido 
fa cosa. 

ART. 16i8. 

Sí la co;-a <lf'hi'11n· se 1lestrnye por tm l1c· 
dio- voluuhuio del ~lt>ud0r,. que inculpnhle­
mente iguornha la 0J1ligacion, i-e deher:í FO· 

lamente el precio ¡:,iu otra iu<lemuizacion <le . . . 
PCIJUICIOS. 

ATIT. 1679; 

En el bee110 ó c'nlra riel 1lemlorFe com­
pre~,Je el l1echo ó cnl p:~ de la.., per.so1111<3 por 
por quieue.:> fa~r3 rc~pousable. 

.A.n:r. loso. 

La oe.;;truecion rie la cosa en po~er <lei 
dcu<lor, clf·spues que lrn si(lo ofrecida. al nere· 
ellol', y dnnit1te el rda.:·do <le ú~te t·n 1'3·~i­
bii·la, no T1ace resiponsable a! <leudor sino por 
culpa gia,·e ó dolo. 

TITULO XX. 

DE J.A NULlllAI> y LA H.E:o;CJSJON. 

ART. HiSl. 

Es rw l;, todo n do ó cnn t rn.to n que fo.I­
ta alg11110 <lP los 1·eqni:-:itos que fa ie.v p1es­
cril1e· ¡ a~a el n1l111· del 111i:oo1110 neto ó ('011tra­
, to, segu11 ~n e~pecie y ·la < alldnd ó ei'tado <le 
las I" rte~. 

La uulid:td puede ser ahsoluta ó rcla­
ti \'[l. 

.AHT. lGS:?. 

L:i nuli lwl ¡m11l11cida por nn ohjeto Ó· 

cnn;in ilfoita, y la 1111lid:icl p!'oducida p111· 1a1 
u,11i~:o1 de alg11•.1 Jf'c¡Uil"ito ó'fomrnlidad que 
las l<·ye.;; ¡>1·e~c1·il1e11 p:1m t•I valor de cit>1·tos 
acto, ú C!>nt1·a.to:oo c:1 ec•ll"'idt·1·;1eiou a In 11atu· 
!';lle:r.a de <~llos, y 110 a la <·:11:.idad ó estll<lO· 
de !ns pe1·s11rn1s 'l u e- los e~~ c..;utan ó acue!'dan, 
so11 nulidi.lde& aln:1ri11,ta.<.:. 

H::y 11sí111i:-;11w nulidad ah8olukt flil Jos 
actos y co11t1 atos de persomB absolutamen­
te i llCitJ>:lCC:'I. 

C11a 11¡nin:1 otra f'~pe·:!ie ele ,·icio pr0<1n­
re n·itlt'.l t l nl 1/io t, y ·la derecho :t la r~scision. 
del a::to o couti'ato . 

A Irf. 1 G8:l. 

L:i nuli·h 1 ah.-:;ohta pue1le·y dehe ~er· 
dP(·~a·:·11dn l'ºl' el juez, :lllll ¡;;ju f'E'ticio11 lle· 

pa1'1e, c11a11.fo ap:1r1•ce •le m:111ifiesto en el ac­
to ó co11tmto; puedP. a!Pgnr:<e por todo el que· 
ten!?':t i111ere.:;; t·11 c·llo, excepto f'I c1ue lrn eje· 
cut.ado el neto ó ec•lehrndn 1d eont1ato, i-11.· 
hie11do éi deh:e,ad11 !':thf'I' el vie'.o c¡uc lo in. 
validal:a; pne-1<~ n,.;f111ismo pe 1i1·¡;e l"U cleela­
r:icion p•11· el 111i:ii,...tt'l'io púlilico tin d iute· 
res ele 1::1; morni <> d<~, Ja. lt~y; y 110· paede sn. 
11rn1·,.;e pol' !a 1ntitleacion <le )a., p:irteí", ni por· 
u11 l:1pso de tiempo que 110 pase Je trciuta 
aiJos •. 

AHT. lG·4. 

I.a n11li<l:1(l J"t•lntin1 no pur<le ~er derl::i.­
rada por <·I juP.z ~i110 n peJir11euto.de pai·t.e;. 



ni puede petlil'i'C i'll tlec:a:·:ll'ion por el mi. 
ni~t..-r:o púlilieo e11 d ~olo i11tt•rcs , <..,la 
lt'y; 11i pnt'tle :tl1·g11r>'e í'Íllo poi· aquello,. <'ll 

cuyo l1e11dicio la 111111 P:-:t 1 hle1:id11 la• lt·ye~ (, 
poi· sin fíeretlel'OS ó ce:-:iou:nio"; y puede sa-
11ca1 f'e por el la-¡180 de· tiempo ó 1 Oi' la 1ati­
firncion de Ls pa!'tt•:-1. 

La incnpaci 1·a1 l ·~e la mnjer <Htsa11a cpie 
hn olim1lo ,-i11 autorirncion del nwri loó d1 1 

jneíl t•n ~nh~id:o, h11hÍe11do dt·hido ohte11f'l'l::1, 
se e11tit•11tfe eBtnhlt'ciola t'll lH'lieficio de la 
misma muje-:r y <lel marido. 

ART. lti8j_ 

Si tle parte tlel i11capaz ha h:il1i 1lo dolo 
pnrn inducir id neto ó co11tm~o. ni el ni StJ,.; 

]ierr•lf'10• ó <'e•ionarios podní11 aleg:ir nnli­
dn 1.-Sin t>ml.at·g-o. la :t<:t>1·cio11 tle nwyo1· 
eda.t, 6 ele 110 e.xi~tir la 1n~ndieeion ú otia 
cani'a de irw:ipncida· J, 110 i 11hithi1 it:1-1:1\ al i u -
rn;:nz pa1•a obte11er el p•·üu11nciamie1110 de 
nuliuau. 

ART: 168(L 

I.o'> neto~ y ccrntratos de los inc:ipnce:;: 
en que 110 se ha falt::i lo :i !ll:-. fo1·:11a'.i-•a lt~" y 
req11i,.itol; 11eee~ario"', no potlrim d<•e'.nr.ll~l'I 
nulos 11i !'e,-cindir,.;e, si.no por Ja¡.; cnma.;; ··rn 

q ue cro:t.ariaHi de e:'ite lw1wiicio las ¡¡e1·.:oua~ n . 
que n lmi11istrnn lib1·C'me11te su.:; l1ie11es. 

.El Fbeo, l:1,. rr11midp:tli1Jnde', I:!,.; i!:d<'­
sins, Jn..; com1111i1larles rt-digios:is y Jos estahle· 
CÍIUiPlltO,.; )'LlhlieoS de edll!~:lCÍCOll )' hPJ ea.: 

ce11ci:.~, son 11:":i111ila<los NI cunnto. a Jn nulii­
dad de sns aetos ú contratos il• bs pérso11ns 
que cstúu lrnj¿ tu.tela. ó. cnmtlmfa. 

ART. J(jSI. 

~08 
-------.~ 

de In pé.rditla ile la~ e"¡wcie;; ú 11~ "'" cletel'iO• 
!'o, "~ lo" i1111~l'cses y ln1t11~, y d<·l u~111n1• d~ 
la:-: 1JH•j11:as llt'ct'•li"'ia,., t1til1~~ ,·, \'olupt.ia:·ias, 
to111:111tl11~e en con.:ii\emci1111 lo.~ Clt''< :- fo1tui· 
to~ y la po-e.-io11 de lm~·na ú mala fé de las 
pnrte,.;; to·lo ello. !'lt~gun la,.; reglns geuerales y· 
:-iu fll'Ijuicio de lo dispuesto eu el siguiente 
:tl'th:ul.1. 

ART. 1G8'3. 

Si se cleclnni nnlo el co11tnito eelehrnd°' 
con 11 rm ¡w1'so11:t i nea pnz si 11 los rc1p1isi tos 
•¡ue la lt>y exige, el ·que contr;1tt) con ella 11<> 
pue l 1· pe 1i n·e:-;1 itn~iou e) reem hoh;o 1le lo 11ue 
ga:-:tú {> pa_jÚ en vil'tu.J del contrnto, sino en 
c11a11to prob:ire habe1·se hecho mai rica con 
ello la pe1·s,1ua incapa~. 

bt> 1·11tentle1·:i l1ab,·1· e l1e(·lio e"t:i. n;as 
1·icn, en cu:mto fos co~as p:ig:vl:is ó Ja¡;¡ nd· 
1p1idtla.'> por medio tle t.~llnB, le hubieren sid<> 
111•,·e:-:a1i:1,.:; t'i e· 1 ('\itlllto la• cosas pagntla-. Ó< 

Ja;; a l1p1iritlas por medio de ella-:, que 110 le 
h.ubim·en sitio 11ecemrias, suhsi.-tan y se qui· 
~iere retenerlas. 

ART. 1680~ 

La nnfohl1l ju \iei:tlmeute pronunciad'.\ 
tla accion rei,·i11dicnto;·ia contra terceros po• 
se,i lores, sin pc1juicio de hs ex:-:e1>cion.J3 le· 

gales. 
ARl'. rn:-:o . 

Cu:m•lo dos ó mas rer5onus h~n contra· 
~ido co11 un, tt·1·1·t•m, Ja 1m1i•1a'l 1h·cl:11acla a 
fiwor 1..lt u ua t.le ellas 110 u pro,·ech:mi a las 

otms. 

ATIT. 'HHll. 

J 1
· 1 1 · ¡ t · El r>lnzo p:-ir.i. ¡>edil' la rescision clurara ,a nn 1t :v pr<rnU!H·::H a Pn !:1-ell .en 'rn 

qn~ tit·11e n. ftwrza tle co;;:1j1~Q.'rcb, .Ja n !ns cnntr~! aiíos. . . . . 
parte;; d1·1·ccho p:11'a sel' re~'titui ins al rnismH • },~te cua11rn·1110. se conbr:'l,,en el en~ de 
estado eu qtw se hnllal'i: 11 ~¡ no hn:1i .. se v10'e11c!a1 drsde t·I tita en t~ne e:-t:i hu hiere 
exi:,·tiilo el acto ó contrn'o·nu.Jo;.ein petjui-1 ce~n.tlo; e11 el.c:1~0.cl~: c•r1·0~· o '.le dolo, <l~slle 
cio ele lo pre\'cniLlosol.rt~ c1 objelo 0 cama- el chn rle:l:t celel11nc.1011.1lcl neto ó contrnto .. 
Bíeitn. ¡ Cunrnlo la. nu.lidacl prn..,·icue tle t~na. in-

.Et! }ni' restituciones mntnas qne hwyan ¡ cnp:widad L·g~tl, ¡..e coutnd el cuad1·ienio 
ele lrncCt'f:e los cont1·n1lwtPs en ,·irtnd d't\ e.:::.te ! <'.e,..(le el 1I:a: eu que haya cesado esta inca. 
proouuciamientet, será mub cc.a;1 req>on~alile i paci<lh·L 
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A las personas jurídicas que por asimi­
lacion a los menores tengan derecho para pe­
dir ladeclaracion de nuliclad, se lPsduplicará 
el cuadrienio y se contará desde la fecha 
del contrato. 

Todo lo cual se entiende en los casos en 
que leyes especiales no hubieren designado 
otro plazo. 

ART. 1692. 

Los herederos mayores de edad gozarán 
del cua<l.rienio entero si n.J hubieren princi· 
piado a correr; y gozarán del iiesiduo en 
easo contrario. 

A los herf'deros menores empieza a cor­
l'er el cuadrienio ó su resi 1uo, des ie que hu­
bieren llegado a edad mayor. 

Pero en este caso no se podrá pedir la 
declaracion de nulidad, pasados tJ einta años 
desde la celebracion del acto o contrato. 

ART. 16f.13. 

La ratificacion necesaria para sanear la 
nulidarl cuando el vicio del contrato es sus­
ceptible de este remedio, puede ser espresa 
·O tácita. 

ART. 1694. 

Para que la ratificacion espresa sea vá­
lida, deberá hacerse con las solemnidades a 
que por la ley PStá sujeto el acto 6 contrato 
que se ratifica. 

ART. 1695. 

La ratificacion tácita es la ejecucion vo­
luntaria de la obligacion contratada. 

ART. 1696. 

Ni la rati:ficacion espresa, ni la tácita 
serán válidas, sino emanan de la parte ó par­
tes que tiPnen derecho de alegar la nulidad. 

ART. 1697. 

No vale la ratificacion espresa ~>"tácita 
.del que no es capaz de contratar. 

TITULO XXI. 

DE L:A. PRUEBA DE LAS OBLIGACIONES. 

ART. 1698. 

Incumbe probar las ohligacionMs ó su 
estincion al ·que alega aquellas 6 ésta. 

Las pruebas consisten en instrumentos 
públicos ó privados, testigos, presunciones, 
confesion de parte, juramento deferido, é ins­
peccion personal del juP!í'.. 

ART. 1699. 

Instrumento público ó auténtico es el .au · 
toriza<l(l con las 1:>olemnidades legales por el 
competente funcionario. 

Otorgado ante Escribano é incorporado 
en un protocolo ó registro público, se llama 
Escritura pü.ólica 

ART. 1700. 

El instrumento público hace plena fe, 
en cuanto al hecho de haberse otorgado y su 
fecha, pero no en cuanto a la verdad de las 
declaraciones que en él hayan hecho los in­
teresados.-En esta parte no hace plena fé 
sino coiltrn. los declarantes. 

Las obligaciones y descargos contenidos 
en él hacen plena prueba re~pecto de los 
otorgantes y de las personas a quienes se 
trasfieran dichas obligaciones y descargos 
por título universal ó singular. 

ART. 1701. 

La falta de instrumento público no pue­
de suplirse por otra prueba en los actos y 
contratos en que la ley requiere esa solem· 
nidarl; y ¡¡;e mirarAn como no ejecutados 6 ce­
lebrados aun cuando en -ellos se prometa re· 
<lucirlos a instrumento público dentro de 
cierto plazo, bajo una clárnmla penal: esta 
cláusula no tendra efecto alguno. 

Fuera de los casos inílicadoFI en este ar· 
tículo, el instrumento defectuoso por incom­
petencia del funcionario ó por otra falta ea 
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la forma, Yaldrá como instrumento privado 
si estuviere tfirmado por las pa1'tes. ' ART. l 706. 

ART. 17·H2. 

E1 instrumento privado, reconocido por 
la parte a quien se 0pone, 6 que se ha man­
dado tener l_D0r reconocido en los casos y con 
los requisit0s pr:everiidos por ley, tiene el va· 
lor de escritura publica respecto de los que. 
aparecen 6 se reputan haberlo suscrito, y de 
las pergonas a quienes se han trasferido las 
obligaciones y der.echos de ..éstos. 

ART. 170'3. 

La fecha de un instrumento priYado no 
se cuenta respecto de terc~ros sino desde el 
fallecimiento de alguno de los que le han fir. 
mado, 6 desde el dia en qué ha oido copiado 
·en un registro publico, 6 en que conste ha· 
berse presentado en juicio, ó en que haya 
tomado razon de e1 o le haya inv.entariado 
un funciolilari@ e0mpe:ten:te, P.n el carácter de 

tal. 
ART. 1704t. 

Los asientos,il'egistros y papeles domes­
ticos únicamente hacen fé contra el que los 
ha escrito ó .firmado, pero sofo en aquellos 
.que aparezca con toda claridad, y con tal 
.que el que quiera aprovecharse de e1l0s no 
los rechace ien la parte que le fuere desfav.o-
rable. 

ART. L7@!i>. 

La not.a escrita 6 firmada por el acree­
.dora continuacion, ;al márgen 6 al dorso de 
una escritura que siempre ha estado en su 
poder, hace fé ·en todo 10 favorable al rleu· 

·dor. 
Lo mismo se ·estend.era a la nota-escrita 

·Ó firmada por el .acreedor., ·a cemthmacion, al 
•márgen 6 :al dorso del d up1icado de. una es­
.critura, ·en0<ó)ntrándose dicho duplicado en 
poder. del deud0r. . . 

P-er0 el deudor que qmsiere;apm•ecbn.r. 
se de lo que en la nota le favorezca, deberá 
;aceptar tambi-en lo que en ella le fuere d.es-

fa:v.ocable. 

El fosúrnmento público 6 privado hace 
fé entre 1as partes aun en· lo meramente e­
nunCiati vo, c0n titl que tenga relacion direc­
ta .c0n lo dispositivo del .acto 6 contrato. 

ART. 1707. 

La~ ·escrituras privadas hechas por los 
contratantes para alterar lo pactado en es­
critura pública, no pr.oducirán efecto contra 
terceros. 

Tampoco lo produéi:rán las contraescri­
turas publicas, cuando no ·se ha tomado ra­
zon de su contenido al márgen de la escritu­
ra matriz cuyas disposiciones se alteran en 
,Ja contraescritura y del ·traslado en c~ya vir­
,tud ha obrado el tercera. 

ART. 1708. 

No se admitirá prueba de testigos res­
pecto de una obligacion que haya debido 
reonsignarse por escr..ito. 

ART. no9. 

Deberán constar por escrito los -actos ÍJ 
contratos que contieFJ.en la entrega 6 prome· 
sa de una ,cosa que v~1ga mas de doscientos 
pesos. 

No será admisible 1a prueba de testigos 
.en .-cuanto adici'->ne ·o altere de modo alguno 
fo que .se esprese en el acto 0 contrato, ni so-. 
ibre lo que se .alegue haberse dicho.antes 6 al 
.tiempo o despues de su 0torgamiento, aun 
cuando .en alguna de estas adiciones 6 mo­
dificaciones se trate de una cosa cuy0 val~r 

no wlcan.ze a la referida suma. 
N 0 se incluirán en esta suma los frutes, 

antereses ú ·etros acoesori0s de la especl.e ó 
cantidad debida. 

AUT. 1710 . 

Al que demanda una cosa de mas de 
dosCientos pesos de valor no se'le admitirá 
la prueba de testigos, aunque limite a ese 
valor la demanda., 

Tampoc0 es.admisihle la prueba de tes-
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tigos en las deman~as de menos de Joscien­
tos pesos, cuando se declara que l~ que se 
demanda es parte 6 resto d-e un credito que 
d.ebió ser consignado por escr.ito y no fo. fué. 

ART .. 1711. 

E:Xceptuanse de lo dispuesto en los tres 
urtículos precedentes los casos en que haya 
nn principio. de prueba por escrito, es decir, 
un ácto escrito del dBmandad<!> 6 de su. repre· 
~entante, que haga vero:simil el hecho liti­
g10so. 
, · Así un pagaré de mas de doscieri tos pe· 
sos en que se ha comprado· una- cosa que ha. 
de entregarse al deudor, no hara plena prue­
ba de la deuda po~ que no certifica la ~ntre­
ga; pero es un principio de- prueba para que 
por medio de testigos se supla esta circuns­
tancia. 

Exceptúanse tambiell los ca;;;os en que 
haya sido imposible obtener una prueba es­
crita, y los demas e~presamente exceptuados 
en este Código y en los Códigos especiales. 

ART. 1712. 

Las presunciones son legales ó judicia-
!ea. 

Las legales !"fl reglan por el art. ·17. 
Las que deduce el juez· deberan ser gra­

ves, precisas y concordantes .. 

ART. '1713. 

La. confcsion que alguno· hiciere en jui·­
cio por sí, 6 por medio de a.poderado espe­
cial, 6 de su representante· legal, y relativa a 
un hech<:) per¡.;onal de la misma parte, pmdu­
eirá plena fé cantrn fll1a., aunque no haya un 

inspeccivn personal del juez, se estará a lo 
dispuesto en el Código de Enjuiciamiento. 

TITULO XXII. 

DE LAS C.\P!'rULACIONES l\IATUD10NIALES, y 

DN J,A SOCIEDAD CONYUGAL. 

CAPITULO l~ 

R1mLAS GENEHALES. 

.ART. 17.15. 

Se conoce con el nombre de eapüula.­
ciones matrimoniales las convenciones qne 
celebran lo8 esposos antes de contraer matri· 
monio~ re1atiYas a los bienes q,ue aportan a 
el, y a las donaciones y coneesiones que se 
quieran hacer el unv al otro, de presente 6 
futuro. 

ART 1716. 

Las capitulaciones matrimoniales se o· 
. torgaran por escritura pl:!blicá;. pero cuando 
no ascienden a mas de quinientos pesos los 
bienes aportados al matrimonio por ambos 
esposos juntaménte, y en las capitulacioncH 
matrimoniales no - se constituyen derechos 
so hre bienes , mices, 1 astará que consten, en 
escritua privada :firmada por las pRrtes y por 
tres testigos domiciliados en el De:partamen· 
t0.. 

D ft otra manera no valdrán·. 

ART. 1717. 

principio de prueba por escrito; salvos los Lns capitulaC'ion~s matrimoniales no con­
casos comprendidos en el art. 1701 fraccion teudn\n. estipulaeiones c·outrarius a las bue­
! P y~l<·S demas qt:e l~s leyes ex;~eptúen. nas costumbi·es ni a las leyeR. No serán,.pues, 

No podrá el .con!e.~<lll '<' re,-ocarla, :.t no en detrimento de' Jos dereehos y o bligacio.­
proLarse que ha sido e} resultado d.e un er- , nes que- las leyes señalan a cn<la cóyuje res­
ror ele h6lcho. t>ecto del otro ó de los descendientes conm-

ART. 1714. nes. 
ART: 1718. 

So' re el juramento deferi<lo-1)or el jlrnzl A fa1ta cl.e pacto escrito- se entenderá, 
o fJOr unai dt'\ las partes a la otra y sobre In¡ por el mero liecho del matrimonio, contrai-
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da la sociedad conyugal c0n arreglo a las 
disposiciones de éste título_ 

ART. 1719. 

La mujer, 11i1 obstante la sociedad con­
yugal, podrá renuncia1· su dt:recho a los ga 
nanciales que resulten de la ad'ministracion 
del marido, con tal que haga esta renuncia 
antes del matrimonio 6 despues de la disolu· 
cion de la sociedatl. 

Lo dic110 se entiende sin pe1jnicio dt3 
los efectos legales de la sepai·acion de bie­
ues y del divorcio. 

ART. 1720. 

Se puede estipular en las capitulacio­
nes matrimoniales que la mujer administra­
ra una parte de sus bienes propios con in­
dependencia del.marido; y en ~ste carn se ~e 
guirnn hu~ ref,!:las dadas en el titulo V ca¡n -
tulo .3? tlel libro primero. 

Se podrá tarnbi.en estipular que la ~u-
jer diRpondr4 lib:cemente de una deter1~mrn­
da si.unru de dinero,.6 de una determmflda 
pensiou periódica, y este par~o surtir~ los 
mismos efectos que la separac10n parcnal de 
bienes; pero no será Hcit(> a la rnuJe.r tomar 
prestado ó colll}1l'ar al fiado sobre dieha su­
ma 6 pension~ 

ART. 1721'.. 

El menor hábil para contraer matrim•)­
tlio podra hacer en la~ capitulaciones matri­
monialeR, con aprobac1on de la person~ ó per· 
sonas cuyo consentimiento Ie haya sido .ne­
cesario pú.ra el matrimonio, to?~'" las estipu­
laciones de que seria <a paz s1 fuese may?r; 

b . .¡. 

menos las que tengan por o ~~~o ren~rnciar 
los O.nnancia1es,6. ~najnrnr bienes raweR, ó 
(rr~v~r1os con hipotecas 6 censos ó servi"d:1nn· 
bres. Para las estipu1aciones de eshis clasf's 
será siempre necesario que la justicia auto· 

i:ice al menor. 

No se podrá pactar que la sociedad con, 
yugal teng~ principio antes 6 despues de 
c@ntraerse el matrimonio; toda estipulacion 
en contrario es nula. 

ART. 1722~ 

Las capitulaciones matrimoniales no 
se entenderán irrevocablemente otorgadas, 
sino desde el dia <le Ja celebracion del 
mntrimonio; ni, celebrado, podrán alterarse, 
aun con el consentimiento <le todas las per· 
sorrna que. intervinieron en ellas. 

ART. 1723. 

No se admitiran en j'uic:fo escrituras que· 
alteren ó adicionen las capitulaciones rnatri· 
moniales, a no ser que se hayan otorgado an· 
tes del matrimoniO y con las mismas solem­
nidade~ que las capitulaciones primitivas. 

Ni valdrán contra terceros las adicio-
11 es o alteraciones que se hagan en ellas, aun 
cuando se hayan otorgado en el tiempu y 
con !os requi:-iitos debidos; a menoil que se 
ponga un estracto 6 minuta de las escrituras 
posteriores, al márgen del protoc0lo <lR h 
primera escriturn. 

.ART. 17:!4. 

Las capitulaciones matrimonial'es desig­
namn los bienes que los esporns a portan al 
matrimonio, con espresion el.e su valor, y una:i 
razon eircunstanciada de las deudas de cada 
un.o~ 

Las omisiDnes é inexactitudes en que 
baj,(I este 1·cspecto se incurra, no ::i.nulari:ln las 
capitnfaciones; pero. el E'scri:bano ó funciona· 
rio ante quien se otorgar~n1 hará saber a las 
partes la dispm:icion precedente y lo mencio, 
nará. en Ja escri'tura, bajo la pena que por Slil 

negligencia. le impongan las leyes. 

El que se halla bajo curadu~·ía por otra 
eausa que la menor edad, necesitar.1 ~e la 
autorizacion de su curador para. las capitula- ¡ 
ciones n1atrimoniale"1, y en lo denrns estará [" 
-Sl:ljeto· a las mismas reglas que el meuor. 
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CAPITULO 2 9 

lJacL HABER DE LA SOQIEDAD CONYUGAI. 'Y 

DE SUS ·CARGAS. 

ART. 172~. 

El habeT de la soeiedad conyugal se 
-eompo11e: 

1 :::- De los salarios y emolumentos de to. 
d@ género de empleos y ·Gíicios, devengados 
-durante el matrimonio; 

2 9 De tw>d0s l0s frutos, réditos, pensio· 
nes, intereses y lucros de cualquier.a natura· 
leza, que provengan, 'sea de los 'bienes socia. 
J.es, sen, de los bienes propios de cada uno de 
fos cónyujes, y que se ~.evenguen durante el 
matrimoni@; 

3 9 Del dinero qne cualquiera de 10s.1oón­
yujes aportare al matriIDQnio, ó durante él 
adquiriere; obligánd0se la sociedad a la res­
:titueion de igual suma; 

4 ~ De las cosas fungibles y especies mue­
bles que eualquiera d.e los cóny11jes aportare 
.al matrimonio, á durante el adquiriere; que· 
dando obligada la sociedad a i~estitlllill' su '"ª· 
lor t;iegun .el que tuvieron n..l .tiempo del 
;aporte ó de la adquisición 

P.ero podrán 1(9s cónyujes .eximiir de la 
-c~munion cualquiera parte de sus especies 
muebles, designándolas en las capitulaciones, 
·Ó en una lista firmada por ambos y por tres 
.testigos domiciliados en ·el Departamento. 

~ P De t0dos 108 bienes que cualquiera de 
\los cónyujes adquiera durante el matrina.onio 
.a títul0 oneroso.; 

6 P De 108 bienes raices ·que la mujer a­
porta al matrirn0ni01 apreciados para que la 
sociedad le resti~uya su vnl<;n· en dinero. 

Se espret>ará .así en las capitula6iooes 
matrimoniales ·Ó en otro instrumente público 
10torgad0 rul tiemp0 del ap0rte, designánJese 
el va1on·, y se procederá en lo <lemas eomo en 
.el contrato de venta de bienes !raíces. 

Si se estipula que el cuerpo cierOO> que la: 
mujer apgrta pueda restituirse en diuei~o .a 

eleccion de la misma mujer ó del marido, se 
-seglll.i:rán las :i.ieglas de las obligacifnies' alter­
rnaava.s. 

ART. 1Z2(i). 

Las adquisiciones hechas por ·Cualquie· 
ra de los cónytijes a título de donacion, he­
rencia ó legado, se 1:1.gregarán a los .·bienes 
del cónyuje donatario, heredero ó leO'atarfo; o . 
y- las adqmisiciones hechas por ambos cónyn-
jes ~i1:nultáneamente, a cuaJ.quiera. de estos ti­
tulas, no aumentaran el haber wcial, sino el 
de cada cónyuje. 

ART. 1727. 

No 0'bsitante lo dispuesto en ·el artícufo 
pllecedente no entrarán a comp0ner el haber 
social, 

1 P El inmneble que füed'e debidamente 
subr0gacl.o a otro inmueble propio de algu· 
oo. de los cónyujes; 

2 P Las cosas compradas con valores pro· 
pios de uno de los cónyujes, destinado!i. a 
ellos en las rapitulaciones matrimoniales, 6 

en ulíla donaci.on p@r causa de matrimonio; 
3 P T'°dos los :aumentos materiales que 

acrecen a cualquiera especie de uno de lo!! 
cónynjes formando un mismo cuerpo con ella, 
por .al u vion, edificacion, plantacion ó cual 
quiera otra causa. 

ART. 1728. 

El terreno contiguo a una ñnra propÍll 
de un0 de los cónyuj.es, y adquirido por é1 
durante el matrimonio a cualquier título 
que fo haga comunicable segun el art. 1725, 
se entender:\ pertenecer .a la sociedad; a me­
inos q1ue con el y la antigua finca se haya for. 
mado una hcredml ú .edificio de qu-e el ter· 
reno \i.ltima1nente adq'llirido n0 pueda de!r 
mern.brarse sin daño; pues ent0nces la socie­
dady el <ilfoho cányuje serán condueños del 
:toda, a pro rata de lo::i . respectivos :valore8 
al tiemp@de la inc0rp0racion. 

Ala. iJ.729. 

La propiedad de las .cosas que uoo de 
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]~., .cónynJes post·ia con otras pe1·sonas proin· 
d1v1,o y de que c.lma11te el matrimo11io se]¡¡. 
cie1·e dueño por cu;1J<juier título oneroso 
perte1~ece1á proindiviso a dicho conyuje y ~ 
la sociedad, a promta del valor de la cuota 
que perteuecia al p1·irner·o: y de lo que haya 
costaJo la adquisicion del resto. 

AHT. 17ó0. 

Las minas denuncia·las por uno de ~os 
cónynjes ó ¡.or ambos se 11gregaran al haber 
isocial. 

Afff. 1731. 

La parte 1lel tesoro, que i::egun la ley 
pertem•ce al que lo encuentra, ~e 11gregará al 
haber del conyuje 4ue lo encuentre; y Ja 
parte 1lel tesoro, e¡ue 1<eg11n la ley iwrteuecd 
al d neño del ten·eno en que se encuentra, se 
agregara al haber de la sociedad, ¡.;j el te1Teno 
perteneciere a é.4a. 6 al haber del cóuyuje 
que fuere dueí1o del teneno. 

ART. 1732. 

I.-ns cm-as dona1las, 6 asigna<las a cual­
quier ot10 título gr11tuito, se entenderiln per·· 
teueeer e>:'clusivame11te al cónynje donatai-io. 
o a~iguatnrio; y no se atenderá a si las d11-
nado1H•s ú otl'osaeto~ gratuitos a favor de un 
c61ip~e, Lan sido hechos por oonsi<.leracion 
al ott•o. 

ART. l!j3:t 

Para. qne 1m inmnehle se entienda su­
brogado a. oti·o inmueble de uno ele los eón· 
yuje~, es necesario e¡ne el seg1111do !'e lw) a 
p~rmutndo por el primero, ú que, ven1li<lo el 
segundo duraute el matrimonio, !'e haya com· 
prado con sn precio el pt·iin~ro; y <t ne en la 
escritura de pernrn1a 6 en las escritmas <le 
venta y de com¡wa se es¡nese el ánimo <le suL· 
rogar. 

Puede tamhit-m subrogarse un inmueble 
a valores pt'Opio;;i de uno de los conyuje:;:, y 
que no consiíitan en l>it-"nes raic11s; mas pm a 
que vttlga la su br1 g 1cion, F:eni 1wcef'ario e pie 
los valores hnvan sido de'-'ti11a<los a el~o, eu 
confo1ruidad ~l numero 2? <le! art. li27, y 

!)3 

que en la escritura de compra del inmueble 
npart'ZC'a la inver,..ic.n cJe <lichos valores y e] 
auim.u Je ISU Lrogar. 

ART. 1734. 

Si se s111hro~a una finca a otra y el pre­
do <le Yf'nta ele la nntigua finca exeediere a] 
precio de compra de ln nueva, la socie·lad 
debed este exceso al -cónv11·1e suhro(l'ante· y 

• J • ~ ' 

:-<l por el contrario el precio ele comprn 1le la 
uneva finf'a excediere ni preeio de venta de 
la antigua. el cnnyuje subrogante debera es­
te exce~ o a la sociedad. 

Si pe1·11111h1uclose dos finC'a'I, se redbe 
un i;:aldo en dinero, la sociecla~l deberá es­
te Fa! lo al eonyuje :,;ulJrogante; )' si por el 
~mtrario !<e pa5are un ~ale.lo, lo debe1á di­
cho c611y11je a la ,.;ocierlad. 

La mi,.;ma regla se aplicará al co.;;o de 
~ulr1 gane uu inmnehle a Yaloteíl. 

Pero no se ente11de1á hither snhrogacion 
. ' 

c•.rnntlo el saldo en fan>r 6 t'll c1111tra de la socie· 
dad excedieJ'e a la mita•l 1.lel precio de la fin. 
ea que se reeihe, la cual perte11ecer:í. enton­
ce¡;¡ a.l halier social, quedando la sociedad 
ohlig:Hla al cónyuje por el precio de la ±inca 
eua~enacla, 6 por los vulores invertidos, y con· 
se1·vando e,-te él de1·echo de llevar a efecto 
la 'Subrogacion, com1mrndo qtra finca. 

ART. 1435. 

La. subrogacion que se haga ,en l1ienes 
·ele la mujer exige a·lernas autorizacion judi­
cial coa conocimiento de causa. 

ART. 1736. 

La especie aclquiri•la durante la socie­
dn<l, no pertenece a ella, aunque se haya ad­
q 11i1·hlo a título oneroso, cuando 1a causa ó 
título <le a1fc¡uisicion ha precedido a ella. 

Por con:-;iguiente: 
1 ? No pertenecerán a la s:ociedai las es­

pPcie~ que uno de los cónyujes poseia a tí­
tulo de sei1or antes <le elln, m;1nque la pres­
<"ripcion o transaccion con que las baya he­
cho rnr;fa(leramente suyas se complete ó ve­
ritlque durante dla: 
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2? Ni los hiene8 qne se poseian antt~s de 1 ea'º no sen ljrnfo ar1111 a la soc:ie<lad 
~Ha por un _título vici(Jso, pero cuyo vicio se <louaciunes en pa1te alguna. 

dichas 

ha purgado .Jurante ella por la ratificaciun, 6 
por otro remedio legal; 

3? Ni los bienes t}Ue vuelven a uno de 
los conyujes por la. ll ul itlad 6 resol ueion de 
un contra~o 6 por haberse 1·e•·orn o t:n.t d,,­
tiacion; 

4 ? Ni los hiene~ litigiosos y de q ne il u­
rante la sociedad ha ad1¡ui1·i<lo uuo de los 
º6n yuje" In. )'OSesion pacífü:a. 

5? Tampoc) .pe;tt~ne('erii. a la soc'cd d 
el derecho de usufructo que se consolida cou 
la propiedad que pertenece al mi~mo c{ n­
yuje: los fmtos solos 11ertenece11 a Ja sot·ierlad; 

6? Lo que se paga n. cualquiera de Jo¡.: 
t--ónyujes. por capitales de cr~ditos constitui­
dos antes del matrimonio, perte11ect>ri\ al c6n­
yuje ac: e.edor.-Lo mii-'mo se apliear:l a )o:-,. 

intereses devengados por uno de los cbnyu­
jes ante; d~l matrimouio, y pa_;.tdQs uespucs. 

ART. 1737. 

Se reputan adq uii·i•los durante la so­
ciedad los Lienes que durante ella debiero11 
adquirirse por uno de los eó11y11jes, y que de 
hecho no se adqufrieron sino de~pues de di­
suelta Ja socied:td, por no haber,;;e tenido 110· 

ticia de ellos o por hnherse e:i.uai·azado in­
justamente su adrpJi.,icion o goze. 

Los frntos que sin esta ¡,,.110 anC"ia ó sin 
•? 

este embarazo hu bie:·irn de ido percihir .... e 
por Ja 8ocie1iad, y q· e de pues de ella St' hu­
bieren restituido a dicho ci'.111yuje a sus here­
deros, se mirarán como ¡>erteuecicntes a la 
1ociedad. 

ART. 1738. 

Las donaciones remunerntcrias heclia~ a 
uno de Jos có11yujes ó a :nn hos, ror servicio,;; 
que no daban accion contra la pr1·sona ser­
vida, no aumentan el liaher social; p~1·0 las 
que se hiciereu por servicios que lm hienrn 
dado nccion contra dicha pel'sons, amnentan 
el haber !'Oc·ial, hasta concmTencia de lo que 
hubiera habido acciona pedir ¡1or ellos y no '. 
ma.s; salvo que diel:o.'l sen·icios se hayan 
prestado antes de la sociedad, pues en· tal 

ART. 1739. 

Toch cantidad lle <linero y de cm::as fun. 
gible~. tod:li; las es;iecies, creditos, dt'l't--clws y 
acc·iones q ne exi-.tie1 en en poder ,~e C'Ual qui e· 
ra de los cónynje" al tiempo ile disokt"r,e la 
i-'Ocie1lall, !'"C presumil'1\11 pertenecer a elln, a 
menos q 1w aparezca ó se ¡wue be lo con t J'tll'Ío. 

Ni In declaracion de uno de los cb11yu­
je~ cine afir 11e se1· suya ó tleher.·ele una cosa, 
11i la co11ti ~ion del otro, ni am hns jimtas, se 
e•tinrnrá11 i;:ufieiente praelrn, li1111que se ha­
gan l ajo junune1.to. 

La c011fesion, no ohstnnte, Sfl mira.1·;\ co­
mo una. douacion revocable, «¡ttt~, coufimrnda 
por la muerte del 1l 111ante, se f•jecut;m\ en 
"u piute de gananciales o en sus Lie11es pro­
pios, c11 lo 11ue hubiere lug11r. 

Sin emhargo, se 111irar1í11 (·01110 ¡wrtene­
cientes a la mujer sus vesti 10~, y todos los 
lllUI-' bles <.le su uso pjr~;:in..1.l nel.!e.urio. 

AUT. 1740. 

Ln. sociednd ('S ohlbarla al pa•.,.o ;:) º' 
1 s:i De tvllas 1as pensiones é intereses que 

corran, sea contra la socie lad, sea contra 
cualqu'em de l•>s cónyujes y que se <leven­
gue11 dum:lte 1:i socieda1l; 

2 ? De las deudas y o1>1igaciones contra.i­
das tlur.rnte el mat1fo10nio po1· el marido, ó 
!a m11jt•r con auto1·izacfon del uuu·i•lo, 6 <le 
l:t ju"ticia t·n suh-.idio, y que no fueren per­
·011ah·s de nquel ó ésta, como lo s:·rian las 
'}Ue se contl'ajesen pal'a el e;;;tnblel!imiento de 
lo3 1.ij. •s dl' un matrimonio nnterior. 

La rn ·~e latl, poi·< o isiauiente es ohliaa. 
1 n ' o" 
1 a, con In 1ui¡.,ma li111itacio11, al bsto <le toda 
fianzn, hipoteca ó p1·enda constituida por el 
madi fo; 

3 ::i D~ la~ demlas per3onales de c3Ja uno 
1le )03 cóuyujes, que.fan1lo el 1feudor oblig:l· 
do a compensar a la socie Jad lo qu·~ esta in· 
vierta c·n ello; 

4 ? De toila;; las r.argn¡.¡ y repamciones, 
mmfn1<·tuarias de lu~ bienes s~ciales de- cada., 
cónyuje; 
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5 :-> Del mantP-11imiento de los cónynjes; 
del m:mtenirnie11to, educacion y establed­
miento de lc1s 1lt'sce1Hlientes comunet:; y <le 
to<la ot1·n, carga de fa111ilin. 

Se mira1'<in como carga de f,unilia los 
aliml:'ntm; que uno <le los cónynjt~s este por 
ley ohliga lo a.liar a stB d~.seen liente~, ó us­
cendientes, au11que 110 lo ~wan de a111hos eón. 
yuje;¡; pero pod1·:i el juez rno¡\e1ar este gus­
to, si le p:treciere exce"i vo, imputan do el 
exce'o al haber del có11yuje. 

Si ia mujer se re.se1·rn en las capitu~a­
cione~ mat1·imo11iales t-1 derecho 1le •¡ne se 
le e11tre~ne 11oi· mm \'ez 6 peric'1lli<·a.111entt' 
una canticla l de dinero de que pue1le 11i;.po 
ner a su a1·hitrio, ser:í. 1le l'at·go tle I~ soeietlad 
este png >, l'i<'llll'l'e que <"'ll las capitulacioues 
nrntrim rniale · 110 se haya impue~t,> esprfüa­
meute al m~u·ido. 

ART. 17.11. 

Vendi·l:i alguna co:;a <lel marido ó de la 
mujer, la so~ie lall ,JeherlÍ el precio al cónyu­
je ven le1lc>1', l'alvo e11 cuñnto dicho precio :-;e 
haya inverti~lo e·1 la suhrogacion t' q 1·· hn 
bl::i. el art. 173\ ú ea otro negocio personnl 
del cónyuje cuya era la cosa ven1l idn; como 
en el pago de sus 1leudas per,on[lle~, ó en el 
estahlecimicnto 1le sns descenuientes de un 
matrimonio anterior. 

ART. 174~. 

El nrnri•lo ó la mujer deher<'l a la, socie­
dar1 el v:i·or Lle toda donac·ion qn l1iciere de 
cualqniem parte del 1rnher social; a meno¡.; 
que sea de poca monta, ate1111icla3 las fuerza¡; 
del ha.her social, 6 que se haga prrn un oh­
jeto de eminente pit>Jad o beneficencia, y. sin 
causar un O'rave menoscabo a dicho haber. 

o 

ART. 17-!3. 

Si el marido 6 la mujer di"'pone, por <'an 
sa de muerte, de una especie que pertenee1 
á fo. sociedn1l, el aúgnatario de dicha esµeci1 
podrá per~eguirla ~o~>re la s11cesion de\ res 
tador, siempre que la e~pecie, en la, divisio1¡ 
de los gammciales, se haya a;.ijuclica·lo c:1. le 
hrcrel'eros del testador; l e:u en \ asv cuntrn 

no, l'olo tl:'ntlní. dt·rccho para perseguir su 
precio sul>re la succsiou <ld testador. 

ART. 1744. 

I.as el'lpen~as ordinarias y estrnordina· 
ria~ de cduca('ion de un tlesceudiente comun, 
y las fJUe se hicie1·en. pam estahlecel'le ó ca· 
snrlt\ se imputnrán a )o:'l g:imrncialel'I, f.iempre 
1¡ut' no c1111stnre de un modo nuténtico que el 
111m·i 10, ó la 11111,ier eon auto1·iza;ion del ma­
rido ó de }ajusticia en suhsidio, o ambos de 
consuuo, lwu querido que ~e measen efltas 
e:"ipen!'a:'i de sus bienes p1·opios-A un cuan:­
olo inmed :11a.11ente se '·ª¡.:e 1 ella; 1le los 
hien('s propios 1le cualc¡uina de los cónyu­
je~ •. se enten:der1í. 11ue se hacen a. cargo dP la 
:Sociedad, a me11os 1le declnral'Íou eontraria. 

En el caso <le haher:-;e hecho estas espen· 
~as por el ma:·ido sin cont1·ndicion ó rec]ama­
cion 1le la mujer, y no coni<lamlo de un modo 
auténtico 1p1e el maritl1) quiso hacerlas de lo 
t'll~yo, el nrn.ri1lo ó sus heretleros podrán pe-
1lir que se les reembo\t'le tle los bienes pro­
pios de la nutjl·r, por lllita1l, la parte de di­
c~1as espen:"ns 1 ¡ne 110 cupiere en los ganan­
ciales; y <p1eJ:m1 a Ja pr11<le11cia del juez ac­
ceder a t-sta Uellla11tla 'en -todo ó parte, to­
n~ando en comi lemcion Ja;; fuerz~s y obliga­
c10nes de' los dos patrimonio¡;¡, y la discre-1 

cion y modt·racion co11 r¡ue en dichas espen­
to:as hnhiere p1·ocedido el marido. 

Todo lo cual rn aplica al caso en que el 
-lescendiente no tuvil're ltienes propios; pues 
tenien tolos, se irnputm·{m las e:::pensás eB­

trnordinai·ias a su" l>ie11e:::, en cuanto cupie­
re t, y en eu 11ro e h11t: eren sido e:'ectiva­
mente U.tite!':; a. meno8 que const.e de un modo 
auténtico <pie el rna1·itlo, ó la mujer debida-
ne11te a11t r11u·lt1, ", mh:1 de consuno qui..: . ' ;1el'on ha ,erlus de lo suyo. 

ART. 17-4:5·. 
En gene . ..,•, 10;;1 precio-., sal.los, co:::tas ju· 

1 ic:a •· y pe : a de to. a clr.se r¡ue se hicie­
ren t>ll la aciquisicion ó ('Ohro de los bienes 

1 • • . ' !ere· 1os o cr 1 "~ 1 ue'11ertene:r.ean a cnal-
1uier:t de los cónynjeF:, ~e presumiri'ln ero('l'a­
los 1wr la sociedad, a mf'no.~ de prueba ~n­
ltal'ia, y' se le deberán ~iLonar. 
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Por consiguitnte: 
El cónyuje yue adquiere bienes a- títu­

lo de herencia dehe reco1Upe11sa a la soéÍe-. 
dad por todas las d.<:"mlas y l'argas heredita· 
rias ó testamentarias que él cubra, y por to. 
dos los costos de la adqui~icion; s:-dvo en 
cuanto pruebe hahetfos cubierto con los mis· • 
mos bienes hereditarios ó con lo suyo. 

.ART. 1746. 

Se la debe ai'imismo reC"Om pensa por ]a;: 
espensas de toda clase que se hayan hecho 
en los bienes de cual1¡uiem de los cónyuje,.,. 
en cuanto dichas espensas lrnynn aume.11tado 
el valor de los hien<:'s, y en cuanto suhsistie· 
re este rnlor a la fecha <le la <lisolucion di:' la 
soeie<lad; a menos que este aumento de valor· 
exceda al 1fe las .espe11sas, pues eu tal caso se 
debera so.o el importe Je ésta:3. 

AHT . .174t 

En general, se debe recompenPa a la so· 
cieda<l poi· toda. et·ogacion gt atuita y cun11-
tiosa a favor de uu terPero que no sea des-· 
cendiente co:nun. 

ART. 1748. 

C:1da cónyuje deherá asímililmo Tecom-. 
pensa a la sociedad por los pt>1juicios qlle le, 
hu hiere causa lo con 1lolo ó culpa garve, y pot·, 
el pago que ella hiciere de las multas y re­
paraciones pee un iar·ias a que fuere coIH.i.eua · 
do por alguu delito ó cua::;ic.lelito. 

CAPITULO 3? 

DE LA ADmNIS'l'RAClON ORDINARIA DE Los 

DIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL. 

.ART. 1740. 

El mari11o es jefe de la f"ocie<lnd <'On -
vnO'al y como tnl admini;;tra lihremente lo~ 
' n ' . 
bienes socia1 e~ y los de sn muje1·; sujeto. em-
)ero, a las obligaciones que por el presente 

titulo ;;e le impouen y a las que hnya con­
traiJú por las capitulacio11es matrimouiales. 

ART. li50. 

El marido es, re~pecto de terceros, due­
fi.o d.e loil hiene;; sociaAes, como si dio;; y sus 
l1it>nes pt·opios ti1rma.;;e11 u11 so~o patri111011io, 
de ma11em que durantA la sode·f:t·l, los acree­
dores del nrnri•lo po•tr1111 perst>guir ta11to los 
l 1ie11es de é;;te com.o los hieues sociale~; sin 
perjuicio de ]o;; n ht>110s b com peu~aciones 
•¡ne a <'on;;ecuencia •le ello deba el marido a 
la socie<la1l ó la socit•da1l al marido. 

Po·lr.111, con to1l1\1 loil ncree(lores perse­
"'llir sus derech11., sobre los bienes de la. mu· .., . 
jer, en virtud de nn contratl> celebr:ulo por 
ellos con el ma·ido, en c11a·1to ;;e p1·ol1a1·e ha· 
her cedido el contrato en utilidad pe1·so1:·al 
le la mujt>r, como en el pa_so d-e su:3 deuua!i 
anteriores al matrim•111io. 

ART. 1751. 

To ~a 1leu1la contraida por la mujer con 
man.Jato gerrernl 6 especial ó ron antori~a­
cion e.;p1·esa ó t:\cita •l.,.I mari1lo, es, re . ..:pecto 
de tt>rceros, deuda del marido, y por <:011si­

!.?;Uie11te de In 
1
sode a•I y el acret>dur 110 podrá 

perseguir el pago tle esta <leuda sobre los 
bieues propios de la mujer, sino so!o sohre 
l 1s biene,.i dt> la rn~iedad y sobre los bi<·nes 
propios del mai·i<lo: ~in pe::jnicio de lo preve· 
ni1lo en la fral!cion 2 P del Hrtículo precedente. 

Lo~ <:outratos ct·lehrados por el rnar·ido 
y la mujer de con,,uno ó en que la mujer se 
ob:igue soli1laria snhsi 1fiari:1mente cou el 
mal'i·lo, no va <lr.•n contr.t los bienes propios 
de la mujer, sah•o en los ca;¡os y térniiuos de 
la sobredicha f. accion ~ ::> 

ART. 1752. 

La mujer por si sola no tiene rlerecl10 al­
guno s,1hre los hiene~ sociale~ <lura11te la ~o· 
c;t>dn..f. Laautorizacion de la justicia en rnb· 
sidio no p10d11<'e otros efec·tos que los deda· 
ra<los en el art. 14!l. 

ART. 1753. 

Aunque la mujer en Jas capituJacione~ 



matrimonial e"' ren 1mcie lo.~ ga 11a11cialcs, 110 ¡ los cmº' en qne no puec l:rn {i no quieran eJer· 
por eso te111lr:\ la faoulta:l 1lf' perl'ihir los f:u: ¡ cer dichas acciones contm terce10s, 
tos de í'llfl bienes propio.;:, los l'llal1·s se en· ¡ Los terc'eros evictos t1 u IJ'.• n accion de 
tie.11de11 c«.>lll'e1li 0 los ~l 1rn.1rid.o para soporta.1· 1· ¡;:~ne:~mieuto ~1'.11tra el mnrido, y i;.i.ln irnlem· 
las cnrgas del n111tl·1mo11111, J>Crn cou la olili· 111zac1011 se h1c1ei-e con bienes sociale~, debe· 
gaciou de co11~en';1r y restituir dichos Liener-, rú el rna1·iJo .1·ei11tegrnrlofl. 
segu11 tlt>spues ile el i 1·A. 

Lo ttidw d.eher:i enten•ler~e sin lmjui· ART. 17Vi. 
cio ele los cle1·echos Je h mujer divorciada . . 
ó ~epaia .a de bie¡¡es. 

1 

El m:rnclo no po1lr·1 1lal' en arriendo Jos 
precl'.oi r~1stiC'os 1le la mujerpor mas de ocho 

AUT. 1734. afi 1~, ni lo'I nrha.no~ por mn.R de C'Iwo; y ella 
ó snR lw1·eilems, ilisnelt:i la. soeiecla l, estarán 
ohligll<lo:'I nl cn111pli111iento ilel rn:ltrato de 
arren•lamiento que se haya es~ipufodo por 
u 1 e:-pacio de tiempo que no !;ase de los Jí. 

No f.\e po1tl'·lll enajen:ll' ni· hipotecnr fos 
bit>nt'S mil-e-; de la mujel', 1¡ue el mal'ido es· 
té <i J•llC :la '('Stnl' ohli~aclu a re,.;titui.r eu ef.\· 
pecie, i-ino cou niluntatl 1le In. 111uje1· y pré­
vio t1~~c1e~o <le juez cou co1w..:'i111ieuto de 
cau,;;a. 

Po<hii f.lttplir~e poi' .el juez el tonst>nti­
miento ele la 11111.kr cuando ésta i-e hallare 
imposibilitacl:t 1le 111a~iife,.;tar su voh111ht 1: 

L: s ctUl:O::lf.\ que ju,;tifü.¡uen la e11n:jer.a 
. '1. . , , c10u o 1q1otel acwn uo f'<'rnll otrn~ 'lile e:-ta.:: 

1 .? F:ll'nlta•i l·ont·1·1licln pam ello en las 
ca pi t 11 lndonef.l mi. t rimo11ia1 es; 

2? Nece:;idml ó utifü\a:l mauiftesta lle la 
mujer. 

ART. H53. 

Pnrn ernjt>nnr otros l1ienes ele la mu]e1·, 
qut> d 11u11·iclo e.:te C1 p11eila estnr ohiigado a 
restituir t·n (~Rpe<'ie, l a.:tnra el co11~t>11ti111i~n­
to ele la 111ujel', que poclrA f.lel' supli11o por el 
juez <·u:i 11.to 1:i nrnje1· t•stu viere im ¡.10:;ibil ita 
da de mauife~t.tr su ,·o'luutaJ. 

AHT. 1756. 

Si b mujer o sn::; here«lt>ro!'l · prohal'en 
haherse en:ijenalo, hipot·ec:ido, ó emp~ñaclo 
alg111rn pute de los hie11e~ ele nqtwlla ~111 los 
req11i,..ito,.; p1'e:-cri1os en lM artículos .P~·ee~ 
dente.;:, p•ulr:\n eje1·c{W el clered10 ele re1vrnd1-
ca1·ion, ó pt>ilir la restitul'ion de In pren1la ó 
canc(']ncion de h1 hipotH n. en los casos en 
qne por rf'g~a general se co11cedaI1 estas ac· 

cic 111 P..;:, 

Tt•n11r:ín 11sími~mo el (lereeho 1le í'er in-
demnizn(los i;:ob·-e los hit~nes d~l mm·iJo en 

mite~ a ¡uí s<i.ialados. · 
~in. e nlta:·~o, el ar!'emlnmiento podrá 

1lumr rna~ t'.e n,10, si n.~í lo huhiereu estipu]a. 
<lo el m u·i1l11 y la 1mijer 1le consuno y podrá. 
suplii·se poi' t~l juez la intm·vencion de la 
mnjei· cuaTHlo é::-ht se hallare irnposibilitada 
<le .prestarla. 

C.\PlTULO 4? 

DI<~ LA AD:\IINISTl:ACION E:-i'l'HAOIU>INARIA DIH: 

LA SOCIED.\D CON'\' UGAL. 

ART. 17a8. 

La mujer 1¡ue en el caso de interclicion 
tlel ltla!'ido, ó poi· larga au..;enei:a de é~te, sin 
com un icacion coa 1'U fam i 1 ia, hu hiere sido 
1101ulmula cunulora del llUl.l'i1lo, ó ctuadora 
d-e sus bienes, telllfr,¡, poi· el 111is.no hecho la. 
admi11isti·acio11 1Je In. :,;ociedail conyugal. 

~i por ii1capaciJad o escusa de la mu­
jer se e11carga1·e11 estas cnrntlurías a otra 
pc1·i'lunn, dirigi11i el eurndur la adruinistmcion 
de la socieJn 1 co11 y u gal. 

ART. 1759. 

la mnjf>r que ff'ng:t la a1lrninistracion 
1le la !'odecla l, atlministrar1i con igrn.les fa. 
cu1t:iiles q11e el mari1lo, y poclr:l adema.¡ Pje· 
t·tltill' por .~í soln lo~ ;i('tol'l f'll' ::t t'll.Hl. le'!ali­
d'll.ll e~ n.el.e.~ario al 11rn,1;iuo t~l con~entimien-
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.to de la mujer; olJtcuientlu, :rnto1•izacion .fü· 

pecial del juez; e11 l~1~ eai0os eu. ~.ne d n1antlo 
hubiei·a e;;!n<lo· ohhga lo a R11he1tarl<1. 

Pt>ro no podrh ·sin. n11to.-iz:i.¡_~io11 e¡;;: pee in~ 
de !ajusticia; 1u·0\•iu·con11ci111ie11to ele .l'atisa: 
e1rnje11ar los l1ie11e~ raices de su 111a1·1clo; 111 
granu·lo;; con hipoteea,1, .ó cen;¡os n~ haeer 
suhrogado11e;;. en ello'l, ui aceptar,. .~mo co~1 
henefic'.o de i11ven.tario, unn hti1·encu1 c.lt.fcr1. 
dtJ,.a RU marido. 

Toilu a~to en contt'fl\'encion a estns l'f'R· 

triccione.i scr1í uulo, y la IHmi rn;:pon~alile 
en sus liie111 s, de la mi;¡ma manern. 1¡ 11e el 
mm·ido lo se iil en lo-: fmyof', al1u~audo.<le sus 
facultaJes a.Jmiui~t.atini.s .. 

A.UT. 1<7CO 

To11o~ 'loR a.do¡¡ y contratM ele Ja, mujer 
aclin i 11 istrndor11, que no !a el' tu \'iern11 ,-edn­
dos por el t11·tíc:ulo }lf't'('edt'nfr, Re 111\rn1·ú11 
oonH> actos y contmtos dol marido, y. ol1lip1 
rá11 en coui;;ecuenc:a.a la socied:1•l. y-al nrnri 
~o; sah·o,1-tn.cua11to apa1·(.wiern o Rt~ probnrt' 
q,ne didioi> acto:;; y coutmto8 :se hiciel'on en 
nego.úo perisoual <le lu. mujer ... 

A:JfD. 1 '7G 1. 

Ln. m11jf>r,acltnihistl'aclora pfül'bi dhr· en 
art~iendo>Jo;; hienes del marido,.y este Ó SllS­

d.~sCe11dit•11to:3 esta1·:·11 oliligado.; nl·cumpJi .. 
miento del mTiendo ror 1111 c;;;pacio do tiem. 
po que 110 pn..:e de los Jimjtes seflalados e11 

ll}.,fracciot) 1 ? dl·I :ut .. W57:. 
Este anernl:rn1ie11to,f'iii eml>argo, rmlrú 

d.urarmtifl tiPmpo, ¡;;:j Ja 11111ji>1·, para e~ti¡m­
ltJ.rlo a;-,i, hubiere !'ido e;;;peei:dme11te autori. 
zada.;por Ja ju:stkia-, pré\'i¡t iufurmacion d~ 

utili<lad. 

AilT. l'i62. 

Ln mujt-r que no q1.ti:-;iere . ...tomar fo,l>re 
si: Ja au mi1ii~tracion de la 1"<)(:i1·da11 co11yt1· 
gal, ni sonwter,o n. !a direceion ele Hll cu1a: 
cl:or, potJ rtí pedir Ja, ~eparacion d o:I 1iPn<'s:; y 
ep o,;;te cnso se oh;;;e1Tara 11 1 ns d ii-:posiciones 
drl título V.< apítulo a? •lt·l libro f. su~titu· 
yéndose la api·uLacion <le Ja,justicia a k1 tlel 

~~~~~~~~~ 

· nttu·iiln, on lus c:iso~ eu q~ie ulli se re11ui~re 
c~ta ú!tinrn. 

Ct>snrnlo Ja,c·aum, de la.¡ a1lministmeion 
estrnord i1wri:L de e¡ ne hn 11l:rn los ai·tícu los 
precede11te:-<, recob1aní <·I 111ari.Jo ;;;u:o; faculta. 
1le8 ll.UlllÍÜÍ.stl'<ttirn~,. prúv.iu dcCJ oto j Utlicial. 

CAPITULO r;,.-:; 

Di·: LA· DI~'OI.UCl6N DE J.A ::<-OCllW • .\ l) CO.'.'<YUGAL 

A-RT. 17G4. 

Ea· RMiecla. l con y u gal se el isueh-e: 
1? p,,,. la 1li:-<olucio11 del mntri111011io; 
2 .:> Por la pre:":1111cio1Lde 11111e1te de nno. 

de los t·ó11y11jrfl,. Re.gnni lo JH'{ffe11i1lo en el tí. 
tul<» dol principio y fin de la.~ pe1·:sonu8; 

:~? Poi· la ;;;e11tP11cia de divm·cio perpétuo. 
il do !'Clp:mwiun total <le hie11es: si la ~epara­
:cion es pa1·cial, cn11ti111111r:Ha i;;ociedn.J so· 
bre líis bienes 110 co111 Jll'flllc liili is 011 clln; 

4 9" Por la <leclm ~ciuu <le u ulida<l del mn. 
trimouio._ 

Mllt t7G5. 

Disnelfa. la socii•1lfül, i;;e proce•len\ inme· 
clin!a111ente a la co1tft•ccion·dt' un; iuventmfo. 
y tai~acion oe tCHl1 S· Jo;; bielle8 CflH~ 11;;11fl'llC· 
t11aLa·.11 de que <•rn,i·c~pomnhle; en.el término· 
y fol'll· a, pro.scritus para. Ja.sucesiuu por c:au~a 
<le muer.ce;· 

rn im·<>ntai-io y ta.;;:ncion, que se Intbie· 
ren hed10.;¡inosole111ni1la1l ju1licial, 110 temlran1 
\':tlor en.juicio, ~i110 .co11ka,d conyuje, los líe· 
rer.lel'O;; ú·los ac1·eedores c¡11e Jos hubiere)).~ 
dol1id:i.me11te avroha.Jo y. fümado .. 

Si e11frc loi< ¡ arlieipe.;; clu los gnn:rnciai 
les hul1ie1·e me1101·e·:, de111é11t~·~ ú oti·ns per­
sonas iu~úLiles p;1ra. la. ad.(uiuistracion ele~ 



ART. 17Gi:. 

la mnjt>r que no lrnyn. ronuncia1]0 ]o¡;: 

gnnnuciale" :111tt·s del mntrimouio, o dt•spue~ 
<le di:;;oh·ffse ~a. l:'ocÍtidnd, ¡;:e t·ntewlcn 11ue 
los Ut.:l~pt:i con be11dicio. tic i11"eutariu. 

A,RT. l'lGS .. 

Af(ttel tle ](),. cónyujes ó &UR lierecll'ros 
q11e rlol11snme11te hu 1.ine O<'ultHclo ó tf i"t1·ai· 
(lo nhnnn co-<11. <le ]a, snl.·ietlhd; pNder:i su 
pm·ion f'll la mis11:a1 cosa y sera oLlig ulo 11 

restituida JoblaJn .. 

A-Irf. 17Gn. 

Se a~11m111arii ima:;innriamcnic al hahn 
soci:1l todo a1p1ello ele •¡ue los 1-émy11jes sean 
J'espccti,·nmt·n~e deut\ores a hL soeie1hul\ poi 

,.in de rP< 0111¡11·11 a o'iudemuizaciou,.sl'g.!111 la~ 
i·eglns arriLa dalhi.s •. 

Cnila. cnnynjo, por ¡;:j ó por ¡;:us lierefler'.1s. 
ten<lr, derecho~• s:H ar lle In mas,t las e~pecw:-
6 cuerpos cie1·tos que le perten ·zian, .Y los pre 
do:', rn\10>1.i"rf'•011Lpeusas que,constltuym1 el 
resto de st} }¡a.her. 

I .. a r<•stitucion rle lhs-especies ó-cnerpM 
~ierto~, <lehel':Í. hncf't'Fe-tnn ¡11·11.11to como fw · 
re po!'ihle·<l<~~pnes ele la te1·mi11ncion d1·l in. 
ye:ltario i nrnlí10; y. el rag•l <lp\ resto 1lcl la. 
lic1· 11l'ntro de na afio co111a111lo des•le 1lidw 
tcrminncion.-Podr:i t•l juei, f'.lll cml argo, 
mnplia1· (, re~tl'Íltgir este plazo .n.. pdieion 
lle los i11tere~ aJus, pnhio conucm11euto de 

causa. 

.1\1.RT. 1771. 

Ln~ phd iilhs ó 11f~terioros ornrr.iilos en j 
dichas 8¡¡.pecics ú cYe1·pt>s oiurtus <le.Lera su· 

Afff. li72. 

Lo~ fh1tn1; pen1liontl'& a1 tiempo ele fa 
restit.twiú11;.~ todo& ]ttR }>f!Juihiifüs desde la 
• l i:-oohtciun t\e la f'ocit><lnd, pE!rt eu eccmhl al 
<iuefio 110 lat1- l'e!'J'"oti,·a¡• e~pecies. 

_Al.erecen· ni lin l1er 8oeial lo~ frutos que· 
'ele ]hs liií.mes soei1d1~R se percilJan de~cle la 
disoluciou de la sociedml. 

AHT. 1773. 

I .. n mnjn b:rni nntl's que el mnri1lo las. 
e le1l ncéio11c:' de q ne ha h!:m. los nrtfou ks prece· 
·lente'; y las t¡ne con.'iilt:in r.n 11inero, sea que· 
pf'l'tt•u(•zrnn :1 la m njn ó al n:al'ido, se t>jecu, 
·1wi1n ~oh1·p <-'l clinern·y muehles <1e Ja sode-
da1l_, y sMhsicl!al'i:u110•1te soLre los imnueules­
ilc la misniai 

la· m ujt-r, no ~it-11110 Fnflcif'nt('s- }o.i hie· 
nf's <le a·soeic·!a\l, podra hacer las- cleduccio· 
ne~ que lo corrN.'l'i>"'Hlan, sohre Jos l>ient>s... 
propio~ ilel lll•ll'i1l11,..elt·gidos de comun acuer• 
Jo.-N o ·tl.OOl'-'1ü11dt1se alt•gir:'t el j_uez •. 

AR:l'.. 1C7J. 

F.jecnta1la\l lni;; n·nh>dil'l:a->< cle1foc«ionPs, 
el resid lH) se di viJi!'a })Ol'. ruittHl eutl'o- lo!J-. 
dos· cÓuyujes. 

Afff; 1 i7j, 

Ná ~e ih1p11t:mín a la mitnt1 de ~amm­
cial.es del cúuyuje so1hredviente la~ a~igna· 
cione:;i. t•.•stn111e11tarins rpw !e baya h~ch-o el 
c11uyuj~ t!ifunto, 1mlvo que é:4e. lo Jiayn así 
ortlenn.Jo; l'ero c~n t:i 1 caso po1li·á e: o~)nyuje 
:";ohreri\'im1te repnlH:tl'lOP.,.f:i prefiere ateller· 
¿;e al;.J:esu:tnJo de.la.pi.l'ticiun • 

ART. l ii-ti. 

Ln <li-dsion d.e los híene~ sooirues . .so su .. 



URHO tV. TÍTULO XXII • 

. ) • . <l 
-JetHr 1 a 'llS reo-Ja;; dadas para la rai·tlctull e • o 
ios Lieue:s l.ere<litarios. 

ART. li.71. 

La mujer no es re~pon~alile de las dett· 
da8 e' e la sueiedad, siuo . asta concur1eücia 
~e su mitatl de gan:rnciales. 

Mas l'ªra gazar de este beneficio deberá 
proLa:· el exce:-o de la c olltrÍhueion que se lt­
exigt>, Robre su mita1L de gauauciales, s~a por 
el inveutario y tasaciou, sea por otros docu­
mentos autéuticos. 

ART. 1778. 

El .mari•io es rt>~pon!'lahle del total dP 
]as dP-t11l .is de la rncie<lad; ~al \'a su accio11 
fO:ttia la mujer pma el rt>iutegro ele la mi­
tad de e~ta:; tlen.las, seguu el artículo prece 
dente. 

AHT. l17R 

Aquel 1le los cónyujeg que, por el efec­
to de una hipo~eca ó prn111l:i eo!ti'!tituida i;;o­
bre uua e~pecie que le ha l'ahido en la clh·i­
s.ion de la ma~a social, paga una clewla de IH 
8ociedacl, tentld accio:1 contra el otro dm­
yuje para d reiutegro de la mitad de lo t¡ue 
1111gare; y pug1111tlo una dt-ud.a del ofro cóu­
yuje, tcud.rá a.cci.ou co11t1.a el pa.ra el reiute­
.gro <le todo lo que pug:m~. 

ART. 1780. 

Los herech~ros ,Je cada c·ónyt~je gozan 
de los mismos derechos y e~t1i11 sujetos a las 
Dtismns acciones que el cóuyuje que rep1·e­
senta11. 

CAPITULO G? 

Dg T.A lH<:NUNCIA DE J.Oi GANANCJAf,ES HF.CHA 

POlt PAHTE DI<: LA .MUJl!:l~ DESPU.l':S DE LA 

DISOLUCWN D .. ; l.A SOCIEDAD. 

ART. 1781. 

lJisuelta la sociedad, la mujer mayor ó 

sus la·re !eros may<•l'l'S te11dr:'m la facultad 
1le ret;ltll<'inr lo" g<111:111ciales a que tuvieren 
1•lerecho. N"o se permite esta reuuncia a la mu­
Je1· rner 01·, ui a "'11"' he1·c·<leL·os menores, sino 
con aprobacio11 juJicial. 

ART. 17:1~. 

Podra la mujer renunciar mrentras no 
h:n·a t'llfr:~d • •'n ."'u p(l<ler 11inQ"lltl11 parte del 
haber ~o~ia! a tíht·lo de gauanCiales. 

Hecha nra ve,;: In re11nnl'in. no po·lrá. 
rescindirse, a menos de proharse que la mu­
jer o su" hnecleroi'! han sido i11duci1lo• a re· 
nundar por engaño o por un ju8tificahle er­
ror ace1·ca del verJaclero e~taJo de los nego· 
cios sociales. 

E-sta HC'Ci in l'P.8<0·Ís01·ia. prescrihir:'i en 
cuatro año:i, ·contados <le;s<le la <lisoluciou <le 
la ~ocit:llad. 

ART. liS:l. 

Rennnci:trnfo la mujer o sus here<lero1=1, 
los derechos de la societlatl y clel 1Uú.J'Í1lo se 
c~nfuuJeu é ideutitican, aun re::'pecto <le ella.. 

AltT. li"'4. 

La m:1jer 1¡ 11e re11u11e ·a con<ier,·a sus de· 
recho;; y ohliga:·ione=' a lu:-< l'P' o npensas é in· 
J ... mnizuciones arriha tsprf':mJas . 

ART. li85. 

Si solo una parte de los herederos <le la 
mujer re11uncia, las po1·cio:ies de Los <¡ne re. 
nuucian aerel'ell a la J>orcion del mari<lo. 

CAPITULO 79 

DE LA DOTI<~ y DE IAS l>OXA<.:IO:n:s POH CAUSA 

DE ;'.IATRDIONIO. 

AllT. 17813. 

Las donaeiones que un ei;;po~o ha<'e a 
otro antes ele ce!elmu·se el matl'i1110:1io y en 
cou.'.!ideraeio.n a é~· y las <lunaciones que un 
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tercero hace a cualquiera de los espof'os an· 
tes 6 despues de celebrarse el matrimonio y 
en consideracion a él; se llaman en general 
donaciones por C(J;Usa áe matrimonio. 

ART. 1787. 

Las promesas que un esposo hace al otro 
antes de celebrarse· el matrimonio y en con­
sideracion a él, ó que un tercero hace a U· 

no de los esposos en consideracion al ma­
trimonio, se sujetarán a las mismas reglas 
que las donaciones de prese11te, pero debe­
rán constar por escritura pública, ó por con­
fesion del tercero. 

ART. 1788. 

Ninguno de los esposos podrá hacer do· 
naciones al otro por causa de matrimonio, si­
no hasta el valor de la cuarta parte de los 
bienes de su propiedad que aportare. 

ART. 1789. 

Las donaciones por causa de matrimo- · 
nio sea que se califiquen ae dóte, arras ó con 
cuaiquiera otra denominacion, admiten pla­
zos, condiciones y cuale~quiera otras estipula­
ciones lícitai;i, y están sujetas a las reglas ge­
nerales de las donaciones, en todo lo que no 
se oponga a las disposiciones especiales de 
éste título. 

En todas ellas se entiende la co~dicion 

de celebrarse ó haberse celebrado el matri­
momo. 

ART. 1790. 

Declarada la nulidad del matrimonio, po­
drán revorarse todas las donaciones que por 
causa del mismo matrimonio se hayan hecho 
al que lo contrajo de maJa fé, con tal que ~e 
la donacion y de su causa haya constancia 
por escritura publica. 

-.:,~ la e~critura del esposo donante se .I~Il t; • • 

Sl.empre la -causa de matr1momo, presume 
aunque no s.e esprese. 

Carecerá de esta 
·c6nyuje putativo que 
mala fe. 
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accion revocatoria el 
tambien contrajo de 

ART. 1791. 

En las donaciones entrevi!Vos 6 asigna: 
ciones testamentarias por causa de matrimo­
nio, no se entenderá la condicion resolutoria 
de faltar el donatario 6 asignatario sin dejar 
sucesion, ni otra alguna, que no se esprese 
en el respectivo instrumento, 6 que la ley no 
prescriba. 

ART. 1792. 

Si por el hecho de uno de los c6nyujes 
se disuelve el matrimonio antes de consu­
marse; podrán revocarse las donaciones que 
por causa de matrimonio se le hayan hecho, 
en los términos del art. 1 790. 

Carecerá de esta accion revocatoria el 
conyuje por cuyo hecho se disolviere el ma­
trimonio. 

TITULO XXIII. 

DE LA COl'IIPRA-VENTA. 

ART. 1793. 

La compra -venta es un contrato en que 
una de las partes se o blig~ a dar una cosa y 
la otra a r1agarla en dinero.-Aquella se di­
ce vender y ésta comprar.-El dinero que el 
comprador da por la cosa vendida, se llama 
precio. 

ART. 1794. 

Cuando el precio consiste, parte en di­
nero y parte en otra cosa, se entend~rá per"" 
muta si la cosa vale mas que el dmero; y 
venta, en el caso contrario. 

CAPITULO lP 

DE LA CAPACIDAD PARA EL CONTRATO DE 

VENTA. 

ART. 1795. 

Son habiles para el contrato de venta 
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todas las personas qµe la ley no declara in­
hábiles para celebrarlo· 6 para celebrar todo 
contrato. 

.kRT. 1796. 

Es nulo el contrato de venta entre eón· 
yujes no divorciados, y·entre el padre y el 
hijo de fami-lia, 

ART. 17$l7. 

Se prohibe a los administradores de es· 
tableciinientos públicos vende!' parte atguua 
de los bienes que ad111iui:-;tran, y cuya el.laj~ 

nacion no está comprendida en sus faculta­
des administra ti Yas ordinarias; salvo P-1 caso 
de espresa. autorizacio..u de la autoridad com~ 
petellte. 

AU'f. 17.98. 

Al empleado publico se prohibe com­
prar los bienes publicos 6 particulares que 
se vendan por SQ mi11isterio; y a los jueces, 
abogados, procuradot'es o escri han os, los hie· 
nes en cuyv. litigio ha.n intervt'nido, y qne rn. 
vendan a consec'u(>ncia del litigio; aunque la 
v-enta se haga en pública subasta .. 

AR'L 1199. 

No· es lícito a los tutores y cmadores 
comprar parte algmrn de lo.; bienes de sus 
pupilos, sino- con arreglo a lo prevenido en 
el título De la admini1St1·acion de los tutores 
?I curadores . . 

ART. 1800. 

Los manilatarios,, ]os síndicos <le. los 
concursos, ·y los albaceas, estan sujetos en 
cuanto a la compra 6 venta de la~ cosa'! que 
hayan <le pa:-ar por sus manos en vi1-twl de 
e~tos encargos, a lo dispuesto en el art. 2144. 

CAPITULO ~A 

t1~omLA y. REQUISITOS DEI CONT~ATO DE VENTA; 

ART .. 1801. 

las partes han con venido en la cosa y en el 
precio; salvas las excepcio11es siguientes: 

La venta de loR bienes mices. se1 vid um· 
bres y cen¡;;o.,, y la de una sucesion heredita· 
ria, 110 se reputan pe1·t'ectaR ante la lPy, mien­
tras 110 ·Se ha otorgado- esc1-itura púhli«a. 

Los frntos y flores pendientes, los •ll'bo­
les cuya madera- se Ven.de, los materiales de 
un edificio que va a derriharse, los materia­
les que 11aturalm~nte adhieren al suelo, co­
rno piedras y sust1t1wias mineralAs de toda 
clase, no ef'tán sujetos' a esta excepcion. 

ART. 1'80:3": 

Si los contratantes estipularen qtte la 
venta de otras cosas <¡ue las enumeradas en 
la fraccion 2. ~ dt:>l artfoulo prect'deute no se 
repute 1wrfocta ha;;ta el otorgamiento de es· 
criturn pública~- privada, 11,0(frá cualquiera 
de las pal'tes rt>trnl·tar:o:e mientras 1w se otor: 
g'ne la escritma ó 'no haya principiado la en· 
trega de la cosa veIHlida. 

ART. 1803. 

Si· se· vende con arras, esto es, dando 
una cosa Pn prenda de Ja- celehracion 6 eje' 
cucion del contrato, se .. entiende qu~ cada 
uno d~ los contrat::nfel'I podrá retractarse; el 
que ha dado las arras, perdiéndolas;y el que 
. las h'a rncibido, restituyén<lolas dobladas. 

ART. Ib04. 

Si los contratantt>s no liu hieren. fijado 
plazo dentro del cual puedan retrac·tnrsc, 
perdiendo las ana8, no habra lugar a la re­
tractn<"io11 d espU(>8 de los dos meses su bsi­
guientes a la convencion, ui despues de otor· 
gada cse1·itura pi1hlica de' la venta ó de prin• 
cipiada la. entrega-. 

AR'.P, 1805. 

Si espreAAmente Pe dieren arras como 
parte del precio, 6 ('Omo señal de q1tedm· con. 
venidos los contratimtes, quedará perfocta la 
ven ta; sin pe1:i uicio de lo prevenido en el 
art. 1801 fraccion '2r.rP 

La venta se reputa f@rfectat desde que.- No cou:-tando alguna dé estas espresiones 
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por escrito, se presumirá de derecho que los 
coutratantes se reseiTau la facultad de re­
tractarse segun los dos articulos precedentes. 

ART. 18üti. 

Los impuestos fiscales o municipales 
las costaR de la escritura y de cualesquier~ 
otras ::-olemuidades de la venta, serán de car .. 
go del vendedor; a menos de pactarse otra 
co.:::a. 

ART. 1807. 

La venta puede ser pura y simple, 6 ba· 
jo condicion suspensiva 6 resolutoria. 

Puede hacerse a ¡.>lazo para la entrega 
de la cosa o del precio. 

Puede te1:i.er por objeto dos ó mas cosaFJ 
alterna ti vas. 

Bajo todo~ estos respectos se rige por 
la;;; reglas generales de los contratos, en lo 
que no fueren modificadas por las de este 
titulo. 

CAPITULO 3. o 

ART. 1808. 

El prenio de la venta debe ser determi­
uado por los contratantes. 

Podrá har.erse esta determinacion por 
cualesquiera medios 6 indicaciones que lo 
fijen. 

Si se trata de cosas fungibles y se v~n-. 
de al corriente de plaea. se en tendera el del 
dia de la entrega, a menos de. espresarse otra 
cosa. 

ART. 1809. 

Podra .asímismo dejarse el precio al ar­
bitrio de un tercero; y si el tercero no lo de­
terminare, podrá hacerlo por él cualquiera 
otra persona en -qne se convinieren los con­
tratan tes: en caso de no convenirse, n<1 ha-
1Jrá .venta~ 

No ¡iodra dejarse el precio al ar.bitri;J> 
de uno de los contratantes. 

CAPITULO 4. o 

DE LA C0:5A VJ<;NDID4. 

AR'r. 1810. 

Pu~den venderse todas Tas cosas corpo· 
rales 6 rncorporale~, cuya enajenacion no e¡¡­
te prohibida por ley. 

ART. 1811. 

E8 nula la venta de todus los bienef' 
presentes 6 futuros ó de unos y otros, ya se 
venda el total ó una cuota; pero sera válida 
la venta de todas las especies, géneros y can­
tidades, que se designen por escritura pnbli­
ca, aunque se estiernla a cuanto el vendedor 
posea u espere adquirir, con tal quf.' no com­
prenda objetos ilícitos. 

Las cm:as no comprendidas en esta de­
signacion se ent1:nderá que no .lo son en b 
venta: toda estipulacion contraria es nula. 

AB.T; 1812. 

Si la-·cosa es comun de dos 6- mas per .... 
sona~ proindiviso, entre las cuales no inter~ 
\'enga contrato de socieda(l, cada una de 
ellas podrá vender su cuota, aun sin el con­
sentimiento de las otras. 

ART: 1813. 

:La venta de cosas que no exiSten, perQ 
se espera que existan, se entenderá hechR 
bajo la cor.dicion <lP exístir. sal·;o que se es­
prese lo contrario, 6 que por la naturaleza del 
contrato aparezca ,q,ne se compró la suerte. 

ART~ 1814. 

La· venta ,de una cosa que al tiempo d¡: 
perfeccionarse el contrato se. supone existen­
te y no existe, no prorluce .efecto alguno. 

Si faltaba una parte eunsiderable <h 
ella al tfom po de perfeccionar;$e ,el contrato 
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podrá el comprador a su arbitrio desistir del 
contrato, ó darlo por subsistente, ·abonando 
el precio a justa taRacion. 

El que vendió a oabiendas lo que en el 
todo ó en una parte considerable no existia, 
i:esarcirá los perjuicios al comprador de bue­
na fé. 

ART. 1815. 

La venta de cosa ajena vale, sin perjui­
cio de los derechos del dueño de la cosa ven· 
<li<la, mientras no se estingan por el Jap.so de 
tiempo. 

ART 1816. 

La compra de. cosa propia no -vale: el 
comprador tendrá derecho a que se le resti­
tuya lo que hubiere dado por ella. 

Los frutos naturales, pendientes al tiem­
po de la venta, y todos los frutos .tanto na­
turales como civiles que despues produzca 
la cosa, perteneceran al comprador, a menos 
·que se haya estipulado entregar la cosa al 
cabo de cierto tiempo ó en el evento de 
cierta condicion; pues en estos casos no per­
teneceran los frutos al comprador, sino ven­
cido el plazo, ó cumplida la condicion. 

Todo lo dicho en este artículo puede ser 
:modificado por estipulaciones espresas de los 
.contratantes. 

CAPITULO 5P 

DE LOS EFECTOS INMEDIATOS DEL CONTiiATO 

DE VENTA. 

ART. 1817. 

Si álguien vende separadamente una 
misma cosa a dos personas, el comprador que 
haya entrado en posesion será preferido al 
otro; si ha hecho la entrega a los dos, aquel 
1l. quien se haya hecho primero será preferi­
do; si no se ha entregado a ninguno, el título 
'ffias antiguo 'prevalecera .. 

ART. 1818. 

La venta de cosa ajena, ratificada des­
pues por el dueño, confiere al comprador los 
derechos de tal desde la fecha de la venta. 

ART. 1819. 

Vendida y entregada a otro una cosa 
ajena, si el vendedor adquiere despues el do­
miuio de ella, se mirará al comprador como 
verdadero·dueño desde la fecha de la tradi-

. CIOn. 

Por cunsiguiente, si el vendedor la ven­
diere a otra persona despues de adquirido el 
dominio, suhsistiri\ el dominio de ella en el 
primer comprador. 

ART. 1820. 

La pérdida, deterioro 6 mejora de la es­
pecie 6 cuerpo cierto que se vende, pertene­
ce al comprador, desde el momento de per­
feccionarse el contrato, aunque no se haya 
entregado la cosa; salvo que se venda bajo 
condicion suspensiva, .Y que se cumpla la 
condicion, pues entónces, pereciendo total­
mente la especie mientras pende la condi­
cion, la pérdida será del vendedor, y la me­
jora 6 deterioro pertenecerá. al comprador. 

ART. 1821 

Si se vende una cosa de las que suelen 
venderse a peso, cuenta ó medida, pero se­
ñalada de modo que no pueda confundirse 
con otra porcion de la misma cosa, como to..'. 
do el trigo contenido en cierto granero, la 
perdidi:r,, deterioro 6 mejora pertenecerá al 
comprador, aunque dicha cosa no se haya 
pesado, C(lntado ni medido; con tal .que se 
haya ajustado el precio. 

Si de las cosas que suelen venderse a pe­
so, cuenta ó medida, solo se vende una parte 
indeterminada, como diez fanegas de trigo 
de las contenidas en cierto granero, la pérdi­
da, deterioro 6 mejora no pertenecerá al com­
prador, sino despues de haberse ajustado el 
precio y de haberse pesado, contado ó me­
dido dicho parte. 
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A:ffl'. 18:!2. 1 Si,el ,.t .. nc1.e1l01· por l1<•<'ho ó culpa imya ha 
TPtnr1l:11lo la e11trt>¡:a, podrá p) ('Omprntlor a 

Si avenilosve.n•lecJury compra<lot·ene1 ,811 :u·l1itrio pe1·!'ev·e1·11r en t-1 C'011t1ato ódef.is­
prPcio, .sl·flalart•11 dia JHU'a el peso, cuenta tir ele él, y Pn am lios casos con derecho para 
ó lllt·<l ida, y el Ullci u eLotl'.U llo cum p:u·t-cit~J·e i-el' i 11<-l.ew 11 izado <le fos pe1j uiciu;;;, sc•gun las 
en él., SPI<Í éste oliligatlo a xe,g1~rui1· al otro Jos reglns gt;11erale:0:. 
perjuidos «Jlle de ~u 11eglige11cia l'.ei-IHltn1·p11 ; Todo lo (·ttnl 8e ·{'ntiende si e1 compra­
Y t-1 vendedo1· b compr:1dor que.110 faltó a lií d.or lia p: gaclo-0 c,.t:~ J>l'onto a in~ar el pre-
cita pu<lni, si le c:1111vi11iere, <lesisür del co11 cw í11teg10 ú lia Pf:tipu}aclo pngnr a pl:lz1l. 
trato. Pe.1·0 si <le:-puf'S del contiato ·hubiere 

ART. 1823. 

Si se estipula que se ,\':e,n1le a prueha, se 
entieude 110 haber coutmto rnientia~ el co111 · 
piador uo declnm que le ngtaLla la co1'a de 
que ~e trn ta, y la pérd i<l11, cleterioJ·o ó mejo· 
ra pe1-te11ece en t1·e t1u1tv n 1 ven<ledo1·. 

::;in IH'ce¡;;idad .de e:stipulaciou e¡;;11resa se 
entif·nde lwce1·~.e a prueba la venta de tudas 
las cosas <11,1.e SP, a~u~tutn bra venJ.er <le ese 
moJ.o. 

CAPITULO 6. o 

DE I.AS OBLIGACIONES DEI. VENDEDOR Y PHI-

1\'IEHA'.\lE::-fTE DE LA OBLIGACWN D& EX1'1UWAI~. 

ART. 18::?4. 

La;; obligaciones del vendedor se reiln­
cen en ge11Pml a do~, la eut1:ega 6 tradi<:ion, 
y el sauen111ie11to lle ht eo~a \'e11diJa. 

La traclicion "·e suj1•hu·ií a las reglas da­
das en el título YL del libro H. 

ART. 18:35. 

Al \•endPclo:r tocan nntnralmeNte los 
cm:tos <pie se hici(•l'Pn pnm poner la cosa en 
di1'po~i<·inn <le entreznrla, y al comprndor los 
que se hi<'ie:ren pai.a tmsportarla despues de 
entregatla. 

ART. 1826. 

El vPncle1lor e11, ohlignoo a entr~nr la 
oo::-a ven1'li•la inmP<liat·•n~Pnte <lespues <lel 
.contrato., IJ ll la epoca prefijada .en él. 

5(3 

mengunclo considerah 1eme.11te •la fc~rtuna del 
ccnnprador, tle' moclo que el Yen<letlo1· se lia­
Jl e .en pel'ig-1·0 i 11111i11e11 tt~ de pnd cr el 'precio, 
no Ñe ·podrá P:xigir la ei1t1·pga nu11que !'e lrnya 
N•ti1ml-n.c\o plazo l'lli;a el pago del precio, sino 
11agaudo, o a~egmando ,eJ 41ago. 

.A:RT. 1827. 

Si t•l compmc101· i;;e con,.titny,e en mor¡¡ 
de recihir, aho11arn al \·ei1cle<io;. el :alq:tti~e,r 
ele lcis 1tl111aeene:", gmne10~ ó \;a-ijns en que 
l"e cont1,nga lo veuJic.lo, y el Yendeclor qne­
dn1á cle~cargaclo <lel cuidaclo or«linnrio de 
<'Ollf'<•rvm· !:1 cnf'n, y f:olo ~f'ni ya re~ponMble 
del Julo o de la culpa gra\'e. 

AHT. 18.:?$. 

El nrndedor es oblígado a entregar l" 
que reza d contrato, 

.ART. 18:2~. 

J.a v{'nta •le una ,·ara, y('gua u otra 
hem hm co111pr.·nde 11at uralr11e11te la del hijo 
q,ue lleYa en d vientni ó que amnmnÍ1ta; 'pe· 
'''º un la del que puede pacer y alimentarse 
po.i· sí solo. 

ARl'. 1830. 

En la venta de una fü1cn i;:e comprend.en 
naturalnw11te t()(lcs lo;; accesorios, que s.egnñ 
lol'I 1trtícul,03 i>70 y siguie11t.es se reputan in­
I,l,l.uebles. 

AR'f. 1-83 l. 

Un pre1l io rúi:;tico puede YPndPrse e~n. 

relnrion a f:U cabida ó comv una especie 6 
cuerpo cierto. . 
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Se vende con relacion a su eahiJu, siem· 
pre que ésta se (!Spresa de cuak¡uier m01lo 
en el contmto, ~ah·o 4ue las partes <le('litren 
que no e~tieudeu haC'el' difere11da en el pre· 
cio, a.urn¡ue la calii1la rPal resulte 1111:1yor ó 
menor cpte la cabi1la que reza el contmto. 

Es int'tife1·ente 11ue. f"e fije directamerite 
un precio total, ó 1¡11e t.'~ste l'e deduz<·a de~ In 
cabida 6 númer·o de 111eclidas que se e~pre,a1 
y del. precio •le ca· a 'tnedi<la .. 

Es a,.;ímismo _i11 1ife1·p11te que se espresr 
una cabida total ó las cabidas 1le las v¿aria!-. 
porciones de difere11tes <:ali.Ja.le:'! y preeio,. 
qt.:.e conteu_st el p1-edio1 con tal que <~e tts:­
tos datos resultti el precio total y la cabid11 
t.otal. 

Lo mi:<no IM' aplkft a la ennjenadon de 
dos ó mas p1 e.l;os por uua sola ,·e11ta. 

. En todos 10:1 <lemas <:asos ~e euten1ler1~ 
ve111lerse el pn,dio ó predios como un cuer­
po cierto. 

AUT. l83~; 

Si Fe "ende el predio c·on relacfon a Ht 
eahida, y la cahida l'Pa:l f'uf're 111ayor qne l:i 
l~al1ida declaia(l11, dPlit·1·1\ t•I cn111p1a·lo1· an-
111e11tar p1"<>porl'ii1nal1u1:illte el prtwio; F:ft!vo 
que el pl'ecio 1fo la <"a11i<la 1pu; ~ºh.r-e, afoanz" 
.;, ma~ de una o~eima ¡:a1·te' di.·l nre.cio <le la 
<'.ahida i;ea.I; pues en e"'te enso podrá el com 
pra.1 lor, a 8U a 1·hit1·io. ó ali meu tar propon·io 
nalmente el p ·eri(I 6 1h·~i,..ti1· dt::l cc111tr-nto; y 
~i de:-iste, ~e le 1·eM<11lrci1·i\n los perjuicios se­
~uu las· l'eg)a, gent-1ale¡;;, 

Y'si la c·al1ida 1·t>al eB>me:nor <pie la< a• 
hida declafoda, <leht.rá el· vendPdo.r" co111ple~ 
~arla; y ¡;¡j é,. to no f p fuere po~i h lt>, ó 110-f"~ le 
exigin.e, dehn:í i-uG·ir u11a, 1limi11nr~io11 pro 
porciounl dPI preeio; pero ~i el p1·t>1•io dt> la 
cabi<la que f tlte 11lca11za a 111a.~ ele un~·dé<·i­
ma pttrte <le) precio 1le la rahidn <"o:nph·tm 
p1lJrií el c1lmpr1ulor~:.11 r-u nrhit1·io. o aceptai• 
la di111in11cion 1lt-l'pt'('ci;,, 6 'leRL•;;tir ''el <'OH­

t~·ntu en los términos· U6 Ju. precedente frac 
ClOll. 

A·RT. 183a. 

cierto, 110 l1al1rá derPcho por pnrte d..J com­
prador ni del nndedor para pt>dir rehaja ó 
aumeuto <le! p1ecio, st'a. cual fuere la cabi­
da <lel pre¡} io. 

Sin embargo, si !le \'f'tHle con Aeñala­
miento de iiutlero~, estarA obliga.do el ven­
dedor a P.lltn'gar todo lo compre111li<10 en 
t-llos; y ~i no pmline ó Btt ~e le exigiPre, i:;e 
o b~e1Ta1·1i lo pl't"Ve11 ido en la f. al'ciun 2. ~ <lel 
articulo prr.cetleu te. 

AHT. 1834. 

La" a•·eione"I d:lda,..: en los dos artículos 
precedP11teR ~,.,11irn11 al cabo de un año con­
tado de,.,de la ent1·1·ga. 

AHT. 1835. 

Ln~ regla¡;; dadas en los dos artículo~ 
refpritll>~ se·apliean il. cu:tl1p1ier tudo ó con­

·¡uuto de ef'ecfüs ó 111eru11le1hs. 

ART. 18as. 

A·l f'ma'- Of' lns nc~ionf'>i 1laflns <>n il ichos 
rartleulm1 COH1fWte a lo~ l'Ontrat11ntes Ja de 
lesion enorme en t!U C'a~o. 

CAPITULO 7. o 

DE LA OBUOACION DE i:-:AN1''.AlllENTO y PRI-

ART. 1831. 

J,,a obligac·on de sant•amiento com, 
prende 1lm1 o\.je o.; mup:nar al ('Hntpm<lor 
t'll el do111i11io y posP~iou padticn de la co!'·a 
\:61Hl id.i, y l'eSJ!<>n<Jer de )o:; deft<c•tü8 ocul­
tos de e~ta, llamados vicios 1·edltibüorios. 

A>RT. 1838. 

llnv eviccion d·e la cosa <"omprn<la cuan· . ' 
sr el predio 56 vende como un cuerpo 

d0-.el-compra<lor és privado dd tu<lo <> part6 
. de ella, p~r.senteucia.judicial. 
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ART. 1839. 

El veJl(ledor es ohligad0 a· sanear al 
eom pmdo1· to'1n.~ la,,; evicciu11e::i que tengan 
nn11. ctu 'ª a:1 te1·101· 1l la ve11 ta, salvo eu cuau­
to se haya es ti pula.fo· lo contrario. 

ART. 1840! 

L~ acci11n ·le R¡UWainiento es in•liviRihle. 
l'nP<le por eo.tl'IÍgüir.uoo inteutar:-:e in8olidum 
~011tr•L cual-.1uiera·de los hert1Jeros del ven­
dedor. 

Pern tle,; le 1¡11e a. b ol1ligaci~m de am­
pal'llr al comp1wlor en la• posesion, suc.edt· 
la <h~ i11(lemnizarle en <linero, se divide la 
accio11; y enda h':C'l'e(lero es re:-:¡:>c1n..:ahle sola-
1111e11te a promta de l'ltf cnotii hereditaria-

La mi,..ma re<r]a se a 1
1
>lica a los vetHe­

" JorP.s qne pnr un ¡:olo acto <le veuta líavau 
enajeuaJo fa.cosa. • 

Aquel a quit>n se demanda una cosfl 
<'.'omprada pmlní intflntai· co11tr11. el tercero 
de 11 uiea 1'111 Yen 1ledor ia hu liiern a1lq uil'ido, 
la accion de sanenmie11to que contra. <lieho 
ten·e:o co111¡wteria al \'f:'t1de1lor, RÍ fste hu 
biese penna.necido en p()sesioll de la cosa. 

ART. 18-1:?. 

Es nulo toflo p11cto en 1rue se exima al 
vendedor (ld sa11eamie11to 1le eviccion, siem· 
pr.-i qne en ese pacto haya habido mala fe 

de pai·te suya. 

AUT. 1843. 

el ~0111pr~dor hay~1 dejado de opouer alguns 
lle~ellsa u excevcwu :suya, y pur el.lo füel't 
enutu la cusa .. 

ART. 1844. 

Si el vendedor compurece se se(J'uira 
' ' o contra el solo la Llemau •a; pero el c<1mpra· 

1101· .voJl';Í sie111 ¡Jl"~ iu terveu1r eu el juicio va­
ra la cu11:sen·11.c1u11 Je :sus tlerechos. 

ART. 18·f5; 

Ri el ve'ldf:'dor no opone 1m•rlio alO'nno 
1le defensa y se allnna al l'an<:>a~nieuto, p:drá 
con· tocio el compra1lor so..;te11e1· pw Ri mis,_ 
mo h (lefe11,:a: y :-:i e:-1 Vf'nci1lo; no tendn\ de· 
reclw para exigir <lel vende1lor el rPt>mholso 
de las co•tas· eu qne hu hiere i11cnr1·ido uefen-
lit'~11dose, ni el .Je los frutos pt'rcihidos d.u­

r:lllte 1Jicha <lefeni;;a y ~ati1.St>chos al dueño. 

Altf. 1846. 

CeFará la ohligacion de !ilanea1 en los 
casos sigui1·n tei;;: 

1 .? Si el comprador y el que dmnanda la 
co:o:a como suya "e someten al juicio de arbi­
t1·0~, isiu c011sei1ti111iento lh•l vendedor, y !os 
arbitros fallal'en contra el compra'1or; 

2? Si t>J comprador perdió la po~ei.ion 
por su culpa, y <le elle se siguió la eviccion. 

ART. 1847. 

El saneamiento <le eviccion, a que es 
ohligado el vendt1<1or, compt·f'nde: 

l .? L~t re::;titücion del p1·ecio, aunque la 
co!'a al tiempo·tle la eviccion \·alga menos; 

2.? La .<lP. las costas legales de.l contrato 

El comprador a quif:'n se dem:mda la 1l1· venta 'lne lmbieren sido satisfechas por 

wsa. vewlida, por cau,a anterior a la venta, el comp1a1lor; · 
delwra·citaJ' al vn1deJor para que comparez. a.? La del valor de lo~ frutos, que el com· 
!!a a <lefewlerla. prador h 11 hiere f'i<lo oh ligarlo a rf:'stituir al 

.E-t:1. cit111·ion se hat"J. en el termino !"e- dueño; Rin perjU'icio de lo dlsphesto en el. 

na.Ja )1) por el Cll1Hgo de proce 1imientos. 1 art. 1845; 
~i el c11mp1·ail11r omitit>1·e citarle, y fue. . 4-_:J hlf .<le la:s costás qu:- el comprador hu-

re ev1eta. la cosa. el ve111.lerlor no ser!\ ohh- ¡ hiere sufr1•~0 a conser11Pnc:a y por efecto de 
gado al 8anf'ami .. 11t·); y i.;;i el ve111ledor cita lo ¡ la dem:rn•la; Rin' pe1juicio de lo dispuesto 
no corn·pareciere a defon1ler la co.;:a vendida, 1 en el mi8mo artículo; 
1t4'r1i reRpJusaLle de la eviccion; a rnenob que 1 fl.9 ~) aumento de valor que la c~a- evicta 
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lrny::i. toma· lo en 11<> ier riel cornpmdor, aun 
por caut:a,; uatumles ó por el tuero tm~cur:s\> 
del tie111¡iu. 

'l'uJu con las limitaciones que si~µen. 

An:r. 184.8. 

aun por hecho 6 negligencia del compra1lor, 
salvo en Cll\lllto e,;te haya Sal.!atlo provecho 
del detel'ioro. 
. Ces;m\ la obl.igm'.ion de restituir el pre. 
cio, ~¡ e.l c¡ue cornp1·ó lo hiio a saliie11das Je 
l'i01' nJena la corn, ó RÍ e:>presamen te tom6 so-
hre i"I el peliO'l'O Je la evicciun, e:o;pecifid.u-

Si el menor valol' de Ja cosa proviniere .1 
1 

· · o-
1 uu o. 

de deterioros <le 1pie el co1upmdor ha ~aca- ~ Si Ja e\'Íccion 1.10 recae sobre to11a Jaco-
do p1·ovecho, se liará el deLido Jeacueuto eu sa vendida, y la pai'te evict¡i es tal, que sea 
la re:stituciou <lel 1n·eci<J. de pre:-;nm i 1· lJ lH' 110 se ha h1·ia co111¡11 a. lo la 

AUT. 1849. 

El VE'n<lenor sernnhliO'ndo a 1-et·m h,1har 
""' al compntilo1· el aumento de Yalor, que prn-

venga de las mejoJ«i'l neee;;nria~ ó útilP.:0:, he­
clrns por el comprador, ~alvo en cunnto el 
que Qhtuvo la evicciou haya .sido conueuado 
a abo11:ul~~. 

El Vb~de1lo1· de ma1tl. fé ser\ ohliga·lo 
aun al reemliolso de lo c1ue i1111.orten l:ts me. 
joras voluptuarias. 

ART. 1850. 

Ri ivmwnto el~ ,-.a1or ,1ehi1lo a canMR. 
natnmles ó al. tiempo, no :-:e nhon:•rá en lo 
,que PX«erliere a )a ella"t:t parte del prPcio 
,de la .vantn; a menos. 1le prolrnr . .;;e en el ,·en 
~e1for mala fü, en cuyo 1·a.;;0 ¡;;e1·¿\ oh!ign1J,o a 
pngnl· toclo e! aumento de '·.a'.,-01·, de .cua)es-. 
quiera c~uw.s quP p1·oveug.a. 

ART. lb5l. 

En lns vPntns for:.r.ndas hecha~ por nnto· 
;rid1t1l <le la justicia, el ve111l.euo~· no e:0; ol1li­
gado pnr cnu;¡a de ,I;i eviccio11 que sufr,Ít!re 
Ja cosa vendida, sino tt restituir eJ pi:ecio 
.que h~ya prod.1,1Ci<fo Ja venta. 

ART. 18:52. 

co:-;a .~in ella, lml11'ii Jerticho a peJ ir fa resci 
e.ion de la venta. 

ART. 183-3. 

En v·frtml de esta re,;cision, el compra-
1lor serii obliga lo a rastit11i1· :ti veucledo1· Ja 
pal'te no e\·icta y para. esta re:,;tittwion :0:erá 
.c(,Jll:'ii1lerado como pnReedor de h11,e11a fé. a 
n1e~10.-l 1Je pnrnha c11t:tl'a1·i.n; y el vende1lor.., 
atlemas de restituir el p1·eeio, ahonar:i el ni.· 
101· de )oi;: fi·utos que eJ comp1·ad11r hubiere 
:-ido oliligailo a 1·e,.,tituir co11 la pm·t.{' e,·icta, 
y todo ot;·o pe1juieio que Je la eviccio11 re· 
sultare al c:o11.111ra<.lor. 

ART. 18.34. 

En caso ele no ser de tnntn illi!portancia 
b pa1·te evietn, ó e11 e.l 1.le 110 ped i 1·se la 1·esci· 
sion de la venta, el co111pn1do1· te11ill'<i 1lere­
c~1i j'i;tn1 exigir el sai.1e:11nie11tn de la edccion 
pa1·<:)1tl con arreglo a los artfrulo.s 18!7 y 
::1iguie1,1,tes .. 

Si fa sentencia negare la ev:iccior.i, el ven· 
ile<lor 110 Rení oliJ:igado a la i11de:~rnizacion 
de lofl petjuicios que l:t deman la huliiere 
ca11flndo a} co111p:·nilor, sino e,i,1 cnnuto la de-

. 111:1nda foe¡¡'.e ir.np.utable a hecho ó tCUlpa del 
ven<ledo}., J .. a e.~tipnlacion 9l¡le exime al v.emledor· 

,de 1.a oliHg:wion de f':uwar Ja edc<'Íon, no Je 
,exime de la obijgacion <le restituir el pr.ecio 
recihi·io. 

Y er-,t:mi ohllparlo a :re~titni.r el pre<:io 
iptPg1·0. a11ni¡11e F,e hnya. detmiorndo Ja cof:11 

ó dismioui<lp de .cu.alqui,er n;i.o<lQ su valo1•, 

ART. 1856. 

Ja nceion fle snnetHUÍento por eviccion 
prE>sc1·ilw e11 etrntro m1os; nrns por Jo tocante 
a hi. sola re,.;titucion clel preci.o, J~:escribtJ ~e· 
gun la~ reglus genemies. 
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:Se-eo~tad ·el ·tiempo .desde la fecha de 
la sentencia de -eviccion; ó 'Si ésta no hubiere 

. llegado.a ,pronunciarse, desde la restitucion 
-O.e la cosa. 

CAPITULO 8~ 

DEL -SANEAMIENO 'POR :VICIOS -REDHIBITORIOS. 

ART. 18&7. 

Se lla.ma accion 'l'edld"'6it01'ia ]a qne'tiene 
·el comprador para que se rescinda Ja venta 
ó se ~e?aje prop0roionalmente €1 preciO por 
los v.ic1os ocultos de la cosa vecdida raiz ó 

' mueb:le, llamados redliibiWl'ios. 

ART. 1858. 

Son Vicios 'l'edhibítorios los ·que reunen 
las ca!idades ·siguientes: 

1 ~ Haber existido al tiempo de la venta; 
2 F Ser tales, que por ellos la cosa v.endi ... 

da no sirva para su uso natural, ó solo ~iTva· 
imperfectamente, de manera que sea de pre­
sumir que conociéndolos.,el comprador oo la 
huhiéra comprado ó la hubiera comprado a 
mucho menes precio. 

3 ~ No haberlos manifestado el vendedor, 
y ser tales que el compt ador haya podido 
ignorarlos sin negligencia grave de su parte, 
·é .tales que -el comprador no haya podido 
fácilmente conocerlos .en xazon de su profe­
sion. ú oficio. 

ART. 1859. 

Si se ha estipulado que el vendedor no 
estuviese obligado al saneamiento por fos 
vici0s 'ocultos de la cosa, estará sin. timbargo 
,obligado a sanear aquellos de que tuvo co­
nocimiento y de que no dió noticia. al com­
prad<:>r. 

ART. 1866. 

Los vicios redhibitorios dan derecho al 
comprador para. exigir b la Tescision de la 
venta 6 la rebaja del precio, segun mejor le 

pareciere. 
57 

ART. 1861. 

Si el vendedc,r conoCia los v'ieios y no 
los declaró, ó si los vicios eran tales que e] 
vendedor haya debido conocerlo por razon 
de su prof~sio~ ú oficio; será 0bl:igado, no so· 
lo .a la restitumon o la rebaja. del pl'eoio. sino 
a ia ind-emnizacion de perjuiéios; pero' a.i e] 
vendedor no conocia los vicios ni enn tales 
que por -su profesion ú oñcio debiera cono­
cerlos, solo será -0bligado .a la· restitucioli·Ó 
la re baja del precio. 

.ART. 1862. 

'Si la cosa Vic1osa. ba pereeiao despues 
de perfeccionad<>el contrato de venta,.n<rpor 
eso perd~rá el comprador el derecho que hu· 
hiere tenido a la ·rebaja del precio, aunque b. 
cosa haya perecido en su poder _y por su 
culpa. 

Pero si ha perecido por un efecto del vi­
cio in·herente &. ella, se seguirán las reglas 
del artícule precedente. 

ART. 1SG8. 

Las partes pueden por el contrato hacer 
redhibitorios los vicios que .naturalmente no 
lo son. 

ART. 1864. 

Vend'iénd01re dos 6 mas cosas juntamen. 
te, sea que se haya ajustado un precio por 
el oonjunto ó por cada una de el1a-s, 5ofo ha­
brá lugar & la accion redhibitOll'ia por la cosa 
vicioRa y :oo por e:1 -conjunto; a menos que 
aparezca que no se hab1ia oomprado el con­
junto sin esa cosa; como cuando se compr.a 
un tiro, yunta ó pareja de animales, ó un. 
juego de :maueblés. 

ART. 1865. 

La aceion redhibitoria no tiene logro· en 
las ventas forzadas hechas por a~oridad. de 
Ja ju-sticia.-Pero si el vendedGr, ne pudien­
do o no <lehi~ndo ignomr los vicios de la 
cosa. vtindida, no los hu hiere declarado .a pe. 
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ticion d"ll comprador, habrá lugar a la accion 
r~dhibitoria y a la indemnizadon d e perju· 
ClOS •. 

ART: 1866. 

La accion redhibitoria durará seis meses 
respecto de las cosas muebles y un año res­
pect6 de· los bienes mices, en todos los casos 
e-n que leyes especiales ó ]as estipulaciones 
de los contratantes no hubieren ·ampliade O: 
restringido este plazo.-·. El' tiempo se contará 
desde la entrega real. 

ART. 1867. 

Habiend'o prescrito Ja,accion redhibito· 
ria; tendra todavía derecho el comprador pa­
ra pedir la rebaja del precio .y la· indemniza· 
cion de perjuicios segun.Jas· reglas preceden·· 
tes, 

ART. 1868; 

Si Jos vi('.ios ocultos no- son de la impor· 
tancia que se espresa en el número 2. o del 
art. 1858, no tendrá derecho el comprador 
para la rescision de la venta, sino solo para 
fa,rebaja del precfo. 

ART. 1869. 

.La acciOn para pedir·rebaja del precio, 
sea en el caso del art. 1858 6 en el del art. 
1868, prescribe en un año para los bienes 
muebl.es y en .. diez y ocho meses para los bie­
nes ra1ces. 

ART. 1870. 

Si la compra se ha hecho para remitir 
Ja cosa a lugar distante, la accion de rebaja 
del precio prescribirá en un año contado 
desde la entrega al consignatario, con mas 
el término de emplazamiento, que correspon­
d:}. a.la distancia. 

Pero será necesario que el comprador 
en el tiempo intermedio entre la venta y la 
remesa haya fodiilo ign0rar el vicio de la 
CQsa, sin negligencia de su parte. 

CAPITULO 9~ 

DE LAS OBLIGACIONES ])EL COMPRADOR •. 

ART-. 18171. 

La·principal ooligacion .del comprador: 
es la de pagar el precio convenido. 

ART. 1872. 

El precio deberá pagarse en el lugar y 
tiempo estipulados; o en el lugar y tiempo 
dé.la entrega, no habiendo estipÜlacfon en 
contrario. 

Con todo, si el comprador fuere turba­
do en la posesfon de la cosa 6 probare que 
existe contra ella una accion rettl de que el 
;vendedor no le ha.ya tfadoc noticia antes de 
perfeccionarse el contrato, potirá depositar 
el.pr:ecio con autoridad de la ju:¡¡ticia, y dura­
ra eldepo~ito hasta que el veudedor haga-. 
cesav la tUI!baci-On 6 afianze las resultas del 
juicio. 

l\RT. 1873. 

Si el comprador estuviere constituido 
en mora de pa~ar el precio en el lugar y 
tiempo. dichos, el vendedor ten lrá derecho 
para .exigir el precio ó la resol ucion de Ja 
venta, con rt:sarcimiento de pe1jUicios. 

ART. 1874. 

La clfosula de no trasferirse el domiñ.io­
sino en virtud de la p~a Je] pl'ecio, no pro­
ducirá otro efecto que el de la demanda al­
teruati va enunciada en el artículo preceden 
ie; Y. P,agando el comp1·ador el precio, sub­
sh1til'án eu todo caso ]as enajenaciones que 
hubiere .. hecho de fa cosa 6 los derechos que 
hubiere aonstituido sobre eJla en el tiempo 
intermedio. 

ART. 1875. 

La resolucion de la. venta por. no haberse_ 
pagado el precio, dará. derecho al vendedor_ 
P.ara retener lai arras, ó exigirlas do.bladai:J, 
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y ademas para que se le restituyan los fru-­
tos, ya en. su:totalida1i si ninguna parte- del 
prec~o se le hubiere pagado, ya en la pro­
p.orc1on que co~respo.nda a la parte del pre­
cio que no hubiere süfo pagada. 

El comprador a su vez tendrá derecho 
para que se le restituya la parte que hubiere 
pagado del precio. 

Para el abono de las espensas al com· 
prador, y de los deteri@ros al vendedor, se 
considerará al primero como poseedor de 
mala fe, a menos q~e pruebe haber sufrido 
en su fortuna, y sin culpa· de su parte, me-· 
noscabos tan. grandes que le hayan hecho 
imposible cumplir lo pactado. 

ART. 1876. 

La resolucion .Pºr no haberse pagado el 
precio no da derecho al vendedor ·contra ter· 
ceros poseedores, sino .en·eonformidad a· los 
arts.1490 y 1491. 

Si en la- escritura: de· venta· se espresa 
haberse pagada el precio, no·:: se; admitirá 
prueba alguna en contrario; sino· la d~ nuli-. 
dad ó falsificacion de la es~ritura,·y solo en 
virtud de esta prneba habrá' accion contra 
terceros poseedores. 

CAPITULO 1.0 9 

DEL E.A.CTO COMIS(ffiIO. 

ART. 18'77. 

Por el pacto comisorio se estipula es· 
presamente quP., no pagándose el precio al 
tiempo con.venido, ise resolverá el contrato 
de venta. 

Entiéndese si.empre esta estipulacion en 
el contra to de ven ta; y cuando se espresa, 
toma el nomor~ de pacto oomÍ80rio y produ. 
ce los efectos que van a indicarse. 

ART. YS78. 

Por el pacto comisorio no se priva al 
vendedor de la efoccfon de acciones que le. 
oonceda-el art. 1813. 

ART. 1879. 

. Sis~ estipula que por no pagarse el pre· 
cm al tiempo convenido7 se resuelva ipsC> 
facto _el con.trato de venta, el comprador po· 
drá; sm embargo, hacerlo subsistir, pagando 
el precio, lo mas tarde, en las veinticuatro no• 
ras subsiguientes a la notificadon judicial 
de la demanda. 

.&RT. 1880. 

El pacto comisorio prescribe al plazo 
prefijado por las partes, si no pasare de cua-­
tro años, contados desde la feclia del con.. 
tr:ifo. 

Trascurridos estos cuatro años·, prescri· 
be ·neceHariamente, sea que se haya· estipula·. 
do un plazo mas largo ó ninguno. 

CAPITULO 11. 

DEL PACTO DE RETROVENTA. •. 

ART. 1881. 

Por el pacto de retroventa el ve11dedor· 
se reserva la facu-Jtad> de- recobrar la cosa;¡ 
vendida, reembolsando al comprador la can· 
'tidad determinada que se e1:1tipula.re, o en 
defecto de esta estipulacion lo que le haya 
costado la compra. 

ART. 1882. 

El pacto de retroventa en sus efectos 
contra terceros se sujeta a lo. dispuesto en 
los arts. 1490 y 1491. 

ART. 1883. 

El vendedor· tendra derecho a que el 
comprador le restituya- la cosa vendida; con 
sus accesiones naturales. 

Tendrá asímismo. derec.ho a -ser iñdém·0 
• 

nizado de los deterioros imputables a-·liechb , 
ó culpa del comprador. 

Sera obligado al pago de las :esp~nsas.; 



-necesarias, pm>o no -de las inv:ertidas en me· cualesquiera otros pactos accesorios lícitos; 
joras útiles 6 voluptuarias que se hayan he- y s~ regirán por las reglas generales de los 
·eho sin 8\i coosentimiento. contratos. 

AR'f. 1884. 

El derecho que nace del pacto de retro­
venta. no puede cederse. 

ART. 1885. 

El tiempo en que se podrA intentar la 
acoion de r-etroventa no podrá pasar de cu1i­
tro &ñ.os contados cl.esd-e la fecb·a del .con­
trato. 

P.er.@ en 4iodo .caso tendrá ·derecl:\o .el 
.compr.ador a que se le de noticia anticip~da, 
-que no h~jará de seis meses para los .bienes 
~ices ni de 'luince dias para las cosas mue­
bles; y si la C(\Sa fuere fructífera, y n~ ·d;~ere 
frutos -sino de tiempo en tiempo y a conse· 
·cuencia de itrabájgs ti inversiones preparato· 
rias, no podrá exigirse la restituoion deman· 
-dada sino despues d,e la p,róXima percepcion . 
4.e frutos. 

CAPITULO. 12. 

DE .eTROS FA-OT6S A-OCESORIOS AL •CONTRATO 

DE VENTA.. 

ART. 1886. 

Si se pacta que presootandose d-entro 
~le cierto ti.empo, (que no podra pasar de un. 

:aüo), persona que mejor.e lae0mpra se resuel· 
va el contrato .. se curnp1irá. lo pactadq; a me­
nos que.el .comprador .ó 4 persona a quien 
ébte hu hiere enajenado la cosa, se allane a 
mejorar ·en los mismos términos la eompr.a.. 

La ·disposicion del art. 1882 -se .aplica .al 
prese.nte co.r.itra.to. 

Resuelto el <lOntrato. teudrán lugar las 
p1.·~.staciones. mutuas, OOffiP: en el caso ·del pac· 
to de retroventa. 

ART. 1887. 

Pueden .agregarse al contrato. de V.enta 

CAPITULO rn. 
DE LA BESCISION DE LA VENTA POR ~SION 

;ENORME. 

ART. 1888, 

El contrato de .eomp:i;aventa podrá res· 
cindirse por lesion enorme . 

ART. 1889. 

El vendedor 1mfre lesio.n en00'100,-0uain­
do el precio que r ... .cibe es inferior.a J.a mitad 
del justo precio de la cosa que vende; y el 
comprador a su vez 11ufre lesion eoorme, 
cuando el juste precfo de la cosa que com­
pra es~ferior a fa mitad del precio que pa­
gi¡i. por ,ella . 

.El justo pr~cio se refiere al tie:w.pQ del 
contrato. 

ART. 1800. 

El .comprad@r contra quien se pronun­
cia la rescision, podrá .a Bl:l arbitrio consentir 
en ella, ó co.mp'Ietar el justo precio con de­
duccion de una d.ecima parte; y el vendedor 
en "Cl mismo caso, podrá a su arbitrio con­
seutir en la r.escision, ó re8tituir el axceso del 
preeio recibido sobr.e el justo precio ~wnen­
tado .en una décima parte. 

No se deber.án intereses o frutos sinG 
d?sde la fecha de fa demanda, ni podrá pe­
.dll'se cosa alguna en razon de las espensas 
que haya ocasinadQ el contra.too. 

.ART. 1891. 

. No habrá lugar .a la acion rescisoria por 
les1-0n enorme en las ventas de bienes mue­
bles, ni en las que se hubieren hecho por el 
ministerio de la justicia. 
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ART. 1892. 

.Si se estipulare que no podrá intentar­
~e la accion rescisoria por lesion enorme, no 
valdrá la estipulaci-on; y si por parte del 
vendedor se espresare la intencion de donar 
-el exceso, se tendrá esta cláusula por no es­
·crita. 

ART. 1893. 

Perdida la 0013& en poder del compra­
dor no habrá derecho por una ni por otra 
parte para la rescision del rontrato. . 

Lo mismo sera si el comprador hu.hiere 
-enajenado la cosa; salvo que la haya vendido 
por mas de lo que babia, pa~ado por ella; 
pues en t~l caso podrá el pmner vendedor 
reclamar este exceso, pero solo hasta concur· 
rencia del justo va1or de la cosa, con deduc­
don de una décima parte. 

ART. 1894. 

El vended<>r no pc•drá pedir cosa algu­
na en razon de los deterioros que haya su­
frido la cosa; excepto en ruanto el compra­
·dor se hubiere aprovechado de ellos. 

ART. 1895. 

El comprador que se halla. en el caso 
de restituir la cosa, c]ebera prevrnmente pu 
rificarla de Je.s hipotecas ú otros derechos 
reales que haya constituido en ella. 

ART. 1896. 

La accion rescisoria. por lesion enorme 
~spira en cu~tro años contados desde la fe­
cha del contrato. 

TITULO XXIV. 

DE LA PERMUTACION. 

ART. 1897. 

La permuiaci()fl, 6 cambw es un contra-
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to en que las partes se obligan mutuamen­
te a dar una especi~ ó cuerpo cierto por otro . 

ART. 1898. 

El cambio se reputa pelf ecto por el me­
ro. consentimiento; excepto que una de 1aH 
cüsas que se cambian 6 ambas sean bieneH 
raices, ó derechos de !lUCtlsion hereditaria, 
en cuyo caso, para Ja perfeccion del contrato 
ante la ley, sera necesaria escritura pública.. 

ART. 189"9. 

No pueden cambiarse las cosas que no 
pueden venderse. 

Ni son hábiles para -el contrato de per­
mutacion las personas que no son hábiles. 
para el contrato de venta. 

ART. 1900. 

Las disposiciones relativas a la compra· 
venta se aplicarán a Ja ~rmutacion en todo 
lo que no se oponga a Ja naturaleza de este 
contrato; cada ¡re11nutante será considerado 
como venderior de la cosa que da, y el justo 
precio de ella a la fecha del contrato se mi­
rara como el precio que paga por lo que re.­
cibe en cambio. 

TITULO XXV. 

DE LA CRSION DE DERECHOS. 

CAPITULO 1~ 

DE LOS ORÉDITOB PKRSONALES. 

ART. 1901. 

La cesion de un crédito personal, a cual­
quier título que se haga, no tendrá efecto 
entre el cedente y el cesionario, sino en vir· 
tud de la entrega del título. 

ART. 1902. 

La cesion no produce efecto eontl'a el 
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deudor ni contra tercero&, mientras no hn 
sido notificada por el cesionario al det1dor 6 
aceptada por éste. 

ART. 1903. 

La notificacíon debe hacerse con exhi­
hicion del titulo, que llevará anotado el 
tratipaso del derecho con la designacion del 
cesionario y ha.Jo la firma del cedente. 

ART. 1904. 

La aceptacion consistirá en un hecho 
rpie la~ suponga, como la. litisc0'ntestacion 
con el cesionario un principio de p..<tgo a1 
cesionario; &. 

ART. 1~105. 

No interviniendo la notificacion 6 acep­
tacion eobredichws, podra el deudor pagar 
al cedente, ó embargarse el crédito por acre· 
llores del cedente; y eh general, ~e comride­
rara existir el crédito en manos del cedente 
re¡:cpect6 de! cll:lttd'Or y tereei·oE!. 

ART. 190t;. 

La cesiou de un credito cotn1:u·ende sus 
fianzas, privilegios é hipotecas; pero no tras· 
pasa las excepciones personales del cedente. 

ART. 1907. 

El que cede un crédito a título oneroso, 
se hace responsable de su e:xistencia al tiem· 
po de la cesion, esto es, de que veraadera­
mente le perte11ecia1 f\n ese1 tiempo; pero no 
se hac~ responsable de la solvencia del deu­
dor, si n<l 1:1e compt'bmete espresamenw a ello; 
ni en tal caso se entenderá que se hace res­
ponsable de la solvencia fui.ura sino solo de 
la pres~nte, salvo que se comprenda espresa­
mente la. primera: ni se estendent la respon­
safJilidad sino hasta concurrencia del precio 
6 e.molumento que hubiere reportado de fo 
eesion, a menos que espresamente se haya 
estipulado otra cosa. 

ART. 1008. 

La;s dis-posTcioues de este títu·lo no rn 

aplicarán a las letras de cambio, pagarees a 
la órden, acciones al portador y otras espe­
cies de trasmision que se rigen por el Códi­
go de Comercio ó po1· leyes especiales. 

CAI'>fl'ULO ~ P 

DEL mmEcHo DE HEirnxcrA. 

JJ\RT. 1909. 

El que ·cede a titulo oneroso un derecho 
de herencia 6 legado sin especificar los cfec· 
tos de que se compone, no se hace responsa· 
blé sino de su calidad de herede,ro ó de le. 
gata~io. 

AR'f. HHO. 

Si el heredero se hubiere aprovechado 
de los frutos 6 percibido créditos ó vendido 
efectos hereditarios, serü o hligado a reem­
bolsar su valor al cesionario. 

El cesionario por su parte sera obligado 
a indemnizar al cedente lle los costos nece­
~.arios 6 prudenciales que haya hecho- el ce-
1ente en razon de Ja herencia. 

Cediéndose m1a cuot1t hereditaria, se 
entenderá cederse al mismo tiempo las cno­
ta'S hereditArias que poi' el derecho de acre­
cer BobreY~ngan n. e'lla, salvo que se haya 
estipulado otra cosa. 

Se aplicarán las misrtl't\<:;' regld" al lega­
tario. 

CAPITULO 3. 0 

DE I.OS D.ERECIIOS LITIGIOS0S. 

ART. 1911. 

Se cede un dereclw liti{!Í08o cuando el 
objeto directo de la cesion es d evento in­
cierto de la litis, del que no se Lace respon· 
sable el cedente. 

Se entiende litigio~"O un derecho, para 
los efectos de los siguientes artículos, desde 
que se no-'biílcn judicialmente la demanda. 
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ART. 1912. 

Es indiferente que Ja cession haya sido a 
título de venta ó de permutaciou, y que sea 
el cedente ó el cesionario el que persigue el 
derecho. 

AR'f. 1913. 

El deudor ll(') Se1'á ohligado a pagar al 
eesionario sjno el Yalor de lo que éste haya 
<lado por el derecho cedido, con los intere-
ses desde la fecha en que se haya notificado 
b cesion al deudor. 

las dos partes se obligan recíprocamente, fa 
una a. conceder el goce de una cosa, ó á eje­
cutar una obra 6 prestar un servicio, y la 
otra a pagar por este goce, obra 6 servicio 
un precio determinado. 

CAPITULO l. o 

DEL AmmNDAMIENTO DE oosAs. 

ART 1916. 

Se exceptúa11 de la disposicion de este Sou susceptihle.s,<le arrendamiento to-
nl'tícnlo Ja:; ce~i9nes enteramente grn~uitas; das las cosas corporales ó incorporales, qu.e 
las que se Hag~1n' por el ministerio de la jus- pueden usarse sin consumirse; e~cepto aqlle­
ticia; y las que van comprendidas en la ll;is que la ley prohibe arrendar, y los de1'.e· 
enajenacion de una cosa de que el derecho chos estrictamente pers@nales; como los de. 
litigioso forma una parte ó accesion. · habitacion y uso. 

E.xceptúanse asíuüsroo las cesionet,; he- Puede arrendarse a.un la cosa ajena, y 
ehas, el anendatario de buena fé, tendrá accion 

1 ? A un coheredero ó c0propieta11io por de sanea'tniento .contra el an·erréládor, en caso 

un cohei·edero ó copropietario, de un dere - de eviccion. 
dio que es comun a los dos; AHT. 1917. 

:3 9 A un acre~dot· en pago de lo que le de­
l 1e el cedente; 

H? Al que goz:i de nn inmueble eomo po­
,.;eeU.or de buena fé, usufructuario ó ·arrenda­
t>.lrio¡ cuando el derecho cedido es ·necesario-
1~·arn el g'óce tr:n1quilo y seguro del inmue­
b11:>. 

AR'f. 1914. 

El deudor no puede oponer al cesiona­
rio el beneficio que por el articule preceden· 
te se le concede, despues de trascr!rridos · 
1m0>e dias desde 1a notificacion del diecreto 
en <1ue se manda ejecutar la sentenciti. 

TITULO XXVI. 

DEL coNTRATO DE AE.HirnDAlUJ<~NTO. 

El precio puede consistir ya en dinero, 
ya en frutos naturales de Ja cosa arrendada; 
y en este segundo easo puede :fijarse una 
cantidad detetminada 6 nua cuota de los 
frutos de cada cosecha. 

Llámase 'IJ•e1tta cu11nd0 se paga· p~rióc.i -
camente. 

ART. 1918. 

El precio pbdrá. determinarse de los 
mismos modos que en el contrato de venta. 

ART. 1919. 

En el afrendamiento de cosas la parte 
que da el goce de ellas se llama CW"MndadoJ', 
y la parte que tlai el precio a rrendatm'io. 

ART. 1920. 

1 
AitT. 19JG. !' La entrega de la coi;n que se. da en ar· 

riendo podra h~~erse baJo ~ualqmera de las 

El arnntlmnimlu es un cmrtmto en que ! foTmas de trad1c1on reconocidas por Ta ley. 
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ART. 1921. 

Si ee pactare que el arrendamiento no 
se repute perfecto mientras no se firme escri­
tura, podrá cualquiera de las partes arr~pen­
tirse hasta que así se haga, ó hasta qu·e se 
haya procedi<fo a la entrega de la cosa ar­
Tendaéla; si intervienen arras, se seguirán 
bajo este respeeto }a;,i mifo;mas reglas que en 
el contrato de compraventa. 

ART. 1922. 

Si se ha arrendado separadamente una 
misma cosa a dos personas, el arrendatario a. 
quien se haya entregado la cosa será prefe· 
rido; si se ha entregado a los dos, la entrega 
posterior no valdrá; si a ninguno, el título 
anterior prevalecerá. 

ART. 1923. 

Los aITendamientos de bienes naciona­
le~, municipaleis ó de establecimientos pú­
bliros, estan sujetos a reglamentos particu­
lares, y en lo que no lo estuvieren, a las dis­
posiciones del presente título. 

CAPITULO ~ 9 

DE LAS OBLIGACIONEIJ DEL ARRENDADOR EN 

EJ, .ARRENDAMIENTO DE COSAS. 

ART. 1924. 

El arrenrlador es obligado 
1 9 A entregar al arrendatario la cosa 

;arrendada; 
2 P A mantenerla en estado de servir pa­

ra el fin a que ha !3ido arrendada· 
h , 

3 P A librar al arrendatario de toda tur-
bacion ó embarazo en el guce de la cosa ar· 
rendadl\. 

ART. 1925. 

Si elárrendador por hecho ó culpa suya, 

ó d-e sus ajentes o dependientes, se ha pues­
to en la imposibilidad de enb·eg.ar la ~el 
arrendatario tendra derecho para. dtisistirde~ 
c?ntrato, eon indemnizacion de perjuicios. 

Habrá lut;?ar a esta indemnizacion aun 
cuando el arre-ndador haya creido errónea­
mente y de buena fé que podia atTendar la 
cosa, salvo que la imposibilidad haya sido 
conocida del arrendatario, ó provenga de 
fuerza mayor ó caso fortuito. 

ART. 1926. 

Si el arrendador por hecho ó culpa suya 
<J de sus agentesó dependientes es constitui­
do en mora de entregar, tendrá derecho el 
a;rendatariu A indemnizacion de petjuicios 

Si por el retardo se disminuyere not~­
blemente para el arrendatario la utilidad del 
cont1·ato, sea por haberse deteriorado la co­
sa ó por 11al1er cesado las circurn1tancias que 
lo motivaron, podrá el· arrendatario desistir 
del contrato, quedándole a salvo la indemni. 
zacion de perjllicios, siempre que el retardo 
no provenga de fuerza mayor ó caso fortuito. 

ART. 1927. 

La obligacion de mantener la cosa ar­
rendada en buen estado consiste en hacer 
durante el arriendo todas las reparaciones 
necesarias, a excepcion de las locativas la"' 
cuales corresponden generalmente al ar:.en­
datario. 

Pero será obligado el arrendador aun a 
las reparaciones 1ocativas, ~i los deterioro~ 
que las han hecho nece:;arias provinieron de 
fuerza mayor 6 caso fortuito 6 de la mala 
calidad de la cosa arrendada. ' 

Las estipulaciones de los contratante• 
podran modificar estas obligaciones. 

ART. 1928. 

. El a:rendador en virtud de la obliga­
c1on de hhrar al arrendatario de toda turba­
cion ó embarazo, no podr1i, sin el consenti­
mi~nto del arrendatario, mudar la forma de 
la cosa arrendada, ni hacer en -ella obras 6 
trabajos alguno& que puedan turbarle ó em· 
barazarle el goce de ella. 



DEL CONTRATO DE .ARRENDAMIENTO. 23$ 

Con todo,'i:d se trata de reparaciones 
que no puedan sin grave inconveniente dife­
rirse, sera el arrendatario obligado a sufrir­
las, aun cuando le priven del goce de una 
parte de la cosa arrendada; pero tendrá de­
r~cho a que se le reba~e entre tanto el pre­
cio ó renta, a proporc1on de 1a parte que 
fuere. 

Y si estas reparaciones recaen sobre tan 
gran parte. de la cosa, que el resto no apa­
rezca suficiente para el objeto con que se 
tomó en arriendo, podrá el arrendatario dar 
por terminado el arrendamiento. 

El arrendatario tendrá ademas derecho 
para que se le abonen los perjuicios, si las 
reparaciones procedieren de causa que exis­
tía ya al tiempo del contrato, y no era en­
tó.nces conocida por el arrendatario, pero lo 
·era por el arrendador, 6 era tal que el arren· 
dador tuviese antecedentes para temerla ó 
d . ' eb1ese por su profesion conocerla. 

Lo mi~mo sera cuando las reparaciones 
hayan de embarazar el goce de la cosa de,­
masiado tiempo, de manera . que no pueda 
subsistir el arrendamiento sin grave molestia 
6 perjuicio del arrendatario. 

ART. 1929. 

Si fuera de los casos previstos en el ar­
ticulo precedente, el arrendatario es turba­
do en su goce por el a!'rendador o por cual­
·quiera persona a quien éste pueda vedarlo, 
tendrá derecho a indemnizacion de perjui-
CIOS. 

ART. 1930. 

Si el arrendatario es turbado en su goce 
por vias de hecho de terceros, qu~ no pre­
tenden derecho a la cosa arrendada, el ar· 
rendatarió en su propio nombre perseguirá 
la reparacion del daño. 

Y si es turbado 6 molestado en su goce 
por terceros que . justifiquen algun derecho 
sobre la cosa arrendada, y la causa de este 
derecho .hubiere sido anterior al contrato, 
podrá el arrendatario exigir una diminucion 
proporcionada en el precio ó renta del ar­
ll'iendo, para el tiempo restante. 

Y si el arrendatario, por consecuencia 
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de los derechos que ha justificado un terce­
ro, se hallare privado de tanta parte '{}e la. 
cosa arrendada, que sea de presumir que sin 
esa parte no habria contratado, podrá exigir 
que cese el arrendamiento. 

Ademas, podrá exigir indemnizacion de 
todo perjuicio, si la causa del derecho justifi­
cado por el tercero, fue ó debió ser conocida 
del a1Tendador al tiempo del contrato, pero 
no lo fue del arrendatario, ó siendo conocida 
de éste, intervino estipulacion especial de 
saneamiento con respecto a ella. 

Pero si la cansa del referido derecho no 
era ni de bia ser conocida del arrendador al 
tiempo del contrato, no sera obligado f'l ar· 
rendador·a abonar el lucro cesante. 

ART. 1931. 

· La -accion de terceros qw.e pretendan 
derecho a la cosa arrendada, se dirigira con­
tra el arrendador. 

El arr~ndatario será. solo obligado a 
noticiarle la turbacion 6 molestia que reciba 
de dichos terceros, por consecuencia de los 
derechos que alegan, y si lo omitiere 6 dila­
tare culpablemente, abonará los perjuicios 
que de ello se sigan al arrendador. 

ART. 1932. 

El arrendatario tiene derecho a la ter­
minacion del arrendamiento y aun a la res.,.. 
cision del contrato, segun los casos, si el mal 
estado ó calidad de la cosa le impide hacer 
de ella el uso para que ha sido arrendada, 
sea que el arrendador conociese o no el mal 
estado 6 calidad de la. cosa al tiempo del 
-contrato; y aun e.n el caso de haber empeza­
do a existir el vicio de la cosa despues del 
contrato, pero sin culpa del arrendatario. 

Si el impedimento para el goce de la 
·cosa es parcial 6 si la cosa se destruye en 
parte, el juez decidirá, segun las circunstan­
cias, ·si debe tener lugar la terminacion del 
arrendamiento, 6 concederse una rebaja del 
precio 6 i'enta. 

ART. 1933. 

Tendra ademas derecho el arrendatario, 
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en el caso del artículo precedente, para que 
se le indemnize el daño emergente, si el vi­
cio de la cosa ha tenido una causa anterior 
al contrato. 

Y si el vicio era conocido del arrenda.­
dor al tiempo del contrato, ó si era tal que 
el arrendador debiera por los antecedentes 
preverlo 6 por su profesion conocerlo, He, in­
cluirá en la indemnizacion el lucro ceisante. 

ART. 1934. 

El arrendatario no tendrá derecho a la 
indemnizacion de perjuicios, que se le con­
cede por el artículo precedente, si contrató 
a sabiendas del vicio y no se obligó el ar­
rendador a sanearlo; ó si el vicio era tal, que 
no pudo sin grave negligencia de su parte 
ignorarlo; 6 si renunció espresamente a la 
accion de saneamiento por el mismo vicio, 
designándolo. 

ART. 1935. 

El anendador es obligado a reembolsar 
al arrendatario el costo de las reparaciones 
indispensables no locativas, que el arrenda­
tario hiciere en la cosa arrendada, siempre 
que el arrendatario no las haya hecho nece­
.sarias por su culpa, y que haya dado noticia 
al arrendador lo mas pronto, para que las 
hiciese por su Cl.lenta.-Si' la noticia no pu· 
do darse en tiempo, ó si el arrendador no 
trató de hacer oportunamente las reparacio­
nes, se abonarfl. al arrendatario su costo ra· 
mnable, probada la necesidad. 

ART. 1936. 

El anendador no es obligado a reem­
bolsar ·el costo de las mejoras útiles, en que 
no ha consentido con la espresa condicion 
de abonarlas; pero el arrendatario podrá , se­
parar y llevarse los materialeS" sin detrimen· 
to dela cosa arrendada; a menos que el ar· 
rendador esté dispHesto a a9onarle lo que 
valdrian los. materiales considerándolos se· 
parados. 

ART. 1937. 

En todos los casos en. que se debe in-

demnizacion al arendatario, -uo podrá éste· 
ser espelido ó privado de la cosa arrendada, 
sin que previamente se le pague o se le ase­
gure el importe por el arrE>ndador. 

Pero no se estiende esta regla al caso 
de estincion involuntaria del derecho del ar­
rendador sobre la cosa arrendada. 

CAPITULO .3 o 

DE LAS OBLIGACIONES DEL ARRENDATARIO 

EN EL ARRENDAMIENTO DE COSAS 

ART. 1938. 

El anendatario es obligado a usar de 
la cosa segun los términos 6 espiritu del con­
trato; y no podrá en consecuencia hacerla 
servir a otros objetos que los convenidos,ó, á 
falta de convencion espresa, aquellos a que 
la cosa es naturalmente destinada, ó que de­
ban presumirse de las circunstancias del 
contrato ó de ia costumbre del pais. 

Si el arrendatario contraviene a esta re-­
gla, podrá el arrendador reclamar la termi­
nacion del arriendo con indemnizacion de 
perjuicios, 6 limitarse a ésta indemnizacion 

' dejando subsistir el arriendo. 

ART. 1939. 

El arrendatario empleará en la conser­
vacion de la cosa el cuidado de un buen pa­
dre de familia. 

Faltando a esta obligacion responderá 
de los perjuicios; y aun tendrá derecho el 
an-endador para poner fin al arrendamiento, 
en el caso de un grave y culpable deterioro. 

ART. 1940. 

El arrendatario es obligado a las repa­
raciones locativas. 

Se entienden por Teparaoiones locativas 
las que segun la costumbre Q.el pais son de 
cargo de los arrendatarios, y en general las 
de ~quellas especies de deterioro que ordi­
nanamente se producen por culpa del arren~ 
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datario ó de sus dependientes, como descala­
bros de paredes 6 cercas, albai\ales y ace­
quías, rotura de cristales, &. 

ART. 1941. 

El arrendatario es responsable no solo 
de su propia culpa, sino de la de su familia, 
huéspedes y dependientes. 

ART. 1942. 

El arrendatario es obligado al pago del 
pr~cio 6 renta. 

Podra el arrendador, para sp,guridad de 
este pago, y <1.e las indemnizaciones a que 
tenga derecho, retener todos los frutos exis­
tentes de la cosa arrendada, y todos los ob­
jetos con que el arrendatario la haya amue­
blado, guarnecido 6 provisto, y que le perte­
necieren; y se entender:'\ que le pertenecen, 
a menos de prueba contraria. 

ART. 1943. 

Si entregada la cosa al arrendatario hu· 
hiere disputa acerca del precio o renta, y 
por una ó por otra parte no se produjere 
prueba legal de lo estipulado a este respec· 
to, se estará al justiprecio de peritos, y los 
costos de esta operacion se dividirán .EJntre 
el arredador y el arrendatario por partes 
iguales. 

ART. 1944. 

El pago del precio 6 renta se hará en 
los periodos estipulados, ó á falta de esti­
pulacion, conforme a la costumbre del pais, 
y no habiendo estipulacion ni costumbre fija, 
segun las regl~s que siguen: 

La renta' 
1
de predios urbanos se pagará 

por meses, la Je predios rústicos, por años. 
Si una cosa mueble 6 semoviente se ar­

rienda por cierto numero de años, meses, dias, 
cada una de las pensiones periódicás se de­
berá inmediatamente despues de la espira­
cion del respectivo año, mes 6 dia. 

Si se arrienda por una sola suma, se de-· 
bera esta luego que termine el arrenda­
miento. 

ART. 1945. 

Cuando por culpa del arrendatario SE 

pone termino al arrendamiento, será el ar 
rendatario obligado a la indemnizacion dE 
perjuicios, y especialmente al pago de Is 
renta por el tiempo que falte hasta el dia en 
que desahuciando hubiera pedido hacer ce­
sar el arri@ndo, ó en que el arriendo hubiera 
terminado sin desahucio. 

Podrá, con todo, eximirse de este pago, 
proponiendo bajo su responsabilidad perso· 
na idónea que le sustituya por el tiempo 
que falte, y prestando al efecto fianza ú otra 
seguridad competente. 

ART. 19-4:6. 

El arrendatario no tiene la facultad de 
ceder el arriendo ni de subarrendar, a menos 
que se le haya espresamente concedido; pero 
en este caso no podrá el cesionario 6 sub­
arrendatario usar ó gozar de la cosa en otros 
términos que los estipulados con el arren­
datario directo. 

ART. 1947. 

El arrendatario es obligado a restituir 
la:cosa al fin del arrendamiento. 

Debera restituirla en el estado en que 
le fué entregada, tomándose en considera­
cion 'el deterioro ocasionado por el uso y 
goce legitimos. 

Si no constare el estado en que le fué 
entregada, se entenderá. haberla recibido en 
regular estado de servicio, a menos que prue· 
be lo contrario. 

En <manto a los daños y pérdidas so• 
brevenidos durante su goce, debera probar 
que no sobrevinieron por su culpa, ui por 
culpa de sus huespedes, dP,pendientes 6 sub· 
arrendat~rios, y a falta J.e esta prueba sor¡}, 
responsable. 

ART. 1948. 

La restitucion de la cosa raiz se verifi­
cará desocupándola enteramente, poniéndo-
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rl.ola a disposiéion .del arrendador y entre­
gándole las llaves. 

ART. 1949. 

Para que el arrendatario sea constitui­
do en .mora de restituir la cosa arrendada, 
será· necesario requerimiento del arrenda­
dor, aun cuando haya precedido desahucio; 
y si requerido no la restituyere, será conde· 
nado aL pleno resarcimiento de todos los per· 
juicios de la mora, y a lo demas que contra 
él competa como injusto detentador. 

CAPITULO 4. o 

DE LA ESPIRACION DEL ARRENDAMIENTO 

.DE COSAS. 

ART. 1950. 

El arrendamiento de cosas espira de 
los mismos modos que los otros contratos, y 
especialmente, 

1 ? Por la destruccion total de la cosa 
arrendada; 

2 ? Por la espiracion del tiempo estipula­
do para la duracion del arriendo; 

3 ? Por la. estincion del derecho del ar­
rendador, segun las reglas que mas adelante 
se espresarán; 

4 ? Por sentencia de juez en los casos 
que la ley ha previsto. 

ART. 1951. 

Si no se ha :fijado tiempo para la dura­
cion del arriendo, ó si el tiempo no es de­
terminado por el servicio especial a que se 
destina la cosa anendada 6 por la costum· 
bre,· ninguna de las dos partes podrá hacer· 
lo cesar sino desahucia.ndo a la otra, esto es, 
noticiándoselo anticipadamente. 

La antici pacion se ajustará al periodo 6 
.medida del tiempo que regula los pagos. Si 
se arrienda a tanto por dia, semana, mes, el 
deshaucio será respectivamente de un dia, 
de una semana, de un mes. 

. El desahucio empezará á correr al mis-
mo tiempo que el próximo período. 

Lo dispuesto en este art. se estiende al 
arrendamiento de inmuebles de que se trata 
en los capítulos 5 y 6 de este título. 

ART. 1952. 

El que 1ha dado rniticia para la cesacion 
del arriendo· no podrá despues revocarla 
sin el consentimiento de la otra parte. 

ART. 1953. 

Si ha :fijado tiempo forzoso para una de 
las partes y voluntario para la otra, se obser­
vará lo estipulado, y la parte que puede ha­
cer cesar el arriendo a su voluntad estará . ' sm embargo sujeta a dar la noticia anticipa· 
da que se ha dicho . 

ART. 1954. 

Si en el contrato se ha fijado tiempo pa· 
rala duracion del arriendo, ó si la duraciones 
~eterminada por servicio especial á que se des. 
tm6 Ja cosa arrendada, 6 por la costumbre 
no será necesario desahucio. ' 

ART. 1955. 

Cuando el arrendamiento debe cesar en 
virtud del desahucio de cualquiera de las par­
tes, ó por haberse :fijado su duracion en el 
contrato, el arrendatario será obligado a pa· 
gar la renta de todos los dias que falten pa· 
ra que cese, aunque voluntariamente resti­
tuya la cosa antes del ultimo dia. 

ART. 1956. 

Terminado el arrendamiento por desa­
hucio<> de cualquier otro modo, no se enten· 
derá en caso alguno que la aparente aquies· 
cencia del arrendador a la retencion de la 
cosa por el arrendatario, es una renovacion 
del contrato. 

Si llegado el dia de la restitucion no se 
renueva espresamente el contrato, tendrá 
de~echo fll arrendador para exigirla cuandQ 
quiera. 
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Con todo, si la cosa fuere raiz y el ar­
rendatario con el beneplácito del arrenda­
dador hubiere pagado la renta de cualquier 
espacio de tiempo subsiguiente a la termi­
nacion, o si ambas partes hubieren manifes. 
tado por cualquier otro hecho igualmente 
inequívoco su intencion de perseverar en el 
arriendo, se entender! renovado el contrato 
bajo las mismas condiciones que antes, pero 
no por mas· tiempo que el qe tres meses en 
los predios l.ll'banos, y el necesano para uti­
lizar las labores principiadas y coger los 
frutos pendientes en los predios rústicos, sin 
perjuicio de que á la espiracion de este tiem­
po vuelva á renovars~ el arriendo de la mis­
ma' manera. 

ART. 1957. 

Renovado el arriendo, las fianzas como 
las prendas 6 hipotecas constituidas por ter · 
ceros, no se estenderán1a las obligaciones J'e· 

sultantes de su renovacion. 

ART. 1958. 

Estiguiéndose el derecho del arrenda­
dor sobl'e la cosa arrendada, por una causa 
independiente de su voluntad, espirará .el 
arrendamiento aun antes de cumplirse el 
tiempo que para su duracion se hubiere ·es-
tipulado. . 

Si, por ejemplo, el arrendador era usu­
fructuario 6 propietario :fiduciario de la cosa, 
espira el arrendamiento por la llegada del 
dia en que debe cesar el usufructo 6 pasar 
la propiedad al :fideicomisario; sin embargo 
de lo que se haya estipubdo entre el arr~n­
(lador y el arrendatario sobre la duramon 
del arriendo, y sin perjuicio de lo dispuesto 
en Jll art. 794 inciso 2 9 

ART. 1959. 

Cuando el arrendador ha contratado en 
una calidad particular que hace incierta la 
duracion de su derecho, como la de usufruc­
tuario ó la de propietario fiduciario, y en to· 
dos lo; casos en que su derecho este sujeto á 
11na eondicion resolutoria, no habrá lugar a 

l • 

indemnizacion de perjuicios por la. cesac1on 

60 

del arriendo en virtud de la resolucion del 
derecho.-Pero si teniendo una calidad de 
esa ~specie, hubiere arrendado como propie­
tario absoluto, será obligado a indemniza1· 
~l arrendata1·io; Fa1vo que éste haya contra­
tado a sabiendas de que el arrendador no era 
propietario absoluto. 

ART. 1960. 

En el caso de espropiacion por causa de 
utilidad pública, se observarán las reglas 
siguientes: 

1 10 Se dara al arrendatario el tiempo pre­
ciso para utilizai: las labores principiadas y 
coger losfrutos peJl<liel'.teB; 

·· 2 f" Si la causa de la espropiacion fuere 
de tanta urgencia que no dé lugar a ello, IJ 
si el arrendamiento se hubiere estipulado 
por cierto número de años, todavía pendien· 
tes a la fecha de la espropiacion, y así cons­
tare por escritura pública, se deberá alarren· 
datario indemnizacion de perjuicios por el 
Estado 6 la corporacion espropiadora. 

3 ?' Si solo una parte de la cosa arrenda· 
da ha Rido espropiada, habrá lugar a la re­
gla del art. 1930 fraccion 3 fO 

ART. 1961. 

Estinguiéndose el derecho del anenda­
dor por hecho ó culpa suyos, como cuando 
vende la cosa arrendada de que es dueño, 6 
siendo usufructuario de ella hace cesion del 
usufructo al propietario, ó pierde la propie­
dad por 110 haber pagado el precio de venta, 
será obligado a indemnizar al 11t1Tendatario 
en todos los casos en que la persona que le 
sucede en el derecho no esté obligada a res­
petar el arriendo. 

ART. 1962. 

Estarán obligados a respetar al aITiendo, 
1 9 Todo aquel a quien se trasfiere el de· 

recho del arrendador por un título lucrativo; 
2 P Todo aquel a quien se trasfiere el de­

recho del arrendador, a titulo oneroso, si el 
arrendamiento ha sido contraído por escri­
tura publica; exceptuados los acreedores 
hipotecarios. 
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3 ? Los acreedores hipotecarios, si el ar· . 
i·en<lamiento ha sido otorgado por escritura 
pública, inscrita en el Registro conservatorio 
antes de la inscripcion hipotecaria; 

El arrendata,rio de bienes raices podn\ 
requerir por sí solo fa inscriµcion de dicha 
escritura. 

ART. 1963. 

Entre los perjuicios que el afl'endatal'io 
sufra por la estincion del derecho de su au· 
tor, y que, segun los articulas precedentes, 
deban resarcirselt>, se contarán ~os que el 
subarrendatario sufriere por su parte. 

El arrendatario e 1 irt>cto reclamará la in-. 
demnizadon de estos perj.uicios a su propio 
nombre 6 ceJerá su acd.on. atsubarrendata:r­
no. 

El anendatario directo deberá rermbol. 
sar al subarrendatario las pen:siones autici­
padas. 

ART. 1964. 

El pat>to de no enajenar Ja co¡;;a arren 
dada, aunque tengalacl1usuladen11lidad ile 
la enajenacion, no dará derecho al arrendata-
1-io sino para permanecer en el arriendo, has 
ta) su terminaciori uutu1:al. 

ART .. 1.965 .. 

Si por el acreedor ó acreedores del ar. 
rendador se tral.a1 e ejecucion y embargo en 
la cosa arrendada, subsistira el arriendo, y se 
sustituirán el acreedor ó acreedores en los 
derechos y obligaciones del arrendador, 

Si se adjudicare la cosa al acreedor 6 a­
credorcs, tendra lugar lo dispuesto en el art, 
1~Hl2. 

ART. 1966. 

Podrá e] aJTenrlador hacer cesar el•ar· 
1·endamiento en todo 6 parte cuando la cosa 
al'l'endada necesita de repa ·a<:H nes que en 
todo ó parte impidan su goce, y el arrendata· 
río tendrá entonces los dere hos que le con­
ceden las reglas dadas en el art. 1928. 

ART. 1967. 

El arrendador no. podrá en caso alguno,. 
a menos de estipulacion contraria, hacer ce· 
--ar el arrendamiento a pretesto de necesitar. 
la cosa arrendada para sí. 

ART. 1968. 

La insolvencia declarada del arrendata~. 
l'io no pone neceFariamente fin al arriendo. 

El acreedor 6 acreedores podrán susti. 
tuirse al arrendatario, prestando fianza a sa· 
tisfaccion del arrendador. 

No siendo así, el arrendado!' tondrá de­
recho para dar por concluido el arreildamiec.· 
to; y le cornpeter.1. accion de peijuicios con­
tra el al'rendatarjo segun las reglas generales .. 

ART. 1969_ 

Los arrendamientos hechos por tutores 
o curadores, por el padre de famil!a como ad­
ministrador de los bienes del hijo, 6 por el 
marido como administrador de los bienes de· 
su mujer, se sujetarán, (relativamente a su 
duracion despues de terminada ·la tutela ó 
curaduría, o la administracion marital 6 pa· 
ternal), a los arts. 408, y 1757. 

CAPITULO 5 ?. 

REGLAS PARTICULARES RELA.TIY AS AL ARRE~-

DA)UENTO DE CASAS,.ALMACENES Ú OTROS 

EDIFICIOS. 

ART. 1970. 

Las reparaeioneg, llamadas locativas a,1 

que es obligado el inquilino 6 auendatario 
de casa, se redut:en a mantener el edificio en, 
el estado que lo recibió; pero no es respon­
sable de los deterioros que provengan del 
tiempo y uso legítimos, 6 de fuerza mayor 6. 
caS'o fortuito, 6 de la mala calidad del edifi­
cio, por su vetustez, por la naturaleza del 
suelo, 6 por defectos de construccion. 
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ART. 1971. 

Será obligado eepecialmente el inqui­
lino, 

1 ? .A conservar Ja integridad interior de 
las pa:edes, tec~os: pavimentos y cañe~.as, 
repomendo Jas piedra~, ladrillos y tejas, que 
durante el arrendamiento se quiet:>ren o se 
desencajen; 

2? A reponer los cristales quebrados en 
las ventanas, puertas y tabiques: 

3 ? A manteuer en estado de se1•vicio las 
puertas, ventanas y cerraduras. 

Se entenderá que ha recibido el edificio 
en buen estado bajo todos estos respectos, á, 
1uenos que se pruebe lo contrario. 

ART. 1972. 

mercaderías que allí se introduzcan sino en 
cuanto la perdida hubiere sido por su culpa. 

SPrá especialmente responsable del .mal 
estado del edificio; salvo.que haya sido ma­
nifiesto, 6 conocido del arrendatario .. 

ART. 1976. 

El desahucio en los casos en que teng~ 
lugar,. deberá darse con anticipacion de un 
período entero de los designados poi; la con· 
vencion 6 la ley para el pago de la renta. 

ART. 1977. 

La mora de un período entero en el pa­
go de la renta, dará derecho al arrendador,. 
despues de dos reconvenciones, entre. las.cua· 
les medien á. lo menos cuatro dias,. para ha-
cer cesar, inmediatamente el arriendo, sino se. 

El inqpilino es ademas obligado á man~ . presta seguridad competente de que se ve­
tener las paredes, pavimentos y demas partes rificara el pago dentro de un plazo razonable,~ 
'interiores del edificio. medianamente aseadas· ' que no bajará de treinta dias. 
á mantener liinpios los pozos acequias y ca-
ñerías, y a deshollinar las chiroeneas. 

La negligencia grave bajo cualquiel'ª de 
estos respectos dará derecho al arrenaador 
para indemnizacion de perjuicios, y aun para 
hacer cesar inmediatamente el arriendo en 
casos graves. 

ART. 1973. 

El arendador tendrá derecho para expe· 
ler al inquilino que empleare la casa 6 edifi .. 
cio en un objeto ilwito, óºque teniendo facul­
tad de subarrendar, ·subarriende á personas. 
de notoria mala conducta.; que; en este caso, .. 
podrán ser igualmente espelidas. 

ART. 1974. 

Si se arrienda una casa ó aposento.amo-. 
blado, se entenderá que el arriendo de los 
nmebles es por el miAmo tiempo que el del 
edificio, a menos de estipulacion contraria. 

ART. }})75. 

El que dá en arriendo un almacen 6 tien•­
da, n~ es re.sponsable de l:i. pérdida d0 las. 

CAPITULO 6~ 

REGLAS PARTICULARES RELATIVAS AL A:RREN· 

DAMIEN:t:O DE PREDIOS RÚSTICOS, 

ART. 1978. 

El arrendador es !)bligitdo á entregar el 
predio rústico en los términos estipulados. 
Si la cabida .fuere diferente dé la estipulAda, 
hapril.Jugar al aumento 6., diminucion del 
precio ó renta, ó á la rescision del contrato, 
segun lo dispuesto en el título JJe 'la compra­
venta, 

ART. 1979. 

El colono ó arrendatario rústic'o es obli­
gado á. gozar del fundo como buen padre de 
familia; y si asi no lo hiciere, tendrá derecho 
el arendador para atajar el mal. uso 6 la de­
terioracion del fundo, exigiendo al efecto fian­
za. ii otra seguridad competente, y aun par~ 
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hacer cesar inmediatamente el arriendo, en 
casos graves. 

ART. 1980. 

El colono es particularmente obligado á 
la conservacion de los árboles y bosques, li­
mitando el goce de ellos á los términos estipu­
lados. 

No habiendo estipulacion, se limitará el 
colono a usar del bosque en los objetos que 
conciernan al cultivo y beneficio del mismo 
fundo; pero no podrá cortarlo para la venta 
de madera, leña 6 carbon. 

• ART. 1981. 

L&. facultad que tenga el colono para sem­
brar ó plantar, no incluye la de derribar los 
árboles para aprovecharse del lugar ocupado 
por ellos; salvo que así se haya espresado en 
el contrato. 

ART. 1982. 

El colono cuidara de que no se usurpe 
ninguna. parte del terreno arrendado, y sení. 
responsable de su omision en.avisar al a1Ten­
dador siempre que le hayan sido conocidos 
la estension y linderos de la heredad. 

ART. 1983. 

El colono no tendrá derecho para pedir 
r.ehaja del precio 6 renta, alegando casos for. 
tuitos estraordinarios, que han deteriorado ó 
destruido la cosecha. 

Exceptúase el colono aparcero, pues en 
virtud de la especie de sociedad que media 
entre el arrendador y el, toca al primero una 
parte proporcio11al de la pérdida que por ca­
so fortuito sobrevenga al segundo antes 6 des­
pues de percibirse los fru1jos; salvo que el ac­
cidente acaezca durante la mora del colono 
aparcero en contribuir con su cuota de frutos. 

ART. 1984. 

Siempre que se arriende un predio con 
ganados y no hubiere acerca de ellos estipula. 
cion especial contraria, pertenecerán al arren­
datario todas las utilidades de dichos ga-

nados, y los ganados mismos, con la obliga­
cion de dejar en el predio al fin del aITiendo 
igual número de cabezas· de las mismas eda­
des y calidades. 

Si al fin del arriendo no hubiere en el 
predio suficientes animales de las .edades y 
calidades dichas par'a efectuar la restitucion, 
pagará la diferencia en.dinero. 

El arrendador no será obligado a recibir 
.animales que no esten aquerenciados al pre­
dio. 

ART. 1985. 

No habiendo tiempo fijo para la dura­
·cion del arriendo, debe:ri. darse el desahucio 
con anticipacion de un año, para hacerlo cesar. 

El año se entenderá del modo siguiente: 
El día del año en qn'e principi-0 la entre. 

ga del fundo al colono, se mirará como el dia 
inicial de todos los años sucesivos, y el año 
de anticipacion se contará desde este dia i­
nicial, aunque el desahucio se haya dado al­
gun tiempo antes. 

Las partes podran acordar otra. regla, si 
lo juzgaren conveniente. 

ART. 1986. 

Si nada se ha estipulado sobre el tiem­
po del pago se observará la costumbre del 
Departamento. 

CAPITULO 7. o 

DEL :A.RREND.Ai\IIENTO DE CRIADOS DOMÉSTICOS. 

ART. 1987. 

En el arrendamiento de criados domés­
ticos una de las partes promete prestar á la 
otra, mediante un salario, cierto servicio, de­
terminado por el contrato ó por la costumbre 
del pais. 

ART. 1988. 

El servicio de criados domésticos puede 
contratarse por tiempo determinado; pero no 
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podrá estipularse que durara mas de un año 
a mcn~s que conste la estipulacion por escri'. 
to; Y. m aun con este requisito sera obligado 
el cr~ado a permanecer en el servicio por mas 
de crnco años contados d.-isde la fecha de la 
escritura. 

La escritura podrá renovarse indefinida. 
mente. 

El tiempo se entenderá forzo~o para am. 
bas p:;i,rtes, a menos de estipulacion contraria. 

ART. 1U89. 

Si no se hubiere determinado tiempo, 
podrá cesar el servicio f1. voluntad de cual. 
quiera de las partes. 

Con todo, si el criado no pudiere retirar­
se inopinadamente isin grave incomodidad ó 
perjuicio del amo, será obligado a permane­
cer en el servicio el tiempo necesario para 
que pueda ser reemplazado; aunque no se 
haya estipulado desahucio. 

El criado que sin causa grave contravinie­
re a P,Sta disposicion, pagará al amo una can· 
tidad equivalente al salario de dos semanas. 

ART. 1990. 

La mujer que se contrata como nodriza, 
será forzosamente obligada a pertenecer en 
el servicio mientras dure la lactancia, ó no 
pueda ~er reemplazada sin perjuicio de la sa· 
lud del niño. 

ART. 1991. 

Si el criado contratado por cierto tiempo 
se retirare sin cama grave antes de cum. 
plirlo, pagará al amo, por via de indemniza­
cion, una cantidad equivalente al salario de 
un mes. 

El amo que en un caso análogo despidie. 
re a.l criado, sera obligado a pagarle por via 
de indemnizacion igual suma, ademas de la 
que corresponda al servicio prestado. 

Si falta menos dt'l un mes para cumplir· 
se el tiempb estipulado, se reducirá la pena 
por una ú otra parte a lo que valga el salario 
de la mitad del tiempo que falte. 
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ART. 1992. 

Si se hubiere estipu1ado que para hac·er 
c~Rar el sevicio sea necesario que el uno desa­
hucie al otro, el que' contraviniere a ello sin 
causa grnve será obligado a pagar al otro una 
cantidad equivalente al. salario del tiempo 
del desahucio ó de los dias que falten para 
cumplirlo. 

ART. 1993. 

Será causa grave respecto del amo la 
ineptitud del criado, todo acto de infidelidad 
o insu hordinacion, y todo vicio habitual que 
perjudique al servicio o turbe el órden domés­
tico; y respecto dPl criado el maf tratamiento 
del amo, y cualquier conato de éste o de sus 
familiareis oh uéspedes para inducirle a un ac­
to criminal o inmoral. 

Toda enfermedad contagiosa del uno da­
ra derecho al otro para poner fin al contrato. 

Tendra igual derecho el amo si el criado 
por cualquier causa se inhabilitare para el 
servicio por mas de una semana. 

ART. 1994. 

Falleciendo el amo se entenderá subsistir el 
contrato con los herederos, y no podrán éstof: 
hacerlo cesar sino como hubiera podido el di­
funto. 

ART. 1995. 

La persona a quien se presta el servicio 
sera creida sobre su pálabra, (sin perjuicio 
de prueba en contrario)~ 

l. 0 En órd~n a la cuantía del salario; 
2. 0 En órden al pago oel salario del mes 

vencido; 
3. o En órden a lo que diga habet dado 

a cuenta por el mes corriente. 
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CAPITULO 8. 0 

tratos, siempre qae por una ó por otra parte 
no se haya ejecutado lo convenido, ó se ha-
ya retardado su ejecucion. :t:. , 

ÜE LO~ CONTJUTOS PARA CONFECCION DE UNA Por consiguiente, el que encargó la 

OBRA l\IATERIAL. 

ART. 1996. 

Si el artífice suministra la materia para 
la confeccion de una obra material, el con­
trato es de venta; pero no se perfecciona si­
no por la aprobacion del que ordenó la obra, 

Por consiguiente, el peligro de la cosa 
no pertenece al que ordenó la obra sino desde 
su aprobadon, sal Yo que se haya constituido 
en mora de declarar si la aprueba 6 no. 

Si la materia es ~uministrada por la per­
sona que encargó la obra, el contrato es de 
a~Tendamiento. 

Si la materia principal es suministrada 
por el que ha ordenado la obra, poniendo el 
artífice lo dema<i, el contrato es de arrenda­
miento; en el caso contrario, de venta. 

El aITendamiento de obra se sujeta a 
las reglás generales del contrato de arrenda­
miento, sin peijuicio de las especiales que 
siguen. 

ART. 1997. 

Si no se ha .fijado precio, se presumirá 
que las partes han convenido en el que or­
dinariamente se paga por la misma especie 
de obra, y a falta de éste por el que estima­
re equitativo a juicio de peritos. 

ART. 1998. 

Si se ha convenido en dar a un tercero 
]a facultad de fijar el precio, si muriere este 
antes de procederse a la ejecucion de la obra, 
será nulo el contrato; si despues de haberse 
procedido a ejecutar la obra, se fijará el pre­
cio por peritos. 

.ART. 1999. 

Habra lugar a reclamacion de perJm­
eios, segun las reglas generales de los con...-

: obra, ano en el caso de haberse estipula­
do un precio único y total por ella, podrá 
hacerla cesar, reembolsando al artífice todos. 
los costos, y dándole lo que valga el trabajo 
hecho, y lo que hubiera podido ganar en la 
obra. 

ART. 2000. 

La perdida de la materia recae sobre su 
dueño. 

Por consiguiente, la pérdida de la ma­
teria suministrada por el que ordenó la obra, 
pertenece a éste; y no es respousahle el artí­

·fi.c~ sino cuando la materia perece por su 
culpa 6 por culpa de las pe1~sonas que le 
sirven. 

Aunque la materia no perezca por su 
culpa, ni por la de dichas persomas, no podrá 
el artífice reclamar el precio 6 sala1fo, sino 
es en los casos siguientes: 

19 Si la obra lia sido reconodda y apro­
bada; 

:3? Si no ha sido reconocida .y :;tprobada 
por mora del qtrn encargó la o brn; 

3 9 Si la cosa perece por vicio de la ma­
teria suministrada poi· el que encfürgó la obra, 
salvo que el vicio sea de aquello:; que el ar­
tífice por su oficio haya debido• conocer, o 
que conociendolo no haya dado aviso opor­
tuno. 

'1.RT. 2001. 

El reconocimiento puede hacerse par­
cialmente cuando se ha convenido en que la 
obra se apruebe por partes. 

ART. 2002. 

Si el que encargó la obra alegare no ha­
berse ejecutado debidamente, se nombrarán 
por las dos partes peritos que decidan . 

Siendo fundada ]a alegacion del que 
encargó la obra, el artífice podrá ser obliga­
do, a eleccion del que encargó la obra, a ha-
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cerla de nuevo o á. la indernnizaciou de _ . . . per 
JUICIOS. 

La restitucion de los materiales podrá 
hacerse con otros de igual calidad ó en di-
nero. 

AR'"'f. 2003. 

Los contmto.G para construccion de ecli· 
ticios, celebrado(3 con un empre8ario, que se 
enca:ga de toda la obra por un precio único 
prefiJado, SP ~ujetan ademas a las re(rlas si-. o 
gmentes: 

1 P El émpresa!'io no pocl ra pedir aumen­
to de predo, a pretesto de haber encareci­
llo los jrJrnales ó los matMiale1', o de haber­
se hecho agregaciones ó modificaciones en el 
plau primitivo; 1'alvo gue se haya ajustado 
nn precio particular por dichas agregaciones 
6 modificacione,;;; 

2 ? Si circunstancias desconocidas. como 
un vi do 6 culto del suelo, ocasionaren, costos 
que no pudieron preeverse, deberá el empre· 
sario hacerse autorh:ar para e11os por el due­
ño; y si éste rehu~a, podrá ocmrir al juez 
para que decida si ha debido o no preeverse 
el recargo dP, ohra, y fije el aumento de pre­
cio que por, esta razon corresponda; 

3 ? Si el edificio perece 6 amenaza ruina, 
en todo 6 parte, en los diez años subsi­
guientes a su t".ntrega, por vicio de la cons­
truccion, ó por vicio del suelo que el empre· 
sario 6 las personas empleadas por el hayan 
debido coriocer en razon de su oficio, 6 por 
vicio de los materiales, sP.rá responsable el 
empresario: si los materiales han sido suminis­
trados por el dueñ.o, no habrá lugar a la res­
ponsabilidad del empresario sino en confor~ 
midad al art. 2000, fraccion final. 

4? El recibo otorgado por el dueño, des­
pues de concluida la obra, solo significa que 
el dueño la aprueba, como exteriormente a­
justada al plan y a las regias del arte, y no 
exime al empresario de la responsabilidad 
que por la fraccion precedente se le impone; 

5 f" Si los artífices ú obreros empleados 
en la construccion del edificio han contratado 
con el dueño directamente por sus respecti­
vas pagas, se mirarán como c~mtratistas in­
dependiente$, y tendrán accion directa con-

tra el dueño; pero si han contratado wn 
el empresario, no tendrán accion contra el 
dueño sino subsidiariamente, y hasta con­
currencia de lo que este deba al empresario. 

ART. 2004. 

Las reglas 3 ?' 4 ~ y 5 fO del precedent~ 
articulo, se estienden a los que se encargan 
de la construccion de un edificio en calidad 
de arquitectos. 

ART. 2005. 

Todos los contratos para la construccion 
de una obra se resuelven por la muerte del 
artífic~ ó del empresario; y si hay trabajos ó 
materiales preparados, que puedan ser útile8 

para la obra de que se trata, el que la encar-. 
gó será obligado a recibirlos y a pagar su 
valm·: lo que corresponda en razon de los 
trabajos hechos se calculará proporcional­
mente, tomándo en consideraci(•ll el precio 
estipulado para toda la obra. 

Por la muertP del que encargó la obra 
no se resuelve el contrato. 

CAPITULO 99 

DEL ARRENDAlIIENTÓ DE SERVICIOS 

INMATERIAL E:'!. 

ART. :?006. 

Las obras inmateriales, o en que predo· 
mina la inteligencia sobre la obra de mano. 
c~mo ~na composicion literaria, 6 la correc­
.c1on tipográfica de un impreso, se sujetan a 
las disposiciones especiales de los arts. 1997, 
1998, 1999 y 2002. 

ART. 2007. 

Los servicios inmateriales que consisten 
en una larga série de actos, como los de los 
escritores asalariados para la prensa, secre­
tarios Je personas privadas, preceptores 
ayas, histrfones y cantores, se sujetan a la~ 
reg)as especiales que siguen. 
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ART. 2008. 

Respecto de cada una de las obras par­
ciales en que consiste el servicio, se obser­
vará lo dispuesto en el art. 2006. 

ART. 2009. 

Cualquiera de las dos partes podrá po­
ner fin al servicio cuando quiera, o con el 
desahucio que se hubiere estipulado. 

Si la retribucion consiste en pensiones 
periódicas, cualquiera. de las dos partes de­
berá dar noticia a la otra de su intencion de 
pouer fin al contrato, aunque en éste no se 
haya estipulado desahucio, y la anticipacion 
será de medio período a lo menos. 

ART. 2010. 

hacer trasportar una persona ó cosa de un 
paraje a otro. 

El que se enca.rga de trasportar se lla­
ma generalmente acarreador y toma los nom­
bres de ar1·iel'o, carretero, ba rque,ro, naviero, 
segun el modo de hace.r el trasporte. 

El que ejerce la industria de hacer eje­
cutar trasportes de personas 6 cargas, se lla­
ma empresario áe tPasportes. 

La persona que envia ó despacha la 
carga, se 11 ama consignante, y la persona a 
quien se envia, consignatario. 

ART. 2014. 

Las obligaciones que aqui se imponen 
al acarreador, se entienden impuestas al 
empresririo de trasporte, como responsable 
de la idoneidad y buena conducta de las 

Si para prestar (>l servicio se ha hecho personas que emplea. 

mudar de residencia al que lo presta, se aho· 
narán por la otra parte los gastos razonables 
de ida y vuelta. 

ART. 2011. 

Si el que presta el servicio se retira in­
tempestivamente, 6 su mala couducta da mo­
tivo para despedirle, no podrá reclamar cosa 
alguna en razon de desahucio ó de gastos de 
viaje. 

ART. 2012. 

Los artículos precedentes se aplican a 
los servicios que segun el art. 2118 se suje­
tan a las reglas del mandato, en lo que no 
tuviere de contrario. a ellas. 

CAPITULO 1 o !=> 

DEL ARimNDA~HENTO DE TRASPORTE. 

ART. 2013. 

El arrendamiento de trasporte es un 
contrato en que una parte se compromete, 
mediante cierto flete 6 precio, a trasportar 6 

ART. 2015. 

El acarreador es responsable del daño 
o perjuicio que sobrevenga a la persona por 
la mala calidad del carruaje, barco 6 navío 
en que se verifica el trasporte. 

Es asímismo responsable de la destruc­
cion, y deterioro de la carga, á menos que se 
haya .estipulado lo contrario, 6 que se prue­
be vicio de la carga, fuerza mayor ó ca.;o for. 
tui to. 

Y tendrá lugar la responsabilidad del 
acarreador no solo por su propio hecho, sino 
por el de sus agentes ó sirvientes. 

ART 2016. 

El acarreador es obligado a la entrega 
de la cosa en el paraje y tiempo estipulados, 
salvo que pruebe fuerza mayor 6 caso for­
tuito. 

No podrá alegarse por el acarreador la 
fuerza mllyor o caso fortuito que pudo con 
mediana prudencia ó ·cuidado evitarse. 

ART. 2017. 

El precio de la conduccion de una mu­
jer no se aumenta por el hecho de parir en 
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.el viaje, aun'il:ue. el acarreador haya ignorado' vando una fin<'-a suya con la responsabilida<l 
que estaba en cinta. · del rédito y del capital. 

ART. 2018. 

El que ha contratado con: el acarreador 
para el .trasporte de una persona ó carga, es 
·obligado a :pagar .el precio ó flete del tras­
. porte y el resarcim"iento de daños ocasiona­
dos por .hécho 6 culpa del pasajeró ó de su 
familia ó sirvientes, o por el :vicio de la carga. · 

ART. 2019. 

Si por cua'lqu.iera causa dejaren de pre­
·sentarHe en el debido tiempo el pasajero o 
carga, el que ha tratado con el acarreador 
para el tra8porte, será obligado. a pagar la 
mitad del precio 6 flete. 

Igual pena sufrirá el acarreador que 
:no se presentare en el paraje y tiempo con­
-venidos. 

ART. 2020. 

La muerte del acarreadoró del pasajero no 

ART. 202a. 

El rédito 1de que habla el artículo -snte­
r.ior se llama censo 6 cdnon; la persona que 
le debe censuario, y su acreedor C6nsualista . 

ART. 2024. 

Es prohibida la eonstitucion de censos 
:fideicc •misos perpetuos y cualesquiera otra; 
vinculaciones de esta clase. 

AR'l'. 2025~ 

Los censos y vinculaciones existente·s se 
arreglarán conforme las reglas establecidas 
en los artículos siguientes. 

ART. 2026. 

Todo censo aun estipulado con calidad 
de perpetuo es redimible. 

pone :fin .al contrato: lns obligacione8 se tras- ART. 2027. 
miten a los respectivos herederos; sin perjui- . . . 
cio de lo dispuesto generalmente sobre fuer-. Tendrá el censuario obhgac1on de pagar 
za mayor ó caso fortuito. el cánon de año en año, salvo que en el actt;> 

constitutivo se haya fijado otro período para 
ART. 2021. Jos pagos. 

Las reglas anteriores :.;e observarán sin 
perjuicio de las especiales para los mismos 
obj~tos, contenidas en las ordenanzas parti­
.culares relatirns a cada especie de trafico y 
en el Código de Comercio. 

TITULO XXVII. 

DE LOS CENSOS. 

ART. 2022. 

ART. 2028. 

La obligacion de pagar el censo sigue 
siempre al dominio de la finca acensuada, 
aun respecto de los cánones devengados an~ 
tes de la. adquisicion de la finca; salvo siem­
pre el derecho del censualista para dirigirse 
contra el censuario r.onstituid.o en -mora, aun 
cuando dP-je de poseer la finca, y salva ade­
mas la accion de saneamiento del nut:vo po­
seedor de la finca contra quien haya lugar. 

ART. 2029. 

Se dfoe que se ha C'onsti.tuido un censo El censuario no es ob1igado al pago del 
·cuando una perRona ha contraído la obliga- C'apital, ni de los canones devengados antes 
cion de pagar .a otra un rédito. anual, reco- ·· de la a(lquisicion de la finca acensua.rJa, sino 
iD.Ociendo el ropitnl CQrrespond1ente, y gra- con .esta ruisma finca; pero al pago de los cá-

62 
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nones vencidos ~urante el tiempt> qu.e ha J ~amente redimibles, cuantas fueren las hi-. 
estado en poses10n do la finca, es obhgaáo · _JUelas gravadas. 
con todos sus bienes. 

ART. 2030. 

~o dispuesto en los dos artículos prece. 
dentes tendrá lugar aun cuando la finca, hu­
biere perdido mucha parte de su valor, ó se, 
hubiere hecho totalmente infructífera. 

ART. 2031. 

Sih embargo de lo dispnesto en el artf-. 
culo precedente el censuario se descargar:i 
de toda obligaéion poniendo la finca en el 
estado en que se . hallare, a disposicion del 
censualista, y pagando los canones vencidos 
segun la,regla del art. 2029. 

ART. 2032. 

Si por dolo ó culpa grave ·del censuario: 
pereciere 6 se hiciere infructífera la. finca, 
¡será responsable de los perjuicios. 

ART. :3033. 

Siempre que la finca acensuada se divi-: 
da por sucesion hereditaria, se entenderá 
dividido el censo en partes proporcionales a 
los valores de las hijuelas 6 nuevas fi.ncas 
resultantes de la division. 

ART. 2034. 

Para la determinacion de los valores 
anteriores se tasarán las hijuelas o nuevas 
.fincas'resultantes de la division, y sera apro· 
l)ada la tasacion por el juez con audiencia 
del censualista y del ministerio p:Ublico. 

ART. 20'35. 

El'jttez mandará inscribir en el compe­
tente registro, a costa de cada censuario, la. 
SP,Jltencia que fija la porcion del capital 
con que haya de quedar gravada la l'.espec­
tiva hijuela. 

Quedarán asl constituidos tantos cen­
os distintos e independientes, y separa-

ART. 2036. 

A:. falta de la inscripcion antedicha sub· 
sistirá el censo primitivo, y cada hijuela será 
gravada con la responsabilidad de todo el 
censo. 

Si de la division hubiere de resultar 
que toque a una hijuela menos de qninien~ 
tos pesos del primitivo capital, no podrá di­
vidirse el censo, y cada hijuela sera respon­
sable de todo él. 

ART. 2081. 

El capital impuesto sobre una finca po­
drá en todo caso reducirse a una parte de­

. terminada de ella, 6 trasladarse a otra finca,. 
con las formalidades- y bajo las condiciones 
prescritas en los cuatro artículos precedentes. 

Será.justo motivo para no aceptar esta 
traslaci.on 6 reduccion la insuficiencia· de la 
nueva finca 6 hijuela para soportar el gravá­
men, y se tendrá por insuficiente la finca o 
hijuela, cuando el total de los gravamenes 
que· haya de soportar exceda. de la mitad de 
su valor. 

Se contarán en el gravámen los censos 
é hipotecas especiales con que estuviere ya 
gravada la finca. 

La traslacion 6 reduccion se hará con, 
las formalidades indicadas arriba, y a falta 
de ellas quedará subsistente el: primitivo 
censo. 

ART. 2038~ 

La redencion del censo es la consigna­
cion del capital, á¿,la orden del juez, que en 
consecuencia lo dec1arará redimido. 

:r.tiscrita esta d~claracion en el compe­
tente registro, se estingue completamente el 
censo. 

Si el capital consignado hubiere estado 
a censo a fave>r de fondos de instruccion 6 
de caridad deberán ponerse a interes con hi­
poteca especial de una finca suficiente para 
soportar el gravamen; y la suficieneia sejuz-_ 
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gara por las reglas prescritas 
precedente. 

en el articulo servará. el órden regular de sucesion descrito 

. Los administradores do estos fondos 
autorizados a hacer estas imposiciones serán 
responsables solidariamente cuando lo hi:­
cieren sobre· :fincas insuficientes. 

ART. 2039. 

El censuario que no debe cánones atra­
sados puede redimir el censo cuando quiera .. 

ART. 2040. 

El censo no podrá redimi~se por. partes. 

ART.' 2041. 

El censo perece por la destruccion com­
pleta de la finca acensuada, entendiendbse 
por destruccion completa la que hacP. desa­
parecer totalmente el suelo. 

Reapareciendo el suelo aunque solo en 
parte, revivirá. todo el censo; pero nada se 
deberá por pensiones del tiempo intermedio 

ART. 2042 .. 

La accion personal del censualista pres· 
cribe en treinta años; y espirado e&te tiem­
po no se podrát demandar ninguna de las 
l)ens1ones devengadas en él, ni el capital 
del censo. 

ART. 2043. 

De todo censo que pertenezca a una 
persona natural 6 jurídica, sin carg-0 de res­
titucion 6 trasmision, y sin otro gravámen 
alguno, podrá disponer el censualista entre 
vivos 6 por testamento, ó lo trasmitirá abin­
testato, segun las reglas generales. 

A:RT. 2044. 

Eh los cas11s de trasmision forzosa en 
qu?, haya de sucederse perpéiuamente 6 has· 
ta un límite designado, el 6rden de sucesion 
será. el establecido por el acto constitutivo 
del censo 6 de la antigua vinculacion que se 
haya convertido en él; y en lo que dicho ac­
tta constitutivo no hubiere previsto, se ob-

en el siguiente artículo . 

ART. 2045. 

1 9 AY primer llamado suceder& su des-· 
cendencia legítima de grado en grado~perso• 
nal ó .representativamente, escluyendo en 
~ada gr~do el varon a la hembra, y en cada. 
sexo el de mas edad al de menos; 

2 ? Llegado el caso de espirar ]a linea 
recta, falleciendo un censualista sin descen­
dencia legítima que tenga derecho de suce­
derle, se subirá, a su ascendiente mas próxi­
mo de' la misma línea; de quien exista des­
cendencia legítima, y sucederá- esta de gra­
do en grado, pers@al y representativamente, 
escluyendo en cada grado el varon a la 
hembra, y en cada sexo, el de. mas edad al 
de menos; 

3 '? · Estinguida toda la descendencia legi· 
tima del. primer· llamado, sucederá el 3e­
gundo y su descendencia. legítima en los 
mismos términos; 

4'? Agotada la d'escendencia legítima de­
todos lbs llamados espresamente por el acto 
constitutivo, ninguna persona 6 línea se en­
tenderá. llamada a suceder en virtud de una 
sustituciun tácita 6 presunta de clase algu­
na, y el último censualista tdndrá. la facul­
tad de disponer del censo entre vivos 6 por 
testamento, 6 la trasmitira abintestato segun 
las .reglas generales. 

Pero cesa esta regla en los dos. casos 
siguientes: 

1 ? Si el censo hubiere sido constituido. 
en eubrogacion· a una antigua1 vinculacion 
de familia; 

2? Si el censo estuviere gravado en fa­
vor de un objeto pio 6 de beneficencia. 

ART. 204t.. 

En el primero de los casos que a~aban de 
señalarse se subirá·al fundador de la vinc11-
lacion y se entenderán tá.citamente sustitui­
das a los e8pr?samente llamados po;r el, las 
personas que sm ellos le habrían sucedido 
abintestato; estos sustitutos darán principio 
a otras tantas llneas, que se sucederán un.:) a. 
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otra, segun el orden regular de Mxo y edad 
.de los respectivos troncós; y dentro de cada 
línea se sucederá igualmente segun el órden 
i·egular, aunque sea otro el establecido por el 
fundador para las lineas .espresame11te lla­
madas. 

Agotadas todas eetas líneas de tácita 
sustitucion, y no estando gravado el censo 
.en favor de un objeto pio ó de beneficencia, 
no se admitirá sustitucion ulterior y tendrá 
lugar la regla 4. ~ del artículo precedente. 

ART. 204.7. 

En el segundo caso de los .excepcionales 
de la regla 4. °' del .artículo 2045 pasará el 
derecho de-0enso a una fundacion 6 estableci­
miento pio 6 de beneficencia elegido por el 
P11esidente de la República; y dichaifundacion 
o eiltablecimiento gozará del censo con los 
gravámenes a que estuviere afecto. 

ART. 2048. 

En fos casos en que se suceda par líneas 
y co'n derecho de representacion, toda perso­
na Uamada,:0 eschiida del orden de sucesion 
por el acto constitutivo, se presumirá serlo 
con toda su descendencia para siempre; y no 
se podra oponer .a esta presundon sino dis­
posiciones e~pr.esas del acto constitutivo., en 
la parte que fueren incompatibles con.ella. 

ART. 2049. 

Concurriendo con otros hijos legítimos 
los legitimados por matrimonio, se contará la 
.edad del legitimado desde el dia de la le­
gitimacion. Q:>ncurriendo legitimados entre 
si, se contara la edad de cada legitimado 
desde el dia de su nacimientQ. 

ART . .2050 . 

. No se .entender.á.n llamados'los hijos na. 
turale8 sino cuando espresamente lo sean ,en 
el acto constitat.iv.o, y en tal cason.o-entrarán 
a suceder sino los naturales reconocidos -00n 
las formáli1lade~ legales. 

Lo~ ot.r•os hijos ilegítimos no g.ozarán de es­
te .derecho en ningu.n caso; pero podrán ser. 

llamados directa y nominalmente como ·perso. 
nas .estrañas. 

ART. 2051. 

Cuando nacieren de un mismo parto dos 
o mas hijos llamados a suceder, sin que pue· 
da saberse la prioridad de nacimiento, se di­
vidirá entre ellos el censo por partes iguales, 
y en cada una de ellas se sucederá al tronco 
en conformidad al acto constituti~o. 

Se dividirá de la misma manera el -gravá­
men a que .el censo .estuviere afecto. 

AltT. 2052. 

Cuando por el orden de sucesiou hubie­
ren de caber a una misma persona 1los censos 
y uno de ellos, segun su constitucion, fuere in. 
compatible con el otro, la persona en quien 
ambos recaigan, con cualesquiera palabras 
que esté concebida la cláusula de incompa­
tibilidad, tendrá la facultad de elegir el que 
quiera, y se entenderá escluida para siempre 
del otro., personal y represen ta ti vamente; y en 
este otro se suc·edera segun el respectivo acto 
constitutivo, como si dicha pe1·sona no hubie­
se existido jamas. 

TITULO XXVIII. 

DE LA SOCIEDAD. 

.CAPITULO 1 ? 

REGLAS Gfili'ERALES. 

ART. 2053. 

La socW.lad 6 compalfiía es un contrata 
en que d-os 6 mati personas estipulan poner 
·algo en <iGmun con la mira de repartir entre 
sí los beneficios que de ellos provengan. 

La sociedad forma una persona jurídica, 
distinta de los socios individualmente con­
siderados. 
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ART. 2054. 

En las deliberaciones de lofl socios que 
tengan derecho a votar, decidirá la mayorfa 
.de votos, computada 8egun el contrato, y si 
en é:-;te nada se hu.hiere estatuido sobre ello, 
decidirá la mayoria numerica <l.e los socios. 

Except{rnnse los casos en que la ley 6 
el contrato exigen unanimida<l, 6 conceden a 
,cualquiera de los socios el derecho .de opo­
,nerse a los.otros. 

La unanimidad es necesaria para toda 
modificacion sustancial de 1 contrato, salvo 
.en cuanto el mismo contrato estatuya otra 
,cosa .. 

ART. 2055. 

No hay sociedad, si cada uno de los so­
dos no pone alguna co~a en comun, ya con­
:<ista en dinero 6 efectos, ya en una indus­
tria, servicio 6 trabajo apreciable en dinero. 

Tampoco hay sociedad sin participa­
,eion de beneficios. 

No se entiende por beneficio el pura­
nJente moral, no apreciable en .dinero. 

ART. 2056. 

Se prohibe toda sociedad a título uni­
"'ersa1, sea de bienes presentes y venideros, 
A) de unos ú otros. 

Se prohibe asimismo toda sociedad de 
ganancias, a titulo universal, excepto entre 
.cónyujes. 

Podrán con todo ponerse en sociedad 
.cuantos biénes se quiera, especificándolos. 

.AR'f. 2057, 

ART. 2058. 

La nulidad del contrato de soc~dad no 
perjudica a las acciones que corresponden :1 

terceros de buena fe contra todos y cada 1rn<, 

de los asociados por las operacfoues de la ~o 
ciedad, si existiere de hecho .. 

CAPITULO g? 

DE u.s DIFERENTES J:SPIWIES DE SOCIEDAD .. 

ART. 2059 .. 

La sociedad poede ser .civil ó eomercial. 
Son sociedades comerciales las que Rí: 

forman para negocios que la ley califica de 
actos de .comercio.-Las otr.as son sociedad e, 
civiles, 

ART. 206-0. 

Podra estipularse que la sociedad qu~ 
se contrae, áunque no comercial por su na­
turaleza, se sujete a las reglas de la sociedad 
comercial. 

ART. 206l. 

La sociedad, sea civil 6 c.omercial,pue<l•· 
ser colectiva, en comandita, 6 anónima. 

Es sociedad colectiva aquella en que 
todos los socios administran por sl. 6 por 1111 

mandatario elegido de comun a.cuerdo . 
Es sociedad en coma11ilita aquella .en que 

uno 6 mas de los¡ socios s.e obligan solam,en­
te hasta concurrencia de sus aporres . 

Sociedad anónima es ac¡uella en que el 
fondo social es administrado por accionistas 

Si se formare de hecho una sociedad que que solo son responsables por el valor de sus 
no pueda su bsistír legalmente, ni como so- . acciones, y no es conocida por la designacion 
dedatl, ni como donacion, ni como contrato de individuo alguno, sino por el o~jeto a que 
alguno, cada socio tendra la facultad de pe- la sociedad se destina .. 
dir que se liquiden las operaciones anterio­
~·es y de sacar sus aportes. 

Esta disposicion no se ap1icar:i a las so. 
eiedades que son nulas por lo ilícito de la 
.causa ú objeto, las cuales .se regirán por el 
Código criminal. 
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ART. 2062, 

Se prohíbe a los soci<>s, comandit.aríoH 
incluir sus nombres en la nrma ó razon so­
eial, y tomar parte en la adm:inistracion. 
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La contra.Yencion a la una 6 á la otra de 
estas disposiciones les impondrá la misma 
responsabilidad que a.. los miembros de una 
r;ociedad colectiva. 

ART. 2063. 

Las sociedades colectivas pueden tener 
lmo 6 mas socios comanditarios, respecto a 
los cual~s regirán las disposiciones relativas 
a la sociedad en comandita, quedando sujetos­
los otros entre sí y respecto de terceros a Jas 
reglas de la sociedad colectiva. 

ART. 2064. 

Las sociedades civiles anónimas están' 
~ujetas a las mismas reglas que las socieda­
des comerciales anónimas. 

CAPITULO .3 o 

Dl<; LAS PRINCIPALES OLAVSULAS· DEL CON-

TRATO DE SOCIEDAD. 

ART. ~065. 

No espresándose plazo ó condicion para 
<1ue tenga principio la sociedad, se entendc-
1·á que principia a la fecha del mismo con­
trato; y no espresandose plazo o condicion 
para que tenga fin, se entend:era contraida 
por toda la vida de los asociados, salvo el 
dcrechG de renuccia. 

Pero si el objeto de la sociedad es un 
negoci? de duraeion ]imitada, se entenderá 
contra1da por todo el tiempo que durare el 
negocio. 

ART. 2066; 

Los contratanteE? pueden fijar las reo-las . ~ 

ttne tuvieren por convenientes para Ja divi-
.;;-ion de ganancias y perdidas. 

ART. 2067. 

Los contratantes pueden encomendar Ja, 

division de los beneficios y pérdidas a ajeuo 
arbitrio, y no se podra reclamar contra éste, 
sino cuando .. fuere manifiestameRte inicuo, y 
ni aun por esta causa se admitirá contra di­
cho arbitro reclamacion alguna, si han tras­
currido tres meses desd-e que fué conocido 
del reclamante, 6 si ha empezado a ponerse 
en ejecucion por él. 

A ninguno de los socios podrá cometer· 
se este arbit'l'io. 

Si la persona a quien se lia comefülo 
fallece antes de cumplir su encargo, ó por 
otra causa cua·lquiera no lo cumple, la socie­
rlad es nula. 

AHT. 2068. 

A falta de estipulacion espresa, se en­
tenderá que la divisfon d(:. los beneficios de­
be ser a prorata de los valores que cada so· 
cio ha puesto en el fondo social, y la di vision 
de las pérdidas a prorata ele la division de 
los benélfoios. 

AR'f. ~069. 

Si uno de los socios contribuyere sola­
mente con su industria,. servicio ó trabaj-0, y 
no hubiere estipulacion•que determine sn 
cuota en los benficios sociales, se fijara esta 
cuota- en caso necesario por el juez; y si nin­
guna estipulacion determinare la cuota 1ue 
:e quepa en las pordidas, se entenderá que 
no le cabe otra que la de dicha industria. 
trabajo ó servicio. 

ART. 2070. 

La distribucion de heneftcios y pérdi­
das no se entenderá ni respecto de la ges­
tion de cada socio, ni respecto de cada nego­
cio en particular. 

Eos negocios en que Ht sociedad sufre 
pérdida deberán compensarse con aquellos 
en que reporta beneficio, y las cuotas esti· 
pu1adas recaerán sobre el resultado Jefiniti· 
vo de las operaciones sociales . 

Simembargo, los socios comanditarios 
6 anónimos no son obligados a colacionar 
los dividendes que hayan recibido dft bue­
na~fé. 



DE LA SOCIEDAD. 

CAPITTJLO 4. o 

DE LA AmHNISTRACION DE J,A.socIEDAD 

COLECTIVA. 

ART. 2071. 

La administracion· de la sociedail~colec­
~xa puede confi:;i.rze a uno ó·,mas de· los so­
cios, sea por el contrato de sociedad, sea por 
neto posterior unilnimamen te acordado. 

En el primer caso las facultades admi­
nistrativas del socio 6 socios forman parte 
de las condiciones esenciales de la sociedad; 
a menoe d{: espresarse otra cosa en el mismo 
eontrato. 

ART. 2072. 

El socio a quien se ha confiado la ad­
ministracion por e] acto constitutivo de la 
F"ociedad, no puede !'enunciar su cargo, sino 
por causa prevüita en el acto constitutivo, 6 
unánimamente aceptada por los consocfos. 

Ni podrá ser removido de su cargo sino 
en los casos previstos 6 por causa grave; y 
f'e tendd por tal la que le haga indigno de 
eonfiama ó incapaz de administrar útilmente. 
GuakKuiera de los socios podrá exigir 1a re­
mocion, justificando la causa. 

Faltando alguna de las causas anted.i­
ch .. s, la renuncia o remocion pone fin a la 
S<'lciedad. 

ART. 2073. 

En el caso de justa renuncia 6 justa re­
mocioY del socio admi11istrador designado 
en el acto constitutivo) podr-á continuar la 
sociedad, siempre que todos los socios con­
vengan en ello y en la des-ignacion de un 
nuevo adminiatrador 6 en que la administra­
eion pertenezca en comun a todos los socios; 

Habiendo varios socios administradores 
cl.esignados en el acto constit11tivo, podrá 
tambien continuar la sociedaJ., acordándose 
nnánimamente que ejerzan la adm:lnistra­
cion los que restan. 

.ART. 207"4. 

L~ admfoistracion conferfda por act6 
post~r10r al contrato de sociedad, puede re' 
nunciarse por el socio administrador y revo: 
carse por la mayoría de los consocios,, segun 
las- reg!as del mandato·ordinario. 

ART. 2075. 

El socio a quien se ha conferido la ad.­
ministradon por el contrato de sociedad ó 
por convencion posterior, podrá obrar con. 
tra el parecer de los otros; conformándose, 
empero, a las- restricciones 1€gales, y a las 
que se le hayan impuesto en el respectivo· 
mandato. 

:Podrá, con todo, la mayoría de los con• 
socios oponerse a todo acto que no haya pro­
ducido efectos legales. 

ART. 2076. 

Si la administracion es conferida, por el 
contrato de sociedad ó por con v.encion pos· 
terior, a dos 6 mas de los socios, cada uno· 
de los administrado1 es podrá ejecutar por sí 
solo cualquier acto administrativo, salvo que 
se baya ordenado otra cosa en el titulo de 
su mandato. 

Si se les prohibe obrar separadamente, 
no podran hacerlo ni aun a pretesto de lU'~ 
gen.c,-ia. 

ART. 2077. 

El socio administrador debe ceñirse a 
los termiuos de su mandato, y en lo que éste 
callare, se entenderá que no le es permitido 
contraer a nombre de la sociedad otras o­
bli~aciones, ni hacer otras adquisiciones 6 
enajenaciones, que las comprendidas en el 
giro ordinario de ella. 

ART. 2078. 

Corresponde al socio administrador cui­
dar de la conservacion, reparacion y mejora 
de los objetos que forman el capital fijo de 
la sociedad; pero no podrá empeñarlos, ni hi· 
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potecarlos, ni alterar sus formas, aunque las 
alteraciones le parezcan coiivenientes. 

Sin embargo, si las altE>raciones l;mbie· 
ren sido tan urgentes que no le hayan dado 
tienipo para consultar a los consocios, se le 
<~onsiderará en cuanto a ellas como agente ofi­
<'ioso de la so.ciedad. 

ART. ·2.07.9. 

CAPITULO 5~ 

DE LAS OBLIG-A.CIONES DE J,08 SOCIOS ENTRE Sl. 

ART. 2.08.2. 

Los ;aportes al fonilo social p:ueden ha. 
cerse en propiedad ó en USlJfruct~. En uno y 
otro caso los frutos pertenece.I;t a la sociedad 

En todo lo que obre dentro de los lími- · d.esde el momento d.el aporte. 
t.es legales ó con poder especial de sus con· 
socios, obligará a la sociedad; obrando de 
otra manera, el solo será responsable. 

AR'f. 2080. 

El socio adn;iinistrador es obligado a 
dar cuenta de su gestion en los peiiodos de­
signados ~l efecto por ºel acto que le ha con· 
ferido la administracion, y, ::¡. faf ta de esta 
•lesignacion, anualmente. 

ART. 2081. 

No habiéndose conferidoja administra· 
cfon a uno ó mas de los socios, se entenderá 
1¡ue cada uno de ellos ha recibido de los 
otros e] poder de .administrar con las facul­
tades espresad.as en los articulos preceden­
tes y sin perjuicio de las reglas que siguen~ 

1 fD Cualqujer socio tendrA el derecho de 
oponerse a los actos administrativos de otro, 
mientras esté pendiente su ejecucion ó ;no 
hayan p:Foducido efectos legales; 

2 ?' Cada socio podrá servirse para su uso 
personal de las cosas perte1rncientes al ha­
;ber social, .con tal que ]as emplee segun su 
1lestino ordinario, y sin perjuicio de la socie­
dad y del justo uso de )oi otros; 

3 f" Cada sodo tendrá el derecho de obli­
gar a los otros a que hagan con él las espen­
..:;as necesarias para Ja conservacion de las 
cosas sociale!;; 

4 ~ Ninguno de los socios podrá hacer 
innovaciones en los inmuebles que depen­
dan de la sociedad sin el consentimiento de 
Jos otros, 

ART. 208:}. 

El socio que aun por culpl.l leve ha re· 
tardado la entre~a de io que le toca poner 
en comun, resarcira a la e:ociedad todos lo~ 
perjuicios que la haya ocasionado el retardo. 

Comprende ésta disposicion al socio que 
retarda el servicio industrial en que consu:.· 
te SQ. aporte. 

ART. 2084. 

Si se aporta la propiedad, el peligro dv 
la cosa perte;nece ~ la sociedn.d, segun las re­
glas generales¡ y la sociedad queda exenta 
de la obligacion de restituirla en especie. 

Si solo se aporta el usufructo, la pérdi­
da ó deterioro de lit cosa, 110 imputables a 
culpa de la sociedad, pertenecerán 311 socio 
que hace el aporte. 

Si ~ste consiste eQ. cosas fungibles, eu 
cosas que se deterioran por el uso, en c(\lsafl. 
tasadas., ó cu.yo precio se ha fijado de com·1JD 
acuerdo, en materiales de fábrica ó artículv8 
de venta pertenecientes al negocio ó giro die 
la sociedad, pertenecer:\ la propiedad a ésta 
con la obligacion Q..e restituir al socio sn 
vl,\lor. 

Este Yalor será el que tuvieron las mis­
mas cosas al tiempo del aporte; pero <le la.fil 
cosas· que se hayan aportado apreciadns, se 
deberá la apreciacioo. 

ART. 2085. 

El que aporta un cuerpo cierto en pro­
piedad ó usufructo, es obligado, en caso de 
eviccion, al pleno saneamiento de todo per . . . 
JUICIO, 
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ART. 2086. 

Si por el acto constitutivo Je la socie­
dad se asegura a una persona que ofrece su 
industria uua cantidad :fija que deba pagfil'­
¡;¡e}e íntegramente aun cuando la sociedad 
se halle en pérdida, se mirará esta cantidad 
como el precio de su industria, y el qu~ la 
ejerce no se1·~ considerado como socio. 

Si se le asigna una cuota del beneficio 
eventual, no tendra derecho, en cuanto a ella, 
a rosa alguna, cuando la sociedad se halle en 
pérdida, aunque se le haya a~ignado esa 
cuota como precio de su industria. 

ART. 2087. 

A ningun socio, podrá exigirse aporte 
mas considerable que aquel a que se haya 
obligado.-Pero si por una mutacion de cir· 
cunstancias no pudiere obtenerse el objeto de 
la sociedad sin aumentar los aportes, el socio 
que no consienta en ello podrá retirarse, y 
deberá hacerlo si sus consocios lo exigen. 

ART. 2088. 

Ningnn socio, aun ejerciendo las mas 
amplias facultades administrativas, puede 
incorporar a un tercero en la sociedad, sin 
el consentimiento de sus consocios; pero pue­
de sin este consentimiento asociarle asimis· 
mo, y se formará entonces entre él y el terce­
ro una sociedad particular, que solo será re· 
1ativa a la parte <l.el socio antiguo ~n la pri­
mera sociedad. 

ART. 2089. 

Cada socio tendrá derecho a que la so­
ciedad le reembolse las sumas que él hubiere 
adelantado con conocimiento de ella, por la~ 
obligaciones que para los negocios sociales 
hubiere contraido legitimamente y de hutma 
fé; y a que Je resarza los perjuicios que los 
peligros insepar3bl~s de su gestion le hayan 
ocasionado. 

Cada uno de los socios será obligado a 
esta indemnizacion a prorata de su intere~ 
social, y la parte de los insolventes se parti­
rá de la misma manera entre todos. 
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A.RT. 2090. 

Si un socio hubiere recibido su cuota 
de UÍl credito Socia}, y SUS CODSOCIOS no pu· 
dieren despues obtener sus respectivas cuo­
tas del mismo crédito, por insolvencia del 
deudor ó por otro motivo, deberá el prime­
ro comunic:ar c:on los segundos lo que haya. 
recibido, aunque no exceda a su cuota y aun­
que en la <:arta de pago la haya imputado a 
ella. 

ART. 2091. 

Los productos de las diversas gestiones 
de los socios en el interes comun pertenecen 
:i. 1a sociedad; y el socio cuya gestion haya. 
sido mas lucrativa, no por eso tendra dere­
ho a mayor beneficio en el producto de ella. 

ART. 2092. 

Si un socio que administra es acreedor 
de uua perrnna que es al mismo tiempo deu­
dora de la sociedad, y si ambas deudas fue­
ren exigiblel'l, las <:antitlades que reciba en 
pago se impufau:án a los dos créditos a pro­
rata, sin embargo de cualquiera otra impu­
tacion que haya hecho en la carta de pago 
perjudicando a la soeiedad. ' 

Y si en la carta de pago la imputacion 
na fuere en perjuicio Je la sociedad, siuo del 
socio acrt"edor, se estar.\ a la tarta de pago. 

Las reglas anteriores se entenderán sin 
perjuieio del de1·echo que tiene el deudor 
para hacer la imputacion. 

ART. 2093. 

Todo socio es rei;;ponsable de los per­
juicios que aun por culpa leve haya causado 
a 1~ sociedad, y no podrá oponer en compen­
Rac1on los emolumentos que su industria ha. 
Y_ª pr·~curarlo a la ~o~iedad en otros nego­
mos, srno cuando ei;:ta rndustria no pertene­
ciere al fondo irncial. 
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CAPITULO 6 ? 

DE LAS onLIGACIONES DE LOS SOCIOS RESPECTO 

DE TEROEROS .• -

ART. 2:094. 

El socio que contrata a ~u propio nom· 
bre y no en el de la sociedad, no la obliga 
r~specto de terceros, ni aun en rawn del be­
neficioque ella reporte del contrato; el acre­
edor podrá solo intentar contra la sociedad 
las acciones del socio deudor. 

No se entenderá que el socio contrata a 
nombre de la sociedad, siuu cuando lo espre 
se en el contrato, ó las circunstancias lo ma· 
nifieoten de un modo inequívoco.-En caso 
ele duda- se entenderh que contrata en su 
nombre privado. 

Si el 5>ocio contrata1a nombre de la so­
eiedad, pero sin poder suficiente, no lo obli· 
ga a. terceros sino en subsidio, y hasta. con­
currencia del beneficio que ella hubiere re­
portado del negocio. 

Las disposicion6s de este artículo com­
prfnden aun al socio esclnsivamB.o.te. encar­
gn.ao de la administracioo. 

ART 2095. 

Si la sociedad colectiva es obligada 
respecto de terceros, }a totalldari de la deHda 
se dividirá entre los socios a prorata de su 
:interes social, y la cuota del socio insolven­
te gravará a los otr-0s. 

No se entenderá que los socios son ob1i­
gad.Gs solidtlriatnente (J de otra manera que 
a, prorata de su interes social, sino cuando 
así se. esprese eu el título de la. obligacion, y 
osta se ha.ya, eontraido por todos los socios 
6 oon pode-r especial de ellos. 

AR'r. 2096. 

I~os acreedores de un socio no tienen 
accion sobre los bienes sociales sino p<•r hi­
poteca, anterior a la sociedad, 6 por hipote­
teca posterior, cuando el aporte del inmue-

ble no conste por ihscripcion en el compe­
tente registro. 

Podrán sin embargo, inte.ntar contra la 
sociedad las acciones.indirecta y subsidiaria. 
que se les conceden por el art. :?094. 

Podrán tambien pedir que se emhar­
guen a su favor las aAignaciones que se ha­
gan a su deudo11 por cuenta de los beneficios 
sociales, o de sus a.portes ó acciones. 

ART. 2097. 

La responeahilidad de }os socios coman­
ditarios ó accionistas se regula por lo preve­
nido en el capitulo 2? de éste titulo. 

CAPITULO 7. 9 

DE LA DISl)LUCION DE LA SOCT.·iEDAD. 

ART. 2098. 

La. sociedad se disnelvf:' por la espira­
cion del plazo 6 por el evento de la condi­
cion qu se ha prefijado para que tenga fin. 

Podrá sin embargo, pro rogarse por uná-· 
nime consentimiento de los socios; y con la:;; 
mismas form.al'idades que para la constitu­
cion primitiva. 

I~us codeudores de la sociedad no serát1 
responsables de los actos que inicie durante 
la proroga, sino hubieren accedido a ésta. 

ART. 2099: 

:La sociedad se disuelve por la finaliza-­
cion del negocio pam que fué contraída. 

Pero si se ha prefijado un dia cierto pa ·· 
ra que términe la sociedad, y llegado ese din 
antes de finalizarse el negocio no se proroga, 
se disuelve la sociedád. 

ART. 2100. 

La sociedad i;a disuelve asímismo, por 
su insoh.r.tnicia, y por la estincion de la cosa o 
cosas que forman su objeto total. 

Si la estincion es parcial, continuará lfLI. 
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so~i~Widr s~lvo e! der~cho de los socios para 
exigir su d1soluc1on, s1 con la parte que res­
~ª.n.ó pudiere conti~uar útilmt>n.te; y sin per· 
JUICJO de lo prevenido en el siguiente artí- . 
culo~ 
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ART. 2105. 

.ART. 2H>1. 

Si cualquiera de los socios fu:lta por su 
hecho 6 culpa a su promesa de poner en co· 
ro.un fas cosa-. 6 la industria á que se ha O· 

bligado en el cootrat°', los otros tendrán de­
recho para dar la sociedad por disuelta. 

ART. 2102. 

Si un socio ha aportad·o ~a propiedad de 
una cosa, subsiste la sociedad aunque estaco­
sa perezca, a menos que sin ella no pueda 
continuar útilmente. 

Si solo se ha aportad-0 el usufructo,. la. 
perdida de la cosa fructuaria disnel ve la eo­
eiedad, a menos '}lle el socio a portante la 
reponga· a satisfaccion de los consocios, 6 que 
éstos determinen con.tinuar la sociedad sin 
ella. 

ART. 2103, 

Disuélvese asimismo la sociedad por Ta 
muerte natural 6 civil de cualquiera de.loR' 
socios, inenos caando por disposicion de la 
ley, 6 por el acto constituti.vo haya de C'On­
tin uar entre los socios so'orevivientes con• 
los heredero,;; del difunto 6 si.n ellos. 

Pero aun fuera de este ca-so se entemle· 
rá continuar la. socieclad, mientras los socios 
administradores no reciban rne>ticia de la 
muerte. 

Aun despues de recihidill por éstos l~ 
noticia, las operaciones inic~ada~. por el d1· 
fnnto que no supongan una aptitud pecu­
liar en éste, deberán llevarse: a cabo. 

ART. 2104. 

Los herederos del socío aifunto que no 
hayan de entrar en sociedad con los sobrevi­
vientes, no podrán reclamar sino lo que to. 
care a. su autor, segun el estado de los nego­
cios socialt!s al tiempo de saberse la muene; 
y no participarán de lo~ emolumentos o pér· 
didas posteriores. sino, en cuanto fueren con­
secu.eneia de llliS operaciones quP al tiempo 
de saberse la muerte estaban ya iniciad.as. 

Si: la sociedad ha de. contihuai' con los 
her.ederos del d'ifuiltO) tendrán derecho para 
entrar en ella todos, exceptuados solamente 
aquellos que por su edad ó sexo 6. pvr otra 
calidad. hayan sido espresamente escluidos­
en la ley 6 el contrato. 

Fuera de este caso lus que no tengan la 
admini.<Stracion de sus bienes concurri:v8n a 
los actos sociales, por medio de sus represen; 
tantes legales. 

AR'f. ~106. 

Espira asímismo la sociedad por l"' iu­
ca pacidad sobreviniente ó la i.nsolvP-ncia de: 
uno de los socios. 

Podrá, con todo, continuar la sociedad 
con el incapaz o el fallido, y en tal caso el 
curador 6 Jos acreedores ejercerán sus dere­
chos en las eperacidnes sociales. 

El marido, como administrador de la 
sociedad ('onyugal, tepreséntará de la misma 
manera a ht muj:er que siendo socia se casa<re. 

ART., 2lfrf ~ 

La sociedad podrá espirar en cualquier 
tiempo po11 el consPntimiento unánime de 
los socios. 

ART. 2108. 

La. soéiedad puede espirar tambien por 
la renuncia de uno de los socios. 

Sin embargo, cuando la sociedad se ha 
La estipnlacion de continuar la secie· contrata<fo por tiempo fij.o 6 para un nego­

dad con los herederos del difunto se suben· eio de du.racion limitada, no tendrá efecto la 
tiende en las qi;i.e se forman- pam el arrenda· . renuncia, si por el contrato de sociedad no 
miento· de un -inmueble, 6 para. el laber.eo de· ·se hu.hiere darlo la facu.ltad de hacerla.. 6 s! 

.i. • no hubiere grave motivo, como la. ineiecu. 
minas, y en las m1umn'ias. "' 
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don de las obligaciones de otro socio, la pér· 
,fid~ de un administrador inteligente que no 
pueda reemplazarse entre los socios, enfer­
medad habitual del renunciante que le in· 
habilite para las funciones sociales, mal es· 
tado de sus negocios por circunstancias im· 
previstas, ú otras de igual importancia. 

ART. 21B9. 

La renuncia de un ¡.:ocio no produce 
efecto alguno sino en virtud de su notifica· 
cion a todos los otros. 

La notificacion al socio 6 socios que es· 
clusivamente administran, se entendera he­
cha a todos. 

Aquellos de los socios a quienes no se 
hubiere notificado la renuncia, podrim acep­
tarla despues, si vieren convenirles, 6 dar 
¡}or subsistente la 1wciedad en el tiempo in­
termedio. 

ART. 2110. 

No vale la renuncia que se hace de 
mala fé o intempestivamente. 

ART. 2111. 

Renuncia de mala fé el socio que lo ha· 
ce por apr-0piarse una ganancia que debia 
pertenecer a la sociedad: en este caso podrán 
los socios obligarle a partir con ellos las uti. 
lidades del negocio, ó a soportar esclusiva­
mente las pérdidas, si el negocio tuviere mal 
«3xito. 

Podrán asimismo escluir)e de toda par­
ticipacion en los beneficios sociales y obli­
garle a soportar su cuota en las pérdidas. 

ART. 2112. 

Renuncia intempestivamente el socio 
que lo hace cuando su separaciones per· 
judicial a los intereses sociales.-La sociedad 
<Jontinuará eutónces hasta la terminacion de 
los negocios pendiente8, en que fuere nece­
saria la cooperacion del renunciante. 

Aun cuando el socio tenga interes en 
retirarse, debe aguardar para ell-0 un mo;men. 
to oportuno. 

Los· efectos de la renuncia de mala :fe 
indicados en la fraccion final del artículo 
precedente, se aplican a la renuncia intem­
pestiva. 

AH.T. 2113. 

Las disposiciones de los artículos pre -
cedentes comprenden al socio que de hecho 
se retira de la sociedad sin renuncia. 

ART. 2114. 

La disolucion de la sociedad no podrá 
.alegarse contra terceros, sino en los casos 
siguientes: 

19 Cuando la sociedad ha espirado por la 
llegada del dia cierto prefijado para su ter­
minacion en el contrato. 

2 9 Cuando se ha dado aviso de la diso­
lucion en el periódico del Departamento ó 
por carteles en tres de los parajes mas fre­
cuentados del mismo. 

3 9 Cuando se pruebe que el tercero ha 
tenido oportunamente noticia de ella por 
cualesquiera medios. 

ART. 2115. 

Disuelta la sociedad se procederá a la 
division de los objetos que componen su ha­
ber. 

Las reglas relativas a la particion de 
los bienes hereditarios y a las obligaciones 
entre los coherederos, se aplican a la divi­
sion del caudal social y a las obligaciones 
entre los miembros de la sociedad disuelta, 
salvo en cuanto se opongan a las disposicio­
nes de éste título. 

TITULO XXIX. 

DEL MANDATO. 

CAPITULO l. 0 

DISPOSICIONES Y REGAS GENERALES. 

ART. 2116. 

El rnandaw es un contrato en que una 
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persona confia lagestion de uno 6 mas nego­
cios á. otra, que se hace cargo de ellos por 
cuenta y riesgo de la primera. 

La:persona que confiere el eneargo 6e lla: 
ma comitente ó rnandante, ylaque lo acepta 
. apodemdo, procurador, y en general, rnanda­
tari'.o. 

ART. 2117. 

El mandato puede ser gratuitó ó renume. 
·mdo. 

La remuneracion (llamada honorario) 
·es determinada por conv.encion de las par­
tes, antes 6 despues del contrato, por la ley, 
la costumbre, .ó e 1 juez 

ART . .2118. 

Los servicios de las profesiones y carre­
'l'as que suponen largos. estudios, 6 á que es· 
ta unida la facultad de .representar y obli­
gar a otra persona respecto de terceros, se. 
«ujetan a las reglas del mandato. 

ART. 2119. 

El negocio que interesa al mandatario 
·solo, es un mero consejo, que no produce 
obligacion alguna. 

Pero si este consejo se da maliciosamen. 
te, oblig~ la indemnizacion de perjuicios. 

ART. 2120. 

Si el negocio interesa juntamente al que 
hace el encargo y al que lo acepta, ó á cual­
q 11.iera de estos dos, 6 a. ambos y aun tercero, 
ó á un tercno esclusivamente, habrá verda­
dero mandato; si el mandante. obra sin auto· 
rizacion del tercero, se producirá entre estos 
dos el cuaúco.utrato de la agencia oficiosa. 

ART. ~121. 

La simple r~omen.dacion de negocios 
ajenos no es, en genei·al, mandato; el juez 
:lecidirá, segnn las circunstancias, si los tel'mÍ· 
rtos de la recomendacion envuelven mandato. 
~n caso de duda se entendera recomendacion. 

ART. 2122. 

un mandato nulo 6 que por una necesidad 
imperiosa sale de los límites de su mandato, 
se convierte en un .agente oficioso. 

ART. 2123 . 

El encargo que es objeto del mandatc~ 
puede hacerse por escritura pública 6 priva­
da, por cartas, verbalmente ó de cualquier 
otro modo inteligibl~ y arln JlOr la aquieR· 
cencia tácita de una persona a la gestion de 
sus negocios .por otra; pero no se admitirá. 
en juicio la prueba testimonial sino en con-'­
foTmidad a las 'reglas general e~, ni la escri -
tura privada cuando las leyes requieran u11 
instrumento auténtico. 

ART. 2124. 

El contrato de mandato se reputa per · 
fecto por la aceptacion del mandatario.-L:. 
aceptacion puede ser es;presa ó tacita. 

Aceptacion tácita es todo acto en eje­
cucion del mandato. 

Aceptado el mandato, podrá el manda­
tario retractarse, mientras el mandante se 
halle todavía en aptitud de ejecutar el ne­
gocio por sí mismo, 6 de cometerlo a d iver 
sa persona.-.De otra manera se harl\ respor1-
sable en los té1 minos del art. 2167. 

ART. 2125. 

Las personas que por su profesion u oti 
cio se encargan de negocios ajenol'.l, e>'.'tá.Jt 
obligado·s a declarar lo mas pronto pi>t'liblt\ 
si aceptan 6 no el encargo que una persona 
ausente les bace; y trnscnrrido un término 
razonable, su silencio se mirara corno act7p­
tacion. 

Ann cuando se escusen del encar<:ro dt·· 
.:;, ' 

herán tomar las providencias conserV'ativa~ 
urgentes que requiera el negocio que ae lt>~ 
encomienda. 

ART. 2126. 

Puede haber uno 6 mas m d t _,e an an es, . 
El mandatario que ejecuta de buena fé uno 6 mas mandatarios. 

65 
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ART. 2127. 

Si se com1titu.yen dos ó, mas mandata­
uios, y el mandante no ha dividido la ges­
tion, podrán dividirla ente sí los mandata­
rios; pero si s~ les ha prohibido obrar sepa­
radamente, lo que hicieren d.e este modo· se­
rá. nulo. 

AR'.i. 2128. 

Si se co.nstituye mandatario a un menor 
no habilitado de edad ó á una mujr:r casada, 
]os actos ejecutados por el mandatario seran 
Yálidos respecto de terceros en cuanto obli­
guen a estos y al mandante; pero las obliga· 
cioues del mandatario para con el mandante 
y terceros no podrán tener efecto sino segun 
las reglas relativas a los- menores y a. las 
mujeres casadas. 

ART. 2129. 

El m~ndatm·io re~ponde hasfa de la 
culpa leve en el cumplimiento de su encargo. 

Esta responsabilidad recae mas estric­
tamente sobre el mandatario remunerado. 

Por el contrario, si el mandatario la 
manifestar' o repugnancia al encargv, y se ha 
vi5to en c erto mo lo forzado a a':r-ptarlo, re· 
diendo a las instancias del mandante, se1 á 
menos estricta.la responsabilidad que sobre 
él recaiga. 

.A'.RT. 2130. 

Si el mandato comprende uno. ó ma~ 
negocios especialmente determinados, se lla­
ma especial, si se da para tod is lo.s negocio¡. 
del mandante, es general; y lo será igualmen­
te si se da para todos, con una ó mas excep­
ciones doterminadas. 

La administracion está sujeta en todos 
casos a. las reglas que siguen. 

CJAPITU.LO 9. o .., 

DE LA ADMINISTRACION DEL MAND.Ml:O. 

ART. 2131. 

El mandatario se ceñirá rigurostt-1rumte 
a los terminos d'el mandato, füera ee los ca­
sos en que Tas leyes le autoricen para obrar 
de otro modo. 

.AR'.t'. 2.132. 

El: mandato no confiere naturalmente al 
mandatario mas que· el poder de efectuar los 
actos de administracion; como son pagar las 
dendas y cobrar los créditoR del mandante, 
perteneciendo unos y OÜ'OS al giro· adminis­
trativo ordinario; perseguir en juicio a lof-: 
deudores, intentar las acciones posesorias é 
interrumpir las prescripcioneR, en lo tocante 
a dicho giro; contratar las reparaciones de 
las cosas que administra; y compraí· los ma­
teriales necesarios para el cultivo ó benefi­
cio ae las tierras, minas, fábricas, ú otros oh. 
jetos de industria que se le hayan encomen­
dado. 

Para todos los actos que salgan de.esto" 
límites,. necesitará de poder especial. 

ART. 2138. 

Cuando se da al mandatario la facul­
tad de obrar del modo que mas conveniente 
le parezca,. no por eso se entenderá autori­
zado para• alterar la sustancia del mandato, 
ni para· los actos que exigen poderes 6.clau­
sulas especiales .. 

Por la·cláusula de lihre administracion 
se entenderá solameute que el mandatario 
tiene la facultad de <-'jecutar aquellos actor;; 
que Jas leyes designan como autorizados por 
dicha cláusula. 

ART. 2134. 

La recta ejecucion del mandato com, 
prend~no solo 1a sustancia del negocio enco· 
mendado, sino los medios por los cuales el 
mandante ha querido que se lleve a. cabo 
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Se podrán, sin embargo, empfoar me· 
dios equivalentes, si la necesidad obligare a 
ello y se obtuviere completamente de ese 
modo el objeto del mandato. 

ART. 2135. 

El mandatario podrá delegaT el encargo 
'li no se le ha prohibido; pero no estando 
espresamente autorizado para hacerlo, res. 
pondera de los hechos del delegado, como 
de los suyos propios. 

Esta responsabilidad tendril' lugar aun 
cuanuo se le haya conferido espresamente 111 
füeultad de delegar, si el mandante no le ha 
designado la persona, y el delegado era no­
toriamente incapaz 6 insolvente. 

ART. 2:136: 

La dele(l'acion no autorízada ó no 1·atifi-
º <!ada espresa 6 tácitamente por el mandante 

no da derecho a terceros contra el mandante 
por los actos d-el delegado. 

ART. 2137. 

Cuan<l•) la delegacion a determinada 
persona ha sido• autorizada espresamente 
por et mandante, ~e constituye entre el man· 
dante y el delegado un nuevo mandato que 
solo puede ser revocado por el mandante, ! 
no se estingue por la muerte ú otro acc1-
ilente que sobreve11ga al anterior manda-
tario. 

ART. 2138: 

El mandante podrá en todo!!! casos ejer­
cer contra el delegado las acciones del 
mandatario que le ha conferido el encargo .. 

AR'f. 2139. 

En la inhabilidad del mandatario para 
donar no se comprenden naturalmente las 
lijeras gratificaciones que . s.e acostumbra. 
hacer a ]as personas de servic10. 

ART. 2140. 

· el mandata; La\ aceptac10n que espresa 

rio d.e lo que se- d.ebe al mandante, no se mi. 
rará como aceptacion de este, sino cuando 1u 
cosa 6 cantidad que se entrega ha sido sufí· 
cientemente designada en el mandato, y lo 
que d mandatario ha recibido corr~sponde 
en todo a la designacion. 

ART. 2141. 

La facultad de transigir no comp1·ende 
la de comprometer, ni vice-versa. 

El mandatario no podrá. deferir el jura­
mento decisorio sino a fülta de toda otra 
prueba. 

ART. 2142. 

El poder especial para vender compren· 
de la facultad de recibir el precio. 

A.RT. 2143. 

La facultad de hipotecar no comprende 
la de vender, ni 'Vice-versa. 

ART. 2144. 

No podrá el mandatario por si, ni por 
interpuesta persona, comprar las cosas que 
el mandante le ha ordenado vender, ni ven~ 
der de lo suyo al mandánte lo que éste Je, 
ha ordenado comprar; sino fuere con apro­
bacion espresa del mandante. 

ART. 214fi. 

Encargado de tomar dinero prestado 
podm prestar:..o él mismo al interes designa­
do por el mandante, 6 á falta de esta desig­
nacion, al interes corriente; pero facultado 
para colocar dinero a int.erés,. no po_drá to­
marlo prestado para sí. srn aprohac1on del 
mandante. 

ART. 214fi. 

No podrá el mandatario colocar a in­
terés dineros del mandante, sin su espresa 
autorizacion. 

Coloc:indolos a mayor interés que el 
designado por el mandante, deberá abonár-
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:tlélv integramente, salvo que se le haya au -
tori:tíado para apropiarse el e~ceso. 

,ART. 2147. 

En general, podra el mandatario apro­
vecharse de las circunstancias para realiza.r 
su encargo con mayor beneficio 6 menor gra­
vámen que los designados por el mandante; 
con tal que bz.jo otros respectos no se apar­
te de los términos del mandato -Se le pro­
hibe apropiarse lo que excede al heneficio ó 
rp.inore el gravárnen designado en el man- . 
dato. 

Por el contrario, si negociare con menos 
beneficio o mas gravámen que los designa­
dos e:o el mandato, le será imputable la di­
fe1·encia. 

ART. 2148. 

Las facultades concedidas al manrlata­
rio se inteapretaran con alKuna mas latitud, 
.cuando no está en situacion de poder con­
c;;ultar a.l mandante. 

AiiT. 2149. 

El mandatario debe abstenerse de cum· 
plir el mandato cuya ejecucion seria mam­
:fiestamente per1iiciosa al mandante. 

ART. 2150. 

su cargo, contratar a su propio nombre.ó a1 
del mandante: si conttata a su propio nom­
bre, no obliga respr.cto de terceros al man­
dante. 

ART. 2152. 

El mandatario puede por un pacto es­
.pecial tomar sobre su responsabilidad. l~ 
sol vencía de Jos deudores y todas las incer­
tidumbres y embai:azos del cobro.-Consti­
túyese entonces principal deudor para con 
el mandame, .Y son de su cuenta hasta lo" 
cp,sos fortuitos y la fuerza mayor. 

.ART .. 2153. 

Las especies metalicas que el mandata­
rio tiene en su poder por cuenta del man­
dantf>, perecen para el maudata;rio aun por 
.fuerza mayor ó caso fortuito, salvó que estén 
contenidas en caja"> 6 sacos cerrados y sella­
dos sobre los cuales recaiga el accidente o 
la fuerza, 6 que por otros medios inequivo­
co" pueda probarse incontestablemente ln 
identidad. 

ART. 2154. 

El mandatario que ha excedido lbs li­
mites Je su mandato, es solo responsable al 
~andante; y no es responsable a terceros, 
srno, 

1 ? Cuando no !es ha dado snficienle co-
El mandatario que se halle en la impo- ,uocimiento de sus poderes; 

sibilidad de obrar con arreglo a sus instruc 2 9 Cuando se ha obligado personal men-
ciones, no es obligado a constituirse agente te. 
oficioso: le baf'lta tomar las providencias con­
servativas que las circunstanci1;1s exijan. 

ART. 2155. 

Pero si no fuere posible dejar de obrar 
sin comprometer gravemente al mandante, 
el mandatario toma.ril. el partido que mas se 
acerque a sus.instrucciones y quema~ conven­
ga al negocio. 

Compete al mandatario probar la fuer­
za mayor 6 caso fortuito que le imposibilite 
de llevar a ~fecto las órdenes del mandante. 

ART. 2151. 

El mandatario puede. en el ejercicio de 

El mandatario es obligado :a dar cuen­
ta· de su administracion. 

Las partidas importantes de su cuenta 
serán documentadas, si el mandante no ](• 
hubiere relevado de esta ohligacl.on. 

La relevacion de rendir cuentas no exo­
nera al mand.atario de los cargos que con­
ra él justifi1ue el mandante. 

ART. 2156. 

Debe al mandante los intereses .t:!orriE>.JJ~ 
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tes de dineros de éste que hn.ya empleado 
en utilidad :propia. 

Debe asímismo los intereses del saldo 
que de las cuentas resulte en contra suya, 
desde que haya, sido constituido en mora. 

ART. 2157. 

El mandatario es responsable tanto de 
lo que ha recibido de terceros en razon del 
mandato (aun cuando no se deba al mandan. 
te), como de lo que ha dejado de recibir por 
Rll culpa. 

CAPITULO 3. o 

DE LAS OBLIGACIONES DEL MANDANTE. 

ART. 2158. 

El mandante es obligado, 
1 P A proveer al mandatario de lo necesa­

Tio para la ejecucion del mandato; 
2 P A reembolsarle los gastos razonables 

-causados por la ejecucion deJ. mandato; 
;3 ~ A pagarle la remuneracion estipula­

da ó usual; 
4 ? A pagarle las anticipaciones de dine­

ro con los intereses con-ientes; 
5 P A indemnizarle de las perdidas en 

que haya incurrido sin culpa, y por causa 
del mandato. 

No podrá el mandante dispensarse de 
cumplir estas obligaciones, alegando que el 
.negocio encomendado al mendatario no ha 
tenido buen éxito, 6 que pudo desempeñar­
se a menos costo; salvo que le pruebe culpa. 

ART. 215~. 

El mandante que no cumple por su par· 
te aquello a que es obligado, autoriza al 
mandatario para desistir de su encargo. 

ART. 2169. 

El mandante cumplirá las obligaciones 
que a su nombre ba contraido el mandatario 
dentro de los limites <lel mandato. 

M 

Será, sin embargo, obligado el mandan· 
te si hubiere ratificado espresa 6 tácitamente 
cualesquiera obligaciones contraídas a su 
nombre. 

ART. 2161. 

Cuando por los terminos del mandato 6 
por la naturaleza del negocio apareciere que 
no dubió ejecutarse parcialmente, la ejecn­
cion parcial no obligara al mandante sino en 
cuanto le apl'ovecnRre. _ 

El mandatario responderá de la. inejecu­
cion del resto en conformidad al art. 2167. 

ART. 2182. 

Podrá el mandatario retener los efectos 
que se le hayan entregado por cuenta del 
mandante para la seguridad d~ las presta­
ciones a que éste fuere obligado por su par· 
te. 

CAPITULO 4. o 

DE LA TERllINJ.CION DEI, MAMDA.TO. 

ART. 2163. 

El mandato termina: 
1? Por el desempeno del negocio pan 

que fué constituido; 

2 ? Por la espiracion del termino ó por 
el evento de la condicion prefijados para Ja 
terminacion del mandato; 

3 9 Por la revocacion del mandante; 
4 ~ Por la renuncia del mandatario; 
5 ? Por la muerte del mandante 6 del 

mandatario; 
6 9 Por la quiebra o insolvencia del une 

o del otro; 
7 9 Por la interdiccion del uno ó del otro; 
8 9 Por el matrimonio de la. mlljer man­

datariá; 
9? Por la cesacion de las .funciones del 

mandante, si el mandato ba sido aado en 
ejercicio de ellas.· -
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ART. 2164. 

La revocacion del mandante pued·e ser 
espresa 6 tácita.-La tácit.a es el encargo del 
mismo negocio a distinta persona. 

Si el primer mandato es general y el 
segundo especial, subsiste el primer manda­
to para los negocios Ho comprendidos en el 
segundo .. 

ART. 2165. 

El mandante puede re,·ocar el mandato 
á su arbitrio, y la revocacion, espresa 6 táci­
ta, produce su efecto desde el dia que el 
mandtttitrio ha tenido co1wcimiento de ella: 
sin pe1j.uicio de lo dispuesto en el art. 2173. 

El mandante que revC)ca tendrá derecho 
para exigir del mandatario la restitucion d·e 
los instmmentos que haya puesto en sus ma­
nos para la ejecucion dd mandato; pero de 
las piezas que pueden servir al mand'atal'io 
para justificar sus actos, dehera darle copia 
firmada de su mano si el mandatario lo exi­
giere. 

ART. 2161. 

La renuncia del mandatario no pondrá 
fin a sus obligaciones, E'ino despues de tras­
currido el tiempo razonable para que el man­
dante pueda proveer a l_os negocios e11co­
rnenda1los. 

De otro modo se hará responsah1e d.e· 
los perjuic.:io" que la renuncia cause al man­
dantP; a mtino~ 'lue se halle en la imposibili­
da<l de administrar por enfermedad ú otra 
caul'n, 6 sin grave pe1juicio de sus intereses. 
propios. 

ART. 2.168-.. 

ART. :3169. 

No se estingue por la muerte rlel mandan­
te el mand-ato destinado a ejecutarse a·espues 
de ella.-Los hm·ederos suceden en este ca­
so en los derechos y obligaciones del man. 
dante-. 

ART. 2170. 

Los hereiferos del mandatario que fue· 
rei1 hábiles para la administracit1n de sus 
bienes, darán aviso inmediato de su fallecí• 
miento al mandante, y liaran en favor de és. 
te lo qne puedan y las circunstancia;:¡ exijan: 
la omision a t!Ste respecto. los hará responsa­
bles de los pe1juicios. 

A igual responsabilidad estarán sujetos 
los albacea;;:, los tutores y curadores y todos 
aquello~ que sucedan en !a administracion 
de los bienes del mandatario que ha falleci­
do 6 se ha hecho incapaz. 

ART .. 2171. 

Si ]a mnj'er ba <Wnferido un manaato 
antes del matrimonio, subsiste el mandato;. 
pero el marido poJra revocarlo a su arbitrio. 

ART. 2172. 

Si son dos ó mas los mandatarios y por 
la constitucion del mandato están obligados 
a obrar conjuntamente, la falta. de uno de 
ellos por cualquiera de 1as causas antedi­
chas pondrá fin al mandato. 

ART. 2173. 

En general, todas las veces que el man­
dato espira por una cansn. ignorada del man· 
datario, lo qµe éste haya liecho en ejecucion 
del mandato sel'á. válido y dará derecho a 
terceros de buena fü contr~ el mandante. 

Quedará asími~mo obligado el mandan­
Sabida fa muertt natural 6 civil del" te, como si subsistiera el mandato, a lo que 

man<lante, cesará el mandatario en sus fun- el mandatario sabedor de la cau~a que lo ha·­
ciones; pero :Ú de ·suspenderlas se sigue pe1:. ¡ ya hecho espirar, huhiere pactado con terce­
juiúo a los hered·eros d-el mandante, sera ¡ ros de buena f'é; pero tendrá derecho a que 
obligado a finalizar la gestion principiada.. ! fll mandatario le: indemnice._ 
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Cuando el hecho que ba dad<> causa a 
la espiracion del mandato hubiere sido no­
tificado al público por periódicos 6 carteles 
y en todos 1011 casos en que no pareciere pro'. 
bable la ignorancia del tercero, podrá el 
juez en su prudencia abso1ver al mandante. 

TITULO· XXX. 

DEL CO:\lODATO 6 PRÉSTA:\10 DE uso .. 

ART. 2174. 

El comodato 6 préstanw de uso es un 
contrato en que la uua de las partes entrPga 
a la otra gratuitamente una especie, mueble 
ó rai:t., para q ne haga uso de ella, y con cargo 
de restituir la misma tspecie despues de ter· 
minado el uso. 

E:01te contrato no se perfecciona sino por 
la tradicion. de la co$a. 

ART. 2175. 

El contrato de comodato podrit probar· 
:-ie por testigos, cualquiera que ~ea el valor 
,}e la cosa prestada. 

ART. 2176. 

El comodante conserva sobre la cosa 
p.refiltada todos los derechos que antes tenia, 
pero 110 su ejercicio, en cuauto fuere incum­
¡mtibl~ con el uso concedi.io al cornodatario. 

ART. 2.177. 

El coruodatario no puerle emplear lh 
l!OSa sino en el uso convenido, 6 a. falta d 1 

convenciPn en el uso ordinario de fati de su 
' dase. 

En el caso de contmvencion, podrá ei 
~omod:rnte exigi·r la reparaci:m de todo per 
juicio, y la restitucion inme~iah a tnf]ne pa· 
r1i la restitucion se haya estipulado plazo~ 

ART. 2:178. 

El comoda.tario es obligado a empleai 

el mayor· cuidado en la conservacion de fa 
cosa,. y responde hasta de la culpa levísima. 

Es por tanto responsabfo de todo dete­
rioro que no provenga de la naturaleza ó del 
uso legítimo de la cosa; y si este deterioro 

·es tal que la cosa no sea ya Slolsceptible de 
emplearse en su uso ordinario, podrá el co­
modante exigir el precio anterior de la cosa, 
abandonandf\ su propiedad al comodatario. 

Pero no es responsa ble d-e caso fortuito, 
s1 no es, 

l ? Cuando ba empleado fa cosa en un 
USO indebido Ó ha Jemorado Sil restitucion, 
a menos de aparecer 6 probarse que el de­
terioro ó pérdida por el caso fortuito babria 
sohrevP,nido igualmente sin el uso ilegítimo 
ó la mora~ 

2 ? Cuando el caso fortuito ha sobreveni­
do por culpa suya aunque levísima; 

3? Cuando en la alternativa de salvar 
1le un accidente la co.;;a prestada 6 la suya;. 
ha preferido deliberadamente la suya; 

4 9 Cuando e"presamente se ha hecho 
responsable' de casos fortuitos. 

ART. 2179'. 

Sin e-nbargo de lo dispuesto en el ar­
tículo precedente, si el comodato fuere en 
pro de a:nhas partes, no se estenderá la res­
pon ... abilid,td del comodatario sino basta la 

·culpa leve, y si en pro (lel comodante solo, 
hasta la culpa lata. 

ART. 2180. 

El co'11odatario es obligado a restituir 
la cosa prestada en el tiempo convenido; ó a. 
falta de con vencion, des pues del uso para 
que ha sido pre..;tada. 

Pero podrá exigirse la restitucion aun 
antes del tiempo estipulado, en tres casos: 

1 ? Si muere el comodatario, a menos que 
la cosa haya siclo prestada para. un servicio. 
particular que no pueda deft>rirse 6 suspen­
derse; 

2? Si sobreviene al comodante una ne­
c(:sidad imprevista y urgente de la cosa; 

3 9 Si ha terminndo o no tieue lugar- el 
,s..3rvicio para el cual se ha prestado la cosa.. 
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ART. 2181. 

La restitucion deberá hacerse a] como­
dante ó á la persona que tenga derecho pa· 
ra recibirla a su nombre segun las reglas 
generales. 

Si la cosa ha sido prestada por un inca­
paz que usaba de ella con permiso de su re­
presentante legal, será válida su restitucion 
al incapaz. 

ART. 2182. 

El comodatario no podrá escusarse de 
restitúir la cosa, reteniéndola para seguridad 
de lo que le deba el eom-0dante; sal\'o el caso 
del art. 21193. 

ART. 2183. 

El comodatario no tendra derecho para 
su~pender la restitucion, alegando que la co­
sa prestada no pertenece a] comodante; salvo 
que haya sido perdida, ]rnrtada 6 robada a 
su dueño, 6 que se embargue judicialmente 
·en manos del comodatario. 

Si se ha prestado una cosa perdida, hm-. 
tada o robada, el comodatario que lo sabe y 
no lo denuncia al dueño, dándole un plazo 
razonable para reclamarla, se hará responsa­
ble de los perjuM:iúS que de la restitucion 
se sigfin al dueño. 

Y si el dueño no la reclamare oportuna­
mente, podrá hacerse la restitucion al como­
dante. 

El duefio por iiU parte tampoco podrá 
exigir la restitucio.n sin el consentimiento 
del comodante,.() sin decreto a~ juez. 

ART. 2184. 

El comodatario es obligado a suspender 
la restitucion de toda especie de armas ofen. 
sivas y de toda otra cosa de que sepa se tra­
ta de h2.cer un uso criminal; pero deber:i po­
ner1aA a disposi('ion del juez. 

Lo miSmo se observara cuando el como­
dante .ha perdido el juicio y carece de cura­

,dor. 

ART. 2185. 

Cesa la obligacion de restituir desde 
que el comodatario descubre que él es el 
verdadero dueño de la cosa prestada. 

Con todo, si el comodante le disputa 
el dominio, deberá restituir; a no ser qfü: se 
halle en estado de probar breve y sumaria­
mente que la cosa prestada le pertenece. 

ART. 2186. 

Las obligacione5 y derechos que nacen 
del comodato, pasan a los herederos de am­
bos contrayentes, pero los del comodatario 
no tendrán derecho a continuar en el uso de 
la cosa presta.da, sino en el caso excepcional 
del art. 2180, número H 

ART. 2187. 

Si los herederos del comodatario, no 
teniendo conocimiento del préstamo, hubie­
ren enajenado la cosa prestada, podrá el co­
modante, (no pudiendo o no queriendo hacer 
uso de la accion reivindicatoria, 6 siendo és­
ta ineficaz), exigir de los herederos que le pa­
guen el justo precio de la cosa prestada ó 
que le cedan las acciones que en virtud de 
la enajenacion les competan, segun viere 
convenir le. 

Si tuvieron conocimiento del prestamo, 
resarcirán todo perjuicio, y aun podrán ser 
perseguidos criminalmente segun las cir­
cunstancias del hecho. 

ART. 2188. 

Si Ja cosa no perteneciere al comodante 
y el dueñ.o la reclamare antes de terminar el 
comodato, no te!!drá e] comodatario accion 
de perjuicios contra el comodante; salvo que 
éste haya sabido que la co_sa era ajena y no 
lo haya advertido al comodatario. 

ART. 2189. 

Si la cosa ha sido prestada a muchos.. 
todos son solidariamente responsabl68. 
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ART. 2190. 

El comodato no se estingne por la 
muerte del comodante. 

ART. 2191. 

El comodante es obligado a indemnizar 
al comodatario de las espensas que sin su 
prévia uoticia haya hed10 para la conserva­
. don de la cosa, bajo Jas condiciones siguien­
tes: 

1? Si las espensas no han sido de las or­
dinarias de conservacion, como la de alimen­
tar al caballo; 

2 P Si han sido necesarias y urgentes, de 
manera que no haya sido posible consultar 
al comoJante, y se presuma fundadamen te 
que teniendo este la cosa en su poder no 
hubiera dejado .de hacerla;;. 

ART. 2192. 

dir la restitucion de la cosa prestada en cunl­
q uier tiempo. 

AHT 219·5, 

Se entiende precario cuando no se pres­
ta la cosa para un servicio particular ni Re 
fija tiempo para su restitucion. 

Constituye tam bien precario la tenen­
cia de una cosa ajt>na, sin prévio contrato y 
por ignorancia ó' mera tole.rancia del dueno . 

TITULO XXXI. 

DEI, lllUTUO Ó PRÉ11TA:MO P~ CONSUMO. 

ART. 2196. 

El mutuo 6 pré8tarno de consum.o es un 
contrato en que una de las partes entrega 11. 

la otra cierta cantidad de cosas fungibles 
· con cargo de restituir otras tantas del mis~o 

El comodante es obligado a índemnizar género y calidad. 
al comodatario de los perjuicios que le haya 
ocasionado la mala calídad 6 condicion del 
objeto prestado, con tal que la mala calidad 
6 condicion reuna estas tres circunstancias: ' 

1 ? Que haya sído de tal naturaleza que 
probablemente hubiese de ocasionar los per· 

juicios; 
2 ?' Que haya sido conocida y no declara-

ART. 2197. 

No se perfecciona el contrato de mutuo 
sino por la tradicion, y la tritdicion trasfiere 
.el dominjo. 

ART. 2198. 

da por el comodante; . 
3 p Que el comodatario no haya podido Si se han prestado cosas fungibles que 

.con mediano cuidado conocerla ó precaver no sean dinero, se deherá restituir igual can. 
lo~ perjuicios. : tidad de cosas del mismo genero y calidad, 

ART. 2193. 
Sfla qw.e el precio de ellas haya bajado ó su-
bido en el intervalo.-Y si esto no fuere po· 
sible ó no lo exigiere el acreedor, podrá el 

}~] comodatario podrá retPner la cosa mutuario pag:tr lo que valgan en el tiempo 
prestada mientras no se efectúa la indemniza· y lugar en que ha debido hacerse ~1 pago. 
cion de que se trata en los dos artículos pre· · 
cedentes; sa1vo que el comodante caucione 
,el 1x1go de la cantidad en que se le conde-

nare. 

ART. 2194. 

El comodato toma el título de preca1·io, 
11i el comodante se r.eserva la facultad de pe· 

67 

ART. 2199. 

Si se Jrn prestado dinero, solo se dehe 
la suma numérica enunciarla en el contrato. 

Podrá darse una clase de moneda por 
otra, aun a pesar del mutuante, siempre que 
las dos sumas se ajusten a la relacion esta­
blecida por ley entre las dos clases de mo-
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neda; rero el 'IDUtt1a11tc IIO 8t>l'á obli~ado a 
recibir en plata menuda ó cobre, sino ha:-:ta 
el límite 1pie leyes espet:ialcs hayan fijado ó 
fijaren. 

Lo dicho en este r.rtkulo se entiende 
sin pe1juicio de convencion contrar·ia. 

AHT. 2200. 

Si no ?e lrnhiere fijado térmiuo para el 
{AAgn, uo habrá dt'recho de ~xigil'lo dtmtro 
de los diez días subsiguientes a la entrega. 

ART. 2:Wl. 

Si se hul1iere pnet:.ido cp1e t'l mutuario 
pngue cumi(lo lt· :-ea por-ihlP, podra el juPz, 
aten•iidas las circuu-:tancias, fl,jar un tér-­
rnmo. 

ART. 2:?02. 

Si hul>iere prestado el que no tenia de­
recho de ennjt>na1·, se podrán n·i vindicar las 
f'Specie~, 111ieutras co11ste RU ideutidad. 

Ütlsa.pa1·ecie.lilo1 h id en ti1la11, el que bs 
recihió cte 111ala 1~ ~er:í. ohl igado al pago in -
mediato con d 11t:ixi111m11 de los intereses 
1¡u-e la lt-y permite estipular; pero el mutua­
áo de \1m·na fé solo st~ní ohlit:-a lo ai pngo 
con los iuter·e:;:es estipulado!'\ y .despues del 
té1111ino concedido en el a1t. 2:WO. 

El mutuante el'l·ref'po11i;:.nl)le tle los per­
juicio& 1¡ue espHi111f'nte el 11\utuarin por Ja 
mala calidad ó los vicioí-l ocultos tle la cosa. 
prestmla, bajo }as cond icioues ~spresadas en 
~l art. 2192. 

Si !.os vicios oenltos eran tales que <·o 
uocid<>s no se hubiera prol1ahlemente cele­
brado el contrato, podrá el mutuario pedir 
que se 1·escinda. 

ART. 2204. 

Podrrr el mutuario pngar toda la sulUa 
prestada, aun antes del término estipulado, 
~ako ·que se hayan pactado intereses. 

AHT. 2205. 

Se puede estipular intereses en dinero 
6 cosas fungibles. 

ART. 2206. 

El interés C'On vencional no tiene mas 
lírnites que los que fueren <lE'í'ign:tt.los por 
ley e;;pecial; s!llvo CJlW, no limit:indolo la ley, 
exceda t-11 una mita•l nl que se prol:a!'e ha­
ber sido interés corriente al tit-mpo de la 
convencion, t'll cuyo ca..;o r-er<Í re<lucido por 
el juez a dicho interes conieute. 

AilT. 2201. 

Si se estipulan en general interei;:es sin 
ileterrninar la cuota, se entev<leráu los inte­
reses legales. 

El intere~ legal, miontrns In ley no es­
tablt->ciere otro, PS el de seis por ciento. 

ART. 2::!08. 

Si se han pagado i11tere::;es, uunq ue no 
e~tipula1lo8, no pothén repetirse ni imputar­
se :¡¡.l capital. 

ART. 2209. 

Si se lian estipula•lo intereses y el mu­
tu:rnte ha dado carta de pago por el 1·apital, 
~in reservar e:.:prr:lsameute ~os intereses, se 
presuruirán pagados. 

AflT. 2210. 

Se prohibe estipular intereses de inte­
reses. 

TITULO XXXII. 

DEL DEPÓSI'l'O- y DEL SECUESTRO-

ART. 2211. 

Llmase e,n genel'a] depósito el contrato 
en que,s.e .co.n:fia una cosa eorponnl a ima per. 
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:30lla que se encarga. de gua1 Jar1á y de res-
. . l . titu1r.a f:n e;;pecie. 

La cosa depo:sitada se llama tambien 
depósito. 

A RT. :?:l12. 

El cont.1-a.to se perfecciona por la entl'e­
~a que el <lepv~ittwte ha<.:e 1le h1. co:::a al de­
poe.itario. 

ART .. t~13. 

Se po1lrá lrn··er lH t>11trega de cualquier 
mo<lo c¡ue tra~fiera la t1~nencí:t de lo 11ue se 
tlepu~,¡ te. 

Po h·:\n 1anihiPn cnnvenir la'! .parte.;; en 
qne u1~n dt~ ella~ n~tf~H'.:!'ª como depósito lo 
que l':-taha. en su pnrh•J' por otra ca w•a. 

ART. 2214. 

El dPp&.-ito es de do.;; manera8; depósito 
propia111e11 te <licho, y secuestrn. 

CAPITULO l. o 

DEr, DEPÓ::o;1To Pn.oP1A.\rnXTE DICHO. 

ART. 2215. 

El depósito propiamente diclto es un con· 
trato t-n tpie mi::t de las 11artes t·nh'i:>ga a la 
otra u11a corn corpornl y mueble para 1¡11e la 
guarde y la restitu) a en el'pticie a voluniatl 
del 1]epo.sita11te. 

ART. 2210. 

El e!'ror ace~ca de la identirla•l personal 
del u110 ó del otro contmtaute, ó <!Cerca de la 
~ustarwia, caliJad o cantida·l de la cosa de· 
l1ositfüla, n" iu vali1la el coutrato. 

El depositario, sin embargo, habiendo 
padecido error ~rnc;a de Ja persona del de­
positante, 6 descubriendo que la guarda de 
la <:osa depositada le acat-rea peligro, podra 
restttuir inmediata'.mente el deposito. 

ART. 2~17. 

Cmrn<io segun las reglas generales de 
lia otorgaí'se este coutl'ato por escl'ito, ) 
8e li u l 1ie1·e orn iti1 lo esta fi1rma li1ln1l, serl 
creiiio el depnsit:n·io ~uhl'e su pal::il1ra, se< 
en onll:'u al hecho mismo del de¡io:-;Íto, se~ 
en <:uanto a la cosn deim~ita.•fa, ó al hech( 
1le la rel'\titucion. 

ART 2218. 

Este contrato 110 puede tener pleno 
cfed•> sino f:'nt1e per~!1nas eapaces de con­
trn ta r. 

Si no lo faere el depositante, el deposita· 
1·io coutraer:í, sin 1mdi:u·gv, to•tas las obliga­
c:one-: de tal. 

Y "'¡ 110 lo foP.re al depm1itario, el d~po· 
~it:rnte tendr:\ :-olo acciu11 ¡nna reclamar la 
n>>a <1(•p(lsita1la mientras esté en pode1· del 
depo..:itario, y a falta de e~ta cil'cunstancia1 

tenJd solo accio11 perimnal coutrn el deposi­
tario, ha:-ta coucutTe11cia de ai¡uello en· que 
por el depó:o;Íto se huliim·e heeho mas rico; 
quedü111lole a salvo el derecho que tuviere 
!'Oll ti·a terceros po~eedorcs; y sin perjuicio 
de la pl~na 1.1ue las leyes impongan al depo­
sitario en caso de dolo. 

ART. ~219. 

El depósito propiamente dicbo es gra· 
tui to. 

Si se estipula remnneracion por la sim­
ple custodia de una cosa, el 1lep6~itó dPgene­
ra en arrenda111ie11ro Je servicio, y el que 
presta el ~ervicio f':-i responsable hasta <le la 
culpa. le,rn; pero l1ajo tutlo otro respecto está 
sujeto. a las olJligaciones del depositario y 
goza Je los derechos ~:fe tal. 

ART. 2220. 

Por el mero depósito no se confiere al 
dt•positn.rio b facultad de m~ar la cosa depo­
"itadn. siu el permi~o del depositante. 

E5;te pern1iso podrá,a veces presumirse, 
y queda al ar'bitrio dP-l jut!Z calificar las cir. 
cunstancias que justifiquen la presuncion, 
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como l::is relaciones 
entre las partes. 

<le amistad y confianza de un depósito de confianza, n:i podrá ser 
obligado a revelarlo. 

Se pl·esume mas fácilmente este permi­
so en las cosas que no se deterioran sensi­
blemente por el uso. 

ART. 2221. 

ART. j226. 

La restitucion es a voluntad del d~po­
sitante. 

Sí se fija tiempo para 'la restitucion, ésta 
En el depósito Je dinero, si no es en clausula será sola obligatoria para el <lepo· 

:arca cerrada cuya llave tiene el depositan- sitario, que en virtud de ella no podrá de­
te, 6 con otras precauciones que hagan im- volver el depósito antes del tie~po estipu­
posible tomarlo sin fractura, se presumirá lado; salvo en los casos deternunados que 
que se permite emplearlo, y el depo-3itario. las leyes espresan. 
8erá obligado a resti.tuir otro tanto en la 
misma noneda. 

ART. ·2~22. 

Las partes podran estipular que el de­
positario responda de toda espec.ie de culpa. 

A falta de estipulacion respondera sola­
mente de la culpa grave. 

Pero sera responsable <le la leve en los· 
casos siguientes: 

l. 0 Si se ha ofrecido .espontáneamente ó 
ha pretendido se le prefiera a otra persona 
para depositario; 

2. 0 Si tiene algun interés persona! en el 
depósito sea porque se le permita usar de él 
en·ciertos casos, sea porque se le conceda re-
.munerac10n. 

ART. 2223. 

La obligacion de guardar la cosa com­
prende la de respetar los sellos y cerraduras 
qel bulto que la contiene. 

ART. 2227. 

La obligacion de guardar la cosa dura 
hasta que el depositante b pida; pero el de­
positario podrá exigir que el depositante dis­
ponga de ella, cuaudo se cumpla el término 
estipulndo para la duracion del depósito, o 
cuando, aun sin cumplirse el termino, peligre 
el depósito, en su poder ó le cause perjuicio. 

Y si el depositante no dispone de ella, po­
drá consignarse á sus espensas con las for­
malidades legales. 

ART. ::3228. 

El depositario es obligado á la restitu­
cion de la misma cosa 6 cosas individuales 
que se le han confiado en depósito, aunque 
consistan en dinero o cosas fungibles; salvo 
el caso del artículo ~221. 

ART. 2229. 

ART. 2224. La cosa depositada debe restituirse con 

Si se han roto los sellos y forzado las 1 

cerradums por culpa del depositario se esta­
rá a la declaracion del depositante, en cuan­

todas sus accesiones y frutos. 

AR'r. 2230. 

to al número y calídad de las especies <lepo· E! depositario que no se ha constituidu 
sitarlas; pero no habiendo culpa del deposi- en mora de restituir, no responde natural­
tario, sen\ necesario en caso de desacuerdo mente de fuerza mayor ó caso fortuito; pero 
la prue ha. si á consecuencia del accidente recibe el precio 

St~ presume culpa del depositario e.n ' de la cosa d ~positada, ú-0tra en lugar de ella, 
.todo caso de fractura ó forzamiento. es obligado á restituir al depositante lo que 

se le haya dado. 
ART. 2231. ART. 2225. 

El depositario no debe violar el secreto Si los herederos, no teniendo noticia deJ 
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depóeito, han vendido la cosa d 't d 1 ---­
depositante, (no pudiendoó n~ ~pos~ ad a, he sitante, como ep el caso de un incendio rui 
cer uso de la accion reivi~dicato~ear16en. o da- na, saqueo, ú otra calamidad semejant:. 
e . fi ' sien o 
sta me caz), podrá. exigirles que le restit . 
y~n lo que hayan recibido por dicha cosa 6 quu 
le cedan las acciones que en virtud de l ' · e . a enaJe-
nac1on les competan. 

ART. 2232. 

. Los coHtos del.trasporte que sean necesa­
l'lOS para la restitucion del depósito seran de 
cargo del depositante. 

ART. 2233. 

Las reglas de los arfilculos ~181 Jrnsta 
2[85,:se aplican al depósito. 

ART. 2234. 

El depositario no podrá sin el consenti­
miento del depositante retener la cosa de­
positada, a título de compensaoion, 6 en se­
guri<lad de lo que el depositante le deba; si­
no solo en razon de las espensas y perjuicios 
de que habla el siguiente artículo. 

ART. 2235. 

El depositante debe indemnizar al Je .... 
positario de las espensas que haya hecha pa­
ra la conservacion de la cosa, y que prohable­
mente hubiera hecho él mismo, teniéndola 
en su poder; como tambien de los :pe1juicios. 
que sin cl'llpa suya le. haya ocasionad e el 

depósito. 

CAPITULO 2? 

()EL DEPÓSITO NECESAR.10 .. 

l. 

ART. 2236. 

El dep6sit0 propiamente dicho se -~la~a; 
rucesMÍO, cuando la eleccion de deposltar10 
no depende de ~a libre voluntad del depe-: 

AR'l'. 2237. 

Acerca aél depósito necesario es admi· 
sible toda especie de prueba. 

AR'r. 2238. 

El depósito necesario de que se hact 
cargo un adulto que no tiene la libre admi­
nistracion de sus bienes, pero que está en st 
san~ razon, con~tit~y~ .un cuasicon~rato qfü 
obhga al depos1tar10 sm la autonzacion dt: 
su representante legal. 

ART. 2239. 

La I'.esponsabilidad del depositario st 
estiende hasta la culpa leve. 

ART. 2240. 

En lo demas, e1 depógito necesario es~ 
tá sujeto a las mismas reglas que el volun­
tai:io. 

TI. 

ART. 2241. 

Los efectos que el que alQja en una po­
sada introduce en ella, entregándolos al po­
sadero ó á sus dependientes, se miran como 
depositados bajo 1a -.custodia del posadero. 
Este depósito se asemeja al .necesario y se le 
aplican los art!;;. 2237, y siguientes. 

ART. 2242. 

El posadero es responsable de toao da· 
ñ.o que se cause a dichos efectoEZ por culpu 
suya é de sus dependientes, ó éle los estrañm 
qus visitan la pot:iada, y hasta de les hurtoF 
y robos; pero no de fuerza mayor 6 caso for­
tuito, salvo que se le pueda 'imputar a cnlpB 
6 d.olo. 

A'RT. 2::14:3. 

El posadero •es ademas obligado ..a la :t>e 
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0·uridad <l.e los efectos que el aJojado conser-
~ . 
va al rededor de si. Bajo este respecto e~ res-
ponsable del daño causado ó del hurto ó ro· 
bo cometido por los sirvientes de la posada, 
ó por. personas estrañ~ 1ue no sean familia· 
res 6 visitantes del alojado. 

ART. 2244. 

El alojado que se aqueja de daño;hurto 
6 robo, deberi probar el numero, calidad y 
valor de los efectos desaparecidos. 

El juez estará autorizado para rechazar 
la prueba testimonial ofrecida por el deman­
dante, cuando éste no le inspire confianza ó 
las circustancias le parezcan sospechosas. 

ART. 2245. 

El viajero que tr,aJere consígo ef~ctos 
lle gran valor, de los que no entran ordma­
riamente en el equipaje de personas de su 
elase, deberá hacerlo saber al posadero, y aun 
mostrárilelos si lo exigiere, para que se emplee 
especial cuidado en Sll cu8todia; y de no ha­
cerlo a~l, podra el juez desechar en esta par· 
tu la demanda. 

ART. 224t1. 

Si el hecho füere, de algun modo, impll• 
tahle a negligencia del aloja\].o, será. absuel­
to el posadero. 

ART. 2247 

Cesará tambien la. responsabilidad del 
posadero, cuando se ha con venid•) exonerar 
)p, de ella. 

ART. 2248 .. 

Lo dispuesto en los artículos preceden· 
t1·s :se aplica a los administradores de fon­
<lns, cafées, casas de billar 6 de baños, y otros 
~fltablecimient-os semejantes. 

CAPITULO 3.9 

DEL. SECUESTRO. 

ART. 2249. 

El seouest1·0 es el depo~ito de una· cosa 
que se disputan dos o mas individuos en ma· 
nos de otro que debe restituirla al que ób.,... 
tenga. una decision á su favor. 

El depositario se !lama secuentre. 

A]tT. 2250. 

Las reglas del secuestro son. las mismn•~ 
que las del depósito propiam~nte dicho, sal­
vas las disposiciones que se espresan en los. 
sigt1:i.ent~s artículos y en el C6digo de Enjui­
ciamiento. 

ART. 2251. 

Pueden ponerse en secuestro .no solo co­
sas ,mue bles, sino bienes raices. 

ART. 2252 .. 

El secueRtro es convendonal 6 judicial .. 
El convencional, se constituye pvr el so· 

lo consentimiento .de las personas que se dis­
putan el objeto litigioso. 

El judicial se constituye por. decreto de 
juez, y no ha menester otra prueba. 

ART. :2253. 

Los depositantes contraen para con el. 
wcuestre las miRmas obligaciones que el de­
positante respecto del <lepo~itario en el depó· 
sito propiamente dicho, por lo que toca a lo-.. 
gastos y daüos que le haya causado el secues-, 
tro. 

ART: 2254. 

Per Henda la tenenofa, podr:l el secues-­
tre. reclamarla contra toda persona, ind uso1 
cualquiera de los depositantes, que Ja haya 
tomad1. sin el con~entirniento. dP-1 otro, 6 sin 
deci·et-0 del juez, segun el ca8'0 fu~re .. 
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ART. 2205. 

El secuestre de un inmueble tiene, r~la~ 
tivamente a su administracion, l;l.s faculta­
des y deberes de man<iatar'io, y de heril. dar 
cuenta de sus actos al futuro adjudicat.ario. 

ART. 2U6. 

Mientras no recaiga sentencia de arlj.u­
<licacion pasada en autoridad de cosa juzga._ 
da, no podra el secuestre exonerarse de su 
cargo, sino por una necesidad imperiosa, de 
(¡ue dará aviso a los depof'itantes, si el se­
cuestro fume convencion11l, ó al juez en el 
caso contrario, para que disponga.u su relevo. 

Podrá tarnbien cesar, antes <le dicha sen­
tencia, por voluntad unánime d·e las partes, 
1i el secuestro fuere convencional, 6 por de­
creto de juez, en el caso contrario. 

ART. 2257. 

Pronunciada. y ejecutoriada dicha sen~ 

teu~ia, debe el secuestre re~tituir el depósi­
to al adjudicatario. 

Si el secuestro es judicial, se observará 
"'ll esta parte lo dispuesto en el Código de 
·Enjuiciamiento 

TITULO XXXIII. 

1.>E LOS CONT.RATOS AI.EATORIOS;. 

ART: 2258., 

Los principales contrato~ aleatorios son: 
l. o El contrato de seguros; 
~. o El préstamo a la gruesa aventnrt+; 
:3. 0 El ju ego; 
4. o La apuesta; 
j, 0 La constitucion <le renta vitalicia. 

Los dos primeros pert.enecen al Codigo 
ft~ Comercio •. 

<l'AJ.>ITULO 1 ?" 

DEL JUEGO y DE LA .APUESTA\, 

ART. 225~. 

Sobre los juegos de azar se estará a Jo. 
dicho en el art. 1466. 

Los artículos que siguen son relathro8 á 
los juegos y apuestas lícitos. 

ART. 2260. 

El juego y la apuesta. no producen ac­
cion, sino solamente excepcíon. 

El que gana no puede exigir el pago. 
Pero si el que pierde. paga, no puede.. 

repetir lo pagado, a menos que se haya ga­
nado con dolo, 

ART. 2261. 

Hay dolo en el que hace Ja apuesta, si. 
sabe de cierto que se ba de ·verificar 6 se ha: 
verificado el hecho de que se trata. 

ART. 2262. 

Lo- pagado por personas que no tienen la .. 
libre administracion de sus bienes, podrá re·· 
petirse en todos casos por los respectivos pn· 
dres de familia, maridos, tutores ó curadores. 

..l\RT. 2263; 

Sin embargo de lo d.ispuesto en el.a.rt. 
3260, producirán accion los juegos de fuerza 
ó destreza corporal, como el de armas,.car.re­
r.as a pie- 6 a ca hallo, pelota, bolas, y otros 
semejantes, con tal que en ellos nó se con­
tflavenga a las leyes o 3. los reglamentos de 
policía. 

En caso de contravencion drsecharii ~1 
juez la demanda en el todo. 
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CAPITULO 2~ 

DE LA CONSTITUCION l!>E RENTA VITALICIA. 

ART. 2264. 

La oonstituoion derenta vitalicia es un 
contrato aleatorio en que una persona se 
·obliga, a titulo oneroso, a ¡pagar a otra una 
nnta 6 pension _periódica, durante la vida'. 
natural de cualquiera de estas dos personas 
ó de un tercero. 

ART. 2265. 

La renta vitalicia podrá constituirse á 
favor. d-e dos 6 mas persenas que gocen de 
ella simultáneamente, con derecho·de acreoor 
6 sin él, ó sucesivamente segm1. el órden con­
venido, con rtal que todas existan al tiempo 
del contrato. 

ART. 2266. 

Se podrá tambien estipular que la ren­
ta vitalicia se deba durante la vida natural 
de varios individuos, que se designaran. 

No podrá designarse para este .objeto 
persona alguna que no exista al tiempo del 
contrato. 

ART. 2267. 

El precio de 1a renta vitalicia, 6 lo que 
se paga pa-r el derecha de percibirla, puede 
·consistir en dinero ó en cosas raices ó mue­
bles. 

!La pension no podra ser sino .en dineFo. 

AR.'l'. 2268. 

Es Iibrn a los centra tan tes establecer la· 
pension que quieran a titulo de renta vitalL 
cia. La 1ey no determina proporoion ,alguna 
entre la :pension y el precio. 

ART. 2269. 

El ·contrato de renta vitalicia deberá 
'Precisamente otorgarse por.escritura publica, 

y no. se perfeccionara sino por la entrega del 
precio. 

ART. 227.0. 

Es nulo el contrate, si :antes d-e perfec­
cionarse muere la persona de cuya existencia 
pende la duracion de la renta, ó al tiempo 
d,el contrato adolecia de una enfermedad que 
le haya causado la muerte dentro de los 
treinta dias subsiguientes. 

ART. 2271. 

El acreedor no podrá pedir la rescision 
del contrato aun en el caso de no pagá.rsel€ 
la pensiou, ni podrá pedirla el deudor, .aun 
ofreciendo restituir el precio y restituir ó 
condonar las pensiones devengadas, salv-0 que 
los·contratantes hayan estipulado otra cosa. 

ART. 2272. 

En caEo de no pagarse la penSi.0n, po­
drá procederse contra los bienes del deudor 
para el pago de l0 .atrasado, y obligarle a 
prestar seguridades para el pago .futuro. 

ART. 22.73. 

Si el deudor no presta las seguridades 
estipuladas, podrá. el acreedor pedir que s~ 
anule el contrato; 

ART. 2274. 

Si el tercero de cuya existencia pende 
la duracion de la renta sobrevive, aunque 
solo -sea naturalmente, a la persona ·que de­
be gozarla, se trasmite el derecho de ésta a 
Jos que la sucedan por causa de muerte. 

Por muerte civil del acreed0r se tras­
mite su ·derecho a los que le sucedan por 
causa de muerte, sin perjuicio del derecho 
de acrec~r, 6 de lo que a este respecto se 
haya estr~ml~do en el contrato; pero si la 
renta equivahere solo a una pension alimen-
1ticia, seguira gozando de ella el religioso, 
.aun despues de la ,profesion. 

A~T. ·2275. 

Para exigir el pago de la renta vitalicia 
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i;:era necesar10 pro ar la existencia d 1 . 
d 

. e a pe1-
sona e cuya vida depend.e. 

ART~ 2276. 

:M nerta la person.a de cuy·a • t . ·ex1s encta 
pende la duracion de la renta vitalicia, se 
deber;l. la de todo el año corriente si en el 
contrato se ha estipulado que se p:cras 

• • • 0 e con 
antw1pac10n; y a falta de esta estipulacion 
se deberá solamente la parte que correspon­
da al número de días corridos. 

ART. 2277. 

La renta vit&licia no se estingue por 
prescripcion alguna; salvo que haya dejado 
de percibirse y demandarse por mas de 
treinta años -continuos. 

ART. 2278. 

Cuando se constituye una. renta vitali­
cia gratuitamente, no hay contrato alguno 
aleatorio. 

Se sujetara por tanto a las reglas de las 
donaciones y legados, sin perjuicio de regir­
se por los artículos precedentes en cuanto le 
fueren aplicables. 

TffULO XXXIV. 

DE LOS CUASICON1'R.A.TOS. 

ART. 2279. 

Las obligaciones que se -contraen sin 
eouvencion, nacen ó de la ley, ó del hecho 
voluntario de una de las partes. 

Las que nacen de la ley se espresan 

ien el1a. 
ART. 2280. 

Si el hecho de que nacen es lícito, cons­
tituye un cua-siconb·ato. 

ART. !?281. 

Si el heeho es ilícito, y cometido con 
intencion de dañar, constituye un delito. 

ART. 228~. 

. . Si el _hecho es culpable, pero cometido 
sm .mtenc10n de dañar, constituye un l'Ulli~i­
dehto. 

ART. 2~83. 

En este titufo se trata solamente de Jo,.. 
cuasicontratos. 

ART. 2284. 

Hay tres principales cuasicontratos: la 
ajencia oficiosa, el pago de lo no debido y 
la comunidad. 

CAPITULO 1. o 

DE LA AJENCIA OFICIOSA Ó GESTION Di: 

NEGOCIOS AGENOS. 

ART. 2285. 

La ajencia oficiosa ó ue.stion de negocio . .,, 
agenos, llamada comunmente {/estion de ne­
goci~s,. es u~ cuasicontrato por el cual el q\H• 
adm1mstra sm maudato los negocios de algu, 

.. na pers?na, se obliga para con ésta, y la obli­
ga en Ciertos casos. 

ART. 2286. 

Las obligaciones del ajente. oficioso ó 
gerente son las mismas que las del manda­
tario. 

ART. 2287. 

!Jebe en consecuencia emplear en Ja 
gestion Jos. cuidados de un buen padre de 
familia; pero su responsabilidad podrá ser 
·mayor 6 menor en razon de las circunFl­
tancias que le hayan determinado a la gcrs­
tion. 

ART, 2288. 

Si se ha hecho cargo de ella para salvar 
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de un peligro inminente los intereses agenos, 
,.;olo es responsable del dolo ó de la culpa· 
_grave; y si ha tornado voluntariamente ]a 

.~estion, es responsable hasta. de la c~lpa 
leve; salvo que se haya ofrecido a ella, im-
1iicliendo que otros lo hiciesen, pne.:; en este 
(~aso responderá de tocla culpa. 

ART. 2i89. 

Debe asimismo encargarse de todas ]as 
<lependencias del negocio, y continuar en Ja 
gestion hasta que el interesado pue1ia tomar· 
h ó encargarla a otro. 

Si el interesado fallece, deherá continuar 
1m la gestion hasta que los herederos dispon. 
ga.n. 

ART. 2290. 

Si el negocio l1a Rido hi<:Jn administra 
do, cumplirá el interei-a<lo la'I obligaciones 
que el gerente ha contraido en 1a gestion y 
le reembolsara ]as espemas útiles ó nece~a-
nas. 

El interesado no es obliga<lo a pagar 
,.;alario alguno al gerente. 

Si el nee:ocio ha sido mal administrado, 
(•.! gerente es~respousahle de los pe1juicios. 

AR'r. 2~91. 

El que arlministra un negoeio ageno 
C'Ont:-a la espre3a prohihicion del intere­
,.:ado, no tiene demancla contra él, sino eu 
euanto esa gestion le hubiere Rido efl-'ctiYa 
mente útil, y exil"tiere la utilidad al tiempo 
ile la denrn.nda; por ej<;mpto, ¡;;] <le la gestion 
ha resultado la estincioa de l!llla deuda, que 
,:in ella hu hiera debido pagar el intere:-:ado. 

El juez, sin embargo, concederá en este 
caso al interesado el plazo que pida para el 
pago de la demanda, y que por las circuns­
tan(·Jas del demandado pare;1,ca equitativo. 

ART. 2292. 

la utilidad efectiva que hubiere resultado a 
dicha persona, y que existiere al tiempo de 
la demanda. 

ART. 2293. 

El que creyendo hacer el negocio de 
una persona, hace el de otra, tieue respecto 
de esfa los mismos derechos J obligacioneR 
que hahria tenido si se hubiese propuesto 
servir al verdadero interesado. 

ART. 2294. 

El gerente no puede intentar accíon al­
guna contra el iutereE<ad<'f, sin que preeeda 
~na cuenta regular de Ja gestion (•on docu­
mentos justificativos 6 pruebas equiva!entes. 

CAPITULO 2. 0 

DEL PAGO DE J.O NO Dfüswu. 

ART. 2295. 

Si el que por error ha hetho un pago, 
prueha que no lo debia, tiene. dm·echo para 
repetir lo pagarlo. 

Sin enihargo, cuando una p0rso11a a con· 
secuencia ele tm error suyo lia pagado~una 
1leuda njrna, no tf ndlá derecho de repdicion 
contra el que a co!!secuencia del pago ha su· 
primi1lo 6 cancelado un título necesario para 
el cohro <le su credito; pero podrií intentar 
contra el cieudor Ja~ acciones del acreedor. 

ART. 2296. 

No se porlrá repetir lo que se ha paga­
do para cumplir una ohligacion puramente 
natural de las enumeradas en el art. 1470. 

ART. 2297. 

Se pod1á repetir aun lo que se ha 
El que creyendo haeer su propio nego- pagado por error de dereeho, cuando el pago 

C"io hace el de otra persona, tiene derecho no tenia por fundamento ni aun una obliga-
1•ara sei.· reembolsado hasta concurrencia de L cion puramente natural. 



ART. 2208. 

Si el demanda<lo contiesa el pago, el 
llemandante del1e p1ohar que no era debido. 

, 8i el demandado nitga el pago, turn al 
11ernandante probarlo; y 11robado, se pre~u­
mirá indebido. 

ART. 22~JU. 

Del que da lo que no debe, no se pre­
~ume 11ue lo <lonn, a metios de pr<Jbarse que 
tuvo )'el'focto c·ouorimiento de lo que hacia, 
tnnto eu el lwcho como en t:l derecho. 

A RT. 2:-rno. 

El que ha recihi<lo dinero ó cosa fun­
!.:·ihl1~ que no ¡.;e le, dPl11a, es obHgado a la 
resti t~fcion dt: otro tanto <lel' mismo gé1wro 
y en.lit la <l. 

Si ha recibido de rna:a f¿, debe tamhien 
los intereses C<>" r entes. 

ART. 2301. 

"El que ha rPcihido 1le hne11a fé no res­
pon<le de los d.t•!l."rior·os ó perdidas dt-J la es­
peci<' <pie se le dió en el falso concepto de 
1leh1'~r,.eh~, aurHpw hayan sobrevenido por 
negligencia suya; saho en cuanto le hayan 
hecho ma,;; rico. 

Pero desde que ;;:ahe que la cosa fue paga­
<la iullebidamentP, contrae todas las ohliga­
eiones del post"eilor de mala fe. 

ART. 2:302. 

El que de huena fé ha v~ndido la P,Spe­
cie -que se le <lió como debida, sin ~erlo, es 
f'olo ol1ligado a restituir el precio de la venta, 
y á ceder las accioneFquetenga contra el com· 
prador que JlO le lrnya pagado ínt~gramente. 

Si estaba tle mala fé cuando hrno la ven­
ta, es obligado como todo posePdor que do­
lo~amente lrn dejado de poseer. 

ART. 2303. 

El que pagó lo que no debia, no puede 
. 1 · · la por nn tercer0 persegmr a especie poReJ( 

de buena fü, a titulo oneroso; pero tendrá 
.derecho pam que el tercero que la tiene por 
cualquier título luerativo, se la restituya, si 
la especie es reivindicahle y existe en su po· 
der. 

Las obligaciones del donatario que res­
tituye son las mismas que las de su aut_or 
segun el art. 2301. 

CAPITULO 3 ~ 

DEL CITASICONTHATO DE COMUri"IDAD. 

ART. 2H04. 

La r.omunülarl de una cosa univeri':al o 
singular, entre dos ó mas personaR, sin que 
ningunn <le ellas haya contratado f'ociedad o 
celebrado otra con vencion relativa a la mis­
ma cosa, es una e:,;pecie de cuasicontrato. 

AHT. 3305. 

El derecho 1le c·ada uno de Jos com1rne­
ros sohre la cosa coruun es el mismo que e.J 
de los-socios en el liaher social. 

ART. 'J,;306. 

Si la corn es u11iverFal, como una heren­
cia, cada uno de 108 comuneros es obligado a 
las 1ieml11-; de la cMa ~omun, como los here­
dnos en las deudas hereditarias. 

ART. 2B07. 

A las d<:!udas contraidas en pro <le la 
comunidad dmante t'lla, no es obligado sino 
el comunero que las c0ntrajo; el cual tendrá 
accion contra la comuni1lad para el reem­
bolso de lo que hubiere pagado por ella. 

Si la deuda ha sido contra-ida por los 
comuneros colectivamente, sin espresion <le 
cuotas, todos ellos, no habiendo estipulado 
solidariedad, Ron obligados al acreedor por 
partes iguales, salvo el derecho de cada uno 
contra los otros para que se le abone lo que 
haya pagado de mas sobre la cuota que le 
correspondi->~ 
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A.RT. 2308. 

Cada comunero debe-a la comunidad lo 
que saca de ella, inclusos los intereses cor-
1·ientes de los dineros comunes que haya em­
pleado en sus negocios particula1·es; y es res· 
ponsable hasta de la culpa leve por los da­
ños que haya causado en las cosas y negocios 
comunes. 

ART. 2309. 

Cada oomunero dehe contribmr a laF< 
obras y reparaciones de la comunidad pro­
porcionalmente .a su .cuota. 

ART. 2310. 

Los frutos de la cosa comun deben divi: 
dirse entre los comuneros a prorata de sus 
cuotas. 

ART. 2311. 

En las prestaciones a que son obligados 
1-mtre ~í los con uneros, la cuota del insolveIJ­
te gravará a los otros. 

ART. 2312. 

La comunidad termina; 
l 0 Por la reunion de las euotas de todos 

fos comuneros en una sola pl:lrsona; 
2. 0 Por la destruccion de la cosa comun; 
3.. 0 Por la division del haber comun. 

ART. 2313. 

La division de las cosas comunes y las 
obligaciones y derechos que de ella resulten 
se. sujetarán a las mismas re¿las que en Ja 
partícion de Ja herencia. 

TITULO ·XXXV. 

DE LOS DELITOS y CUASIDEI.JTOS. 

ART. 2314. 

El que ha .cometido un delito 6 cna¡.¡i --

delito que ba infer:ido daño a otro, es obliga. 
do a la indemnizacion; sin perjuicio de Ju 
pena que le impongan las leyes por el delito 
ó cuasidelito. 

ART. 23rn. 

Puede pedir e~ta indemnizacion no solo 
el que es dueño 6 p<•seedor de la cosa que ha 
sufrido el daño, ó su heredero, sino el usu­
fructuario, el habitador 6 el usuario, si el 
daño irroga perjuicio a su derecho de usu­
fructo 6 de habitacion ó uso. Puede tambien 
pedirla en otros casos el que tiene la cosa con 
obligacion de responder de ella; pero solo en 
ausencia del dueño. 

AJ~T. 2316. 

Es ohligado a Ja indemnizacion el que 
hizo el daño, y sus herederos. 

El que recibe provecho del dolo ajeno, 
sin ser cómplice en él, solo es obligado has­
ta concurrencia de lo que valga .el prove­
cho. 

ART. 23li. 

Si un ddito 6 cuasidelito ha sido come­
tido por dos 6 mas personas, cada una de 
ellas -será solidariamente responsable de to­
do pe;jtti('io procedente del mismo ºdelito 6 
cuasidelito, saJvns las escepciones de los artí­
culos 2323 y 2328. 

Todo fraude ó dolo cometido por dos ó 
ma;; personas produce la ;accion solidaria de 
la precedente fraccion. 

ART. 2318. 

El ébrio es responsable del daño causa­
do por su delito o cuasidelito. 

ART. 2319. 

No es capaz de delito ó cuasidelito el 
loco o demente; pero será responsable civil­
mente de los hechos que ejecute la per8ona 
que lo tt:nga bajo su guarda legal, a no ha­
cer constar que no hubo por su parte culpa ni 
negligencia. 

No habiendo guardador legal, responde­
rá con sus bienes el mismo loco ó demente, 
salvo el beneficio de competencia. 
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Tampoco es capaz de delito 6 falta el 
menor de diez años, ni el mayor de diez años 
y menor d~ diez.y ~eis, a no ser que haya 0 . 

brado con d1scernnmento. En estos casos res­
ponderán con sus propios bienes los menores 
de estas edades que ejecutan el hecho pena­
do por fa ley. 

Si no hubiere bienes responderán sus 
padres y guardadores en la forma espresada 
en el inciso 1? 

Queda a la prudencia del juez determi­
nar si el menor de diez y seis :años ha come­
tido el delito 6 cuasi.delito sin discernimien­
to. 

ART. 2320. 

Toda persona es responsable no solo de 
sus propias acciones, sino del hecho de -aque­
llos ·que estuvieren a su cuidado. 

Así el pad.re, y a falta de éste la madre, 
es responsable del hecho de las hijos meno­
res que habiten en la misma casa. 

Así el tutor ó curador es responsable de 
la conducta del pupil<'> que vive bajo su de· 
pendencia y cuidado. 

Así el marido es responsable de la con-, 
ducta de su mujer. 

Asi los jefes de .colegios y escuelas l'es· 
ponden del hecho de los discípulos, mientras 
están bajo su cuidado; y los artesanos y em­
presarios del hl'cho de sus aprendices 6 de· 
pendientes,.en el mismo caso. 

Pero cesará la obligacion de esas l)erso· 
·nas si con la autoridad y el cuidado que su 
respectiva calidad les confiere y prescribe, 
-no hubieren podido impedir el hecho. 

ART. 2321. 

Los padres seran siempre responsables 
de los delitos 6 cuasidelitos cometidos poo­
·sus bijos menores, y que oonecidamente pro­
·vengan de mala educacion, 6 d-e los hábitos 
viciosos que les han dejado .adquirir. 

AR'f. 2322. 

Los amos reS;{londerán de la -0o:ndncta 
-de sus criados·~ sirvientes, .en el .ejercicio de 

7:0 

sus respectivas funciones; y ésto aunque el 
hecho de que se trate no s~ hay.a ejecutado 
a su vista. 

Pero no responderán de lo que hayim 
hecho su!! criados 6 sirvientr::s en el ej~rci­
cio de su~ respectivas funciones, si se proba· 
re que las han ejercido de un modo impro­
pio que los amos no tenían medio de pre­
ver 6 im,pedir, -empleando el cuidado 01·di­
nario, y la autoridad competente.-En este 
caso toda la responsabilidad recaerá sobre 
dichos criados ó sirvientes. 

ART. 2323. 

El dueño de un edificio es responsable a 
terceFos (que no se hallen en ,el caso del ar­
tículo 934), de los dafu>s que ocasione su 
ruina acaecida por ·haber omitido las necesa· 
rías reparaciones, 6 p0r haber faltada de otra 
ma?-era al cuidado de un buen padre de fa. 
rn.ilia .. 

Si el edificio pert~neciere a dos o mai;. 

personas proindiviso, se dividirá entre ellas 
la indenmizacion a prorata de sus cuotas de 
dominio. 

ART. 2324. 

Si ·el daño causado por la ruina de 1m 

·edificio proviniere de un vicio de construc­
eion, tendrá lugar la respo11sabilidad pres­
ciita en la regla 3. ~ del articulo 2003. 

ART. 232~. 

Las personas -obligadas a Ja repara.ciou 
de los daños causados por la& que de ellas 
dependen, .tendrán derecho para ser indem­
nfaadas sohre los bienes de estas, si los hu­
biere, .Y si el que perpetró el daño lo hizo sin 
órden de la persona a quien debia obedien­
·cia, y ei'a ca.paz de delito o cuasidelito., se­
gun el.artículo 2319. 

ART. 2326. 

.El dueño de un animal es responsable 
de los daños causados por -el mismo .animal 
aun U.espues que se haya soltado -O estravia~ 

;ti.o; salvo que la soltura., estravío ó dañ0 no 
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1meda imputarse a culpa del dueño 6 del de­
pendiente encarg~do de la guarda o servicio 
<l81 animal. 

Lo que se dice del dueño se aplica a 
toda persona que se sirva de un animal aje-
110; salva su accion contra ebdueño,-si el da­
ño ha sobrevenido por una calidad 6 vicio 
del animal, que el dueño con mediano cuida­

-do 6 prudencia debió conocer 6 prever, y de, 
que no le dió conocimiento. 

ART. 2327. 

El llafio causado por un animal fiero, de 
que no se reporta utilidad para la guarda 6 ser­
v.icio de un predio, será siempre imputable 
al que lo tenga, y si alegare que no le fue 
poiiible evitar el dañp, no será oido. 

ART. ::?32.8. 

Ei daño causado por una cosa que cae· 
ó se arroja de la parte superior de un edifi­
cio, es imputable a todas las personas que 
habitan la misma parte del edificio, y la in­
demnizacion se dividii'á entre todas ellas; a 
menos qne se pruebe que el hecho se debe a 
la culpa ó mala intencion de alguna persona 
Psclusi,·amente, en cuyo caso será responsa­
hle ésta sola. 

Si hubiere alguna cosa que, de la parte 
superior de un edificio 6 de otro paraje ele­
vado, amenace caída y daño, podra ser o. 
hligado á removerla el d neño del edificio 6 
•lel sitio, ó su inquilino, ó la persona a quien 
perteneciere la cosa 6 que se sirviere de ell~; 
y cualc::_uiera del pueblo tendrá derecho pa­
ra pedir la remocio11. 

Por regla general todo dnJio que pueda 
imputarse a malicia ó neg·ligencia de otrni 
persona, debe ser reparado por ésta. 

Sou obligacloi:; especialmente a esta re:_ 
)1aI'ilClOil 1 

1. 0 El que dispara imprudentemente una, 
arma de fuego, cohete füotro proyectil; 

2. 0 El que remueYe las losas de una ace­
<1uia ó cañeria en calle ó camino, sin las pre­
{·audones necesarias para que no caigan los 

que por allí transitan de dia ó de noche; 
3. 0 El que, obligado a la construccion 6 

reparacion de un acuedúcto 6 puente q1o1.e 
atraviesa un camino, lo tiene en estado de 
causar daño a. los que transitan por él. 

ART; 2330. 

La apreciacion del daño está sujeta a 
reduccion, si el que lo ha sufrido se espuso a 
01 imprudentemente. 

ART. :3331 

Las irnputaci9nes· injuriosas eontra el 
honor 6 el crédito de una persona no dan 
derecho para demandar una indemnizacion 
pecuniaria, a menos de probarse daño c­

·mergente ó lucro cesante, que pueda apre­
ciarse en dinero; pero ni aun entonces ten­
drá lugar la indemnizacion pecuniaria; si se 
probare la. verdad de la imputacion. 

.ART. 233:3. 

Las acciones que concede este titulo por 
dafio o dolo, prescriben en tres años conta­
dos desde la perpetracion del acto. 

AllT. 2:33{3. 

Por rt>gla g<füeral, Re concede accion po· 
pular en todos Jos casos de dafio continjente 
que por imprudencia ónegligencia <leálguien 
amenace a personas indeterminadas; pero si. 
el daño amenazare solamente a personas de· 
terminadas, ó a. RUS propiedades, so lo alguna-\ 
de éstas poclr:i int.Bntar. la. accion._ 

ART. 2:334. 

Si las acciones populares a que dan ck­
recho los artículos precedentes, parecieren 
fundadas, será el actor indemnizado de to·­
das las costas de la accion, y se le pagará. lo 
que valgan e-1 tiempo y diligencia empleados 
en ella, sin pe1juicio de la remuneracion 6S· 

pecíflca que conceda. la ley en casos deter­
minados. 
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TITULO XXXVI. 

DE LA FIANZA, 

CAPITULO 1. o 

DE LA CONST[TUCION y REQUISTTÓS DE L'A 

FIANZA, 

ART. 2335, 

La fianza es una obligacion accesoria, en 
,•irtud de la cual una o mas personas respon­
tlen de una obligacion ajena, comprometién­
do~e para con el acreedor a cumplirla en todo 
o parte, si el deudor principal no la cumple. 

La fianza puede constituirse, no solo a 
fayor del deudor principal, sino de otro fi1;t:­
dor •. 

ART. 23'36. 

La. fianz.a puede ser convencional, legal 
ú judicial. 

La primera. es constituida por contrato, 
la segunda es ordenada, por la ley, la terce­
ra. por decreto. <le juez. 

La fianza legal y la judicial se sujetan 
a las mismas reglas que la convencional, sal­
Y.O en cuanto la ley que la exije ó el Có­
uicro de Enjuiciamiento disponga otra cosa. 

<::> 

ART. 2337. 

El obligado a rendir mm fianza no pue· 
de sustituir a e11a una hipoteca ó prenda, ó 
recíprocamente, contra la voluntad d.el acre· 

t>,dor. 
Si la fianza es exigida por ley 6 decreto 

lle.juez, puede sustituirse a. ella una prenda 

ó hip(>tec.a suficiente. 

ART. 2338. 

La obligacion a que accede la fianza pue· 

de. ser civil ó natural. 

ART. 2339. 

Puede afianzarse no solo una' o bligacion 
pura y .simple, sino condicional y a plazo. 

Podrá tarnbien afianzarse una obligaciou 
futura; y en este caso podrá el fiador retrae· 
tarse mientras la obligacion principal no exis. 
ta; quedando con todo responsable al acre­
edor y a terceros de hút-Jna·fé, como el man, 
dante en el caso del artículo 2173. 

ART. 2340. 

La fianza puede otorgarse hasta 6 des-. 
de dia cierto, ó bajo. condicion, suspensiva. 6, 
resolutoria. 

ART: 2341. 

El fiador puede estipular con el <leudoF' 
una rernuneracion pecuniaria por el servicio. 
que le presta.. 

ART. 2~J2. 

No pueden obligarse como fiadores, 
l.? Los obi.spos; 
2 ? Los religjosos; 
3 ? Los ordenados in 8acris, a no ser poi' 

sus iglesias, 6 por otros clérigos, 6 por perso­
nas desvali{las. 

Sobre la capacidad de las personas que 
se hallan., bajo pote.sta.d patria 6 marital 6 
bajo tutela o curaduría, para obligarse como 
fiadores se estará a lo prevenido en los titu­
los De la patria Potestad,-De kts obligacio~. 
nes ent1'e cóny1ijes.,-1Je la sociedad conyugal, 
-De la administradon de los tt~tores y 011-

1·adores. 
ART. 2.i>43. 

El fiador no puede obligarse a mas de 
lo que debe el deudor principal, pero puede 
obligarse a menos. 

Puede obligarse a pagar una suma dé 
dinero en lugar de otra cosa de valor igual 

ó mayor. 
Afianzando un hecho ajeno se afianza; 

solo la indemuizacion en que el hecho l)or 
su inejecncion se rcsuelYa. 
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La obligacion de pagar una <Cosa que no 
sea dinero en lugar de otra cosa 6 de una 
;Suma de dinero, no constituye fianza. 

ART. 2344. 

El :fiad-0r no puede obligarse en térmi­
nos mas gravosos que el principal deudor, 
:no solo con respecto a la cuantía sino al tiem. 
po, :al lugar, a la condiciono al modo del pa· 
go, ó a la pena impuesta por fa inejecucion 
del contrato a que acceda la fianza; pero pue­
de obligarse en terminos menos gravosos. 

Podrá, sin embargo, obligarse tle un mo· 
dG mas eficaz, por ejemplo, con una hipoteca, 
aunque la obligacion principal no la te:nga. 

La fianza que excede bajo cualqniera de 
los respectos indicados en el inciso l. 0 , de­
berá reducirse a los términos de la obliga­
ci0n principal. 

En caso de duda se adoptará la inter· 
pretacion mas favorable:a la conformidad de 
las de>s o bligaeiones principal y accesoria. 

ART. 2345. 

1 9 El deudor que lo haya estipulado; 
2 9 El deudor cuyas facultades disminu­

yen en términos de poner en peligro mani­
fiesto el cumplimiento de su obligacion; 

3 9 El deudor de quien haya motivo de 
temer que ,se ausente del territorio del Es­
tado con ánimo de establecerse en otra par­
te, mientras no deje bienes suficientes para 
la seguridad de sus obligaciones. 

ART. 2349. 

Siempre que el fiador dado por el deu­
dor cayere en insolvencia, será obligado el 
deudor a prestar. nueva fianza, y no verifi­
cándolo dentro del término que al efecto se 
le designe, podra ser apremiado por el juez. 

ART. 2350. 

El obligado a prestar fianza debe dar 
un :fiador capaz de obligarse como tal; que 
ter1ga bienes mas que sufici~ntes para hacer· 
la efectiva, y .que esté domiciliado en la Re­
pública. 

Para calificar la suficiencia. de los bie-
Se puede afianzar sin 6rden v airn sin D€S, solo se tomaran en cuenta los inmue­

noticia y oontr.a la voluntad del principal bles, excepto en materia comercial ó cuando 
-deudor. la deuda afianzada es módica. 

ART. 234-6. 

Se puede afianzar a una persona jurldi·, 
·ca y a la herencia yacen te 6 vacante. 

ART. 2347. 

La fianza no se presume, ni de be estender· 
se a mas que el tenor de lo espreso; pero se 
supone comprender todos los accesorios de 
la deuda, como los intereses, las costas judi· 
ciales del primer requerimiento hecho al 
principal deudor, Jas de la intimacion que en 
·c0nsecuencia se hiciere al fiador, y todas las 
pasteriores a esta intimacion; pero no las 
causadas en el tiempa intermedio entre el 
primer requerimiento y la intimacion ante­
dicha. 

ART. 2348. 

Es obligado a prestar fianza a peticion 
del ;acreedor, 

Pero no se tomarán en cuenta los inmue· 
bles embargados 6 litigiosos, ó que no ·exis­
tan en ~l teuitorio del Estado, 6 que se ha­
llen sujetos a hipotecas gravosas ·Ó á condi­
Ciones resolutorias. 

Si el deudor estuviere recargado de 
deudas que pongan en peligro aun los in­
muebles no !hipotecados a ellas, tampoco 1:1e 
.contara con estos. 

ART. 2851. 

El fiador es responsable hasta de la cul­
pa leve en todas Ras p'restaciones a que fue· 
re 'º bligado. 

ART. 2852. 

Los derechos y obligaciones de los fia. 
dores son :trasmisibles a sus herederos. 
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CAPITULO 2-P 1 

cío de escw~ion, en virtud <lel cual podrá exi-. 
gir que antes Je p1·oeeder contm el se persi­
rra la de111la eu los bie11e3 del <leudor princi-
º DE LOS EFECTOS !»E LA FIANZA ENTR~ 

F.L ACREEDOR Y EL FIADOR. 

ART. 2353. 

El fiador podr:!t. hacer el pago de la 
déluda, aun antes de ser reconveui11o por el 
acreedor, en todos log casos en que 1mdiera 
hacerlo el deudor principal. 

ART. 23·54, 

El fiador puede oponer al acreedor cua· 
le@quiera excepciones reales, como las de do­
lo, violencia ó cosa juzga1la; pero no las per 
sonales del deudor, como su incapacidad ele 
obligarse, cesion de hiene;;:, ó el ·derecho que 
tenga de no ser privado de lo necesa1fo para 
su b8istir. 

Son excepciones rea:1es las inheren.tes a 
la obligacion principal. 

AR'f. 2355. 

Cuando el acreed(:)r ha puesto al fiador 
en el caso de no poder ·subrogarse en sus ac­
ciones contra el deuJor principal ó contra 
los ot.ros fiadores, el fiador tendrá derecho 
para que se le rebnje de la demanda del 
acreedor todo lo que dicho fiador hu hiera 
podido obtener del deudor principal ó de 
los otros fiadores por medio de la su Lroga­
cion legal. 

ART. 2356. 

A1mque el fiador no sea reconvenido, 
podr:i. requerir al acreedol', desrle -que sea 
exigible la deuda, para que proceda c0ntra 
el deudor principal; y si el acreedor des pues 
de este J'equerimiento lo retardare, no será 
re¡;iponsable el fiador por la ins•>lvencia del 
deudor principal, sobrevenida durante el iie. 
tardo. 

pal, y en las hipotel'a"' -O prenJas prest:t.das 
por e:ste para la seguridad de la misma deu­
da. 

ART. 235~. 

Para gozar del beneficio de es~usion 
son necesaria,s ]a'! <'0 11diciunes siguientes: 

l.""' Que no se haya renunciado espresa­
mente; 

~. ~ Qne d fiador no se haya obligado 
como eodeudor soli<lario; 

3. ~ Que la obligacion principal produzca 
acc10n; 

4. ;.> Que la fianza no haya sido ordenada 
·por el juez; 

5. ~ Que ~e opong1i el beneficio luego que 
sea requnido el fiador; salvo que d deudor· 
al tiempo del requerimiento no tenga bienm• 
y despues los adquie1:a 

6. ~ Que ~e sefiu.len al .acreedor los bienes 
del deudor principal. 

ART. 235~. 

No se tomarán en cuenta para la escn­
s10n, 

l. 0 Los hienes existentes fnera del -terri­
torio del Estado; 

2. 0 Los bieues embarga-do!'> 6 litigiosos, 
ó los c1•edites de f!udo~o ó <lifícil cobro; 

3. ~ LoR hieues cuyo dominio está sujete 
a u11a condicion re--olutoria: 

4. 0 Los hipotecados a favor de deudal' 
prefere11te~, en la part,_. que pareciere necesa, 
ria pai:a .el pago coID pleto Je éstas. 

ART. 236n. 

Por h renuncia. del fiador principal no 
se entenderá que renuncia el sub:fia<l.or. 

.ART. 2361. 

ART. 2357. 

El fiador reconvenido goza 

71 

El acrrrnlor tendrá derecho para que el 

j fiador 1~ anticipe los eo;;tos ~le l~ escusion. 
El JUez en ea~o neceRar10 fiJará. la cuan­

del benefi- tía de Ja anticipacion, y nomb1~ara la perso-
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na en cu yo poder se consign~, que podrá ser lj 

el acreedor,mismo. 
ART. 236:6. 

Si el fiador preftere hacer la escusion 1 El subfiador goza del beneficio de escu. 
por sí mismo, dentm de un plazo razonable, E>ion, tanto respecte• del fiador como del deu-
será oido. dor principal. 

ART. 2362. 

Cuando varios deudores principales se 
han obligado ~olidariamente y uno de ello<i 
ha dado fianza, el fiador reconvenido tendrá 
derecho para que se escutan no solo lo:' bie­
nes de oste deudor, sino de sus codeudores. 

ART. 2363· 

El beneficio de escusion no puede opo­
lierse sino una sola vi::z. 

Si la escusion de los bienes designados 
una vez por el fiador no produjere efecto 6 
no bastare. no podrá señalar otros; salvo que 
hayan sido po~teriormeute adquiridos por 
el deudor principal. 

ART. 2364. 

Si los- bienee- escutidos 11•) produjeren 
mas que un pag9 pa1·rial de la· deuda, stn-n, 
sin embargo, el acreedor obligado a aceptar-­
lo y no podrá reconnmir al fiador sino por 
1iJ parte insoluta .. 

A.RT. 2365. 

Si el acreerlor es omil"o ó negligente en 

la escusion, y el deudor cae entre tanto en 
insolvencia, no ser;t I't'Sp-;msable el fia<lor si­
no en lo qne excedn al valor de los biene._. 
que para la escusion hubiere Señalado. 

Si el fia·lo espi·e:•a é iuequívoca1rnmte, 
no se hubie1·e obligatlo a pagar sino lo qui· 
el acreedm· no pudiere o"L>tener del deudor. 
se entendt\rá que el acre"Jdor es obligado a 
la esousion¡ y no sera responsable el :fiado1· 
!le la insolvencia del cleu<lor, concurriendo 
las circunstancias siguienteai 

1. g:s Que el acreedor haya tenid0 medio~ 

8uficientHs para hacerse pa~ar; 
2. iz Qae haya sido .negligente ep. servirse:" 

de ellos. 

ART. 2367. 

Si hubiere do& o mas fiadores de una 
misma deuda, que no se hayRn obligado so­
lidariamente al pagu, se entenderá dividida 
la deuda entre ellos- poi partes iguales, y no 
podr•• el acreedc.r exigir a ninguno sino la 
cuota que le quepa. 

La insolvencia de un fiador gravará a 
los otrns; pero no se mirará como insolvente 
aquel cuyo subfiador no lo esta. 

El fiador que inequivocamente baya li­
mitado su reRponsabiJidatl a una suma ó cuo­
ta determinada, 110 ser" re~po11¡;;able ~ino has­
ta. cot1curr~ncia de d1P.ha suma ó cuota. 

AHT. ~368. 

La·division prevenida E'Il e1 articulo an. 
terior te1-Hlra. lugar entre lo8 fiadores de un 
mismo deudor y por una misma deuda, aun­
•¡Ue Re huyan rendido se-parndamente las 
fianzas. 

CAPITULO :1 ? 

DJ<; LOS EFECTOS DE J,A FIANZA EN.'l'RB 

l<~L l<'lAiHiR Y EL DEUDO}{, 

ART. 2369. 

El fiador ten<ln\ de-recl10 para que el 
deudor principal Je olite11~a el r~levo 6 le 
caucione h!S resulta;; d~ la fianza, ó consig­
ne meJio:' de pago, en los 1 asos siguientes: 

1 ? Cuando el dPudor principal disipa ó 
aventura. t emeru1->amente sus bienes· 

' 2? Cu:-indo el deudor p1focipal se obligó 
a obtenerle el relevo de la fianza dentro de 
cierto plnz.o, y se ha venciJo este plazo; 

3 ~ Cuando se ha· vencido el plazo ó cum: 
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plido la condicion que hace inmediatamente 
exigible la obligacion principal en todo ó 
parte; 

4? Si hubieren trascurrido diez años des­
de el owrgamiento de la fianza; a menos que 
la ohligacion principal se haya contraido por 
un tiempo determi11ario mas largo, ó sea de 
aquellas-,que no estan suj,~tas a. estinguirse 
en tiempo determinago, como la de los tu­
tores y cumdores, la del usufructuario, la de 
la renta vitalicia, la de los empleados en la 
recaudacion 6 administracion de rentas pu­
blicas; 

5 ~ Si h'1-i temor fundado de que ell deu-
dor principal se fugue, no dejando bienes 
raíces suficientes para el pago de la deuda. 

Los derechos aq ui conce<lidos al fiador no 
~e estienden al que afianzó contra la volun­
tad del deudor. 

ART. 2370. 

El fiador ten<lrá accion contra el deudor 
principal para t>I reembol~o. de lo que haya 
pagado por él <'Oll intereseR y gastoF>, aun­
que la fianza hayaisido ignorada del deudor. 

Tendril tambien -ch~recho a indemniza­
cion de pe1juicios.segun las reglas generales. 

Pero no podre pPdir el reembolRo de gas. 
toa incor1Sidel'adoi.:, ni 1tH los que haya sufrido 
antes de notificar al deudor prineipal la de. 
rru¡,nda intt>ntada contra dic~ho fiador. 

AH.T. 2371. 

(i)uando la fianza se ha otorgado por. 
encar''º de un tercero, el fiador que ha pa-

º d . a.ido tendi':\ accion contra el man ante; srn 
~ei:juicio de la ·1ue le competa contra el 
p1·iucipnl deudor. 

ART. 2372. 

Si hubiere muchol'l,d€mdorer:i principales 
y solidarios, el que los ha afianzado a todos 
podra demandar ª'"·ada uno de ellos el total 
de· la deuda, en los términos del artículo 
2370; pero el tíador particular de uno de ellos 
solo contrn él podrá repetir por el todo; y 
no.tendrá.contra los ot1·os ¡;ino las acc.iones 

que le e01·respondan oomo subrogad-0 en las 
del deudor a quien ha afianzado. 

ART. 2B73. 

El fiador que pagó antes de espirar el 
plazo de la ohligacion principal, no podrá· 
re<>onvenir al deudor, sino despues de espi­
rado el plazo. 

ART. ~374. 

El fiador a quien el acreedor ha coudo~ 
nado la deuda en todo o parte, no podrá re­
petir contra el deudor por la cantidad con­
donada., a menos que el acreedor le haya ce ... 
di<lo su accion al efecto:. 

ART. 2375. 

Las acciones concedidas por el art. 2370• 
no tendrán lugar en los ('3Sós siguientes: 

1 P Cuando la oblig-acion del principal 
deudor e8 puramente natural, y no se ha va­
lidado por 1.a.ratificacion ó por el lapi:;o.de 
tiempo; 

2. ° Cuandb el fiador Re obligó contrn 
la voluntad del deudor principal; salvo en 
cuanto ~e haya estinguido la. <lem1a, y sin 
pe1jyicio. del. derecho <lel fiador para repetir 
contra quien,hubiere lug.ar segut~ la:i reglas 
generales; 

3 P Cuando por no haber iúdo válido.el. 
pago del fiador no ha quedado estiuguida la 
deuda. 

ART. 2376. 

El deudor que pagó sin avisar al fiador 
será respon!'ahle para con é . ..:te, de lo tp1e, 
ignorando laiestincion de lu <leuda, pagare de 
nuevo; pero tendrá accion contra el acree­
dor por el pago indebido. 

ART. 2377. 

Si el fiador pagó sin haberlo avisado al 
deudor, podrá éste oponerle todas las excep.~ 
ciones de que el mismo deudor hubiera po­
did~ servirse contra el acreedo1· al tiempo 
del pago. 
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Si el deudor, ignorando, -por la falta <le 
aviso la estincion de la ~leuda, la pngnre de 
nuevo, no tendrá el fia<lor recm·so alguno 
contra él, pero podrá intentar contra el aere­
edor la accion del deudor por el pago inde­
bido. 

CAPITULO 4. o 

DE LOS EFECTOS DE LA FL\NZA ENTRE LOS 

CO.FIADC>RES. 

ART .. 2378. 

El fiador que paga mas de lo que pro­
iporcionalmente le corresponde, es subrogado 
por" el exceso en los derechos del acreedor 
·contra los cofiadtll'es. 

ART. 2379. 

Los cofiadores no podrán opont1i:- al que 
ha pagado, las excepciones puramente perso· 
nales del deú.dor principal. 

Tampoco podrán oponer al cofiador que 
ha pagado, las excepciones puramente perso 
sonules que correspondían a éste contra el 
.acreedor y de que no quisa valerse. 

ART. 2380. 

El subfiador, en ca;;o de insolvencia del 
fiador por quien se obligó, t'S respon!"aLle de 
las obligaciones de é~te pai:a con los otros 
nado res. 

CAPITULO 5. o 

VE LA ESTINCION l)IE LA 'l<'IANZA. 

ART. 238L 

La fianza se estingue, en todo ó parte, 
por los mi$mos medios que las otms ohliga­
·ciones segun. las reglas generales, y ademas, 

1. o Por el ·relevo de la fianza en todo ó 
parte, coñcedi<io por el acreedor al fiador; 

2. 6 En cuanto el acreedor pór 'hecho ó 
culpa suya ha perdirlo las acciones en que el 
íiador tenia el derecho de subrogarsP-; 

3. 0 Por la estincion de la obligaciou 
principal en todo ó parte. 

Si el acreedor acepta voluntariamente 
Jel deu1lor princi pn.l ernlascargo de Ja deu­
da un objeto distinto del qne este deudor e:3· 
taha obligado a dar-le en pago, queda irrevo­
cablemente e . .;;tinguida la fianza, a.unque des. 
pues sobrevenga edccion de1 objeto. 

Se estingue la fianza por la confusion de 
las calida1lt>s de acreedor y liador, o de deu. 
dor y fiador; pero en este segundo caso la. 
oblig~cion del subfiador subsistirá. 

'l'ITULO XXXVII. 

DEL CONTRATO DE PRENDA. 

AHT. 2384. 

Por el contrato de empeño 6 pl'enda se 
entrega una cosa muehle a un acreedor para 
.la seguridad de su credito. 

L:i coila entrPgnda se llama, prenda. 
El acreedor que la tiene se llama, aor~ 

·edor prendario. 
ART. '2385. 

El contrato de prenda supone siempre 
una ·0bligacion principal a que accede. 

ART. 2386. 

Este contrato no se perfecciona s1no por 
la entrega de la prenda al acreedor. 

ART. 2387. 

No se puede empeñ.ar una cosa, sino por 
persona que tenga. facultaJ. de enajenarla. 
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AR'f. :2388. 

La p1·enda puede constitnh·se no solo 
T>or e1 deudor ~ino po.r un tercero ct1alq uiera, 
11 ne hace e~te servidG al deudor. 

ART. ~38~. 

Se puede dar en prenda un ·crédito en­
tregi:tndo el título; pero 11erá necesario que 
-el acreedor !() ootifique al demfor del c1•Mito 
~onsignado en. el título, prohibiéndole que 
Jo p:Lgne en otras manos. 

ART. 2390. 

Pero el deudor podrá retene1· la p~·eud~ 
pagando la tetalidad de 1a deuda para cuy< 
segui·idad fué constituida. 

Efectuandose este pago, uo pod1·A e. 
acreedor reclamarla., alegando otros ~1·~·li­
tos, aunque reunan los t equisitos enum~M­
dos en el art. 2401· 

AR'l'. 2394. 

El acJ'eedor es obligado a guardar y con• 
servar !a prenda, oomo bueR padre de fo.mi· 
lia, y responde de los det-eriorosque la pren­
da haya sufrido por su hecho ó culpa. 

ART. 2395. 
SI 1:. pr(!nda no pertence al que la cons- . 

t:ituye, sino a un tercero que no ha consen-: El acreedor no puede servirse tle la 
tido en el empeñ.o, subsiste sin embargo prenda, sin el consentimiento del qeu<lor.­
·1~l contrato, mientras no la reclama su due- Bajo este respecto sas obligaciones son la!' 
fio; a menos que -el acreedor sepa haber sido mismas que las d.-el mero depositario. 
hurtada, 6 tomada por fuer~a, ó perdida, en 
.cuyo caso se aplicará a la prenda l@ preve­
.nido en el art. 2183. 

ART. 2391. 

Si el dueñ.o reclama la cosa empeñada 
-siu su consentimiento, y se verificare la res­
titucion, el acreedor podrá exigir que se le 
~:ntregue otra prenda d~ valor igual, ó ma­
yor, 6 se le otorgue otra caucion competen-: 
te, y en defecto de una y otra, se le cumpla 
inmediatamente la obligacion principal, aun· 
~pie haya plazo pendiente para el pago. 

ART. 2392. 

No se podrá. tomar al deudor cosa algn· 
na contr.1. su voluntad para que sir''ª de 
prenda, sino por el ministe1-io de la justicia. 

No se podrá retener una cosa del deu­
( lol' en seg\uidad de la deuda, sin su consen­
timiento; excepto en los rasos que .la.s leyes 
~spresam~nte designan. 

ART. 2393. 

Si ei acreedor pierde la tenencia de la 
prenda, tendra accion para. recobrarla, con­
tra toda persona en cuyo poder &e halle, sin 
exce¡)tua1· al deudor que la. ha constituido. 
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ART. 23'96 . 

El deudor no podrá reclamar Ja restit11. 
· cion de la prenda en todo ó parte, mientras 

no haya pagado la totali.dad de la Jeu<la .. n 
capital é intereses, los gastos necesarios ('fl 
que haya incurrido el acreedor p&ra. 1a cou 
servaeion de la prenda, y los perjuicio!'! 1¡w· 
le hubiere ocasionado la tenencia. 

Con todo, si el deudor pidi-ere 1pw ~1· 
le permita reemplazar la prenda por otra. 
sin perjuicio del acreedor, será oído. 

Y si el acreedor abusB de dla., perden\ 
su derecho de prenda, y el deudor podra pe· 
dir la restitucion inmediata de Ja cosa em. 

peñad:t. 

ART. 2397. 

El acreedor prendario tendit dered10 
de redir que la prenda del deudor moroso 
se venda en públic& subasta para que rnn 
el prod11~ido se le pague; 6 que, a falta df• 
postura admisible, sea apreciada por perito~ 
y se le adjudique en pago, hasta concur1•en­
cia de su crédito; sin que valga estipulacion 
alguna en contrario, y sin perjuicio de ~n 
derecho para. perseguir la obliga.cion prin<·i­
pal por otros medios. 
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Tampoco podrá estipularse que el acre­
edor tenga la facultad de disponer de la pren. 
(la ó de apropiársela por otros medios q ne 
}os aquí señalados. 

ART. :339S. 

A la licitacion de la preJ11la que se su­
basta podrií.It Ret' admitidos el acreedor y el 
~lemffi.r. 

ART. 2399 .. 

J\íientras no se ha consumado la venta 
ó la adjudicacion prevenidas en el artículo 
2897, podrtí el deudor pagar la deuda, con tal 
11ue sea completo el pago y tie incluyan en él 
los gastos que la venta 6 la adjudicacicm hu. 
hieren ya ocasionado 

ART. 2400. 

Si el valor de la cosa empeñada no· ex­
eediere de cien pesos, podrá el juez a peti­
cion del acreedor adjndicársela por su tarn­
('1011: sin q ne se proceda a su bastada. 

ART. 2401. 

Satisfecho el crédito en todas su& partes 
(leber~í restituirse la prenda. 

Pero podrá el acreedor rete1wda si tnviel'e 
contra el mismo deudor otros creditos,. con 
ta] que reunan los requisitos siguientes: 

l. 0 Que sean ciertos y líquidos; 
2~ 0 Que se hayan. contraido despues que 

la ohligacion para Ja cual se ha constituido 
la prenda; 

a. 0 Que se hayan hecho exigibles antes 
1lel pago de la obligadon anterior. 

AR'f. 24Q2. 

Sí vendida ó adjudicada la prenda no 
alcanzare SlL. precio a cubrir la totalidad de 
la deuda, se imputara primero a los intere­
~es y costos; y si la prenda se hubiere cons­
tituido para la seguridad de dos 6 mas oTuli­
gaciones, 6, constituida a favor de una sola, 
~e hubiere despues estendido a otras segun 
~l. artícuio precedente, se hará Ja imputacion 

en conformidad a las reglas dadas en el tí­
tulo De los modo8 de estingnfrse la8 <>blir;a -
cíones, capítulo De la ini¡ndacion del pago. 

ART. 2403. 

. El acreedor es obligado á restituir la 
: prenda con los aumentos que lmya recibido 
de Ja 1n;tturaleza 6 del tiempo. 8i la prenda 
ha dado fruto~ podrá imputarlos al pago <le 
la deuda dando cuenta de ellos y respondien­
do del sobrant~. 

AR'l'. 240-!. 

Si el deudor vendiere la cosa empeña­
da, el comprador tendra derecho para pedir 
al acreedor su entrega, pagando ó consignan. 
do el importe de fa deuda poi: la eual se con­
trajo espresamente el empeño. 

Se concede igual derecho a la persona 
a quien el .deudor hubiere conferido lJll titu~ 
lo oneroso para el goce 6 tenencia de la pren­
da. 

En ninguno clP estos cnsos podrá el }H"Í· 

mer acreedor escusarse de la restituciou, ale· 
gando otros créditos, aun con los requisitos 
enumerados en el artículo 2401. 

ART~ 2405 .. 

La prenda es Ínltivisíble.-En conse­
cuenP-ia, el heredero que ha pagado su cuota 
de la deuda, no podrá pedir la restitucion 
de una parte de la. prenda, mientras exista 
una parte cualquiera de la deuda;, y recípro· 
camente, el heredero- que ha recibido su cuo. 
ta del crédito, no puede remitir la prenda 
ni aun en parte, mientras sus coheredet·os no 
hayan· sido pagados. 

AR'f. 2406. 

Se estingue el derecho de prenda por la 
destruccion completa de la cosa empeñada. 

Se estingue asimismo cuando la propie­
dad d;e la cosa empeñada pasa al acree• lor 
por cualquier título; 

Y cuando en virtud de una condicion 
resolutoria se pierde el dominio que el que 
dió· la cosa en prenda. tenia sobi:e ella; perQ 



DE LA llll'OTECA. 

el acreedor de bumi.a fé tendrá, contra el por el lapso de tiempo ó Ja ratificacion, Ja fe· 
1leudor que no le hiio saber la condicion, et cha de la hipoteca será siempre la fecha <le 
mismo derecho que en el caso del art. 2391. la inscripcion. 

TITULO XXXYIII. 

DE LA HIPOTl~CA. 

AHT. 2407. 

La h1jwte<:a es un derecho de· prenda, 
('onstituido sobre inmuebles a favor de un 
acreedor para la seguriuad <le su cr~clito, sin 
que por e¡;:o Jejen aquellos de permanecer 
1·11 poder del deudor. 

ART. 2108. 

La hipoteca es indivisible; 
En consecuencia, cnda una de }a¡:; cusas hi· 

l >Otecada.s i una Jeuda y cada :pa:i:te ele ellas, 
:-;on obligadas. al pago ele toda la deuda y de 
e:ula parte dti ella. 

ART. 2409. 

La hipoteca deberá otorgarse por escri"tu­
ra pública. 

Podrá ser una misma la escritur:i pública 
(lt" la· hipoteca, y la del contrato a-que accede. 

AHT. 2410. 

La hipoteca deber& ademas ser inscrita 
eH el Hegistro Conserrntorio; sin e:ste requisi­
to no tendrá valor alguno; ni se· contará su 
t~·eha sino d.esde la inscripcion. 

AHT. 2411. 

Lus contratos hipotecario1; celebrad'Os 
l'l\ pai~ efltranjero daráu hi'poteca sobre füe -
11eR situados en Nicaragua, con ta1 fJUe se 
i11<:eribnn en el competfrnte Registro. 

ART. ~412. 

ART. 241ik 

La hipoteca podrá otorgarse bajo cual­
quiera comlicion, y desde 6 hasta cierto d'ia. 

Otorgnda bajo coudicion suspensiva ó des·· 
de dia cierto, no valdrá sino desde que se· 
cumpla la condicion ó desde que llegue el 
dia~ pero cumplida la condicion ó llegaJo el 
día, será su fecha la misma de Ja inscl'ipcion. 

Podrá asimismo otorgarse en cualquier 
tiempo, antes ó despues de los contratos á 
que acceda, y correrá desde que se inscriba. 

ART. 2414. 

No podrá constituir hipoteca sobre sus 
bienes, sino la persona que sea capa~ de ena· 
jenarlos, y con los' req!Uisítos necesarios para 
su ena¡enac1-0n. 

Pueden obligarse hipotecariamente }og. 
bienes propios para la seguridad de una 
obligacion ajena; pero no habra accion per· 
sonal contra el dueño, si éste no se ha so­
metido espresamente a ella. 

AR'f.· 2415. 

El duefio de los l>ienes gravndos con 
hipoteca podrá siempr~ enajenarlos ó hi­
potecarlos, no obstante cualquiera estipula-

! cion en contrario. 

ART. 2416. 

El que solo tiene sóbre la cosa que se 
hipoteca un derecho eventual, limitado ó re:;;• 
cindible. no se entiende hipotecarla sino con 
las condiciones y limitaciones á que está su­
jeto el derecho; aunque asi no lo esprese. 

Si el derecho está sujeto á una condicion 
resolutoria, tendrá lugar lo dispuesto en el 
artículo l491. 

ART. 2417. 

Si la constitucion de la llipoteca adole- El comunero puede, antes de la didsio1 

1.:t- de n.nlidad relativa, y de~pues se Y ali da de la cosa comun, hipotecar su cuota;. per< 
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verificada la division, la hipoteca afectará 
solamente los bienes que en razon de dicha 
cuota se adjudiquen, si fueren hipotecables. 
:Si no lo fueren, caducara la hipoteca. 

Podr.á, con todo, subsistir la hipoteca so­
bre los bienes adjudicados á los otros par­
tícipes, si éstos consintieren en epo, y asi 
-0onstare por escritura pública, de que se to. 
1ne razon al márgen de 1a • .inscripcion hi­
potecaria. 

ART. 2418. 

J_,a hipoteca no podra tener lugar .sino -so­
bre bien€s raices que se posean en propiedad 
6 usufructo, ó sobre naves. 

Las reglas partiC'l.llares relativas á la hi­
poteca de las naves pertenecen .al Códig-0 de 
Comer.cioJ 

ART. 2419. 

1-'a l1ípoteca de bienes futuros -sol-0 dá 
al acreedor el derecho de hacerla iuscribir so­
bfe los inmuebles que el deudor adquiera en 
lb su.c.esivo y á medida que los adquiera. 

ART. 2420. 

La hipoteca eonstituida sobre bienes 
1·aices afecta los muebles que por accesion a 
.ellos se reputan inmuebles, segun el artículo 
570, pero deja de afectarlos desde que per­
tenecen á terceros. 

ART. 2421. 

La hipoteca SP. estiende á todos los au­
mentos y mejoras que reciba la cosa hipo­
tecada. 

ART. 2422. 

Tam bien se estiende la hipoteca a las 
pensiones devengadas por el arrendamiento 
de los bienes hipotecados, y a la indemniza­
.don debida por los aseguradores de los mis­
mos bienes. 

ART. 2423. 

La hipoteca sobre un usufructo ó sobre 

minas y canteras no se estiende a los fruto1' 
percibidos, ni a las sustancias minerales uua 
vez sepamdas del suelo. 

ART. 2424. 

El ·acreed~T hipotecariv tiene. para lrn­
cerse pagar sobre las cosas hipotecadas los 
mismos derechos que el ::tcreedor prendario 
sobire fa prenda. 

ART. 2425~ 

El ejercicio de la accion hipotecaria iw 

peijudica a la.· accion personal del acreedor 
para hacerse pagar sobre los bienes del deu­
dor qu! .. _no le han sido hipotecados; pero 
aquella no comunica a ésta el <lerech<> dé 
prefet>encia t¡ue corresponde a la primera. 

ART. 2426. 

El dueño d-e la finca perseguida por 
el acreedor hipotecario podrá abandoná1·­
sela, y mie11tras no se haya consumado 
la adjudicacion, podrá tambien recobrarla, 
pagando la cantidad a que fuere obligada la. 
finca, y ademas las costas y gastos que este 
abandono hubiere causado n.l acreedor. 

ART. 2427. 

Si la finca se perdiere 6 deteriorare en 
términos de no ser suficiente para la seguri­
dad de la del!lda, tendrá derecho el acreedor 
a que se mejore la hipoteca, a no ser que 
consienta en que se le de otra segurida<l 
equivalente; y en defecto de ambas cosa:-:, 
podrá demandar el pago inmediato de ltt 
deud~ líquida, aunque ~sté pendiente el pla­
zo, o implorar las providencias conservativas 
que el caso admita, si la deuda fuere i1íqui­
da, condicional 6 indeterminada. 

ART. 2428. 

La hipoteca da al acreedor el derecho 
de perseguir la finca hipotecada, sea quie11 . 
fuere el que la posea, y a cualquie1· titulo 
que la haya adquirido. 

Sin embargo, esta disposicion no tendrá 
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lugar contra el tercero que haya adquirido 
la finca hipotecada en pública subasta, orde· 
nada por el juez. 

Mas para que esta excepcion surta efecto 
a favor. del tercero, deberá hacerse la subas­
ta con citacion personal, en el término del 
emplazamiento, de los acreedores que ten­
gan constituidas hipotecas sobrt~ la mism~ 
finca; los cuales serán cubiertos sobre el pre· 
cio del remate en e1 órden que corresponda. 

El juez entre tanto hara consignar el 
dinero. 

ART. 2429. 

El tercer poseedor reconvenido para el 
pago de 1a liipoteca constituida sobre la fin­
ca que despues pasó a sus manos con éste 
gravámen, no tendrá derecho para que se per­
siga primero a los deudores personalmente 
obligados. 

lla.ciendo el pago sti subroga en los de­
rechos del acreedor en los mismos términos 
que el fiador. 

Si fuere desposeido de la finca 6 la aban· 
donare, será plenamente indemnizado por el 
<l.eudor, con inclusion de las mejoras que ha· 
ya hecho en -ella. 

ART. 2430. 

El que hipoteca un inmueble suyo por 
una deuda ajena, no se entenderá obligado 
personalmente, sino se hubiere estipulado. 

Sea que se b!lya obligado personalmen· 
te 6 no, se le aplicará la disposicion del ar­
ticulo preceden te. 

La fianza se llama hipoteoa·rir1, cuando 
el fiador se obliga con hipoteca. 

J,a fianza hipotecaria está sujeta en 
cuanto a la accion personal, a las reglas de 
la simple :fianza. 

ART. 2431. 

La hipoteca podrá limitarse a una de­
terminada suma, con tal que así se esprese 
inequlvocamente; pero no se estenderá en 
ningnn caso a mas del duplo del importe co· 
nocido ó presunto de fa obligacion prmc1-
pal, aunque así se haya estipulado. 
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El deudor tendrá derecho para que i-;1-, 

reduzca la hipoteca a dicho importe; y redu­
cida, se hará a su costa una nueva inscrip­
cion, en virtud d~ la cual no valdrá la pri­
mera sino hasta la cuan tia que se :fijare e11 

la segunda. 

ART. 2432. 

La insáipcion de la hipoteca deben\ 
contener, 

l. 0 El nombre, apellido y domicilio del 
acreedor, y su profesion, si tuviere alguna, y 
las mismas designaciones relativamente al 
deudor, y a los que como apoderados 6 reprP· 
sentantes .JegaleR del uno ó del otro, requi~­
ran la inscripcion. 

Las personas jurídicas serán designadai' 
por su denominacion legal 6 popular, y por 
el lugar de su establecimiento; y se estend~­
rá a sus personeros lo que se dice de lm! a­
p.oderados. o representantes legales en fa frac· 
c1on antenor; 

2. 0 La fecha y la naturaleza del contrato 
a que accede la hipoteca, y el archivo en que 
se encuentra. 

Si la hipoteca se ha constituido por ac­
to separado, se espresará tambien la fecJ1a 
de este acto y el archivo en que existe. 

3. 0 La situacion de la finca hipotecada y 
sus linderos; 

Si la finca hipotecada fuere rural, se es­
presará el departamento, subdelegacion y 
distrito a que pertenezca, y si perteneciert­
a varios, todos ellos. 

Si fuere urbana, la ciudad, villa,-0 al­
dea, y la calle en que estuviere situada. 

4. 0 La suma determinada a que se estien­
da la hipoteca en el caso <le1 artículo pre­
cedente. 

5. 0 La fecha de la inscripcion y la flama 
del Conservador. 

ART. 243'3. 

La inscripcion no se anularn por la fal­
ta de alguna de las designaciones preverli­
das bajo los números l'?, 2'?, 3? y 40 del pre­
cedente articulo, siempre que por medio dt> 
ella ó del contrato 6 contratos citados eu 
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ella, pueda venirse en cono-eimento de lo 
(f Ue en la inseripcion se eche de menos. 

ART. 2434. 

La hipoteca se estingue junto con la 
obligacion principal. 

Se estingue asimismo por la resolucion 
del derecho del que la constituyó, ó por el 
tw:ento de la condicion resolutoria, segun 
las reglas legales. 

Se estingue ademas por la llegada del 
dia hasta el cual fue constituida. 

Y por la cancelacion que el acreedor 
otorgue por escritura pública, de que se to­
me 1·azon al margen de la inscripcion respec­
tiva. 

TITULO XXXIX~ 

DE LA ANTJCREsIS, 

ART. 2435. 

ta antdc~ésis es un contrato por el que 
;se entrega al acreedor una: cosa raiz para 
que se pague con ¡;;us frutos. 

ART. 2436. 

La·cosa raíz puede pertenecer al deu­
dor, 6 á un tercero que consienta ert la an­
ticreeis. 

ART. 2437. 

El contrato de anticrésis se perfecciona 
por la tradicion del inmueble. 

ART. 2438. 

La anticresis no da al acreedor, por si 
!'ola, ningnn derecho real sobre la cosa en­
tregada. 

Se aplica al acreedor anticrético lo dis· 
puesto a favor del arrendatario en el caso 
del art. 1962. 

No valdrá la anticrésis en perjuicio de 
los derechos reales ni de. los arrendamientos 
anteriormente constituidos sobrn la finca. 

.ART. 2439. 

Podrá darse al acreedor en anticresis el 
inmueble anteriormente hipotecado al mis­
mc:> acreedor; y podrá asímismo hipotecarse al 
acreedor, con las formalidades y efectos le­
gales, el inmueble que se le ha dado en anti­
cresis. 

ART. 2440. 

El acreedor que tiene anticrésis, goza 
de los mismos derechos que el arrendatario 
para. el abon~ de mejovas, perjuicios y gas­
tos, y está sujeto a las mismas obligaaiones 
que el arrendatario relativamente a la con­
SP-rvacion de la cosa. 

ART. 2:1:41. 

El acreedor no se ha.ce dueño del inmue­
ble a falta de pago: ni tenrlrA preferencia en 
él sobre los otros acreedores, sino la que le 
diere el contrato accesorio d·e hipoteca si lo 
hubiere .. Toda estipulacion en contrario es 
nula. 

ART. 2442. 

Si e1 crédito produjere intereses, tendrá 
derecho el acreedor para que la imputacion 
de los frutos se haga primeramente a éllos. 

ART. 2443. 

Las partes podrán estipular que los fru. 
tos se. compensen con los intereses, en su to· 
talidad, 6 hasta concurrencia de valores. 

Los intereses que estipularen.· estarán 
sujétos en el caso de lesion enorme a la mis..­
ma .reduccion que en el caso de mutuo. 

ART. 2444. 

El deudor n-0 podrá-pedir la restitucion 
de 1a cosa dada en anticrésis, sino déspues 
de la estiucion total de la deuda; pero el 
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acreeqor podrá restituirla en cualquier.tiem­
po y perseguir el pago de su crédito pór los 
otros medios legales; sin perjuicio de lo qµe 
se hubiere estipulado en contrario. 

ART. 2445. 

En cuanto a la anticrésis judicial 6 pren· 
da pretoria, se estará a lo prevenido en.al 
Código de Enjuiciamiento. 

TITULO XL. 

DE LA TRANSAOCIO-N. 

ART. 2446. 

La transMcíon es un contrato en que las 
partes terminan estrajudicialmente un litigio 
pendiente, o precaven un litigio eventual. 

No es transaccion el acto que solo con­
siste en la renuncia de un derechCY,que no se 
di.sputa. 

ART. 2447. 

No puede transigir sino la persona capaz 
de disponer de los objetos comprendidos en 
la transaccion. 

ART. 2448. 

Todo mandatario necesitará de poder 
especial para transigir. 

En este poder se especificarán los bie­
nes,- derechos y acciones sobre que se q'1iera 
transigir. 

ART. 2449. 

La transaccion puede. l'ecaer sobre la ac­
cion civil que nace de un delito; pero sin 
perjuicio de la accion criminal. 

ART. 2450. 

No se puede transigir sobre el estado· 
civil de las persanas. 

Al\T. 2451. 

de las personas a quienes se deban por ley, 
no valdrá. sin aprobacion judicial; ni podrá 
el juez aprobarla, si en ella se contraviene a 
lo dispuesto en los arts. 333 y 334." 

ART, 2452. 

No vale la transaccion sobre ·der~chos 
ajenos 6 sobre derechos que no existen. 

ART. 2453. 

Es nula en todas sus partes la transac­
cion obtenida por títulos falsificados, y en. 
general por dolo 6 violencia. 

ART. 24:54. 

Es nula en todas sus partas la transac­
cion celeb1oada en consideracion a un título 
nulo, a menos que las partes bayan tratado 
espresamente sobre la nulidad del título .. 

ART. 2455. 

Es nula asímismo · la transaccion, si, al 
tiempo de celebrarse, estuviere ya termina­
do el litigio por sentencia pMada en autori­
dad de cosa juzgada, y de que las partes o 
alguna de ellas no haya tenido conocimiento . 
al tiempo de transigir. 

ART. 2456. 

La transaccion ·se presume baberse a-· 
ceptado por consideracion a la persona con 
1uien se tran:sige. 

Si se cree pues transigir com: una per­
sona y1·se tramiige con otra, podrá rescindir­
se la transaccion. 

De la misma manera;. si se transi~e con. 
el poseedor aparP-nte de un derecho, no pue­
de alegárse esta transaccion contra la per­
sona a quien verdaderamente compete. el 
derecho. 

ART. :2457. 

El error acerca de la i.dentidsd del ob .... 
jeto sebr.e que ... se quie1·e transigir anula la. 

La transaccion sobre alimentos futuros· transaccion. 
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ART. 2458. 

El error de cálculo no anula la transac­
cion, solo da derecho a que se rectifique el 
calculo. 

ART. 2459. 

Si constare por títulos autenticos que 
-una de las partes no tenia derecho alguno 
al ol:ijeto sobre que se ha transigido, y estos 
títulos al tiempo de la transaccion eran des· 
conocidos de la parte cuyos derechos favore­
cen, podrá la transaccion rescindirse; salvo 
que no haya recaido sobre un objeto en par­
ticular, sino sobre toda la controversia entre 
las partes, habiendo varios objetos de desa­
venenéia -entre ellas. 

En este caso el descubrimiento posterior 
de títulos desconocidos no seria causa de 
rescision, sino en cuanto hubiesen sido estra­
viados u ocultados dolosamente por la par­
te contraria. 

Si el do1o fuere solo relativ•) a uno de 
los objetos sobre que ee ha transigido, la 
parte perjudicada podr:i pedir la restitucion 
de su derecho sobre dicho objeto. 

ART. 2460. 

La transaccion produce el efecto de co­
sa juzgada en ultima instancia; pero podrá 
impetrarse la declaracion de nulidad 6 la 
rescision, en conformidad a los artículos pre· 
ceden tes. 

ART. 2461. 

La transaccion no ·surte efecto smo en -
tre los contratantes. 

Si son muchos los principales interesa­
dos en el negocio sobre el cual se transige, 
la transaccion consentida por el uno de ellos 
no perjudica ni aprovecha a los otros; salvos, 
empero, los efectos de la novacion en el caso 
·de solidariedad. 

ART. 2462. 

Si la transaccion recae sobre uno 6 mas 
--0bjetos especificos, la renuncia general de 

todo derecho, accion 6 pretemiion de berri so. 
lo entenderse de los derechos, acciones 6 
pretensiones relativas al objeto ú objetos so 
bre que se transige. 

ART. 2463· 

Si se ha estipulado una pena contra el 
que deja de ejecutar la trarnsaccion, habra 
lugar a la pena, sin perjuicio de llevarse a 
efecto la transaecion en todas sus partes. 

ART .. 2~64. 

Si una de las partes ha renunciado el 
derecho que le correspondía por un título :y 
despues adquiere otro título sobre el mismo 
objeto, la transaccion no la.priva del derecho 
posteriormente adquirido. 

TITULO XLI. 

DE LA PRELACION DE CRÉDITOS. 

ART. 2465. 

Toda ob1igacion personal da al acreedor 
el derecho de perseguir su ejecucion sobre 
todos los bienes raíces 6 muebles del deu­
dor, sean presentes 6 futuros, exceptuandose 
solamente los no embargables, designados 
en el art. 1618. 

ART. 2466. 

Sobre las especies identificables que per­
tenezcan a otras personas por razon de do­
minio, y existan en poder del deudor insol­
vente, conservaran sus derechos los respecti­
vos dueños, sin perjuicio de los derechos rea­
les que sobre ellos competan al deudor, como 
usufructuario 6 prendario, ó del derecho de 
retencion que le concedan las leyes; én todos 
los cuales podran subrogarse los acreedores· 

Podrán asimismo subrogarse en los de­
rechos del deudor como arrendador 6 arren­
datario, segun lo dispuesto en los artículos 
1 lffl5 y 1968. 
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Sin embargo, no será embargable el usu-. 
frncto del marido sobre los bienes de la rnu­
j(lr, ni el del padre de familia sobre los bie­
nes del hijo, ni los derechos reales de uso ó 
de habitacion. 

ART. 2467. 

Son nulos todos los actos ejecutados por 
el deúdor relativamente a Jos bienes de que 
ha hecho cesion, ó de que se ha abierto con­
curso a los acreedores. 

ART. 2468. 

En cuanto a los actos,ejecutados antes 
de la cesion de bien-es ó la apertura del con­
curso, se observarán las disposiciones si-
guientes: · 

l. ;o Los acreedores tendrán Jerecho para 
que se resdindan los contratos onerosos, y 
las hipotecas, prenclas y anticrésis que el 
deudor haya otorgado en perjuicio de ellós, 
estando de mala fé d otorgante y el adqui­
rente, esto es, conociendo ambos el mal es­
tado de los negoéios del prim~ro; 

2. ~ Los actos y contratos no comprendi­
dos bajo el número precedente, inclusos las 
remisiones y pactos de libera,cion a titulo 
·grntuito, seran rescindibtes, probándose la 
mala fé del deudor y el perjuicio d"e los 
n.creedore1'; 

3. ~ Las acciones concedidas en este artí­
culo a los acreedores espiran en un año con­
tado desde la fecha del acto 6 contrato. 

ART. 2469. 

Los acreedores, con las excepciones in- · 
dicadas en el art. 1618, podrán exigir que 
se vendan todos los bienes del deudor hasta 
concurrencia de sus créditos, inclusos los in­
tereses y los costos de la co hranza, para que 
con el producto se les satisfaga íntegramen­
te si fueren suficientes los bienes, y en caso 
de no serlo, a prorata, cuacdo no haya causas 
especiales para preferir ciertos créditos, se· 
gnn la clasificacion que sigue. 

74 

ART. 2470. 

Las causas de preferencia son sol amen· 
te el privilegio y la hipoteca. 

Estas causas de preferencia son inhe­
rentes a los créditos para cuya seguridad se 
han establecido, y pasan con ellos a todas 
las personas que los adquieran por cesion, 
subrogacion ó de otra manera. 

ART. 2471. 

Gozan de privilegio Jos créditos de l~t 
l -~ 2 ·~ 4 ~ 1 . , . y . case. 

ART. 2472. 

La primera clase de créditos comprench'\ 
los que nacen de las caus:as que en seguida 
se enumeran: 

l. ¡:o Las costas judiciales que se Cl!.usen 
en el interes generaJ de los acreedorei,;; 

2. ~ Las espensas funerales necesarias del 
deudor difunto; 

3. ~ Los gastos de la enfermedad de que 
haya fallecido el deudor; 

Si la enfermedad hubiere durado maR 
de seis meses, fijará el juez, segun las circuns. 
tancias: Ja cantidad hasta la cual se estien<ln 
la preferencia. 

4. = Los salarios de los dependientes v 
criados podo~ ú!timos tres meses; " 

5. ~ Los artículos necesarios de subRisten­
cia suministrados al deudor y su familia du­
rante los últimos tres meses; 

El juez, a peticion de los acreedores, 
tendrá la facultad de tasar este c:argo si ]e 
pareciere exagerado. 

6. ·~ Los cré<litos del fisco y los de las mu­
nicipalidades, por impuestos fiscales 6 muni­
cipales devengados. 

ART. 2473. 

Los créditos enumerados ·en el artícu -
lo precedente afectan todos los bienes del 
deudor; y no habiendo lo necesario para cu­
brirlos integramente, preferirán unos a otro!'! 
en el 6rden de su numeracion, cualquiera 
que sea su fecha, y los comprendidos en ca­
da numero concurtirán a prorata. 
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Los créditos enumerados en el articulo 
precedente no pasarán en caso alguno contra 
terceros poseedores. 

ART 2474. 

A la segunda clase de créditos pertene· 
cen los de las personas que en seguida se 
enumeran: 

l. 0 El posadero sobre los efectos del deu­
dor introducidos por éste en la posada, mien­
tras permanezcan en ella y hasta concurren­
cia de lo que se deba p(1r alojamiento, es­
pensas y daños; 

2. 0 El acarreador 6 empresario de tras­
portes sobre los efectos acarreados, q\le ten­
ga en su poder ó en el de sus ajen.tes 6 de­
pendientes, hasta concurrencia de lo que se 
deba por acarreo, espensas y daños; con tal 
c1ue dichos efectos seau de la propiedad 
del deudor. 

Se presume que son de la propiedad del 
deudor los efectos introducidos por él en 
la posada, 6 acarreados de su cuenta. 

~. 0 El acreedor prendario sobre la prenda. 

ART. 2475. 

Sobre la preferencia de ciertos créditos 
comerciales, como la del c<msignatario en los 
efectos consignados, y la que corresponde á 
varias causas y personas--en los buques mer­
cantes, se estará á 10 dispuesto en el Código 
de Comercio. 

Sobre los créditos de los aviadores de mi­
nas, y de los mayordomos y trabaj::i.dores de 
ellas, se observarán las disposiciones del Có­
digo de :Minería. 

ART. 2476. 

Afectando a una misma especie créditos 
de la primera clase y creditos de la segunda, 
escluirán estos a aquellos; pero si fueren in­
suficientes los demas bienes pa.ra cubrir los 
créditos de la primera clase, tendrán estos 
la preferencia en cuanto al déficit, y concur· 
rirán en dicha especie en el 61~den y forma 
que se espresan en el inciso l. 0 del art. 
2472. 

ART. 2477. 

La tercera clase de creditos comprende 
los hipotecarios. 

A cada :tinca gravada con hjpoteca poclrá 
abrh·se, a petieion de los Tepectivos acreedo­
res 6 de cualquiera de ellos, un concurso par­
ticular para que f:e les pague inmediatamen­
te con ella, segun el órden de las fechas de 
sus hipotecas. 

Las hipotécas de ufia misma fecha que 
gravan una· misma finca preferirán unas a 
otras-en el órden de su inscripcion. 

En este concurso se pagarán primera -
mente las costas judiciales causadas en e!. 

ART. 2478. 

Los creditos de la primera clase no 
se estenderán a las fincas -hipotecadas sino en 
el caso de·no poder cubrir~e en su totalidad 
CGll los otros bienes de] deudor. 

El deficit 'se dividira entonces entre las 
fincas hipotecadas a proporcion de los valo­
res de éstas, y lo que a cada. una quepa se 
cubrirá con ella en el 6rden y forma que se 
espresa en el art. :3472. 

ART. 2479. 

Los acreedores bipotecarios no estarán 
obligados a aguardxr las resultas del concnr· 
so general para proceder a ejercer sus accio­
nes contra ]as respectivas fincas: bastará que 
consignen ó afiancen una cantidad prudencial 
para el pago de los créditos de la primera 
clase en la parte que sobre ellos recaiga, y 
que restituyan a la masa lo que sobrare des­
pues de cubiertas sus acciones. 

ART. 2~80. 

Para los efectos de la prelacion los cen­
sos debidamente .. inscritos serán considera~ 
dos como hipotecas. 

Concurriran pues indistintamente entre 
sí y con las hipotecas segun las fechas de 
las respectivas inscripciones, 

ART. 2481. 

La cuarta clase de créditos comprende, 
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l. 0 Los del fisco contra los recaudadores 
y administradores de bienes fiscales; 

2. 0 Los de los establecimientos naciona· 
les de caridad ó de educacion, y los de las 
municipalidades, iglesias y comunidades re -
ligiosas, contra los recaudadores y adminis­
tradores de sus fondos; 

3. 0 Los de las mujeres casadas, por los 
bienes de su propiedad que administra el ma· 
rido1 sobre los bienes de este; 

-!. 0 Los de los hijos de familia por los 
bienes de su p¡·opiedad que fueren adminis· 
trados por el padre, sbre los bienes de este; 

5. 0 Los de las personas que están bajó 
tutela 6 curaduría contra sus respectivas tu­
tores 6 curadores; 

<3. 0 Los de todo pupilo 'contra el que se 
(·asa con la madre ó abnela tutora ó curadora, 
t'll el ca8o del articulo 512. 

ART. 2482. 

Los créditos enumerados en ell articulo 
preceeente prefieren indistintamente unos a 
otros segun las fechas de sus causas; es a 
saber: 

La fe~ha del nombra111iento de adminis· 
tradores y recandadores respecto de los cré­
tlitos de los números l. o y 2. o ; 

La del res-pectivo matrimonio llll los eré· 
ditos de los números 3. o y 6. o; 

La del nacimiento del hijo en 108 d·el 
numero 4. o; 

La del discernimiento de la tutela 6 cu· 
ratela en los del número 5. 0 • 

ART. 2483. 

Las preferencias de los- numeros 3. 0 , 

4. 0 , 5. o y 6. 0 , se entienden constituidas a 
favor de los bienes raices ó deréchos reales 
en ellos, que 1a mujer hubiere aportado al 
matrimonio, 6 de los bienes raices o derechos 
reales, en ellos, que pertenezcan á los respecti­
vos hijos de familia y personas en tutela 6 
cur:tduria y hayan entrado en poder del ma· 
rido, padre, tutor, 6 curador; y á favor de fo. 
dos los bienes en que se justifique el detécho­
de las mismas personas por invent~rios solero. 
nes, testameutoS", 11ctos de particion, senten. 

cias de atljudicacion, escrituras públicas de 
c11.p.itulaeiones- matrimoniales, de donacion, 
venia, -pe1muta, ú otros de· igual autenticidad. 

Se estiende asimismo la p:referencia de 
cuarta clase· a loM derechos y acciones de la 
mujer·contra el marido, 6 de los bijoR de fa­
milia y personas en tutela 6 cumduria, con­
tra sus padres, tutores 6 curadores por culpa 
ó dolo en la administracion d~ los respectivos 
bienes, probándose los cargos de cualquier· 
modo fehaciente. 

ART. 2484. 

Lo<a matrimonios celebrados en paises­
tranjefO' y que segun el art. 120 deban pro­
ducir efectos civiles 1 n Nicaragua, darán a 
los créditos de la mujer sobre los bienes del 
marido exi~tentes f'n territorio nicaragüense 
el m:ismo derecho de preferencia qlJ.e los ma· 
trimoniQS celebrados en Nicaragua. 

ART. 2'!85. 

La confesion del marido, del padre de 
familia, 6 del tutor 6 curador fallidos, no 
hará prueba por si -sola contra los acreedo·­
res. 

ART. 2486. 

La~ preferencias de los creditos de la 
cuarta clase afectan todos los bienes del 
deudor, pero no dan derecho contra tercero's 
poceedores, y solo tienen lugar despues de 
cubiertos los créditos de las tres primeras 
clases, de cualquiera feciha que estos sean. 

ART. 2487. 

Las preferendas de la primera clase' a 
que estaban afeotos los bienes del deudor di­
funto, afectarán· de la misma manera los bie­
nes del heredero, salvo que éste baya acepta­
do con beneficio de inventario, 6 que los a­
credores gocen del beneficio de separ2-cion, 
pues en ambos casos afectárán solamente los 
bienes inventariados 6 sepamdos. 

La tnisma regla se aplicará a los crédi. 
tos de la cuarta clase, los cuales conservarán 
su fecha sobre todos los bienes del herede:-o, 
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cuando no tengan lugar los beneficios de in. 
ventario ó de separacion, y solo la conserva· 
rán en los bienes inventariados ó separados, 
cuando tengan lugar los respectivos benefi-
' ClOS. 

ART. 2488. 

La lPy no reconoce otras causas de pre· 
ferencia que las in<licadas en los artículos 
precedentes. 

ART. 2489: 

La quinta y última clase comprende los 
creditos que no gozan de preferencia. 

Los créditos de la quinta clase se cubri­
ran a prorata sobre Pl sobrante de la masa 
concursada, sin consideracion a su fechá. 

ART. 2490. 

Los créditos preferen.tes que no pueden 
cubrirse.en su totalidad por los medios indi­
cados en los articulos anteriores, pasarán por 
el déficit a la lista de los créditos de la quin· 
ta clase, con los cuales concurrirán a prorata. 

ART. 2491. 

Los intereses correrán hasta la estincion 
de la deuda, y se cubrirán con la preferencia 
que corresponda a sus respectivos capitales. 

TITULO XLII. 

DE LA PRESCRIPCION. 

CAPITULO 1. o 

DE LA PRESCRIPCION EN GENERAL. 

ART. 2492. 

La pre8m·ipcion es un modo de .adquirir 
las cosas ajenas, ó de estinguir las acciones 
y derechos ajenos, por haberse poseido las 

cosas ó no haberse ejercido dichas acciones 
y derechos durante cierto lapso de tiempo; 
y concurriendo los dem~s requisitos legales. 

U na accion 6 derecho se dice pr·esc1·ibú 
cuando se estingue por la prescripciou. 

ART. 2493. 

El que quiera aprovecharse de la pres­
cripcion debe alegarla; el juez no pm!de de­
clararla de oficio. 

A.RT. 2494. 

La prescripcion pued.e ser renunciada 
esp1w.sa 6 tácitamente; pero solo despues de 
cumplida. 

Renimciase tácitamente, cuando el que 
puede aleg~rla manifiesta por un hecho suyo 
que reconoce el derecho del dueño 6 del acre­
edor; por ejemplo, cuando cumplidas las con­
diciones legales de ]a prescripcio11, el posee­
dor de la cosa la toma en arriendo, ó el que 
debe dinero paga intereses 6 pide plazo. 

ART. 2495. 

No puede renunciar la prescripcion sino 
el que puede enajenar. 

ART. 2496. 

El fiador podrá oponer al acreedor la 
prescripcion renunciada por el principal den· 
dor. 

ART. 2497. 

. Las .reglas relativas a la prescripcion se 
aplican igualmente a favor y en contra del 
Estado, de las iglesias, de las inunicipa1ida· 
des~ de los establecimientos y corporaciones 
nac10.nales, y de los individuos particulares 
que turnen la libre administracion de Jo suyo. 
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CAPITULO 2 . .o 

DE LA PRESCRIPCION CON QUE SE ADQUIEREN 

L'.AS COSAS. 

ART. g498. 

Se gana por prescripcion el dominio de 
los bienes corporales 'raices o muebles, que 
estnn en el comercio humano, y se han posei· 
do con las condiciones legales. 

Se ganan de la misma manera los otros de­
rechos reales que no están especialmente 
exceptuados. 

ART. 2499. 

La omision de actos de mera facultad, y 
1a mera tolerancia de actos de que no resul·. 
ta gravámen, no confieren posesion, ni dan 
fundamento a prescripcion alguna. 

Así el que durante muchos años dejó de 
edificar en un terreno suyo, no por eso con­
fiere á su vecino el derecho de impedirle 
que edifique; 

Del mismo modo, el que tolera qlie ·el 
ganado de su vecino transite por sus tierras 
eriales 6 paste en ellas, no por eso se impo­
ne la servidumbre de este tránsito ó pasto. 

Se llaman actos de mera facultad los 
que cada cual puede ejecutar en lo suyo, sin 
necesidad del consentimiento de otro. 

ART. 2500. 

Si una cosa ha sido poseída sucesiva.­
mente y sin Jnterrupcion por dos 6 mas per. 
sonas, el tiempo del antecesor puede 6 no 
agregarse.al tiempo del sucesor, segun lo 
dispuesto en el art. 717. 

La posesion principiada por una persona 
difunta continúa en la herencia yacente, que 
ile entiende poseer a nombre del heredero. 

ART. 2501. 

Posesfon no interrumpida es la que no 
ha sufrido ninguna interrupcion natural 6 
civil. 

75 

.ART. 2502. 

La interrupc1on es nattiral, 
l. ° Cuando sin haber pasado .}a posesion 

á otras manos, se ha hecho imposible el ejer­
cicio de actos posesorios, como cuando una 
heredad ha sido permanentemente inun­
dada; 

2. ° Cuando se ha perdido la posesion 
por haber entrado en ella otra persona. 

La interrnpcion natural de la primera 
especie no produce otro efecto que el de 
descontarse su duracion; pero la intt!rrup­
cion natural de la segunda .especie hace pel'­
der todo el tiempo de la posesion anterior; a 
menos que se haya recobrado legalmente la 
posesion, conforme A lo dispuesto en el titu. 
lo De kts Acciones posesorias, pues en t:tl 
caso no se entenderá haber habido interrup. 
cion _para el desposeido. 

ART.. ·2!503. 

Interrupcion civil es todo recurso jucli­
cial intentado por el que se pretende verda· 
dero dueño de la cosa, contra.el poseedor. 

Solo el que ha intentado este recurso 
podrá alegar la interrupcion; y ni aun él en 
los casos siguientes: 

l. 0 Si la notificacion de la demanda no 

ha sido hecha. en forma legal; 
2. 0 Si el recurreute desistió espresamen­

te de la demanda ó cesó en la persecucion 
por mas de tres años; 

3. 0 Si el demandado obtuvo sentencia ele 
ab3olucion. 

En ('stos tres casos se entendera no ha­
ber siuo interrumpida la _prescripcion po:r 
la demanda. 

ART. 2504. 

Si la propiedad pertenece en comun '­
va:r;ias personas, todo lo que interrumpe la 
prescripcion respecto de una de ellas, la in­
terrumpe tambien respecto de las otras. 

ART. 2505. 

Contra un título inscrito no tendrá. lu-
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gal' .]a prescripcion adquisitiva de bienes rai- 1 no ha sido adquirido por la prescripcion or­
·~e~, o de derech<.>S reales constituidos en es- <linaria, puede serlo por la estraordinaria, 
tos, sino en virtud de otro título inscrito;. ni bajo las reglas que van á espresarse: 
Empezará a correr sino desde la inscripcion l.~ Para la p1·escripcion estraordinaria 
d.el segundo. no es necesario título alguno; 

2. "' Se pre¡;mme en ella de derecho la bue­
na fé, sin embargo de la falta. de nn título 
adquisivo de dominio; 

ART. 2506. 

La ¡)rescripcion adquisitirn es ordina- 3. Q$ Pi:lro la existencia de un titulo de me· 
rí1i ó estraordinaria. · h · 1 d ra tenencia· ará presumir ma a fé, y no ara 

ART. 2507. 

Para ganar la prescripcion ordinaria se 
necesita posesiou regnlar no interumpida 
Llurante el tiempo que las leyes requieren. ' 

ART. 2508. 

. El. tiempo necesario á.la prescripcion 
,nclmana es de tres años para los muebles 
y tle diez años para los hienes mices. 

Cada dos dias se cuentan entre ausentes 
por uno solo para el cómputo de los añ.os 

Sa. entienden presentes, para los efectos 
de la prescripcion, los que. viven en el terri­
t?rio de la ~epública, y Cl'Usentes los que re­
~1de11 en pa1s esti·anjero. 

ART; 2509. 

La prescripcion ordinaria puede 81tspen­
de1·u, sin estinguil'se: en ese caso, cesando la 
•.:a.usa del~ suspension se le cuenta al pose­
\~(lor, el tiempo anterior á ella, si alg. • .mo 
hubo. 

Se suspend~ la prescripcion ordinaria, 
en favor de las persona.~ Biguientes: 

l. 0 Los menores; los dementes; los sordo. 
mudos; yto<.los los qne estén bajo potestad 
patP..rna 6 marital, ó hajo tutela ó curaduría· 

:l. 0 La herencia yacente. ' 
No se suspende la prescripcion en fa-­

Y~1r de la mujer divorciada o separada de 
l"J1enes, respecto de aquellos que ailministra. 

Ln. prescripcion se suspende siempre 
·n tre cónyujes. 

ART. 2510. 

Eldominio de cosas comerciables que 

lugar á la prescripcion, a menos de c0ncur­
rir estas dos circunstancias.: 

l.~ Que el que se prP-tende dueño no pue· 
da prohar que en los últimos treinta años se 
haya reconocido. espresa ó tácitamente ~u 
dominio por el que alega !a prescripcion; 

2. ~ Que el que alega la prescripcion 
pruebe haber poseido sin violencia, clandes­
tinidad ni interrupcion por el nusmo espa­
cio de tiempo. 

ART. 2511: 

El lapso de tiempo necesario para ad­
quirir por esta especie de prescripcion es de 
treinta años contra toda persona, y no se ~us­
pende á favor d.e las enumeradas en el art. 
2509. 

ART. ~i512~ 

Los dérechos roo.les se adquieren por b 
p1:es.cripcion de la misma. manera que el do­
nnmo, y están sujetos á las mismas reglas 
salvas fa3 e:':cepciones siguientes: 

l. ~ ~l derecho de herencia y el de censo 
se adquieren por la prescripcion estraordina· 
ria de treinta años. 

2. ce El derecho de servidumbre se adquie­
re segun el art. 882. 

ART. 2513, 

L~ s~ntencia judicial que declara una 
pr~scripcion hara. las vece~ de escritura pú­
blica para la propiedad de bienes raices ó de 
derechos reales constituidos en ellos; perQ 

~o v~ld~·á contra. te.i:ceros siu la competente 
lDSGl'lJJCIOJl, 
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CAPITULO 3. o 

DN LA PRJ<~SCRIPCION 001\IO MEDIO v:g ES-

TINGUIH. LAS ACCIONES JUDICIALE~. 

AiiT. 2514. 

La prescripcion que estingue las accio­
nes y derechos ajenos exije solamente cierto 
lapso de tiempo, durante el cual no se hayan 
ejercido dichas acciones. 

Se cuenta este tiempo desde que la obli­
gacion se haya.hec11.0 exigible. 

ART. 2515. 

Este tiempo es en general de diez años. 
para las acciones ejecutivas y de veinte para 
las ordinarias. 

La accion ejecu.tiva se convierte en or­
dinaria por el lapso de diez años, y conver­
tida en ordinaria. durar:í. solamente otros 
diez. 

ART. 2516. 

La accion hipotecaria, y las demas que 
proceden de una oblig1;1-cion accesoda, pres­
::.riben junto con la obligacion á que acceden. 

ART. 2517. 

Toda accion por, la cnal se reclama un 
derecho se estingue por la prescripcion ad­
'lu¡sitiva del mismo derecho. 

ART. 2'518. 

La prescripcion que estingue las accio­
nes ajenas puede interl'Umpirse, ya natural, 
ya civilmente. 

Se interrumpe naturalmente por el he­
cho de reconocer el deudor la obligacio111.ya 
espl'esa,. ya Mcitamente. 

Se interrumpe civilmente por la de­
manda judicial; salvos los casos enumerados 
en .el art. 2503. 

ART. 25HI. 

La interrupcion que obra·en favor de 
uno de varios coacreedor13s, no aprovecha á 
los otros, ni la que obra en perjuicio de uno 
de varios codeudores, perjudica a los otro:'!, 
á menos que haya solidariedad, y no se haya 
ésta renunciado en los términos del nrt. 251fl. 

ART. 2520. 

La prescripcion que estingue las obli­
gaciones se suspende en favor de las'perso­
nas enumeradas en el número l. 0 del art. 
2509. 

Trascurridos treinta años no se tomarán 
en· cuenta las 'Suspensiones mencionadas en 
el inciso precedente. 

O APITULO 4. o 

DE OIERTAS ACCIONES QUE PRESCRIBEN EN; 

CORTO TIEMPO. 

ART. 2521. 

Prescriben en tres años loe hono1·arioF 
de jueces, abogados, procuradores; los de 
medicos y cirujanos; los de directores 6 pro­
fesores de colegios y escuelas; los de inge­
nieros y agrimensores, y en general, de lo~ 
que ejercen.cualquiera profesion liberal. 

ART. 2522: 

Prescribe en dos años la acc1on de lo~ 
mercaderes, proveedores y artesanos por el 
precio de los artículos que despachan al me­
nudeo. 

La de los dependientes y criados. po1 
suA salarios. 

La -de toda clase de personas por el pre· 
cio de servicios que se prestan periódica ó 
accidentalmente; como posaderos, acarreado­
res; mensajeros, parberos, &. 

AR'l'. 2.523. 

Las prescripciones mencionadas en lo~ 
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dos artículos precedentes corren contra toda 
clase de personas. y no admiten suspension 
alguna. 

InterUm.pense, 
1? Desde que interviene pagaré ú obliga­

cion escrita, o concesion de plazo por el a­
creedor. 

2? Desde que interviene requerimiento. 
En ambos casos sucede á la prescrip­

cion de corto tiempo la del art. 2515. 

ART. 2524. 

Las prescripciones de corto tiempo á 
que estan sujetas las acciones especiales que 
nacen de ciertos actos 6 contratos, se men­
cionan en los títulos respectivos, y corren 
tambien contra toda persona; salvo que .es­
presamente se·establezca otra regla. 

TITULO FINAL 

DE LA OBSERVANCIA DE ESTE CODJGO. 

ARTICULO FINAL. 

El presente C6digo comenzará á regir 
aespues de seis meses de su publicacion, .Y 

en esa fecha quedarán derogadas, aun en la 
parte que no fueren contrarias a él las leyes 
preexistentes sobre todas las materia2 que 
en él se tratan. 

Sin embargo, las leyes preexistentes so­
bre la. prueba de las obligaciones, procedi­
mientos judiciales, con:feccion de instrumen­
tos públicos y deberes de los ministros de 
fé, solo se entenderán derogadas en lo que 
sean contrarias a las disposiciones de este 
Código. 

FIN DEL ·'CÓDIGO CIVlL· 

Daao en el Salon de sesiones de la Cá­
mara del Senado-Managua, marzo 18 de 
1866.-Mariano Montealegre, S. P.-Basilio 
Salinas, S. 8.-Federico Solórzano, S. S. 

Al Poder Ejecutivo-Salon de sesiones 
de la Camara de Diputadós.-Managua, mar­
zo 19 de 1866.-'Rosalio Cortez,"D. P.-José 
Nuñez, D. S.-Francisco Cortez, D. S. 

'Por tanto: Ejecútese.-·Palacio Nacio­
nal.-Managua, 25 de enero de 1867. 

TOMAS MARTlNEZ,. 

.El Ministro general. 

ANTONIO SIL V A. 

· 11C· ;3 :, 
/OJp7;-z,!;~ A. 
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